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de esta ciudad con la correspondencia.—Muerte del obispo de Puebla.—La 
regencia nombra virey 4 Calleja.—Juicio respecto de la administración de 
la Nueva-España durante el gobierno de Venegas.

1813.

1813. El año de 1813 se presentó dejando ver á 
Enero. l0s j e fes ]os ejércitos contendientes empe

ñados, con nuevo ardor, en la lucha que hacia dos años 
ensangrentaba las feraces campiñas y los pintorescos 
pueblos de la Nueva-España en sus mas ricas provincias.

El virey Venegas, olvidándose de- la rivalidad que 
existía entre él y Calleja desde hacia algún tiempo, fo
mentada por los adictos á cada uno, y queriendo mani
festar el alto aprecio que hacia de los conocimientos mili
tares y acendrado patriotismo del hombre que había sido 
el primero, no solo en contener los avances de la revolu
ción sino en destruir sus numerosos ejércitos, dió un paso 
que llamó la atención del público. D. Félix Calleja, desde 
que había dejado el mando del ejército del centro, déspues 
de la toma de Cuautla, habia permanecido retirado de los 
negocios públicos, pues aunque se le nombró comandante 
general de las provincias internas de Oriente, cuando 
éstas se separaron de las de Occidente , no quiso admitir 
ese honroso cargo que se le daba. En los momentos en 
que la sociedad creia que la rivalidad de los dos persona
jes era mas viva que nunca , quedó sorprendida cuando 
repentinamente , y sin que nadie hubiera podido imagi
narse siquiera, vio que el virey le nombró, el 29 de Di
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ciembre, diez dias antes de terminar el año de 1S12, 
gobernador militar de Méjico, dándole á conocer á la 
guarnición por una orden del dia altamente- honorífica. 
Aquel paso ponia término á las innobles hablillas de 
los que esperaban alcanzar algo de la rivalidad que pro
curaban fomentar por miras ambiciosas. Venegas, no solo 
nombró á Calleja gobernador militar de Méjico, sino que. 
además le hizo teniente coronel de los cuerpos realistas de 
Fernando VII, de que él era coronel, los cuales constaban 
de tres batallones de infantería, una brigada de artillería 
y dos escuadrones de caballería. Calleja entró á desem
peñar los distinguidos cargos que se le habian dado, con 
la eficacia que le distinguía en el ejercicio de todas sus 
obligaciones, correspondiendo á la confianza del virey con 
nobleza y lealtad. (1) El 7 de Enero, Venegas, habiendo

(1) Don Carlos María de Bustamante. acogiendo con Ja facilidad que le era 
característica, hasta los rumores menos verosímiles como verdades dignas de 
la historia, da una interpretación poco favorable pava Venegas, al acto del 
nombramiento hecho en Calleja. He aquí sus palabras: «Díjose que lo hizo, y 
es de creerse, por humillarlo y darle antesala cuando le iba á tomar el santo y 
contraseña de la plaza.» Como se ve, solo descansa el aserto del Sr. Bustamante 
en la débil base de un «díjose.» Pero contra ese díjose están la razón y la sana 
lógica. En manos de Calleja estaba el admitir ó no admitir el nombramiento, y 
era imposible que un hombre de su profunda penetración, conocedor de los 
hombres, que sabia el carácter de Venegas y podia leer, por lo mismo, sus in
tenciones; un hombre á quien el mismo Bustamante pinta lleno de amor pro
pio, de carácter dominador y ageno á doblegarse á nadie, hubiese admitido un 
empleo que pudiera humillar su dignidad, cuando no admitió el de comandan
te general de las provincias internas de Oriente que le daba completa inde
pendencia, y cuando, como he dicho, estaba en su mano admitir ó no el nom
bramiento de gobernador militar de Méjico. La orden del dia altamente hono
rífica con que le dió á conocer ú la guarnición en el nuevo empleo, era una 
satisfacción para Calleja, y .mal podia intentar honrarle públicamente el virey
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juzgado conveniente suprimir la junta de seguridad en
cargada de las causas de infidencia, bien porque la cons
titución la probibia, ó bien porque se habia hecho odiosa 
á la mayoría de la sociedad , la sustituyó con una junta 
militar compuesta de siete individuos. El virey eligió para 
este cargo á los oficiales de mayor graduación, y confirió 
la presidencia á D. Félix Calleja, debiendo asociarse á la 
junta el juez eclesiástico que nombrase el obispo en las 
causas correspondientes al fuero de la iglesia, quedando 
de esta manera modificada en parte la disposición dada 
en el bando de 25 de Junio de 1812. Una junta semejante 
debía establecerse en cada provincia del reino, debiendo 
sujetarse en sus procedimientos al reglamento que se hizo 
al efecto y se les dió. D. Félix Calleja que reunía á un 
celo extraordinario por la disciplina, una afición decidida 
á la pompa militar, introdujo la mayor exactitud en el 
servicio de la plaza, y el dia de Reyes, en que solia cele
brarse la pascua de los militares, dió una prueba inequí
voca de su inclinación al brillo de los que seguían la car
rera de las armas. Vestido de grande uniforme y acom
pañado de mas de cuatrocientos oficiales que pertenecian 
á todos los cuerpos de la guarnición, y que ostentaban 
sus mas ricos trajes militares, marchó desde su casa, si
tuada en la calle de San Francisco, perteneciente al conde 
del Jaral, y conocida con el nombre de «Gasa de Mon-

confesando el mérito del que había pasado por su rival, para tener la satisfac
ción de mortificarle en lo privado, cuando el bastardo placer de la ■venganza 
del amor propio herido es la humillación que públicamente se hace sufrir á su 
contrario.
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cada», (1) á felicitar al virey por el año nuevo que 
empezaba á transcurrir, aumentando el fausto de la cere
monia la concurrencia de las numerosas bandas de música 
de todos los cuerpos.

Venegas, valiéndose de Calleja y poniendo término á 
toda rivalidad, se disponia á remediar en el año que em
pezaba á transcurrir, los descuidos en que había incurrido 
en el año que acababa de espirar.

1813. Ambos partidos esperaban alcanzar gran
a r 0- des resultados en la época en que entraban, 

en favor de la causa que defendian.
El cura Morelos, infatigable y organizador, Labia 

puesto á su ejército bajo un pié brillante para continuar 
la campaña. La toma de Oajaca Labia sido para él de 
una importancia inapreciable, pues le proporcionó recur
sos y elementos de guerra que le ponian en aptitud de 
extender sus operaciones militares con mayores proba
bilidades de buen éxito. Oajaca era un punto que favore
cía sus proyectos.de nuevas rendiciones de plazas, y de 
donde podia observar los movimientos de sus contrarios, 
para caer sobre la población que notase menos preparada 
á la defensa. Segura su retaguardia, pues estaba persua
dido de que nada debía temer por Guatemala, cuyos ha
bitantes se manifestaban en su mayor parte adictos ¿ la 
revolución, (2) su posición en Oajaca podia considerarse

(1) Hecha la Independencia se conoció, por muchos años, con el nombre de 
«Casa de Iturbide,» por haber vivido en ella Iturbide cuando fué emperador 
de Méjico, en la cual recibió las felicitaciones, y actualmente se denomina 
«Hotel de Iturbide.>

(2) En carta de 31 de Euero, le decia Morelos á D. Ignacio Rayón: «De



10 HISTORIA DE MÉJICO.

como un vasto campo defendido por la naturaleza, «cuyos 
dos extremos,» como dice muy acertadamente D. Lúeas 
Alaman, «se apoyaban en los países impenetrables por la 
aspereza del terreno y naturaleza del clima, que forman 
el declive de la cordillera central hácia ambas costas, 
presentando un frente con pocas y difíciles entradas, 
por las cuales á su elección podia desembocar con todas 
sus fuerzas sobre el punto que le conviniese, amenazando 
á un tiempo á las villas de Orizaba y Córdoba, y al ca
mino de Veracruz por su extrema derecha; á la provin
cia de Puebla por su frente, y á los valles de Cuautla y 
Cuernavaoa, y por éstos á los de Méjico y Toluca por las 
Mixtecas á su izquierda.» Bien conocia Morelos la im
portancia de la posición que ocupaba, y por lo mismo se 
hallaba indeciso, según se vé por su correspondencia con 
Rayón, sobre el plan que seria mas conveniente seguir 
para alcanzar las mayores ventajas, y en el cual medi
taba desde que se apoderó de la ciudad. La mira fija, sin 
embargo, era hacerse completamente dueño de la costa 
del Sur, para lo cual solo le faltaba, como ya tengo di
cho, apoderarse de Acapulco. Las operaciones militares 
de I). Miguel y D. Víctor Bravo habian obligado á los 
jefes realistas Párís á encerrarse con sus tropas en aquel 
puerto, y no dudaba que la plaza se rendiría si perso
nalmente se dirigia con su gente á atacarla. Aunque 
este pensamiento le halagaba, no le lisonjeaba menos el 
de dirigir sus operaciones por territorios mas próximos á

Guatemala hay buenas noticias: lian pedido el plan de gobierno y Ies voy 5, 
remitir la instrucción conveniente.»
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ciudades principales ocupadas por el gobierno, las cuales 
diesen por resultado la rendición de sus guarniciones. 
Cuando meditaba en lo que seria mas conveniente hacer, 
se le presentaron, en los primeros dias de Enero, dos in
dividuos del cabildo de Tlaxcala con una exposición. Mo- 
relos envió á Montano á que ocupase esta última ciudad, 
mientras podia marchar él mismo á ella. Creia que apo
derado de Tlaxcala, casi era seguro hacerse dueño de 
Puebla y aun de Méjico, ciudades cuya posesión podia 
considerarse como el triunfo de la causa. Acariciando 
esta lisonjera idea le invitaba ú D. Ignacio Rayón á 
que, unido á sus compañeros de la junta, llamasen la 
atención del gobierno vireinal por Toluca, para que así 
no hiciese caer el virey todas sus tropas sobre él solo, 
como lo habia hecho en el sitio de Cuautla. Si esto no 
podia verificarse, Morelos se inclinaba á las villas de 
Orizaba y Córdoba. La empresa de apoderarse de Pue
bla y de Méjico era sin embargo mas difícil de lo que en 
su ardiente entusiasmo por la causa que defendia, llega
ba á imaginarse. Sus tropas, aunque valientes y man
dadas por jefes de pundonor y arrojo, no tenian todavía 
toda la instrucción y disciplina militar necesarias, ni 
aun el número suficiente para poder acometer la empresa 
de la toma de esas dos plazas que contaban con fuerzas 
bien organizadas.

1813. Morelos, después de haber meditado dete- 
Enero. nidamente en los diversos planes que habia 

concebido, se decidió por dirigirse personalmente al punto 
de Acapulco para obligar á rendirse á los realistas que la 
guarnecian y quedar completamente dueño de aquella
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parte del país. Hizo que Arrayo y Montano, que le ha
bían acompañado á Oajaca, volviesen á la provincia de 
Puebla ; destinó una división á Tabasco, no solo con 
el objeto de abrir la comunicación con aquella costa si
no también de proporcionarse puertos por donde recibir 
auxilios de los Estados-Unidos; (1) dictó diversas dispo
siciones para la buena administración de los diversos 
ramos de gobierno ; y dejando una guarnición de mil 
hombres en Oajaca, al mando'de D. Benito Rocha, salió 
de la ciudad el dia 9 de Enero de 1813 con dirección á 
Acapulco, al frente de una lucida división, en la que 
iban las tropas que había levantado últimamente en 
Oajaca y sus dos valientes mariscales Matamoros y Ga
liana.

1813. Entre los. jefes de partidas el que mas po-
Enero. tente se manifestaba al empezar el año de 

1813, era Osorno. Tenia á su disposición mas de tres mil 
hombres de caballería que podia reunir en un momento 
dado, y era obedecido en una parte considerable de los 
llanos de Apan y hasta Papantla en la costa de Veracruz. 
A reunirse con él marchó el abogado y escritor D. Cárlos 
María de Bustamante, cuando, como dejo referido, salió 
de Méjico, temeroso de ser aprehendido por órden del vi- 
rey, como autor del periódico «El Juguetillo.» Busta- 
mante, después de haber estado oculto, al suspenderse la 
libertad de imprenta, en casa del cura Ortiz, en Tacu- 
baya, que administraba el curato por ausencia del Doctor 
D. José Miguel Guride Alcocer qu'e se hallaba en Cádiz

(1) Carta de Morolos escrita á Rayón el 31 de Enero.
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de diputado á córtes, marchó á, Zacatlan, donde tenia 
Osorno su cuartel general. El jefe independiente recibió 
á D. Cárlos María de Bustamante con salva de artillería 
y con las demostraciones del mas distinguido aprecio. De 
suma utilidad le fué á Osorno la llegada del activo redac
tor de «El Juguetillo,» pues, por sus luces, pudo poner 
algún remedio al desórden en que hasta entonces Labia 
estado cuanto de él Labia dependido, y sacar provecho de 
los grandes elementos que tenia á su disposición. D. Cár
los María de Bustamante, Lombre instruido, inteligente, 
activo y honrado, se ocupó con empeño, en unión de Don 
Nicolás Berazaluce, que también se hallaba con él en Za
catlan, de formarle una secretaría, y logró por su influen
cia, que se fundiese artillería, se organizasen algunos 
cuerpos de infantería y de caballería, se les diese alguna 
instrucción y se dictasen otras medidas convenientes. El 
aprecio que supo conquistarse con sus buenos consejos y 
su capacidad del jefe independiente Osorno, le atrajo bas
tantes enemigos entre los que militaban bajo las órdenes 
de este, siendo uno de ellos Beristain que hasta entonces 
habia sido el consejero de Osorno y que ternia perder la 
influencia que sobre él ejercia. Dotado Bustamante de 
nobles sentimientos, procuró que á los prisioneros espa
ñoles se les tratase con humanidad, y consiguió que se 
pusiese en libertad á un religioso franciscano de aquella 
nacionalidad, que Osorno tenia preso, y además le socor
rió con algún dinero al ver su extrema necesidad. El 
virey Venegas, al tener noticia de estos Lechos en favor 
de los presos europeos, procuró que Bustamante volviese 
á la capital. Para conseguirlo le ofreció el indulto por
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medio del obispo de Puebla, D. Manuel Ignacio Gon
zález del Campillo, y es de presumirse que con el fin de 
obligarle á ello, se dictase la orden de prisión que se dió 
contra su esposa D.1 Manuela García Villaseñor, la cual, 
avisada á tiempo, logró salir de la ciudad y reunir
se á su esposo en Zacatlan. Bustamante, resuelto á 
seguir defendiendo la causa de la independencia, no ad
mitió el indulto, y dirigió una exposición al ayunta
miento de Méjico, para que por su medio llegase al virey, 
interponiéndo su respeto, á fin de que la guerra no se 
hiciese en lo sucesivo á muerte como se había hecho 
hasta entonces de una y otra parte, sino conforme al 
derecho de gentes. El deseo era notable; pero en am
bos bandos estaban, por desgracia, en el estado de mayor 

1813. exaltación las pasiones, y no tuvo efecto su 
Enero. pensamiento. La intención de Bustamante 

no había sido, al salir de Méjico, permanecer al lado de 
Osorno, sino pasar por Zacatlan para dirigirse á su país na
tal, Oajaca, y presentarse á Morelos. Siendo este su pen
samiento escribió en cuanto llegó á Zacatula, una carta al 
caudillo del Sur, dándole aviso de hallarse allí, y comuni
cándole noticias importantes, referentes á los sucesos veri
ficados en Méjico. Morelos que aun no salía á su espedicion, 
mandó guardar su carta en el archivo del ayuntamiento de 
Oajaca, como documento altamente honroso á un indivi
duo nacido en esta última ciudad, y le expidió el despacho 
de brigadier, nombrándole inspector de la caballería del 
Sur. Sorprenderá, sin duda, que se le hubiese conferido 
ese elevado empleo en la milicia, cuando carecía de co
nocimientos en el arte de la guerra; pero la sorpresa
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desaparecerá, si se considera que en el ejército indepen
diente no liabia militares de profesión; que todos los jefes 
se habian formado por sí solos; que muclios de ellos eran 
hombres que se habian dedicado hasta entonces al trabajo 
del campo, y que eran muy pocos los individuos de carrera 
literaria que se habian lanzado á la revolución. Morelos, 
por lo mismo, conociendo que fácilmente el hombre de 
estudios podria adquirir los conocimientos que eran ne
cesarios, no para dirigir en campo abierto una acción 
campal en toda forma, sino para hacer la guerra de mon
taña que generalmente se hacia, crear recursos y dar 
fuerza moral á la causa que se defendía, creyó conve
niente espedirle el despacho referido. El presidente de 
la junta soberana D. Ignacio Rayón conociendo igual
mente lo mucho que convenia contar con individuos de 
instrucción literaria, de patriotismo y de honradez, le 
instaba al mismo tiempo á que permaneciese en Zaca- 
tlan con el empleo de auditor de guerra, á fin de que por 
su inllujo redujese á Osorno á que le obedeciese. Busta- 
mante quedó, pues, por entonces, en Zacatlan, trabajan
do con empeño en establecer algún orden en las partidas 
de independientes, mereciendo el aprecio de Osor
no, aunque no el de algunos individuos que á este ro
deaban.

Mientras D. Carlos María Bustamante se ocupaba en esa 
importante tarea que se habia impuesto y el cura Morelos 
se dirigía hacia Acapulco con objeto de apoderarse de la 
plaza, el vocal de la junta soberana D. José María Liceaga, 
en unión de Rubí y de otros jefes que mandaban partidas 
de independientes, atacó la ciudad de Celaya el 10 de
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Enero. Su guarnición se componia de vecinos armad os, 
siendo, una parte de caballería que acababa de llegar de 
haber recorrido los puntos inmediatos, por lo cual los 
caballos se encontraban sumamente fatigados. Esta cir
cunstancia favorecia á los asaltantes. Los realistas, para 
detener el avance de sus contrarios, destacaron una fuerza 
de cincuenta ginetes y número igual de infantes, con un 
cañón de corto calibre, al barrio de San Miguel. Los inde
pendientes se lanzaron sobre ellos con ímpetu, arrollando 
á la caballería cuyos corceles , como he dicho , se halla
ban cansados , y atropellada la infantería por sus mismos 
ginetes, se desbandó abandonando el canon, habiendo 
sufrido la pérdida de cuarenta hombres que quedaron 
muertos en el sitio del combate, y de crecido número de 
heridos. Entre los primeros se encontraban el capitán 
Yillanueva que mandaba la sección, y el padre carmelita 
Fray Manuel de Santa Bárbara, español, decidido realista 
que había combatido á los insurrectos no menos con las 
exhortaciones que con las armas. La guarnición, al recibir 
este golpe, se reconcentró á las calles en que estaban 
hechas cortaduras y parapetos, resuelta á defenderse hasta 
el último extremo. Las fuerzas independientes avanzaron 
hácia las trincheras ; pero fueron rechazadas, y se reti
raron á las inmediaciones de la población para seguirla 
hostilizando, impidiendo que entrasen víveres en ella, y 
amenazando atacarla de nuevo. Avisado el comandante de 
brigada de Querétaro, por el comandante de armas de 
Apaseo, pueblo situado entre Celaya y Querétaro, de la 
situación crítica que guardaba la guarnición sitiada, 
mandó inmediatamente un refuerzo de cien ginetes de la
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escolta del brigadier D. Torcuato Trujillo que se habia 
detenido en la última de las mencionadas ciudades en 

18*3. espera de mayores fuerzas para pasar á Mé- 
Ea«ro. jico, los cuales, reunidos á ciento cincuenta 

realistas de las haciendas, hacian un total de doscientos 
cincuenta hombres. Iba al frente de este auxilio, el co
mandante de la escolta de Trujillo, teniente D. Manuel 
Gómez, conocido por Gómez Pedraza después de la inde
pendencia, individuo entonces de los mas- adictos á la 
causa española, y mas tarde, como veremos, contrario á 
los españoles. El auxilio llegó cuando los independientes 
se preparaban á dar un nuevo ataque á, la ciudad. Gómez 
Pedraza les atacó á las dos de la tarde del dia 11 de Enero 
en el sitio llamado Peña Colorada y los destruyó comple
tamente. En su parte, dado en el mismo dia 11 , desde 
Oelaya, pinta los resultados de la acción , en que mani
fiesta el espíritu que en aquella época le dominaba contra 
los que luchaban por la emancipación. «Les hemos 
muerto,» decia, «noventa ladrones, quitado cuatrocientos 
caballos ensillados y en pelo, un cañón de á cuatro con 
cureña, un pedrero de á dos llevado por un macho, cuatro 
muías con varias municiones, porción de fusiles y cara
binas, algunas espadas y lanzas, dos cajas militares, una 
tambora, una bandera, etc.» Ensalzando en seguida el 
valor de los que habian alcanzado el triunfo, decía: 
«Faltaría á la justicia sino hiciese ;i V. un digno elogio 
de los oficiales que me acompañaron en la acción , pues 
el de mis soldados es inútil expresarlo, cuando su mayor 
honor consiste en ser los defensores de Michoacán, ins
truidos en el arte de la guerra por nuestro ilustre jefe, »
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(D. Torcuato Trujillo). El parte concluía con estas pala
bras : «Tengo la satisfacción de haber quedado entre los 
muertos enemigos, algunos capitanes, coroneles y tal vez 
algún brigadier.» (1) Los partes como este dados por ios 
jefes y oficiales mejicanos que combatían por la causa 
realista en que se dan los epítetos mas ofensivos á los que 
combatían en las filas contrarias, prueban el ensañamiento 
que existia entre los dos partidos, cada uno de los cuales 
juzgaba conveniente al país, el triunfo de aquel á que 
pertenecía. Las partidas de independientes que sufrieron 
la derrota descargaron su ira, por el revés sufrido, sobre 
las haciendas de las inmediaciones á Celaya, incendiando 
las trojes que se hallaban llenas de maíz y de trigo. Sen
sible es que se hubiese decretado por la junta ese sistema 
de destrucción, y que Liceaga lo hubiese puesto en 
práctica, produciendo resultados funestos, cuando fué to
mando proporciones mayores, cuyos tristes efectos se echan 
de ver aun, no obstante los muchos años que han trans
currido de aquella lucha desoladora, en las haciendas 
arruinadas del bajío de Guanajuato. (2)

1813. Mientras D. José María Liceaga procu- 
Eneio. raba reunir nuevas fuerzas para continuar 

con mas feliz éxito la campaña en la provincia en que 
operaba, el vocal de la junta soberana D. José Sixto 
Verdusco meditaba un ataque á la ciudad de Valladolid 
de que no dudaba apoderarse. Desde que fué derrotado

(1) Gaceta del gobierno de Méjico de 18 de Febrero de 1S13, n.° 302, t. IV, 
folio 103. El lector puede verlo íntegro en el Apéndice, bajo el n.° 1.

(2) Alaman, Hist. de Méj. t. III, p4g. 3¡jl, escrita en Méjico en 1S5Ü.
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por el jefe realista Negrete en Urnapan el 26 de Octubre 
del año anterior, se propuso hacer olvidar su descalabro 
con algún importante triunfo. Animado su espíritu de 
ese deseo, volvió, como dije al hablar de ese hecho de 
armas, al pueblo de Ario, donde hemos visto que se reu
nieron casi todas las partidas insurrectas de la provincia 
de Michoacán, al frente de las cuales se hallaban los je 
fes de ellas Montano, Víctor Rosales, Vedo}'a, P. Carba- 
jal, Rodríguez, Muñiz, Arias, Suarez, Sánchez, y otrrs 
varios. Muñiz habia fundido un número considerable de 
cañones, y Verdusco contaba además con la cooperación 
del P. Navarrete para hacer una campaña brillante. La 
reunión de fuerzas se completó y organizó en Pázcua^o. 
Viendo D. José Sixto Verdusco que podía disponer de 
numerosos batallones, resolvió apoderarse de Valladolid, 
que tenia una guarnición suficiente apenas para cubrir 
los puntos principales, y que habia disminuido con la 
fuerte escolta que sacó el brigadier Trujillo para marchar 
ú Méjico, circunstancia que no dejó de influir en la de
terminación tomada por el vocal de la junta soberana. 
Puesto al frente de una respetable división, emprendió la 
marcha, bien provisto de artillería, de municiones y de 
cuanto era necesario para el ataque de una plaza. Rayón 
que llegó ú saber el movimiento de Verdusco, sin que 
este le hubiese comunicado lo que intentaba, le envió á 
decir que suspendiese sus operaciones militares hasta que 
él llegase. Verdusco, que juzgaba seguro el triunfo y 
anhelaba llevarse toda la gloria sin compartirla con na
die, se desentendió del aviso de Rayón, y se presentó de
lante de Valladolid el 30 de Enero, al frente de seis mil
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hombres, llevando veintiún cañones del calibre desde 3 
ú 18, puentes levadizos, escalas, carros de lana para for
mar parapetos y cuanto pudiera necesitarse para el asal
to y toma de una plaza. Habia quedado de comandante 
de la ciudad, desde la salida de Trujillo, el teniente co
ronel D, Antonio Linares, hombre que reunia al valor y 
la pericia, la humanidad y los mas nobles sentimientos. 
En cuanto tuvo noticia de que los independientes se diri
gían á atacar la ciudad, reuniólos destacamentos que te
nia fuera de ella, de los cuales el mas considerable era el 
del anciano y valiente Orrantía, y se preparó á la defen
sa haciendo que se armasen los vecinos. (1)

1813. Las fuerza3 independientes, confiando en 
Enero. e\ kuen éxito, atacaron con extraordinario 

vigor; pero recibidas con un fuego mortífero por los asal
tados que les esperaron con serenidad, fueron rechazadas 
con grandes pérdidas después de un combate obstinado. 
La guarnición, aprovechando esta ventaja, hizo una sali
da en que los independientes fueron completamente der
rotados, perdiendo en su retirada hasta Opero, mil dos
cientos hombres que dejaron muertos sobre el campo de 
batalla, toda la artillería y trenes de sitio, doscientos 
fusiles, casi todas sus municiones, y ciento treinta y ocho 
individuos, entre oficiales y soldados, que cayeron pri
sioneros. Por fortuna D. Antonio Linares era, como he 
dicho, hombre de humanitarios sentimientos que no gus
taba que se vertiese sangre después del combate, y nin-

(I; Puede verse sobre esto los partes darlos por Linares, publicados en ía 
Gacela de 20 de Febrero y 6 de Marzo, nüuaeros 3G3 y 3(59, fol. 203 y 218.
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guno de los prisioneros fue fusilado. Verdusco se retiró 
á Pázcuaro para reponerse de la derrota sufrida, y se 
ocupó en reunir los dispersos que iban llegando. 1). Ig
nacio Rayón, no dudando que Verdusco no emprendería 
el ataque sobre Valladolid hasta que él llegase, como 
le había mandado decir, salió de Tialpujahua el 28 de 
Uñero, acompañado del procurador de la junta soberana, 
del auditor de guerra, del contador y de otros empleados, 
con una escolta de treinta dragones de « Provinciales de 
Tialpujahua.» En todos los lugares por donde pasaba era 
recibido con la pompa de un soberauo. En las inmedia
ciones de Tajimaroa supo, con sorpresa, que el ataque so
bre Valladolid se habia emprendido, y aun llegó á perci
bir, aunque confusamente, el lejauo rumor del estruendo 
de la artillería. Inquieto porque conocía el poco acierto 
que Verdusco tenia en sus disposiciones militares, apre
suró la marcha, y su ansiedad creció al ver que no se es
cuchaba ya el estruendo del canon. La duda de si habría 
sido rechazado el ejército independiente ó si habia su
cumbido la plaza., se apoderó de su espíritu. Sin embargo, 
un triste presentimiento le inclinaba á creer lo primero. 
No le eügañó su présago corazón. No bien llegó á la ha
cienda de Santa Clara, cuando supo que Verdusco habia 
sido completamente derrotado, perdiendo su artillería, y 
que se habia retirado á Piizcuaro. Sin pérdida de mo
mento se dirigió á esta población, ansioso de escuchar 
los descargos de Verdusco por haber atacado la plaza sin 
esperarle como le habia ordenado, y el dia 9 de Febrero 
llegó á ella. Verdusco salió á recibirle hasta la capilla 
del Cristo con los principales jefes, y en seguida se diri
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gieron ambos á la parroquia, donde se cantó, con toda 
solemnidad, el «Te-Deum.» ü n  gentío inmenso cubría 
las calles basta la entrada de palacio, ávido de ver al 
presidente de la junta soberana. Todo era animación y 
vida, á pesar de no haber transcurrido mas que una se
mana desde el descalabro sufrido, pues la esperanza de 
futuras victorias hacia olvidar á los soldados las pasadas

1813. derrotas. Cuando Rayón llegó á palacio en
Febrero, medio de los vivas de la multitud, recibió el 

besamano del clero, oficialidad y vecindario, después de 
cuya ceremonia se sirvió un excelente refresco. En uno 
de los dias siguientes, Rayón hizo una visita á las mon
jas, las cuales se manifestaron sumamente reconocidas á 
su benevolencia. (1) Como su objeto al marchar á Páz- 
cuaro habia sido saber los motivos que determinaron á 
Verdusco á emprender el ataque sobre Valladolid sin 
esperar su llegada, le hizo tres cargos para que contesta
se á ellos. Era el primero haber dado el asalto sin que 
hubiese precedido un plan de ataque, consultando en una 
junta de guerra: segundo, haber emprendido el ataque 
sin haber consultado con la junta soberana: tercero, ha
ber expuesto temerariamente la tropa enviándola al asal
to sin las precauciones que señala el arte de la guerra; y 
cuarto, haber exigido notables sacrificios á los pueblos 
para los gastos de la expedición, sin consultar tampoco 
para ello con la junta. (2) Cuando se estaban examinando

(1) Estas noticias de la recepción que se le hizo en Zitácuaro á Rayón y del 
homenaje regio que recibió por los pueblos del tránsito, las trae su secretario 
en el diario en que apuntaba los acontecimientos.

(2) De estos cargos no habla el secretario de Rayón, sino D. Cárlos María

22
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estos cargos, avisó el coronel insurrecto Montano, que se 
acercaba una división de Valladolid, enviada por el te
niente coronel realista D. Antonio Linares. Con efecto, 
la tropa del gobierno se aproximaba á Pázcuaro para ir á 
atacar al P. Navarrete que babia vuelto á situarse en la 
fuerte posición de Zacapo después de haberse separado de 
Verdusco cuando con él fué derrotado en el asalto á Va
lladolid. La noticia alarmó al presidente y al vocal de la 
junta, y dejando pendiente la contestación á los cargos, 
salieron precipitadamente de Pázcuaro, á las once de la 
noche del dia 12 de Febrero, llevando toda la gente dis
persa que habian podido reunir, y cuatro cañones que 
habia en la población. En Ario, pueblo á donde se reti
raron, se separó de Verdusco D. Ignacio Rayón, pasando 
este á  la hacienda de Puruarán, y quedando aquel en 
Ario, con orden de que se retirase después ¿i Puruarán.

1813. Muchas fueron las quejas que en todos los
Febrero. lugares de la provincia de Michoacán eleva

ron á Rayón sus habitantes, manifestándole el comporta
miento injusto, la arbitrariedad y el desórden de los jefes 
do las diversas partidas independientes que recoman el 
territorio. Rayón escuchó aquellas justas quejas profun
damente afectado, viendo que eran vanos todos los es
fuerzos que hacia para hacer entrar en el sendero del ór- 
den á los que á nadie querian sujetarse, y de quienes di
ce su secretario, con justa indignación, pues no hacian 
mas que desprestigiar la causa, que «no eran en realidad 
jefes, sino ladrones y  foragidos.» Estas quejas re.caian

Bustamante en su Cuadro histórico y en el «Suplemento 6. los Tres Siglos de 
Méjico.»
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especialmente sobre el intendente de la misma pro
vincia D. Pablo Delgado, cura de Urecbo, cuyos ac
tos llevaban siempre el sello de la arbitrariedad y del 
despotismo. El mencionado intendente y cura Labia 
acompañado á Rayón á Puruarán, y Labia estado este 
muy lejos de pensar que su conducta no hubiese corres
pondido á su deber. A las quejas recibidas, se agregó 
una circunstancia que le hacia aparecer mas culpable á 
los ojos de Rayón. Este interceptó una carta que el expre
sado cura Delgado dirigia á un comandante realista, pi
diendo el indulto para sí y para un sobrino suyo apelli
dado Suarez. Comprobada la verdad del Lecho, parecía 
que el castigo seria terible, como sin duda hubiera sido á 
no escudarlo su carácter sacerdotal; pero le salvó esta cir
cunstancia, y no se le impuso mas pena que la de en
viarle desterrado á las Balsas. El encargado de custodiarle 
al destierro fué el P. Fray José Luna; pero el cura Del
gado, en vez do cumplir la orden recibida, fué A unirse 
con el vocal D. José Sixto Verdusco, que se Labia mar
chado de Ario á Urecho y no á Puruarán, como le Labia 
encargado Rayón al separarse de él. También el otro vo
cal de la junta, D. José María Liceaga, marchó á reunirse 
con Verdusco en el expresado pueblo de Urecho. Disgus
tados por el carácter de superioridad que sobre ellos ma
nifestaba Rayón, y tomando creces su resentimiento con 
las palabras que el cura Delgado pronunció, pintando 
como á un déspota al presidente de la junta, publicaron 
como vocales de esta un bando en que declaraban que la 
soberanía residia en ellos, y citaban á Rayón á que se 
presentase en el término de tres dias en la hacienda lia-



CAPÍTULO I. 25
mada de la Parota, para responder á los cargos que se le 
hacían de haber usurpado la presidencia de la junta, 
haberse presentado en la provincia de Michoacán como 
jefe supremo de ella, cuando había sido encomendada á 
Verdusco, despojado del empleo de intendente al cura 
D. Pablo Delgado, y haber dictado otras providencias 
que de ninguna manera le pertenecían. Se le hacia sa
ber en la orden, que se le declararía traidor con toda su 
familia y los que aun se le manifestasen adictos, si no ob
sequiaba lo dispuesto.

i 813. Las diferencias entre los vocales y el pre-
Marzo. sidente de la junta tomaron , á poco, un ca

rácter mucho mas serio. Rayón, juzgando que no debia 
hacer aprecio ninguno de lo dispuesto por los que le ci
taban, pues no les consideraba con derecho para hacerlo, 
solo pensó en auxiliar alP . Navarrete contra quien, como 
he dicho, había enviado el teniente coronel D. Antonio 
Linares una fuerza competente. Con este objeto mandó 
Rayón al jefe y abogado D. Francisco Solórzano, que con 
las tropas que había reunido en las Balsas, marchase al 
socorro del amenazado Navarrete que se había fortificado 
en Jaujilla. Verdusco y Liceaga, recelando que el movi
miento de Solórzano tenia por objeto batirles á ellos, re
solvieron atacarle en la hacienda de Santa Efigenia, á 
donde había llegado, bien ageno de temer ningún ataque 
de los dos vocales de la junta. Obrando con admirable ra
pidez, cayeron el 4 de Marzo sobre él, cuando mas tran
quilo se hallaba, y matándole siete hombres y quitándole 
las armas y municiones , le dejaron en imposibilidad de 
marchar en auxilio del P. Navarrete. No satisfechos con
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esto, y disgustados de que Rayón no hubiese acatado la 
órden que habían dado de que se presentase á contestar á 
los cargos que le habían formulado, publicaron otro bando 
el 7 de Marzo en que se bacía la declaración ya referida 
de declararle traidor con toda su familia y los que le si
guiesen. Notable pena causó este escandaloso rompimiento 
entre los amantes á la causa de la independencia, y nota
ble regocijo en el partido realista. Rayón, después de 
nombrar á Muñiz comandante general de la provincia de 
Michoacán y á D. Francisco Solórzano intendente , re
gresó á Tlalpujahua , á donde llegó el día 19. Conside
rando que la justicia y la razón estaban de su parte, pu
blicó una proclama el 3 de Abril, vindicando la conducta 
que había observado basta aquel momento, y declarando 
suspensos de sus empleos á los vocales revolucionarios. 
Como el caudillo de mas influencia del ejército indepen
diente era Morelos , hizo que inmediatamente partiese su 
secretario á darle cuenta de cuanto había ocurrido, y al 
mismo tiempo circuló órdenes á todos los jefes para que no 
reconociesen autoridad ninguna en Liceaga y Verdusco. 
Los Villagranes y algunos otros que estaban mal dispues
tos contra Rayón, siguieron el partido de los vocales; 
pero la mayor parte de los jefes continuaron reconociendo 
la autoridad del presidente de la junta. Morelos, juzgando 
prudente mantenerse neutral en aquella desagradable 
cuestión, siguió obrando con independencia, y sin mani
festarse contrario de nadie, no pensó en otra cosa que en 
hacer con buen éxito la campaña que había empezado. 
El Dr. D. José María Cos, con objeto de que terminasen 
las diferencias suscitadas entre los miembros de la junta,
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dirigió una representación á D. Ignacio Rayón y á los 
vocales Verdusco y Liceaga, con objeto de que se efectuase 
entre ellos una reconciliación , haciéndoles ver los males 
que á la causa de la independencia le resultarían si con
tinuaba la división empezada ; pero sus prudentes conse
jos fueron desoídos, y la desunión siguió con notable 
daño del principio político que defendian.

1813. Entre tanto que se verificaban los aconte-
Bnero. cimientos referidos y que se preparaban otros 

que se irán dando á conocer, el convoy que había salido 
de Méjico el 13. de Diciembre del año anterior con tres 
millones de duros para Veracruz, y en el cual vimos 
marchar al alcalde de corte Villa-Urrutia, caminaba pa
ra su destino. (1) Como la escolta que conducía esa res
petable suma era muy corta, los interesados llegaron á 
temer que el objeto del virev hubiera sido situarla en 
Puebla y servirse de ella para los gastos de alguna expe
dición que se enviase sobre Oajaca. Para abrigar estos 
temores existia un motivo, y era, que ya antes se había 
propuesto, en la junta de arbitrios convocada en Méjico, 
se echase mano de la cantidad referida, con la condición 
de devolverla cuando hubiese ocasión de poderla enviar 
á Veracruz. Los temores, sin embargo, no se realizaron. 
Habiendo llegado sin novedad el convoy á Puebla, se 
encomendó su custodia desde allí á Veracruz ai brigadier 1

(1) Los conductores de platas eran entonces D. Diego Peredo y D. Martin 
Angel de Michans, los cuales en la competencia que entre ellos se estableció, 
dió cada cual, por seguridad de las considerables sumas que entraban en su 
poder, & las casas mas ricas del país.
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Olazábal. No era ciertamente el jefe que mas confianza 
inspiraba á los interesados, pues desde que perdió en 
Nopalucan el convoy de efectos que ascendía á dos mi
llones de duros, no se le creía el hombre mas á propó
sito para esas operaciones en que era menester mucha 
actividad y viveza para no perder ninguno de los movi
mientos de las numerosas guerrillas que estaban en ace
cho de las salidas de las tropas realistas. A los tres mi
llones de duros se agregó en Puebla otro millón mas, y 
el convoy salió de la ciudad, con esa suma respeta
ble, el 2 de Enero de 1813. El alcalde de corte Vi- 
lla-Urrutia logró quedarse en Puebla, pretextando en
fermedad, consiguiendo así su objeto de no salir de 
Nueva-España. La fuerza que llevaba el brigadier Ola
zábal era bastante numerosa, y el convoy llegó sin no
vedad ninguna hasta Perote. Aquí supo el jefe realista, 
que D. Nicolás Bravo ocupaba la fuerte posición del 
Puente del Rey con una división respetable, y se propuso 
reconocer el punto antes de emprender de nuevo la mar
cha con el convoy. Para obrar con seguridad, dejó encer
rado el dinero en la fortaleza de Perote, y se adelantó á 
practicar un reconocimiento, llevando únicamente la tro
pa y víveres destinados á Veracruz. El 14 de Enero llegó 
Olazábal á la vista del puente, y tomó sus disposiciones 
para atacar á los que ocupaban el paso. Examinadas las 
posiciones de los contrarios, dispuso que D. Manuel Mé
nica, mayor del regimiento de Zamora, con una sección 
de este cuerpo, dando un largo rodeo, acometiese por el 
camino de la Antigua la altura que por la márgen iz
quierda del rio está dominando el puente, mientras para
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auxiliar este movimiento, bajaban'por el camino real los 
batallones de marina y Guanajuato. Ejecutada con exac
titud la orden, D. Manuel Ménica atacó con brío la posi
ción que se le kabia señalado; pero fué herido al prin
cipio del ataque, y tomó el mando de la sección el te
niente coronel D. Pedro Otero, capitán de Guanajuato. 
Dotado de no menos valor que el jefe á quien acababan 
de poner fuera de combate, siguió avanzando, conducien
do á la tropa hasta los parapetos de los contrarios; pero á 
pesar de su denuedo, tuvo que retirarse ante el fuego 
mortífero que los asaltantes recibian, después de haber su
frido la pérdida de muchos soldados. Mientras la acción 
tenia ese resultado por el punto referido, las fuerzas de 
caballería de los independientes acometian por la izquier
da y la espalda el convoy, que se extendía una legua; 
pero recibidas con serenidad por las tropas que lo custo
diaban, tuvieron que desistir de su intento, sufriendo con
siderables bajas, contándose entre los muertos que tuvie
ron, el valiente mulato Zuzúnaga, que se había hecho 

1813. notable por su bizarría. Olazábal continuó el 
Enero. ataque para apoderarse del puente ; pero de

fendido éste por dos reductos levantados en' la ribera iz
quierda, otro en la derecha, y además otro en el segundo 
puente que se halla después del grande, perdió la espe
ranza de tomarlo. Viendo al fin que eran inútiles todos 
sus esfuerzos para apoderarse del punto, y que habian 
perecido el capitán de Guanajuato D. Tomás Haro y otros 
muchos oficiales y soldados, siendo crecido el número de 
heridos que tenia, regresó íi Jalapa, quedando D. Nicolás 
Bravo dueño de la posición.
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El comercio de Méjicó se alarmó cuando se tuvo noticia 
de este hecho de armas, pues temía que cayesen en poder 
de los independientes la respetable suma que conducia el 
convoy y que juzgaba en inminente peligro, ignorando 
que el jefe realista la había dejado muy segura en el casti
llo de Perote. Olazábal volvió á salir de Jalapa con las tro
pas de su mando y tres piezas de artillería, dejando en la 
población todas las cargas, haciendo creer que seguía el 
camino real para atacar de nuevo el Puente del Rey. 
Nadie dudaba que ese era su objeto; pero Olazábal, en el 
segundo dia de marcha, tomó sobre su derecha en busca 
del vado de Apasapa. Habiendo llegado el 26 de Enero á 
él y encontrándolo practicable, pasó sin dificultad el rio, 
situó en la orilla opuesta los tres cañones que llevaba, y 
ocupó las alturas de Jacomulco con la tropa de marina. 
Los independientes, dudosos del punto á donde se dirigía, 
y sospechando que el intento del jefe realista era atacar 
á Huatusco y tomar el camino de Córdoba, dispusieron sa- 
lirle al encuentro para impedirle el paso. Persuadidos de 
que no era otro el intento de las fuerzas del gobierno, 
abandonaron sus posiciones, y Olazábal, merced á esa es- 
tratajema de que se había valido, logró en once dias de 
una marcha penosa por caminos casi intransitables por 
su fragosidad, en que muchas veces era preciso llevar la 
artillería á fuerza de brazos, llegar á Veracruz el 5 de 
Febrero.

1813. Olazábal, después de haber dejado en
Febrero. aquella plaza marítima ciento ochenta hom

bres del «Fijo» y de tropa de la costa, dispuso su marcha 
de regreso. Entre las cosas que recibió para conducirlas
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á Méjico, se encontraba la numerosa correspondencia qu 
se hallaba detenida en Veracruz desde el mes de Agosto 
del año anterior, y que no se habia enviado á la capital 
por el estado de interceptación en que se hallaban los ca
minos de la provincia. Después de haber reemplazado los 
ciento ochenta hombres del «Fijo de Veracruz» y de la 
costa con los piquetes de los regimientos españoles de 
Lobera, Zamora, Castilla, así como con el batallón de 
Fernando VII que acababa de llegar de España y una 
compañía de dragones de la misma procedencia, empren
dió Olazábal su marcha de regreso el 11 de Febrero. Con él 
salió el obispo de Oajaca D. Antonio Bergosa y Jordán, elec
to arzobispo de Méjico, á quien vimos abandonar aquella 
ciudad al saber que se acercaba á ella Moreíos, y que ha
biendo tomado el camino de Tehuantepec, y de allí mar
chado á Tabasco, logró llegar á Veracruz tras esa larga 
peregrinación. D. Nicolás Bravo, creyendo que la división 
realista se dirigía al vado de Pinillo, se situó allí con to
das sus fuerzas para disputarle el paso. Olazábal, si
guiendo el camino real, contra lo que se habia imaginado 
el jefe independiente, encontró sin tropas contrarias el 
puente del Rey, y volvió sin obstáculo ninguno por él á 
Jalapa. Desde esta villa envió la correspondencia á Méji
co, escoltada por doscientos dragones. Al pasar por Puebla, 
se detuvo en esta ciudad el obispo Bergosa para prestar los 
últimos auxilios espirituales al obispó de aquella diócesis 
D. Manuel Ignacio González del Campillo, que se halla
ba gravemente enfermo, y la escolta continuó su camino 
con la correspondencia hácia Méjico. Campillo falleció ei 
dia 26 de Febrero , muy sentido de todos los habitantes
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¿ la población.. Era este prelado , natural de la misma 
ciudad de Puebla, y uno de los americanos mas adictos 
á la causa realista. Consagrando un amor sincero á la 
metrópoli, publicó en defensa de su gobierno varias pas
torales, y siguió una correspondencia con Rayón y Mo- 
relos, tratando de convencerles á que no continuaran las 
hostilidades contra el sistema establecido. Todas sus ren
tas episcopales las gastó en auxiliar en sus apuros al 
gobierno vireinal, y su fidelidad fue premiada por la re
gencia con la gran cruz de Cárlos III, siendo uno de los 
hombres que mas estimó Venegas y de quien hacia mas 
confianza. Consagrado en 1804 por el obispo Bergosa, 
cuando aun no asomaba la revolución, espiró en sus bra
zos. Fué su secretario el Dr. D. Francisco Pablo Vázquez, 
que transcurrido el tiempo vino á ocupar su lugar , ha
ciendo un papel brillante en la iglesia mejicana.

Dos dias después de la muerte del obispo Campillo, 
esto es, el 28 de Febrero, se recibió en Méjico la corres
pondencia enviada de Veracruz. En esa correspondencia 
llegó una orden que la regencia habia enviado con fecha 
16 de Setiembre del año anterior. Por ella se relevaba 
del vireinato á Venegas, con el pretexto de necesitarse en 
España sus conocimientos militares, y se nombraba, para 
sucederle, al mariscal de campo D. Félix Calleja. (1) Es
te, desde que habia empezado á desempeñar el empleo de 
gobernador militar de Méjico, tenia costumbre de pre
sentarse diariamente al virey para recibir el santo y la 
orden del dia. Al verificar el mismo acto el 28 de Febre- 1

(1) Gaceta de 4 de Marzo de 1S13, t. IV, núoi. 36S, fol. 242.
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ro en que, como he dicho, se recibió la correspondencia 
en que llegó su nombramiento de virey, cuyos despachos 
le fueron entregados, Venegas salió á recibirle hasta el 
primer salón, le felicitó por su nuevo empleo, dándole al 
mismo tiempo un abrazo, y á las dos de la tarde fuó á vi
sitarle á su casa. Entregados los despachos al real acuer
do, el cual dispuso que fuesen obedecidos, dos oidores 
fueron á cumplimentar al hombre que iba á entrar en 
posesión del vireinato. El 4 de Marzo, á las nueve y me
dia de la mañana, según se habia convenido celebrar la 
entrega del mando, los miembros del ayuntamiento, en 
lujosos coches, precedidos de los maceros á caballo, se 
dirigieron á la habitación de Calleja, y le acompañaron 
hasta palacio, siguiendo la comitiva las calles de Verga- 
ra, Tacuba, Empedradillo y Plaza Mayor, en las cuales 
estaban formada, en parada, las tropas de la guarnición. 
Venegas, que le esperaba con todas las autoridades en el 

1813. salón principal, le hizo entrega del bastón 
Marzo. mando, y el nuevo virey pasó entonces á

la sala del real acuerdo, ante el cual prestó el juramento 
de costumbre. Venegas dejó pocos momentos después el 
palacio y fué á habitar, durante los pocos dias que debia 
permanecer en Méjico, en la casa del conde de Perez 
Gálvez , situada en la ribera de San Cosme , cerca de la 
plazuela de Buenavista, notable edificio construido por el 
célebre escultor y arquitecto valenciano D. Manuel Tolsa, 
que dejó en la estatua ecuestre de Carlos IV, en el sun
tuoso edificio llamado «Colegio de Minería,» en el her
moso templo de Loreto, hoy casi hundido por el terreno 
fangoso en que fué levantado, y en otras obras maestras 

T omo IX. 5
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del arte, las mas brillantes páginas que pueden inmorta
lizar el nombre de un artista. Calleja, terminada la cere
monia de la recepción, regresó á su casa por las mismas 
calles por donde Labia ido, acompañándole igualmente 
el ayuntamiento. En el mismo dia felicitaron privada
mente las autoridades á la nueva vireina, y en la nocbe 
se trasladó Calleja con su familia al palacio, donde al si
guiente dia recibió á aquellas en toda forma al besa
manos.

Pocos dias antes de que hubiese dejado el bastón de 
virey D. Francisco Javier Yenegas, Labia llegado á Mé
jico el coronel D. Torcuato Trujillo, á quien aquel consa
graba singular aprecio de amistad. Con este motivo quiso 
que le acompañase á España. Trujillo se manifestó dis
puesto; pero Calleja mandó á este que se quedara hasta 
contestar á graves cargos que se le hacian en las repre
sentaciones que contra él Labian dirigido el obispo elec
to Abad y Queipo y los cabildos eclesiástico y secular 
de Valladolid, acusándole de poco puro en el manejo de 
intereses y de actos despóticos y sanguinarios. Yenegas 
sintió no llevar en su compañía al hombre que siempre 
le Labia servido con fidelidad, y después de despedirse de 
él, salió para Yeracruz el 13 del mismo mes, llevando una 
escolta competente, y sin dejar quien sintiese su marcha. 
Esto es lo que generalmente acontece á los hombres que 
han tenido el mando en circuntancias críticas, en épocas 
de sangrientas luchas, en que todo acto es cruel en opi
nión del partido contrario, y falto de energía, sin correc
tivo de rigor para los de su comunión política. Difícil es 
juzgar á los gobernantes que han dirigido la nave deí Es
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tado en medio del huracán de las pasiones'políticas. Mu
chas veces el mas experto piloto de una nave se ve pre
cisado á picar un mástil, á arrojar al mar parte del valioso 
cargamento que se le ha confiado, y no pocas á ceder en 
algo al viento contrario y la fuerte marejada, á fin de sal

í s  i3  var de la tormenta el buque y la tripulación, 
Marzo. aunque sabe que los dueños de las mercan

cías arrojadas el mar censurarán su providencia. La Nue- 
va-España se hallaba en las circunstancias de ese bajel 
combatido furiosamente por los vientos y las olas de las 
pasiones mas vehementes y opuestas. No quiero ser yo el 
que juzgue de los actos de Yenegas durante el difícil pe
riodo en que estuvo encargado del mando; periodo crítico 
en que estalló la revolución en los momentos en que ca
recía de ejército, y en que los ricos propietarios y comer
ciantes no se hallaban en estado de auxiliar con gruesas 
sumas, por las cuantiosas y repetidas que habían dado 
para los ejércitos que combatían en España contra Napo
león. Un respetable historiador mejicano, D. Lúeas Ala
man, que presenció los hechos, ha emitido ya su juicio 
sobre esos actos, y ese juicio es el que voy á presentar al 
lector que ha seguido paso á paso las providencias dicta
das por Yenegas así como los de la revolución, y que por 
lo mismo está en aptitud de juzgar si son ó no exactas 
sus apreciaciones. «Yenegas,» dice, «experimentó la 
suerte que es común en los que mandan durante las gran
des crisis. Aplaudido y admirado á su llegada, considera
do por los españoles como su libertador, fué después cen
surado según los diversos humores de los partidos : abor
recíanle los insurgentes porque había impedido que se
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consumase la revolución; llamábanle cruel y sanguinario, 
porque babia tenido que hacer uso de los medios, de rigor 
que las circunstancias habian hecho indispensables; el 
clero, sobre todo, le detestaba por haber atacado sus pri
vilegios: los realistas por el contrario , le reprendían su 
demasiada benignidad; á ella y á la falta de plan en sus 
operaciones atribuian los progresos que la insurrección 
habia tenido recientemente, y de aquí resultó que no es
tando bien con ningún partido, todos, si no aplaudieron, 
vieron, por lo menos, con indiferencia su separación del 
mando.

«Juzgando ahora con la imparcialidad que el transcur
so del tiempo y la variación de circunstancias permiten, 
la justicia exige que se diga, que fué hombre de grande 
integridad, mérito que le reconocen aun sus mas acérri
mos enemigos: no solo no empleó ninguno de los medios 
abusivos de enriquecer introducidos por Iturrigaray, sino 
que ni aun recibió aquellos regalos autorizados por la cos
tumbre, (1) y así es que volvió pobre á España, necesi
tando que sus amigos le facilitasen auxilios para hacer el 
viaje. Asiduo en el trabajo, no descansaba en el despa
cho de los negocios ni en las horas mas incómodas de la 
noche, sin tener nunca mas distracción que algún rato de 
paseo por la tarde: fecundo en recursos, los encontró para 
sostener los gastos de la guerra, pareciendo poseer el se
creto de hacer salir soldados del polvo de la tierra, pues (I)

(I) En una de las funciones en que era costumbre regalar al virey un pla
to de dulces en una fuente de plata, liizo devolver esta, y solo admitió los 
dulces.
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cuando nada había, logró formar un ejército numeroso, y 
supo oponer divisiones de. tropa á las cuadrillas de insur
gentes que por todas partes se levantaban. Su resolución 
para lanzarse en la lucha desigual que se le presentaba, 
fue verdaderamente heróica, y cuando Hidalgo marchaba 
con ochenta mil hombres sobre Méjico y que la población 
en masa se levantaba en donde quiera que aquel se acer
caba, es menester creer que no aspiraba mas que á una 
honrosa muerte, decidiéndose á oponerse á ese torrente 
que todo lo arrebataba, con un puñado de hombres de 
cuya fidelidad podía tener tan poca confianza. Aun las 
debilidades que como hombre se le inculpan, las aprove
chó en beneficio de la causa que defendía, y los insur
gentes de Méjico estuvieron siempre persuadidos que á 
esto debió el descubrimiento de la conspiración de Ferrer. 
La guerra le dió poco lugar á consagrarse al desempeño de 
las atenciones ordinarias de su empleo ; pero en cuanto 
pudo no las descuidó, tomando empeño en la conservación 
y propagación de la vacuna y en algunos ramos de poli
cía, siendo indubitable que, en circunstancias menos fu
nestas, habría sido uno de los mejores vireyes que hubiera 
tenido la Nueva-España. Yuelto & la antigua, se le dió el 
título de Marqués de la Reunión de Nueva-España.»

1813. Don Cárlos María de Bustamante, no obs-
Marzo- tante la acritud con que juzgaba á los hom

bres que combatían la causa de la independencia, pero 
que al mismo tiempo era amante de pagar tributo á la 
justicia en todo lo que no se rozaba con la lucha de los 
principios políticos, dice, hablando de Yenegas: «que no 
tenia con que hacer el viaje» para volver á, España
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cuando entregó el bastón de Virey, «pues fué hombre 
puro de manos: todo el tiempo lo pasó en el despacho, y 
apenas tenia idea de la ciudad, pues solo la paseaba una 
ú otra noche en que hacia embozado sus excursiones 
por ella. A nadie robó nada, y entre los actos de justicia 
seca que hizo, se cuenta la separación de un magistrado 
de Caracas, que habiendo venido á Méjico fué agregado 
á la junta de seguridad, por haberse probado á toda luz 
el delito de soborno. Creo que si le hubieran cabido tiem
pos pacíficos, habría gobernado bien, pues amaba las 
ciencias.» (1) Yenegas se hallaba en la medianía de la 
edad, era de trato fácil, modesto en su traje, (2) de buenos

(1) Suplemento á los Tres siglos de Méjico. En medio de estas recomenda
bles cualidades que D. Carlos María Bustamante confiesa distinguían á Vene- 
gas, dice que «tenia un genio áspero;» y tratando de presentarle como hombre 
altanero, refiere una anécdota, cuyo recargado colorido,'está revelando clara
mente su inverosimilitud, y la facilidad con que el expresado escritor acogía 
cuanto escuchaba referente á los personajes que desempeñaban un papel dis
tinguido. En esa inadmisible anécdota refiere, «que la altanería del virey Ve- 
negas era tanta, que para recibir las plumas que un pobre oficial le cortaba, 
extendía la mano por detrás por no verle la cara.» Si ver la cara al empleado 
que le cortaba las plumas para firmar lo hubiera tenido por humillante para 
su persona, fácil le habría sido evitar el vérsela, con solo haber dado drden de 
que se las tuviesen cortadas y puestas en la parte del tintero correspondiente 
á ellas. Además, mucho mejor hubiera podido manifestar su altanería mirán
dole á la cara con aire de superioridad y entregándole el oficial respetuosa
mente la pluma, que tomando el penoso trabajo de Volver el brazo hácia atrás 
para recibirla. Mucho abundan, por desgracia, esta clase de consejas en las 
obras del Sr. Bustamante, á quien por otra parte debe noticias muy importan
tes la historia de su país en la parte perteneciente á los sucesos de la revolu
ción.

(2) Don Lúeas Alaman, Hist. de Méjico, 1.1, pág. 341.
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modales, y muy sobrio en la bebida. (!) A su llegada á 
España, el gobierno le trató con distinguidas consideracio
nes; Fernando VII, al recobrar el trono, le manifestó su 
aprecio, y siempre se le confirieron los mas elevados em
pleos en premio de sus servicios. En el palacio de Méjico 
ha quedado un recuerdo de Venegas, que es la espaciosa 
escalera de la que era habitación de los vireyes, y que 
actualmente es de los presidentes de la república, que 
mandó construir quitando la antigua que era muy pen
diente. (2)

El mismo dia 13 de Marzo en que Venegas salió de.la 
capital de la Nueva-España, con dirección para embar
carse en Veracruz, llegó á ella el obispo de Oajaca, ar
zobispo electo de Méjico D. Antonio Bergosa, después 
de haber cumplido con los deberes de la amistad que le 
había ligado durante muchos años con el obispo de Pue
bla D. Manuel Ignacio González del Campillo, cuya muer
te le fué sumamente sensible. El cabildo eclesiástico y el 
secular le recibieron en la parroquia de la Soledad de 
Santa Cruz, que está próxima á la puerta de la ciudad, 
llamada «Garita de San Lázaro.» por donde se entra mar
chando de Veracruz en coche ó á caballo. (3) Desde la

(1) El mismo historiador en la obra mencionada, nota del t. III, p ig . 380.
(2) Mandó que se hiciese la nueva escalera y se quitase la antigua, que co

mo he dicho, era demasiado pendiente, con motivo de haberse resbalado y 
caido en ella al bajar para ir al paseo. Don Cirios María Bustamante, dándole, 
una interpretación ofensiva y á todas luces falsa, vertida por espíritu de par
tido, atribuye la caida á intemperancia en la bebida, cuando es bien sabido que 
Venegas era extremadamente sobrio en ella.

(3) Loa que llegan por el ferro-carril desde que 6e ha establecido la línea
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expresada parroquia se dirigió, acompasado siempre de 
ambos cabildos, al palacio vireinal á hacer la visita de 
costumbre al virey, pasando en seguida al suyo, donde 
le esperaban para felicitarle por su feliz llegada las auto
ridades y personas de distinción. El virey D. Félix Ca
lleja, observando el ceremonial establecido, fué á su vez á 
visitarle.

Como se ve, las autoridades principales política y ecle
siástica quedaron variadas en los mismos días. Veamos 
la marcha que siguieron los asuntos bajo la dirección del 
nuevo gobernante.

40

férrea de Veracruz á Méjico, entran por la plazuela de Buenavista, que está en 
la ribera de San Cosme, después de haber bajado del tren en la estación que 
está á espaldas de la espresada plazuela de Buenavista.
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1 S 1 3 .

1813. Las riendas del gobierno de la Nueva-Es- 
Marzo. paña estaban en poder del hombre que mas 

se había distinguido en el ejército realista desde el prin-
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cipio de la revolución. Como general, la victoria Labia 
coronado siempre sus disposiciones militares al dar una 
batalla: colocado en el alto puesto de primer jefe de la 
nación, el campo de sus operaciones era mas vasto y di
fícil. El nombramiento de Calleja causó dos efectos en el 
público, según el partido á que sus individuos pertene
cían. Los comerciantes españoles y los mejicanos adictos á 
la causa realista, lo acogieron con regocijo y entusiasmo, 
pues les lisonjeaba la idea de que la lucha terminaría pron
to, habiendo pasado el gobierno á manos mas inteligentes 
y vigorosas. Los que anhelaban el triunfo de la revolución, 
sintieron, por el contrario, un profundo pesar en ver subir 
al poder á un hombre cuya severidad temían. Calleja cono
cía las esperanzas que habían concebido los primeros y los 
temores de los segundos, y se propuso no defraudar la li
sonjera creencia de los de su partido, poniendo en movi
miento todos los recursos de que podía disponer para cor
responder á la confianza que la regencia habia hecho 
de su persona al confiarle el gobierno de la Nueva-Es- 
paña.

Antes sin embargo de que nos ocupemos de las dispo
siciones que tomó al empuñar las riendas del Estado y de 
los resultados que se fueron operando durante su admi
nistración, veamos el estado en que se hallaba el país en 
los momentos en que le fué entregado el mando por el 
virey Yenegas y algunas de las últimas providencias dic
tadas por este, para poder apreciar los hechos en su jus
to y merecido valor. Por lo que dejo referido con res
pecto á la tercera campaña de Morelos, que terminó con 
la toma de la importante ciudad de Oajaca, así como por
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lo relativo á las operaciones de los individuos de la junta 
soberana, se ve toda la vasta extensión de territorio que 
ocupaban las fuerzas independientes en las diversas pro
vincias en que operaban. El apreciable historiador meji
cano D. Lúeas Alaman, examinando el estado en que el 
país se hallaba cuando Calleja llegó á ejercer el mando 
de virey y de los puntos que ocupaban las tropas acaudi
lladas por los jefes que combatian por la independencia, 
hace una pintura exacta de la situación en que en aque
llos momentos se encontraba la Nueva-España. Voy, 
pues, á transcribir sus propias palabras, á fin de que el 
lector pueda tener una idea clara y completa del estado 
que guardaba la cosa pública cuando fué relevado Vene- 
gas del mando supremo que habia ejercido por espacio de 
dos años y medio, esto es, desde el 14 de Setiembre de 

1813. 1810, dos dias antes de haber estallado la
Marzo. revolución, hasta el 4 de Marzo de 1813. 

«Morelos,» dice el expresado historiador, «ocupaba todo 
el país que se extiende desde Tehuantepec á Zacatula, á 
lo largo de la costa del Pacífico; toda la provincia de Oa- 
jaca desde la frontera de Guatemala; la parte del Sur de 
la de Puebla y en la de Méjico, todo lo que se halla situa
do entre la costa y el Mescala, sin mas excepción que la 
plaza de Acapulco, que á la sazón sitiaba; D. Nicolás 
Bravo, en la de Veracruz, dominaba toda la parte meri
dional de ella, desde las pendientes que forman el de
clive oriental de la cordillera hasta la costa y hasta los 
confines de Oajaca y Tabasco, permaneciendo solo en po
der de los realistas la ciudad misma de Veracruz con al
gunos puntos de la costa, tales como Alvarado y Tía-
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cotalpam, y las villas de Jalapa, Orizaba y Córdoba: 
pero la comunicación entre estas y Veracruz estaba de 
tal manera cortada, que solo se podia pasar con fuertes 
divisiones de tropa, transcurriendo muchos meses sin te
ner noticia alguna de uno á otro punto. Conservaba el 
gobierno en la intendencia de Puebla, además de la ca
pital, todas las poblaciones principales, y se sostenian 
por sus propios esfuerzos Zacapuaxtla y otros pueblos in
mediatos á la sierra de Perote, habiendo sido fidelísimos 
aquellos indios á la causa de España: pero en Zacatlan 
se hallaba Osorno que habia fortificado aquel punto, en 
el cual tenia fábrica de artillería, armas y pertrechos de 
guerra, siendo por la seguridad que ofrecia y proximidad 
á Méjico, el asilo á donde emigraban los que eran perse
guidos en aquella capital, y desde el que él mismo extendía 
su autoridad hasta la costa, en toda la parte septentrional 
de la provincia de Veracruz y amenazaba á Tulancingo, 
Zacapuaxtla, los llanos de Aparn y camino de Veracruz. 
Osorno obraba independientemente de la junta y aun de 
Morelos, mas no dejaba de reconocer á aquella, y las fuer
zas que le obedecian auxiliaban á este, como lo hicieron 
Arroyo y Montano para la expedición de Oajaca. Al Nor
te de la provincia de Méjico, los Villagranes, padre ó hi
jo, ocupaban á IJuichapan y Zimapan: desde la primera 
de estas poblaciones, residencia ordinaria de Villagran el 
hijo, conocido con el nombre de Chito, se extendían sus 
partidas al camino de tierra adentro desde San Juan del 
Rio á las cuestas de Capulalpan, é impidiendo el paso de 
los comestibles, ponían á contribución ála capital: Villa- 
gran, el padre, que se hacia llamar «Julián I, emperador
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de la Huasteca,» (1) extendía por esta sus correrías des
de la serranía de Zimapan, aunque se hallaba contenido 
en ella por la guarnición de Ixmiquilpan y por las tropas 
levantadas en Tlahuelilpan y otras haciendas. En la mis
ma Huasteca había otros muchos jefes de partidas, con 
las que estaban en continua acción los comandantes de 

i s i 3 . las to°pas del gobierno Güitian y Llórente. 
Marzo. I,0s individuos de la junta desavenidos y dis" 

cordes entre sí, tenían repartidas entre ellos las provin
cias de Michoacán y Guanajuato: Rayón desde Tlalpu- 
jahua mandaba en la sierra inmediata de Zitácuaro, va
lles de Temascaltepec y Sultepec, el de Toluca y hasta 
el camino de Querétaro, en el que frecuentemente ataca
ba los convoyes su hermano D. Ramón; mientras que 
otras partidas que de él dependían y que estaban á las 
órdenes de Cañas, Epitacio Sánchez y otros muchos en 
las montañas de Chapa de Mota y villa del Carbón, te
nían en alarma todo aquel territorio hasta las mismas 
puertas de Méjico. Verdusco, enteramente desacreditado 
después de la derrota que sufrió en Valladolid, vaga
ba al Sur de Michoacán en los pueblos de la tierra ca
liente, de los cuales los mas y toda la costa hasta las cer
canías de Colina, reconocían á Rayón como presidente 
de la junta. Liceaga permanecía en la provincia de Gua
najuato en las inmediaciones de Salvatierra y del Valle, 1

(1) Así lo dice Calleja en su manifiesto de 22 de Junio de 18H, 7  se me ha 
asegurado que Vinagran hizo acuñar moneda con ese título, que no he logra
do ver.
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y su teniente Cos mandaba en el lado opuesto de la 
sierra de Guanajuato, en Dolores y pueblos circunvecinos. 
En Michoacán el gobierno no poseía mas que la capital 
y Zamora, pero en la provincia de Guanajuato, casi to
das las poblaciones grandes se habian puesto en estado 
de defensa, y no siendo las fuerzas que los insurgentes 
tenian suficientes para tomarlas, se limitaban á hostilizar 
las haciendas y pueblos indefensos. De aquí vino el atroz 
sistema adoptado por la junta y seguido por sus indivi
duos, de destruir las haciendas y las semillas acopiadas 
en ellas, para reducir á los pueblos fortificados por falta 
de subsistencias, ya que no lo podian esperar á viva fuer
za: sistema que se llevó á cabo desde entonces en las in
mediaciones de Valladolid, bajío de Guanajuato y valle 
de Toluca, y que después tuvo tan funesta extensión.

1813. »La revolución había pues cambiado ente-
Marzo. rain ente de teatro, y en vez de sostenerse en 

las provincias que en el primer movimiento fueron ocu
padas por Hidalgo, se habia trasladado á las del Sur y 
Oriente, pudiendo considerarse reducida por este tiempo 
á la extensión de territorio que acaba de decirse, esto es: 
al que se comprende desde los lindes de la Nueva-Gali- 
cia, Zacatecas y San Luis Potosí, hasta la costa del golfo 
de Méjico hácia el Oriente; y desde el rio de Tampico al 
Norte hasta las costas del Pacífico al Mediodía, pues aun
que quedasen algunas partidas en las referidas provincias 
no pasaban de sus orillas, y en la de San Luis de las ri
beras del citado rio, en comunicación con las de la Huas
teca, debiendo entenderse solo de este espacio de terreno 
lo que Calleja dice en su manifiesto de 22 de Junio de
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1814. que á su ingreso al mando, «apenas se podía con
tar con otra cosa que con las capitales de las provincias, 
y aun una de ellas, acaso la mas pingüe, era ya presa de 
los bandidos.» (1)

»La distribución de las fuerzas del gobierno habia sido 
mas bien obra de las exigencias del momento, que de un 
plan combinado de operaciones. El cuerpo mas numero
so que á la sazón existia reunido, era el que mandaba el 
brigadier Olazábal, destinado á conducir el convoy de 
dinero y víveres á Veracruz: desde su regreso de aquella 
plaza, se componía de los regimientos expedicionarios de 
Fernando VII y Zamora, los de marina y Guanajuato, al
guna caballería expedicionaria también, y de dragones de 
España y San Luis. Con parte de estos cuerpos y tres
cientos hombres del de Castilla, volvió á salir de Jalapa 
el 1 de Marzo, habiendo recogido los caudales que ha
bían quedado depositados en Perote, para cuya conduc
ción y la de las pasturas necesarias para el viaje, que 
era menester llevar porque en el tránsito todo habia sido 
talado y cousumido, se habían reunido cerca de cuatro 
mil muías: el 5 del mismo mes llegó á Veracruz, y el 9 
salió de aquella plaza conduciendo un rico cargamento 
de efectos del comercio. A su tránsito por el puente del 
Rey, destacó al mayor de Castilla Santa Marina, pa
ra que fuese á destruir las fortificaciones formadas en (I)

(I) Esta maniñesto es una pieza muy importante, y que va (i ser ol texto 
que tomaró para Jar razón del sistema adoptado por Calleja para la guerra, ex
plicado con mucha precisión y claridad en aquel documento.

(Nota del mismo Sr. Alaman.)
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la Antigua, cuyo pueblo quemó, y habiendo allanado 
también otros puntos fortificados, volvió á Jalapa el 14 
sin ser molestado por Bravo en su marcha. (1) A estas 
fuerzas, y A las guarniciones considerables de la misma 
plaza de Veracruz y de las villas de Jalapa, Orizaba y 
Córdoba, debe agregarse la división que escoltaba al vi- 
rey Venegas, compuesta del batallón l.° Americano y 
cien dragones, la que salió de Puebla el 20 del mismo 
Marzo á las órdenes del coronel Monduy, con el triple 
objeto de llevar á Orizaba dinero para habilitación de los 
cosecheros del tabaco y muías en que conducirlo; surtir 
de víveres á Veracruz, expeditando aquel camino, y con
ducir al puerto á Venegas. (2)

»En la provincia de Puebla, el teniente coronel Aguila, 
1813. sabiendo la toma de Oajaca por Morelos, ha- 
Marzo. bia vuelto á Tehuacan y permaneció en ob

servación por algún tiempo en aquel punto, con su divi
sión compuesta de los granaderos, el batallón de Asturias 
y  la correspondiente caballería y artillería; mas no ha
biendo nada que temer por aquel rumbo, con motivo de 
la marcha de Morelos á Acapulco, regresó á Puebla para 
ser empleado en otros destinos. Tenianse guarniciones en 
Pero te, Tlaxcala y San Martin, además de la que habia 
en la capital, y todo esto con la línea de puntos fortifi
cados que corria desde Tepeaca, por Atlixco é Izúcar, res
guardando la frontera de la Mixteca ocupada por Morelos, 
formaba lo que se denominaba «ejército del Sur:» desde

48

(1) Gaceta de 28 de Marzo, tomo IV, núm. 37(5, fol. 30(5.
(2) La misma Gaceta, fol. 30S.
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Perote salian expediciones á hacer correrías por los pue
blos de la sierra, que como veremos, vinieron á ser de 
mayor importancia, empleándose en ellas los indios de 
Zacapuaxtla. Todas las tropas venidas de España, que 
consistian hasta este tiempo en los batallones de Lobe
ra, Asturias, 1 / Americano, Zamora, Castilla y Fer
nando VII, cien dragones y una compañía de artille
ría ligera, estaban entonces, con excepción del pri
mero de estos cuerpos, empleadas en las provincias de 
Veracruz y Puebla. Algún tiempo después llegaron otros 
dos batallones, los de Saboya y Estremadura.

»La división de Castillo Bustamante, distribuida en mu
chas secciones, se hallaba en la provincia de Méjico, en el 
valle de Toluca é inmediatos, en donde eran frecuentes 
las acciones con las partidas que capitaneaban varios je
fes que reconocian á Rayón: entre los realistas se distin
guían Díaz Calvillo, Enriquez, y  los snbalternos Barachi- 
na, Filisola y D. Juan José Codalios. El batallón de Lo
bera, con parte de los regimientos de línea de Méjico y 
Nueva-España componían lo principal de osta división. 
Por el Sur de la misma provincia se hallaba Armijo, quien 
con la caballería de su mando, las guarniciones de Tas
co é Iguala, y las fuerzas levantadas en las haciendas de 
azúcar, cubría el país hasta la ribera derecha del Mes- 
cala, siendo la izquierda el límite del territorio ocupado 
por Morelos, sin que por esto dejase de haber partidas de 
insurgentes al otro lado del rio, con las que había frecuen
tes reencuentros. Las avenidas de la Huasteca estaban 
defendidas por la guarnición de TulaticiDgo, que expedi- 
cionaba por los llanos de Apan, asi como las de Pachu-

CAPÍTULO II.
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ca y de Ixmiquilpan cubrían aquella parte de la sierra 
contra los avances de Villagran. Para asegurar el cami
no de tierra adentro y facilitar la entrada de víveres en 
la capital, se hallaba situado en Tanepantla D. Anastasio 
Bustamante, entonces capitán del regimiento de dragones 
de San Luis, y otras secciones que operaban por Tula y 
San Juan del Rio, se ponían en contacto con las tropas 
de Castillo Bustamante en el valle de Toluca y con las de

1813. Ia guarnición de Querétaro, Esta, además
Marzo. }a defensa de aquella ciudad, se em

pleaba en escoltar convoyes en todas direcciones, y 
en perseguir á los insurgentes del lado de la Sierra 
Gorda.

»La imposibilidad de atender desde Méjico á las pro
vincias de Guanajuato y de Michoacán, con las que casi 
no habia comunicación por la interceptación de los ca
minos, hizo que el virey Venegas pusiese una y otra ba
jo el mando del general Cruz, presidente de Nueva-Ga
licia. (1) Tenia este mucha amistad con Venegas y se
guían correspondencia amistosa de grande intimidad, y 
por el contrario uno y otro estaban mal dispuestos con 
Calleja, habiéndose acumulado varios motivos de disgus
to entre ellos. Cual fuese el estado de estas provincias y 
la distribución de fuerzas en ellas en Abril de 1813, lo 
manifestó el mismo Cruz en informe que dirigió con 
aquella fecha al virey. Según este documento, por el 
Oeste, por donde confina la Nueva-Galicia con Sinaloa 1

(1) Par esta razón los partes de la tocia dé la  isla Liceaga por Iturbide, 
están dirigidos por García Conde á Cruz.
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por el rumbo de Acaponeta y el Rosario, quedaban toda
vía algunas partidas aunque de poca importancia: por el 
Nayarit andaba otra que alguna vez hacia sus incursio
nes hasta las orillas del rio Grande, cometiendo robos y 
asesinatos, y para contenerla estaba destinado un peque
ño cuerpo de tropas. Las mas numerosas de aquellas es
taban por los confines de Guanajuato y Michoacán, en 
comunicación con las de estas provincias, en la primera 
de las cuales se hallaba García Conde con su segundo 
Iturbide, y estaba organizada la defensa de varias de las 
principales poblaciones, y en la segunda tenia provisio
nalmente el mando Linares, sin ocupar mas que la capi
tal y Zamora, no habiendo podido sostenerse otros pue
blos como Jiquilpan, Cotija y los Reyes, en que se trató 
de organizar cuerpos de realistas para su defensa. (1)

»En San Luis Potosí no habia otra atención, que res
guardar la parte confinante con Guanajuato, pues aun
que la revolución se sostenía en las riberas del Pánuco, 
confinantes con la Huasteca, se ocupaban de perseguir á 
los insurgentes en este rumbo las tropas de las provin
cias internas de Oriente del mando de Arredondo, á las 
cuales se preparaban mayores y mas importantes aten
ciones.

i 8 i 3. »En materia de hacienda las dificultades
Marzo. habian crecido con la prolongación de la guer

ra, y el estado del erario, al encargarse Calleja del mando 
era, el que él mismo puso de manifiesto en su decreto de 1

(1) Véase este informe extractado por Bustamante. Cuadro histórico, to
mo II, fol. 402.
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17 de Abril de 1813: (1) «el erario público, dice, se halla 
en agonía, y muy próximo á disminuir ó acaso á no pa
gar los sueldos de empleados, con una deuda de mas de 
treinta millones de pesos, (2) y con un deficiente men
sual de mas de doscientos sesenta mil, consumidos todos 
los fondos públicos, agotados los arbitrios comunes y al
gunos de los extraordinarios, recargado de deudas las 
mas privilegiadas, como alcances de las tropas que nos 
defienden, pago de libranzas foráneas de cantidades pres
tadas para el socorro de las mismas, sueldos de inválidos, 
dispersos y viudas que cada dia se aumentan, el de tropas 
que cada dia llegan de Europa con crecidos alcances, 
construcción de armas, artillería, municiones, vestuarios, 
monturas, etc., de cuyo repuesto se carece y cada vez se 
hace mas preciso , y el gasto enorme de lista civil, au
mentado por los muchos empleados sin destino.» Túvose 
por imprudente esta publicación, considerando peligroso 
dar á conocer á los insurgentes la debilidad del gobierno, 
pero este no era un secreto que no estuviese al alcance 
de todos, cuando para hacerse de recursos habia sido ya 
necesario ocurrir á medios tan violentos como los présta
mos forzosos. En cuanto á las economías que el estado 
apurado de las rentas exigía que se introdujesen en los 
gastos, se habia encontrado muy poca disposición para 
ello por parte de los empleados. Las córtes decretaron que 
se hiciese una rebaja en todos los sueldos, proporcionada 
á la cuantía de estos: no se ejecutó esta órden y la au-

(1) Gaceta de 24 de Abril de 1813, núm. 392, tou». IV, fol 421.
(2) Arechederrota. Diario ó apuntes históricos manuscritos.
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diencia representó contra su cumplimiento, no obstante 
lo cual se insistió por el gobierno de España en que se lle
vase á efecto, y aun se publicó en Méjico por bando en 
los últimos dias de Noviembre del año anterior; pero ha
biéndose formado expediente, al que se unieron las repre
sentaciones que hicieron todos los jefes de oficinas, se 
trató el negocio en acuerdo pleno, y en el de IB de Ene
ro se resolvió suspender el cumplimiento, revocando el 
bando ya publicado, y representar nuevamente á las cór- 
tes, pagándose integramente los sueldos mientras se reci
bía la contestación.

»La necesidad de proveer á Méjico de comestibles que 
escaseaban por la interceptación de caminos y que se ven
dían á altos precios, hizo que Yenegas relajase todás las 
restricciones establecidas en diversos giros, ya por privi
legios concedidos á los abastecedores contratados, ya por 
regulaciones gremiales. Habíanse publicado las franqui
cias concedidas por las córtes suprimiendo el estanco de 
los cordobanes, plomo, estaño y colores: (1) estaba conce
dida la libertad del comercio y abasto de carnes, y por 
nuevos bandos se concedió la libre fabricación y venta 
del pan, (2) la del ramo de tocinería, (3) y finalmente

1313. del ^e velería. (4) Las ventajas de estas dis-
Marzo. posiciones se hicieron luego palpables con la

(1) Publicóse por bando en 27 de Octubre de 1812.
(2) Idem en 8 de Enero de 1813.
(3) Idem de C de Febrero de 1813.
(4' Bando publicado en 9 de Febrero de 1813.
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abundancia y baratura de los efectos de consumo mas ne
cesarios. (1)

»En el orden político el trastorno en que las cosas se 
hallaban era prodigioso: destruido el antiguo sistema de 
administración por la constitución y suspendido el cum
plimiento de esta, apenas acababa de publicarse, ni ella se 
observaba ni tampoco las leyes que antes regían. El ayun
tamiento de Méjico no se habia renovado, ni suprimiendo 
en su totalidad el antiguo y eligiendo popularmente el 
nuevo, como establecia la constitución; ni tampoco con 
la elección anual de los dos alcaldes, regidores honora
rios y síndicos, como antes se hacia, y continuaba provi
sionalmente el existente: habíanse nombrado los electores 
para ‘diputados á córtes en muchos partidos, pero no en la 
capital: la audiencia seguía funcionando como cuerpo 
consultivo del virey, y nada se habia establecido del nue
vo arreglo de tribunales y juzgados mandado plantear 
por las córtes, continuando el virey con poder absoluto, es
tableciendo impuestos, levantando tropas y creando tribu
nales especiales, como los consejos de guerra permanen
tes formados para reemplazar á la junta de seguridad. 
Yenegas habia tomado sobre sí toda esta inmensa respon
sabilidad, y en verdad que su resolución en esta parte 
fué la mas arriesgada, cuando estaba mirando el em
peño con que en las córtes se perseguia á los infrac
tores de la nueva constitución , aun en sus menores 
ápices. 1

(1) Véase el órden en que bajó el precio del carnero.—En 8 de Enero se 
comenzó á vender ¿ nn real la libra. En 13 del mismo 18 onzas. En 25,28 on
zas.—Diario de Riofrio manuscrito.

54
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»Para influir en la opinión, que habia sido tan fuerte
mente prevenida contra el gobierno por la libertad de im
prenta en los pocos dias que duró, protegió Yenegas las 
misiones que se hicieron y tuvieron principio con el ser
món que predicó en la plazuela de Santo Domingo de 
Méjico el 17 de Enero de 1813 el P. Er. Diego Bringas, 
capellán que habia sido del ejército del centro y guardián 
del colegio de la Santa Cruz de Querétaro. Este ser
món, que duró tres horas y se tituló «político moral» tu 
vo tanta celebridad, que Yenegas quiso que se repitiese 
asistiendo á oirlo él mismo con la audiencia y demás au
toridades, en una función solemne que se celebró el 24 
del mismo mes, á la Yírgen de Guadalupe en la iglesia 
de la Merced, (1) escogida al efecto, quizá por la opinión 
que se tenia de ser los religiosos de aquella órden incli
nados á la revolución. Sin embargo, varios de ellos uni-

1813. dos P- Bringas y al Dr. Mendizabal, cura
Marzo. parroquia de la Palma, siguieron las

misiones en la iglesia del Oratorio de San Felipe Neri, lla
mada la Profesa y en otras de la capital, siendo mayor la 
maledicencia á que con ellas se dio lugar, que el fruto que 
se recogió. (2)

»No fué solo en Méjico donde se hizo uso de este me
dio: en Querétaro se empleó también y con mucha mayor 
extensión. (3) Hallábase en aquella ciudad el P. Manuel

(1) Este sermón se imprimió y circuló por todas partes cou gran número 
de ejemplares.

(2) Arecliederreta. Apuntes históricos, y Diario de Riofrio ambos manus
critos.

(3} Todas las noticias relativas d las misiones de Querétaro, estén tomadas
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Toral, por no poder residir en su curato de Acúleo, en 
donde no Labia seguridad alguna A causa de la revo
lución, y viendo el fermento que en aquella ciudad Labia 
A favor de la insurrección, propuso Lacer contra esta unas 
misiones al comandante García Revollo, quien no solo 
aprobó el intento, sino que lo recomendó A los curas, los 
cuales se opusieron á su ejecución. Llegó A la sazón de 
Méjico uno de los misioneros de aquella capital, el padre 
mercedario Fr. Manuel Estrada, (1) tan ardiente realista 
como otros religiosos eran adictos A la insurrección, y 
puesto de acuerdo con el P. Toral dieron ambos principio 
A la predicación: pero habiendo seguido su viaje hAcia 
tierra adentro el P. Estrada con dos compañeros á conti
nuadlas misiones, quedó solo el P. Toral con pocos colabo
radores, pues los prelados de todos los conventos A quienes 
invitó, se rehusaron A auxiliarle. Continuó sin embar
go en su empresa, llevándola tan adelante que intentó 
formar una especie de inquisición: él mismo y sus com
pañeros, así como los religiosos de la Cruz, que todos eran 
europeos, negaban la absolución A los penitentes, si no 
iban A delatar á los que sabian ó suponían que eran afec
tos á la revolución. El P. Toral, como presidente de la 
misión, recibia las denuncias y aun quiso proceder.á ca
reos y otras formalidades judiciales, A que se resistieron 
los denunciantes por no comprometer el secreto, y de to
do dió cuenta al virey, remitiendo copia de las deelaracio-

de los informes originales del P. Toral, que se hallan en uno de los cuadernos 
de la causa de la señora Domínguez.

(1) Llamábanle el P. Bevelecbe.
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nes. (1) Todo esto no produjo mas que burla y rechifla, 
habiéndose fijado contra los predicadores los mas injurio
sos pasquines; pero las denuncias secretas del P. Toral al 
gobierno, tuvieron las consecuencias que en su lugar ve
remos.

1813. »Será interesante ver cual era el estado de 
Mam. ia administración de justicia criminal al con

cluir el antiguo órden de este ramo, para establecer el 
prevenido por la constitución. De los estados del trienio 
precedente, formados por la sala del crimen para dar 
cuenta al rey según lo prevenido por el consejo de Indias 
en 5 de Mayo de 1812, cuyo resúmen se comunicó al vi- 
rey por la misma sala (2) en 8 de Febrero de este año, re
sulta que en este período se despacharon por aquel tribu
nal 9,080 causas con 14,835 reos, de los cuales fueron 
condenados á la pena capital 12; á presidio 530; á obras 
públicas 1,592; á la cárcel 349; á casa de recogidas 
1,116; á destierros 30; á hospicios 14; al servicio de las 
armas 2,786; al de la marina 600; puestos en libertad 
6,743; indultados 1,063, y solo quedaron pendientes á 
fin de Diciembre de 1812, 18 causas, de las cuales eran 
10 de corte, esto es, de la ciudad de Méjico, y 8 de fuera. 
En este número no están comprendidas las causas de in
fidencia, despachadas en los dos últimos años por la jun
ta de seguridad, compuesta de individuos de la misma

(1) «Todo lo lie visto» dice D. Lúeas Alaman, «en los informes originales 
del P. Toral, que no me lian entretenido poco, conociendo á algunas de las de
nunciadlas, pues casi todas eran mujeres, y de los denunciados, entre los cua
les se cuenta al Dr. Osores, actual deán de Méjico.»

(2) Gaceta de 11 de Marzo de 1813, t. IV, núm. 371, fol. 2(37.
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sala del crimen, cuyo número se dice en nota al citado 
resúmen, haber sido por lo menos quintuplicado.

»Este número de causas y de reos parecerá enorme, 
pero si se hace abstracción de las causas de infidencia 
que eran efecto de una circunstancia temporal y particu
lar, y se atiende á que el resorte de la sala del crimen se 
extendía á la mayor parte del reino, sin mas excepción 
que la de las provincias que dependian de la audiencia 
de Guadalajara, no parecerá tan exorbitante, y muy pro
bablemente si se sumase ahora el número de causas y 
reos despachados en igual período por todos los tribuna
les de los estados, comprendidos en el territorio que en
tonces dependía de la audiencia de Méjico, resultaría 
mucho mayor. (1)

i 8 ±3 . »Según la reseña que acabamos de hacer,
Marzo. Calleja, al entrar á  gobernar la Nueva-Espa

ña, tenia que luchar con la revolución en toda su fuerza, 1

(1) Don Cárlos Bustamante, siempre exagerado é inexacto en todo cuanto 
escribe, dice D. Lúeas Álatnan, acusa A Calleja de impudencia, por baber ma
nifestado la tiranía opresora de su gobierno con la publicación de estos esta
dos 6 su resúmen formados por la sala del crimen. «Nuestras ciudades y pobla
dos, dice, eran en aquellos dias tristes, otras tantas cárceles, y puede decirse 
de ellas lo que otro dijo del mundo, que es una gran jaula de locos, y aquí de 
cautivos.»

En cuanto al número de presos, continúa diciendo D. Lúeas Alaman, «siem
pre por desgracia es grande en las cárceles de este país, y boy que la adminis
tración de justicia es menos expedita, lo es mayor, siendo excesivo el que bay 
siempre solo en las prisiones de Méjico, sin contar los de las demás poblacio
nes, y es de notar también que siendo estas causas por delitos comunes, que 
todo gobierno castiga, no bay que atribuir el gran número de reos á la opre
sión del gobierno, sino á otras causas que por desgracia en vez de corregirse 
han tenido mayor aumento.»
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pues aunque esta había sido quebrantada con tantas der
rotas sufridas por los insurgentes, había tomado nuevo 
aliento con las ventajas obtenidas por Morelos al fin del 
año anterior, encontrándose además con un erario exhaus
to, la mas completa anarquía en la administración y una 
opinión generalmente hostil al gobierno. Tenia en su fa
vor el gran conocimiento que poseía del país y de todos 
los-jefes que tenia que emplear, y contaba con un ejérci
to numeroso y aguerrido y de cuya fidelidad no podia 
dudar; ventajas todas de que careció su antecesor, quien á 
su ingreso en el mando se halló en un país nuevo, ente- 
teramente desconocido para él, con una revolución que 
acababa de estallar y por lo mismo con toda la fuerza de 
la novedad, cuya importancia no podia calcular, con po
cas tropas para hacerle frente, y cuya fidelidad era muy 
dudosa hasta ponerlas á la prueba.

»Tenia Calleja que sostener, en el alto puesto á que 
acababa de subir, la reputación que había ganado man
dando el ejército del centro, aunque algo menoscabada 
en el sitio de Cuautla, y le era necesario corresponder á 
las esperanzas que de su gobierno había hecho concebir, 
cuando censuraba tan acerbamente el de su predecesor. 
Con el fin de llenar todos estos objetos, publicó una pro
clama, como anuncio de lo que se proponía hacer en su 
administración: (1) en ella deploraba los males que la 
guerra habia causado, pintando el grado de ruina y deso
lación á que el reino habia llegado, que contrapuso á la 1

(1) Se insertó en la Gaceta de G de Abril, tom. IV, nútn. 382, fol. 355 y en 
la siguiente. La fecha eB de 26 de Marzo.
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paz y prosperidad de que antes disfrutaba: manifestaba 
que todo motivo de* queja había cesado con la constitu
ción que acababa de darse, la que calificó de «fruto pre
cioso de los afanes y de la sabiduría del congreso:» «yo 
voy,» decia, «á poneros en entera posesión de los bienes 
que en sí encierra, y seré el primero en observar celosa
mente sus preceptos. Sí, ciudadanos, la aurora de la li
bertad ha brillado por último, y vuestros representantes, 
echando un velo sobre el desconcierto y fatuidad de los 
tiempos pasados, cimentaron ya la felicidad de ambas 
Españas, y estas provincias son un miembro igual á cual
quiera otro de la monarquía. Cuanto pudierais apetecer y 
discurrir, y aun aquello que no podríais nunca alcanzar 
por medio del desórden y la sangre, lo teneis concedido. 
Establecido un justo medio entre la confusión de la demo
cracia y la arbitrariedad del despotismo, sois ya ciudada
nos dependientes de un poder moderado y justo, que sub
dividido en sus tres calidades esenciales, imposibilita á 
los que las poseen como en depósito, de abusar de su fa
cultad, y reunir un excesivo mando, en perjuicio de 
vuestros derechos y de vuestra libertad. Vuestras manos 
industriosas, no están ya ligadas ni sujetas á restriccio- 

i 8 i 3 . nes absurdas: podéis cultivar en vuestros 
Marzo. campos cuanto ellos sean capaces de produ

cir: nombrareis de entre vosotros mismos los que hayan 
de dirigir y cuidar de vuestra economía civil y los que 
hubiesen de representar la parte de vuestra soberanía en 
el congreso nacional: publicareis libremente vuestras 
ideas y pensamientos políticos, en cuanto no propendan 
á originar la división ó trastorno del estado, y sereis á la
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vez súbditos y gobernantes, pues que los empleos y des
tinos públicos son del español sabio y benemérito ora ba
ya nacido en la península, ora en América.» Mas para 
llegar á este colmo de felicidad, que entonces anunciaba 
Gomo el fruto de la constitución, era menester comenzar 
por destruir aquellos que Calleja conocia que no habían 
de prestar atención á sus raciocinios, y que «abanderi
zando gentes ilusas, amenazaban con el fuego y el hier
ro la seguridad del estado,» y para esto se necesitaba di
nero y soldados. En cuanto <\ estos, Calleja decía á los 
mejicanos: «Experiencia teneis de que sé formar ejércitos 
y conducirlos á la victoria; ellos han triunfado siempre á 
mi voz, y triunfarán en adelante, sostenidos por el Dios 
de las batallas,» y en cuanto á dinero, exhortaba á los 
particulares á franquearlo, persuadiéndoles que su suerte 
dependía de la del gobierno, y que sosteniendo á este, 
trabajaban en beneficio de sí mismos, pues á costa de al
gún sacrificio, por costoso que les pareciese, aseguraban 
para siempre su fortuna, y por el contrario rehusándolo, 
perecerían y todo lo perderían. Excitaba en seguida á to
das las clases del estado, para que cada una por su parte 
contribuyese al intento de restablecer la tranquilidad y el 
órden, y especialmente al clero, cuya influencia era en
tonces tan grande. «Yo sé, decia á los eclesiásticos, que 
si vosotros correspondiendo á la santidad de vuestro des
tino, empleáis vuestra doctrina y ejemplo en procurar ex
tinguir el fuego de la discordia, ella desaparecerá como 
el humo delante del viento:» esto era ciqpto; pero en vez 
de hacerlo así, el clero era el que sostenía la revolución, 
no solo por su influjo, sino por los muchos de sus indivi-
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dúos que estaban al frente de ella. Terminaba esta pro
clama, comenzada con la protesta de que se hallaba ines
peradamente revestido de una autoridad que ni había 
pretendido ni deseaba, asegurando que «así como habia 
dado bastantes pruebas de su anhelo por la cordialidad y 
unión, las daria también de tener la firmeza necesaria 
para castigar irremisiblemente á los obstinados y malé
volos.»

i s i 3 . »Para realizar el intento de reanimar el
Marzo. comercio y la minería con frecuentes convo

yes, mientras se podia proporcionar el libre tránsito de 
los caminos, eran necesarios prontos y suficientes recur
sos, y para proporcionárselos Calleja, el dia mismo en 
que tomó posesión del vireinato, citó al prior y cónsules 
del tribunal del consulado y les pidió un préstamo de 
millón y medio de pesos. Aunque el curso de la revolu
ción habia menoscabado mucho las fortunas de los parti
culares y destruídolas del todo en muchas de las provin
cias invadidas, de manera que no se ven ya en las ga
cetas, en la época de que vamos ocupándonos, las largas 
listas de donativos que las llenaban en los años anterio
res, se reunió prontamente una cantidad de un millón y 
setenta y ocho mil novecientos pesos en calidad de prés
tamo con el interés de cinco por ciento, y en la lista que 
se publicó, aparecen todavía los nombres de aquellos 
grandes capitalistas españoles que hemos visto, fran
queaban en ocasiones semejantes gruesas sumas. En esta 
se vé al conde*de Basoco suscribir por cincuenta mil 
pesos; á los condes de la Cortina y Heras, á Acha, 
Eguia, conde de Agreda, Yermo y otros, por veinticinco,
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veinte, ó quince mil pesos; á otros muchos por sumas 
gradualmente menores, y el cabildo eclesiástico franqueó 
sin interés sesenta mil pesos, (1) habiendo ofrecido tam
bién la junta administrativa del colegio de San Gregorio, 
veinte mil, (2) y algunos dias antes el canónigo Alfaro 
Labia cedido su casa de campo en el camino á Chapul
tepec, que se apreció en veinticinco mil pesos. (3) Hipo
tecóse por seguro de capital y réditos, la mitad de los 
productos de la aduana de Méjico, desde 1.° de Enero de 
1814, (4) que nunca llegaron á tener esta aplicación.

»Como este no era mas que un recurso pasajero, para 
llenar el objeto importante de igualar, ó por lo menos 
aproximar el ingreso de las rentas á los gastos que cada 
dia iban en aumento, estableció el virey una junta per
manente d9 arbitrios, presidida por el intendente D. Ra
món Gutiérrez del Mazo y compuesta de individuos de 
todos los estados: en representación del eclesiástico fué 
nombrado el canónigo D. Andrés Fernandez Madrid; por 
los hacendados, D. José María Fagoaga; por la minería, 
el director del ramo D. Fausto de Elhuyar; por el comer
cio, el conde de Basoco y D. Tomás Murphy; y tres ofi
cinistas, que fueron D. Antonio Medina, contador de las 
cajas de Guadalajara, D. José María Martínez del Cam
po y D. Francisco Javier de Arambarri, contador del de-

(1) Gaceta de 10 de Junio, t. IV. núirt. 414, ful. 603: en la cual y en la si
guiente de 17 do Junio, están las listas de los prestamistas.

(2j Gacetas de aquellos dias.
(3; Llámase la casa colorada, id.
(4) Gaceta de 17 do Junio de 1313. núm. 415, fol. G12.
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parlamento provisional del ejército del centro y el mismo 
que redactó la célebre representación del consulado, de 
que hemos tenido tanta ocasión de hablar en su lugar. 
Esta junta tenia también el encargo de clasificar las deu
das contraídas por el gobierno designando el orden de su 
pago, y el de examinar los proyectos de arbitrios que se 
le pasasen por el mismo gobierno, el cual presentó desde 
luego á su deliberación los de una lotería, creación de 
moneda de cobre y otro sobre venta ó hipoteca de las fin
cas nacionales. (1)

1813. »Para disminuir los pagos que la tesorería 
Abril á Junio. ¿e Méjico tenia que hacer, dispuso Calleja 

que ningún militar ni empleado en cualquiera ramo que 
percibiese sueldo de la hacienda nacional, cobrase, desde 
el 16 de Abril en adelante, mas cantidad que la respec
tiva al empleo efectivo que sirviese, suspendiéndose todos 
los sobresueldos, ayudas de costa, gratificaciones, abonos 
que bajo cualquier título se hiciesen, exceptuando solo 
las gratificaciones de campaña á los militares que estu
viesen en ella; mas como esta medida había de causar 
necesariamente mucho disgusto entre los individuos á 
quienes alcanzaba, declaró, que la providencia seria so
lamente por el tiempo que durasen las circunstancias, 
estrechando á tomarla las escaseces del erario, que no 
permitían atender aun á sus.mas precisas cargas. Dispuso 
también, que con el convoy que debía salir para el inte
rior el 30 de Abril, marchasen ó, sus destinos todos los 
oficiales é individuos de tropa que perteneciesen á divi-

(1) Gaceta de 21 de Abril, tom. IV, núui. 392, fol. 421.
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siones ó guarniciones de aquel rumbo, así. como también 
todos los empleados de aquellas provincias que se halla
sen en la capital, imponiendo la pena de suspensión de 
empleo y consiguientemente de sueldo, á todo el que 
después de aquella fecha, permaneciese en la capital sin 
licencia expresa del mismo virey, quien no la daria sino 
por muy justificado motivo. (1)

»Los extensos conocimientos que Calleja tenia del país 
y del estado de la guerra, y los errores mismos de su an
tecesor, le hicieron concebir un plan de operaciones mi
litares, que formado con acierto y ejecutado con constan
cia y energía, le dio definitivamente el triunfo. El mismo 
Calleja lo ha dado á conocer en su manifiesto de 22 de 
Junio de 1814, de donde voy á tomarlo, copiando en 
mucha parte sus mismas expresiones. Según hemos vis
to, examinando el estado de- la revolución al tomar el 
mando Calleja, los puntos de apoyo principales de los in
surgentes en el interior eran Zacatlan, cuartel general 
de Osorno en la provincia de Puebla; Huichapan y Zi- 
mapan en la de Méjico, en cuyos lugares dominaban los 
Vil la gran es; y Tlalpujahua asiento de Rayón, en la de 
Michoacán. Era menester apoderarse de estos puntos, para 
destruir el influjo que desde ellos ejercían aquellos jefes 
y expeditar el tránsito de los convoyes, por lo que este 
fue el primer objeto que el virey se propuso. Logrado este 
intento, nada quedaba que llamase preferentemente la 
atención, sino Morolos. Ocupado este á la sazón en el si
tio de Acapulco, cuando hubiese logrado la ocupación de

(i) Gaceta de 20 de Abri', toai. Iv , núta. 38Í), fol. 101.
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aquella plaza como era muy probable, podía emprender 
desembocar por la Mixteca ó por Teliuacan sobre Puebla; 
ó avanzar sobre Méjico ó el valle de Toluca pasando el 
Mescala, para dirigirse sobre Cuernavaca y Tasco; ó por 

1813. último, invadir á Valladolid y por la provin- 
A b r iu  Junio. c j a  ¿e Michoacán otras del interior. Las tro

pas del gobierno nada podían intentar por entonces con
tra Morelos, pues era la estación del calor y se aproxi
maba la de las lluvias, durante la cual y aprovechando 
la inacción de Morelos, Calleja creyó que debía conser
var las tropas ó la defensiva, para que disciplinadas y en 
orden, pudiesen operar con buen éxito en la estación 
oportuna, según el plan de operaciones premeditado. Para 
cubrir á Puebla y las avenidas de las villas, dispuso el 
virey formar un cuerpo respetable al Sur de la capi
tal, y bien pronto su fuerza subió ó cinco ó ^eis mil hom
bres. «Mis órdenes, dice Calleja, fueron expedidas al 
ejército del Sur y á las divisiones de Toluca, Tula y Gua- 
najuato, con instrucciones exactas para sus movimientos 
en cualquier sentido que los hiciese Morelos, sin perjuicio 
de las ligeras expediciones, convoyes y otros servicios 
prontos y necesarios que conviniese ejecutara cada co
mandante: y á efecto de cerrar una línea de observación 
sobre el mismo rebelde, que le quitase toda esperanza de 
flanquear algún cuerpo, ó aprovecharse de un momento 
imprevisto para hacer una marcha rápida sin ser sentido, 
hice organizar la sección de Tasco y reforzar las de las 
villas, quedando asi exactamente cubiertos los países de 
Puebla y Méjico por los rumbos del Sur, Oeste y Nor
oeste, con la sucesión de divisiones de Jalapa, Orizaba,
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Perote, Iztcar, Tasco, Toluca y el bajío, apoyadas en el 
grueso del ejército del Sur situado en Puebla, y con las 
tropas de la capital y la división de Tula.» Las tropas 
destinadas á formar la extremidad de esta línea Inicia el 
Norte, en el bajío de Guanajuato, no solo tenían el obje
to de defender el país que fuese invadido por Morelos, 
sino también el de formar un cuerpo respetable, que así 
como el ejército del Sur por el extremo opuesto, cubriese 
la capital por aquel rumbo, protegiese las tropas del ba
jío, estuviese en contacto con las de la Nueva*Galicia y 
flanquease la tierra caliente. Tomadas estas medidas, Ca
lleja esperó tranquilo el resultado del movimiento que 
Morelos hiciese, y confiado en el triunfo de las armas del 
gobierno, todo lo tenia dispuesto para que llegado aquel 
momento, su línea de observación dividida en diversos 
cuerpos de ataque, invadiese el país que Morelos poseia 
y fuesen recobrados Oajaca, Acapulco y las costas latera
les de este puerto. Todo lo que va á ocuparnos en la série 
de los sucesos de este año, no es mas que el desarrollo de 
este vasto plan y de los varios incidentes que con él se 
mezclaron.

is i3 .  »A. fin de que las providencias del gobier- 
A briU  Junio. no pudiesen abrazar todos los ramos de la 

administración, mandó Calleja por una circular (1) á to
dos los jefes, que remitiesen una noticia exacta del esta
do de territorio de su mando, la cual abrazase todos los 
puntos que tuviesen relación con la felicidad pública, de 
tal manera que por ella se viese la decadencia ó fomento

(1) Está inserta en 3a Gaceta de 20 de Abril, t. IV, núm. 389, fol. 401.
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de la agricultura, el atraso ó adelanto de la industria, y 
la prosperidad ó ruina del comercio. Con esta noticia de
bían acompañar la del estado de los productos actuales 
de las rentas públicas del territorio respectivo, arbitrios 
extraordinarios que se hubiesen adoptado y gastos que se 
erogasen, tanto en la manutención de la fuerza militar 
como de los empleados, especificando el número de tropas 
existente, con distinción de cada arma y el estado de su 
armamento.

»Para que las tropas del ejército quedasen expeditas 
para el servicio activo de campaña y no se inutilizase un 
gran número de ellas en las guarniciones, llevó adelante 
con el mayor tesón la ejecución del plan que desde 
Aguascalientes babia propuesto á Yenegas, de hacer que 
los vecinos se armasen para la defensa de las poblacio
nes, (1) y que se levantasen compañías en todas las ha
ciendas, que auxiliasen también las operaciones de las 
tropas. Aunque en Méjico babia tres batallones y dos es
cuadrones de realistas ó patriotas de Fernando VII, el 
número de soldados estaba muy disminuido y el servicio 
generalmente se hacia no por los individuos acomodados 
á quienes tocaba, sino por otros pobres de los mismos 
cuerpos á quienes aquellos pagaban las guardias, ó ¿i 
quienes habían puesto en su lugar. Calleja mandó que 
se alistasen todos los vecinos, bajo la pena de ser aplica
dos al servicio de las armas en un cuerpo de línea, los 
que no lo hiciesen dentro de cierto número de dias, y 
para hacer ver que esta no era una mera amenaza, hizo

(1) Gaceta de 4 de Mayo de 1813, t. IV, tíim . 300. foi. 4o8.
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que se efectuase con dos jóvenes de una de las familias 
mas opulentas y consideradas de Méjico, los hijos del 
conde de Perez Gálvez, á quienes mandó alistar en uno 
de los cuerpos expedicionarios que se hallaban en aque
lla capital. No se llevó, sin embargo, adelante la provi
dencia, y siempre fué grande el número de los que con 
uno ú otro pretexto se excusaron de servir. Para reempla
zar las bajas del ejército, se hicieron levas en las pobla
ciones grandes, y en Méjico especialmente se ejecutaron 
con mucho rigor.

»Desconfiando Calleja de la fidelidad de los empleados 
mejicanos de la secretaría del vireinato, no solo hizo en 
ella muchas variaciones, y entre ellas admitió la renun
cia, á pretexto de falta de salud, del secretario D. Manuel 
Yelazquez de León, que era sospechoso á los españoles 
desde las juntas de Iturrigaray, en cuyo lugar fué nom
brado D. Patricio Humana, oficial mayor de la misma 
oficina, sino que también estableció una secretaría parti
cular para el despacho de los asuntos de la guerra, cuya 
dirección encargó al teniente coronel D. Joaquín Pelaez, 
el mismo que vimos salvar la vida en Guanajuato, cuan
do fué cogido en la alhóndiga de Granaditas, persuadien
do á los indios que lo conducían preso, que el cura Hi
dalgo habia ofrecido una gratificación considerable al que 
se lo presentase vivo: y seguir obteniendo después al ejér
cito del centro desde entonces la confianza de Calleja: to
dos los empleados en esta nueva oficina eran europeos ofi
ciales del ejército, de cuya fidelidad y secreto se tenia ple
na seguridad.

»Como sucede en toda variación del jefe superior,
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1813. caen del favor los que 1° obtenían del ante- 
Abríi á Junio. cesor y lo obtienen los que antes eran vistos 

con desprecio ó indiferencia. El conde de Castro Ter- 
reño había sido removido del mando de Puebla, con mo
tivo de la mala inteligencia que habia entre él y el obis
po Campillo, pero en realidad por lo poco satisfecho 
que Yenegas habia quedado de sus servicios. Apenas 
Calleja entró á mandar, lo restableció en la comandan
cia de aquella provincia y además se le nombró gene
ral del ejército del Sur. Mas tarde conoció Calleja que 
Venegas habia juzgado con acierto de lo poco de que era 
capaz Castro Terreño, y tuvo que quitarle el mando.»

Respecto del coronel D. Torcuato Trujillo, á quien se 
le habia obligado, como he dicho, á permanecer en Mé
jico para que respondiese á los cargos que contra él diri
gieron de Valladolid el obispo electo Abad y Queipo, el 
ayuntamiento y el cabildo eclesiástico, el asunto seguía 
sus trámites. Los cargos, bien porque no hubiesen sido 
debidamente examinados, bien por cualquiera otra causa, 
no aparecían con la gravedad que los acusadores les da
ban, y Trujillo, transcurrido algún tiempo, logró que se 
le permitiese marchar á España, dejando en Méjico apo
derado que contestase á los referidos cargos. Como en 
época de guerra suelen disimularse fácilmente las faltas 
de moralidad de un individuo por sus acciones de bizar
ría en los combates, las acusaciones contra Trujillo vinie
ron á quedar olvidadas, acaso porque se tuvo en conside
ración su heroico comportamiento en la batalla dada en 
el Monte de las Cruces, que dió por resultado que el cura 
Hidalgo desistiese de la toma de la capital. Llegado á Es
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paña, el gobierno le dió el grado de brigadier, y se retiró 
á vivir á Granada, donde murió veintisiete años después 
de haberse verificado la independencia de Méjico, esto es, 
en 1848.

El nuevo virey D. Félix Calleja gustaba mucho de la 
pompa militar, como tengo ya manifestado otras veces, y 
desde que tuvo el mando del ejército del centro, habia 
formado para su escolta, una compañía de caballería, 
compuesta de gente escogida. Nombrado virey, creó un 
escuadrón con el nombre de «Dragones del virey,» que 
fué lujosamente vestido; pere habiendo desaprobado el go
bierno de España el título expresado, se cambió con el de 
«Dragones del Rey.»

Dadas á conocer las primeras disposiciones tomadas pa
ra dar principio á su gobierno; veamos como siguió des
empeñando el distinguido puesto á que habia sido ele
vado.





C A P IT U L O  III.

Publica por bando Calleja el decreto de las cortes en que estas desterraron al 
obispo de Orense porque había puesto algunas restricciones al jurar la cons
titución.—Calleja manifiesta en ese mismo bando que hará extensiva la 
misma pena á, los que resistan jurar la constitución llanamente.—Algunas 
palabras sobre el destierro del obispo de Orense, la arbitrariedad cometida 
por las córtes contra él y las cualidades que adornaban al referido prelado.— 
Se dispone que í  la palabra «real,» sustituya «nacional.»—Se establece una 
jun ta consultiva.—Presta juramento á la constitución el arzobispo Bergosa. 
—Elección de Ayuntamiento conforme á lo dispuesto por la constitución.— 
Morelos durante su marcha á Acapulco.—Una importante carta suya refe
rente á varios asuntos.—Sitio de Acapulco por Morelos.—Marcha á conocer
le Doña María Manuela Medina que había obtenido el empleo de capitana.— 
VariaB acciones entre sitiadores y sitiados.—Capitula al fin la guarnición 
realista.—Derrota Matamoros al jefe realista Dambrini.—Derrota el jefe rea
lista Antonelli k Verdusco en la hacienda de San Antonio, cerca de Puruin- 
diro.—Rasgo generoso de Antonelli con los prisioneros.

1 3 1 3 .

1 8 1 3 . EL virey D. Félix Calleja se había com- 
Marzo. prometido solemnemente por la proclama 

que había dado á. la nación al hacerse cargo del poder, de
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«poner á los mejicanos en entera posesión de los bienes 
que encerraba la constitución, y de ser el primero en 
observar celosamente sus preceptos.» Cuatro días después 
de haber empuñado las riendas del gobierno, esto es, el 
8 de Marzo, y diez y ocho antes de la proclama, había 
hecho publicar por bando el decreto de las córtes dester
rando al obispo de Orense D. Pedro Quevedo Quintano, 
porque había puesto algunas restricciones al jurar la 
constitución, y declarando extensiva la misma pena á 
toda persona que teniendo obligación de jurarla, no lo 
hiciese llanamente. Como el ejemplo del castigo para no 
hacer observación ninguna al prestar el juramento, era 
el respetable prelado que había sido presidente de la re
gencia al instalarse las córtes de Cádiz, conveniente será 
que el lector conozca las circunstancias de ese hecho. Se 
habia retirado el obispo de Orense á su diócesis después 
de las desagradables contestaciones que siendo regente 
mediaron entre ól y las córtes de Cádiz, como tengo re
ferido en el capítulo en que me ocupé de estas, por ha
berse resistido el primero á reconocer la soberanía de las 
segundas. Hecha la constitución y exigido el juramento 
á ella, el ilustre prelado, antes de hacerlo, presentó una 
exposición á su cabildo en que dejaba traslucir que du
daba de la legitimidad de las córtes, y protestaba sobre 
el despojo hecho á la mitra de Orense de ciertos señoríos 
que le correspondían, de los cuales habia sido privada 
por decreto expedido por aquellas sobre feudos: el obispo 
terminaba la protesta diciendo que se reservaba el dere
cho de representar sobre lo practicado en ese asunto por 
las córtes, á las que debían sucederle, sin alterar en lo
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mas mínimo la pública tranquilidad. La copia de todo lo 
ocurrido la pasó á las córtes el ministro de gracia y jus
ticia. Los ánimos de los diputados se exaltaron contra el 
prelado, y D. Agustin Arguelles pidió que se hiciese ex
tensivo al obispo, lo mismo que á todo español, lo acor
dado en sesión secreta respecto á los diputados que se ne
gasen á jurar, sin observación ninguna, la constitución; 
esto es, declararle indigno del nombre español, despojarle 
de todos los honores y distinciones, y expulsarle de todos 
los dominios de España. Este castigo les parecia poco 
aun á otros diputados, y pedian para el prelado mas se
vero castigo. El diputado Dueñas propuso fuesen confis- 

i 8 i 3. cados los bienes del obispo y los de Lardiza- 
Marzo- bal, y que con ellos se erigiesen dos monu

mentos; uno en Toledo, en honor de D. J\ian de Padilla, 
jefe de los comuneros, que fué decapitado el 24 de Abril 
de 1521, y el otro en Zamora, en memoria del obispo de 
aquella diócesis D. Antonio de Acuña, uno de los prin
cipales jefes también de los comuneros, el cual pereció 
en el cadalso en 1521, á los sesenta .años de su edad. 
D. Antonio Capmani Mzo presente que era tanto mas 
peligroso el ejemplo dado por el obispo de Orense, cuan
to mas respetable era por sus virtudes y su avanzada 
edad: que, por lo mismo y teniendo en cuenta lo mucho 
que babia dado en qué pensar á las córtes desde la de
claración de la soberanía de ellas, era conveniente que 
el asunto pasase á una comisión para que meditase con 
madurez la pena que debia imponérsele. El conde de 
Toreno D. José María Queipo de Llano Ruiz de Saravia, 
se opuso á la proposición de Capmani, y pidió que se

75
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aprobase sin tardanza lo propuesto por el diputado Don 
Agustín Arguelles, para no dar lugar á que se enfriasen 
los ánimos. El único representante que tomó la palabra 
en defensa del obispo de Orense, fué el diputado suplen
te del Perú D. Blas Ostolaza, perteneciente al bando de
nominado servil. Hombre de energía para sostener sus 
opiniones, cuando las juzgaba justas, ya en la discusión 
sobre los derechos políticos de las castas de América ma
nifestó su temple de ánimo, atreviéndose á echar en cara 
al partido liberal dominante en las cortes, la contradic
ción que existía entre los principios que blasonaba pro
fesar y la conducta que seguía, por lo cual se le llamó al 
orden; y ahora en la cuestión sobre el obispo de Orense 
levantó la voz en su defensa, manifestando, que aunque 
el acuerdo secreto de las cortes declarando que los dipu
tados que se negasen á jurar la constitución eran indig
nos del nombre español, imponiendo además la pena de 
despojo de honores y destierro de los territorios de Espa
ña, se hiciese extensivo á todos los españoles como pe
dían Arguelles y el conde de Toreno, nunca podía, en 
justicia, aplicarse al obispo, puesto que no podia dársele 
al acuerdo efecto retroactivo. No hay duda de que la 
razón en que se apoyaba era fuerte; pero á pesar de eso, 
los ánimos de los diputados estaban exaltados, y la pro
posición de D. Agustín Arguelles fue aprobada por 84 
votos contra 29. De esta macera se le privó del nombre 
de español á uno de los hombres que con mas dignidad y 
gloria supo sostenerlo, rehusando con nobleza asistir á la 
junta de Bayona cuando fué llamado por Murat, y mani
festando con patriótica entereza su desaprobación á todo
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ío que se estaba fraguando por Napoleón. Este elevado 
comportamiento atrajo sobre él la ira del emperador fran
cés que le declaró proscrito, y las cortes llegaron ó eje
cutar lo que el ambicioso capitán del siglo que aspiraba 
al dominio de España habia decretado, le privaron de 
sus honores, dignidades y rentas, y le expulsaron del 
territorio español. El ilustre prelado se vió precisado á ir 
á la vecina nación de Portugal, á una parroquia perte
neciente á su obispado que estaba enclavada en ese reino, 
y desde allí dirigió á la regencia una representación pa
ra que la pasase á las córtes, en la cual se quejaba de los 
actos arbitrarios, ilegales y violentos que se liabian come
tido con él. Preciso es confesar que en sus quejas le 
acompañaba la justicia, pues no cabe la menor duda de 
que las córtes violaron en sus procedimientos contra el 
obispo de Orense, la constitución que acababan de jurar 
y hacer que la jurasen. En las disposiciones tomadas 
contra él, usurparon el poder judicial, y dando fuerza 
retroactiva á un acuerdo secreto, hollaron, dejándose do
minar por sus pasiones, los principios que ellas mismas 
liabian establecido. Temible es el poder absoluto ejercido 
por un hombre solo, pues da márgen á funestos actos de 
injusticia y arbitrariedad; pero es mucho mas temible 
cuando ese poder lo ejerce una corporación numerosa, si 
los que la componen se olvidan por desgracia de sus sa
grados deberes, por escuchar la voz de sus pasiones, como 
sucedió en el caso que dejo referido.

1813. El bando de Calleja dando t'i conocer que
Marzo. se haría extensiva en la Nueva-España la 

pena impuesta en la península á las personas que no ju 
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rasen llanamente la constitución, fué para el público que 
la habia acogido con extraordinario entusiasmo cuando 
la publicó el virey Vcnegas, una garantía de que no vol
vería á verse suspensa por ninguna nueva disposición. 
Nadie babia puesto en Méjico restricción ninguna al 
prestar el juramento al nuevo código al ser publicado la 
primera vez; juramento que se siguió prestando por las 
corporaciones á pesar de haber sido suspendida la cons
titución, y no era por lo mismo de esperarse que ahora 
hubiese nadie que se pusiera en el caso que el obispo de 
Orense. A dar mayor fuerza á la confianza del público de 
que no volveria á recibir suspensión ninguna el nue
vo código, vino un acto á que asistió el virey Calleja. 
El acto fué una función literaria dispuesta por la acade
mia teórico-práctica de jurisprudencia, que los indivi
duos de ella le dedicaron para celebrar su elevación al 
mando supremo, y que Calleja admitió con suma com
placencia. Presidia la función literaria el oidor Bodega, y 
la concurrencia era escogida y numerosa. El entendido 
abogado D. Benito Guerra fué el que sustentó el acto, y 
argüyeron Osés, fiscal del crimen, y los distinguidos abo
gados Azcárate y D. Juan Gómez Navarrete. En una ora
ción castellana, pronunciada con noble entonación, se die
ron las gracias á las cortes de Cádiz por el establecimiento 
de la constitución política de la monarquía, llamándolas 
congreso soberano, y se decia al concluir, «que la feli
cidad y el bien nacional dependian del exacto cumpli
miento de la misma constitución.» Esta función literaria 
se verificó el 15 de Marzo, y en el mismo dia se publicó 
por bando el decreto en que se ordenaba que en nin
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guno de los públicos documentos, ni escrito oficial, se 
usase de la palabra «real,» sino «nacional» con que des
de aquel momento quedaba sustituida.

Con objeto de dar á los tribunales y juzgados la forma 
que prevenia la constitución y ley relativa, se tuvo el 17 
del mismo mes de Marzo un acuerdo pleno: varios oidores 
fueron de opinión que no se hiciese alteración ninguna 
en ese punto; pero la mayoría decidió que se diese exacto 
cumplimiento á todo lo mandado. Para obsequiar lo re
suelto, Calleja estableció una junta consultiva extraordi
naria, compuesta de cuatro individuos, que fueron el oi
dor Bodega, D. José Miguel Guride Alcocer, diputado 
de Tlaxcala que habia regresado ya de las córtes de Cá
diz y habia sido nombrado provisor del arzobispado, el 
fiscal Osés y el asesor del vireinato. Todos habian pres
tado jurameoto de observar la constitución. Faltaba que 
lo hiciese el arzobispo Bergosa, que habia llegado á Mé
jico el 13 de Marzo, después de haber hecho el largo 
viaje que emprendió de Oajaca cuando supo que Mo- 
relos se acercaba á esta última ciudad, y prestó el jura
mento el 27 de Marzo en manos del virey Calleja.

1813. Cuando Venegas suspendió la constitución
Marxo. y ¡a elección de nuevo ayuntamiento, hizo 

salir de Méjico, como vimos, al elector Villa-Urrutia 
para que fuese á España á desempeñar su empleo de oi
dor de Sevilla á que habia sido promovido á consecuen- 
cuencia de las juntas convocadas por Iturrigaray. Yilla- 
Urrutia salió, con efecto de la capital con el convoy de 
13 de Diciembre de 1811; pero al llegar á Puebla se que
dó en esta ciudad con pretexto de enfermedad, logrando
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así no salir del país. Calleja, queriendo que se verificase- 
la renovación del nuevo ayuntamiento, pues era uno de 
los primeros pasos que debían darse para el orden cons
titucional, dió permiso á Villa-Urrutia para que regresase 
á la capital, y mandó que fuese puesto en libertad otro 
elector á quien se había puesto preso por existir contra 
él graves indicios de hallarse en correspondencia con Vi- 
llagran. Aunque eran muchos y notorios los motivos de 
nulidad de las elecciones pasadas hechas con el desórden 
que en su lugar dejo referido, los fiscales, con el fin de 
evitar que se repitiesen las mismas desagradables exce
nas, pidieron que se sobreseyese en las causas que se ha
bían empezado á instruir con aquel motivo, dando por 
bueno y legal todo lo que se habia hecho. Lo único que 
se procuró fué que no se repitiese el desaire hecho <1 los 
españoles escluyéndolos ahora como se les habia excluido 
en absoluto en las elecciones primarias. Al efecto, el vi- 
rey Calleja, además de haber interpuesto su mediación 
con los electores, pidió al arzobispo que emplease su in
flujo con muchos de ellos que eran eclesiásticos, persua
diéndoles de lo útil que seria al bien público el que obra
sen de la manera que les recomendaba. Todo, sin embar
go, fué en vano; y en la elección que se verificó el 4 de 
Abril, no fué nombrado ni un solo europeo. La elección 
se hizo conforme á la lista que cuatro meses antes se ha
bia circulado, y en consecuencia, de los veinte indivi
duos que compusieron el ayuntamiento, las tres cuartas 
partes eran conocidamente adictos á la causa de la inde
pendencia, todos pertenecían á la mas distinguida clase 
de la sociedad.



CAPÍTULO III. 81

1813. Mientras en Méjico se liabia verificado el
Febrero. cambio de virey y se nombraron los indivi

duos que formaron el nuevo ayuntamiento, el cura More- 
los llevaba á efecto el plan que se había propuesto al salir 
de Oajaca. Emprendió la marcha hacia Acapulco, como 
tengo dicho, el 9 de Febrero, (1) no dudando del buen 
éxito de la empresa que acometía. Llevaba de secretario 
al abogado D. Juan Nepomuceno Rosains, á quien vimos 
entrar en la revolución por incitación del sacerdote Don 
José Rafael Tárelo, proponiéndose observar en sus opera
ciones, como en su lugar dije, una conducta digna, que 
contrastase con la de varios jefes de partidas que se ha
bían levantado en aquel rumbo, entre los cuales se con
taban Máximo Machorro, Arroyo y Bocardo, de quienes 
ya dejo referido que D. Cárlos María Bustamante los lla
ma «monstruos de la especie humana.>> (2) Rosains era 
sumamente adicto ¿t Morelos, no solo por el mérito de los 
hechos militaros del caudillo del Sur, sino también por
que, merced á su favor, le había dejado libre Arroyo, 
quien por un acto de arbitrariedad le puso preso, y aun 
estuvo en peligro de que le fusilase.

La primera jornada fué á la hacienda de campo llama
da de Alemán, distante cuatro leguas de Oajaca, donde 
el ejército encontró abundancia de víveres y cómodas ha
bitaciones.

La tropa que llevaba Morelos era toda de gente dis— 1

(1) Aunque por equivocación se puso Enero en la página 12 de este tomo 
en que se hace referencia 4 su salida, debe leerse 9 de Febrero.

l2) Cuadro histórico, toiu. II, pág. 132.
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puesta á seguirle á donde quisiera conducirla, y á morir 
por él. Unicamente los cuerpos levantados en Oajaca, des
pués que tomó esta ciudad, dejaron con pena sus hogares 
y se propusieron desertar en la primera ocasión oportuna 
que se les presentase para volver á ellos. Con efecto, así 
lo hicieron, desapareciendo durante la noche, y Morelos 
continuó al siguiente dia su camino Inicia Acapulco con 
su adicta división. Rosains tuvo la curiosidad de ir escri
biendo todos los acontecimientos verificados en esa larga y 
penosa marcha, y dejó manuscrito el diario de esa ex
pedición, trabajo útil, pues fijó en él la localidad de los 
puntos por donde pasó el ejército, haciendo así un ser
vicio á los amantes al estudio de la geografía. (1)

La marcha empezó á hacerse penosa desde el pueblo de 
San Francisco Huizo, cabecera de la doctrina de San Pa
blo Huizo, que se halla al Poniente de Oajaca, y al cual 
llegó el ejército el 10 de Febrero, dirigiéndose al dia si
guiente al pueblo de las Sedas, lugarejo pobre de muy 
corta población, pero que presenta escabrosos caminos 
que hacen difícil el paso de la tropa. Lo escabroso de 
su terreno y la dificultad que presenta la subida que 
hay desde Huizo á la población expresada de las Se
das, se comprenderá con decir que no habiendo de un 

i s i 3 . punto á otro mas que legua y media, el ejér- 
Febrero. cito empleó todo el dia en esa jornada, por el 

imponderable trabajo que tuvo para conducir la artillería 
por entre enormes peñascos y fragosidades. Poco menos (I)

(I) Este diario lo publicó D. Cárlos María Bustamante, en el «Suplemento^ 
á ios Tres siglos de Méjico.»
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penosa fué la marcha siguiente á la venta del rio de San 
Antonio, pues en las cuatro leguas y media que le separa 
del pueblo de las Sedas, se encontraron en el camino obs
táculos insuperables para el paso de la artillería, y fué 
preciso dar un largo rodeo para conducirla. La tropa, es
casa de víveres y fatigada no menos por la dificultad de 
la marcha por terreno fragoso que por el calor sofocante 
que hacia, encontró, afortunadamente al siguiente dia, 
abundancia de víveres con que satisfacer su necesidad en 
Huauchilla, pueblo distante tres leguas de la venta del 
rio de San Antonio, de donde había salido, y la misma 
abundancia encontró en el pueblo de Nochistlan en la 
jornada inmediata, pues tenia muchos habitantes, y llegó 
á él sin notable fatiga, porque la distancia que le separa 
del pueblo anterior ya mencionado, era de buen camino, 
relativamente. El 15 de Febrero, después de haber hecho 
otra jornada de cuatro leguas, llegó Morelos con su ejér
cito á Yanhuitlan, curato de religiosos dominicos de Oa- 
jaca, población de bastante importancia y de buenos edi
ficios, siendo el principal por su solidez y capacidad, la 
iglesia que se encuentra situada en una parte dominante. 
Esta iglesia, cuyas paredes de piedra sillar eran no me
nos elevadas que fuertes, tenia entonces en el átrio un 
ancho foso con puentes levadizos y espesas trincheras 
que hablan levando los realistas antes de la toma de Oa- 
jaca. Morelos se detuvo en esta población ocho dias para 
arreglar varios asuntos de suma importancia. Desde ella 
escribió una carta al intendente D. Ignacio Avala, tocan
do varios asuntos importantes, siendo uno de ellos refe
rentes al cargamento de la nao de China, de que hemos
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visto que le habló D. Ignacio Rayón, consultándole si 
seria conveniente dejarlo pasar por Méjico como solicita
ban los comerciantes de esta plaza, pagando una crecida 
suma. La carta del caudillo del Sur al intendente Ay ala 
decia así: (1) «No me pesa cosa mayor que el comandante 
de la nao Fidelidad, D. Manuel Solis, no haya tenido ma
yor instrucción del estado del reino, porque es bastante 
sospechosa, y es necesario mucho cuidado para que no nos 
hagan una diablura. Yo la juzgo por barco enemigo.— 
En dos años y cinco meses sabe ya todo el mundo nues
tro justo levantamiento; ¿cómo hemos de creer que la Fi
delidad, viniendo por San Blas, no haya encontrado á la 
nao Rey Fernando, que está fondeada en aquel puerto, 
y está descargando los efectos que trajo de Manila, cuyo 
transporte querían los comerciantes de Méjico les facilita
ra yo á partido, y no convine á la consulta que me hizo 
el Sr. presidente? (2) Estas son tramas del enemigo.— 
Por acá se abordó otro barco á Puerto Ángel; y es vista 
su aparición: ární no me la han de pegar.—Es preciso que 
para resolverle al comandante de la Fidelidad se me dé á 
mí cuenta, y de ningún modo se le resuelva, aunque sea 
lisonjera ó vista la ventaja que proponga, y lo mismo se 
debe entender con cualquiera otro barco y nación: yo sé 
bien cómo anda el mundo.—El francés ya está en Cádiz, 

1813. Pero ân guiado que no se repone en dos
Febrero. años qUe nos faltan, y entonces ya lo espera- 1

(1) Don Lúeas Alaman que tuvo esa carta en su poder, la copia en el to
mo III, pfig. 310 de 6U Hist. de Méj.

Este presidente á quien alude Morelos es D. Ignacio Rayón, pues lo era 
de la junta de Zitácuaro.
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remos en Veracruz. El inglés europeo me escribe como 
proponiéndome que ayudará, si nos obligamos á pagarle 
los millones que le deben los gachupines comerciantes de 
Méjico, Veracruz y Cádiz.—El anglo-americano me ha 
escrito á favor, pero me han interceptado los pliegos, y 
estoy al abrir comunicación con él y será puramente de 
comercio, á feria de grana y otros efectos por fusiles, pues 
no tenemos necesidad de obligar á la nación á pagar de
pendencias viejas, ilegítimamente contraídas y á favor 
de nuestros enemigos.—Ya no estamos en aquel estado 
de aflicción, como cuando comisioné para los Estados-Uni
dos al inglés David con Tavares, en cuyo apuro les cedia 
la provincia de Tejas. Ya estamos en predicamento fir
me: Oajaca es el pié de la conquista del reino: Acapulco 
es una de las puertas que debemos adquirir y cuidar 
como segunda Veracruz, pues aunque la tercera es San 
Blas, pero adquiridas las dos primeras, ríase V. S. de la 
tercera.—Hasta ahora voy consecuente con lo que pro
metí y expliqué á esos pueblos: he obrado con conoci
miento: ellos han depositado su suerte en mi conducta, 
no puedo engañarlos, porque mil infiernos no serian 
capaces de castigar mi maldad. No quiero dejarlos empe
ñados, ni menos sacrificarlos: soy cristiano, tengo alma 
que salvar y he jurado sacrificarme antes por mi patria y 
mi religión que desmentir un punto mi juramento. Bas
te, para que V. S. me entienda.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Cuartel general de Yanhuitlan, Febrero 
17 de 1813.—José María Morelos.—Sr. mariscal inten
dente D. Ignacio Ayala.»
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1813. Como se ve por el anterior interesante do-
Febrero. cumento, Morelos se hallaba en un error res

pecto al estado que guardaba la cosa pública en Europa, 
pues aseguraba en su carta que los franceses se hallaban 
apoderados de Cádiz, precisamente cuando la guerra se en
contraba completamente decidida contra la Francia. No 
se manifiesta en ella mas instruido en materias políticas, 
y la misma falta de conocimientos sobre este asunto se 
advierte en D. Ignacio Rayón por la correspondencia que 
siguió con el caudillo del Sur, con motivo de la llegada 
de la fragata inglesa Aretusa al punto de Antón Lizardo, 
á la vista de Veracruz, y comunicación en que se puso 
con D. Nicolás Bravo. (1) Morelos, en la persuasión de 
que los franceses eran dueños de la importante plaza de 
Cádiz, se dirigia á poner sitio al puerto de Acapulco para 
apoderarse de él y poder prepararse á combatir contra 
los franceses en caso de que enviasen alguna escuadra 
contra aquella plaza. Igual cosa meditaba hacer en Vera
cruz, no dudando que esta ciudad marítima se rendiría á 
las armas independientes así que se dirigiese á ella des
pués de tomado Acapulco. Noble y patriótico era el de
seo que animaba á Morelos de prepararse para resistir á 
una invasión francesa, y en nada rebaja el mérito de su 
pensamiento el que ignorase los acontecimientos que se 
habían operado en Europa, puesto que esto no era falta 
que dependía de su voluntad en instruirse de los pasos 
que llevaba la política extranjera, sino de la completa 1

(1) El lector puede ver esta correspondencia en el Apéndice de este tomo, 
baje el núm. 2.
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carencia de noticias que reinaba. Palpablemente se ve en 
esa carta, la fuerza de verdad que se le liabia dado á las 
especies que se liabian vertido sin mas objeto que el de 
dar impulso á la revolución, dando por hecho que la na
ción se hallaba en inminente peligro de ser invadida por 
las huestes de Napoleón, las cuales acabarían con la reli
gión católica y reducirían á los habitantes del país á la es
clavitud. Morelos revela en esas lineas escritas con la mejor 
buena fé, que las especies referidas las tenia por innega
bles proyectos, y que estaba dispuesto á combatir por la 
independencia de su patria contra cualquiera que tratase 
de invadirla. La nao Fidelidad, procedente de Manila de 
que habla, fué á desembarcar sus efectos en el puerto 
de San Blas, después de haber permanecido por algún 
tiempo en Acapulco sin poderlo verificar por lo inseguro 
del puerto no menos que por hallarse interceptado por los 
independientes el camino á la capital, siendo de supo
nerse que las relaciones de que habla con el comercio de 
Méjico, fuesen en particular con algunos comerciantes 
solamente, como las tuvo con los del puerto de Veracruz 
D. Nicolás Bravo. Respecto á la proposición que dice le 

1813. hizo Ia Inglaterra, es de creerse que fuese in- 
Febrero. dicacion de individuos particulares y no del 

gobierno británico, puesto que la especie coincide, al me
nos en la fecha, con la negociación entablada por el ga
binete inglés con la regencia de Cádiz para la mediación 
ofrecida en las alteraciones de América. Por lo que hace 
referencia al ofrecimiento que hizo de ceder á los Esta
dos-Unidos la provincia de Tejas, aunque no llegó á rea
lizarse por no haberse verificado la comisión que confió á
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David y á Tavares, se echa de ver que aquella ambiciosa 
república habia dado á conocer desde mucho tiempo ha
cia, lo mucho que codiciaba la posesión de la menciona
da provincia.

Después de haber permanecido Morelos ocho dias en 
Yanhuitlan ocupado en el arreglo de importantes asun
tos, continuó su marcha el 23 de Febrero, dejando de 
guarnición en el pueblo, una fuerza de mil quinientos 
hombres, bajo las órdenes de D. Mariano Matamoros, pa
ra atender á la seguridad de las Mixtecas. La jornada de 
aquel dia fué á Tepozcolula, que dista cuatro leguas. Al 
pasar por el pueblo de San Juanico, que está en la me
dianía de la distancia referida, Morelos no pudo ver sin 
conmoverse, los estragos, la ruina y desolación que la 
guerra habia causado en aquel lugar que se presentaba 
pavoroso y solitario. Sus casas estaban quemadas y redu
cidas á escombros; sus calles desiertas, y su iglesia sin 
ornamentos, despojada de cuanto le pertenecía, y presen
tando en sus ruinosas paredes las terribles consecuencias 
de las sangrientas luchas en que se agitaba el país. La 
triste impresión que causó en el ánimo de Morelos el de
vastado pueblo de San Juanico, se neutralizó, en parte, 
con el aspecto risueño y de abundancia que presentaba 
el pintoresco pueblo de Tlajiaco, á donde la división lle
gó al siguiente dia, haciendo una jornada.de ocho le
guas. Su situación es bellísima; hermoso el lugar; sóli
das y espaciosas sus casas principales; de excelente cons
trucción su iglesia y bastante activo su comercio, cuya 
principal riqueza procedía del cultivo de la grana y de 
la elaboración de los azúcares que se hadan en abun-
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dancia. Su convento, construido como todos los que se 
hicieron en los primeros tiempos en que los españoles 
pasaron á aquellos lejanos y hasta entonces desconocidos 
países, presenta el aspecto y la solidez de una fortaleza, 
como que tenían el triple objeto de servir de templo para 
hacer desaparecer los sacrificios humanos, de escuelfí pa
ra enseñar á la juventud india las artes, las letras y la 
religión, y de defensa á los mismos pueblos contra las 
tribus enemigas con quienes constantemente habían esta
do en guerra,. (1)

1813. El ejército, después ‘de haberse detenido
Marzo. u n  ¿ j a  e n  Tlajiaco, continuó su marcha, ha

ciendo sus jornadas á Chicakuaxtla, hacienda de San 
Vicente, Putla, Rio de las Desgracias, á cuya orilla dur
mió Morelos bajo una enramada que le dispusieron los 
indios, Zacatepec, Amuzgos, Huaxintepec, Iiuixtepec, 
llegó el dia 7 de Marzo al pueblo de Omotepec, después 1

(1) D. Juan Nepomuceno Rosales en su apreciable diario, no teniendo pre
sente la historia antigua de esos pueblos, incurre en un error al asentar que 
los indios al construir esos templos sin estipendio ninguno, «se forjaban por sus 
manos sus cadenas.» Ya tengo manifestado que esos pueblos antes de la lle
gada de los españoles sufrían las cadenas de los emperadores mejicanos, que 
poseyendo solo la ciudad de Méjico conquistaron 4 las diversas naciones que 
poblaban el Anáhuac, con excepción de muy pocas que no pudieron someter 4 
su cetro. Pues bien, muchos de los referidos pueblos, para librarse de otros 
con quienes estaban en constante guerra, llamaron 4 los españoles para que 
los defendiesen, uniéndose espontáneamente 4 la corona de Castilla: y para 
que les instruyesen en la religión de aquellos 4 quienes se hablan unido, te
ner un templo donde adorar al Dios de ios cristianos y defenderse de las tri- 
hus rivales, construyeron con gusto y voluntariamente, dirigidos por los m i
sioneros, esos templos acostillados que se ven en la9 cortas y lejanas pobla
ciones.



de haber atravesado el caudaloso rio de Santa Catalina 
que, uniéndose á otros, desemboca en el mar por Tecua- 
napa. (1) Los edificios que ostentaba la población eran 
de bastante gusto y solidez, destacándose entre todos la 
casa perteneciente al jefe realista Páris, quien, como 
queda dicho, se babia retirado al puerto de Acapulco. 
Sus habitantes, que no escedian de mil, se manifestaron 
finos y atentos con las tropas independientes, proporcio
nándoles las comodidades que estaban á su alcance. El 
ejército se detuvo aquí algunos dias, y el 11 una salva 
de artillería y vísperas cantadas, anunciaron la jura de 
la junta soberana instalada en Zitácuaro. Morelos trató 
de que la ceremonia se verificase con toda la pompa po
sible. La oficialidad y los soldados se vistieron de la ma
nera mejor que podia hacerse después de la penosa y lar
ga marcha que llevaban, y cada uno procuró presentarse 
con el mayor aseo y limpieza. Desde la casa en que se 
babia alojado Morelos basta la puerta de la iglesia, formó 
en parada la tropa de una y otra acera, para que pasase 
por en medio de ambas hileras el general en jefe y la 
comitiva. El caudillo del Sur, vestido de grande unifor
me, salió poco después de su alojamiento, yr se dirigió al 
templo, acompañado de varios jefes de alta graduación y 
de sus ayudantes: marchaba á su vanguardia, formada 
en columna, la división de Galiana, y ocupaba la reta
guardia su lucida y numerosa escolta de caballería. Sen
tóse Morelos en la iglesia bajo un dosel que se le babia 
dispuesto; y en seguida el cura D. Miguel Gómez exigió 1

90 HISTORIA DE MÉJICO,

(1) Diario de Rosains.
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á la oficialidad, en el altar mayor, el juramento sóbrelos 
santos Evangelios, exigiendo lo mismo de las repúblicas 
de indios, que también lo prestaron gustosas. Terminado 
el acto del juramento, empezó la misa, que fué solemne, 
y en ella predicó un sermón análogo al objeto, D. Joa- 
quin Gutiérrez, capellán de honor de Morelos. La tropa, 
terminada la función, formó en el ¿trio de la iglesia, y 
allí el regimiento de Tlapa con su comandante indio Don 
Victoriano Maldonado, prestó el juramento al frente de 
sus banderas. Después de esta ceremonia D. José fiaría 
Morelos volvió á su alojamiento en el mismo orden con 
que se habian dirigido al templo. (1)

El dia 14 de Marzo, se continuó la marcha. Sabia el 
caudillo del Sur que el jefe realista Páris se hallaba en 
la Palizada, y anhelando batirle, trató de llegar lo mas 
pronto posible frente al punto que ocupaba. El ejército 
independiente salió guardando el órden siguiente: Iba á 
la vanguardia el regimiento del padre Cano; ocupaba el 
centro el cura Morelos, y ocupaba la retaguardia Galia- 

1813. na con su división. Después de una suave 
Marzo. bajada de tres leguas, llegó el ejército al rio 

Quezala, eq cuya orilla, sombreada por frondosos árboles 
y cubierta de hermosas pasturas para los corceles de los 
soldados de caballería, hizo alto para descansar hasta el 
siguiente dia. No bien asomó la luz primera de este, 
cuando se emprendió la jornada hacia un sitio llamado el 
«Reparo,» próximo á la Palizada en que se hallaba el 
jefe realista Páris con algunas fuerzas. Nada mas pinto- (I)

(I) Es todo esto he seguido i  lo que refiere Rosains en su diario.
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resco que el camino que llevaba el ejército independien
te. Las cinco leguas que distan desde el rio Quezala de 
donde salió hasta el «Reparo» á donde pensaba pernoc
tar, eran una sucesión no interrumpida de arboledas que 
orillaban los senderos, formando con sus frondosas y altas 
copas una elevada y fresca bóveda cuyo espeso ramaje 
impedia penetrar los rayos del sol. Por todas partes y en 
todas direcciones no se veia en la hermosa llanura por 
donde marchaba la tropa, otra cosa que gigantescas cei
bas enlazando sus anchas copas con las de otros diversos 
árboles, retorcidos bejucos, flores silvestres de matizados 
colores, plantas odoríferas que perfumaban la tibia atmós
fera, y una interminable alfombra de verde y olorosa gra
ma. Pocos sitios presentan las ventajosas condiciones que 
el «Reparo» para edificar una ciudad. (1) Su proximidad 
a!, mar; la exuberante vegetación que se advierte en sus 
campiñas, las abundantes cosechas de algodón, de taba
co, de maíz y de otras producciones no menos estimables, 
las diversas y delicadas frutas en que abunda, la varie
dad de plantas que produce, y la fácil navegación del 
rio Quezala, rico en exquisitos peces, presentan un con
junto delicioso que está brindando al hombre*al regalo, á 
la agricultura, al comercio y la prosperidad. (2)

i s i 3 . El dia 16 de Marzo se dirigió el ejército 
Marzo. independiente á  la Palizada, distante cinco 1

(1) Rosains en su diario.
;2) Don Corles María de Bustamante opina, y es de creerse que sea así, que 

e.) nombre de Quezala que tiene el expreeado rio lo toma del número conside
rable de aves llamadas Quetzales que hay en aquella costa, cuyo brillante y 
i, ermoso plumaje, solo es comparable con el del ave del paraíso de la India.
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leguas, donde creia encontrar dispuesto al combate al jefe 
realista Páris. Los soldados marchaban con ardiente anhe
lo de medir sus armas con las de sus contrarios: pero al 
llegar al punto deseado, vieron con sentimiento, que los 
realistas habían levantado el campamento, retirándose á 
la plaza de Acapulco. No era punto militar la Palizada 
para defenderse. Situado en la playa, no es defendible 
por tierra, pues no tiene sitio ninguno desde donde domi
nar á los contrarios; escasa de agua potable; las ranche
rías para proveerse de víveres están muy distantes, y las 
pasturas para los caballos de la tropa á mas de una legua 
de distancia. Páris, en virtud de los inconvenientes refe
ridos, no menos que por no contar con fuerzas competen
tes para defender el punto, se alejó desde que tuvo no
ticia de que se aproximaba Morelos, y lo mismo hizo el 
comandante Ruvido que permaneció después de él, en ob
servación en el mismo sitio. El caudillo del Sur continuó 
su marcha; y después de haber hecho la jornada hasta 
Rancho Nuevo, distante cinco leguas, llegó en la siguien
te al paraje llamado la «Cruz Alta,» andando la tropa 
siete leguas de penoso camino. Poco agradable fué para 
el ejército independiente el aspecto que presentó la po
blación cuando entró en ella. El silencio y la soledad rei
naban en ella: los habitantes habian huido abandonando 
sus chozas, y no habian dejado en sus humildes hogares 
nada que pudiera servir de alimento al soldado. Esto in
dicaba que la gente de los pueblos próximos al puerto de 
Acapulco eran adictos á la causa realista. Como los sol
dados llegaban bastante fatigados, Morelos. no obstante 
ver abandonado el pueblo y notar la esterilidad del sitio
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en que estaba situado, pues carecía de agua y los pastos 
para los caballos de la tropa se encontraban á larga dis
tancia, se detuvo en él para dar descanso á su gente.

Llegó el siguiente dia, 19 de Marzo, que era el de su 
cumpleaños, y la oficialidad se dispuso para felicitarle 
con demostraciones de regocijo ; pero solo admitió las de
mostraciones Hechas en el seno de la amistad, habiendo 
prohibido que se hiciesen salvas de artillería ni nada ex
traordinario y costoso. No hubo, pues, ni banquetes ni re
gocijos públicos, ni mas obsequio que el afecto sincero de 
cuantos le rodeaban, que es, para un hombre recto, lamas 
pura de las satisfacciones. En ese dia, lo mismo que en 
todos los anteriores, se ocupó en el despacho de los nego
cios, y su comida fué no menos frugal que la que acos
tumbraba hacer siempre. Al brillar la aurora del 21 de 
Marzo se puso en camino el ejército, sin encontrar en 
la campiña habitante ninguno, lo cual era una señal de 
hostilidad demasiado marcada, aunque en muy poco po
día dañarle. Así llegó el 21 al rancho del Palomar, dis
tante cuatro leguas que también lo encontraron desierto. 
Los dueños de esa corta hacienda de campo que eran 
negros, muy adictos á la causa realista, no solo abandona
ron el pueblecito, llevándose á sus dependientes y cria
dos, sino que encontrando diez de ellos á algunos de los 
soldados dispersos ó-rezagados, mataron á dos.

1813. Después de otras varias jornadas, no me- 
Abrü. nos penosas que las anteriores, el ejército 

independiente tomó el dia 6 de Abril posiciones frente á 
la plaza de Acapulco, y se dispuso á romper el fuego so
bre la ciudad. A las fatigas de la penosa y larga marcha
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iban á seguir inmediatamente las sangrientas escenas 
que acompañan á las acciones de guerra. Morelos, antes 
de romper las hostilidades sobre la población, intimó, el 
mismo día 6, la rendición al gobernador realista D. Pe
dro Yelez. Enérgica y breve fué la contestación que éste 
le dió, diciéndole, entre otras cosas, «que solo los bárba
ros capitulaban ;» pero dentro del pliego en que se daba 
la expresada respuesta, iba otro papel sin firma, de letra 
del mismo Velez, en que le decía á Morelos: «Políticas y 
acertadas medidas le harán llegar á V. al fin que de
sea.» (1)

Desechada la intimación, Morelos dictó las órdenes 
necesarias para el ataque. La acción primera debía diri
girse á desalojar á los realistas de las alturas y puntos 
principales próximos á la ciudad, para dominar en segui
da esta con sus fuegos. Dispuesto el plan, dividió su gen
te en tres columnas. Ocupaba el costado derecho el bri
gadier Julián Avila, el izquierdo D. Hermenegildo Ga
liana, y el centro la escolta de Morelos, á las órdenes del 
coronel D. Félix González. Dada la señal de ataque y 
excitada la tropa por la música militar que rompió en 
aquel momento tocando una marcha guerrera, avanzaron 
las columnas llenas de entusiasmo hácia las posiciones 
enemigas. Don Hermenegildo Galiana, á quien se había 
encomendado la toma del cerro de las Iguanas, se apode- 1

(1) Así lo dice Morelos en sus declaraciones. Esta circunstancia muy im
portante, la omite D. Cárlos María Bustamante en su Cuadro histórico, y en 
el Suplemento á ios Tres siglos de Méjico.
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ró de la posición, arrojando de ella á. sus contrarios, que 
no pudieron resistir su empuje: el coronel D. Feliz Gon
zález, penetró con la escolta de Morelos liasta las prime
ras casas de la ciudad sin que le detuvieran en su mar
cha los fuegos cruzados del castillo, de las lanchas y del 
baluarte del hospital; y D. Julián Avila se apoderó de la 
casa Mata y cerro de la Mira, persiguiendo en seguida á 
los realistas hasta las puertas de la población. Estas no
tables ventajas las alcanzó el ejército sitiador con insig
nificantes pérdidas de su parte, pues fue en extremo dé
bil la resistencia que encontró. No debió ser grande la 
de los realistas por la misma razón,'pues emprendieron 
la fuga sin empeñarse en la lucha, cayendo prisionero 
en la retirada solamente uno. Con éste envió Morelos, 
alcanzado el triunfo, otra intimación que no tuvo resul
tado. Dueños los independientes de las principales posi
ciones, la ciudad quedó completamente sitiada por tierra. 
La empresa de Morelos .era verdaderamente atrevida. 
Todo el ejército que tenia al frente de la plaza sitiada no 
pasaba de mil quinientos hombres, pues aunque habia 
salido de Oajaca con tres mil, hemos visto que dejó en 
Yanhuitlan una fuerte división al mando de Matamoros. 
Respecto á la artillería, casi toda era de insuficiente cali
bre para batir una plaza que contaba con un buen casti
llo, con noventa piezas de artillería de diversos calibres, 
con el auxilio- de algunos buques y con la ventaja de 
poder recibir por mar, víveres y municiones. Cierto es 
que la guarnición no pasaba de doscientos hombres de la 
misma provincia, y algunos comerciantes y hacendados 
españoles que se hallaban en la plaza; pero los grandes
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elementos de guerra con que contaba la ciudad suplían 
verdaderamente el número. Establecido el sitio, Morelos 
se situó en el cerro de las Iguanas, y dió órden, el dia si
guiente 7 de Abril, de que solo se hiciese fuego de canon 
y no de fusilería, no obstante el deseo que tenían de dis
parar sus armas las fuerzas de infantería que se aproxi
maban á las casas. Por su parte el castillo de Acapulco 
contestó con sus cañones á los disparos de la artillería de 
los sitiadores, dirigiendo su puntería al cerro de las 
Iguanas, y dos de sus enormes balas pasaron por encima 
de la cabeza del caudillo del Sur, llevándose un pedazo 
de la trinchera que se habia construido, manchando par
te de la tierra el vestido y su sombrero. El fuego de ca
ñón sobre la plaza continuó los siguientes dias con bas
tante vigor, y durante ellos recorrió Morelos toda la pla
ya, reconociendo los puntos por donde podian ser atacados 
los sitiados. El dia 9 de Abril, cuando acababa de repetir 
sus reconocimientos, se le presentó Doña María Manuela 
Medina, india, natural de Tasco, á quien la junta habia 
dado el empleo de capitana, por haber levantado una com
pañía y haberse hallado en siete acciones de guerra. (1) 

1813. La fama de Morelos habia despertado en 
AbriL su animoso espíritu el deseo de conocer al 

caudillo del Sur, y para conseguirlo hizo un viaje de 
cien leguas, acompañada de los que militaban á sus ór
denes. Morelos la recibió con manifestaciones de aprecio, 1

(1) Don Lúeas Alaman la da el apellido de Molina: pero Rosains que la co
noció y que era el secretario de Morelos poae Medina, y he creído que este 
debe ser el cierto.
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y la heroína, después de haber realizado el afan de cono
cerle, dijo que ya moriría con gusto, aunque llegase á 
despedazarla una bala de cañón de las que lanzaban de 
Acapulco. El día 10 mandó Morelos atacar la Caleta 
para apoderarse de ella. La orden fué ejecutada inmediata
mente, y la posición cayó en poder de las fuerzas inde
pendientes, habiéndola abandonado la avanzada realista 
sin haberse atrevido á hacer mas que algunos disparos 
que no causaron daño ninguno en los contrarios. Viendo 
el caudillo el entusiasmo que reinaba en todo su campa
mento, emprendió el dia 12 un ataque sobre la ciudad, 
haciendo que partiesen las columnas, de los puntos en 
que se hallaban situadas desde que empezó el sitio. El 
brigadier D. Julián Avila que habia avanzado con las 
dos compañías de la escolta de Morelos por el punto que 
le habia sido señalado, recibió un balazo en una pierna 
al principio del combate, y se volvió al Veladero. La lu
cha entre tanto.seguía con mayor encono por una y otra 
parte. Así llegó la noche, siendo extraordinariamente 
crítica la situación de los asaltantes al ocultarse la última 
luz del sol, pues hacían sobre ellos un horrible fuego el 
castillo, el fortín del Padrastro, el del hospital, y dos 
bergantines. En aquellos momentos se escuchó una es
pantosa detonación. Un cajón de pólvora que se incendiú 
en el fortín del hospital, haciendo volar sus paredes, fué el 
que la produjo, esparciendo el terror entre los realistas 
que defendían el punto, los cuales, sobrecogidos de es
panto, abandonaron el fortín retirándose al castillo. Igual 
cosa hicieron los vecinos de la población que pudieron, 
quedando dueños de ella los asaltantes. Los gritos que
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siguen á la victoria se escucharon en todos los batallo
nes independientes, y los soldados se derramaron por las 
calles entregándose al saqueo y á la bebida de los licores 
embriagantes de que se hicieron dueños al penetrar en 
las tiendas. Si en aquellos momentos de desórden y de 
abandono hubiera hecho una salida el comandante del 
castillo con alguna fuerza, fácilmente habría logrado 
desbaratar á los descuidados batallones contrarios, pues 
como dice en su diario Rosains, «la tropa estaba incapaz 
de obrar, porque toda ella se había embriagado.» A la 
toma de la población, siguió la del fortín del Padrastro, 
verificada al siguiente dia, dejando los realistas, al aban
donarlo, clavados cuatro cañones. Morelos mandó levan
tar en él algunas trincheras, dictó otras medidas para 
continuar el ataque contra los demás puntos que ocu
paban los sitiados, y el 16 de Abril pasó á vivir á la 

1813. ciudad, sin que le hiciesen cambiar de reso- 
Abríi. lucion las reflexiones que se le hicieron de 

que el castillo podía derribar en un solo dia las débiles 
casas de la población. Todo el siguiente dia lo empleó en 
tomar las disposiciones necesarias para estrechar al cas
tillo á que se rindiera, y el 18 de Abril mandó que se 
quemasen las casas que estaban al rededor del castillo, á 
menos de cincuenta varas de distancia de este, que por 
ser casi todas de paja y de madera, se incendiarían fácil
mente, privando así de aquel punto á la guarnición. Una 
fuerza independiente, provista de teas, se lanzó á eje
cutar la orden, y después de un breve combate, las casas 
se vieron envueltas en las llamas, quedando así realizado 
el plan del caudillo del Sur. Habiéndose advertido en la
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tarde del mismo dia que existia junto al castillo un pozo 
que lo proveia de agua, destacó Morelos cien hombres 
para apoderarse de él. Notando el jefe del castillo el mo
vimiento de la fuerza independiente, hizo salir una par
tida á defender el pozo, trabándose de nuevo la acción; 
pero habiendo llegado en auxilio de los asaltantes un 
refuerzo competente, los realistas se vieron precisados á 
retirarse al castillo, dejando en poder de sus contrarios el 
punto disputado. Las pérdidas de una y otra parte en es* 
tas dos acciones, fueron insignificantes, pues se redujeron 
á cuatro muertos las de los realistas, y á tres muertos y 
dos heridos las de los independientes. (1)

1813. Habiéndose alojado Morelos en la ciudad 
Abril. desde el dia 16 y colocado parte de su gente 

en las casas mas á propósito, para ofender á los contrarios 
y tenerla dispuesta á destacarla á los puntos que convi-

(!) Para que el lector pueda conocer el estilo altisonante con que descri
bió Rosains en su diario las acciones mas ligeras de guerra, voy á copiar la 
descripción que hace en él, hablando de los dos hechos que dejo referidos. Hé 
aquí sus palabras: «Dia 18 de Abril, (viernes). Hoy desplegó todo el valor de 
estas tropas sin igual en el mundo: los ahogaba la cólera que en ellos excitaba 
la inmediación del enemigo: la seguridad de que estaba rodeado de anohas 
paredes, de puentes fornidísimos y de dilatados fosos, los tenia ciegos, hasta 
que no pudiendo contenerse, se arrojaron como un torrente ó las casas que 
estaban al rededor del castillo, menos de cincuenta varas distantes de sus ci
mientes. Temblaban los edificios y se cimbraban las montañas al estruendo 
horroroso de los cañonazos: el humo denso desterraba las aves á los ma6 en
marañados breñales: con los silbos de las balas y trastorno de la atmósfera, 
corrían los animales medrosos, sin acertar con el término á. que debían diri
girse, y hasta los peces parece que se sumergían para no ver escena tan ex
traña. Solo los valerosos americanos no se inmutan; cuál corre con la tea, cuál
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niese, el castillo liacia sus disparos de cañón sobre los 
edificios. Una de las balas disparadas por la artillería de 
grueso calibre, fué á dar en la casa que habitaba Moró
los, matando á uno de los ayudantes de éste, llamado Don 
Felipe Hernández, que estaba á su lado, cuya sangre 
fué á salpicar el vestido del caudillo del Sur que conti
nuó imperturbable en su puesto.

Como los sitiadores carecian de piezas de grueso calibre1 
para batir el castillo, el sitio parecía interminable, por 
excelente que fueran, como lo eran realmente, las dispo
siciones dictadas por Morelos para estrechar el castillo, 
mientras pudiera su guarnición proveerse de leña y otros 
objetos necesarios, de la isla Roqueta, que le franqueaba, 
á la vez, la comunicación con el mar. Morelos, buscando 
los medios de dar feliz término á la empresa, emprendió 
el trabajo de hacer una mina que partía del Padrastro, 
cuya obra consiguió que avanzase hasta cien varas de la 
contraescarpa del foso. Notable era la constancia del cau-

dispara el fusil, cuál acude al canon, cuál acecha al que oculto quiere cortar 
laB llamas, hasta que con formidable explosión quedaron abrasadas aquellas 
casas, y la vista de sus cenizas abatió al enemigo y  terminó los fuegos.» Des
pués <le esta altisonante descripción que liace esperar sangrientos resultados 
para uno y otro bando, el corazón respira tranquilo y descansa, al ver que las 
pérdidas de ambas partes despueB de esa acción y otra que se verificó en la 
tarde del mismo dia para apoderarse del pozo que proveia de agua al castillo, 
fueron, seguu dice el mismo Rosains, cuatro muertos de parte de los realistas, 
y tres muertos y dos heridos de los independientes. Sin embargo de este pom
poso estilo que usa Rosains cuando se habla de hechos de armas, su manus
crito es muy apreciable, pues en la parte relativa á la geografía, tiene noticias 
muy importantes de todos los pueblos por donde el ejército pasó desde Oajaca 
á Acapulco. *
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dillo del Sur y extraordinario su empeño en terminar es
ta operación; pero las enfermedades que empezaron á de
clararse en su campo y la escasez de víveres le alarma
ron, y queriendo obrar con el mayor acierto, celebró una 
junta de guerra para resolver lo que seria mas conve
niente hacer en las circunstancias aflictivas en que el 
ejército se encontraba. Reunidos los principales jefes, el 
teniente coronel D. Pedro Irrigaray propuso, como único 
medio de obligar al castillo á rendirse, apoderarse de la 
isla Roqueta que era el solo punto de donde podian pro
veerse los sitiados de las cosas precisas. Aceptada la propo
sición, se dispuso la manera de realizarla. La isla Roque
ta dista dos leguas de la costa, y estaba defendida por una 
compañía de infantería con tres cañones de corto cali
bre, la goleta Guadalupe qne habia llegado de Gua
yaquil que la habían armado en guerra y la mandaba 
Ruvido que había defendido con muy poco esfuerzo el 
fortín del hospital, dos lanchas y catorce canoas. La em
presa se le encomendó á D. Pedro Galiana, sobrino de 
D. Hermenegildo, y á su segundo el teniente coronel 
D. Isidro Montes de Oca. Se dejó, para emprender el mo
vimiento, que llegase la noche, juzgando que el ene
migo , no sospechando que se intentase nada respecto 

1813. a Ia descansaría tranquilo y descui- 
Junio. dado. No salió fallida la suposición. Lle

gadas las once de la noche del y de Junio, una ca
noa , única que tenían los independientes, empezó á 
conducir gente del regimiento de Guadalupe á la is
la, que dista dos leguas de la costa, sin que los que de
fendían el punto llegasen á percibir la mas leVfe cosa. La
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canoa hizo cuatro viajes sin ser sentida, llevando en cada 
uno de ellos veinte hombres. Reunidos los ochenta que 
formaban el número total de los conducidos, se arrojaron 
sobre los realistas que se hallaban descuidados, y que, 
sobresaltados de espanto creyendo tener encima toda la 
división de Morelos, se entregaron tras una débil resis
tencia, huyendo unos pocos al castillo en las canoas. Las 
únicas victimas de este ataque fueron dos niñas; una 
perteneciente ú una familia de Acapulco que se habia 
refugiado en aquel sitio, á la cual le mató una bala per
dida, y otra que se ahogó cayendo al agua en medio de 
la confusión que causó la sorpresa. Los asaltantes y ven
cedores se apoderaron también de la goleta Guadalupe 
que fué apresada, aunque trató de huir.

1813. La situación de la guarnición del castillo
Julio. era angustiosa desde que los sitiadores se 

apoderaron déla isla. Afortunadamente, para los realistas, 
se presentó en la costa en aquellos momentos aciagos el 
bergantín San Cúrlos, que el brigadier Don José de la 
Cruz envió con víveres para socorrer á la guarnición. 
Morelos, con el designio de atraer al comandante del 
buque á, la isla Roqueta, le envió una carta supuesta 
del gobernador realista Don Pedro Velez; pero sospechan
do, cuando estuvo próximo á la isla, que se le tendía 
un lazo, pues desconoció á la gente que en ella estaba, 
se alejó, y se aproximó al castillo donde desembarcó su 
cargamento. En la noche del 9 de Julio, estando an
clado bajo los fuegos del castillo, trató de apoderarse del 
buque D. Hermenegildo Galiana, y aprestando en la os
curidad dos grandes canoas con buenos soldados, se acercó
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al bergantín con muclio sigilo, y le atacó de repente por la 
proa y un costado. La gente del buque tomó inmediata
mente las armas, y obligó á retirarse á las dos canoas, ha
ciendo sobre ellas un vivo fuego. El comandante del ber
gantín, después de haber desembarcado los víveres y efec
tos que llevaba para la guarnición, volvió á salir para San 
Blas. .Viendo Morelos que la rendición del castillo no po
día verificarse sino transcurrido mucho tiempo, pues aca
baba de recibir los recursos necesarios para sostenerse, 
determinó pasar á Chilpancingo, á donde le llamaban 
asuntos de la mayor importancia referentes á la causa de 
la independencia, dejando encargado de continuar el si
tio á D. Hermenegildo Galiana. Muy importante era, con 
efecto, su presencia en otros puntos; pero no lo era menos 
frente & la plaza que sitiaba, pues nadie inspiraba al sol
dado la confianza que él. Galiana le hizo presente que la 
empresa de apoderarse del castillo se frustraría sino conti
nuaba al frente del ejército sitiador, pues únicamente por 
el era capaz el soldado de haber sufrido las penalidades 
de aquel sitio que se habia prolongado mas de cuatro 
meses; penalidades que no sufriría bajo las órdenes de 
ningún otro general. Morelos, en vista de las razones 
expuestas por Galiana, resolvió quedarse, y se propuso 
hacer los último? esfuerzos para obligar á rendirse á la 
gente que se hallaba en el castillo.

Aunque en este no faltaban los víveres, sí escaseaba 
la leña para hacer el rancho. Consumida toda, se habia 
ido echando mano de todos los muebles de madera para 
suplirla, y por último se empezó ú hacer uso de las puer
tas interiores. A la falta de este artículo indispensa
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ble, se agregaba el considerable número de enfermos 
que, en vez de disminuir, iba aumentando diariamen
te. Pocos soldados se hallaban sanos: el brigadier Pá- 
ris habia fallecido el dia 15 de Abril, y no quedaba en 
pié mas que la gente% precisa para el servicio. Cuando 
Morelos meditaba en los medios de reducir ú la mas 
completa estrechez á los sitiados, se presentó á él un in
dividuo, el 17 de Agosto, que le dió noticias circustan- 
ciadas de la situación que guardaba la corta guarnición 
realista. Este individuo se llamaba D. Lorenzo Liquida- 
no, álias Tabáres, que acababa de desertar del castillo, 
donde desempeñaba el empleo de oficial primero de la 
contaduría. No solo informó al caudillo del Sur del esta
do precario en que se hallaba la guarnición, sino que le 
dijo que él mismo habia inclinado á los soldados á una 

1813. capitulación; pero que no se atrevían á in- 
Ag-osto. dicar su deseo, porque Ruvido, el capitán 

Berdejo y algunos otros oficiales estaban persuadidos de 
que muy pronto recibirían auxilios por medio del ber
gantín San Carlos y la fragota Princesa, que se estaban 
disponiendo en San Blas por órden de D. José de la 
Cruz, al mismo tiempo qte esperaban ser socorridos por 
tierra, pues Reguera, que habia salido del castillo y se 
hallaba.nuevamente en la Palizada, les prometia acudir 
en su ayuda. Con estas noticias, Morelos concibió un 
plan que, aunque atrevido, podia dar los resultados que 
se habia propuesto. El trabajo de la mina estaba ya muy 
adelantado, y para aumentar el terror y la consternación 
en que ya estaban los sitiados, dispuso, á fin de quitarles 
toda comunicación por el mar. que Galiana, con una di

105
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visión compuesta de los mejores cuerpos del ejército, ro
dease en aquella noche el castillo bajo los mismos fuegos 
de éste, á la derecha, por el lado de los Hornos, mientras 
verificaba por la izquierda la misma operación, D. Feli
pe González, hasta encontrarse con,Galiana. Esta opera
ción atrevida fué ejecutada con acierto y feliz éxito, sin 
que los que la ejecutaron tuviesen mas novedad que la 
de un capitán y un soldado heridos de bala de fusil, y 
decidió al comandante realista D. Pedro Antonio Yelez á 
proponer una capitulación. Morelos, durante el sitio, ha
bla invitado varias veces á un arreglo á los sitiados, y 
comisionó en una de ellas al capitán Mongoy. El parla
mentario se dirigió al castillo, donde habló sobre el asun
to á Reguera que aun se hallaba en él; y habiendo pedi
do éste que se comisionase á un oficial de mayor gradua
ción, Morelos envió al canónigo Yelasco que entonces se 
hallaba en su compañía; pero nada llegó á arreglarse. 
Hecha ahora la señal de parlamento, Morelos volvió á 
intimar la rendición, que fué contestada por el coman
dante D. Pedro Antonio Yelez con los artículos de su 
capitulación que tenia ya trazada. El caudillo del Sur 
los examinó, y deseando poner término á las penalidades 
de su ejército, los admitió con muy ligeras modificacio
nes. (1) Hé aquí los artículos de esa capitulación cele
brada el 19 de Agosto, y por la cual quedó dueño del 
puerto de Acapulco el partido independiente.

1813. l-° Habrá un perpetuo olvido de cuanto
Agosto. se ha h^ho de obra, palabra ó escrito rela- 1

(1) Correo americano del Sur, de 10 de Setiembre de 1813, n.° 30, f. 235.
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tivo á la presénte guerra, prohibiéndose severamente de
nigrar, ni zaherir directa ó indirectamente á ninguno.

2. ° Saldrán de la fortaleza los señores gobernador y 
demás oficiales con sus insignias y espadas: formará la 
tropa en el glacis con culatas arriba, donde á la voz del 
gobernador echarán armas á tierra al frente, en cuya 
positura se irán á recibir, previniendo que el soldado á 
quien se le encontrare un cartucho, será pasado por las 
armas en el instante.

3. " Se permitirá que cada cual saque su respectivo 
equipaje, entendida esta voz en su sentido natural, que 
es decir, ropa de uso, cama y dinero suficiente para su 
transporte; en inteligencia de que se hará lo posible para 
proporcionar bagajes, sin comprometerse por la escasez 
que de ellos hay.

4. " Teniendo la patria un derecho inconcuso para re
clamar á sus hijos, no se dará pasaporte á criollo alguno 
para que se traslade á país enemigo; pero sí se franqueará 
á los europeos, con todos los seguros necesarios para no 
ser perjudicados en los campamentos de su tránsito, de
signando estos el punto á donde quieran dirigirse, y otros 
á los criollos que quieran salir del puerto á tomar aires 
menos infestados.

5. ° Para que el erario del gobierno europeo satisfaga 
á sus acreedores por los préstamos que le han hecho, y 
éstos tengan un comprobante de ellos, se permitirá al co
misario de guerra lleve los libros de su cargo y cuentas 
de tres años á esta parte.

6. ° Se permitirá también que del tesoro dicho, lleve 
el comisario de guerra cantidad abundante para la tras-
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lacion de los europeos a lugar seguro, según su número, 
haciendo antes juramento de no volver á tomar las armas 
en favor del partido que lian defendido, con la circuns
tancia de no detenerse mas que lo muy necesario, después 
de entregada la fortaleza.

7. " A mas del pasaporte que se franqueará á los que 
salieren, se librará órden para que en todos los lugares por 
donde se encaminen, se les ministren todos los auxilios y 
socorros necesarios, por sus justos precios.

8. ° Mañana 20, á las nueve del dia, se efectuará la 
ceremonia de entregar, acordada en el artículo segundo: 
desde aquel hasta el 22, quedará evacuada la fortaleza de 
enfermos, y arreglado todo el interior de ella, para lo cual 
irán de ayuda algunos naturales.

9. " Se entregará la fortaleza íntegra, según se halle, 
con todas sus piezas de cañón, sin inutilizar ninguna, 
pólvora, balas, y cuantos pertrechos y municiones con
tiene, previo inventario, que firmará el comandante acci
dental de artillería, quien percibirá recibo de mi au
ditor general, para dar la debida satisfacción á su go
bierno.

10. ° En los mismos términos se hará una exacta des
cripción de los víveres y demás renglones depositados en 
los almacenes, pabellones y lunetas de diversas perte
nencias, especificando cuales sean y sus consignaciones, 
para que con tal claridad del tesorero de ejército, pue
dan los consignatarios satisfacer á los dueños y no se les 
impute mala versación.» (1)

(1) Esta capitulación la publicó el Correo americano del Sur, de 16 de Se
tiembre de 1813, n.° 30, fol. 235.



CAPÍTULO 111. 109

En virtud de esta capitulación, el gobernador, al si
guiente dia, 20 de Agosto, entregó el castillo con 407 
fusiles en buen estado, 50 sables, 34 machetes, 146 lan
zas, 50 cajones de pólvora, 80 piezas de artillería desde 
el calibre de á 4 hasta 36, dos morteros de á 12 pulga
das, 20,000 balas de cañón, una cantidad crecida de 
efectos de lencería y otros varios renglones.

1813. Morelos cumplió con religiosidad los con-
Ag-osto. venios, dando escolta á  los europeos hasta la 

ribera derecha del Mescala: dejó que los soldados ameri
canos realistas que componian la guarnición, que ascen- 
dian á doscientos hombres, se trasladasen á sitios mas 
sanos que Acapulco, aunque muchos se alistaron en las 
ñlas independientes, y trató á  la oficialidad con las mas 
atentas consideraciones. Simpatizándole el carácter del 
jefe que habia tenido á su cargo la defensa de la plaza, 
le invitó á que se quedase con él, creyendo que Velez, 
como mejicano, acaso aceptaria la proposición de comba
tir por la causa de la independencia. (1) El jefe realista 
rehusó la oferta; y aunque Morelos le anunció que su fi
delidad seria mal recompensada por el gobierno vireinal, 
D. Pedro Antonio Velez no admitió la invitación. Desean
do vindicarse por la opinión desfavorable que se hubie
ra podido formar de su conducta por la capitulación de 
la plaza que le habia sido encomendada, pidió que se le 
formase consejo de guerra, y aunque respondió con buenas 
razones á los cargos que se le hicieron, no llegó á ser ab:

;]} Velez era natural de la villa de Córdoba, en la provincia de Vera
cruz.
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suelto por una sentencia honorífica, sino después de su 
fallecimiento.

Hemos visto que cuando Morelos se dirigió de Oajaca al 
puerto de Acapulco, dejó en el pueblo de Yanhuitlan al 
mariscal de campo D. Mariano Matamoros con una fuerza 
de mil quinientos hombres para atender á la seguridad 
de las Mixtecas. Muy acertada fué aquella providencia 
del previsor caudillo del Sur, pues á no haberla tomado, 
se habria visto obligado á levantar el sitio cuando apenas 
se había presentado frente á la plaza que iba á combatir. 
El capitán general de Guatemala D. José de Bustamante 
y Guerra, queriendo vengar la muerte del teniente gene
ral Saravia, fusilado en Oajaca por Morelos, dispuso una 
división de setecientos hombres que marchasen sobre es
ta última ciudad y se apoderasen de ella. Los comercian
tes españoles vecinos de Oajaca que habían huido á Gua
temala, así como el arzobispo D. Fr. Ramón Casaus que 
había sido auxiliar de aquel obispado, y, antes de ello, 
religioso dominico en Méjico en donde había publicado 
un periódico denominado «El Anti-Hidalgo,» le presen
taron la empresa como muy fácil de realizarse. No du
dando de los informes que se le daban, Guerra activó los 
preparativos de la expedición, y dió el mando de ella al 
teniente coronel D. Manuel Dambrini, jefe inesperto, po
co á propósito para desempeñar el cargo que se le daba. 
A la poca disposición militar del jefe, se agregaba la 
poca instrucción de la gente que formaba la expedición, 
toda ella bisoña y nueva en la milicia. Dambrini, al fren
te de su corto ejército, pasó la raya que divide ambos rei
nos, conduciendo para Oajaca bastantes efectos mercan
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tiles, pues se tenia por cosa segura que no encontraría 
resistencia. Sabiendo que el jefe independiente D. Julián 
Suarez se hallaba con una corta fuerza en Niltepec, le 
atacó el 25 de Febrero y le hizo prisionero, así como al 
padre dominico Carranza y á una parte de la gente que 
mandaban. Dambrini, alcanzado el triunfo sobre Suarez, 
hizo fusilar á éste con otros veinticinco de los que ha
bían sido hechos prisioneros. Sabedor Matamoros del su
ceso referido, marchó inmediatamente al encuentro del 
jefe realista, y llegó á Tehuantepec en los dias de Sema
na santa. Bien hubiera querido el jefe independiente ata
car sin pérdida de momento á los contrarios, pues no du
daba que el triunfo coronaria sus esfuerzos ; pero no 
quiso hacerlo hasta que no pasasen los dias de Jue
ves y Viernes santo, pues juzgó que no debian em
plearse en derramar sangre humana. Cumplido con el 
que juzgó un deber religioso, emprendió su marcha el 
Sábado santo , y el 20 de Abril, Domingo de resurrec
ción, se encontró con las tropas guatemaltecas en Tonalá. 
Emprendida la acción, Dambrini fué completamente 
derrotado, y emprendió la fuga con su gente en disper
sión, dejando en poder de las tropas independientes, armas, 
municiones y todos los efectos mercantiles que conducía. 
Los soldados de Matamoros persiguieron á sus contrarios 
hasta mas allá de la frontera, y el jefe vencedor, de 
vuelta á Oajaca, hizo su entrada triunfal con toda pompa 
el 28 de Mayo, vestido con el uniforme de mariscal de 
campo, siendo recibido con extraordinario entusiasmo 
por el pueblo. Morelos, en premio del triunfo alcanzado, 
le dió el grado de teniente general; premio merecido,
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pero que fué materia de no pequeños celos y Rivalidades 
entre sus compañeros.

í s i s .  En el mismo mes de Abril de 1813 en
Abra. qUe Matamoros puso en completa dispersión 

á las tropas realistas enviadas por el capitán general de 
Guatemala, y Morelos tenia estrechamente sitiada la plaza 
de Acapulco, el vocal de la junta soberana D. José Sixto 
Verdusco, menos afortunado que ellos, sufria un revés 
que aumentó su descrédito como militar. Después de su 
derrota cuando atacó la ciudad de Yalladolid el 31 de 
Enero, que dió origen al rompimiento con el presidente 
de la junta soberana D. Ignacio Rayón, retirándose á 
Pázcuaro, de donde se alejó también precipitadamente al 
pueblo de Ario, pasando luego á Urecho, donde se le 
reunió Liceaga, volvió con notable actividad á levantar 
gente para continuar la campaña. Firme en su opinión 
por la causa de la independencia, no le arredraban los 
descalabros, y alimentando siempre la esperanza de al
canzar algun importante triunfo, se le veia al frente de 
nuevas tropas, á los pocos dias de haber sido dispersadas 
las que tenia. Habiendo logrado reunir bastante gente 
en Ario y en Urecho,. pasó á Puruándiro y fortificó la 
hacienda de San Antonio, que está contigua á la pobla
ción. El teniente coronel realista D. Antonio Linares, á 
cuyo cargo estaba la ciudad de Valladolid, para impedir 
que se reuniesen nuevas fuerzas independientes en la 
provincia, mandó á D. Pedro Antonelli, con una divi
sión, á que persiguiese á Verdusco. El jefe realista, in
formado de que se habia situado en la hacienda de San 
Antonio, se dirigió con sigilo y rapidez hácia ella. Ver
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dusco, bien ageno de pensar qne se trataba de sorpren
derle, se ocupaba en organizar su gente y en crear recur
sos para sostenerla, cuando le fueron á decir que «llega
ban las tropas del rey.» Era esto á la una de la tarde del 
24 de Abril. Sorprendido con la noticia, y viendo ya casi 
encima á los realistas, no pensó en la defensa sino en 
salvarse, y sin tener mas tiempo que el preciso para to
mar su caballo, montó en él apresuradamente, sin poner
le la silla, y huyó velozmerite, abandonando su artillería, 
armas, municiones y hasta la ropa de su uso, entre la 
cual se encontró su uniforme y bastón de capitán gene
ral, no salvando ni aun los sellos de la junta, que tam
bién cayeron en poder de las tropas del gobierno. La 
caballería realista siguió el alcance de los fugitivos ha
ciendo terrible matanza en ellos, y cogió noventa y ocho 

i 8 i 3. prisioneros. D. Pedro Antonelli, queriendo 
Abril. exceder en humanidad á su jefe D. Antonio 

Linares, no solo no fusiló á ninguno, sino que les dejó 
libres, y además les dió un duro á cada uno para que pu
dieran marchar á sus casas. ¡Rasgo que revela los nobles 
sentimientos que abrigaba el alma noble del jefe vence
dor, y de que suelen darse pocos ejemplares en el mun
do, en las luchas en que las naciones ventilan sus cues
tiones políticas! Los favorecidos, al verse dueños de su 
libertad, en vez de marchar á sus hogares, volvieron á 
reunirse con sus compañeros dispersos, y cuando se vie
ron en lo alto de los cerros empezaron á burlarse del bon- 
dadose militar, gritándole: «Antoñuelo, toma tu peso.» 
Sensible debió serle ver ridiculizada su noble acción por 
los mismos que habian alcanzado el beneficio de ella:
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pero siempre le quedó á su conciencia la satisfacción de 
haber obrado bien, y á su persona el aprecio de la socie
dad que siempre aplaude los actos de generosidad. La 
burla, sin embargo, de los favorecidos, era un mal para 
los que en lo sucesivo cayesen prisioneros en poder de 
jefes menos sensibles, pues muchos de estos juzgaron que 
en la tenaz lucha en que estaban envueltos, mas que 
imitar la conducta de Linares y de D. Pedro Antonelli, 
con venia cumplir lo que D. José de la Cruz previno en 
Guadalajara en l.° de Diciembre de 1812; el cual con 
ocasión de haber recibido por el puerto de San Blas la 
noticia de que habian sido aprehendidos en el pueblo de 
la Guaira Miranda y otros jefes de la revolución de Ve
nezuela, dijo en una proclama: «Lo que aviso al público 
para su noticia y satisfacción, y como estoy firmemente 
persuadido de que la mayor parte de los habitantes de 
este reino seguirán en todas ocasiones el noble ejemplo 
de la Guaira, entregando á cualquiera de los cabecillas 
de la rebelión que tuviese la desgracia de refugiarse á 
sus pueblos, no tengo necesidad de hacer advertencias y 
encargos en un punto en que todos desean desempeñar, 
por estar ya desengañados de que así los cabecillas como 
la demás canalla rebelde, son unos mónstruos produci
dos por el infierno, enemigos del orden y del bien públi
co, y á  quienes es preciso bien aprisionar, bien matar, ó 
perseguir como bestias feroces.»

Mientras se verificaban los acontecimientos que dejo 
referidos en este capítulo, veamos lo que pasaba en di
versos puntos de la Nueva-Españay la marcha que si
guieron los asuntos desde que Calleja empuñó el timón 
de la nave del Estado.
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la capital .—Huye de Méjico DoGa Leona Vicario para ir al campo de los in
dependientes.—Arreglo de tribunales.—Se extingue el de la inquisición.— 
Se ve que en él no había presos en esa época.—Varias providencias dictadas 
en bien de los indios.—Elección de diputados á cdrtes y de la junta provin
cial.—Elecciones en Querétaro y otras provincias.—Visita el arcediano Be- 
ristain la ciudad de Querétaro.—Es reducida á. prisión la esposa de) corre
gidor Domínguez.—No se establece en todas sus partes la constitución, é 
informe de la audiencia manifestando la imposibidad de su observancia.— 
Representación en sentido contrario del ayuntamiento de Veracruz.

1 8 1 3 .

1813. Uno l°s Pasos primeros de Calleja al 
Abril v Mayo, tomar posesión del vireinato el 4 de Marzo 

de 1813, fue, como tengo dicho, la elección del apunta-
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miento suspendida por Venegas. Manifestado en su pro
clama que el bien y la felicidad del país dependían del 
exacto cumplimiento de la constitución y que él seria el 
primero en observar celosamente sus preceptos, era preci
so cumplir la promesa. Dados por legales todos los medios 
que el partido independiente puso en juego para el nom
bramiento de electores que se verificó en tiempo de su 
predecesor, en vano trató, con su influencia, de que no 
se excluyese á los españoles, pues en la elección que se 
efectuó el 4 de Abril, todos los individuos nombrados 
para formar el ayuntamiento, fueron, como queda referi
do, del país, siendo las tres cuartas partes de ellos cono
cidamente adictos á la revolución.

»Como era fácil de prever, presto comenzaron los cho
ques entre un ayuntamiento compuesto de tales elemen
tos y el gobierno. Húbolos sobre la autoridad de los 
alcaldes, pretendiendo el ayuntamiento que suprimidos 
los antiguos juzgados y aun los alcaldes de barrio, solo 
aquellos se encargasen de la administración de la justicia 
y de la conservación del órden público, en una ciudad 
tan populosa y entonces expuesta á frecuentes conmocio
nes: (1) húbolos también sobre la administración del 
colegio de San Gregorio (*2) y sobre la junta de policía, 
sobre todo lo cual se empeñaron fuertes contestaciones y 
se pasaron por una y otra parte muy ágrias contesta
ciones. (3)

(1) Representación de la audiencia, párrafo 11:1.
(2) Erechederreta, apuntes manuscritos.
{ÍJ) Vuelvo á repetir en este tomo, que todo lo que va puesto entre comillas
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»Sobrevino luego una materia de grave ocupación para 
el ayuntamiento y muy propia de su instituto: tal fué el 
tomar medidas para el auxilio de los enfermos atacados 
de la epidemia que comenzó á manifestarse desde fines 
de Abril, y tomó mayor incremento en el curso del mes 
de Mayo. El ayuntamiento distribuyó los cuarteles ó bar
rios en que la ciudad está dividida, entre los regidores 
que debian cuidar de que se suministrasen los medica
mentos y demás socorros necesarios á los pobres que ca-

1813. recian de ellos, nombrando en el mismo orden 
Abril y Mayo, médicos encargados de su asistencia y comi

sionados para cada cuartel, en los que se formaron laza
retos para procurar mayor economía en la distribución de 
los auxilios. Hiciáronse públicas rogaciones y procesio
nes, y se abrió una suscripción para recoger fondos con 
que proveer ú los gastos que exigía el cuidado de los en
fermos. Yióse entonces cuanto influyen las guerras intes
tinas aun sobre la caridad cristiana: cuando en otras 
epidemias anteriores las limosnas babian sido copiosísi
mas, en esta vez solo se colectaron trece mil pesos, inclu
yendo en esta suma cuatro mil que dio el cabildo ecle
siástico, otra igual cantidad el consulado y algunas 
menores los conventos y cofradías; de suerte que fueron 
muy pocos los particulares que suscribieron, casi todos 
españoles y por cortas cantidades, en términos que el 
ayuntamiento manifestó al virey que temía verse en la 
necesidad de suspender, por falta de fondos, los socorros
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así, (« ») sin citar autor, está copiado al pié de la letra de la Historia de Mé
jico, escrita por D. Lúeas Alaman.
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que estaba ministrando. Atribuyóse esta poca disposición 
á concurrir al alivio de los desgraciados enfermos, á que 
siendo en lo general los europeos los que en todos estos 
casos se distinguían por su liberalidad, ofendidos abora 
por el resultado de las elecciones, vieron con indiferencia 
sino con gusto, la destrucción de un pueblo que tan hos
til se había manifestado liácia ellos. (1) La enfermedad, 
que consistía en fiebres malignas, atacó principalmente 
casi solo á la gente pobre; fué en aumento en la estación 
de aguas, y aunque comenzó á declinar al principio del 
invierno, había arrebatado ya mas de catorce mil indivi
duos, quedando desde entonces desierto el barrio de San
tiago. Túvose por seguro que esta epidemia se originó en 
el sitio de Cuautla; que de allí se comunicó á Puebla, en 
donde hizo grande estrago y siguió á Méjico, cundiendo 
luego en toda la tierra adentro.

»En medio de estos graves acontecimientos, uno de po
ca importancia en sí mismo, llamó mucho la atención de 
la capital y dió pábulo á la curiosidad, por las circuns
tancias de la persona en quien recayó. La señorita Doña 
Leona Vicario, de una de las mas distinguidas familias 
de la capital, pues su hermana mayor habia estado casa
da en primeras nupcias con el marqués de Vivanco, y en 
segundas con el coronel D. Juan Noriega, mayor de la

1813. plaza, estaba al lado de su tutor el Licencia-
Mar°- do S. Salvador, acérrimo partidario del go

bierno. La joven pupila se habia manifestado inclinada á 1

(1) Véase la lista de estas mezquinas suscripciones en la Gaceta de 12 de 
Junio de 1813, núm. 113, fol. 598, t. IV.
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la revolución y esta inclinación se habia aumentado con 
la que tenia ü, D. Andrés Quintana Roo, nativo de Yuca- 
tan, joven que practicaba leyes con su tutor y que babia 
ganado su corazón. Quintana salió de la capital y se fuó 
á Tlalpujahua, con lo que era frecuente la corresponden
cia de D.a Leona con aquel punto, no solo con su amante, 
sino con Rayón á quien mandó algunos oficiales de ar-, 
mería para hacer fusiles y encontró modo de proporcionar, 
otros recursos, siendo señora de caudal, aunque por no 
tener edad no lo manejaba ella misma. El gobierno que 
sospechaba estas comunicaciones, pudo sorprender á un 
indio que conducia las cartas, con cuya ocurrencia Doña 
Leona, viéndose descubierta, logró salir de la ciudad con 
unas criadas y ocultarse en un pueblo inmediato, entre 
tanto se le mandaban los medios de continuar su viaje 
que habia pedido á Tlalpujahua; mas sus parientes toma
ron el mayor empeño en solicitarla y persuadirle que se 
volviese á su casa, ofreciéndole componerlo todo, de ma
nera que no le resultase perjuicio. Hizolo así, pero el dia 
siguiente de su vuelta, el virey la hizo llevar en calidad 
de depósito al colegio de Belen, llamado comunmente de 
«las Mochas,» donde se la puso al cuidado de la rectora, 
con encargo de que no se le permitiese hablar ni aun con 
las colegialas. Empezóse á instruir proceso contra ella, y 
en las declaraciones que se le tomaron no solo no confesó 
nada, sino que se explicó á las claras en favor de la revo
lución, con lo que ya se trataba de ponerla en una pri
sión, no obstante los respetos de su familia. En tal estado 
de cosas, el 23 de Mayo, al anochecer, se arrojaron tres 
hombres armados á la portería del colegio, el principal de
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los cuales, según después se supo, fue el teniente coronel 
Arroyave, uno de los electores del ayuntamiento: queda
ron dos en guarda de la puerta, y Arroyave entró al 
patio primero donde estaba la habitación de D / Leona, 
la sacó de ella, y saliendo á la calle con los otros dos 
hombres que habian quedado en la portería, la hizo po
ner en un caballo que llevaban á prevención, y montando 
ellos en los suyos, la escoltaron sacándola de la ciudad, ó 
la llevaron á una casa en la que permaneció oculta, has
ta que pudo salir de aquella. D.1 Leona pasó á Tlalpu- 
jahua donde casó con su amante, y el gobierno hizo con
fiscar sus bienes, declarándola traidora. (1)

1813. »Cumplida la constitución en cuanto á 
Mayo. }a elección del ayuntamiento, era menester 

cumplirla igualmente en cuanto al arreglo de los tribu
nales, según lo prevenido en el decreto de las córtes de 
9 de Octubre del año anterior. En la visita de cárceles que 
se hizo el 10 de Abril con motivo de la Semana santa, al
gunos presos reclamaron la observancia de lo prevenido 
por la misma constitución y por aquel decreto, relativa-
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(1) Don Lúeas Alaman dice, en una nota, que «ha tomado del diario ma
nuscrito del Dr. Arechederreta todo lo relativo á la evasión de D.“ Leona, por
que por sus relaciones en la sociedad, debía estar bien impuesto de ello, no 
habiendo podido examinar la voluminosa causa que se formó. El Dr. Velasco 
en su manifiesto impreso en Oajaca en Abril de IBM, hablando de la triste 
suerte que corrían los que salian 4 unirse con los insurgentes, dice, con rela
ción á este suceso: «La desgraciada joven D.a Leona Vicario, después de sus 
riesgos y sacrificios, fué hospedada en una casa que liabia servido de caballe
riza, y su miseria habría continuado, si su antiguo amante Quintana, no le 
hubiera proporcionado subsistir.»
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mente á trámites y formalidades judiciales: pero no se 
hizo variación respecto á haber acordado la audiencia con 
el virey, que se continuase procediendo conforme al ór- 
den antiguo, por no haberse publicado todavía las dispo
siciones que lo variaban. El establecimiento del nuevo ee 
anunció solemnemente por bando publicado el 4 de Ma
yo, después de las honras que en aquel dia se celebraban 
por los que fueron muertos en Madrid por los franceses 
el 2 del mismo mes el año de 1808: en tal virtud la au
diencia quedó reducida á solo las funciones judiciales, 
suprimiéndose ó trasladándose á otras corporaciones ó 
personas aquellas comisiones lucrativas, que antes desem
peñaban los oidores y que no se consideraron compatibles 
con aquel carácter: suprimiéronse todos los juzgados es
peciales, excepto los de hacienda pública, minería y con
sulado, quedando extinguido el de la Acordada, tan útil 
para la persecución y pronto castigo de los ladrones; los 
de varios establecimientos y obras públicas; los de algu
nos mayorazgos; y por último las repúblicas de indios, ó 
administración particular de justicia en los pueblos de 
estos, por medio de sus gobernadores y fiscales. Supri
mióse también el de policía establecido por el virey Ye- 
negas, del que tanto bien se hábia esperado y en el que 
se invirtieron considerables sumas reunidas por suscrip
ción, sin que hubiese resultado otra cosa de él, que la 
molestia de tener que caminar con pasaportes, para cuya 
expedición se dejaron subsistentes los diez y seis tenien
tes, entre los cuales estaba distribuida la ciudad. (1)

{1} Véase en la Gaceta de 3 Junio, núm. 409, fol. 565 y siguiente la lista
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Para la administración de justicia en primera instancia, 
se nombraron en la capital seis jueces de letras, pues 
aunque en la constitución no se hablase mas que de uno, 
pareció imposible que este solo, con los dos alcaldes, pu
diese bastar para una ciudad de ciento y setenta mil ha
bitantes, por lo que con consulta de la audiencia y con 
presencia de lo que se habia hecho en Madrid, se esta
bleció aquel número. Las elecciones que á propuesta de 
la audiencia se hicieron, recayeron en letrados de bue
na reputación, (1) y mas adelante se nombraron tam
bién jueces para algunas otras poblaciones, habien
do quedado suprimidas las subdelegaciones y corregi
mientos.

»Otra novedad de grande importancia ocurrió por este 
mismo tiempo. El 8 de Junio, tercer dia de pascua de 
Pentecostés, (2) se publicaron tres bandos: el primero 
contenia el decreto de las córtes de 22 de Febrero de 
aquel año, extinguiendo el tribunal de la inquisición:

de comisiones extinguidas ó trasladadas y de juzgados suprimidos, y en la de 
C de Mayo, núin. 397, fol. 461, todo lo relativo al arreglo de los tribunales y 
juzgados de letras.

(1) El sueldo que se asignó & los jueces de letras de Méjico, fué 1,500 ps. y 
los derechos que cobrasen. Uno de los nombrados para este empleo, fué el Doc
tor D. Agustín Fernandez de S. Salvador, tutor de D.a Leona Vicario, y el mis
mo que al principio de la revolución escribió para combatirla en el pueblo 
bajo, unos diálogos llenos de inépcias. Otro faé D. Juan José Flores Alatorre, 
que después de la independencia ha sido ministro de la corte suprema de jus
ticia, distinguiéndose en todos los puestos que ha ocupado por su integridad 
é instrucción.

(2) Era eutonces dia de fiesta. *



CAPÍTULO IV. 123

por el segundo se prevenia la incorporación de los bie
nes y rentas del mismo tribunal á la hacienda pública; y 
por el tercero se mandaban quitar las tablillas que es
taban colgadas en los cruceros de la catedral, con los re
tratos y nombres de los que habian sido penitenciados. 
Aunque estas disposiciones causaron bastante impresión, 
no fué sin embargo la que algunos años antes habrían 
producido, pues los ánimos estaban ya preparados para 
recibirlas con la lectura de lo que en Cádiz se había es
crito, y sobre todo, por la larga discusión que sobre este 
punto habia habido en las córtes, que se dispuso por es
tas se imprimiese en un tomo separado de la colección 
de su Diario, para que mas fácilmente circulase. Las cór- 
tes mandaron que el primero de estos decretos se leyese 
por tres domingos consecutivos en la misa mayor en las 
catedrales y parroquias, lo que fué motivo de grandes 
cuestiones en Cádiz con el nuncio del papa y con el ca
bildo de aquella catedral; en Méjico, el arzobispo Ber- 
gosa, con el fin de evitar el escándalo que esta lectura 
pudiera causar, la hizo preceder por la de un edicto suyo 
que preparase á ella.

1813. »En consecuencia de estos decretos, el in-
junio. tendente de Méjico D. Ramón Gutiérrez del 

Mazo, fué comisionado para recibir los caudales y bienes 
del extinguido tribunal, en cuyas arcas habia existentes 
y se trasladaron á la casa de moneda, sesenta y cuatro 
mil y pico de pesos en plata y ocho mil en oro. Los bie
nes consistían en fincas y escrituras de capitales impues
tos, ascendiendo todo á un millón y doscientos mil pesos, 
sin comprender las rentas que disfrutaba de la canongía
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suprimida en cada catedral y aplicada á su dotación. 
Desde entonces estos bienes se fueron hipotecando en to
dos los préstamos forzosos y voluntarios que se hicieron 
antes y después de la independencia, y al fin se eDage- 
naron sin haber pagado ningún crédito de los que con 
esta seguridad se contrajeron. (1) Hízose notable la buena 
fé ó integridad con que los inquisidores, que á la sazón 
eran, entregaron todos estos bienes, sin haberse aprove
chado ni aun de algunos á que hubieran podido alegar 
derecho. La administración de la obra pia de Yergara, 
destinada á alimentar los presos de la cárcel de corte, cu
yo patronato tenia aquel tribunal, (2) quedó á cargo del 
intendente y después la reclamó el ayuntamiento, ha
biendo sido motivo de fuertes disputas entre este y el go
bierno. El archivo y causas pendientes pasaron al arzo
bispado, y en cuanto á reos, no habia ningunos, pues los

{1} El edificio de la inquisición, después de haber sido destinado á mu
chos y diversos usos, se vendió al arzobispo Posadas para establecer en 61 el 
seminario tridentino.

(2) El fundador de esta obra pía fué un Lie. Vergara, natural de Santa 
Fé de Bogotá, defensor de pobres en la audiencia de Méjico, quien viendo la 
miseria que 6ufrian en las cárceles los presos, que carecían basta de los pre
cisos alimentos, y creyéndose especialmente inspirado por un texto que leyó 
en la Biblia, que al efecto se propuso abrir casualmente, se consagró á vivir 
con la mayor economía para reunir un capital bastante para esta fundación. 
Habiendo vacilado sobre ¿ quien dejaria el patronato de ella para asegurar su 
perpetuidad, tuvo por incierta la subsistencia de Iob jesuítas, de cuya extin
ción se comenzaba á babiar, y con mas motivo la de otras Órdenes religiosas, 
y se decidió por la inquisición, que creyó seria lo que no se acabase nunca, 
según lo dice en su testamento, que he visto. En remuneración de este trabajo 
que imponia & los inquisidores, les rogó que aceptasen cada afio el día de San
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pocos que estaban en las cárceles secretas, mas bien por 
asuntos políticos que por delitos de fé, babian sido pues
tos en conventos pocos dias antes, penitenciados con re
clusiones de poca duración.

»Publieáronse también varios decretos de las cortes en 
favor de los indios, mandando se les diesen tierras baldías 
y se les repartiesen las de sus pueblos, habilitándolos pa
ra su cultivo con fondos de las cajas de comunidad, y si 
en ellas no los hubiese, tomándolos de las de las juris
dicciones inmediatas, á las que serian reintegrados á los 
dos años, (1) todo lo cual no tuvo efecto por el estado de 
inquietud y desorden en que todo estaba. Mandóse tam
bién (2) que en los pueblos, no se les exigiese servicio 
alguno personal por los justicias ni los curas, habiendo 
sido hasta.entonces ellos los que hacian todo el de las 
iglesias, mudándose por turnos.

»Aunque Calleja manifestaba tanto empeño por poner 
en ejecución todos los decretos de las córtes, no juzgó

Pedro mártir, un tintero de plata cada uno, tomado de los fondos de la obra 
pía, y para eximirlos del conocimiento de cualquiera otra autoridad, declaró 
que siempre que alguna intentase intervenir en la obra pía, nombraba por sus 
herederos á los inquisidores que á la sazón fuesen, los que deberían repartirse 
entre sí los bienes de la fundación, y esto daba cierto derecho de hacerlo así 
con la extinción del tribunal á. loe inquisidores de aquel tiempo, que lo eran 
D. Bernardo de Prado y Ovejero, D. Isidoro Sainz de Alfaro, y D. Manuel An
tonio Flores. Con los productos de esta obra pía construyeron los inquisidores 
mientras la administraron, la cárcel ó recogidas de mujeres,'en la Escobilla
ría, cerca de la plazuela de San Lúeas. Casi nada queda de los bienes de esta 
fundaoion.

(1) Bando publicado en 30 de Abril.
2) Idem en 2 de Junio.



126 HISTORIA DE MÉJICO.

prudente aventurarse á restablecer la libertad de impren
ta. «Este fué el único artículo de la constitución,» dice 
en su manifiesto, «que la salud de la patria le obligó á 
mantener suspenso,» lo que atribuye «á los malos que 
supieron poner el estado en combustión por medio de la 
imprenta libre, en vez de hacerla servir á la concordia y 
fraternidad, exigiendo el bien público el sacrificio por 
parte de los buenos, de carecer de aquella libertad, para 
no sacrificarlo todo á las maquinaciones de los malos.» 

1813. »E1 éxito que tuvieron las elecciones po-
juüo. pulares para electores de ayuntamiento en la 

capital, retrajo al virey Yenegas de exponerse á un nue
vo peligro en las que debían haberse hecho de compro
misarios, para seguir luego el órden complicado de elec
ciones sucesivas, que debian terminar en la de diputa
dos, según la constitución. Calleja se decidió á hacer que 
se verificasen, para plantear también en esta parte el 
régimen constitucional. Señalóse el 4 de Julio para que 
se comenzasen, debiendo hacerse en tres dias consecuti
vos las de todas las parroquias de la capital. Los euro
peos, previendo el resultado que habían de tener y no 
queriendo exponerse á un nuevo desaire, se abstuvieron 
de votar. Aunque sin el tumulto que en las del ayunta
miento, se procedió con el mismo desorden, sin califica
ción alguna de los votos y recibiendo en cada uno de los 
diversos puntos señalados para el acto, cuantas papeletas 
se presentaron con los nombres de los compromisarios. 
Tanto estos, como los ciento cincuenta y ocho electores 
de parroquia nombrados por ellos, fueron todos america
nos, y en la elección que se celebró el dia 11, previa la
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misa del Espíritu Santo en la catedral, y la exhortación 
que después de ella hizo el arcediano Beristain, fueron 
nombrados electores de partido el canónigo Alcalá con 
150 votos y el regidor D. Francisco Manuel Sánchez de 
Tagle con 154.

»De los cuarenta y un partidos en que estaba dividida 
la provincia de Méjico, habían procedido á nombrar elec
tores veintidós, y en los otros diez y nueve no se habia 
podido hacer elección, estando muchos de ellos ocupados 
por los insurgentes; mas no obstante la falta de represen
tación de casi la mitad de los partidos, se declaró instala
da la junta electoral el 16 de Julio, la cual aprobó todas 
las actas de elección, á pesar de las irregularidades que 
en algunas habia, por no disminuir el número de concur
rentes ó imposibilitar la celebración de la junta: práctica 
viciosa que después de la independencia se ha seguido 
en los congresos. Los electores que se reunieron, fueron 
en número de 29, de los cuales 18 eran eclesiásticos, 
pues en muchos pueblos la elección recayó en los curas: 
habia también cinco europeos, que fueron la mofa de sus 
compañeros en la junta. Hízose la elección de diputados 
el 18, y de los 14 que se nombraron, fueron 9 abogados 
y 5 eclesiásticos: de los 4 suplentes, hubo uno solo de la 
clase propietaria, dos abogados y uno eclesiástico. (1) No 
hubo entre los nombrados no solo ningún europeo, mas 
ni tampoco indio, quedando así excluidas de la represen
tación nacional la clase mas laboriosa y productiva en los 1

(1) Apuntes históricos manuscritos del Dr. Arechederreta, y diarios de Mé
jico de aquel tiempo.
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primeros, y en los segundos aquella por la cual tanto se 
había declamado en las córtes, y que se había asegurado 
por los diputados americanos que podía representarse á 
sí misma. Desde esta elección, el clero y los abogados 
quedaron en posesión de ocupar casi exclusivamente los 
congresos, en los que siempre han tenido demasiada poca 
parte las clases productivas. En las posteriores se cuidó 
de nombrar algún cura indio, pero siempre se verificó lo 
que había anunciado el diputado Quintana y que confir
mó en su exposición el consulado, que la mayoría de los 
electores seria de los curas de los pueblos, los cuales nom
brarían diputados á los españoles americanos, con exclu
sión de los europeos y de los indios, cuyos intereses tanto 
se afectaba patrocinar, pero que no estaban en estado de 
tener parte en la representación nacional.

1813. »En las circunstancias apuradas de la ha- 
juiio. cienda pública, era imposible aprontar la 

suma considerable que se necesitaba para habilitar de 
viáticos y dietas á tantos diputados, y habiéndoselos co
municado así el intendente de orden del vi rey, para que 
emprendiesen el viaje á sus propias expensas, todos con
testaron que marcharían, si se les daba la habilitación 
prevenida: con lo que la elección quedó enteramente 
frustrada, pues solo se trasladaron á España el canónigo 
Alcalá y el Lie. Cortazar, á quienes al fin del año hizo 
ir por fuerza el virey, considerando perjudicial su perma
nencia en Méjico, y así fueron mas bien en calidad de ex
pulsos que de diputados. También fué voluntariamente (1)

(1) «Creo, dice D. Lúeas Al aman en nna nota, que el único que así lo hizo 
fué el Dr. D. Victorino de las Fuentes, cura de Irapuato en la provincia de
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alguno de los nombrados en otras provincias, y se echó 
de ver desde la primera elección cuán impracticable era 
esta parte de la constitución.

»Para completar todos los actos electorales, faltaba solo 
el nombramiento de los individuos que habian de compo
ner la junta provincial. En la gran confusión que se ha
bía introducido acerca de lo que debía entenderse por 
provincia, cada intendencia se había considerado tal para 
la elección de diputados á cortes, mas aunque conforme á 
la constitución era claro que lo mismo debía entenderse 
para la formación de las juntas provinciales, no se hizo 
así, sino que varias intendencias debian concurrir nom
brando cada una un solo diputado á la formación de la 
junta provincial, que habia de residir en Méjico y ser 
presidida por el virey, como jefe político superior. Una 
de estas intendencias era la de Oajaca, que estando en
tonces ocupada por Morelos, no podía hacer elección; por 
lo que se dispuso que la junta electoral de Méjico nom
brase dos individuos en vez de uno, para representar á la 
una y la otra provincia. Los nombrados fueron el provi
sor Alcocer y D. José María Fagoaga, que aunque naci
do en España y de ilustre familia, era tenido por afecto á 
la independencia, (1) y se le tachaba de muy poca libe-
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Gaanajuato, por la que fué nombrado y acérrimo enemigo de los insurgentes.» 
En su compañía pasó el expresado Alainan h España en Enero de 1811, y fué el 
principio de sus viajes en Europa.

(1) En el informe de la audiencia se dice maliciosamente hablando de Fa
goaga, «que estaba manchado en el concepto público.» etc. Con esto se quiso 
designar el nombre con que comunmente se le conocía que era, el del «man
chado,» por una mancha 6 lamparon encarnado que tenia junto i  la nariz.
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ralidad en cuanto á los auxilios que todas las clases del 
estado habían franqueado tan generosamente para la 
guerra de España, pues invitado á hacerlo por el virey, 
no habia ni aun contestado los oficios que con este íin se 
le pasaron.»

El único de los electores nombrados por las parroquias 
de Méjico para la elección del ayuntamiento que no asis
tió á ella, fué el abogado D. Cárlos María Bustamante, 
que lo habia sido por la de San Miguel, pues, como he
mos visto, se hallaba entre las filas independientes.

1813. «Las elecciones habian seguido en todas 
Diciembre, partes un curso semejante al que tuvieron en 

Méjico, excepto en Guadalajara, en donde el influjo y 
respeto de Cruz era tal, que hizo recayesen á, su arbitrio 
en los sugetos que él mismo designó. Calleja dio el en
cargo de evitar que en Querétaro (1) no se hiciese la ex
clusión ofensiva de los europeos, en las que se habian de 
celebrar en Diciembre de 1813, para la renovación del 
ayuntamiento, al arcediano Beristain, que se hallaba en 
aquella ciudad, comisionado por el arzobispo para hacer 
la visita de las parroquias, á consecuencia de las denun
cias que el P. Toral habia hecho al gobierno con motivo 
de las misiones, acerca de la opinión favorable á la revo
lución que era general en aquella población, y de que 
participaban los curas y el clero. Debía Beristain obser
var el estado de las cosas é influir en las elecciones por 
medio de los curas y de los prelados de las religiones, a

íl) Todo lo que sigue relativo á Querétaro, es sacado de la causa de la 
Sra. Domínguez.
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quienes se dirigió de oficio y privadamente, sin obtener 
inas que ofrecimientos vagos ó fingidas excusas. Pronto 
conoció Beristain que allí habia otro influjo de mayor 
trascendencia, é informando feservadamente al virev so
bre los objetos de su comisión, en oficio de 14 de Diciem
bre, le decia: que «babia en Querétaro un agente efecti
vo, descarado, audaz é incorregible, que no perdia oca
sión ni momento de inspirar odio al rey, á la España, á 
la causa y determinaciones y providencias justas del go
bierno legítimo de este reino, y que este era la mujer del 
corregidor:» calificóla de «verdadera Ana Bolena,» que 
babia tenido valor para intentar seducir al mismo Beris
tain, aunque ingeniosa y cautelosamente, y en otro oficio 
de 23 de Diciembre, informando que el cura Gil no quiso 
coadyuvar para que en las elecciones resultasen nombra
dos algunos europeos, reproduce el mismo concepto di
ciendo: «Señor Excmo., repito á Y. E., que la cor
regidora es una Ana Bolena, y añado, que Gil es su 
Wolseo.»

1813. »Rabia continuado en el eiercicio de su
Julio 1 J

Diciembre, empleo de corregidor de letras de aquella
ciudad el Lie. D. Miguel Dominguez, desde que, como 
vimos en su lugar, fué repuesto en él por el oidor Colla
do, y como también dijimos, la conducta de su esposa 
babia dado ya motivo á una seria reprimenda y conmi
nación de ser tratada con mayor severidad por el gobier
no. A consecuencia de los informes referidos del arcedia
no , Calleja (1) dispuso nombrar un juez de letras en 1

(1) En 29 de Diciembre.
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Querétaro, pues conforme á la constitución no debía ha
ber corregidores y había cesado por esto Domínguez en 
aquel empleo: la elección recayó en el Dr. Don Agustín 
Lopetedi, al que se le dió el encargo especial de instruir 
sumaria contra la mujer del corregidor, á cuyo fin se le 
comunicaron todas las constancias que ministraban los 
expedientes y denuncias que había en la secretaría del 
vireinato. Al mismo tiempo se libró orden al coronel Don 
Cristóbal Ordoñez (e), que conducía un convoy de San 
Luis Potosí, para que á su tránsito por Querétaro apres
tase un coche de camino, y en el acto de salir el convoy 
de aquella ciudad, abriese un pliego que se le incluyó: 
en este se le prevenia extrajese de su casa á la esposa del 
corregidor, y sin mas compañía que una criada que la sir
viese ó una de sus hijas, la condujese á Méjico, sin per
mitirle comunicación alguna durante el viaje. Hlzose así, 
y á la llegada á la capital fué puesta en el convento de 
Santa Teresa la antigua, en donde permaneció algún 
tiempo, hasta que por su estado de gravidez se le permitió 
salir á una casa particular. Domínguez siguió á su esposa 
para prestarle sus auxilios en su defensa, y al cura Gil se 
le hizo también irá  Méjico, en donde murió algún tiem
po después. Otros eclesiásticos que estaban presos en el 
convento de la Cruz, y que promovian la revolución por 
los modos indirectos que podían, fueron remitidos á Es
paña, conduciéndolos á San Luis para embarcarlos en 
Tampico. (1) (l)

(l) Entre ellos fué el Dr. D. José María Gastaileta, que había sido cogido 
en la batalla de Acúleo. Véase en el Apéndice núoi. 3, la Salve ea verso que
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»Lopetedi instruyó la sumaria de la corregidora, toman
do declaración á multitud de personas, (1) que la acusa
ron de que recibia y circulaba los impresos de los insur
gentes; que estaba en comunicación con Rayón y le daba 
aviso de los movimientos que se intentaban, con otras es
pecies de que ya se habia dado noticia al vi rey, en que 
resultaba comprendido Dominguez. Los autos se pasaron 
por el virey al auditor de guerra D. Melchor de Foncer- 
rada, quien en el dictámen que presentó en 20 de Mayo 
de 1814, manifestó no encontrar motivo fundado para 
proceder contra el corregidor, pero no así con respecto & 

su mujer, la que se inclinaba á creer que 
Diciembre, padecía alguna enagenacion mental, según 

la extravagancia de sus procederes, y que propondría por 
pena la reclusión, si no se le hubiese permitido ya por el 
virey que saliese del convento, en consideración á su es
tado, por lo que juzgaba debia seguir disfrutando de 
aquel permiso. Hízose así, y la causa permaneció sin cur
so hasta algún tiempo después, que como veremos, vol
vió á promoverse.

»La parte de la constitución que se habia puesto en 
vigor por el virey, era solo la relativa al arreglo de tri
bunales y elecciones, quedando sin efecto la de diputados 
por falta de fondos con que habilitarlos para emprender

compuso, para que la cantasen los presos de la cárcel de Querétaro, y la refor
ma que el padre Bringas propuso se hiciese en ella.

(1) Del expediente formado con este motivo, sacó D. Lúeas Alaman, como 
él dice, las noticias de que hizo uso en esta obra, relativas al principio, pro
gresos y descubrimiento de la conspiración, que fué origen de la revolución.
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su marcha á las córtes; pero todo lo que tocaba á su au
toridad permaneció sin variación, y así continuó levan
tando tropas, imponiendo contribuciones y  disponiendo á 
su arbitrio de los fondos públicos, y á la verdad ni podía 
ser de otra manera, si no se queria detener de un golpe 
toda la marcha del gobierno y paralizar enteramente su 
acción. Gran defecto era en la nueva constitución, la ne
cesidad indispensable de quebrantarla para que el gobier
no pudiese existir, y sin embargo de conocerlo el vireyy 
de estar haciéndolo así, mandó publicar por bando en 27 
de Abril de este año el decreto de las córtes, por el que 
se prevenia que los expedientes relativos á, infracciones 
de constitución, se viesen de preferencia por los tribuna
les á que correspondiesen.

»Calleja en el mismo manifiesto en que pretende ha
ber cumplido su oferta, siendo la libertad de imprenta el 
único artículo de la constitución que la salud de la pa
tria le habia precisado á mantener suspenso, confiesa que 
bajo el peso de una escasez absoluta, en las circuntancias 
mas estrechas é importantes,'la necesidad le habia obli
gado, de acuerdo con las corporaciones ó individuos mas 
respetables, á recurrir á los préstamos, contribuciones y 
arbitrios que le habían parecido indispensables: lo cual 
era sin embargo facultad que la constitución reservaba ú 
las córtes, pero que si se le hubiese dado cumplimiento 
en esta parte, habría sido imposible hacer frente á los 
gastos precisos del gobierno, cuando por el estado en que 
el país se hallaba y por la ruina general que habia sido 
la consecuencia precisa de él, los ingresos del tesoro pú
blico estaban muy lejos de bastar á cubrir ni aun una
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5»*»- corta parte de sus indispensables cargas. Va- 
Diciembre. rías fueron las medidas que para suplir este 

deficiente se dictaron en el curso de este año: se mandó 
continuase la contribución de cinco por ciento sobre los 
arrendamientos de fincas urbanas: (1) recargáronse los 
derechos sobre todos los artículos de consumos: impúsose 
uno por ciento sobre la circulación de la moneda: (2) au
mentóse cincuenta por ciento el precio del tabaco, tanto 
en rama como labrado; (3) mas como la baja en las ven
tas del estanco fuese muy considerable, por el aumento 
que tuvo el contrabando, no obstante las severas medidas 
que para reprimirlo se dictaron, (4) fué preciso revocar 
esta disposición y restablecer el precio antiguo: (5) y por 
último se estableció una contribución directa de tanto 
por ciento sobre todas las rentas y propiedades. (6) Para 
decretar esta se tuvo en 15 de Noviembre en el palacio 
del virey una junta, compuesta de todas las autoridades 
y diputaciones de todos los cuerpos, tanto eclesiásticos 
como seculares, en la que se presentó el plan, que quedó 
aprobado y dispuesto su cumplimiento: mas esta contri
bución, como todas las directas, dictada sin datos esta
dísticos suficientes y en circunstancias de guerra y revo
lución en que es imposible recogerlos, vino á ser imprac-

(1) Bando de 16 de Marzo.
[2) Idem de 13 de Julio.
(3j Idem de 4 de Idem.
,4; Idem de 15 de Noviembre. 
(5) Idem de 11 de Diciembre. 
(6; Idem de 16 de ídem.
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ticable y solo filé un medio de nuevas exacciones 
arbitrarias. Todos estos recursos no eran, sin embargo, del 
momento y tales como el virey los necesitaba, por lo que 
citó á varios individuos del comercio, (1) para que pro
porcionasen un préstamo voluntario de dos millones de 
pesos. Tanto en esta como en otras juntas que con el mis
mo objeto se celebraron, se echó de ver el menoscabo que 
las fortunas de los particulares habian sufrido con la con
tinuación de la revolución, y el cansancio que en* todos 
había producido este género de demandas, sin poderse 
cumplir nunca las promesas de pago y quedando sin 
efecto todas las hipotecas que se señalaban. Apenas en
tre todos los concurrentes pudo reunirse una suma de 
cien mil pesos, insuficiente para las necesidades actuales 

Jinio ¿ ^  S°^^erü0> y  sumamente mezquina si se
Diciembre, compara, no ya con las muy cuantiosas da

das por vía de préstamo ó de donativo al comenzar la 
guerra de España, sino aun con la que reunió fácilmente 
el mismo Calleja al principio de su gobierno. Viendo, 
pues, que por este medio no llenaba su objeto, hubo de 
ocurrir á medidas de rigor, tales como las que se sabia 
que empleaban en España los generales franceses, para 
exigir las contribucionos ó repartos que hacian en las 
provincias que ocupaban. Uno de los citados á la junta 
fué D. Baltasar Casanueva, comerciante español, anciano 
y acaudalado, y en ella expuso que no podia hacer nue
vos desembolsos por los atrasos que en su caudal habia 1

(1) Diciembre 18. Areeliederreta, apuntes históricos. Todo esto está toma
do eu diversos días, de estos apuntes, que son rnuy extensos en esta parte.
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sufrido, y por haber suplido en los préstamos anteriores 
mas de treinta mil pesos, que no se le habian pagado. 
Calleja, para amedrentar á, los demás y remover toda re
sistencia haciendo un ejemplar, dió orden á Casanueva 
para que en el término de veinticuatro horas entregase 
diez mil pesos, y si no lo verificaba, mantuviese en su 
casa á sus expensas una compañía de granaderos, hasta 
que hiciese la exhibición de la cantidad que se le exigia. 
Casanueva, haciendo valer los resortes de su familia, pues 
estaba bien relacionado, consiguió que la suma se redu
jese á 4,500 ps. que exhibió, pero no libró tan bien Don 
Benito Mendez, (e) jugador de profesión, á quien llama
ban D. Benito «el feo,» que habiendo resistido entregar 
la suma que se le asignó, se le puso preso en su casa con 
doce granaderos y un sargento á sus expensas, y se le 
hizo entregar no solo la suma señalada, sino el triple, en 
castigo de la demora, habiéudose mandado rematar sus 
bienes en pregón.

181.3 . »Encar£ados por la constitución los alcal-
Julio á . 7  r

Diciembre, des, auxiliados por los ayuntamientos, de to
do lo perteneciente á la seguridad de las personas y 
bienes de los vecinos y de la conservación del-orden pú
blico, pronto se echó de ver que era imposible que estos 
dos solos funcionarios desempeñasen lo que antes hacian 
los jefes de ocho cuarteles mayores y un superintendente 
de policía con treinta y dos tenientes, el juez de la Acorda
da y sus ministros, y treinta y dos alcaldes de barrio oon 
sus rondas de vecinos honrados, teniendo además los al
caldes que entender en I03 juicios de conciliación, en los 
civiles y criminales hasta cierto grado, y en todo lo gu



bernativo y económico de ia municipalidad. La conse
cuencia fué la falta completa de seguridad, multiplicán
dose los robos mas escandalosos en las calles mas princi
pales de la capital, á las primeras lloras de la noche y 
aun de dia, y para contener este mal y otros de igual na
turaleza, el virey tuvo que establecer patrullas de tropa, 
con lo que destruido el orden antiguo y hallándose insu
ficiente el nuevo, se substituyó á uno y otro la policía 
militar, que es lo que ha sucedido en casi todo el orden 
de la administración de las naciones que han adoptado 
las teorías llamadas liberales, las cuales comenzando por 
destruir todo lo que constituía el respeto debido á las au
toridades, no han dejado á estas otro medio que la fuerza 
para hacerse obedecer. Autorizóse también á los jueces 
de letras para que atendiesen á los ramos que eran de la 
inspección de los alcaldes, lo que no fue de ninguna uti
lidad.

»Si todo esto entorpecía el curso de la justicia en los 
delitos comunes, en los de conspiración ó infidencia, la 
observancia de las formalidades que la constitución esta
blecía para la prisión de los delincuentes y substanciación 
de las causas, impedia completamente su efecto. Mien
tras se formaba la información sumaria que debia prece
der á la prisión y se libraba el mandamiento por escrito 
para ejecutarla, entregando al alcaide de la cárcel copia 
del auto motivado para el arresto, la conspiración se eje
cutaba, el espía huia ó el acusado se ponia en salvo, pa
sándose á alguna partida inmediata de insurgentes para 
indultarse después: y aunque la misma constitución pre
venia que cuando la necesidad lo exigiese, se podian sus

1 3 8  HISTORIA DE MÉJICO.
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pender estas formalidades, solo podía declararse tal sus
pensión por las córtes, que estaban demasiado lejos para 
ocurrir á ellas en casos urgentes. De aquí resultó, que si 
bien en la capital se tenia consideración á tales formali
dades, para nada se observaban en lo demás del reino, y 
los comandantes militares continuaron fusilando á todos 
los que les parecía sin forma alguna de proceso, siguien
do para la calificación del crimen la instrucción dada por 
el virey Yenegas en una circular, según la cual debían 
ser tenidos por insurgentes, los que hablaban mal del go
bierno, los que elogiaban á los independientes, que atri- 

1 8 1 3 .  buian la revolución á opresión é injusticia
Julio á .

Diciembre, de los vireyes y magistrados, aun cuando no 
manifestasen estos sentimientos con palabras, sino con 
otras señales exteriores y aun con el silencio inoportu- 
» 0 . (! )

»En esta confusión que en todo causaba la variación 
política que tan repentina é inoportunamente se había 
hecho, la audiencia de Méjico, persuadida de que, aun
que por el nuevo orden de cosas, se le hubiese quitado el 
conocimiento en los asuntos gubernativos y económicos, 
reduciendo sus funciones á juzgar y á hacer que se eje
cutase lo juzgado, no por esto se le prohibía instruir di
rectamente á las cortes sobre los objetos interesantes al 
bien público, formó una extensa exposición con fecha de 
18 de Noviembre, (2) en la que dando una idea muy 1

(1) Bu8tamaDte ha extractado eBta instrucción de que publica un solo tro
zo en el t. II, fol. 289 del Cuadro Histórico.

i2j La publicó Buatamante en el t. IV del Cuadro Histórico, fols. 27 á 13(5.
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exacta del origen, crecimiento y estado presente de la 
revolución, explicaba con grande conocimiento del país 
y de todas sus circunstancias, las razones por las cuales 
no podía cumplirse la nueva constitución, y aunque se 
descubre á las claras que aquellos hombres prácticos y 
muy versados en los negocios del gobierno y del foro, 
conocían perfectamente que aquel cúmulo de teorías ab
surdas era impracticable en todo tiempo, hubieron de 
limitarse no obstante á atribuir el malean solamente á la 
inoportunidad de las circunstancias, y penetrando mas 
allá de lo presente, anunciaron con tanta certidumbre lo 
que se ha verificado después de hecha la independencia, 
que pudiera tenerse aquella representación no solo como 
una pintura fidelísima de lo que actualmente pasaba, sino 
como una profecía del porvenir. Así es como, cual si 
hubiesen presenciado sus autores el curso que las cosas 
han ido tomando, por sola la tendencia que desde enton
ces manifestaban, asientan que «es verosímil que si los 
insurgentes se apoderasen de toda la Nueva-España, ha
ya tantas cortes como pueblos y poco menor número de 
gobernadores que de gobernados.» (1) Con no menos pre
visión anunciaron la insubsistencia de cualquier sistema 
de gobierno que se estableciese por falta de elementos en 
que asentarlo, diciendo «que enemigos (los insurgentes) 
de todas las instituciones políticas, la que ellos mismos 
hubiesen creado, seria bien pronto trastornada por sus 
propias manos:» (2) concluyendo con que «un pueblo que

(1) Párrafo 52.
(2) Idem 55.
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coDoeia tan mal unos derechos apreciabilísimos pero tan 
mal entendidos, para que supiese estimar la verdadera 
felicidad y la tranquilidad, preciso seria que se instruye
se en la escuela de la desgracia, que llegase á, experimen
tar los desastres de la desorganización mas completa, ó 
que sufriese un despotismo militar que la evitase en el 
último apuro, que no deberia estar muy distante, mien
tras, los movimientos revolucionarios fuesen habitua
les:» (1) previsión verdaderamente extraordinaria, sobre 
todo en un tiempo en que todos en España y en América, 
estaban soñando en las felicidades que se prometian de 
las nuevas teorías.

1813. * »La audiencia, habiendo examinado con
Julio á

Diciembre, suma profundidad cada una de las partes de 
la constitución que se habian puesto á la prueba de la 
experiencia, y presentado con el mayor acierto el estado 
del país, concluye con que <<siendo imposible plantear la 
constitución en medio de una conspiración permanente 
que socava los cimientos del estado, le parecia absoluta
mente necesario suspenderla, mientras durasen circuns
tancias tan revolucionarias y turbulentas,» (2) y propuso 
«se revistiese al virey de las facultades necesarias (3) y 
se observase la ley de Indias que lo autorizaba para ex
trañar de estos dominios á los que conviniese al servicio 
de Dios, paz y quietud pública,» suspendiendo al mismo 
tiempo todas las medidas benéficas que se habian dictado,

(1) Párrafo 191.
(2) Idem 254.
(3; Idem 25S y 268.
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y adoptando el sistema de rigor, único que para casos 
semejantes enseña la historia de todas las naciones.

»Firmaron esta representación todos los oidores y al
caldes de corte, tanto europeos como americanos, excep
tuando de los últimos á D. José Isidro Yauez, que aunque 
babia concurrido á todas las demás medidas de rigor, dijo 
que en este documento estaba consignada la ignominia de 
su patria; y solo se le exigió que guardase secreto. Tam
poco la firmó el oidor Bodega, porque habiendo sido nom
brado ministro de la gobernación de ultramar, por muer
te del regente Calderón que no llegó á ir á servir el 
ministerio, aunque estaba todavía en Méjico, ya no asis
tía á la audiencia. Algún escritor (1) ha atribuido la 
redacción de este informe al oidor europeo I). Pedro de 
la Puente, pero no tenia ciertamente los conocimientos 
del país que eran necesarios para formarlo, haciendo poco 
tiempo que residía en él: quien lo escribió fué el relator 
D. José María Torres Cataño, á quien la audiencia enco
mendaba todos los trabajos de importancia, que tenia 
ciertamente toda la capacidad necesaria para desempe
ñarlos, y aunque mejicano, merecía la confianza de los 
oidores, por su constante oposición á la revolución que 
conservó hasta su muerte, acaecida muchos años después 
de hecha la independencia.

jfiíoí ayuntamiento de Veracruz, en el que
setiembre, á diferencia de los demás y por las circuns

tancias peculiares de aquella plaza, dominaban los co
merciantes europeos, siendo los que á la sazón lo compo- 1

142

(1) Bustamante: Cuadro Histórico, t. IV, fol. 148.
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iiiaQ adictos al partido liberal de España, querían que la 
constitución se observase, pero sin que por esto se h i
ciese la independencia: y así como la audiencia estaba 
persuadida que la una favorecía á la otra, en términos, 
que con insistir en poner en práctica la primera, no se 
hacia mas que dar medios eficaces para efectuar la segun
da; el ayuntamiento de Veracruz pretendía, que el cum
plimiento de la constitución bastaría para calmar la revo
lución, satisfaciendo los deseos de los americanos. Tenia 
gran preponderancia en aquella corporación D. Francisco 
de Arrillaga, vizcaíno, hombre de algunos conocimientos 
y que desde entonces era tenido por inclinado á la inde
pendencia, sospechándose que aun estaba en comunica
ción con los insurgentes, (1) y era también regidor D. Ig
nacio Esteva, nativo de aquella ciudad, á quien mas tar
de veremos haciendo un papel muy importante y distin
guido. Con ocasión de haber llegado á aquel puerto en 
Marzo de 1814 D. Manuel de la Bodega, que pasaba á 
España á desempeñar el ministerio de la gobernación 
de ultramar, el ayuntamiento le encargó que presentase 
á  la regencia una exposición redactada por D. Florencio 
Perez Comoto, doctor en medicina, que habia sido fa
vorecido por el virey Venegas, durante cuyo gobierno 
escribió un periódico que se titulaba, «El Amigo de la 
patria.» Esta exposición era una virulenta acusación con
tra Calleja, en la que se le atribuía ser la causa del esta
do apurado en que el reino se hallaba, acriminándolo so- 1

(1) El gobernador Quevedo dijo al vtrey en carta reservada, que uu negro 
de Arrillaga llevaba correspondencia de Veracruz á los insurgentes.
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bre todo por la inobservancia de la constitución, que no 
era en Nueva-España, dice el ayuntamiento, mas que un 
«ente de razón, ó una obra de ostentación y gusto, que 
enriquecía las bibliotecas de los literatos.» Aunque esta 
exposición se liizo con la mayor reserva, tuvo conoci
miento de ella el gobernador de la plaza, que lo era á la 
sazón el brigadier de marina D. José deQuevedo, el cual 
dio aviso de todo al virey, mas por entonces no tuvo otro 
resultado, ni mas adelante por las variaciones que ocur
rieron.» (1)

Dadas á conocer las diversas disposiciones tomadas por 
Calleja relativas á la administración de justicia, hacien
da y otros ramos importantes, pasemos á referir los suce
sos militares efectuados durante el corto tiempo que lle
vaba de regir los destinos de la Nueva-España.

(1* Bustamante publicó esta exposición ea el Cuadro Hist. t. IV, fol. S-
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Calleja regulariza la 9alida de los convoyes y de los correos.—Continúan las 
desavenencias entre los miembros de la junta.—Sale D. Ramón Rayón con 
una fuerza con objeto de obligar á Liceaga por medio de la amistad <5 de la 
fuerza, á que reconozca á su hermano como presidente de la junta.— Liceaga 
reúne sus partidas para resistir.—El Dr. Cos trata de arreglar la cuestión, 
pero no lo consigue.—Iturbide ataca á. Rayón en Salvatierra y le derrota.— 
Conducta injustificable de Liceaga que presencia la derrota.—Se dirige el 
coronel realista Castillo Bustamante hácia Tlalpujahua á atacar á D. Igna
cio Rayón.—Llama este á su hermano para resistir á. los realistas.—Queda 
D. Ramón en el cerro del Gallo para defenderlo y es batido su hermano Don 
Ignacio al dirigirse á. otro punto .-Se apoderan los realistas del cerro del 
Gallo.—Se retira D. Ramón Rayón á Zit&cuaro.—Caen prisioneros algunos 
jefes independientes y son fusilados.—Cae Liceaga en poder de los adictos 6. 
Rayón.—Es llevado preso Liceaga (\ Puruarún por órden de Rayón.—Marcha 
éste á Puruarán.—Hay una media reconciliación entre Rayón y Liceaga.— 
Toman los realistas el pueblo de Huichapau y es fusilado Chito Villagran.— 
Entrau los realistas en Zimapan.—Triunfos que alcanzan.—Se acogen al 
indulto varios jefes insurrectos.—Fidelidad á la causa realista del indio Jo
sé Audauro.—Cae prisionero y es fusilado D. Julián Villagran.—Se indulta 
el P. D. José Manuel Correa.—Que no fué él quien solicité el indulto.—Mar-
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clia ú. unirse con el cura Morelos.— El jefe insurrecto 03orno es rechazado 
en Zacapoaxtla.— Muerte de Montaüo, coronel de los independientes y del 
capitán realista Salceda.—Se concluye y estrena la capilla del Señor de San
ta Teresa.—Fallecimiento del P. D. Manuel Bolea.
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1813. Los primeros tres meses del año de 1813, 
Enero á Abril, transcurrieron sin que en ellos se verificasen 
hechos de armas importantes, dirigiéndose Morelos á la 
plaza de Acapulco y disponiéndose los jefes de ambos 
partidos que operaban en diversas provincias, A continuar 
la campaña con mayor actividad y energía. El brigadier 
realista Olazábal que había salido de Veracruz con un 
convoy con dirección á Méjico, fué atacado por el jefe 
independiente Arroyo, en el punto de Ocotepec; pero fué 
dispersada la fuerza insurrecta después de una ligera es
caramuza, y el convoy entró en Méjico el 9 de Abril, 
sin haber perdido una sola carga de los muchos y valio
sos efectos que llevaba pertenecientes al comercio. Con 
igual felicidad llegó A Veracruz el que salió de la capital 
para aquel puerto, escoltado por el batallón l.° America
no, que iba á las órdenes de su coronel Monduy. Iba en 
éi, para embarcarse para España él virey Venegas. Como 
el cargamento era de importancia, los independientes lo 
atacaron bajando las cumbres de Aculcingo; pero recha
zados por los realistas, se retiraron sin que el convoy hu
biera sufrido la mas leve pérdida. Monduy, después de 
haber entregado el cargamento y de dejar en Veracruz
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al virey, condujo otro valioso convoy ¿i Méjico, en que se 
contaban 5,600 cargas, entre ellas tres mil de tabaco y 
doscientos balones de papel para la fabricación de ci
garros. No habiendo encontrado obstáculo ninguno en el 
camino, entró en la capital el 30 de Abril, haciendo me
nos dias de camino de lo que generalmente empleaban 
los convoyes.

1813. Calleja manifestó el mayor empeño en dar 
Marzo áAbril, actividad al comercio y restablecer el laborío 

de las minas, pues de la prosperidad de esos dos ramos 
resultarían indubitablemente grandes recursos para las 
atenciones del gobierno. Con el fin de conseguirlo, dis
puso la salida de un convoy para Guanajuato, que llevase 
por cuenta de la real hacienda azogue, dinero y tabaco, 
y por la de los particulares, así comerciantes como agri
cultores, diversos efectos de importancia. Se fijó la salida 
del convoy para el 30 de Marzo; pero no pudo efectuarla 
en ese dia por falta de muías para cargar el azogue, pues 
los particulares no quisieron ceder las suyas. Siendo la 
salida del convoy indispensable no menos para el bien de 
los mineros y comerciantes que para el gobierno, Calleja 
mandó que se tomasen por embargo las muías que falta
ban, manifestando su desagrado por la tibieza de los due
ños de aquellas en ayudarle en sus disposiciones benéfi
cas. (1) El encargado de conducir este convoy hasta Que
rétaro fué el coronel Ordoñez, comandante de la sección 
establecida en Tula; y á D. Celestino Negrete que tenia 1

(1) Gaceta de 20 de Abril, n.° 3S9( folio 401, en que hay un artículo oficial 
respecto á esto.
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el mando de la provincia de Guanajuato, que entonces 
estaba unida á la Nueva Galicia, se le previno, con anti
cipación, que fuese á recibirlo á la expresada ciudad de 
Querétaro, ó enviase, en su lugar, ai teniente coronel Don 
Agustín de Iturbide que se hallaba al frente de la división 
del brigadier D. Diego García Conde, por haber sido éste 
nombrado para suceder á D. Torcuato Trujillo en Valla- 
dolid. D. Agustin de Iturbide, que se hallaba en Zamora, 
recibió órden de que marchase á Guanajuato para condu
cir las barras de plata que existian en esta importante 
ciudad y entregarlas al coronel Ordoñez en Querétaro, 
donde recibirla á su vez el convoy que este conducía de 
Méjico. Iturbide se puso en marcha; pero habiendo teni
do aviso, á su tránsito por Penjamillo, de que el vocal de 
la junta soberana D. José María Liceaga estaba reunien
do en el valle de Santiago todas las partidas que estaban 
subordinadas á él, y que en Acámbaro se hallaba D. Ra
món Rayón con numerosas fuerzas que habían salido de 
Tlalpujahua, mudó de dirección y se propuso batirlas an
tes de emprender cualquiera otra operación. Con este ob
jeto previno al intendente de Guanajuato que reuniese 
las barras de plata que debia conducir, así como las mu- 
las necesarias para cargarlas, haciéndole saber que, entre 
tanto, iba él á batir á los jefes independientes, con él fin 
de obligarles á dejar libre el paso y destruir así cualquier 
proyecto que hubiesen concebido respecto del convoy. 
Iturbide, en consecuencia, se dirigió hácia el sitio que 
ocupaban las fuerzas insurrectas, no dudando que el pro
yecto de ellas no era otro que dar un golpe al convoy. 
Muy lejos estaba sin embargo de la mente de Liceaga y
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de Rayón el pensamiento de oponerse al paso del convoy. 
Motivos muy diversos habían hecho que ambos jefes se 

1813. hubiesen puesto al frente de sus respectivas 
Marzo á. Abril. faerzas, aunque en puntos diferentes. La 

causa de la reunión de tropas que cada uno había hecho, 
nació, en aquellos momentos, de la rivalidad y división 
que, como he dicho, se llegó á introducir entre los indi
viduos de la junta gubernativa, división y rivalidad que 
fueron tomando diariamente mayores proporciones. Las 
órdenes que los vocales Liceaga y Verdusco habían cir
culado por sus respectivos departamentos á los pueblos y 
jefes de partidas para que no reconociesen por presidente 
de la junta á D. Ignacio Rayón, fueron no solo obedeci
das, sino que los Villagranes, no contentos con haberse 
declarado en favor de los vocales, trataron de seducirá 
Osorno para que se manifestase contrario al presidente. 
El abogado y escritor D. Cárlos María Bustamante que era 
adicto ó. Rayón y que, como tengo referido, se había uni
do ¡i Osorno cuañdo salió de Méjico, convenció ó éste á 
que no accediese á los deseos de los Villagranes, presen
tándole los males que resultarían fi la causa de la inde
pendencia, de la división promovida por los vocales. Al 
Dr. Cos que, como también tengo referido, había tratado 
de restablecer la armonía entre los miembros de la junta 
soberana, le manifestaron los vocales Liceaga y Verdusco 
que estaban dispuestos á un acomodamiento y aun á re
nunciar sus destinos y empleos, si se creía que así conve
nía al buen servicio de la causa. Animado con esta esperan
za lisonjera, dirigió el 10 de Abril una nueva exposición á 
Don Ignacio Rayón, haciéndole ver el desprestigio en que
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caería la revolución si continuaban las desavenencias y la 
lucha intestina entre los individuos de la junta, y los ma
les que, en consecuencia, sobrevendrian á la causa de la 
independencia, á la cual se debiansacrificar todas las pa
siones y todos los intereses. Después de exponer las pode
rosas razones que habia para poner término á la desunión 
que solo iba produciendo la desconfianza y el desaliento 
en las filas independientes, le manifestaba que, en su 
concepto, las diferencias podrían arreglarse fácilmente, 
si se efectuaba una conferencia, y publicando por ambas 
paites proclamas á sus respectivos soldados, haciéndoles 
ver que la armonía reinaba de nuevo en los miembros de 
la junta, y exhortándoles á la fraternidad, para combatir, 
unidos, por la emancipación de la patria en que habían 
nacido. Cuando el asunto se encontraba en este estado, 
D. Ramón Rayón, hermano del presidente, propuso áéste 
que le dejase marchar con una fuerte división de la gente 
situada en el cerro del Gallo, manifestándole que por la 
amistad que tenia con Liceaga, esperaba hacerle volver al 
orden sin necesidad de recurrir á la fuerza, de la cual 
usaría en caso de no conseguirlo pacíficamente, respon
diendo del buen resultado de una ó de otra manera. Ob
sequiada la petición por el presidente, salió su hermano 
D. Ramón Rayón al frente de cuatrocientos infantes, al
guna caballería y varias piezas de artillería, entre ellas

1813. un °hus> no dudando alcanzar su objeto de 
Marzo á Abril. una manera pacífica, pues creía tener un as

cendiente poderoso sobre Liceaga. Confiando en esto, le 
escribió desde Acámbaro una carta enérgica á la vez que 
persuasiva, esperando reducirle con las razones expuestas
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en ella, á que reconociese la imprudencia con que había 
obrado, y volviese sobre sus pasos. En esa carta le decia: 
«Traigo conmigo bandos, proclamas y manifiestos que 
desengañen á todos los incautos y les hagan ver mas claro 
que la luz, aun á los mismos perversos, que mi hermano 
es justo y que todos nosotros solo aspiramos al objeto que 
todo buen americano debe proponerse, esto es, el sacudi
miento del tirano yugo y la completa y verdadera felici
dad de nuestra patria. ¿Y se conseguirá todo esto volvien
do nuestras armas contra nuestros compatriotas, desacre
ditando á los legítimos jefes y formando partidos facciosos 
que aniquilen y destruyan el sistema que nos habíamos 
formado tan justo, tan útil y necesario? Señor Liceaga, 
nuestra antigua amistad, el amor á la pátria y el sincero 
deseo de la felicidad de Y. me estrechan á que le ponga 
esta carta familiar, suplicándole prescinda de unos pro
yectos cuyas consecuencias deben ser demasiado tristes: 
al menos es el derramamiento de saDgre de tanto noble 
americano...... el reino dividido se desolará, y los enemi
gos se reirán: ya se ha dicho en Valladolid y en otras 
partes la desavenencia entre los vocales del supremo con
greso americano: están pendientes de nuestros mutuos 
combates para no perder el mas mínimo momento, y apro
vecharse de nuestra guerra doméstica para entre tanto 
fortalecerse y pertrecharse y hacer brillar su espada so
bre nuestras cabezas. Los apasionados á nuestra justa cau
sa conmueven sus entrañas, y respiran sus ánimos deján
dolos en un equilibrio que debe sernos muy dañoso: los 
sabios nos juzgan ignorantes; los virtuosos, mal intencio
nados; y los malos, peores.» Liceaga, no dando oido á las
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juiciosas razones expuestas con noble sinceridad en esta 
y otras cartas que le dirigió, y no viendo ya en Rayón 
mas que un enemigo que intentaba atacarle y prenderle, 
reunió prontamente sus partidas y se preparó á la defen
sa. El Dr. Cos, tratando de evitar un rompimiento que 
podia causar poderosos daños á la causa de la independen
cia, se ofreció á concurrir con Rayón, como encargado 
de Liceaga, para tratar de un avenimiento; pero su pro
puesta llegó tarde á los frailes dominicos Saavedras, su
mamente adictos á Liceaga. Con ellos habló Rayón en 
Urireo, encargándoles pusiesen en manos de Liceaga la 
última carta que escribió á éste; pero aunque prometieron 
hacer de su parte todo lo posible para inclinar el ánimo 
de Liceaga á un acomodamiento, se cree que hicieron 
todo lo contrario. No habiendo recibido Rayón ninguna 
contestación á las cartas dirigidas, se dirigió á Salvatierra, 
con objeto de hacer los últimos esfuerzos para atraer á 
Liceaga á un avenimiento, y el 16 de Abril, miércoles 
santo, llegó ú la expresada población.

1813. Hallándose en las referidas contestaciones
AbriL con Liceaga, fué cuando el jefe realista Don 

Agustin de Iturbide se dirigió en busca de las fuerzas 
independientes, juzgando que se hablan situado allí con 
intento de atacar el convoy que se le habia encargado 
conducir de Guanajuato á Querétaro. D. Ramón Rayón 
al ver acercarse á los realistas, no quiso esquivar el com
bate, no solo porque se juzgaba con suficientes tropas 
para alcanzar el triunfo, sino también para desmentir, 
con hechos, la especie calumniosa con que Liceaga y 
Verdusco habian tratado de manchar el buen nombre'de
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su hermano, diciendo que estaba de acuerdo con el go
bierno vireinal, por la entrevista propuesta por Yenegas 
que debía verificarse en la hacienda de Tultenango, para 
el arreglo del paso libre de algunos efectos de comercio; 
entrevista que no se verificó, según tengo ya dicho en su 
lugar, y que el virey la promovió acaso con objeto de 
sembrar la desconfianza entre los mismos jefes indepen
dientes. La ciudad de Salvatierra está, situada en la ribe
ra derecha del rio grande, en una altura que domina las 
escarpadas márgenes de este: un puente como de cinco 
varas de anchura comunica con la orilla izquierda, y en 
aquella estación del año en que todavía no empiezan las 
lluvias, tiene varios vados practicables, aunque suma
mente escabrosos por los peñascos que forman el cauce 
del rio. Iturbide se acercó el viernes santo, 18 de Abril, 
á practicar un reconocimiento, y atacado en el puente 
por las fuerzas insurrectas se retiró después de haberse 
hecho cargo de las posiciones de sus contrarios. (1) El 
comandante independiente Oviedo, ambicionando gloria, 
atacó desobedeciendo las órdenes de Rayón, y el comba
te se formalizó bien pronto. La intención de Iturbide ha
bla sido atacar al siguiente dia; pero viendo que la oca- 1

(1) Aunque D. Lúeas Alaman dice que fué esta acción el 1G, creo que sufre 
uua equivocación, pues el Viernes Santo, según consta por el diario que escri
bió Rosains, secretarlo de Morolos, cuando la expedición á Acapulco, cayó en 
ese año en 18 de Abril. Me persuade á creer que el expresado $r. Alaman se 
equivocó en la fecha, el ver que no hace advertencia ninguna respecto á este 
punto al diario de Rosains, y que D. Cirios María Bustamante sigue sin hacer 
tampoco observación ninguna.
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sion se le presentaba propicia por el imprudente avance 
del enemigo, cayó con ímpetu terrible sobre la fuerza de 
Oviedo, quien no pudiendo resistir el choque, tuvo que 
retroceder en confusión hácia el puente. Juzgando enton
ces Iturbide que no debia desperdiciar la favorable pro
porción con que le brindaba la fortuna, por guardar la 
santidad del dia, destacó una sección por el vado que 
está cerca de San Francisco, y él, colocado á la cabeza 
de las demás fuerzas, atacó el puente con extraordinario 
arrojo, llegando sus soldados mezclados con los de Oviedo 
que se retiraban en la mayor confusión. Introducido el 
desórden en las filas independientes, no tuvieron ni aun 
tiempo para disparar los cañones que tenian situados 
ventajosamente, y abandonando artillería y municiones,

1813. se dispersaron, retirándose Rayón al puerto 
AbriK ¿e Ferrer con una corta fuerza que permane

ció ásu lado. El vocal de la junta D. José María Liceaga 
se mantuvo frió espectador de la acción en una hacienda 
próxima al sitio del combate, desde donde, con el anteo
jo, presenció el hecho de armas, sin prestar auxilio nin
guno á Rayón como pudo hacerlo, presentándose con sus 
numerosas fuerzas por la retaguardia de los realistas, no 
obstante pedírselo sus mismos soldados. (1) Iturbide en- (l)

(l) Don Cirios María de Bustamante censura con notable justicia [la con
ducta observada por Liceaga; pero incurre en un error al creer que si hubiera 
auxiliado 4 Rayón, habría podido apoderarse del rico convoy de barras de plata 
que asegura dejó con una corta escolta. Iturbide, como he dicho al hablar so
bre este punto, no había sacado convoy ninguno de Guanajuato, sino que 
previno al intendente le tuviese listas las barras de plata, mientras él iba á. 
batir i  los independientes. Seguramente no tuvo presente el expresado escrl- 4
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tró en la ciudad con todos los cañones, municiones y per
trechos que hahia cogido. Las tropas de que se componia 
su división, eran el batallón Mixto de infantería, un des
tacamento de la Corona, el cuerpo de Frontera, un escua
drón de San Cárlos, el de lanceros de Orrantia y un 
piquete de San Luis de caballería, con una sección de 
artillería. Iturbide en el pomposo y exagerado parte que 
da de esta acción dice, que la pérdida de los indepen
dientes ascendió á trescientos cincuenta «miserables ex
comulgados que descendieron á los profundos abismos.» 
Puede asegurarse que la pérdida sufrida no excedió de 
doscientos hombres entre muertos, heridos y prisioneros. 
Estos, que eran veinticinco, fueron fusilados pocas horas 
después, lo que dió motivo á los afectos á la causa inde
pendiente á severa crítica contra Iturbide, por no haber 
respetado la solemnidad del dia; y la misma desaproba
ción encontró en el partido realista, puesto que toda la 
sociedad, como ferviente católica que era, hubiera desea
do que en esas solemnes horas que la cristiandad dedica 
al recogimiento y la oración, no hubiera habido escenas 
que recordasen la lucha desoladora en que se hallaba 
envuelto el país. Es de creerse que Iturbide dispuso las 
ejecuciones, sin fijarse en las circunstancias referidas, 
pues siempre se manifestó ferviente cristiano y celoso 
católico. (1) La pérdida de los realistas fué insignificante,

tor el parte dado por el mismo Iturbide, pues de lo contrario no hubiera incur
rido en ese error involuntario.

(1) Llegó á exagerarse el número de fusilados por Iturbide en ese dia, has
ta el grado de asegurar que fueron trescientos. Por fortuna no ascendió la cifra 
sino 4 veinticinco. D. Cárlos María Bustamante, nada sospechoso cuando se
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pues se redujo á un cabo muerto y á unos cuantos solda
dos heridos. En premio de la victoria alcanzada se le dio 
á Iturbide el empleo de coronel del regimiento de infan
tería de Ce laya, que se mandó restablecer, y la coman
dancia general de la provincia de Guanajuato que separó 
el virey Calleja de la dependencia del brigadier D. José

1813. de Ia Cruz, no sin profundo resentimiento 
Abra. ¿e ¿ste. Iturbide consideró siempre el triun

fo alcanzado en Salvatierra, como una de Jas acciones de 
armas mas brillantes en su carrera militar, y el gobierno 
comprendiendo la importancia de la victoria, concedió á 
la tropa que se halló en esa acción, un escudo con este 
lema: «Venció en el puente de Salvatierra.»

El vocal D. José María Liceaga, no solo no quiso acu
dir en auxilio de D. Ramón Rayón durante el combate, 
sino que, cegado por la pasión del resentimiento perso
nal, miró con satisfacción su derrota. Esta circunstancia 
hizo que entre los realistas de Méjico corriese la voz de 
que Liceaga y Verdusco se habían indultado, y que, de

trata de los actos cometidos por loa realistas contra los independientes, dice 
en el Suplemento 4 los tres siglos de Méjico, que «solo fusiló diez y ocho hom
bres.» Lo que censura es que hubiesen sido ejecutados en Viernes Santo y no, 
en mí concepto, que hubiese dado la acción en ese dia, pues en el mismo pre
cisamente fué cuando Morelos mandó incendiarlas casas inmediatas al castillo 
de Acapulco, y ninguna observación hace respecto 6. que se hubiese dado ese 
asalto. Ya tengo manifestado que quien se abstuvo de combatir, no atacando 
4 los guatemaltecos mandados por Dambrini, hasta que no pasasen los dias de 
jueves y viernes santo, que juzgó no debía emplear en derramar sangre, fué 
Matamoros que no emprendió su movimiento sino el sábado santo, no obstante 
haber sabido que los enemigos habían levantado el campo y se retiraban, al
canzándolos y derrotándolos el domingo de Pascua.



CAPÍTULO V. 157

acuerdo con lturbide, liabian ayudado á éste á batir á 
Rayón. La noticia aféelo profundamente á los adictos á 
la causa de la independencia que trabajaban ocultamen
te en la capital, y aunque no creían en la defección de 
los dos vocales, sí sabían que existia entre ellos y el pre
sidente de la junta la funesta rivalidad y división cuyas 
consecuencias temían. Don Ramón Rayón, después del 
descalabro sufrido, envió por todos los pueblos, hacien
das y lugares de la provincia de Guanajuato, las procla
mas y bandos que su hermano D. Ignacio le habia dado 
para que los circulase con profusión en caso de que no 
hubiese arreglo con Liceaga. En esos impresos se pinta
ba con los mas negros colores la conducta observada por 
sus colegas, y como presidente de la junta soberana les 
decia á los habitantes del reino: «ya estáis exentos de 
toda obligación respecto de ellos» (de los dos miembros 
de la junta Verdusco y Liceaga) «quienes suspensos, no 
deben ejercer ya el alto ministerio.» Esta declaración del 
presidente de la junta soberana, acabó por quitar á ésta 
todo prestigio aun entre aquellos que le eran adictos, y 
D. Ignacio Rayón quedó ejerciendo desde ese momento 
un poder absoluto, respecto de los que le obedecían, con
siderándole como autoridad suprema.

1813. Mientras la discordia tenia divididos á los 
Abril. miembros de la junta y cada uno procuraba 

ejercer el mando, el virey D. Félix Calleja, fijo su pen
samiento en sofocar la revolución, iba conduciendo con 
sumo tino el plan que habia concebido para el logro de 
su idea. Dotado de notable capacidad militar y conocedor 
del terreno en que tenían que operar las tropas, habia
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establecido en Cuernavaca un cuerpo de observación bajo 
el mando del brigadier Moreno Daoiz (<?) que llegó á ex
tenderse basta las márgenes del Mescala: Castillo Busta- 
mante que tenia á sus órdenes la sección de Toluca, 
recibió nuevos refuerzos de bastante consideración; la 
sección de Tula se organizó bajo el mando del coro
nel Ordoñez (e); y el teniente coronel D. Antonio Li
nares, situado con un cuerpo de tropas en San Juan del 
Rio, tenia expedito el camino de los convoyes y cor
reos basta Querétaro. De esta manera el comercio con las 
provincias del interior fuó creciendo, el laborío de las 
minas tomó impulso, y se estableció un dia fijo para la 
salida de los correos, aunque no pudieron seguir su curso 
con regularidad. Tomadas las referidas disposiciones y 
destruidas por Iturbide las tropas mas selectas de Rayón 
en Salvatierra, creyó Calleja que babia llegado el mo
mento de obrar. Siguiendo el plan que tenia concebido y 
meditado, movió simultáneamente la división de Toluca 
y la de Tula, aquella contra los Rayones, situados en 
Tlalpujabua, y la segunda contra los Yillagranes que 
ocupaban Huicbapan y Zimapan. De esta manera, diri
giéndose sobre los dos puntos, impedia que pudieran so
correrse el uno al otro, pues aunque los Yillagranes no 
obedecían á Rayón, el peligro podia bacer que intentasen 
auxiliarse mutuamente, si no se les atacaba á la vez. Don 
Joaquin del Castillo Bustamante salió de Toluca el 27 de 
Abril, al frente de una fuerza de mil doscientos hombres 
de todas armas, y se dirigió á Tlalpujabua. Después de 
una marcha penosa por los fuertes aguaceros que cayeron 
durante ella, acampó el 4 de Mayo en el cerro de San
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Lorenzo que está á la vista del del Gallo, que era el punto 
que los Rajones habian fortificado perfectamente y que 
se consideraba como inespugnable. Viendo D. Ignacio 
Rayón aproximarse el peligro, llamó á su hermano Don 
Ramón que se habia quedado en la provincia de Guana- 
juato desde el descalabro sufrido en Salvatierra. D. Ra
món se hallaba al recibir el aviso, en el pueblo de Taran- 
dacuáu, y sin pérdida de momento se trasladó á marchas 
forzadas á Tlalpujahua. Tomadas las disposiciones para 
resistir el ataque, D. Ignacio Rayón, obsequiando el de
seo de la oficialidad que juzgaba prudente que no se es- 
pusiera á caer en poder de los contrarios, pues si llegaba 
á ser hecho prisionero, la revolución se encontraria sin 
gobierno á quien obedecer, resolvió retirarse á punto mas 
seguro, dejando encargado de la defensa de la posición 
á su hermano D. Ramón. La súplica de la oficialidad fué 
hecha el 4 de Mayo, pocos momentos después de haber 
acampado el ejército realista en el cerro de San Lorenzo, 

1813. y á las cinco y media de la mañana del si- 
Mayo. guiente dia 5, salió D. Ignacio Rayón, con 

mucho sigilo, por el camino de Irimbo, acompañado de 
treinta dragones de «Provinciales de Tlalpujahua,» y de 
varios oficiales de su estado mayor, poniendo en salvo la 
imprenta y varias cosas que juzgó de importancia. Des
pués de haber andado poco mas de media legua, hizo alto 
en las boscosas lomas de Tarimangacho, mientras arre
glaba su gente algunas cargas de las que habia sacado 
del cerro del Gallo y de Tlalpujahua. Castillo Bustamante 
que habia notado el movimiento, destacó desde su cam
pamento una sección que le siguiese con empeño. La

159
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partida realista, tomando un camino por donde no podia 
ser observada de los independientes, cayó de repente so
bre la fuerza que acompañaba á Rajón, desbaratándola 
y poniéndola en completa fuga, logrando salvarse D. Ig
nacio por la ligereza del excelente caballo que montaba, 
aunque perdiendo en el extravío de las cargas, la petaca 
del dinero en que llevaba cinco mil duros en oro y plata, 
los sellos y varios papeles de importancia. (1) Hay en 
este reencuentro, insignificante si se considera como he
cho de armas, una circunstancia que lo hace notable, y 
es, que todos los oficiales que se hallaban en la partida 
realista, desempeñaron mas tarde, hecha la independen
cia, distinguidos empleos en el país. El que mandaba la 
guerrilla fué D. Vicente Filisola, teniente entonces del 1

(1) En el diario en que apuntaba los acontecimientos el secretario de Ra
yón, se refiere de la manera siguiente la salida de este de Tlaipujahua y la 
sorpresa dada por la partida realista.

«Día 4 (de Mayo.)—Lob oficiales y tropa representaron áS. E. con rendimien
to, pero con energía, que en atención á ser sobremanera preciosa su conserva
ción para la felicidad de la patria, tuviese la bondad de Balir del campo y no 
exponerla en las contradicciones y ai ternativaB de la guerra, á lo que se vi ó 
precisado á acceder, ofreciendo salir mañana del campo.»

«Dia 5.—Salió S. E. del campo con treinta dragones provinciales y unos 
cuantoB de su acompañamiento ¿Jas cinco y media de la mañana, haciendo alto 
con algunas cargas en las lomas boscosas de Tarimangacho, distante del cam
po media legua. A poco de haber hecho alto en ellas, se desprendió del campo 
enemigo una partida de doscientos y tantos hombres de caballería ó infante
ría, que no observada de los nuestros, por lo oculto y poblado del camino que 
trajeron, se vió S. E. en el mayor riesgo: se dispersó la caballería de Hernán
dez que estaba por ese cuento, y se extraviaron las cargas, entre las cuales la 
que mas importante fué, la petaca del dinero que llevaba cinco mil pesos en 
oro y plata, los sellos y algunos papeles de importancia. Pa6ó S. E. la noche 
en los cerros de San Miguel el Alto.»
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regimiento «Fijo de Méjico;» el piquete de caballería com
puesto de veinticinco dragones de «Fieles de Potosí.» 
D. Juan Amador; y ochenta ginetes de este cuerpo y de 
San Cárlos que fueron de refuerzo, D. Miguel Bar
ragan, que murió siendo presidente interino de la repú
blica mejicana. (1)

Don Ramón Rayón, k quien su hermano D. Ignacio 
dejó encargado de la defensa del cerro del Gallo, contra 
el cual debían emprender los realistas muy pronto sus 
ataques, se preparó á la defensa, situando su gente en 
los puntos necesarios. D. Joaquín del Castillo Bustaman- 
te, después de haber reconocido los puntos próximos á la 
fuerte posición que ocupaban los independientes, se situó 
el dia 6 de Mayo en el cerro de los Remedios, inmediato 
al del Gallo, y colocó una batería de seis cañones para

1813. romper sobre él sus fuegos. El cerro del Ga- 
May°. \\0 estaba reputado por los independientes 

como inespugnable, y ciertamente reunía condiciones las 
mas ventajosas que le hacían aparecer así, y que, por lo 
mismo, aumentaban la confianza del triunfo en los que lo 
defendían. Dominando á todos los cerros circunvecinos y 
rodeado de una barranca que hace difícil su acceso, se 
presentaba imponente y majestuoso á la vista del enemi
go que tenia orden de hacerse dueño de la posición. En 
su cima se extiende una llanura que mide setecientas 
varas de largo de Norte á  Sur, y doscientas de Oriente á 1

(1) Consta el parte detallado dado por el coronel D. Joaquín del Castillo 
Bustamante en la Gaoeta de 8 de Junio, n.u 411, fol. o'TO, y el primero que di ó 
«stá en la Gaceta de 18 de Mayo, n.° 402, fol. 564.



Poniente. A las obras de la naftiraleza se agregaban las 
levantadas por el arte, que eran muchas y ejecutadas con 
acierto. Entre ellas figuraban siete baluartes, de cons
trucción sólida, que se comunicaban entre sí por un ro
busto parapeto de tres varas de espesor, con troneras para 
artillería y fusilería, que se hallaba defendido por un 
ancho foso que tenia cuatro varas de profundidad. El 
número de cañones colocados en diversos puntos del cer
ro, era considerable, abundaban las municiones, y la 
fuerza que defendia la posición era suficiente no solo pa
ra rechazar á una división de mil doscientos hombres que 
era la que tenia ¿t sus órdenes el coronel realista Don 
Joaquin del Castillo Bustamante, sino para resistir á seis 
mil combatientes. (1)

Don Ignacio Rayón, después de haber escapado del 
riesgo en que estuvo de caer en poder de los realistas á 
poco de su salida de Tlalpujahua, no quiso alejarse mu
cho del lugar en que dejaba á su hermano, y se colocó 
en las alturas inmediatas, para presenciar los resultados 
del ataque y procurar favorecer á los sitiados en todo lo 
posible. Provisto de un excelente anteojo, observaba los 
movimientos del enemigo y la posición que guardaban 
las tropas de uno y otro campo.

Colocada convenientemente por los realistas la batería 
de seis piezas en el cerro de los Remedios, rompió sus 
fuegos sobre la posición de los independientes que con
testaron inmediatamente con su artillería. D. Joaquin 
del Castillo Bustamante destacó, poco después, sus colum-

1 6 2  HISTORIA DE MÉJICO.

ll) Don Cárlos María Bustamante, Suplemento á los tres siglos de Méjico.
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ñas para desalojar á sus contrarios de los puntos que ocu
paban; pero recibidas con un vivo fuego de cañón y de 
fusilería, se vieron precisadas á replegarse sin conseguir 
su intento. Estos ataques se repitieron en los dias si
guientes; pero siempre con el mismo resultado. El jefe 
realista se persuadió entonces de que era imposible apo
derarse con la poca gente que tenia, del fuerte cerro que 
sitiaba. Cuando firme en esta creencia acababa de comu
nicarla así al virey Calleja, el capitán del «Fijo de Méji
co,» D. García de Revilla, le dio aviso de que babia des
cubierto un sitió á propósito para situar una batería por 
el lado del Sur, que no solo facilitaba la aproximación á 
la posición enemiga, sino que se le privaba del agua de 
que se abastecia. Castillo Bustamante, contento con la 
noticia, hizo que inmediatamente pasase la mitad de la 
división al sitio referido, á las órdenes del mayor del mis
mo cuerpo D. Pió María Ruiz, con lo cual, en efecto, se 
les privó á los independientes del agua llamada de los 
Remedios con que basta entonces habían contado. D. Ig
nacio Rayón, al observar con el anteojo el movimiento 
efectuado por los realistas, dió algunas órdenes á, los que 
estaban á su lado para que fuesen socorridos los sitiados,

1813. Pero sus esfuerzos fueron vanos, y se vió 
Mayo. precisado á ser únicamente espectador de los 

acontecimientos que se iban verificando.
Privados los defensores del cerro del Gallo del agua de 

los Remedios, empezaron á hacer uso de la de una mina 
derrumbada y vieja que, aunque poco agradable, satisfa
cía al menos la imperiosa necesidad de los sitiados. Pron
to, sin embargo, se vieron precisados también á renunciar

163
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á la bebida de ella, pues habiendo los realistas arrojado 
al fondo de la arruinada mina los cadáveres, el agua que 
con tenia quedó ensangrentada y corrompida. Faltos los 
independientes del precioso liquido sin el cual era impo
sible la existencia, resolvió D. Ramón Rayón abandonar 
el punto antes de que la gente que empezaba á sentir 
una sed devoradora pereciese víctima de ella. Su herma
no D. Ignacio, perdida la esperanza de auxiliarle, se reti
ró al pueblo de Tuxpan, cercano á Zitácuaro. Entre tanto 
los sitiadores habían adelantado mucho en la construc
ción de la nueva batería, y  Castillo Bustamante dictó las 
medidas convenientes para romper el fuego en cuanto 
estuviese terminada, dispuso la forma en que se debia 
dar el ataque, y  ordenó que este lo diese con escalas el 
teniente coronel D. José María Calderón, con una fuerza 
del regimiento de Puebla. Resuelto por D. Ramón Rayón 
el abandono del punto, pues era imposible permanecer 
en él cuando se carecia absolutamente de agua, formó su 
tropa en la noche del 12 de Mayo, clavó los cañones, y 
dejando encendida una mecha que incendiase el depósito 
de municiones cuando se hallase ó bastante distancia del 
cerro, salió con sigilo, pero en órden, en medio de la os
curidad, sin ser sentido de los realistas, y emprendió su 
marcha hacia Zitácuaro. Cuando se hallaba á distancia 
de una legua, hizo la explosión el depósito de municio
nes, sin que los realistas supiesen á, qué atribuir la causa 
del terrible estruendo producido. Las fuerzas indepen
dientes llegaron en formación hasta el primer arroyo que 
encontraron; pero al llegar á él, todos se arrojaron á sa
ciar la devoradora sed que les aquejaba. Satisfecha la
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imperiosa necesidad, continuaron la marcha con menos 
impaciencia. Desde el momento en que Castillo Busta- 
mante vió que habia sido abandonado el cerro del Gallo, 
destacó en persecución de los independientes á Matías de 
Aguirre con la caballería, por un rumbo; á Filisola por 
el camino que conduce á Huichapan, y á Pesquera por 
el de Maravatio. Aguirre apresuró el paso de los corceles 
para dar alcance á Rayón; pero no habiéndolo consegui
do, emprendió su vuelta hácia el campamento. Cuando 
regresaba pesaroso de no haber conseguido su objeto, se 
encontró con el jefe insurrecto Valdespino que ocupaba 
un sitio ventajoso con su partida. Aguirre le atacó, y 
Valdespino fué muerto con toda la gente que estaba á 
sus órdenes. Filisola, no habiendo encontrado enemigos 
eon quienes combatir por el rumbo que se le habia en
viado, marchó al fuerte cerro de Nadó que habia sido 
abandonado por el coronel insurrecto D. Rafael Polo, á 
quien los Rayones habian encomendado la defensa, y ha
llándolo sin gente que le resistiera, destruyó las fortifica
ciones, quemó los depósitos de víveres, arrasó las fábricas 
de armas y los sitios de fundición de cañones, y permi
tiendo á los soldados que cogiesen todo lo que pudieran 
cargar, regresó al cuartel general. (1)

1813. La toma del cerro del Gallo y, en conse- 
Ma?°- cuencia, de la población de Tlalpujahua, fué 

de suma importancia para la causa realista , y una pér
dida terrible para el partido independiente. Este vió des
aparecer en muy pocas horas todos los trabajos, todas las 
obras y todos los afanes de muchos meses, y desvaneci-

(1) Parte de Filisola, Gaceta de 10 de Junio, n.° 412, fol. 588.
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das las lisonjeras esperanzas concebidas al reunir, con 
actividad extraordinaria, los grandes elementos de guer
ra debidos á la constancia y á la decisión de los mas ce
losos defensores de la causa de la independencia. Tlalpu- 
jabua se había llegado á considerar como la capital de la 
insurrección, y como punto estable del gobierno inde
pendiente. Con su pérdida, la revolución no solo se vió 
despojada de un poderoso baluarte que juzgaba inespug- 
nable, sino que se vió privada de los grandes recursos 
que sacaba Rayón del mineral de Angangueo y de las 
ricas haciendas inmediatas de Solis, Chamuco y los Lau
reles. En el cerro del Gallo encontraron los realistas 
considerable número de cañones de diversos calibres, 
obuses, fundiciones para artillería, máquinas para hacer 
fusiles, abundancia de fierro para balas, gran cantidad 
de cajones de cartuchos, y toda clase de pertrechos de 
guerra, todo en abundancia. Don Joaquín del Castillo 
Bustamante, después de haber destruido las fortifica
ciones y las maestranzas, marchó hácia Zitácuaro, en 
busca de sus contrarios. Don Ramón Rayón, al tener 
noticia de su movimiento, abandonó la población, y se 
retiró con sus tropas, entrando sin oposición ninguna las 
realistas. Castillo Bustamante destacó al jefe de caballe
ría D. Matías de Aguirre y á Filisola en persecución de 
los fugitivos. Obedecida la órden inmediatamente, Aguir
re logró hacer prisioneros en el pueblo de Xoconusco al 
mariscal Saucedo, al inspector Aguirre, que antes había 
sido escribano en Zitácuaro, y á otros dos jefes, siendo 
poco después pasados por las armas los cuatro. (1) Casti-

(!) Gaceta de 24 de Junio, núm. 418, fol. 640.
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lio Bustamante se dirigió en seguida á Maravatio, donde 
se situó con su división. El punto era ventajoso, pues á 
la vez que cubría el camino á Valladolid, podia atender 
á varias poblaciones en caso de que necesitasen de su 
auxilio. La ciudad de Toluca la dejó ó cargo del coronel 
D. Lorenzo de Angulo y Guardamino, coronel del regi
miento de infantería de Tlaxcala, hombre que si perso
nalmente no era muy á propósito para salir á campaña, 
tenia en cambio el acierto de dar instrucciones que 
producían los resultados que anhelaba, y de valerse de 
individuos que sabían ejecutar sus órdenes con exactitud. 
Precisamente contaba en esos momentos con el capitán 
D. Manuel de la Concha, no menos atroz que activo en 
la persecución de las partidas de independientes. Cuando 
estalló la revolución en Dolores al grito dado por el cura 
Hidalgo, era D. Manuel de la Concha subdelegado de 
Zacualpan. Adicto á la causa realista, huyó de la pobla
ción y se retiró á Méjico. El virey Yenegas le hizo ca
pitán y fué á Valladolid con el coronel D. Torcuato Tru- 
jillo, distinguiéndose bien pronto por su valor y ac
tividad contra los insurrectos que se aproximaban á la 
ciudad. De Valladolid pasó á Toluca, y en compañía del 
P. Campuzano hizo varias correrías por la sierra de Sul- 
tepec, persiguiendo á las partidas de independientes. Des
pués fué nombrado teniente coronel del escuadrón que 
se levantó en Toluca, y siguió expedición ando en todo 
el valle de Toluca, Ixtlahuaca y sierra de Monte Alto, 
distinguiéndose siempre por su valor no menos que por 
su dureza de carácter contra los independientes.
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1813. El presidente de la junta D. Ignacio Ra- 
Mayo. yon, después de haberse reunido con él su 

hermano D. Ramón en el pueblo de Tuxpan, próximo á 
Zitácuaro, antes de que los realistas hubiesen salido de 
Tlalpujahua, marchó á la hacienda de los Laureles, á 
donde habia enviado con anticipación á su familia, la 
imprenta y todo lo mas importante que sacó de Tlalpu
jahua. Poco después de haber llegado á la expresada ha
cienda, se le comunicó la noticia, para él agradable, de 
que su rival D. José María Liceaga habia sido aprehen
dido, sin oponer resistencia, por el brigadier indepen
diente Cajigas. Inmediatamente dio órden Rayón de que 
el preso fuese entregado á Muñiz y  que éste lo condujese 
á la hacienda de Puruarán. Algún tiempo, antes habia 
sido también aprehendido el P. D. Pablo Delgado, á quien 
vimos unirse á los vocales Verdusco y Liceaga, cuando 
Rayón le despojó del empleo de intendente de la provin
cia de Michoacán, por las muchas quejas que de su ar
bitraria conducta le dieron sus habitantes.

Para que la causa de la independencia no decayese por 
la derrota sufrida en Salvatierra, la pérdida de Tlalpu
jahua y de los cerros del Gallo y de Nadó, D. Ignacio 
Rayón nombró en la hacienda de los Laureles, coman
dante del bajío de Guanajuato, con el título de coman
dante del Norte, á su hermano D. Ramón, y al Dr. Cos 
le confirmó en el mando que tenia de la parte de la mis
ma provincia que está al Norte de la Sierra. Cuando se 
ocupaba de estos nombramientos para mantener vivo 
en los pueblos el espíritu de independencia, recibió una 
noticia que contrarió en algo sus proyectos. Habia escri
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to á Morelos que le enviase una división auxiliar para 
hacer freo te á las tropas realistas; pero como el caudillo 
del Sur se hallaba en aquellos momentos ocupado en el 
sitio de Acapulco, le contestó que le era imposible des
prenderse de fuerza ninguna. Perdida la esperanza de 
ese auxilio, y noticioso de que las tropas realistas, des
pués de haber destruido las fortificaciones del cerro del 
Gallo se dirigian de Tlalpujahua á Zitácuaro, no creyén
dose seguro en la hacienda de los Laureles, salió de ella 
el 7 de Junio para internarse mas en la tierra caliente. 
Llegado al pueblo de Papacindan, envió ó su familia á 
Huetamo, y él, dando un largo rodeo, se dirigió á Pu- 
ruarán donde se hallaba Muñiz, que se titulaba coman
dante del.Sur, y á quien habia encargado la custodia del 
vocal de la junta D. José María Liceaga. Muñiz salió 
hasta el pueblo de Turicato á encontrar á Rayón, y éste 
llegó con él á Puruarón en 22 de Junio. Liceaga que se 
hallaba preso en la expresada población, rehusó en los 
primeros dias ver á Rayón; pero aconsejado por varias per
sonas, se decidió al fin á presentarse. Después de algunas 
explicaciones sobre los hechos pasados que promovieron 
la discordia, se verificó una especie de reconciliación, y 
aunque Liceaga continuó arrestado, obtuvo, pasado al
gún tiempo, permiso para ir á su hacienda de Laja, pró
xima ó la villa de León, aunque sin mando ninguno.

Mientras las tropas mandadas por D. Joaquín del Cas
tillo Bustamante se apoderaban del cerro del Gallo y de 
Tlalpujahua, una parte de la división de Tula conducía 
el convoy enviado él Guanajuato que debia recibirlo Itur- 
bide en Querétaro, mientras la otra se ocupaba en atacar



¿i Huichapan, población defendida por Chito Villagran.
1813. El jefe encargado de la custodia del convoy 
Mayo. e\ coronel Ordoñez. Habiendo llegado á

Querétaro y no encontrando á Iturbide en la población 
para entregárselo, como le habia ordenado el virey, con
tinuó su camino á Guanajuato, á donde llegó felizmente, 
sin mas novedad que la de haber sido atacado á la entra
da de Salamanca, en un punto llamado Baltierrilla, por 
una fuerza de independientes que rechazó fácilmente. La 
causa de no haber encontrado en Querétaro á Iturbide, 
íué el haber éste marchado á batir á D. Ramón Rayón en 
Salvatierra, como se ha dicho en su lugar, para dejar ex
pedito el camino y poder salir en seguida de Guanajuato 
con las barras de plata que debia entregar en Querétaro 
al recibir el convoy conducido por Ordoñez. Sabiendo las 
partidas insurrectas que debian los realistas volver á salir 
muy pronto de Guanajuato con el codiciado metal allí 
reunido para conducirlo á Méjico, se reunieron en el mis
mo punto de Baltierrilla con objeto de apoderarse de al
gunas barras de plata. Ordoñez, que era el encargado de 
custodiar el convoy, sospechando que le esperarían los 
independientes, hizo que le acompañase Iturbide. Al des
cubrir á las fuerzas insurrectas, dispuestas á caer sobre la 
presa que esperaban, Iturbide las atacó con vigor, ponién
dolas á poco en completa dispersión. Libre así el paso, el 
convoy continuó su marcha sin nuevo tropiezo, y entró 
en Méjico el 10 de Mayo, conduciendo 1,751 barras de 
plata, de las cuales seiscientas pertenecian á la corona, 
un número considerable de semillas, millares de cargas 
de sebo y diversos y numerosos efectos con que la agri
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cultura de las ricas provincias del interior proveen á la 
capital, manteniendo con ella un activo y provechoso co
mercio.

1813. Nueve dias después de haber entrado el 
May°- convoy en Méjico, esto es, el 19 de Mayo, 

se terminó y estrenó la notable capilla llamada del Señor 
de Santa Teresa. Habian transcurrido en su construcción 
quince años, y en ella se emplearon los mas exquisitos 
mármoles que entonces se conocían. La obra tuvo de 
costo mas de cuatrocientos mil duros, y á ella contribuyó 
con una respetable cantidad de dinero el inquisidor Don 
Manuel de Flores, hombre sumamente religioso que 
gastó en ese piadoso objeto todo lo que llegó á produ
cirle el pingüe empleo de secretario del obispo Haro que 
desempeñó por una larga série de años. A la belleza de la 
obra material y su ornato, dirigidos por el inteligente direc
tor de arquitectura de la Academia de San Cárlos, D. Anto
nio Velazquez, correspondía la magnificencia con que fué 
decorada, pues su majestuosa cúpula y los numerosos cua
dros de sus altares, fueron pintados por el notable artista 
español D. Rafael Jimeno, director de pintura de la expre
sada Academia. La víspera de abrirse la capilla, se con
dujo á ella, en solemne procesión, la imágen del Señor de 
Santa Teresa, asistiendo todas las cofradías y órdenes re
ligiosas, el virey, el ayuntamiento y el arzobispo electo 
con el cabildo eclesiástico. La cúpula era una obra no
table por su belleza, esbeltez y atrevimiento, pues se 
hallaba sostenida por elegantes columnas al aire. Así per
maneció por espacio de veintisiete años, llamando la 
atención de los viajeros que visitaban la capital, hasta
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que el terrible terremoto de 7 de Abril de 1846, la der
ribó con sus horribles sacudimientos, privando al arte ar
quitectónico de una joya de inestimable precio. La cúpu
la que hoy ostenta, fué ejecutada bajo la dirección del 
arquitecto D. Lorenzo Hidalgo, de quien la capital con
serva bastantes edificios notables, como son el Teatro Na
cional situado en la calle de Yergara, y la Gasa del señor 
Escandon, en la plazuela fie Guardiola.

He dicho que mientras una parte de la división de Tu
la se empleaba en la conducción del convoy de Guana- 
juato, la otra se ocupaba en atacar á los independientes 
situados en Huichapan, y con efecto, era así. El jefe rea
lista á quien se encomendó la toma de esa población, fué 
el teniente coronel D. Pedro Monsalve. Reuniendo al ba
tallón de Lobera que mandaba, las fuerzas situadas en 
San Juan del Rio con la caballería de San Luis, bajo las 
órdenes de D. Anastasio Bustamante, capitán de aquel 
cuerpo, la sección de Ixmiquilpan á las de Casasola y los 
patriotas de Tula, de Tlahuelilpan y de otros varios pue
blos y haciendas, se presentó el 3 de Mayo delante de 
Huichapan. Lo población se hallaba dispuesta ú la defen
sa, y las fuerzas que la guarnecían contaban para ella 
con fuertes trincheras levantadas en las calles, con an
chos fosos, y con un fortin construido al Sudoeste, provisto 
de excelentes cañones. D. Pedro Monsalve intimó la ren
dición ofreciendo el indulto; pero no habiendo sido admi
tida por Chito Villagran que confiaba en el triunfo, se rom- 

1813. pieron inmediatamente las hostilidades. La 
Majo. infantería realista, á cuya cabeza iba D. José 

Barradas, capitán de granaderos de Lobera, avanzó resuel
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tamente sobre la población haciendo un fuego terrible so
bre sus defensores y sufriendo el no menos vivo con que es
tos respondían. Los asaltantes continuaron su avance, y 
faeron penetrando en la plaza por las horadaciones que con 
asombrosa prontitud ejecutaban en las paredes de las casas 
los gastadores indios de San Juan del Rio, desalojando de 
las azoteas á los independientes con un vivo y certero fuego. 
El capitán D. Antonio Bustamante, con sus dragones que, 
como él, hacian en ese momento del asalto el servicio de 
infantería, iba penetrando de un edificio en otro, dete
niéndose de vez en cuando á batirse con los que se pre
sentaban á disputar el paso. Los independientes procura
ban contener el avance de sus contrarios; pero las hora
daciones se hacian con rapidez por todos los pisos, y se 
veian precisados á ir retrocediendo. En esos instantes 
llegó Casasola con la sección de Ixmiquilpan, lanzándose 
con denuedo sobre los insurrectos, los cuales, no pudiendo 
resistir el empuje de sus contrarios, fueron retirándose de 
casa en casa, hasta llegar á la parroquia, en cuyas torres 
se hicieron firmes. En ellas se defendieron hasta el si
guiente dia; pero faltos de víveres y de agua, se vieron 
obligados á rendirse. Mientrqs una parte de la fuerza 
realista se hizo dueña de la parroquia, D. Vicente Fernan
dez, con los patriotas de Thahuelilpan y las de Tula que 
mandaba Argumoso, se apoderó del fortín, poniendo en 
dispersión á los que lo defendían. Derrotadas completa
mente las fuerzas independientes, su jefe Chito Villagran 
que montaba un excelente caballo, trató de salvarse por la 
ligereza de éste. Los realistas, que anhelaban hacerle pri
sionero, marcharon en su alcance en no peores corceles. El
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fugitivo tomó el camino del Calvario, y con el fin de que 
se detuvieran los que le seguían, se dice que arrojaba pu
ñados de onzas de oro ai suelo. No consiguió, sin embargo, 
su objeto, pues siguiéndole sin descanso el capitán de pa
triotas de la hacienda del Siervo, D. Miguel Truchuelo, 
logró alcanzarle y hacerle prisionero, como había hecho 
también al mayor de plaza apellidado Villamil. Siguien
do la funesta y lamentable ley de la guerra, la población, 
como tomada á viva fuerza, fué entregada á saco.

i s i 3 . El gobierno queriendo sacar provecho de 
Mayo. prisión de Chito Villagran, ofreció á  éste

la vida, si lograba persuadir á su padre D. Julián á que 
se presentase á  indulto con su gente y entregaba el pue
blo de Zimapan. El prisionero, concibiendo la dulce es
peranza de adquirir su libertad, escribió iumediatámente 
á su padre haciéndole saber la proposición que se le ha
cia de conceder á los dos el indulto con la condición 
expresada; pero la contestación fué rehusarse á ella, y 
Chito Villagran fué fusilado el 14 de Mayo en Huicba- 
pan, donde hasta haber caído prisionero habia sido, por 
decirlo así, el soberano. Los demás prisioneros fueron 
diezmados po.cas horas después de tomada la población. 
Para conservar la posesión de lo ganado, se dejó en Hui- 
cliapan una fuerte guarnición á  las órdenes del mayor de 
Nueva-España D. Domingo Chaverino, y se organiza
ron compañías de patriotas en todos los pueblos inme
diatos.

Tomado Huichapan por el teniente coronel D. Pedro 
Monsalve y fusilado Chito Villagran, pudo ya el coronel 
realista Ordoñez, después de haber conducido, como he
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mos visto, el convoy de Guanajuato á Méjico, dirigirse 
con las tropas de su mando, á batir á D. Julián Villa- 
gran, á quien, para distinguirle de su hijo, se le llamaba 
el viejo Villagran. El punto que ocupaba el jefe indepen
diente era Zimapan, importante real de minas en que 
tenia establecido su cuartel general, desde hacia mucho 
tiempo, sin que se hubiesen acercado tropas realistas. 
Durante esos meses de completa tranquilidad en que los 
contrarios le habian dejado, D. Julián Villagran llegó á 
extender su dominio por el otro lado de la sierra hasta la 
Huasteca, levantó fortificaciones en todos los puntos que 
juzgó ventajosos, construyó cañones que colocó en diver
sas fortificaciones, y se proveyó de abundantes municio
nes. Juzgándose con derecho á ejercer la soberanía sobre 
los pueblos que estaban bajo su dominio, aspiraba al 
titulo de rey con el nombre de Julián I, hizo acuñar 
moneda en Zimapan, se apoderó de todas las propiedades 
del distrito, teniendo así á su disposición un número con
siderable de ganado y de semillas, levantó tropas, y ejer
ciendo una autoridad absoluta sobre los habitantes de 
aquel territorio, hacia sentir todo el peso de su despotis
mo á los vecinos de Zimapan que se habian manifestado 
siempre adictos á  la causa realista, y habian defendido 
con heróica constancia aquel real de minas, dirigidos por 
el cura de .Tacala D. Celedonio Salgado, no habiéndose 
rendido sino cuando reducidos al último extremo era im
posible continuar la defensa.

El 30 de Mayo salió de Huichapan el coronel realista 
Ordoñez al frente de su división, con objeto de arrojar á 
Villagran del territorio de que estaba enseñoreado. Uno
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1813. ¿le l°s Pantos que el jefe independiente tenia 
May°. fortificados, era la cima de la profunda bar

ranca del rio de los Aljibes, posición imponente, cubierta 
de trincheras y de cañones. Ordoñez hizo que atacase el 
punto el teniente coronel D. Pedro Monsalve, á quien 
vimos apoderarse de Huichapan. Acto continuo empren
dió el ataque á la cabeza de las dos compañías de grana
deros de Nueva-España y Lobera, la de cazadores de 
Tresvillas, una corta sección de dragones de San Luis y 
una pieza de montaña de á 4. Debía esperarse que la re
sistencia que opusieran los que defendian la posición 
fuera tenaz; pero sucedió lo contrario: siendo la mayor 
parte gente sin pericia y sin subordinación, solo dispara
ron algunos cañonazos, y arrojando la artillería á la pro
funda barranca, se pusieron en precipitada fuga, pren
diendo antes fuego á las municiones. Monsalve siguió el 
alcance de los fugitivos hasta la hacienda de Sigáis, don
de, avisado por los vecinos de Ziraapan que Villagran 
habia abandonado la población, eDtró en ella, llegando 
en seguida Ordoñez con el grueso de la división. Los 
habitantes- de Zimapan recibieron á, las tropas realistas 
con extraordinario regocijo, ¿viendo en ellas á sus liber
tadores, pues Villagran se habia hecho temible por su 
despotismo y arbitrariedad. La junta de vecinos de la 
expresada población, en una representación que dirigió 
al ,virey Calleja manifestando la gratitud de todos hácia 
el ejército del gobierno, le decia, que Villagran habia 
dado órden de quemar el pueblo y de pasar á cuchillo á 
sus habitantes, la cual no llegó ó realizarse porque no le 
dió tiempo á ello la pronta llegada de la vanguardia del
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teniente coronel realista Monsalve. Villagran se retiró á 
San Juan, y ocupó con su gente todas Jas cumbres de los 
cerros, colocando en ellos numerosas baterías. Monsalve 
salió de Zimapan en busca de los independientes, al si
guiente dia 31 de Mayo, y se dirigió al campamento que 
ocupaban, llevando una fuerza de trescientos infantes y 
sesenta soldados de caballería. Al aproximarse á las posi
ciones y emprender el ataque sobre ellas, los indepen
dientes rompieron sus fuegos de artillería y fusilería so
bre los realistas que avanzaban en dos columnas por los 
flancos, sufriendo además un diluvio de piedras que arro
jaban incesantemente los indios. Como los tiros de la 
artillería no eran certeros, la fuerza de Monsalve siguió 
avanzando sin sufrir grave daño, y cuando llegó á las 
alturas, los contrarios se pusieron en precipitada fuga, 

1813. dejando abandonados treinta cañones de di- 
Junio. versos calibres, algunos fusiles y considera

ble número de municiones y víveres. Entre los objetos 
que los realistas quitaron en esta acción á sus contrarios, 
se encontraban los vasos sagrados y alhajas de plata que 
los independientes babian sacado de la iglesia de Zi- 
mapan.

Conseguido el triunfo, se ofreció el indulto á todos los 
que anhelasen abandonar las filas insurrectas, y no sola
mente se acogieron á él muchos de los jefes que servian 
á las órdenes de Villagran, sino que se ofrecieron á com
batir contra sus antiguos compañeros. Entre los que así 
obraron se encontraba D. José Antonio Trejo, capitán al 
servicio de Villagran, quien se presentó con una fuerza 
■de cuatrocientos hombr.es que mandaba, entregando á la
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vez veintisiete mil cabezas de ganado menor. El jefe rea
lista Ordoñez, en premio de estos hechos, le conservó el 
mando de la gente con que se habia presentado, decla
rándole capitán de ella, aunque poniéndole á las órdenes 
de José Andauro, ó como dice el mismo Ordoñez, «del 
nunca bien ponderado, benemérito, apreciable y fiel in
dio» que se habia distinguido no menos por su fidelidad 
á la causa realista, como por su valor y  constancia en las 
acciones de guerra. Andauro habia dado, con efecto, 
pruebas muy firmes de su adhesión al gobierno vireinal 
así como de su desprecio á la muerte en defensa de la 
causa real, en el sitio rigoroso que sufrió Zimapan de 
parte de los independientes, y  conspirando luego contra 
Villagran para hacer que la población volviese á poder 
del gobierno. Noticioso el jefe independiente de que 
conspiraba, le condenó á perder la vida, que pudo librar 
por casualidad. Ordoñez, juzgando dignos de premio esos 
servicios del valiente indio José Andauro, le nombró capi
tán y comandante de todos los indios de la demarcación.

1813. Otro de los jefes que se indultó, fué Casi- 
junio. miro Gómez, indio también, que tenia el 

empleo de coronel y comandante general de aquellos can
tones. Debia Casimiro Gómez su educación á un rico es
pañol que le crió siendo niño, como si fuese de su misma 
familia; y ya jóven se marchó á la revolución, siendo 
uno de los mas crueles perseguidores de los españoles. (1)

(I; Don Lúeas A laman trae en (tu Historia de Méjico una nota en que h a 
blando de UnKiaiíro Gómez dice lo sifruiente: «Había en Méjico un español 
acaudalado, llamado D. Pedro Máreos Gutiérrez, que tenia su casa de comer-



Se había situado últimamente en el cerro de las Minas 
con mas de dos mil indios y seis piezas de artillería. 
Siendo pocos los fusiles y  escopetas con que su gente 
contaba, acopió ocho mil trescientas granadas de mano 
con las cuales pretendía suplir la escasez de los prime
ros. El jefe realista Casasola se disponía á atacarle en sus 
posiciones; pero cuando iba á verificarlo, solicitó el in
dulto. Concedido este, se presentó Casimiro Gómez con 
toda su gente, armas, municiones, pertrechos de guerra 
y  cuarenta y  cinco banderas, evitando así todo combate. 
También se indultaron otros muchos indios, contándose 
entre ellos varios coroneles, no pocos capitanes y un nú
mero crecido de oficiales de diversas graduaciones.

Don Julián Yillagran que se habia retirado á la ha
cienda de San Juan de Anajaque con muy pocos de sus 
adictos, se vió cercado bien pronto por las tropas de Ca
sasola y Monsalve, así como por las partidas de indios 
indultados que habían salido en su persecución. Sin em-
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cio en la esquina del Empedradillo y Aloaicería en la casa que hace abora par» 
te del Montepío, y hacia un giro muy extenso en plomo y gratas de Zimapan, 
y en costales y sogas do Ixiniquilpan, por lo que le llamaban D. Marcos Meca
te.» (En Méjico se le da el nombre de mecate A todo hilo ó cuerda de cáñamo.) 
«Cayóle en gracia un chiquillo indio, que traían consigo los arrieros en un 
•viaje en que conducían aquellos efectos, y quiso quedarse con él para criarlo 
en su familia. Este fuó Casimiro Gómez, que ya grande y comenzada la revo
lución, volvió A su pueblo A tomar parte en elle. En los cantones que estaban 
á su cargo, especie de campamentos en donde se reunían Iob indios que de él 
dependían, que visitó el Dr. Velasco por órden de Rayón en Octubre del afio 
anterior, encontrándolos en un excelente drdeD, cuando disponia sacar A qui
tar la vida A los españoles que tenia presos, decía que los sacaba al campo pa
ra que so distrajesen.»
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bargo, era difícil evitar que huyese á otro punto cuando 
no estaba en lo posible ocupar todos los senderos por don
de, como conocedor del terreno, podia alejarse en cualquie
ra de los excelentes caballos que tenia. Pero la fortuna le 
babia vuelto la espalda, y los mismos que hasta entonces 
le habian servido, le abandonaron al verle prófugo. Uno 
de los que aun permanecían militando ¿l su s  órdenes, lla
mado José Felipe Maya y tenia el grado de coronel, fué 
el que preparó el último golpe sobre su destino. Viendo 
que la suerte de las armas se manifestaba favorable á los 
realistas, procuró contraer mérito para ganar el indulto, 
y al efecto avisó á Casasola del sitio en que se hallaba 
Villagran. El jefe realista, aprovechando inmediatamente 
la noticia, prendió en la madrugada del 13 de Junio al 
jefe independiente y á treinta y seis personas que con él 
estaban, entre las cuales había tres coroneles. Al hacer
le prisionero, se le cogieron también diez y siete cargas 
de equipaje. Casasola dió parte al virey Calleja de la 
importante captura hecha, pidiéndole al mismo tiempo 
instrucciones sobre lo que debía hacer con los prisione
ros. La contestación fué ordenarle que les fusilase. En 
virtud de ella, Villagran y otros veintidós de los suyos 
fueron pasados por las armas el dia 21 de Junio en la ha
cienda de Gilitla.

1813. Sensible fué para los adictos á la causa de
Junio. ]a independencia la pérdida de Huichapan y 

Zimapan; pero en esa pena que sentian por los descala
bros sufridos que eran un golpe para la revolución, no se 
mezclaba ningún sentimiento por la suerte que personal
mente habian corrido los Villagranes, pues los indepen
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dientes honrados lamentaron siempre los desórdenes que 
cometían, y D. Cárlos Bustamante, al hablar del fusila
miento de ambos, dice «que lo merecieron uno y otro por 
sus desórdenes.» (1)

Triste es morir aborrecido de los contrarios y no sen
tido de los hombres de la misma opinión política, como 
perecieron los Villagranes; pero así acontece á todos los 
individuos que, abusando del poder ó de la fuerza, no 
tienen mas norma que su capricho, ni otra mira que su 
ambición personal. D. Julián Villagran que habia sido 
uno de los que desde el principio tomaron parte en la 
revolución, llegó á señalarse desde sus primeros pasos 
con hechos reprobables, siendo uno de ellos el haber ma
tado á Sánchez, dándole una lanzada por su propia mano, 
para apoderarse del mando. Deseando D. Ignacio Rayón 
inclinarle á que reconociese á la junta, para que así 
obrase con órden y subordinación, le dió el grado de te
niente general y comandante general del Norte, nombran
do al mismo tiempo á su hijo Chito Villagran mariscal 
de campo; pero ambos siguieron obrando con entera in
dependencia, sin reconocer autoridad ninguna, y ya he
mos visto que Rayón estuvo en peligro de ser aprehen
dido por ellos. La Opresión que D. Julián Villagran ejer
ció sobre los pueblos que estaban bajo su dominio, fué 
causa de que fuese mas firme la reacción que se operó en 
ellos en favor de la causa realista. Durante el sitio que 
sufrió Zimapan, habían sido quemadas las casas y las ha
ciendas de beneficio de metales, sin que hubiese quedado 1

(1) Suplemento á los tres siglos de Méjico.
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en pié mas que el recinto de la plaza; sus habitantes se 
vieron despojados de todo cuanto tenian y envueltos en 
la mayor miseria. Dueño de la población y de todo aquel 
territorio, no se ejerció otra justicia que la de su capri
cho, cesó toda ley, y aun se dejó de administrar el sacra
mento del bautismo, entre los indios, hallándose entre la 
multitud de estos que se presentó al indulto, muchos ni
ños bastante crecidos que no habían sido bautizados. Este 
desórden en la administración de todos los ramos, unido 
á la tiranía y al despojo, hacia insoportable la domina
ción de un hombre que se juzgaba con derecho para opri
mir á los pueblos. La llegada, por lo mismo, de las tro
pas realistas fué mirada como un bien de inapreciable 
precio, y los habitantes se presentaron á recibirlas con 
las manifestaciones del mas extraordinario regocijo. El 
indio José Andauro que, como he dicho, se distinguió 
siempre por su adhesión á la causa del gobierno, se pre
sentó con todos los vecinos del pueblo de los Remedios,

1813. ofreciendo sus servicios, y las noticias que 
junio. dió respecto de los puntos que ocupaba Villa- 

gran, fueron de notable importancia para poder desalojar 
al jefe independiente del puerto de San Juan. Agradeci
do el gobierno á estos servicios, le dió además del título 
de capitán, otros varios premios que le llenaron de satis
facción. (1) Todos parecían empeñados en manifestar, con 
pruebas patentes su adhesión á la causa realista, y los 
indios que se indultaron, entregaron al coronel Ordoñez 1

(1) Se le dió un vestido i  su eBtilo y se le señalaron dos raciones de cam-



los ganados de Villagran, denunciando además el sitio 
en que tenia sus recuas de muías, y cuáles eran las siem
bras de maíz que le pertenecían. Con esta buena disposi
ción que encontró el jefe realista entre los habitantes de 
Zimapan y de los pueblos comarcanos, pronto logró orga
nizar la defensa de ellos, poniendo el territorio en estado 
de que no volviese á ser invadido por las fuerzas inde
pendientes. Con el fin de despertar aun mas el espíritu 
de los habitantes contra los caudillos de la revolución, 
fué nombrado cura de Huichapan, transcurrido algún 
tiempo, el P. Toral que Labia dirigido en Querétaro las 
misiones político-morales de que se ha hecho ya men
ción. Muchos de los indultados fueron en lo sucesivo los 
mas ardientes perseguidores de sus antiguos compañeros 
de armas, distinguiéndose entre ellos el capitán D. Ma
nuel Yelazquez, cuyos servicios fueron de notoria utilidad 
al coronel Ordonez cuando éste situó en Jilotepec su cuar
tel general para atender al camino de Querétaro y sus 
cercanías.

Una de las personas indultadas por esa época, que llamó 
mucho la atención del público, fué el cura de Nopala Don 
José Manuel Correa, que habia tenido el empleo de briga
dier en las tropas independientes. Según lo que él mismo 
refiere en su manifiesto, (1) se habia visto precisado, para 
librarse de la persecución de los Villagranes, á ocultarse 
en los montes de Chapa de Mota: habiéndose enfermado 
gravemente poco después, el cura de uno de aquellos 1

(1) Lo lia publicado D. Cárlos María Bubtatuante en el t. II, pág. 107 del 
Cuadro Histórico.
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pueblos que siempre había tenido extraordinario empeño 
en que no continuase en las filas independientes, aunque 
nunca logró su objeto, obtuvo, sin conocimiento suyo, el 
indulto para él. Conseguido el documento, pero sin de
cirle el paso que habia dado sin su consentimiento, logró 
llevarle cautelosamente á su casa, dando en seguida avi
so al corregidor de Toluca D. Nicolás Gutiérrez, de ha
llarse allí el P. Correa. Acto continuo envió el corregidor 
una partida de tropa, á las órdenes de Revilla, para veri
ficar su aprehensión. La fuerza realista se presentó de 
repente para ejecutar la orden, y entonces el cura dijo 

1813. que P* Correa estaba ya indultado. El me-
JunÍ0, dio de conseguir su intento, que de otra ma

nera no hubiera logrado, fué sagaz, y el P. Correa que 
no se sorprendió menos de ver un indulto que él no habia 
solicitado, que de la presencia de la fuerza realista, pasó 
por haber solicitado una gracia que estuvo muy lejos de 
pensar en pedir. La relación de este acontecimiento se 
publicó después de consumada la independencia; y aun
que es cierto que después de verificada esta, todos los 
indultados trataron de presentarse como ardientes defen
sores de la causa de la revolución, no hay motivo el mas 
leve para dudar de que el P. Correa no solicitó la gracia 
concedida por el gobierno vireinal. Conducido á Mé
jico, el arzobispo electo Bergosa le ordenó que recibie
se en la iglesia llamada la Profesa, unos ejercicios espi
rituales bajo la dirección del Dr. Tirado que pertene
cía á la congregación de San Felipe Neri, y era al mismo 
tiempo inquisidor. El arzobispo Bergosa, con el objeto de 
consultar si podía habilitar al P. Correa de las irregula
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ridades en que había incurrido por haber luchado con 
las armas en la mano, y restituirle á su curato, formó 
una junta de cuatro doctores teólogos y cuatro canonistas 
de los mas distinguidos. Mirado detenidamente el punto, 
los consultados declararon unánimemente que, conforme 
á los cánones, no tenia el arzobispo facultades para la 
habilitación que se pretendía. Llama la atención el es
crúpulo manifestado por la expresada junta con respecto 
al P. Correa, cuando era considerable el número de ecle
siásticos que hacían la guerra contra el partido indepen
diente y fueron algunos de ellos premiados con preben
das. Sabido era por esos mismos que opinaron que no 
existia en el prelado la facultad de habilitar al P. Correa, 
que muchos curas de los pueblos eran ai mismo tiempo 
capitanes ó comandantes realistas, y que el mismo arzo
bispo Bergosa, que hacia la pregunta, habia levantado en 
su obispado de Oajaca un cuerpo de eclesiásticos que com
batió con las armas contra el partido independiente. El 
P. Correa habia firmado, ante dos curas, el 13 de Junio, 
en el pueblo de Jocotitlan, una protesta solemne que se 
insertó en la Gaceta del gobierno de 27 de Julio. Al mis
mo tiempo se publicó un artículo en que se recomendaba 
el paso dado por el arrepentido sacerdote, quien, ante una 
imágen de Jesucristo crucificado y bajo juramento, pro
metió «la mayor fidelidad, lealtad y obediencia al rey su 
señor, á todos los legítimos representantes de su gobierno 
y á su prelado, .obligándose, bajo el mismo juramento, a 
no ingerirse en asuntos de infidencia, detestar sus máxi
mas, y mantenerse como ministro de un Dios de amor y 
reconciliación.» Estos juramentos los repitió, concluidos



HISTORIA DE MÉJICO.

los ejercicios, ante los inquisidores Tirado y Monteagudo. 
No obstante los expresados juramentos, el 6 de Octubre 
se evadió de la Profesa, dejando escritas varias cartas, 
una para el virey Calleja, otra para el arzobispo, y algu
nas para los eclesiásticos de la misma casa Profesa, diri
giéndose en seguida al Sur, donde se presentó á Morelos, 
á quien acompañó en lo sucesivo, habiendo llegado á ser 
mariscal de campo. (V)

1813. En esos ^ as en <lue el indulto del P. Cor-
Junio. rea había sido el objeto de las conversaciones 

del público, perdía la sociedad, el 15 de Junio, uno de 
esos hombres que han nacido para ser el consuelo de los 
desgraciados y sembrar en el corazón de la humanidad 
sentimientos de honor y de virtud. La persona que la 
ciudad de Méjico vió desaparecer del catálogo de los vi
vientes fué el P. D. Manuel Bolea, prepósito del oratorio 
de San Felipe Neri, de aquella capital, á quien bien se 
le podia aplicar el dulce título de bienhechor de los me
nesterosos. Respetado y querido de todas las personas 
principales de la sociedad, y lleno de una ferviente cari
dad, el P. D. Manuel Bolea era la fuente por donde los 
ricos derramaban en limosnas, parte de sus tesoros en el 
seno de las honradas y menesterosas familias, llevándoles 
al hogar el alivio y el consuelo. Con el objeto de salvar 
de la seducción á las jóvenes de buen parecer y pobres, 
que por ambas circunstancias estaban en mayor peligro 
de poder faltar á la virtud, perdiendo así su porvenir, 
concibió la idea de establecer una casa de educación gra- 1

186

(1) Manifiesto de Correa, y apuntes manuscritos de Arechederreta.
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tuita, con el nombre de «Colegio de las Bonitas,» donde 
bajo la dirección de mujeres instruidas y virtuosas, vivie
sen sin inquietud, y se instruyesen sólidamente en la 
religión y en todos los ramos y ocupaciones pertenecien
tes á su sexo, hasta que pudieran colocarse conveniente
mente. Con este noble fin se empezó á construir un espa
cioso y sólido edificio, situado en la esquina de la 
plazuela de la Concepción, que después ocuparon las her
manas de la caridad, cuyo primer piso y notable escalera 
de piedra dejó construidos. Aun conserva el nombre de 
«Colegio de las Bonitas» esa espaciosa obra que quedó 
sin terminar, pero que deja comprender el grandioso ob
jeto que animó al hombre benéfico que concibió la elevada 
idea de su fabricación. Al examinar lo que dejó hecho de 
ese edificio que muchas veces me he detenido á contem
plar con respeto por el noble pensamiento que le guió al 
levantarlo, no he podido menos que pensar en las consi
derables sumas que debió invertir en esa grandiosa cons
trucción, para la cual no contó jamás con otros recursos 
que con los que le proporcionaban, por sus virtudes y 
buenas relaciones, las personas acaudaladas de la capital. 
Emprendió la obra movido por su filantropía, y cada se
mana avisaba á alguno de los muchos hombres ricos que 
habia en la capital, que pagase los gastos hechos en ella, 
porque él no tenia posibilidad de hacerlo, en lo cual le 
obsequiaban gustosamente, persuadidos del digno objeto 
en que empleaba el dinero que se le enviaba. El hombre 
filántropo que nos ocupa era natural de Guanajuato, de 
una de las familias mas distinguidas de aquel rico mine
ral, que debe gloriarse de contarle entre sus excelentes
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hijos. El P. D. Manuel Bolea residió desde muy jóven en 
la capital de Méjico, y falleció á los noventa y un años 
de edad, dejando una eterna y grata memoria de sus be
néficas acciones. Su muerte fué considerada como una 
irreparable desgracia para la sociedad, y su entierro, que 
hicieron con notable solemnidad las comunidades de San 
Agustin y San Francisco, fué de los mas notables, pues 
asistieron á él todas las personas distinguidas de la capi
tal. Su cuerpo fué enterrado en la capilla del beato Se
bastian Baltré, en la iglesia de los felipenses, que era la 
antigua casa Profesa de los jesuitas de Méjico, por cuyo 
nombre se le conoce.

1813. Los triunfos alcanzados sobre los Villagra- 
junio y Julio. nes alcanzando la posesión de los territorios 

que habían dominado, le habían hecho al gobierno de 
Calleja dueño de los puntos mas importantes que ocupa
ban los independientes en el Mesquital, y en aquella par
te de la Sierra Gorda, «cuyos derrames,» como dice Don 
Lúeas Alaman, «caen en el rio de Moctezuma ó de Tam- 
pico,» habiéndose verificado otros movimientos en el lado 
opuesto por las tropas de las provincias respectivas; «En 
fines de Enero,» dice el expresado D. Lúeas Alaman, «el 
capitán Elosúa, dependiente de la división del brigadier 
Arredondo, que se hallaba en el valle del Maíz, saliendo 
de este punto se dirigió al pueblo de Jalpan, que  ̂había 
sido nuevamente invadido y presos los realistas que allí 
se habían armado: á su aproximación, los insurgentes 
abandonaron la población y se situaron ventajosamente en 
unas alturas inmediatas, en las que se defendieron con 
tanta decisión, que aunque atacados con vigor por Elo-
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súa, lo hicieron retirarse con pérdida; mas cuando éste 
volvió con refuerzo, no lo esperaron y entró sin resisten
cia en el pueblo. Los insurgentes, mandados por Casimi
ro Gómez, quien, como hemos visto, se indultó después en 
Zimapan, pasaron al otro lado del rio de Moctezuma, pa
ra volver á sus acantonamientos. (1) El teniente Montes, 
con una sección de tropas de la comandancia de Riover- 
de, atacó y derrotó á Camacho en Montenuevo á fines de 
Enero, haciendo prisionero á su secretario, armero y  otros, 
todos los cuales fueron pasados por las armas. (2) El ayu
dante Bocanegra con los patriotas de Toliman, derrotó en 
Tierrablanca al coronel Peralta y  penetró hasta el pueblo de 
Sichú (7 de Abril), á cuyo derredor estaban colgados los 
cadáveres de treinta y un realistas que Bocanegra hizo 
enterrar: Peralta y un capitán Gallardo fueron cogidos y 
fusilados. (3) Otro jefe de independientes de aquel rum
bo llamado Valanzuela, hizo quitar la vida á lanzadas á 
diez indios que huían á Peñamiller, á buscar la protección 
del comandante Carbajal, á quien aquel se dirigía á atacar, 
mas no lo verificó retirándose ai aproximarse Carbajal. (4) 
El mismo Bocanegra, habiendo sido destacado, como se 
ha dicho, á auxiliar el ataque de Huichapan, continuó 
persiguiendo con empeño á todas las partidas que queda
ban por aquella parte de la Sierra, mientras que el ca
pitán Gíüitian desde Ruejutla hacia lo mismo en aquel

il) Gaceta de 22 de Mayo, ntím. 101. fol. 520
(2) Idem de 29 de id., núm 407, fol. 547.
(3) Idem de 3 de Junio, núm. 409, fol. 563.
(4) Idem.
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rumbo, basta las inmediaciones de Tampico. Los pue
blos, fatigados del desórden y atrocidades de los insur
gentes, auxiliaban de buena voluntad á las tropas reales 
y pedian el castigo de aquellos, como sucedió en Tlalchi- 
nol, en donde al entrar el capitán Valle conduciendo pre
sos á Ignacio Valdivia y Pedro Meló, salieron á recibirle 
el cura y multitud de indias, presentando estas bañadas en 
lágrimas á sus hijos huérfanos, por haber hecho Valdivia 
quitar la vida á sus maridos la noche del sábado, vispera 
de Ramos. (1) Valdivia y Meló fueron fusilados, como

1813. 1° había sido también Landaverde por orden
Junio y Julio. ¿e Arredondo, y aunque no obstante queda

ban todavía partidas que infestaban el país, encontraban 
resistencia en los pueblos, muchos de los cuales se habian 
indultado y organizado medios de defensa.

>>Siguiendo el mismo territorio de la Huasteca hasta la 
costa, el comandante del cantón de Tuxpan, teniente de 
fragata D. Bartolomé Arguelles, (2) en una serie de ope
raciones ejecutadas subiendo el rio y por el lago de Ta- 
miagua, había logrado reducir todos aquellos pueblos has
ta la sierra y camino de Huauchinango, poniéndose en 
contacto con Gtiitian y con Llórente que operaba en aque
lla dirección, de suerte que cuando en Noviembre del año 
anterior no quedaban en la costa del Norte bajo la obe
diencia del gobierno otros lugares que Tuxpan y Tampi
co, ahora toda ella habia sido sometida, contribuyendo á

(1) Parte de Valle (\ Güítian, Gacetadel 12 de Junio núm. 413, fol. 597.
(2) Véanse bus partes al gobernador de Veracruz en las gacetas de prin

cipios de Julio de este año
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este fin con sus auxilios los vecinos del pueblo de Tamia- 
gua, que rodeado de enemigos, sin mas medios de defen
sa que alguna pólvora que les franqueó el comandante de 
Tampico, haciendo balas de los plomos de las redes de 
pescar, única industria de que se subsistían, levantaron 
trincheras y se presentaron á defenderlas hasta las muje
res y los niños, bastando estas disposiciones para que no 
se atreviesen á atacarlos los insurgentes. (1)

»Tomado Tlalpujahua por las tropas reales y destruidos 
los Villagranes, no quedaba mas que Zacatlan de los tres 
puntos que se consideraban como el apoyo principal de la 
revolución, fuera del territorio en que mandaba Morelos. 
Desde Diciembre del ano anterior, habia propuesto Llano 
á Yenegas mandar á aquel punto una expedición á las ór
denes del comandante del batallón de Asturias D. Juan 
Cándano, pues según las noticias que le habia dado el cura 
de uno de los pueblos inmediatos, no tenia Osorno mas de 
quinientos á seiscientos hombres: lo que era así, porque 
Osorno no conservaba junta su gente, sino distribuida en 
partidas ó retirada en sus rancherías, convocándola cuando 
la ocasión lo pedia. (2) Aprobado por Yenegas el proyec
to de Llano, se puso en marcha el capitán D. Diego Ru
bín de Celis para Zacatlan; pero instruido Osorno del mo

til Véase su exposición al virey, fecha25 de Mayo, inserta en la Gaceta do 
8 de Julio, núui. 424, fo). G8ü.

(2) Todo lo relativo A la expedición de ltubin de CeliB. esté tomada de llus- 
tamante, Cuadro hist. tom. II, fol. 2ñ$. Rl autor estaba entonces en Zacatlan con 
Osorno, y supo todo originalmente. Las gacetas del gobierno no lineen men
ción alguna de este suceso. £1 Dr. Arecboderreta solo dice en sus apuntos el 
resultado.
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vimiento, poruña carta del comandante de Tlaxcala Cam
pillo á Rubín de Celis, que interceptó Serrano el 4 de 
Enero, no solo no se dejó sorprender, sino que unido con 
el mismo Serrano y con las fuerzas que de pronto pudo 
recoger, salió al encuentro del enemigo que se hallaba en 
la hacienda de Mimiahuapan. Los realistas, con la teme
raria confianza que les habia inspirado la facilidad con 
que desbarataban á los insurgentes, se empeñaron con su 
caballería en una escaramuza con la de estos, luego que 
se presentaron en las alturas inmediatas á la hacienda, en 
terreno desventajoso, y atraidos por una falsa retirada que 
hizo Osorno, cargó éste sobre ellos y los derrotó comple
tamente. Rubín de Celis con este mal suceso, y viendo 
que las fuerzas de Osorno engrosaban por momentos, salió 
en la noche como pudo de la hacienda, y Osorno, sin empe
ñarse en seguirlo, regresó á Zacatlanel 9 de Enero, donde 
le esperaban mil caballos, que hizo volver á sus casas.

1813. »Ensoberbecido Osorno con este triunfo,
Abril. intentó atacar á. Tulancingo, pero mudando 

de idea, se volvió de la mitad del camino y resolvió diri
girse á Zacapuaxtla. (1) Los indios de ese pueblo, cons
tantes en su fidelidad al rey, estaban también orgullosos 
con las ventajas que habían obtenido, y se jactaban de 
que, aun cuando todo el reino fuese dominado por los in
surgentes, de aquellas montañas saldría como de las de 
Asturias otro Pelayo, que restableciese el dominio espa

dé Ruatamaiita estuvo presente en el ataque de Zacapuaxtla que refiere, 
Cuadro Hiat., t. II, fol. 287. Véase también la Gaceta de 1.® de Junio, n.°403, fo
lio 051.
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üoL en estos países. Como sucede siempre entre lugares 
inmediatos, habia frecuentes agravios y provocaciones, y 
en la expedición que Osorno dispuso contra aquel pueblo, 
mas bien se dejó guiar por motivos de resentimiento y de 
venganza, que por ningún otro principio. Púsose pues 
en marcha con sus mejores tropas, y luego se le unieron 
Arroyo, Calderón, Carmona y otros, haciendo un número 
considerable, que el comandante de los realistas D. José 
Ignacio del Valle, hace subir á cuatro ó cinco mil hom
bres. El 27 de Abril se presentaron los insurgentes sobre 
las alturas que circundan el pueblo, y aquel dia se pasó 
en reconocimientos y fuego perdido; pero en el siguiente 
se empezó el ataque con empeño, ‘hasta que habiendo si
do muerto el comandante de la escolta de Osorno, Epita- 
cio García, que tenia el grado de teniente coronel, los 
asaltantes se amedrentaron y comenzaron á retirarse, ha
biendo hecho poco daño á los que defendían el lugar, 
siendo estos ataques de Osorno muy semejantes á, los que 
hemos descrito de Albino García á los pueblos de la pro
vincia de Guanajuato. Algunas otras poblaciones inme
diatas fueron atacadas por los insurgentes en los mismos 
dias, y todas con igual resultado. (1)

1813. »Aunque la reputación de Osorno hubiese
Abril. menguado mucbo con el éxito desgraciado 

de la expedición contra Zacapuaxtla, el conde de Castro 1

(1) Paeden verse en la Gaceta citada, los partes de los ataques de Tlatlau- 
quitepec y Chignauta. Los realistas dol primero de estos lugares, fueron auxi
liados por los de Tesiutlan que llegaron muy oportunamente para acabar de 
dispersar & los insurgentes.
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Terreno, aleccionado por el revés que sufrió Rubín de 
Celis, creyó que el ataque de Zacatlan no podía inten
tarse sino con fuerzas respetables, y determinó mar
char él mismo á la cabeza de casi todas las que tenia á 
sus órdenes en Puebla. Los preparativos para la salida 
fueron ocasión de desagradables contestaciones con el 
ayuntamiento de aquella ciudad, al que Castro Terreño 
acusaba de negligente y aun de infiel, porque no apres
taba inmediatamente cuatrocientas muías que aquel ge
neral pedia para los bagajes: contestaciones que poco 
tiempo después se encendieron mucho mas, por haber 
rehusado presentarse al llamado de Castro Terreño, el al
calde primero marqués de Monserrat, alegando su título 
y representación, pues aunque era militar, estaba retira
do; no obstante lo cual Castro Terreño le impuso arresto 
en su propia casa, y habiendo ocurrido ambos al virey, 
éste declaró que el marqués debía haber obedecido, pre
sentándose al general, que se consideraba como en cam
paña, pero mandó se le alzase el arresto. (1) Estando 
todo prevenido, salió de Puebla la expedición el 15 de 
Mayo, y pasando por Tlaxcala llegó á Zacatlan el 19. 
Osorno abandonó el punto, dejando oculta su artillería 
en el pueblo de Tomatlan. Castro Terreno la hizo recoger 
y mandó al teniente coronel Samaniego con su batallón 
de Guanajuato á destruir las fortificaciones, fundición de 
artillería, maestranza y máquinas de amonedar, construi
das bajo la dirección de Beristain en el pueblo inmediato 
de San Miguel. Con estos objetos permaneció Castro Ter- 1

(1) Bustam&nte: Cuadro Hist., t. II, fol. 287 á 289.
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reno en Zacatlan hasta el 22, y á su regreso á Puebla 
mandó al coronel Aguila, que cayendo de improviso so
bre Iiuamantla, desalojase á los insurgentes que habían 
continuado ocupando aquel punto, y que los persiguiese 
hasta la hacienda de Alzayanga, que Arroyo tenia por 
suya, la que se encontró desierta, no habiendo quedado 
mas que los enfermos de la epidemia, que no pudieron 
huir. (1)

»En toda esta expedición que Castro Terreno llama 
con razón «paseo militar,» no encontró resistencia mas 
que en el cura de San Andrés Lahuitlalpan, Ortega Mu
ro, quien al pasar la división el 18 de Mayo por la ha
cienda de Atemajac, se atrevió & atacarla con una corta 
partida de diez y siete hombres y cayó prisionero con 
otros cinco, con varias heridas y separada una mano de 
la muñeca. Castro Terreño mandó fusilar á uno de los 
prisioneros, por ser desertor de las tropas reales, y reser
vó al cura para hacerlo juzgar conforme á las leyes, pero 
murió antes que esto tuviese efecto de resultas de las he
ridas que recibió. (2)

(]) Véase para todo lo relativo á esta expedición 4 Bustamante, Cuadro 
Hist., i. II, fol. 284, aunque en este tiempo no estaba ya con Osorno, habiendo 
pasado á Oajaca inmediatamente después del ataque de Zacapuaxtla: y las Ga
cetas de 27 de Mayo, n.° 400, fol. 537. y 5 de Junio, n.°4l0, fol. 571. en la que está 
el parte de Castro Terreno fecho en Puebla el 31 de Mayo, con los relativos de 
Saroaniego sobre la destrucción de las fortificaciones de San Miguel, y de Mo
ran sobre la entrada en Huamantla.

(2) Bustamante pretende que Castro Terreno lo mandó envenenar por no 
dar en Puebla el escándalo de la ejecución de un eclesiástico. Cuadro Histó
rico, t. II, fol. 285.
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1813. »Antes de la salida de Puebla de Castro
Mayo. Terreno, ocurrió un incidente ¿i que se dió 

grande importancia por los insurgentes. Habíase indul
tado un coronel de estos llamado Juan de Dios Ramírez, 
que babia sido perseguido por Osorno por sus rapiñas y 
excesos de toda especie, el cual había ofrecido á Castro 
Terreno facilitar el éxito de la expedición por los conoci
mientos prácticos que tenia del terreno; pero al mismo 
tiempo solicitaba volver á ganar el favor de Osomo pre
tendiendo persuadir á éste, que Castro Terreno era favo
rable á la independencia, y que estaba en comunicación 
con Morelos. Osorno, fuese por cerciorarse de la verdad 
del hecho, ó por poner en descubierto el manejo doble de 
Ramírez, escribió á Castro Terreno en 8 de Mayo, acom
pañándole la carta que de éste había recibido, en que 
daba por ciertas tales especies, pidiendo al conde que so
bre ellas se entendiese directamente con él. Castro Terre
no entonces mandó que Ramírez fuese juzgado por un 
consejo de guerra, que lo condenó á la pena capital, la 
que se ejecutó á principios de Junio. Los insurgentes 
atribuyeron este proceder á perfidia del conde, por ocul
tar al virey sus relaciones con ellos, que acaso no tuvie
ron mas fundamento que la benignidad con que hasta 
entonces los había tratado. (1) 1

(1) Tal es el coacepto aun de Bustamante, Cuadro Hist., t. II, fol. 285. En 
el Correo del Sur, que se publicaba en Oajaca, en el n.° 1(J de l.° de Julio, se 
insertó la carta de Osorno á Castro Terreno, y la que Ramírez escribió al pri
mero, con un impreso de Puebla de 11 de Junio, en que se daba razón de todo 
el suceso, el que se hizo recoger, según allí se dice.
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»Apenas Castro Terreno había salido de Zacatlan para 
regresar á Puebla, cuando Osorno volvió á situarse en 
aquel punto, continuando las partidas que de él depen
dían extendiéndose por los llanos de Apan. Uno de los 
jefes destinados por el virey para perseguirlas, fué el ca
pitán D. Francisco de Salceda, (e) de los lanceros de San 
Luis, de los cuales se había formado un bizarro regi
miento con el nombre de «Fieles del Potosí.» Andando 
Salceda en seguimiento de Gómez y de Serrano, se en
contró el 21 de Julio, cerca del pueblo de Capulalpan, 
con Montano y Manilla, á quienes puso en fuga después 
de un reñido combate, y aunque el primero montaba un 
caballo de su confianza, este se resistió á saltar un peque
ño arroyo, en donde lo alcanzaron los dragones de Salce
da y le dieron muerte, conduciendo su cadáver sobre una 
muía para colocar su cabeza en Otumba, lugar de su re
sidencia, y el brazo derecho en San Juan Teotihuacan, 
por cuyas imediaciones habia hecho frecuentes corre
rías. (1) No dejó Osorno largo tiempo sin venganza la 
muerte de Montaño, pues habiendo comisionado con tal 
objeto á D. Miguel Inclan con una fuerza considerable, 
se encontró éste el 6 de Agosto con Salceda, quien, con 
temerario arrojo y sin atender á las prevenciones pruden
tes que el virey le habia hecho, se adelantó con solos 
setenta hombres hasta la hacienda de Malpaís, y aunque 
retrocedió el dia 7 combatiendo con denuedo hasta la de 1

(1) Gaceta de 24. de Julio, núm. 131, fol. 744. En el cadáver de Montano, se 
encontró una bo lita  con una cabeza y cola de víbora y medio real, que parece 
llevaba como especie de amuleto.
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Tepetates, escaseando las municiones fué envuelto y pe
reció con toda la partida que mandaba, de la que solo se 
salvaron algunos soldados y el P. franciscano Azcárate, 
que iba en clase de capellán. Los insurgentes pusieron 
la cabeza de Salceda en Zacatlan: su muerte fué muy 
sentida por Calleja y por los españoles, pues era oficial 
de mérito. (1)

1813. »Para reparar esta pérdida, mandóel virey
Agosto. que Llórente avanzase sobre Zacatlan, au

mentando su división con destacamentos de los batallo
nes expedicionarios de Asturias, Fernando YII y Zamo
ra, y no obstante la fuerza de las lluvias en lo mas recio 
de la estación de ellas, llegó ó la vista de aquel pueblo el 
23 de Agosto. Había dispuesto que el mayor D. Eugenio 
Villasana con doscientos infantes atacase el fortin de San 
Miguel, pero lo ocupó sin oposición habiéndose retirado 
Beristain. Destruidas las fortificaciones y artillería, (2) y 
quitada la cabeza de Salceda del lugar en que la habia 
hecho poner Osorno, siguió Llórente á éste, que se habia 
retirado á la hacienda de Atlamajac, y hallándolo situa
do en unas alturas llamadas «las Masas,» lo atacó en 
ellas á pesar de la ventaja de la posición. En consecuen
cia se trabó una larga y empeñada refriega, retirándose 
Llórente al pueblo de Tlasco, en el que entró á las diez 
de la noche, y contestando, «la Virgen de Guadalupe.»

(1) Gaceta de 17 de Agosto n.° 4-11, fol. 854. Este P. Azcárate era hermano 
del Lie. D. Francisco Azcárate, de quien se ha hablado varias veces en esta 
obra.

(2) Parte de Llórente, en la Gaceta de 2 de Setiembre núm. 449. f. 909.
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á la voz de quién vive que le dieron los insurgentes que 
ocupaban el lugar, fueron estos sorprendidos y tuvieron 
mucha pérdida de muertos y heridos, y Llórente regre
só al mismo pueblo de Apan, de donde habia salido.» (1)

Como se ve, el plan de Calleja habia producido duran
te el mes de Mayo los resultados que se habia propuesto 
en la parte relativa á ocupar los puntos principales que 
servían de apoyo á  la causa independiente. Las ventajas 
conseguidas eran verdaderamente de importancia; pero 
no por esto se manifestaba menos empeñoso en continuar 
la lucha el partido independiente.

Entre tanto el país iba viéndose cada vez mas envuelto 
en la ruina y la saügre. 1

(1) Parte de Llórente, Gaceta de 4 de Setiembre, núm. 451, fol. 927. Puede 
verse también ¿Bustamante, Cuadro List., tom. II, fol. 365.
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Invade Gutiérrez de Lara con una fuerza de aventureros de los Estados-frui
dos la provincia de Tejas.—Derrota en el Rosillo A las fuerzas que van 4 ba
tirle.—Toma A San Antonio de Bejar.—Muerte de los gobernadores Herrera 
y Salcedo con otros varios oficiales.— Derrota Lara al coronel realista Elizon- 
do en «el Alazan».—Llega A Tejas para unirse A Lara, Alvarez de Toledo que 
estaba en los EstadoB-Unidos.—Se le nombra jefe de la expedición.—Derro
ta Arredondo A las troqas de Toledo junto al rio de Medina.—El coronel 
Elizondo es asesinado por un oficial de sn ejército que repentinamente per
dió el juicio.—Ataca Herrera á Monte rey y se retira al acercarse algunas 
tropas realistas.—Cae prisionero Herrera y es fusilado.—Envía Rayón un 
ministro plenipotenciario A los Estados-Unidos y á Haity.—No logra mar
char el enviado plenipotenciario A los EstadoB-Unidos.—Don Ignacio Rayón 
se retira de Puruaran A PuruSndiro.—Fusila en esta población A Vicente 
Arias, coronel insurrecto para castigar sus crímenes.—Marcha D. IgDacio 
Rayón A Zacapo á reunirse con su hermano.—Derrota éste en Chacapo A una 
fuerza realista.—Son sorprendidos los Rayones en Chacapo por el jefe rea
lista Landázuri.—Derrota el guerrillero insurrecto Matías Ortiz, conocido 
con el nombre de «el Pachón,» A D. Vicente Bustamante.—Marcha D. Cárlos 
María Bustamante A Oajaca.—Envía un proyecto de constitución A Morelos. 
y á solicitud suya, se hace volver A varios españoles que liabian sido envia
dos al presidio de Zacatula.

1 8 1 3 .

1813. Aunque los que luchaban por emancipar- 
Mayo. se España conocían el ialento militar de 

Calleja y veian con pesar los resultados favorables que 
de sus combinaciones resultaban á la causa realista, no
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por esto sentían decaer en lo mas mínimo su. espíritu, ni 
perdían la esperanza de triunfar al fin de sus contrarios. 
Sentían profundamente ver al gobierno vireinal dueño 
de Tlalpujahua de donde los Rayones se vieron precisa
dos á salir abandonando su artillería y municiones; la
mentaban la pérdida de Huickapan y de Zimapan, y les 
afectaba los descalabros que varias partidas habían sufri
do en diversos puntos; pero confiaban en que la suerte 
de las armas cambiaría en los momentos en que Morelos, 
que en aquellos momentos se encontraba sitiando el 
puerto de Acapulco, se presentase en campaña después 
de haberse apoderado de la plaza marítima que asediaba. 
No contribuía menos á mantener viva su fé en el triun
fo, el ventajoso concepto que tenian formado del cura 
Matamoros, cuya victoria sobre las tropas guatemaltecas 
mandadas por Dambrini, había aumentado su gloria mili
tar, y les alentaba además la esperanza de recibir el au
xilio eficaz de la república de los Estados-Unidos que se 
manifestaba favorable á los caudillos de la revolución. 
Firmes en esta convicción, no dudaban que muy pronto 
se verían penetrar en el país las tropas de la nación ve
cina en apoyo de la idea de la independencia y que, di
rigiéndose sobre la capital, obligarían á Calleja y sus 
ejércitos á rendirse á discreción. A dar poderosa fuerza á 
esta esperanza, vino la expedición emprendida por Don 
Bernardo Gutiérrez de Lara á principios de Agosto de 
1812, á la cabeza de una fuerza de aventureros que reu
nió en los Estados-Unidos. Era D. Bernardo Gutiérrez de 
Lara, como dije al hablar de ese acontecimiento, (l) bi

lí) Página 595, tora. VIII de esta obra.
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jo de la Nueva-España, vecino acomodado del pueblo 
denominado Revilla, perteneciente al que boy es Estado 
de Tamaulipas, que deseando combatir por la independen
cia de su patria, babia ido á solicitar auxilios del gobierno 
de Washington. Indignado de las proposiciones contrarias 
al decoro de los mejicanos que le hizo el ministro norte
americano Monroe, reunió, por su cuenta, la gente que 
pudo, y con ella invadió, como tengo referido ya, la pro
vincia de Tejas, á donde le dejamos dueño de la bahía 
del Espíritu Santo, después de haber ocupado la villa 
de Nacogdoches y el presidio de la Trinidad, pertene
cientes á la misma provincia.

1813. La lejanía de Tejas del centro de la Nue- 
Mavo. va-España, hizo que ese acontecimiento veri

ficado durante la administración del virey Yenegas, no se 
llegase á, saber por los independientes hasta principio 
de Marzo, pocos dias después de haber tomado las rien
das del gobierno D. Félix Calleja. La noticia llenó de re
gocijo á los partidarios de la revolución, juzgando que ha- 
bia llegado el momento del triunfo de la causa que de
fendían. Ignoraban que la expedición era formada por un 
particular, y dando por cierto que habia sido dispuesta 
por el gobierno de los Estados-Unidos que desinteresada
mente trataba de favorecer á los que luchaban por la 
emancipación de la patria, no titubearon en asegurar que 
era un ejército respetable así en el número como en la ca
lidad de los combatientes. EL «Correo del Sur» que se pu
blicaba en Oajaca, en su número cuarto de 18 de Marzo 
de 1813, decia: (1) «Las provincias unidas, para eterno

(1) El «Correo del Sur,» era periódico semanal que se publicaba loe jueves:
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monumento de nuestra confederación, han enviado en 
nuestro auxilio veinte mil hombres armados y aguerridos: 
ese formidable ejército ha pasado ya el Nacastoche, (1) y 
á pesar de la fatiga y estropeo consiguiente á tan larga 
caminata, se dirige con varias de nuestras divisiones al 
gran zanjón que circuye la capital del reino, abierto con 
la sangre de los americanos, para dar asi la última mano 
á nuestra gloriosa empresa. (2) El intendente de la pro
vincia de Oajaca D. José María Murguia, hombre de pro
bidad y ardiente defensor de la causa de la independen
cia, mandó que se publicasen estas noticias con la mayor 
solemnidad, y hubo, en consecuencia, repique general de 
campanas, salvas de artillería, músicas que recorrian las 
calles, «Te Deum» en la iglesia de la Soledad, á que asis
tieron todas las autoridades, paseos, bailes, iluminaciones 
y otros regocijos públicos, terminando el 17 de Marzo con 
la celebración de una misa de gracias y sermón en la ca
tedral. (3) Extraordinario fue el placer que disfrutaron 
los insurrectos de las provincias del interior con las ex
presadas nuevas que circularon por todas partes con la ve
locidad del relámpago. Todos ellos daban por cierto que

204

su tamaño era de pliego común, doblado en cuarto y el carácter de letra bas
tante grueso.

(1) En el n.” 9 de 28 de Abril corrigid el nombre, explicando ser Xaco- 
doclies.

;2) Le daba el nombre de gran zanjón ú la zanja cuadrada que se lilzo al 
rededor de Méjico por orden del virey Venegas, trabajando en ella los prisio
neros independientes que estaban en el presidio del colegio de franciscanos de 
Santiago.

i3) El referido «Correo del Sur,» n.° 9 de 22 de Abril.
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era un ejército norte-americano, unido k numerosas fuer
zas del país, el que se preparaba ¿ marchar sobre la capital. 
La realidad, sin embargo, estaba muy lejos de correspon
der á la pintura que se hacia. Ni aun el número de tropas 
con que contaba D. Bernardo Gutiérrez de Lara se apro
ximaba k la cifra que señalaba el «Correo del Sur.» Cier
to es que la fuerza de cuatrocientos cincuenta aventureros 
con que se presentó en Tejas en Agosto del año anterior, 
se habia aumentado con otros nuevos que habian ido k 
unirse k él, asi como con varias partidas del país; pero 
puede asegurarse que toda la división no llegaba á tres 
mil hombres.

1813. En momento que se verificó la invasión, 
Mayo. e\ gobernador realista de Tejas, teniente co

ronel D. Manuel Salcedo, llamó, por medio de una pro
clama, á los habitantes de la provincia invadida, á, de
fender su territorio contra las asechanzas de la ambiciosa 
república vecina. El periódico de Oajaca, «Correo del 
Sur,» dominado por la pasión de partido, y procurando, 
por lo mismo, presentar como preferible la tiranía de 
cualquiera otro país á la permanencia del gobierno virei- 
nal, al insertar su redactor la expresada proclama, bien 
fuese adulterándola, como se acostumbraba hacer en 
aquel semanario, ó bien fielmente copiada, decia en una 
de las notas conque la comentó: «Cuando el generoso 
anglo-americano, amante y protector de la independen
cia, no viniese á auxiliar de buena fé nuestros heroicos 
esfuerzos, sino que con desprecio de su constitución fun
damental, y atropellando otros derechos aun mas inviola
bles, tuviese las miras tan pérfidas como vanas de sojuz
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gamos, celebraríamos sin embargo nuestra suerte, una 
vez que nos contásemos libres de la crueldad inaudita del 
despotismo español:» ¡Hasta ese grado de exacerbación 
habían llegado los ánimos en la tenaz y sangrienta lucha 
en que se encontraba envuelta la nación! Aun no cono
cían, los que así se expresaban, las ambiciosas miras de 
los que juzgaban sus protectores vecinos. No podían ima
ginarse que aquellos que les prometían favor y les mani
festaban simpatía, aspiraban á la posesión de muchas de 
las ricas provincias de la Nueva-España. Asilo compren
dió D. Bernardo Gutiérrez de Lara cuando conferenció 
con el ministro norte-americano Monroe, y por lo mismo 
renunció al auxilio bajo las ofensivas proposiciones de 
anexacion que le hizo. Pero estas miras siniestras que 
abrigaba el gobierno de Washington, las ignoraban los 
hombres que juzgaban de los sentimientos de los demás 
por los nobles y elevados suyos, pues á conocerlos como 
hoy los conocen, el «Correo del Sur,» se hubiera expre
sado de manera muy distinta. La noble lucha que Méjico 
llegó á tener muchos años después de su independencia 
con los Estados-Unidos, lucha justa de parte de los meji
canos y de la cual hablaré cuando llegue el momento de 
referirla, ha dado á conocer á los habitantes de la repú
blica mejicana lo mucho que debe temer de las ambicio
sas miras del gabinete de Washington.

El gobernador D. Manuel Salcedo y el coronel Don 
Simón de Herrera, que habia sido gobernador de Nuevo 
León y se hallaba entonces en la provincia de Tejas man
dando un cuerpo de observación, en el momento que 
tuvieron noticia de la entrada de Gutiérrez de Lara en
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Nacogdoches, verificada el 11 de Agosto de 1812, y de 
que había tomado posesión de la bahía del Espíritu San
to, reunieron las fuerzas que les fué posible, y se dirigie- 

i s i 3 . ron & sitiarle. Lara, con los aventureros y  la 
Abra. gente del país que se le unió, se dispuso á 

resistir el ataque. Los realistas dieron varios asaltos á la 
plaza; pero á pesar del arrojo con que acometieron, fueron 
rechazados en todos ellos. Establecieron el sitio, sin pro
curar nuevos ataques; la posición de los sitiadores se fué 
haciendo crítica, y puede decirse que se vieron sitiados 
en su propio campamento por las partidas de certeros ti
radores que salian de la plaza por diversos puntos causán
doles muchas bajas, auxiliados por los indios de las tri
bus bárbaras que se unieron á ellos. Conociendo los jefes 
realistas que la situación que guardaban era cada vez 
mas crítica, se vieron obligados á levantar el sitio el l.° 
de Febrero de 1813, y emprendieron la retirada hácia 
Béjar. D. Bernardo Gutiérrez de Lara marchó inmedia
tamente en seguimiento de los que le habian sitiado, y 
entonces el coronel Herrera hizo alto en el lugar llamado 
«El Rosillo,» presentándole batalla. Emprendida esta, los 
realistas fueron completamente derrotados, dejando en 
poder de sus contrarios, toda su artillería, municiones y 
bagajes. Herrera, con muy pocos de los suyos, pudo lle
gar á Béjar; pero cercado por los enemigos, se vió preci
sado á  capitular el l.° de Abril, quedando prisioneros él, 
el teniente coronel D. Manuel Salcedo, con todos los de
más jefes y oficiales, con la garantía de que serian 
respetadas sus vidas. (1) Ocupada así la capital de la pro

el) Dice D. Cárlos María Bustamante en el t. II, pág. 331 del Cuadro Histó-
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viuda de Tejas, Gutiérrez de Lara estableció una junta 
de gobierno, compuesta de individuos elegidos popular
mente, la cual, á. manera de consejo de guerra, Labia de 
juzgar á los prisioneros. Habia en Béjar no pocos extran
jeros que el gobierno español Labia admitido como veei^ 
nos, los cuales se declararon en favor del movimiento de 
independencia, y llegaron á ser los mas terribles enemi
gos de la causa realista.

i s i 3 . Establecida la junta, varios hombres del
Abril. pueblo, no menos turbulentos que vengati

vos, reuniendo á la multitud, y poniéndose á la cabeza 
de ella, se dirigieron á  pedir que les fuesen entregados 
todos los oficiales prisioneros, inclusos los jefes Herrera y 
Salcedo, para tomar venganza en ellos de la parte que 
tuvieron en la aprehensión y fusilamiento del cura Hi
dalgo, Allende y demás caudillos de la revolución. Don 
Hernardo Gutiérrez de Lara trató de convencer á los que 
solicitaban la entrega, que no podia acceder á la peti
ción, puesto que se Labia convenido en la capitulación 
la garantía de la vida. La multitud, no obstante las ra
zones expuestas por Lara, insistió en su empeño; y aun
que aquel, anhelando cumplir con su palabra, hizo que

rico, que Herrera y Salcedo se presentaron 4 Lara, y se prostaron de rodillas 
ante él, pidiéndole la vida, gracia que les concedió. Es de creerse que quien 
le dió este informe al expresado escritor no fuélealen la noticia, pues ni en 
uno ni en otro partido habia jefes que se humillasen al grado referido. Herre
ra y Salcedo capitularon sin necesidad de recurrir 4 ese extremo, y  Lara ga- 
rnutir.ó la vida 4 los realistas si ae rendían, cou el objeto de evitar toda resis
tencia, pues :e convenía terminar pronto la campaña con poca pérdida de su 
gente.
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los presos permaneciesen en segura custodia hasta que la 
junta resolviese sobre la suerte de ellos, no logró ver ob
sequiada su voluntad. Participando la mayoría de la jun
ta de las ideas de los que deseaban ejercer actos de ven
ganza, dió una orden para que el comandante de la 
guardia que custodiaba á los prisioneros, los entregase á 
una partida de amotinados que se presentó á recibirlos, 
capitaneada por un hombre del pueblo llamado Pedro 
Prado. Puestos los presos en manos de éste, les sacó el 5 
de Abril por el camino de la bahía, con la resolución de 
asesinarles. Los presos que se le entregaron, fueron el 
coronel I). Simón de Herrera, su hermano D. Gerónimo, 
el teniente coronel D. Manuel Salcedo, el capitán de mi
licianos D. Miguel Arcos, propietario rico en la villa de 
Santa Bárbara, natural del país, dos hijos suyos, tam
bién mejicanos, y otros diez oficiales, casi todos na
cidos en el país. Lara, al saber el rumbo por donde 
los llevaban y lo que trataban de hacer con los des
graciados prisioneros, no teniendo poder para oponerse 
al proyecto de sangre de los amotinados, envió un sacer
dote para q,ue ministrase á los presos los auxilios espiri
tuales. Pero ni aun este consuelo concedieron los de la 
vengativa partida á los que se habian propuesto sacrificar. 
A la súplica del virtuoso eclesiástico pidiend o  que le de
jasen acercarse á confesar á los desventurados que con
denaban á morir, le contestaron con insultos, pronun
ciando al mismo tiempo palabras ofensivas contra el que 
le enviaba, y le obligaron á que se volviese á la pobla
ción, amenazándole con la muerte si no lo hacia. El sa
cerdote se vió precisado á alejarse para ponerse en salvo,
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y los diez y seis jefes y oficiales que habían capitulado 
bajo ia condición de que serian respetadas sus vidas, fue
ron degollados A muy corta distancia de Béjar, A la or
den dada por Pedro Prado que hacia, como be dicho, ca
beza de la turba amotinada. No estuvo acertado Gutiér
rez de Lara en haber nombrado la junta para juzgar A los 
prisioneros. Al hacerlo, dejaba al arbitrio de ella la suer
te de unos hombres A quienes habia garantizado la vida 
en la capitulación celebrada, y  les exponia A perderla, 
como la perdieron. Cuando se verificó la entrega de la 
plaza bajo la condición referida, tenia toda la fuerza ne
cesaria para hacer respetar A los alborotadores del pueblo 

1813. convenio celebrado, y su obligación sa- 
Mayo. grada era poner A salvo de todo peligro A los 

prisioneros. Entregarlos, pues, A la junta, fué una falta 
cuyas consecuencias, por mas que él las lamentase, re
caen, en parte, sobre su persona. Con el paso dado, dió 
lugar A que pudiera dudarse de que obró coa sinceridad, 
y de que su oposición A entregar los presos A los amo
tinados, no fué mas que una escena estudiada para salvar 
las apariencias y aparecer bien ante la sociedad.

En el momento en que el coronel realista Arredondo 
tuvo noticia de los hechos que referidos dejo y de los 
progresos que los invasores hacían, se dispuso A marchar 
al encuentro de Lara. Se hallaba Arredondo entonces en 
el Valle del Maíz, donde tenia su cuartel general, desde 
donde dirigía las operaciones contra las fuerzas indepen
dientes de la Sierra Gorda y Huasteca. Durante la admi
nistración del virey Venegas habia recibido orden de si
tuarse en Huachinango; pero Arredondo, con diversos
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pretextos, había logrado no obsequiar lo mandado, pues 
siempre fué inclinado á obrar sin dependencia de otra au
toridad , aunque sin aparecer desobediente. Queriendo 
medir sus armas con las de los aventureros norte-ameri
canos y patentizar que las tropas del país en nada cedían 
á las que pudiese enviar la república vecina, dió sus dis
posiciones para la penosa y larga marcha que iba á em
prender. Arreglado todo lo que juzgó conveniente, salió 
el 20 de Mayo del Valle del Maíz, y se detuvo algunos 
dias en Aguayo, hoy ciudad Victoria, con el fin de pro
veer á la caballería de cuanto era necesario, y de acabar 
de reunir sus tropas. Verificado esto satisfactoriamente y 
contando con un respetable tren de artillería, continuó 
su marcha á la villa de Laredo, última población de la 
colonia de Nuevo Santander. D. Félix Calleja, que habia 
empuñado ya el bastón de virey, no solo aprobó la con
ducta del coronel Arredondo de haber marchado á com
batir á los invasores, sino que al saber la muerte de Don 
Simón de Herrera, que le fué muy sensible, pues le unian 
á él los lazos do una sincera amistad, le nombró coman
dante general de las provincias internas de Oriente. Ar
redondo recibió el nombramiento cuando se hallaba en el 
pueblo de Gualeguas, y revestido de la nueva autoridad, 
tomó providencias muy activas que le condujesen al buen 
resultado que se habia propuesto.

i s i 3. Calleja entre tanto, tratando de que no se 
Mayo- alterase la tranquilidad en las provincias de 

Tampico y de San Luis, y de asegurar en ambas la quie
tud, dispuso el envío de tropas á una y otra. Los regi
mientos que pudo destinar á este objeto fueron los de Es-
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tremadura y Saboya, que habiendo llegado de España 
en aquellos dias, habian pasado de Veracruz á Jalapa con 
destino á tener libre de contrarios el camino desde el 
puerto á Méjico. El virey Calleja dió orden de que el 
primero de los dos expresados regimientos volviese inme
diatamente á Veracruz, y provisto de la artillería necesa
ria, se embarcase para Tampico, y tomando por Alta- 
mira, se situase en la parte de la provincia que mas con
veniente se juzgase para contener cualquiera movimiento 
de ella y de la de San Luis que le está inmediata.

El jefe realista Arredondo, anhelando llegar pronto á 
donde la fuerza norte-americana se hallaba con Gutiér
rez de Lara, dió las órdenes convenientes al coronel Don 
Ignacio Elizondo para que recogiese los dispersos de Bé- 
jar y organizase nuevas fuerzas, á fin de que, obrando 
ambos en combinación, los invasores se viesen precisados 
á huir del territorio ó entregarse. Elizondo, desplegando 
notable actividad, logró reunir una lucida división, y se
ducido por el marcial aspecto que presentaba, se adelantó 
sin esperar á Arredondo, y se presentó el 18 de Junio á la 
vista de Béjar, acampando en el paraje llamado «el Ala
zan.» Gutiérrez de Lara, poniéndose á la cabeza de sus 
tropas, salió á su encuentro el dia 20, y pronto se trabó 
un tenaz combate. Por una y otra parte se luchó con de
nuedo; pero al fin la victoria se declaró por las fuerzas de 
Lara, y Elizondo, después de haber perdido mucha parte 
de su gente, tuvo que huir hasta el presidio de Rio Gran
de. Las pérdidas del jefe victorioso fueron de veintidós 
muertos y cuarenta y dos heridos.

Entre las disposiciones que había dictado Arredondo al
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haberle conferido Calleja el empleo de comandante gene
ral de las provincias internas de Oriente, ona fué desti
nar varias partida^ á la persecución de algunas guerrillas 
de independientes que inquietaban las poblaciones situa
das en las riberas del Rio Bravo y que amenazaban la 
ciudad de Monterey. El gobernador de esta, teniente co
ronel D. Ramón Diaz de Bustamante, que no contaba con 
fuerzas suficientes para atender á la defensa de la provin
cia de su mando, había solicitado de Arredondo auxilio 
de tropas de infántería.

El triunfo alcanzado sobre Elizondo inspiró notable 
confianza en la gente de Gutiérrez de Lara, y alentó ó. 
lanzarse á la revolución á muchos habitantes de la pro
vincia.

Arredondo, animado de la esperanza de alcanzar un 
completo triunfo sobre las fuerzas de Gutiérrez de Lara, 
emprendió su jnovimiento hácia Béjar al frente de su 
división, saliendo de Laredo el 26 de Julio. En el sitio 
llamado «Cañada de los Caballos,» se reunió con él Don 
Ignacio Elizondo, con la gente que habia podido recoger 
de los dispersos en la acción de «el Alazan.» cuyo núme
ro ascendía á, cuatrocientos hombres, la mitad de ellos 
desmontados. Arredondo los incorporó en sus tropas y les 
dió las armas necesarias. La división se componía, con 
esta agregación, de setecientos treinta y cinco infantes, 
en su mayor parte del regimiento «Fijo de Veracruz,» 
y de mil ciento noventa y cinco ginetes con doce piezas 
de artillería.

i 8 i 3 . El ejército realista atravesó el extenso des-
Agosto. poblado que media entre el Rio Bravo y
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Béjar, sufriendo todas las penalidades que son consi
guientes á una marcha por terrenos desiertos, en la terri
ble estación de las lluvias, y careciendo de víveres para 
el soldado y de pasturas para los corceles y muías de 
carga. Después de imponderables trabajos y privaciones, 
la división llegó el 17 de Agosto á las inmediaciones del 
punto llamado «las Rancherías.» Durante la penosa mar
cha que el ejército había llevado, Arredondo se ocupó, 
en cada lugar en que se terminaba la jornada del dia, en 
instruir á la gente de Elizondo en las evoluciones milita
res en masa, que son precisas en una acción de guerra. 
Era la vez primera que se les sujetaba á esos ejercicios 
en que estaban bien eleccionadas las demás tropas que 
llevaba; pero que eran desconocidos de las de provincias 
internas, ejercitadas Tínicamente en la guerra de parti
das, que era la única que tenían que hacer á los indios 
salvajes. (1)

Arredondo, para tener noticia de los movimientos he
chos por Gutiérrez de Lara, mandó desde las inmediacio
nes de «las Rancherías.» donde, como dejo referido, había 
hecho alto, una descubierta compuesta de un cabo y cua
tro soldados que explorasen el campo.

Desde el triunfo alcanzado sobre Elizondo por Gu
tiérrez de Lara en el paraje llamado «el Alazan,» ha- 1
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(1) Pueden verse los partes de Arredondo de 18 de Agosto, publicados en 
la Caceta de 4 de Setiembre, n.° 451, fol. 925, donde da la primera noticia de la 
acción verificada en el rio de Medina, y el detalle de este encuentro en el de  ̂
13 de Setiembre, inserto en la Gaceta de 5 de Noviembre, n.° 478, fol. 1139, y en 
la siguiente.
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bian acontecido en Béjar algunas alteraciones de bas
tante importancia entre las fuerzas independientes. Al 
tener noticia en los Estados-Unidos del buen éxito alcan
zado por la expedición de Lara, se presentó en la frontera 
de Tejas D. José Alvarez de Toledo, natural de la ciudad 
de Santo Domingo, en la isla de este nombre, por la cual 
liabia sido diputado en las córtes de Cádiz. Al hablar de 
éstas, en su lugar correspondiente, dejé referido que Al
varez de Toledo, era oficial de marina de la armada espa
ñola y que, abandonando su puesto de diputado por la 
provincia de la América á que pertenecia, se había eva
dido de Cádiz, marchando á los Estados-Unidos con ob
jeto de tomar parte en la revolución que se sostenia en 
las colonias españolas de ultramar. El primer paso de 
Alvarez de Toledo al llegar á los Estados-Unidos, fué pu
blicar un manifiesto contra las córtes, y no solo formó el 
proyecto de unirse á la expedición de Gutiérrez de Lara, 

1813. sino fiue concibió la idea de apoderarse del 
Agosto. mando de ella. Acariciando este ambicioso 

pensamiento se dirigió á Natchitoches, desde donde es
cribió á Lara manifestándole su deseo de ayudarle en la 
empresa, y ofreciéndole sus servicios en calidad de se
gundo. Lara, conociendo las ambiciosas miras que se 
escondían bajo aquella oferta, pues tenia algunas noticias 
de las pretensiones de superioridad que abrigaba el nue
vo caudillo, no solo no admitió su cooperación, sino que 
mandó que se retirase. Alvarez de Toledo no desistió por 
esto de su intento, y agregando A su ambición el resen
timiento por la negativa sufrida, publicó una proclama, 
por medio de una imprenta portátil que llevaba, desacre
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ditando á Lara y haciendo lisonjeras promesas si se le 
confiaba la dirección de la empresa. Los aventureros á 
quienes solo guiaba el deseo de hacer fortuna, seducidos 
por las ofertas de Alvarez de Toledo, se declararon por 
éste, y la junta de Béjar dio érden á Gutiérrez de. Lara 
de que entregase al jefe elegido, todos los útiles y pertre
chos de la expedición. Obsequiada la disposición, Lara se 
volvió á los Estados-Unidos lleno de despecho, viendo 
desvanecidas sus esperanzas cuando mas cerca se había 
juzgado de realizarlas. Algunos han querido atribuir los 
manejos de Alvarez de Toledo á miras contrarias á la re
volución, sospechando, que hubiese obrado de inteligen
cia con D. Luis de Onis, ministro de España en Was
hington ; pero preciso es confesar que no existia esa 
trama, y que el nuevo jefe de la expedición estaba anima
do de los mas ardientes deseos de hacer triunfar la causa 
de la independencia. La sospecha de los que llegaron á 
dudar de su buena fé, no descansa en ninguna razón 
fundada, sino en los resultados de la empresa.

1813. La descubierta de cuatro hombres y un 
asoso. cabo enviada por Arredondo para que se in

formase de las operaciones de las fuerzas contrarias, vol
vió á poco al campamento dando aviso de que se notaba 
movimiento de mucha gente. La noticia era exacta. Don 
José Alvarez de Toledo estaba informado de que las tro
pas realistas se aproximaban, y habia salido de Béjar á 
encontrarlas al frente de una respetable división. Al avi
so dado por el cabo que habia enviado de descubierta, 
Arredondo dió orden al coronel Elizondo de que con una 
partida de ciento ochenta soldados de caballería, se ade
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lantase á observar al ejército contrario, pero advirtién
dole que no empeñase acción ninguna y que se reti
rase en caso de que cargase el enemigo sobre él, dán
dole inmediatamente aviso para marchar á sostenerle 
con el grueso de la división. El coronel Elizondo se puso 
en marcha sin pérdida de momento; y al amanecer del 
18 de Agosto, encontró á las fuerzas independientes en 
el paraje llamado «Atascoso.» Calculado el número de 
que se componia el ejército contrario, emprendió la reti
rada como se le había ordenado; pero acosado por las 
fuerzas insurrectas, dió aviso de ello á Arredondo, quien 
envió inmediatamente en su auxilio ciento cincuenta gi- 
netes y dos piezas de artillería, á las órdenes del teniente 
coronel subdiácono D. José Manuel Zainbrano, el mismo 
que hizo en 1811 la contrarevolucion en Tejas. No obs
tante el refuerzo enviado, los realistas no pudieron soste
nerse, y acometidos por todas partes por sus contrarios, 
se pusieron en precipitada fuga, abandonando los dos ca
ñones, llegando en el mayor desórden á reunirse con la 
división que estaba en marcha y se disponía á pasar el 
rio de Medina. Las tropas de Alvarez de Toledo, tenien
do por segura la victoria, avanzaban con denodado brio 
persiguiendo á los fugitivos, y se detuvieron para em
prender la batalla con el grueso del ejército de Arredon
do, en un encinar que cubre las orillas del expresado rio, 
disponiendo sus columnas para el combate. El jefe realis
ta hizo lo mismo, colocando en el centro la infantería 
bajo el mando del capitán del «Fijo de Veracruz» Don 
Antonio Elosua, la artillería en los costados, sostenidos 
estos por la caballería que estaba á las órdenes del coronel
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D. Cayetano Quintero la que sostenía el derecho, y bajo 
el mando de Elizondo la que protegía el izquierdo. El 
combate se emprendió con notable ardimiento por una y 
otra parte, sosteniéndose con igual valor por espacio de 
mas de dos horas. Las tropas realistas no solo se batían 
en esos momentos por manifestar su lealtad á la causa 
del gobierno, sino también por espíritu nacional, por pro
bar á los soldados norte-americanos que no eran superio
res á los mejicanos. Yiendo Alvarez de Toledo la firmeza 
de sus contrarios, intentó flanquearlos por ambas alas; 
pero los realistas, formando martillo en ambos extremos, 
contuvieron á sus enemigos haciendo grande estrago en 

1813. ellos. Notando entonces Arredondo que los 
Agosto. independientes flaqueaban, pues habian pe

recido muchos de los aventureros norte-americanos, hizo 
que la música tocase en señal de victoria. Las tropas 
realistas, arrebatadas de entusiasmo por los ecos marciales 
de los instrumentos, se lanzaron impetuosas sobre la ar
tillería enemiga, y poniendo en fuga á los que la de
fendían se apoderaron de ella. Esto acabó de desconcer
tar á las tropas de Alvarez de Toledo, y no pudiendo 
resistir al empuje de sus contrarios, se pusieron en pre
cipitada fuga, abandonando sus bagajes y sus pertrechos 
de guerra. Arredondo envió en persecución de los fugi
tivos al coronel Elizondo con doscientos ginetes y ocupó 
á Béjar, pues se había apoderadQ el terror de los soldados 
de Alvarez de Toledo. Arredondo hizo su entrada triun
fal en la expresada población coa el grueso de sus tropas 
el 24 de Agosto. La victoria alcanzada por los realistas 
en esta acción que, por el sitio c-n que se dió, se llamó
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«del Encinar del rio de Medina,» fué completa. El jefe 
vencedor, que en el parte que dio de ella hace subir el 
número de las tropas contrarias á tres mil doscientos 
hombres, bien armados, dice que el de muertos que dejó 
sobre el campo de batalla pasó de mil; y aunque ambas 
cifras son ciertamente exageradas, no hay duda en que 
las pérdidas de gente sufrida por Alvarez de Toledo fue
ron considerables: el número de prisioneros hechos en la 
acción, ascendió á ciento doce, que fueron pasados por 
las armas en aquel mismo dia y en el siguiente, hacién
dose igual cosa con muchos de otros doscientos quince 
que fueron cogidos en Béjar, muy especialmente de los 
norte-americanos, de los cuales no quedó vivo ninguno. 
Los cañones cogidos en los momentos del combate y en 
Béjar fueron veintidós de diversos calibres, y considerable 
la cantidad de municiones y útiles de maestranza. La 
pérdida de los realistas, según el mismo parte de Arre
dondo, fué de cincuenta y cinco muertos, ciento setenta 
y ocho heridos, y ciento sesenta y cinco contusos. Entre 
los segundos deben contarse además el coronel Quintero, 
el subdiácono Zambrano y otros varios oficiales. Arre
dondo, al hablar del buen comportamiento de las tropas 
de su mando, recomienda entre los subalternos, por la 
bizarría con qne combatieron, á D. Antonio López de 
Santa-Anna, que ha figurado varias veces después de la 
independencia como presidente de la república mejicana, 
á Lemus, Morales y Castrejon, que todos servian en el 
batallón «Fijo de Veracruz.»

La guarnición de voluntarios norte-americanos que ha
bía quedado en la bahía del Espíritu Santo, trató de po



nerse en salvo en cuanto tuvo noticia de la derrota de sus 
1813. compañeros; pero los habitantes, muchos de 

Setiembre. i os cuales eran adictos á  la causa realista, 
lograron aprehender á varios de los aventureros morosos, 
de los que once fueron muertos.

Encargado el coronel D. Ignacio Elizondo de perseguir 
á las derrotadas fuerzas de Alvarez de Toledo hasta Na- 
cogdoches, marchó en alcance de ellas con quinientos 
hombres de caballería. Situándose en su marcha en el 
pueblo de Trinidad, en el paraje en que se junta el cami
no de la bahía, llegó á capturar á muchos de los disper
sos, de los cuales llevaba fusilados setenta y uno, hasta 
el dia 24 de Setiembre, en que dió el parte desde el cam
pamento de Ojo de Agua de los Brazos, á su jefe Arre
dondo. (1)

Destruidas completamente las fuerzas acaudilladas por 
Alvarez de Toledo, el jefe realista publicó un bando el 
10 de Octubre, concediendo el indulto á todos los que lo 
solicitasen, exceptuando á Gutiérrez de Lara, Alvarez de 
Toledo, á Pedro Prado que fué el que capitaneó á la parti
da que degolló al coronel D. Simón Herrera con los demás 
oficiales que capitularon, y á todos los que habian tomado 
parte en aquella sangrienta escena. (2) En el bando se
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(1) Los partes de Elizondo uno dado desde el paraje de la Trinidad el 2 de 
Setiembre y el otro el 12 del mismo mes desde Ojode Agua de los Brazos, se 
bailan insertos en la Gaceta del 0 de Noviembre, n.° 480, fulio 1159.

(2) lleílriéndose á Pedro Prado dice Arredondo en el referido bando; «que 
á maB del atroz delito que cometió conduciendo al degüello á los Sres. coronel 
D. Simón de Herrera y teniente coronel D. Manuel de Salcedo y demás vícti
mas sacrificadas por ios mónstruos inhumanos que las ejecutaron y cuyo casti-
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-excluía también del indulto A todo extranjero que habien
do sido admitido por el gobierno vireinal como vecino, 
hubiese empuñado las armas en favor de la revolución. 
Igualmente se declaraba, que todo ciudadano podía quitar 
libremente la vida á los proscritos, y se ofrecía un premio 
al que entregase vivos ó muertos á los jefes Gutiérrez de 
Lara y Alvarez de Toledo. Si era extranjero el que los 
presentase, se ofrecía darle además de la remuneración pe
cuniaria, un terreno en propiedad como pudiera poseerlo 
un español americano ó peninsular. No obstante estas 
disposiciones, D. José Alvarez de Toledo logró ponerse 
en salvo y volver á los Estados-Unidos, desde donde con
tinuó en relaciones con los independientes, como veremos 

; en su debido lugar. Transcurrido algún tiempo, por in
flujo de una señora de elevada posición, viuda, con quien 
después se casó en Madrid, marchó á España, donde lle
gó á obtener una pensión sobre la imprenta real, y mas 
tarde fué de embajador del rey Fernando VII á la corte 
de Nápoles, en cuyo país su esposa tenia títulos y ricas 
posesiones.

1 8 1 3 . El coronel D. Ignacio Elizondo, después 
Setiembre. ¿e haber terminado con la persecución de los 

fugitivos, había situado su campamento en «Ojo de Agua 
de los Brazos,» punto importante y ameno. Entre los ofi

go presidió, aumentó sus crímenes después, cuando fugaba para el terreno 
neutro, con otro nuevo delito, en que no menoB se resiente la naturaleza, por 
haberle quitado la vida á un hijo suyo, que parió á au vista en el camino su 
propia mujer, sin darle la agua del bautismo, dejándola abandonada en un 
monte, desangrándose con otras víctimas, hijos también de este hombre in
fernal y desnaturalizado.»
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ciales de la sección que tenia á sus órdenes se hallaba 
un español, teniente de la compañía presidial de Laredo, 
llamado D. Miguel Serrano, hombre impresionable y de 
sensible corazón que, afectado profundamente por las 
muchas ejecuciones efectuadas en aquellos dias en los 
prisioneros, empezó á perder el juicio, dando en la manía 
de qué Elizondo trataba de fusilarle á él también. Domi
nado por esta idea, le dio un violento acceso de locura en 
la madrugada de uno de los dias de mediados de Setiem
bre, y tomando frenético la espada, entró con ella desen
vainada en la tienda en que dormía el capitán D. Isidro 
de la Garza, primo y ayudante de Elizondo, y le traspa
só el cuerpo con el cortante acero, dirigiéndose en segui
da á donde estaba Elizondo. Este, despertando sobresal
tado á las voces de agonía de su sobrino, apenas tuvo 
tiempo para saltar fuera del lecho, pues casi en el mismo 
instante cayó al suelo, atravesado por la espada de su 
acometedor, recibiendo otras varias heridas. Garza murió 
á los pocos instantes, y Elizondo espiró en las márgenes 
del rio de San Márcos, en donde fué enterrado. (1) Asi 
murió el hombre que en Acatita de Bajan aprehendió al 
cura Hidalgo y demás primeros caudillos de la revolu
ción, cuando se dirigían á los Estados-Unidos. Los parti
darios de la independencia atribuyeron el ñn funesto de 1

(1) Don Cérlos María Bustamante refiere estos hechos en el primer tomo,, 
pag. 349 de su Cuadro histórico, los cuales son exactos, pues así se lo aseguró 
á D. Lúeas Alaman, según este lo dice en una nota de la Historia de Méjico,. 
D. Juan Pablo Caballero, que se hallaba entonces empleado en las oficinas de 
la comandancia general de Occidente en Chihuahua.



Elizondo á castigo de la Providencia por la falácia con 
-que obró para lograr aprehenderles.

Los temores que se habían tenido de que se verificasen 
algunos movimientos en las riberas del Rio Bravo y pro
vincia de Nuevo León, se realizaron aun antes de que Ar
redondo hubiese salido de Laredo para ir á batir á D. Jo
sé Alvarez de Toledo. Por eso, aunque no quiso detener 
su marcha juzgando lo importante que era desbaratar la 
expedición de aventureros, encargó á D. Felipe de la 
Garza, que habia ascendido ya á teniente coronel, que 
persiguiese á las partidas levantadas por Herrera, á quien 
se habian llegado á unir los indios de las inmediaciones. (1) 
Herrera, contando con fuerzas numerosas, penetró en 
Monterey, tratando de apoderarse de la población, y ha
cerse de armas y de recursos. EL comandante de ella ca
pitán D. José María Sada, careciendo de gente para 
defender todos los puntos de la ciudad, reconcentró la 
corta guarnición en la plaza de la población, y atrinche
rándose en ella, resistia con denuedo los ataques de sus 
contrarios, ayudándole á la defensa D. José Félix Tres- 
palacios y D. Juan Pablo Caballero que casualmente ha
bian llegarlo de Chihuahua. Cuando Herrera estaba mas 
empeñado en obligar á rendirse á la guarnición, tuvo 
aviso de que so aproximaban las tropas enviadas de Ve
racruz que iba mandando D. Benito Armiñan, coronel 1
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(1) Pueden verse estos sucesos en los partes de Garza en Vallecillo de 7 de 
Agosto, publicado en la Gaceta de 14 de Setiembre, n.° 451, ful. 980, y de 30 del 
mismo, y los de Perea y Melgares en las gacetas de fin de aquel año y de Ene- 
<o del siguiente.



del regimiento de Estremadura, que había sido nombrado- 
1813. interinamente gobernador de Nuevo Santan-

Setiembre. ¿er< Conociendo entonces que era peligroso 
continuar el ataque contra la plaza, se retiró Herrera para 
seguir su guerra de montañas y reunir toda la gente que 
le fuese posible. Empeñados los realistas en destruirle, 
fué derrotado en varios puntos por D. Benito Armiñan, 
Perea, Garza y D. Facundo Melgares, con las tropas de 
la comandancia general de Occidente, sufriendo iguales 
descalabros el guerrillero Marcelino García y otros varios 
que habían sublevado las villas del Refugio, Re villa, 
Camargo y Reinosa. Perseguidos tenazmente , apenas 
podían hacer pió en ninguna parte, y pronto fueron so
metidos los indios que habían seguido haciendo correrlas 
cometiendo depredaciones, hasta las cercanías de Hoyos 
y de San Cárlos. Algún tiempo después fué hecho prisio
nero Herrera y fusilado en San Luis. Triunfante Arre
dondo de las fuerzas que habían invadido la provincia de 
Tejas, hizo que el coronel Quintero persiguiese á los in
dios lipanes en la dirección de Nacogdoches, y ejecutan
do las disposiciones con extraordinaria actividad, les atacó 
en sus rancherías, que tomó sin encontrar en sus defen
sores mucha resistencia. No quedando entonces contrarios 
ya á quienes combatir, nombró gobernador de Tejas al 
teniente coronel D. Cristóbal Domínguez, y regresó á 
Monterey donde estableció su cuartel general, quedando 
terminada la revolución en las provincias de su mando, 
donde no volvió á turbarse la tranquilidad pública, sino 
hasta algunos años después en que nuevas causas llega
ron ó conmover la sociedad.
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i s i 3. Mientras en Monterey y en Tejas se veri-
Agosto. ficaron los acontecimientos que dejo referi

dos, en la provincia de Michoacán, los Rayones mostrán
dose mas animosos cuanto mas contraria les era la suerte 
de las armas, continuaban luchando con inquebrantable 
constancia por la causa que con la mas ardiente fó habian 
abrazado. Hemos visto que después de haber abandonado 
Tlalpujahua, y sin atreverse á esperar en Zitácuaro ni en 
la hacienda de los Laureles á las fuerzas realistas, mar
chó D. Ignacio Rayón al pueblo de Puruarán, en donde 
se hallaba preso el vocal de la junta D. José María Li- 
ceaga, á quien pasado algún tiempo le permitió que mar
chase á su hacienda de Laja, cerca de León, aunque sin 
mando ninguno. Abrigaba la esperanza D. Ignacio Ra
yón, lo mismo que su hermano y sus adictos, de ver 
apo3rada la causa de la independencia por el gobierno de 
los Estados-Unidos. Desde el mes de Abril, cuando toda
vía se hallaba en posesión de Tlalpujahua, habia solicita
do el auxilio de la vecina república norte-americana, y 
habia nombrado de representante para el desempeño de 
esa importante misión al coronel D. Francisco Antonio 
Peredo, á quien se le dieron amplias facultades para lle
var á cabo la negociación que se le confiaba, así como 
para celebrar iguales tratados con el emperador déHaity, 
Cristóbal. Aunque en las credenciales que para entablar 
las relaciones con ambos países, lo mismo que en las ins
trucciones que debía seguir, se deja ver la falta de cono
cimientos que D. Ignacio Rayón tenia de las formas 
usuales en esas materias, se debe disculparle, y  ver sola
mente la pura intención que le guiaba por el triunfo de

•225
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la cansa que defendía. Ya desde principios del año había 
sido enviado á los Estados-Unidos el mismo individuo 
D. Francisco Antonio Peredo, con el objeto principal de 
proporcionar armamento, y la junta soberana tenia ex
tendido el poder que había de conferirse á la persona á 
quien se nombrase ministro plenipotenciario para enta
blar negociaciones con las potencias extranjeras. Este 
nombramiento no llegó á verificarse ni pudo ser enviado 
nadie á realizar el proyecto, á causa de haberse visto pre
cisada la junta, que se hallaba en Sultepec, á disolverse 
cuando las tropas realistas se apoderaron de la expresada 
población. En ese poder, que no llegó á tener efecto en
tonces por la causa referida, la junta hablaba en el su
puesto, que era el que formaba la base de la revolución, 
de que no se trataba de ninguna manera de desconocer 
los derechos de Fernando Vil, «en cuyo real nombre la 
suprema junta nacional gobernativa de los dominios de 
la América septentrional» extendía aquel documento, 
«sino de sostener los derechos de su independencia res
pecto de los habitantes de la península de España, que en 

i s i 3 . ausencia del rey habian pretendido reasumir 
Agrosto. en sí la soberanía, con manifiesto agravio de 

un pueblo virtuoso, que se habia esmerado en todos tiem
pos 9n dar incesantes y palpables pruebas de su fidelidad 
y honradez.» (1) El enviado iba «con la investidura de 
representante de la América septentrional,» facultado 
ampliamente para «provocar tratados, celebrar contratos, (I)

(I) Véase este documento marcado con el n.° 1 en el Apéndice bajo el nú
mero 4.



c a p ít u l o  v i . 227

formar pactos de comercio y alianza, empeñar el erario 
nacional, y hacer cuanto su conocida prudencia le dicta
se como conducente á la felicidad de la patria.» Si la 
disolución de la junta por la entrada de las tropas realis
tas en Sultepec se opuso por entonces al nombramiento y 
envío del individuo que debia desempeñar el alto puesto 
de embajador, D. Ignacio Rayón se propuso llevar defec
to el pensamiento, y habiendo regresado D. Francisco 
Antonio de Peredo á Tlalpujahua el 10 de Febrero de 
1813 de la primera misión de contratar armas con que se 
le babia enviado á los Estados-Unidos, después de haber
le dado el grado de coronel, le eligió como representante 
de la junta, y dándole las credenciales necesarias, volvió 
á salir con encargo especial de solicitar, como be dicho, 
auxilios del gobierno de Washington y del emperador de 
Ilaity, Cristóbal. Igualmente estaba encargado Peredo de 
tratar con el arzobispo de Baltimore, en la suposición de 
que fuese delegado del Papa para toda la América sep
tentrional, con el fin de que se pusiese remedio á las ne
cesidades espirituales que padecian los pueblos que esta
ban en los territorios ocupados por las tropas indepen
dientes, y en consecuencia sin comunicación con los 
obispos que se hallaban en las capitales dominadas por el 
gobierno vireinal. Con igual objeto escribió al mismo 
prelado, el religioso franciscano Fr. Vicente Santa Ma
ría, quien, como dejo referido en uno de los tomos ante
riores, estuvo complicado en la primera conspiración que 
•ce tramó en Valladolid en 1809, antes del grito de inde
pendencia dado por el cura Hidalgo, y que, habiendo 
sido descubierta, fueron los conspiradores reducidos á
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prisión. El P. Fr. Vicente Santa María, que fué conduci
do preso á Méjico, logró evadirse del convento de San 
Diego donde se le puso, y fué ó unirse con D. Ignacio 
Rayón en Tlalpujahua el 10 de Febrero de 1813. (1) 

i s i 3 . El poder conferido por Rayón á D. Fran- 
Agosto. cisco Antonio Peredo para tratar con el go

bierno de los Estados-Unidos tenia, después del encabeza
miento en que se leia el nombre del representante, un 
sello con las armas, que eran una águila coronada, rodea
da de trofeos militares sobre un puente, como las armas 
de la ciudad de Méjico. En el puente se veian las ini
ciales N. F. T. O. N. (Non fecit taliter omni nationi) 
que es el lema que se aplica á la virgen de Guadalupe 
en Méjico; y al rededor: «Suprema junta nacional Ame
ricana, creada el año de MCCCXI.» El documento ter
minaba con estas palabras: «Dado en nuestro palacio de 
Tialpujaliua, bajo el gran sello de la nación, firmada por 
el Excmo. Sr. ministro universal de ella y presidente del 
supremo congreso gubernativo de América septentrional, 
y refrendada por nuestro secretario del despacho univer
sal, á cinco del mes de Abril del año de mil ochocientos 
trece.—Ignacio Rayón.—Por mando de S. M.—Antonio 
Pasillo Zambrano, secretario. (2)

La carta de Rayón al presidente de los Estados-Unidos 
y que debia entregarla el mismo enviado plenipotenciario 
decia así: «Excmo. Sr. Las credenciales dirigidas al so
berano congreso, que favorecen al coronel D. Francisco

(1; Su carta al obispo de Baltimore está unida á la causa de Rayón.
(2; Véase este documento, marcado con el n.° 2, en el Apéndice u.° 4.
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Antonio Peredo, instruyen á Y. E. en lo público del ofi
cio, y en lo privado me lisonjeo con los colegas de éste 
mi congreso imperial de referirme á Y. E. con las expre
siones mas íntimas de sincera hermandad, poniendo á su 
disposición mi persona y todos mis arbitrios. La natura
leza lia unido el continente de nuestra dichosa América, 
y parece consiguiente que esta misma unión sea trasce- 
dental á los hombres libres que habitamos en él. Sobre 
este principio, nada tengo que añadir á las credenciales 
consabidas, si no es el inagotable deseo de que me deno
mine Y. E.

«Exorno. Sr.—Su mas adicto hermano que le aprecia 
y desea todo bien.—Ignacio Rayón.— Excmo. Sr. pre
sidente del supremo congreso de los Estados-Unidos de 
América en la corte de Washington.»

La escrita al emperador de Haity, Cristóbal, estaba con
cebida en los siguientes términos: «Señor.—La augusta 
investidura que tan dignamente condecora á V. M. I., 
abre la brecha mas lisonjera para que este congreso im
perial conmigo su presidente, se dirija á la persona de 
Y. M. I., con las relaciones mas estrechas de unión y 
amistad fraternal como leales americanos.

»Por este sagrado vínculo con que la naturaleza nos li
ga, espero que el poder soberano de V. M. I. coadyuve ú 
las justas miras de la independencia y libertad, que ya 
gracias á Dios, se disfruta casi del todo en este continente, 
aunque luchando todavía en la lid sangrienta con que 
empezamos.

»Las credenciales que autorizan al enviado para la en
trega de esta con los demás documentos que le acom
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pañan, correrán el velo á nuestro estado actual, é instrui
rán á Y. M. I. de los pormenores que verbalmente deberá 
producir dicbo enviado.

1813. »Entre tanto y como es mi obligación, me 
Agosto. lisonjeo de ser

Señor.—De V. M. I. su mas adicto y ñel hermano. 
—Ignacio Rayón.» (1)

Provisto D. Francisco Antonio Peredo de sus creden
ciales y cartas, salió de Tlalpujah.ua en el mes de Abril, 
y se dirigió á Zacatlan con órdenes de Rayón para que 
Osorno le diese todos los auxilios que fuesen necesarios 
para que pudiera embarcarse por Nautla ó Tecoluta. 
Osorno, obsequió cumplidamente la disposición del pre
sidente de la junta soberana, y en el pasaporte que le ex
pidió, recomendaba á todas las autoridades de los inde
pendientes , la suma importancia de la comisión que 
llevaba el enviado diplomático á la república vecina, y 
les pedia que guardasen la mayor reserva sobre aquel 
asunto, para que el gobierno vireinal no llegase á tener 
la menor noticia de la disposición tomada. Pero el que 
nías debia guardar el secreto, que era el mismo Peredo, 
fué quien menos se reservó de hacer pública su comisión, 
pues por todas las poblaciones donde se detuvo, como en 
Huamantla y otros puntos, fué revelando el secreto de su 1

(1) EBtas dos cartas, asi como loa doe documentos referentes al nombra- 
miento de plenipotenciario que el lector puede ver en el Apéndice n.° 4 de es
te tomo, se hallan originales en la causa formada á D. Ignacio Rayón en Cuer- 
navaca. en el aflo de 1818, de donde se han sacado.



CAPÍTULO VI. 231
embajada. (I) Llevó Peredo además otro encargo de Ra
yón, que fué el de asegurar las comunicaciones en la 
costa, para que pudiesen recibirse por ella las armas, 
municiones y todos los objetos de guerra que enviasen los 
Estados-Unidos. Habiendo llegado á Misantla, vió que 
los realistas habian ocupado ya á Tecoluta y Papantla, y 
deseando cumplir con la órden de Rayón de tener puntos 
en la costa por donde recibir los auxilios de la república 
vecina, escribió á D. Nicolás Bravo y á D. Mariano Ma
tamoros el 29 de Julio, exponiéndoles que se hallaba en 
la costa, y pidiéndoles socorros de gente y armas para ata
car áTuxpan. Peredo esperó algún tiempo los auxilios 
solicitados; pero no habiéndolos recibido, se vió precisado 
á renunciar ú su viaje á los Estados-Unidos por falta de 
puerto y de buque en que embarcarse, y regresó á % a- 
catlan, donde se hallaba Osorno, quedando así sin efecto 
la comisión deplomática que se le confió.

1813. Don Ignacio Rayón que aun no tenia,
Agosto. cuando se hallaba en Pamarán, noticia de 

los obstáculos encontrados por su enviado, acariciaba la 
idea de alcanzar el auxilio del gobierno de Washington, y 
se ocupaba en dar mayor impulso á la revolución. Co
nociendo el jefe realista D. Diego García Conde, coman
dante general de Michoacán, que la manera de que no se 
volviesen á reunir grandes fuerzas independientes en la 
provincia era no dejar un momento de descanso al presi
dente de la junta, destinó una partida á perseguirlo. Don 1

(1) Así lo asegura D. Cirios María de Bustamante en el t. II de su Cuadro 
histórico, y en el Suplemento i  los Tres siglos de Méjico.
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Ignacio Rajón, al saber que la fuerza realista se aproxi
maba á Puruarán, dejó la población, y emprendió su re
tirada ó peregrinación por diversos pueblos y haciendas, 
aunque haciéndose tratar siempre con el esplendor de 
presidente de la junta soberana, y llegó (i Puruándiro el 
9 de Agosto. En esta población mandó fusilar, tres dias 
después de su llegada, á Vicente Arias, que, aunque 
tenia el grado de teniente coronel en las tropas indepen
dientes, no se habia ocupado mas que en ejercer actos de 
inmoralidad y de rapiña, que el presidente juzgó necesa
rio castigar con la pena de muerte, para evitar que fuesen 
imitados por otros. (1) Igual pena habia hecho sufrir an
tes ¿i. varios individuos que cometieron iguales delitos.

El 14 de Agosto se recibió en la población la noticia 
de que la esposa de D. Ignacio Rajón, D.a Mariana Mar
tínez, habia dado á luz, con toda felicidad, un niño. La 
nueva se celebró con salvas de artillería, repique de cam
panas, vistosas iluminaciones y otros regocijos públicos 
que el vecindario sabia que eran del agrado del presiden
te de la junta soberana. El dia siguiente fueron á felici
tarle los oficiales de todos los cuerpos; y en la noche se 
dió un baile ¿i que asistió D. Ignacio Rajón, para obse- 1

232

(1) El secretario de Rayón, al hablar de este hecho, lo refiero de ia manera 
siguiente en su diario. «Los excesos, latrocinios y reincidencias de D. Vicente 
Arias, que indebidamente obtenía el título de coronel de los ejércitos nacio
nales, lo condujeron por fin al patíbulo. Hoy (12 de Agosto) ha sido pasado por 
las armas en este pueblo de Ruruúndiro, prévias no solo las sumarias de sus 
delitos, sino también las disposiciones de cristiano; para que sirva de escar
miento í  los que osen cometer iguales atentados.»
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quíar la invitación de la oficialidad, y el 16 se celebró 
misa de gracias, á la que asistieron las autoridades y los 
jefes y oficiales de las tropas allí reunidas. Todo se cele
bró con la pompa que suele desplegarse en las fiestas rea
les, á que era muy aficionado el presidente de la ju n 
ta. (1) De Puruándiro pasó á Pázcuaro, donde permaneció 
muy poco tiempo, pues teniendo noticia de que se apro
ximaban las tropas realistas, salió precipitadamente de la 
ciudad, volvió tulcia el Sur, y dirigiendo sus pasos según 
se veia amenazado por las partidas destinadas á su perse
cución por D. Diego García Conde, llegó á Zacapo, donde 
se reunió con su hermano D. Ramón. No obstante la in
tranquilidad con que debia hacer estas marchas, huyendo

is ± 3 . de pueblo en pueblo, jamás dejó por esto de
Agosto. presentarse en todos los puntos con el es

plendor que juzgaba debia rodear al presidente de la ju n 
ta soberana.

Durante esas continuas marchas para evitar el alcance 
de las tropas realistas, su hermano D. Ramón habia sido 1

(1) Al dar esta noticia el secretario de Rayón, dice en su diario: «Se reci
bió» ;el 14 de Agosto) «la noticia del feliz alumbramiento delaExcma. Sra. mi
nistra» TRayon conservaba siempre el título de ministro del cura Hidalgo) 
«D.® Mariana Martinez, que ha celebrado el vecindario con iluminaciones, sal
vas y otras demostraciones de regocijo,» y el dia siguiente «dieron á $. E. los 
parabienes, por la noticia de ayer, los oficiales de todos los cuerpos, á quienes 
correspondió con el agrado, dulzura y benevolencia que forman el carácter de 
este príncipe tan generalmente reconocido. En la noche se celebró baile, á que 
asistió S. E. accediendo á la súplica de los oficiales.» El inmediato 16, «6e cele
bró misa de gracias, á. que asistid el Sr. comandante general del Norte, con el 
cuerpo de oficialidad.»
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mas afortunado que ól en la campaña. Activo y sagaz, ha
bía logrado derrotar á una fuerza realista que se había 
situado en la hacienda de Chaparaco, en el camino de 
Zacapo á Zamora, distinguiéndose entre sus oficiales Don 
Eligió Roelas, á quien se le dió el grado de brigadier por 
su'excelente comportamiento, y que, transcurrido el tiem
po y hecha la independencia, murió con honor, sostenien
do al gobierno, en la batalla de Tolome, verificada el año 
de 1832. Entre los heridos que tuvo el jefe independien
te se hallaba Lobato, de quien tendremos que hablar to
davía en otros capítulos de esta obra. D. Ramón Rayón 
condujo á Zacapo ocho prisioneros que hizo al poner en 
fuga A los contrarios, de los cuales seis fueron fusilados 
el dia7 de Setiembre por orden de D. Ignacio.

Para esta época ya había dejado el mando de la pro
vincia de Michoacán el brigadier D. Diego García Con
de, para ir á tomar el de Jalapa. El jefe que pasó á suce- 
derle en el empleo de comandante general fué el briga
dier D. Manuel de la Sotarriba, que con ese objeto salió 
de Méjico el 29 de Julio, llevando el batallón de la Coro
na, de que era coronel.

1313. Reunidos en Zacapo los Rayones con las 
Setiembre. fuerzas que uno y otro tenían, se prepararon 

á nuevos hechos de armas, instruyendo & la tropa en las 
evoluciones militares y en el manejo de las armas. La 
epidemia que hacia tiempo se había presentado en varias 
poblaciones, haciendo numerosas víctimas, llegó <1 exten
derse hasta Zacapo, causando bastantes desgracias. Los 
Rayones habían dispuesto salir de la población para con
tinuar la campana situándose en otro punto; pero tenían
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mas de cien enfermos de la terrible epidemia que habia 
sembrado el terror en las poblaciones, y resistiéndose los 
indios de los lugares inmediatos A trasladarlos á otros si
tios, se vieron en la precisión de permanecer en espera 
del alivio sin emprender la marcha que tenian resuelta. 
Cuando así estaban, fueron sorprendidos, el 19 de Setiem
bre, por el jefe realista LandAzuri que se habia acercado 
A Zacapo con la mayor prontitud y sigilo. Los Rayones 
trataron de resistir A sus contrarios; pero sus fuerzas fue
ron desbaratadas, y D. Ignacio se vio en inminente peli
gro de ser cogido en el puerto de la alberca de Zipimeo. 
Su hermano D. Ramón, habiendo vuelto á reunir algu
nos dias después la mayor parte de los dispersos, siguió 
haciendo excursiones en los confines de la tierra caliente 
de Michoacán y Jalisco.

En la provincia de Guanajuato y en otros puntos, se 
verificaron algunos hechos de armas que manifestaban 
que los que liabian empuñado las armas por la causa de 
la independencia estaban dispuestos A seguir luchando 
por ella. En los últimos dias del mes de Abril salió ¿per
seguir al Dr. Cos, el teniente coronel realista D. Vicente 
Bustamante, mandando el nuevo regimiento que se habia 
levantado con el nombre de «Regimiento de Moneada,» 
en honor del conde de San Mateo, marqués del Jaral, 
que era coronel. El Dr. Cos, no pudiendo hacer frente á 
la fuerza del gobierno, se vio precisado A retirarse A la 
sierra de Guanajuato, siendo perseguido hasta el rincón 
de León. D. Vicente Bustamante regresó entonces A la 
villa de San Felipe con objeto de fortificarla para conte
ner desde ella A las diversas partidas do independientes
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que tenían sus puntos de reunión en varios puntos de 
la Sierra. El jefe realista salía con frecuencia á expedi- 
cionar por las inmediaciones, no dejando descansar á sus 
contrarios. Volviendo de una de esas expediciones el 28 
de Junio, con un considerable número de ganado que 
habia quitado, se vió acometido por Matías Ortiz, uno de 
los que eran conocidos con el nombre de «los Pachones.» 
El valiente guerrillero y su partida, cayeron sobre la 
fuerza realista con imponderable prontitud y furia. El 
combate fué corto: Bustamante fué muerto en la lucha 
con seis oficiales y muchos soldados, y la victoria quedó 
por los independientes. Entre los prisioneros que estos 
hicieron se hallaba el P. franciscano Gotor, que acompa- 

1813. naba al jefe realista. (1) Otros golpes dados 
junio. con fortuna en aquellas inmediaciones 

les conquistó á los «Pachones» el renombre de valientes. 
Las fuerzas del gobierno sufrieron algunos otros reveses, 
aunque de escasa importancia, en los cuerpos que se 
habían formado para la defensa de las poblaciones y de 
algunas haciendas. En una de estas, llamada de Galin
do, próxima á San Juan del Rio, la corta guarnición que 
en ella habia, fué destruida el 8 de Setiembre por Don 
Francisco Rayón, después de haber hecho una defensa 
verdaderamente heróica, en que murió D. Antonio del 
Valle que mandaba la fuerza realista. (2)

En la provincia de Oajaca las tropas independientes se 
hallaban en un estado brillante, pues desde la toma de

(1) Don Cárlos María Bastamante, Cuadro Hist., t. II, pág. 297.
(2) Diario del secretario de Rayón, en el dia 14 de Setiembre.
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su capital, se habían dedicado los jefes á la organización 
y disciplina de los cuerpos, y la abundancia de recursos 
que presentaba, eran mas que suficientes para tener bien 
vestido y alimentado al ejército. Oajaca era la ciudad 
mas importante que tenían los independientes y de donde 
la prensa enviaba sus vehementes artículos excitando el 
ánimo de los pueblos á lanzarse á la lucha contra el go
bierno vireinal. El «Correo del Sur» vio agregarse al nú
mero de sus redactores, un escritor de energía, entusiasta 
por la revolución y de infatigable actividad. Este escri
tor, fué D. Cárlos María de Bustamante, que llegó á Oa
jaca el 24 de Mayo de 1813, después de haber permane
cido al lado de Osorno desde que se lanzó á la revolución. 
Iba, como él mismo dice, «de un departamento donde 
reinaba el desórden y cuyos jefes se resistían á entrar por 
el sendero de la justicia, dando lugar á que el enemigo 
triunfase á su placer.» (1) Lleno del mas sincero patrio
tismo hizo «cuanto pudo,» como asegura, «por arreglar 
las fuerzas de Zacatlan; pero al ñn tuvo que retirarse de 
allí, porque supo que se trataba de asesinarle, y aun el 
mismo Osorno disipó una gavilla que estaba apostada en
tre la hacienda de Atlamajac y San Juan Aquixtla.» (2) 
El objeto de D. Cárlos María Bustamante al pasar á Oa
jaca fué trabajar porque se instalase un congreso general 
que hiciese entrar en el orden á los numerosos jefes de

(1) Don Cárlos Marta Bustamante, Suplemento á los Tres Big-103 de Mé
jico.

(2) Don Cárlos MaTÍa Bustamante, Suplemento á los Tres siglos de Mé
jico.



partidas que no querían reconocer mas autoridad que su
1813. capricho. A los pocos dias de haber llegado
May°. á }a ciudad, solicitó del gobernador de ella

que convocase una junta de todas las autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas, con el fin de que manifestasen á 
Morelos, que se hallaba sitiando entonces el puerto de 
Acapulco, la urgente necesidad que habia de que se for
mase el expresado congreso nacional. La junta se reunió 
el 31 de Mayo en la catedral, y Bustamante, llevado de 
su vehemente deseo de que su idea se llevase á efecto 
porque la juzgaba salvadora, remitió á Morelos un pro
yecto de constitución concebido y redactado por él. Ene
migo de los procedimientos arbitrarios, Bustamante dió 
en esos mismos dias una prueba de su amor á la jus
ticia.

Habiendo sabido que pocos dias antes de su llegada á 
Oajaca, el gobernador D. Benito Rocha habia enviado en 
cuerda al presidio de Zacatula á varios españoles sin mas 
motivo que el de sospechar que intentaban una contrare- 
volucion, y sin formación de causa, solicitó que les hi
ciese volver á la ciudad, lo que se verificó afortunada
mente, regresando á poco de Yanhuitlan.

La representación enviada á Morelos por la junta pro
movida en Oajaca por D. Carlos María Bustamante ma
nifestándole lo conveniente que seria la instalación de un 
congreso nacional, fué perfectamente recibida por el cau
dillo del Sur. Encontrando patriótica la idea, expidió la 
convocatoria; y se volvieron á reunir, en virtud de ella, 
las corporaciones de Oajaca, juntamente con los electores, 
el 5 de Agosto, en el mismo sitio en que firmaron la re-
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presentación enviada á Morelos. Presidió esta segunda 
junta, ei mariscal D. Mariano Matamoros, y salieron 
electos representantes por Oajaca, D. José María Murguia, 
D. Cárlos María Bustaraante y el abogado D. Manuel Sa
bino Crespo.
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i t í i3. «Para la formación de la nueva coman- 
Febrero. dancia general de las provincias internas de 

Oriente, se agregaron del vireinato las de Nuevo-Leon y 
Nuevo-Santander, que con Tejas y Coaliuila, compusie
ron la demarcación de aquella: quedando la de Occidente 
con las de Dnrango ó Nueva-Vizcaya, de que hacia en
tonces parte Chihuahua, Nuevo Méjico, y en la costa del 
Pacífico y del golfo de Californias la de Sonora, en la 
que se incluia Sinaioa. Todo este vasto territorio, que 
comprende la parte mas extensa en latitud de la Nueva- 
España de uno á otro mar, se hallaba bajo el mando de 
los respectivos comandantes generales, y en todo él se 
Labia restablecido la tranquilidad y asegurado el do
minio español, terminados los acontecimientos de que 
nos hemos ocupado ya. La comandancia general de 
la Nueva-Galicia habia quedado reducida á las in
tendencias de Guadalajara y Zacatecas, desde que, co
mo hemos dicho, Calleja separó de ella las de Guana- 
juato y Michoacán, que Yenegas habia puesto bajo el 
mando de Cruz. Aunque este general habia conseguido 
reprimir la revolución en las dos provincias que estaban 
bajo su autoridad, habían quedado algunas partidas en
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la frontera de Sinaloa y en el distrito de Colotlan, inter
medio entre ambas, y en majmr número y de mas consi
deración al Snr y Oriente de Guadalajara, comunicándo
se estas con las de las provincias de Michoacán y Guana- 
juato. Frecuentes eran los reencuentros con las diversas 
secciones de tropas destinadas por Cruz á la persecución 
de aquellas, (1) y aunque casi siempre la ventaja queda
ba por los realistas, que muchas veces cogían á los capa
taces de las cuadrillas de insurgentes, que eran inmedia
tamente fusilados, á veces también sufrían reveses, de 
los cuales fueron de mucha consideración los experimen
tados en las márgenes de la laguna de Chapala y en la 
isla de Mescala, que es un peñasco casi sin fondo en sus 
riberas, situado en ella á dos leguas de distancia de la 
orilla septentrional, frente al pueblo del mismo nom
bre. (2)

{1) En las Gacetas del gobierno de Octubre de 1813, fol. 1085 í  1107, liay 44 
extractos de partes de diferentes jefes, de otras tantas acciones dadas desde 22 
de Febrero de aquel ailo & Agosto del mismo, contra los cabecillas 6 jefes de 
insurgentes, llamados los Reinosos, Regalados, Enrique Cortés, Aguilar y 
otros varios, aunque en este número se comprenden muchas de las provincias 
de Guanajuato y Michoacán, dependientes entonces de la Nueva-Galicia. En 
las Gacetas de Junio de 1814, hay otros 39 extractos referentes á igual número 
de acciones, que son la continuación de las anteriores desde Agosto de 1813 A 
3 de Febrero de 1814. En estas acciones no se comprenden las que no fueron 
felices para los realistas, de las que no se hace mención. En una de estas ex
cursiones murió repentinamente de un acceso de apoplegía, el coronel Don 
Manuel de Iturbe, gobernador de Colotlan y Nayarit, en las inmediaciones dei 
pueblo de la Piedad.

(2) La relación que sigue de los sucesos de MeBcala, es tomada de la que 
(lió á D. C¿rloe Bustamante el mÍBmo P. Castellanos por órden de) congreso de 
Jalisco, y que aquel escritor publicó en el Cuadro Hist., t. III, fol. 87, al fin del 
cual se halla el mapa de la laguna.
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1813. »Desde Noviembre de 1812, el comandan- 
Febrero. te de la Barca D. José Antonio Serrato atacó 

en el pueblo de San Pedro Ixican en la margen de la lagu
na, no lejos de donde vuelve á tomar su curso el rio Gran
de ó Tololotlan dirigiéndose al puente de Guadalajara, á 
Encarnación Rosas, á quien desalojó del lugar cuyas casas 
comenzó á quemar, pero unido Rosas con José Santa Ana, 
volvieron ambos sobre Serrato, á quien derrotaron quitán
dole muchas armas. Animados con tan feliz principio, ata
caron en Poncitlan al comandante Hernández á quien pu
sieron en fuga, y lo mismo hicieron con el cura Alvarez 
que vino á situarse en aquel punto, el que salió herido en 
la refriega. Cruz entonces intentó hacer un ataque mas 
formal contra la isla, á donde se retiraba Santa Ana y des
de la cual, dirigido por el presbítero D. Marcos Castella
nos, salia cuando la ocasión se presentaba á hostilizar á 
las riberas, y á proveerse en ellas de leña y víveres, y 
con este fin hizo preparar en Ocotlan siete canoas, y 
mandó construir en San Blas una lancha y algunos botes, 
cuya llegada esperaba, (1) habiendo dispuesto para con
tener las excursiones de los de la isla, que se situase en 
el pueblo de Mescala con su división el teniente coronel 
D. Angel Linares. Este hizo conducir las canoas á la la
guna, y habiendo embarcado en ellas su tropa el 27 de 
Febrero para hacer un reconocimiento, se acercó tanto á 
la isla que hubo de empeñar el combate, en el que pere
ció él mismo con varios oficiales y veintitrés soldados, 1

(1) Parte reservado de Cruz al virey, de 27 de Febrero, copiado por Busta- 
sjante, Cuadro Hist., t. III, foJ. 91.
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no habiendo escapado roas que tres canoas y en ellas el 
oficial Galli que llevó la noticia. (1) En esta ocasión mu
rió D. Pablo Bustamante, jóven de grandes esperanzas, 
de una familia muy distinguida de Guanajuato, pariente 
de Linares, á quien acompañaba en clase de volunta
rio. (2) Cruz, lleno de sentimiento, dió parte al virey de 
este desagradable suceso en oficio reservado del 27, te
miendo las consecuencias que podrian resultar, y para 
precaverlas puso una división en observación, y formó 
una escuadrilla á las órdenes del teniente de fragata Don 
Manuel de Murga, no obstante lo cual Santa Ana con sus 
valientes indios continuaba sus salidas, atacando diversos 
puntos de la costa. El brigadier Negrete intentó tomar 
la isla á viva fuerza, atacándola con las lanchas y canoas, 

1813. colocando artillería en dos de estas atadas 
Febrero. entre sí; pero el resultado fué funesto, per

diendo un canon, bastante gente y siendo herido el mis
mo Negrete, que quedó sin dos dedos en una mano. (3) 
Desde entonces no se volvió á intentar nuevo ataque, 
reduciéndose á un bloqueo por el cuerpo de observación

(1) Bustamante dice, según los informes del P. Castellanos, que solo se 
salvó una canoa con Galli, dos soldados y dos remeros. Sigo lo que dice Cruz, 
el cual en un oficio reservado no tenia para que ocultar la verdadera pérdida.

(2) Era hermano de D. Benigno Bustamante, á quien he tenido frecuente 
motivo de citar. D. Pablo y los oficiales que cayeron prisioneros, fueron muer_ 
tos del modo mas cruel, deBpues de la acción.

(3) No be encontrado la fecha en que se verificó este ataque: en el diario 
del secretario de Rayón se hace mención de él el l.° de Julio, con referencia & 
parte de Vargas, quien dice que la división de Negrete se componía de 600 
hombres, muchos cañones y lanchas, y que perdió la mayor parte, lo que creo 
muy exagerado. El ataque debió ser á fines de Junio.
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establecido en Tlachichilco, que duró mucho tiempo y 
terminó con la capitulación de la isla, según en su lugar 
veremos. Aunque Rayón habia nombrado comandante de 
todas las partidas de la provincia de Guadalajara á Don 
José María Vargas, apenas era conocido mas que en los 
confines de Michoacán y todas obraban con independen
cia entre sí.

»Vagaba por las inmediaciones de Zacatecas D. Víctor 
Rosales, y aunque perseguido por varias secciones de 
tropas, intentó apoderarse de aquella ciudad, persuadido 
de que seria bien recibido en ella por un religioso merce- 
dario Fr. J. Porres, que se ofreció á adelantarse para 
facilitar la entrada, lo que no cumplió. Rosales, no reci
biendo Doticia alguna del religioso, se aventuró á. entrar 
con unos doscientos hombres, y aunque el brigadier Iri- 
sarri tenia tomadas las medidas necesarias para la defen
sa, Rosales penetró en el interior de la ciudad, dividió su 
corta fuerza en tres secciones, con una de ellas atacó el 
cuartel de los Urbanos, se hizo dueño de dos cañones 
que en él habia, que abandonó teniendo que retirarse, 
cuando vió que la gente de la ciudad no se movia en su 
favor como se le habia hecho esperar. En su retirada fue 
perseguido por los realistas, que lo desbarataron entera
mente. (1) 1

(1) Véase aobre esta entrada de Rosales en Zacatecas Jo que dice Busta- 
mante, Cuadro Hist.f t. II, fol. 401, y el extracto de los partes de Cruz en la 
Gaceta de 10 de Junio de 1814, t. V, n.° 380, fol. 063. Bustamante dice que el 
hijo de Rosales, ni no de once ailos, fuó cogido herido en el alcance, y que 
conducido á Zacatecas fué azotado y dos dias después fusilado, sacándolo en 
camilla á la ejecución. No he visto confirmada por otras noticias esta especie.
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1813. »Aunque, como eü su lugar liemos visto,
Setiembre. Calleja y Cruz habían competido en mútuas 

atenciones cuando concurrieron en Guadalajara, cedien
do el segundo el mando en jefe del ejército que le corres
pondía por su antigüedad, y continuando cada uno al 
frente de sus respectivas tropas, habia quedado siempre 
un fondo de tibieza entre ambos, que se hizo notar espe
cialmente cuando Callejafué nombrado virey. Aumentóse 
el desabrimiento con la separación de las provincias de 
Guanajuato y Michoacán, que Yenegas habia puesto ba
jo el mando de Cruz; pues aunque éste habia manifestado 
la imposibilidad de atenderlas y en eso mismo fundó Ca
lleja su providencia, todavía parece que Cruz llevó muy 
á mal esta y que la tuvo por un desaire. Nuevos inciden
tes hicieron mayor el disgusto: Cruz habia pedido sin in
terrupción que se le mandasen armas, no habiendo con
seguido que se fabricasen espadas en Guadalajara sino 
muy imperfectas y quebradizas, y aun comisionó á- un 
oficial llamado Peñúñuri para que las condujese, y ha
biéndoselas rehusado, se expresó en términos tan fuertes, 
que provocaron una reprimenda de Calleja. Cruz, ofendi
do por todos estos incidentes, y por la propensión natural 
á la independencia en todos los que ejercen una autoridad 
subalterna, acabó por hacer la suya absoluta é igual á la 
del virey. Dábasele el tratamiento de excelencia como ca
pitán general de aquellas provincias: con motivo de la 
difícil comunicación con Méjico, estableció en Guadalaja
ra casa de moneda para no carecer de numerario para la 
circulación: la necesidad de hacer i r á  San Blas la nao 
de China para hacer su descarga en aquel puerto, por no
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poderla verificar en Acapulco, dió mucho impulso al co
mercio, que continuó fomentándose con los permisos para 
llevar efectos de Jamaica por la vía de Panamá, que aun
que al principio se concedieron con cierto recato, vinie
ron á ser después un libre comercio por aquel puerto. 
Cruz atendió con esmero á la policía de la ciudad, que 
mejoró muy notablemente con obras de comodidad y or
nato, por lo que su memoria, no obstante les vicisitudes 
políticas, se conserva con reconocimiento en aquella ca
pital. Por todos estos medios aquella provincia vino á ser 
no solo independiente, sino rival de Méjico, y estas se
millas echadas muy de atrás, fomentadas por Cruz y muy 
desarrolladas en tiempos posteriores, han producido el fu
nesto fruto de dar grande impulso al espíritu de provin
cialismo, que habiendo germinado en Guadalajara cuan
do apenas se habia logrado la independencia, ha hecho 
desvanecer los felices resultados que de esta hubieran po
dido esperarse, amenazando destruir la unidad nacional, 
y con ella la existencia de la nación.»

1813. Ningún acontecimiento que por su impor-
Affosto, tancia merezca ser consignado, se verificó en 

la provincia de Michoacán, después de los que tengo re
feridos desde que los Rayones se vieron precisados á 
abandonar á Tlalpujahua y fueron derrotados en Zacapo. 
En uno de los últimos meses del año se le quitó el man
do de la provincia al brigadier D. Manuel de la Sotarri- 
va, que volvió á Méjico por Querétaro, y le sucedió en 
el puesto el teniente coronel Landázuri. (<e) «En la pro
vincia contigua de Guanajuato, el nuevo comandante ge
neral Iturbide, daba incesantes pruebas de su actividad.
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Creyóse en principios de Agosto, que los Rayones iban á 
hacerse fuertes en la laguna de Yurira, restableciendo 
las obras destruidas de la isla Liceaga, y para impedirlo 
dispuso Calleja, que por un movimiento combinado entre 
las tropas del mando del mismo Iturbide, del de Ordoñez 
y las de Michoacán, se ocupase la isla, arrasando nueva
mente sus fortificaciones y fábricas: concurrieron al efec
to en Querétaro Iturbide y Ordoñez; cedió éste el mando 
al primero por sus mayores conocimientos del terreno, y 
ambos tuvieron una conferencia en Acámbaro con Sotar- 
riva, que se dirigia á Valladolid conduciendo un con
voy, quedando acordadas las disposiciones convenientes, 
para.cerrar todos los caminos por donde podian huir los 
insurgentes, los cuales sin embargo abandonaron antici
padamente la laguna, con lo que Iturbide y Ordoñez sa
lieron de Salvatierra en su alcance con solo la caba
llería, dejando en aquella ciudad con la infantería al 
teniente coronel Orrantia, segundo de Iturbide. Este úl
timo, antes de marchar, hizo sacar del convento de San 
Francisco al coronel insurgente González, que con otros 
de su partido estaba oculto en él, y todos fueron pasados 
por las armas. Llegados ambos jefes á Yurira, destruye
ron las fortificaciones comenzadas en la isla y volvieron 
á unirse con su infantería: mas entre tanto Orrantia, in
formado de que el brigadier insurgente Rubí se hallaba 
en las inmediaciones del pueblo de Urireo, destacó una 
partida de caballería que logró aprehenderlo, y condu
cido á Salvatierra fué pasado por las armas. (1) Por otro

(1) Gaceta de 14 de Setiembre, tom. IV, aúm. -155, fol. 931, y de 13 de No
viembre, núm. 483, fol. 1190.
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movimiento combinado con las tropas de Nueva Galicia del 
mando de Quintanar, evitó el mismo Iturbide en Octubre 
la reunión que los Rayones intentaron bacer en Pénjamo 
de todas sus partidas, y de allí se acercó á Celaya y San 
Miguel, en cuyas inmediaciones el indio Hilario Rodrí
guez había entrado en la hacienda de San Antonio, dan
do muerte al capitán Gallardo y á veintidós soldados que 
allí habia. (1) Iturbide dispuso que Orrantia, desde Que
rétaro á donde habia conducido un convoy de platas, 
fuese en seguimiento de Hilario, con cien dragones en 
unión de la partida que salió de aquella ciudad con igual 
fuerza á las órdesnes de D. Manuel Fernandez de Qui- 
ros, y habiéndolo encontrado, fné muerto y su cabeza 
puesta en la plaza de San Miguel. (2)

1813 . »El mando de la provincia de San Luis y 
Agosto ¿e ]a décima brigada, se habia dado al bri

gadier D. Manuel María de Torres Valdivia, {e) reciente
mente llegado de España, y aunque casi toda estaba li
bre de insurgentes, en la contigua de Zacatecas, por la 
parte que con ella confinaba, habia algunas partidas, y 
lo mismo sucedía, como muchas veces hemos visto, en 
el rumbo de Rio verde y riberas del río de Tainpico. En 
la de Zacatecas, reunidos varios jefes atacaron en 30 de 
Agosto el pueblo de Ojuelos, que fué defendido con bi-

(1) Hílcene mención de er.o suceso en el diario del secretario do Rayón en 
el día ■/ d6 Noviembre, con referencia i  parte de D. Rafael Rayón A su herma
no D. Ignacio, que estaba entonces en Chilpancingo.

(2) Gaceta de 13 de Noviembre, núrrj. 182, ful. 1HS, de 1G dol mismo, -1S3, 
fol. 1189, y de 1“ de id. fjl, 1195. Iturbide dice en su parte, que á Gallardo le 
dio Hilario una muerte cruel, cortándole los brazos antes que la cabeza.
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zarria por los realistas organizados en él, distinguiéndose 
por su valor y celo el cura D. José Patio Moran: los in
surgentes se retiraron hácia San Felipe y la sierra lla
mada los «Altos de Ibarra,» que forma la continuación 
de la de Guanajuato. (1) En el rumbo de Rioverde, el 
brigadier Torres hacia perseguir con empeño á las parti
das que se guarecían en la sierra Gorda, por los capita
nes Montes y Covarrubias, quienes cogieron á varios je
fes insurgentes, que fueron fusilados. (2) La misma per
secución se hacia por el lado de Toliman, por el activo 
comandante Bocanegra, cuyas tropas dependían de la 
comandancia de Querétaro: el brigadier García Revollo, 
que estaba al frente de esta, auxiliaba al mismo tiempo 
el tránsito de los convoyes y destacaba partidas en todas 
direcciones, hallándose en el punto central de la revolu
ción en aquellas provincias.

»La sección de Tula, bajo el mando del coronel Don 
Cristóbal Ordoñez, ponia en comunicación la tierra aden
tro con la capital y ligaba las operaciones del valle de To- 
luca con las de las divisiones establecidas en los puntos 
antes ocupados por los Villagranes. El subdelegado de 
Huichapan D. Manuel de la Hoz, había organizado com
pañías de realistas ó patriotas en todos los lugares de su 
jurisdicción, y tanto Ordoñez como el mismo la Hoz, el 
copandante Claverino, los patriotas de Tlahuelilpan,

(1) Parte del brigadier Irisarri de 20 de Setiembre, Gaceta de 13 de No
viembre, núm.482, fol. 1177.

(2) Partes de Torres Valdivia, insertos en la Gaceta de 9 de Octubre, nú
mero 46C, fol. 1048.
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I). Aoastasio Bustamante, y el comandante de Cuauti- 
tlan D. Manuel Moreno, perseguían incesantemente á las 
partidas de insurgentes de todo el territorio, capiteanea- 
das por diversos jefes, de los cuales los mas conocidos 
eran Polo, Cañas, Atilano García, y Epitacio Sánchez. 
Este atacó á Cuautitlan é hizo prisionero á Moreno con 
otros nueve patriotas, quedando muertos diez y nueve, y 
el 22 de Noviembre fue fusilado en Colhuacan el mismo 
Moreno y ocho de los prisioneros, dejando vivo solo á uno 
que se unió á Epitacio. Con tal motivo Ordoñez se em
peñó en la persecución de éste, y habiendo cogido á uno 
de sus capitanes llamado Teodoro López, lo mandó fusi
lar en Jilotepec, y lo mismo hizo en Ixtlahuaca el 3 de 
Diciembre con otros tres prisioneros. (1)

1813. »En va^e de Toluca perseguían con 
Setiembre. j g u a l constancia á  los insurgentes, Concha, 

Amador, D. Matías de Aguirre, Revilla y otros oficiales, 
extendiéndose hasta Zitácuaro, cuya población se habia 
restablecido, y volvian á formarse en ella fábricas de ar
mas y pólvora: para atacar esta villa, se reunieron en la 
hacienda de la Gavia con el capitán del fijo de Méjico

(1} Diario anónimo de sucesos de Ixtlahuaca. De estos tres prisioneros el 
uno se entró por equivocación entre los realistas, creyendo que la gentenle 
Tlahuelilpan eran insurgentes: otro fué cogido con la remonta de Epitacio 
que tomó Ordoñez; y el tercero era un muchacho de doce años. Para disponer 
cristianamente á otros tres prisioneros que mandó fusilar Concha en el mismo 
Ixtlahuaca el 20 de Noviembre, Be llamó al P. Campuzano, capitán de patriotas 
de Sultepec. Cuando fueron cogidos estos tres por Concha en la hacienda de 
San Nicolás de los Carmelitas, estuvo cerca de caer en su poder el P. francis
cano Luna, que se escapó con algunos otros, por la celeridad de su caballo.
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D. García de Revilla, que mandaba cien hombres de su 
cuerpo, Amador con sesenta fieles del Potosi, y el Padre 
Campuzano con sus patriotas, y aunque encontraron 
bastante resistencia, se apoderaron del lugar, con la des
gracia de que al destruir la fábrica de pólvora, se voló 
esta y fue abrasado Revilla, que murió en Toluca pocos 
dias después, siendo muy sentido por los suyos: entre los 
oficiales que x^mador recomienda en su parte, se encuen
tra el nombre de Paredes, cadete del fijo de Méjico, que 
dió entonces las primeras pruebas de su valor. (1) En 
este ataque fué muerto el P. Ramos, con otros jefes de 
los insurgentes. Estas excursiones, sin embargo, no se 
extendian liácia el Sur mas lejos que Zitácuaro, y aun 
allí era con harto peligro de ser envueltas y destruidas, 
habiéndose creido que lo habia sido esta de que hemos 
hecho mención, pues careciendo de noticias de ella por 
muchos dias, el. comandante Guardamino hizo marchar á 
Aguirre en su busca, con la órden de que se retirase, por 
cuyo medio se supo el resultado. (2) El brigadier Castillo 
Ilustamante dejó el mando de la división de Toluca, y en 
5 de Agosto marchó á tomar el de Jalapa. Al fin del año 
fué á ponerse al frente de aquella división el de igual 
clase D. Ciriaco de Llano. García Conde no llegó á ir á 
Jalapa, y habiéndosele dado el encargo de pasar revista 
de inspección á las tropas que estaban á las órdenes de 
Arredondo, lo que tampoco tuvo efecto, fué nombrado

¡1) Tarte de Amador de 14 de Octubre, Gaceta de 10 del mi6iuo u.° 4*0, fo
lio 1082.

1,2) Gaceta de 12 de Octubre, n.° 4(57, fol. 1058.
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intendente de Zacatecas, de donde pasó á  serlo de Duran- 
go. Su hermano D. Alejo fuó promovido algún tiempo 
después, á  la comandancia general de las provincias in
ternas de Occidente, que dejó D. Nemecio Salcedo, para 
volverse á  España.

»Reservo para referir en su lugar, los sucesos impor
tantes ocurridos en este periodo en el Sur de las provin- 

1813. cias de Méjico, Puebla y Veracruz. En la
Setiembre, parte del Norte de las mismas, hacian la 

guerra á  los insurgentes con vigor, Llórente en los llanos 
de Apan, y en la Huasteca Güitian, quien desde su cuar
tel de Huejutla, enviaba en todas direcciones partidas, 
bajo el mando del activo P. Villaverde, del capitán 
Cuervo y otros, combinando sus movimientos con los de 
las secciones que operaban en la costa. (1) En esta, el co
mandante de Tuxpan D. Bartolomé Arguelles, embarcó 
una parte de sus tropas en los últimos dias de Junio, á  

bordo de dos lanchas cañoneras y algunas canoas, con lo 
que se hizo dueño de la barra de Tecoluta, (2) y el te
niente de navio D. Manuel González de la Vega, (<?) que 
le sucedió en Agosto y tomó el mando de la segunda di
visión de milicias del Norte, ocupó A Papantla, punto 
principal en que se apoyaba la revolución en aquel rum
bo, rechazó A Rincón que lo atacó en esta población, se 
apoderó del litoral, y en comunicación con los patriotas 
de Zacapuaxtla y Tesiutlan, que entraron en Cuvusqui-

(1) Todo el tomo TV de Gacetas que comprende de Julio á Diciembre de 
1813, está lleno de partes de Güitian.

(2) Gaceta de 2 de Setiembre, n.° 453, fol. 943.
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hui prendiendo al P. Calderón, á quien condujeron á Pe- 
rote, restableció el tráfico mercantil entre los pueblos del 
interior y la costa.» (1)

Muy importantes fueron para el gobierno vireinal estos 
resultados, pues no solo le dieron el dominio sobre diver
sas poblaciones, sino que impidieron absolutamente que 
se entablaran las relaciones que Rayón había hecho es
fuerzos por establecerlas con los Estados-Unidos, hacien
do imposible la salida de su enviado D. Francisco Anto
nio Peredo que, como dije en su lugar, tuvo que regre
sar á Zacatlan, no encontrando puerto ni buque donde 
embarcarse.

1813. »Las comunicaciones por efecto de todas
Setiembre. estas operaciones, aunque no se habían abier

to, se habían facilitado; y si bien los correos no habían 
podido seguir con regularidad cada quince dias en las 
carreras de tierra adentro y Veracruz, como Calleja ha
bía querido establecerlos, la llegada de los convoyes á la 
capital y de unos puntos á otros, era mas frecuente. Gar
cía Conde á su regreso de Valladolid á Méjico, en donde 
entró el 3 de Octubre con su regimiento de dragones de 
Puebla, muy disminuido después de tan larga y fatigosa 
campaña, condujo de Querétaro gran cantidad de comes
tibles, y en 18 de Junio salió un convoy escoltado hasta 
Puebla por el brigadier Sotarriva con un batallón de la 
Corona, con ocho millones de pesos para Veracruz, de 
donde regresó el 22 de Agosto, habiendo sido grande la 1

(1) Partes de González de la Vega, Gaceta de *20 de Noviembre, n.° 1S3, fo
lio 11S0 y siguientes hasta 1214.
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pérdida sufrida en la tropa que lo condujo hasta aquella 
plaza, por efecto de la estación: los excesivos fletes que 
se pagaron por la carga que en él vino, dan idea de 
las dificultades que habia parala conducción de los efec
tos, pues fueron aquellos 180 pesos por carga de dos ter
cios por los comestibles y ferretería, y 200 por la de ro- 
pa. (1)

»Eran continuas las riñas entre los soldados de las tro
pas venidas de España y la gente del pueblo, especial
mente en Méjico, dando lugar á ellas las violencias que 
cometían los primeros, lo que terminó por un movimien
to mas sério sucedido en el barrio de San Pablo el 17 de 
Octubre, que tuvo su origen en una disputa entre tres 
soldados del batallón europeo de Castilla, acuartelado en 
el colegio de agustinos del mismo nombre del barrio, y 
dos milicianos: la gente del pueblo se agolpó á la defensa 
de los últimos, y los soldados de Castilla acudieron á sos
tener á sus compañeros. (2) El motín se contuvo no sin 
algunos muertos, y para impedir su repetición en la no
che, se pusieron sobre las armas todas las tropas de la 
guarnición y se tomaron otras medidas preventivas. El 
virey con este motivo mandó publicar dos bandos, (3) por 
el uno de los cuales se impusieron penas muy severas, de 
muerte ó presidio, á los militares que se alejasen de las 
guardias y patrullas, ó que cometiesen alguna violencia

(!' Arschederrefci, apuntes históricos.
(2) Idem.
(:j; En 21 de Octubre, insertos en la Gaceta de20 dei mismo, núra. 171, f.;- 

lio 1107.
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contra los paisanos: y por el otro se prohibió á estos an
dar á caballo sin licencia por escrito del vi rey, el uso del 
lazo (1) aun á los que la tuvieran y el porte de armas, 
inclusas las permitidas, sin mas excepciones que la de las 
personas privilegiadas, así como también el insultar ú 
ofender de cualquiera manera á los militares, todo bajo 
las mismas penas, y para asegurar mas todavía la sumi
sión de la capital, Calleja dispuso reducir la fábrica de 
tabacos, edificio capaz, aislado y muy sólido, á forma de 
ciudadela, rodeándolo de fosos y muralla, y estableciendo 
en él la maestranza y talleres de la artillería, trasladando 
la fábrica de cigarros al hospicio de pobres y los almace- 

1813. ues de Ia rent-a á Ia antigua cárcel de la
Octubre. Acordada, que habia quedado vacía por la

extinción de aquel tribunal. (2) Todo se hizo con la ma
yor precipitación, trabajando aun el dia de Todos Santos, 
y desde entonces la ciudadela, poco útil para contener 
un movimiento revolucionario en la ciudad, ha sido la 
cuna ó el apoyo de casi todas las que en ella se han pro
movido después de la independencia.»

La suerte de las armas, como se ve por todos los suce
sos que referidos quedan, babia sido favorable en la parte 
del Norte de la Nueva-España, al gobierno vireinal, con 
muy conta.das y poco importantes excepciones. Por lo que

(1) El lazo habia venido ü ser una arma formidable en manos de la gente 
del campo, quo se servia de él con mucha destreza, para lazar desde á caballo 
á loa soldados de infantería y arrastrarlos, lo que hacian también de noche en 
las calles de la ciudad.

(2) Arechederreta. Apuntes liist.
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hace á la parte del Sur, la fortuna se liabia manifestado 
risueña á las tropas independientes. Los jefes realistas 
que operaban en ella, habian tenido que huir ante las 
tropas enviadas contra ellos por Morelos desde el momen
to que se apoderó á viva fuerza de Oajaca. En la marcha 
del caudillo del Sur desde la expresada ciudad basta el 
puerto de Acapulco, nadie se atrevió á disputarle el 
paso.

Durante el sitio de esta importante plaza, todos los 
hechos de armas entre sitiados y sitiadores fueron favora
bles á los segundos; y por último, la rendición de ella en 
19 de Agosto, coronó los esfuerzos del jefe independiente 
Morelos, quien después de este triunfo, marchó á Chil- 
panciDgo, donde le llamaban asuntos de jla mayor impor
tancia.

Un mal grave tuvo sin embargo para el caudillo del 
Sur y para la causa que defendia, esa campaña que ter
minó de la manera mas feliz para las armas de los inde
pendientes; el largo tiempo que tuvo que emplear en di
rigir el sitio. En los siete meses que tuvo que emplear 
desde su salida de Oajaca basta la rendición del castillo 
de Acapulco, el virey Calleja vió la oportunidad de poder 
ejecutar sin oposición todas las partes de su plan. Ha
biendo destruido, en la parte del Norte, á los jefes mas 
temibles que tenia la revolución, se vió libre para ocupar 
todas sus fuerzas en el Sur, mientras Morelos, con sus 
mejores generales y sus mas selectas tropas, se ocupaba 
en rendir la plaza que habian sitiado.

»El partido realista, que parecia extinguido en la costa 
chica, con las derrotas que á principios del año sufrieron
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Rionda, Páris, Reguera, Armengol, y los demás jefes que 
1813. 1° sostenían, habiendo mandado contra ellos
Affoeto, Morelos después de la toma de Oajaca á Don 

Miguel y D. Víctor Bravo, volvió á reanimarse du
rante el sitio de Acapulco. Páris y Reguera se retiraron 
á aquella plaza, en la que el primero falleció el 15 de 
Abril, pero Reguera volvió á la Palizada, (1) con el te
niente D. Luis Polanco, reuniéndosele luego muchos in
dividuos de aquellas compañías, que tenían ocultas sus 
armas. Morelos había dejado en observación al teniente 
coronel D. Vicente Guerrero, en Cuautepec, y el coman
dante de Oajaca, Rocha, destacó al de la misma clase 
D. Manuel Teran, para que cubriese los puntos que ha
bían quedado expuestos á ser atacados, á consecuencia de 
haber sido batido en San Pedro Mixtepec D. Antonio 
Sesma, por ArmeDgol y por otro jefe de los realistas lla
mado Arrázola, mas conocido con el nombre de «Zapoti
llo:» (2) Reguera atacó á Guerrero el l . u de Julio, (3) y 
habiendo sido rechaza-do, se retiró á Cruz Grande en la 
costa, donde estableció su campo: Guerrero le ofreció el 
indulto, imitando lo que los realistas hacian, á lo que Re
guera contestó con desprecio. Teran fué atacado en el 
trapiche de Santa Ana el 16 de Agosto, (4) y el 25 de

(1) Véase el parte de Reg-uera, de 20 de Noviembre, Gaceta de 15 de Enero 
de 1814, tom. V, núm. 512, fol. 58.

(2) Bustamante, Cuad. hist., tom. II, fol. 360.
(3) En el correo del Sur, núm. 23, de 20 de Julio, está el parte de Guerrero, 

relativo á esta acción.
( !■ Véase en el Apéndice núm. 5, el pomposo parte de Teran, por este ia-
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Setiembre se apoderó del pueblo de Tututepec, (1) y con
tinuó persiguiendo á los realistas, cuyo capitán Armen- 
gol fué muerto; pero el 5 de Noviembre, el pueblo de 
Ometepec, el mas considerable de aquellos contornos, se 
declaró por la causa real, y Reguera entró en él el dia 
10, siendo recibido con el mayor aplauso: reunió unos 
trescientos hombres con ochenta armas de fuego, tomó 
algún dinero y municiones, organizó aquellas compañías 
de las milicias de la costa, y seguro del espíritu de aque
llos habitantes, se creyó no solo en estado de sostenerse, 
sino aun de amenazar ¿i Oajaca.

»E1 virey, según el plan de operaciones que tenia for
mado, situó en Tasco una división de observación, bajo 
el mando del brigadier D. José Moreno Daoiz, quien es
tableció su cuartel en Tepecuacuilco, y las partidas que 
de ella dependian extendían sus excursiones hasta la ri
bera derecha del Mescala, (2) encontrando aquellos pue
blos cansados de las calamidades de la guerra y deseosos 
de que se estableciesen fuerzas capaces de protegerlos, lo 
que dió motivo á que el virey hiciese publicar en la Ga
ceta del gobierno una acre censura contra los propietarios, 
que remisos para la defensa de sus propios intereses, no 
se apresuraban á coadyuvar á la organización de cuerpos 

1813. de patriotas, en los lugares que estaban li-  
' Agosto. bres d e l  dominio de los insurgentes. En otras

sign i ficante suceso. Bustam., Cuad. hist., tom. II, fol. 3G0, dice, que está escri
to cod «bello laconismo.»

¿1} Correo del Sur, nútu. 32, de 6 de Octubre. 
í2j Gaceta de 10 de Agosto, núm. 138, fol. 827.



CAPÍTULO VII. 261

acciones dadas por los comandantes de los pueblos inme
diatos al rio, fueron también batidos los insurgentes, y 
en Setiembre ocupó á Teloloapan el capitán D. Manuel 
Gómez Pedraza, de quien Moreno Daoiz hizo muchos 
elogios. (1)

»El teniente coronel Armijo, comandante de Izúcar, 
dirigia desde aquel punto los movimientos de las partidas 
que estaban bajo su mando: una de estas, á las órdenes 
del capitán D. Domingo Ortega, entró en el mes de Fe
brero en Acatlan, sorprendió á los insurgentes que allí 
estaban, y saqueó el pueblo. (2) Otra sección, mandada 
por el capitán de fieles del Potosí D. Juan Bautista Mio- 
ta, que se habia hecho conocer ya, por haber cogido en el 
monte de las Cruces la correspondencia de los Guadalu
pes que Lailson conducía, atacó el 20 de Agosto en 
las inmediaciones de Piaxtla al regimiento de San Loren
zo, bien armado y disciplinado por su coronel D. Ramón 
Sesma, quien no se halló en la acción: el teniente coro
nel Ojeda que en ella mandaba fué muerto, y también un 
P. franciscano que hacia de capellán, y el cuerpo quedó 
enteramente desbaratado. (3) Matamoros, que desde su 
regreso de la frontera de Guatemala habia permanecido 
en Oajaca, curándose de una contusión recibida en una

(1) Gaceta de 23 de Octubre, núm. 4V3, fol, 1097.
(2) En el Correo del Sur, núm. 12, de 13 de Mayo, se publicó una noticia de 

la ocupación de Acatlan por Ortega.
(3) Gaceta de 28 de Agosto, num. 117, fol. 894: id. de 2 de Setiembre n ú 

mero 449, fo). 915, y de 21 del mismo, núm. 458, fol. 9S5. Bustamante, Cuadro 
bist. tom. II, fol. 348.
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pierna, en la acción de Tonalá, dejó aquella capital, diri
giendo una proclama á sus habitantes el 10 de Agos- 
to, (1) y puso su cuartel general en Tehuicingo, con el 
objeto de reparar este revés y aprovechar la primera opor
tunidad que se le ofreciese para recobrar á Izúcar. Las 
tropas que mandaba, consistentes en el regimiento de 
infantería del Cármen y el de dragones de San Pedro, 
estaban completamente uniformadas y armadas, y eran 
los cuerpos mas disciplinados que habian tenido los in
surgentes.

»Estos, por resultado de estas acciones, no habian po
dido penetrar en los valles de Cuernavaca y Cuautla, y 
habian sido contenidos en la ribera izquierda del Mesca- 
la. Su posición y la relativa de las tropas del gobierno, 
están explicadas en el siguiente plan de operaciones, for
mado por Calleja, para la provincia de Puebla y rumbo 
del Sur, que existe entre los papeles de la secretaría del 
vireinato. (2) Dice asi:

«El enemigo ocupa con varios cuerpos, que disminuye 
ó aumenta según las ocurrencias, una línea que se ex
tiende desde Chilpancingo al puente del Marqués sobre el 
rio de Puebla, (3) distante treinta leguas de aquella ca-

(1) Se insertó en el Correo del Sur del 12, núra. 25. BuBtamante dice que 
él la escribió.

(2) Lo ha copiado Bustamante, Cuadro liist., tom. II, fol. 395.
(3) El rio de Puebla, y mas generalmente llamado «Rio Poblano,» nace en 

las montañas de Rio Frió, pasa por Tlaxcala, donde toma el nombre de «Za- 
huapan,» y por el puente de Puebla en el camino de Méjico. Sigue por la Mix
tees, á incorporarse cerca de Tecosoutitlan, con el no menos caudaloso que se
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pital, á la que amenaza, igualmente que á Izúcar, Cuau- 
tla, etc. De la misma línea, según noticias, ha destacado 
un cuerpo al socorro de Coscomatepec. sitiado por nues
tras tropas.»

1813. «Las fuerzas de su izquierda, apoyadas en
Octubre. Chilpancingo, pueblo fortificado en el estre

cho de una barranca, se han disminuido para reforzar su 
derecha, en la que parece está dispuesto á obrar.»

«Nuestra línea, casi paralela á la suya, se extiende 
desde Tepecoacuilco, en que apoya su derecha, hasta Izú- 
car y Puebla en que termina su izquierda.»

«Ella consta de tres cuerpos: el de la derecha, á cargo 
del Sr. brigadier D. José Moreno Daoiz, con cerca de dos 
mil hombres entre infantería y caballería y seis piezas; 
el del centro, al del teniente coronel D. José Gabriel de 
Armijo, que podrá constar de mil y quinientos hombres, 
inclusas las tropas urbanas de su distrito; y el de la iz
quierda, al del Sr. coronel D. Luis de la Aguila, con 
cerca de tres mil hombres y un suficiente número de 
piezas.»

«De la guarnición de Puebla, sus destacamentos, pa
triotas, recogiéndolos todos y auxilios que reciba de Ja-

forma con todos los derrames de la serranía que corre desde el reverso del va
lle de Toluca hasta el pié del volcan de Popocatepetl, recogiendo todas las 
aguas de Iob valles de Cuernavacay Cuautla. Entre ambos rios se halla situado 
el pueblo de Tesmalaca. Hasta su confluente corren los dos de Norte ¿S ur, 
con diversas inflexiones, pero desde aquel punto, con el nombre de Mescala, 
toma la dirección del Poniente hasta que vuelve ¿dirigirse al Sur para desem
bocar en Zacatula.
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lapa y de esta capital, de donde salen en esta fecha un 
batallón de infantería y un escuadrón de caballería^ am
bos de corta fuerza, debe formarse otro cuerpo lo mejor 
organizado posible, que mandará en persona el Sr. co
mandante general del Sur, á cuyas órdenes estarán los de 
Armijo y Aguila, quedando independiente el del Sr. Mo
reno, por su distancia y mayor inmediación á la capital 
de Méjico.»

«El objeto principal y preferente debe ser, el que cada 
uno de estos cuerpos esté organizado, disciplinado y pro
visto de cuanto pueda necesitar y proveerle (1) las estre
chas circunstancias y escasez de casi todos los pueblos de 
este país arruinado, exigiendo de ellos los víveres y con
tribuciones con la posible equidad y moderación, en caso 
que ella baste para surtirlos; pero valiéndose de la fuerza, 
si la moderación no alcanzare.»

«A cada uno de estos cuerpos se agregará el todo ó 
parte de los patriotas de su distrito, así para aumentar su 
fuerza, como por evitar que se dispersen. A los pueblos 
que no queden defendidos, se les recogerán todos los ca
ballos y armas que tengan sus vecinos, á quienes se sa
tisfará su importe.»

«Si el enemigo diese tiempo, se empleará el que se ne
cesite en organizar estos cuerpos, de modo que cada uno 
se halle con fuerzas suficientes para atacar con ventaja ai 
enemigo, suspendiendo todo convoy, correo ó destaca
mento que no sea muy preciso, y dedicándose solo á este 
importante objeto, haciendo efectiva la responsabilidad

(1; Parece que debe decir «y permitan.*



de cualquier jefe ú oficial que no se esmere en el cum
plimiento de sus deberes.»

«Conseguido este objeto, hasta el punto que permita 
la posibilidad, obrarán de concierto los cuatro cuerpos. 
El del Sr. Moreno llamará la atención del enemigo, ame
nazando su izquierda en ChilpanciDgo, apoderándose de 
este punto y del contiguo de Cliilapa, si hallase oportu
nidad de hacerlo. El del Sr. Aguila, reuniendo cuantas 
tropas y patriotas existan en las villas, si lo creyere pre-

1813. ciso, ó dejando alguna guarnición en ellas,
Octubre. si S6 considerare con fuerzas bastantes para 

batir al enemigo, se situará en Tehuacan y lo atacará 
por su espalda en el puente del Marqués, en el entre tan
to que el cuerpo que se forme en Puebla lo ataca por el 
frente. El teniente coronel Armijo dejará en Izúcar la 
guarnición que crea necesaria para poder sostener un 
asalto, proveyendo aquel punto de víveres, municiones y 
un buen jefe, y con la restante tropa se unirá á la divi
sión de Puebla si lo necesitare, ó hará una diversión por 
la izquierda del Sr. Moreno con rumbo á Chilapa, si la 
división de Puebla no exigiese su auxilio, y en el caso de 
necesitarlo, preferirá esta á toda otra atención.»

«La división del Sr. Aguila y la de Armijo, que obran 
á las órdenes del general del Sur, lo harán de concierto 
con la que este jefe mande, con presencia de los movi
mientos del enemigo.»

«El general tendrá muy presentes dos verdades, que 
sin riesgo de exponerlo todo, no deben separarse de su 
memoria y disposiciones: la primera es, la de que los 
cuerpos reunidos al cargo de sus jefes y oficiales, con dis

CAPÍTULO VII. 265
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ciplina y provistos de lo necesario, aseguran la victoria: 
y la segunda, que importa menos que los enemigos en
tren en pueblos que nosotros abandonamos, no siendo 
posible sostenerlos todos, que el que por cubrirlos, divi
damos nuestras fuerzas, con riesgo casi evidente de per
derlas todas.»

«Si por estos medios se consiguiese, como es probable, 
batir los cuerpos principales de Morelos y Matamoros, 
queda á la prudencia del general y de los respectivos jefes 
de divisiones, el aprovechar los momentos y circunstan
cias que se presenten para perseguirlos en la buena esta
ción á cualquiera parte donde se dirijan, y el destinar un 
cuerpo á la provincia de Oajaca para apoderarse de ella, 
siendo del cargo del Sr. Moreno, según las mismas cir
cunstancias, el recobrar á Acapulco, protegiendo á los 
fieles patriotas que se han sostenido en Ayutla, Ometepec 
y la Palizada. Méjico, Octubre 5 de 1813.—Calleja.

»Para que este plan tuviese todo su efecto, el virey, 
que habia pasado revista en la plaza mayor de Méjico, el 
14 de Setiembre, A todas las tropas de la guarnición de 
que se podia disponer, mandó salir para Cuernavaca el 
16 del mismo mes A reforzar la división de Moreno Daoiz, 
el batallón expedicionario de Lobera, siguiéndolo el 23 
con el mismo destino un convo}r considerable de víveres 
y municiones, (1) pues por la escasez de los primeros en 
aquella parte de la tierra caliente, era necesario proveer 
de todo desde la capital A las tropas destinadas A operar 
en ella, y el 6 de Octubre marchó á Puebla el batallón 1

(1) Arechederreta. Apuntes históricos manuscritos.
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de San Luis, llamado de los Tamarindos, y un escuadrón 
de los dragones de la misma Puebla. Con estas fuerzas 
fué el brigadier D. Ramón Diaz de Ortega, con una co
misión, aunque desde entonces se supuso que el objeto 
era relevar al conde de Castro Terreno, de quien estaba 
descontento el virey. (1) Sin embargo, las ocurrencias de 
la provincia de Veracruz, de que vamos á ocuparnos, im
pidieron por entonces la ejecución de este plan.

1813. »Don Nicolás Bravo, después de haber de- 
Abril- tenido por largo tiempo la marcha del convoy 

que conducia Olazábal á Veracruz en Febrero de este 
año, se situó en Tialixcoyan, desde donde se dirigió 
á Al varado, con el intento de hacerse dueño de aquel 
puerto, que atacó vigorosamente el 30 de Abril, pe
ro habiendo sido rechazado por el teniente de navio Don 
Gonzalo de Ulloa, que mandaba la guarnición, se re
tiró á San Juan Coscomatepec. (2) El mando de la cos
ta de Sotavento de Veracruz, se encargó poco tiempo 
después al teniente de navio D. Juan Topete, quien orga
nizó fuerzas suficientes no solo para la defensa de los 
puntos de la costa, sino para adelantar en lo interior, 
y con los destacamentos que oportunamente distribuyó, 
abrió la comunicación por tierra de Alvarado con aquella 
plaza y facilitó la provisión de viveres en ella, estable
ciendo por un reglamento que formó, el tránsito regular

(1) Areckederreta. Apuntes históricos manuscritos.
(2) Parte de Ulloa, inserto en la Gaceta de 26 de Junio, núm. 419, fol. 64S: 

el detalle no se publicó hasta Diciembre, en la Gaceta de 9 de aquel mes, nú
mero 494, fol. 1272. Bustamante, Cuadro hist., toca. II, fol. 328.
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de los convoyes. (1) Estos progresos de los realistas, die
ron sin duda motivo á la representación que Rincón hizo 
contra Bravo, y que remitieron con recomendación á Mo- 
relos desde Oajaca en 12 de Junio, Matamoros y D. Cár- 
3os Bustamante, pidiendo se le quitase el mando de aquel 
departamento y se le diese á Rincón, atribuyendo el de
plorable estado en que las cosas se hallaban en aquella 
parte de la provincia, «á la poca fortuna de Bravo, al 
odio que los costeños le tenian y al concepto en que es
taban de que era traidor, y que por venalidad dejaba pa
sar los convoyes en el-camino de Veracruz,» agregando á 
esto los asesinatos que habia hecho cometer en porción 
de infelices, que fueron sin duda castigos por desórdenes, 
lo que habia decidido á muchos á presentarse al indulto y 
alistarse bajo las banderas de los realistas. Esta represen
tación, aunque por entonces no parece que fuese aten
dida, surtió después sin duda su efecto, habiendo sido 
removido Bravo del mando de Veracruz. (2)

»Era del mayor interés para la seguridad de las villas 
de Córdoba y Orizaba, y para la comunicación con Vera
cruz por el camino que pasa por ellas, no dejar á Bravo 
en posesión del punto ventajoso de Coscomatepec. El co
ronel Monduy, que por las dificultades que habia experi
mentado en el tránsito desde Córdoba á Veracruz, con el 
convoy que condujo á aquella plaza en el mes de Marzo, 
conocia bien las ventajas que los insurgentes sacaban de
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(1) Gaceta de 7 de Setiembre, núm. 452, fol. 935.
(2) Hállase original, en el cuaderno tercero de la carpeta primera de do

cumentos, unidos á la causa de Rayón.
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aquella posicioD, á su regreso destacó desde Córdoba el 
10 de Abril, al sargento mayor del batallón l.° Ameri
cano D. Antonio Conti, para que se apoderase de aquel 
punto, lo que hizo sin dificultad, no estando todavía for
tificado, pero lo abandonó en seguida para volver ¿ i n 
corporarse al convoy. (1) Ocurrió por aquel tiempo un 
incidente que no debo pasar en silencio, pues siendo tan
tos y tan frecuentes los hechos que afligen á la huma
nidad, que es el penoso deber del historiador referir, no 
pueden omitirse aquellos pocos que la consuelan, y que 
proporcionan una especie de descanso al espíritu fatigado 
con la narración de tan repetidas atrocidades. Hallábase 
el pueblo invadido por la epidemia, que se habia ido ex
tendiendo por todos los ángulos del país, y sus habitantes 
carecían de todo auxilio para su socorro en tal necesidad: 
el cura viendo perecer á sus feligreses, ocurrió al coronel 
Andrade, comandante de Orizaba, quien dispuso no solo 
que pasase á aquel pueblo el cirujano del regimiento fijo 
de Veracruz D. Antonio Flores, natural de Galicia, sino 
también que llevase la provisión de medicinas convenien
te para el remedio de los enfermos. (2)

1813. »Bravo, que estaba entonces en los vein- 
May°. tiun agos ¿e eda^ en el período del entu

siasmo y de.la resolución, determinó sostenerse á todo 
trance y comenzó á fortificar á Coscomatepec, que por su

(1) Véase el detalle de la marcha de Monduy á Veracruz, Gaceta de 13 de 
Mayo, núm. 100, fol. 483. El del ataque de Coscomatepec se ofreció para la Ga
ceta siguiente, mas no se publicó ni en ella ni en las posteriores.

(2) Gaceta de 24 de Abril, n. 392, f. 424.
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naturaleza proporcionaba hacerlo con facilidad. El coro
nel Aguila describe su situación en los términos siguien
tes, en su informe al virey de 2 de Octubre. «Coscoma- 
tepec, dice, está fundado sobre una loma de tierras de 
acarreo del volcan de Orizaba. La figura del cerro es 
próximamente un cono truncado, en cuya sección está 
colocado el pueblo en dirección de E. á O. por el EN. 
y S. lo cercan barrancas. La figura cónica del cerro les 
proporciona (á los sitiados) un corto recinto que defender, 
cuando nosotros (los sitiadores) hemos de ocupar mucho 
espacio para el ataque.» (1) El conde de Castro Terreno 
dió órden, en el mes de Julio, al comandante de Orizaba 
Andrade, para que atacase aquel punto con una fuerza 
de 600 hombres: pero no pudiendo disponer de ellos sin 
dejar desguarnecida la villa y en riesgo de perderse los 
cuantiosos acopios de tabaco existentes en ella, tuvo una 
junta de guerra el 26 del mismo mes, en la que se acor
dó que marchase el teniente coronel Conti, con 350 in
fantes de aquella guarnición, 50 de la de Córdoba y 80 
caballos. Bravo tenia 450 hombres, casi todos desertores 
de las tropas realistas, y entre ellos mas de 100 de las 
europeas, en su mayor parte del batallón de Fernan
do VII. Conti se puso en marcha el 28, llegó al pueblo 
de Tomatlan á medio dia, y habiendo dado algún des
canso á la tropa, se presentó delante de Coscomatepec y 1
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(1) Esta misma figura cónica, es una prueba de que el cerro no es de tier- 
ras de acarreo, como Aguila dice, sino un volcan apagado, de los que se for
man en las inmediaciones de los volcanes principales, y de que hay tantos en 
el valle de Méjico.
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procedió al asalto, después de haber caido un recio agua
cero. El choque fué vivo, habiendo llegado á cruzarse 
las bayonetas, pero Conti tuvo que desistir de su intento, 
habiendo perdido alguna gente, y dejando algunas ar
mas y dos cargas de parque, se volvió á Orizaba, en don
de entró el dia siguiente. (1)

»Las noticias que sobre el estado de las fortificaciones 
dió un artillero de mar del navio Asia, llamado Andrés 
López, que estaba con Bravo y se pasó en esta ocasión á 
los realistas, hicieron que Castro Terreno dispusiese for
malizar el sitio, antes que aquellas se aumentasen, cum
pliendo las órdenes de Calleja, quien aleccionado por el 
suceso de Cuantía, las habia dado muy estrechas para 
que no se dejase á los insurgentes tiempo de fortificarse 

1813. en ningún punto. Con este objeto, hizo for- 
Setiembre. mar una división compuesta del batallón de 

Asturias y de destacamentos de otros cuerpos, cuyo man
do dió al teniente coronel D. Juan Cándano, comandante 
del referido batallón, á la que se unió después Conti con 
el suyo. Estas fuerzas ascendían, según el diario de las 
operaciones del sitio que Cándano formó, (2) á poco mas 
de 1,000 hombres, inclusos 150 dragones de diversos 
cuerpos, y 19 artilleros con 4 piezas de campaña con es- 1

(1) Bustamante, Cuadro hist., toca. II, fol. 330, con referencia á noticias 
comunicadas por el general Bravo.

(2} Bustamante, Cuadro Hist., t. II, fol. 332, j  en el 331 copia el diario de 
Cándano, sacado del archivo general. Bustamante dice que la fuerza de Cán
dano era, según los estados que había visto, de dos mil ouce hombres: podrá 
ser con los refuerzos que después recibió.



casa dotación de municiones. Con esta división llegó 
Cándano á la vista de Coscomatepec el 5 de Setiembre y 
tomó posesión el 6, estableciendo una cadena de puntos 
muy débil por la irregularidad del terreno, cortado con 
profundas barrancas, y emprendió por todo el frente de 
su linea las obras de fortificación necesarias, para seguri
dad de los puestos avanzados é interceptación de los ca
minos y desfiladeros que salian del pueblo. El ataque 
principal lo dirigió por el O, en donde estableció una 
batería, y por el frente de esta comenzó á abrir un cami
no cubierto, con el ancho suficiente para pasar artillería, 
á fin de avanzarla para flanquear los dos baluartes y la 
casa fuerte que defendian la entrada del pueblo, que eran 
la parte mas importante de las fortificaciones de este, 
consistentes en un cuadrado con terraplenes, en la iglesia 
situada en lo mas bajo del lugar y fortificada que apoya
ba en una barranca., y todo el recinto estaba cubierto por 
dos fosos. Para ejecutar los trabajos del sitio, fué necesa
rio sostener con las armas á la tropa empleada en ellos, y 
en el frecuente tiroteo á que esto daba ocasión, fue heri
do el mayor de Asturias D. Francisco de P. Caminero y 
otro oficial.

1813. »Los sitiados contaban con el auxilio ex- 
Setiewbre. terior del cuerpo de caballería que mandaba 

Machorro, y teniendo los sitiadores que traer sus víveres 
de Orizaba, las escoltas que los protegían, tuvieron con 
aquel tres reencuentros muy empeñados. Habiendo reci
bido Cándano el 15 de Setiembre un refuerzo conducido 
por el teniente coronel Martínez, dispuso hacer el 16 un 
movimiento general de toda la línea: el sargento mayor
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Conti, atacó con su batallón l.° Americano por el camino 
de Huatusco; Fernando VII y Tlaxcala á las órdenes del 
capitán de granaderos del primero D. José de la Peña, 
hicieron lo mismo por el puente y camino de Tomatlan, 
amenazando al propio tiempo Cándano querer entrar por 
debajo de su batería, con los cazadores y granaderos de 
Asturias y los cazadores del l.° Americano. En el ardor 
del ataque, los sitiados, en un momento de sorpresa, aban
donaron algunos parapetos; pero habiendo caido heridos 
en el acto de asaltar los dos baluartes, el mayor Conti, el 
capitán de granaderos del l.° Americano D. Tomás Lai- 
seca, el de cazadores de Asturias D. Mariano Severio y 
otros oficiales, amedrentados con esto los soldados, tuvie
ron lugar los sitiados, á la señal de un cohete, de volver 
á ocupar sus puntos, y los asaltantes se vieron obligados 
á retirarse, habiendo sufrido una pérdida muy considera
ble. Los sitiados tuvieron también varios oficiales muer
tos y heridos. Después de este ataque desgraciado, Ma
chorro se presentó delante del campo realista con su ca
ballería el 27 del mismo mes, á la sazón que la mayor 
parte del batallón Americano, con su comandante acci
dental capitán D. Juan Rafols y cien caballos, habia 
marchado á Orizaba para conducir víveres y municiones. 
Cándano, escaso de una y otra cosa, reducido á corta 
fuerza, con porción de heridos y enfermos, se veia ame
nazado por el frente por la caballería de Machorro, que 
habia obligado á replegarse con pérdida al destacamento 
situado en el rio, y por la espalda por la guarnición de la 
plaza, que lo insultaba no dándole mas que dos horas de 
vida. La oportuna llegada de Rafols, obligó á Machorro á
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retirarse después de algún tiroteo, volviendo al pueblo 
la tropa que de él babia salido, sin que hubiese ésta for
malizado el ataque, según parece, por falta de municio
nes, que á haberlo verificado, este dia hubiera podido ser 
decisivo.

»En estas circunstancias llegó á Orizaba á tomar el 
mando de las villas y del sitio el coronel D. Luis de la 
Aguila, conduciendo mayor número de tropa, artillería 
de mas calibre, municiones y algunos víveres, aunque no 
en cantidad suficiente. Desde Orizaba informó al virey 
sobre el estado en que Labia encontrado las cosas, dicién- 
dole en oficio de 27 de Setiembre: «Hoy llegué á, esta 
villa de Orizaba y mañana salgo para Coscomatepec, cuyo 
sitio se halla en el mismo estado que en el primer dia y 
hoy peor, porque la tropa se halla desanimada y cansá

i s  13. da, y los enemigos se fortifican mas y mas:
octubre. veré }0 qUe pued0 emprender y avisaré 4 

Y. E. bajo el principio de que es preciso atacar en re
gla. Han sido muy considerables las bajas ocurridas y la 
caballería acabó: los sargentos mayores Conti y Camine
ro, heridos levemente: el capitán de cazadores de Astu
rias, murió: el capitán Laiseca de América herido mor
talmente, con otros oficiales. No puedo dar mas detalle, 
ni he tratado mas que de ir á San Juan, donde las armas 
del rey empañaron no poco su brillo.» En el mismo oficio 
expuso la dificultad que Labia para proveerse de víveres, 
pues tenian que llevarse de Orizaba, estando el camino 
infestado de tal suerte, que no se podia intentar pasar por 
él con menos de 400 hombres. Tomadas las medidas que 
creyó convenientes, y dejando el mando de las villas al
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teniente coronel Moran, después marqués de Vivanco, 
pasé á Coscomatepec, á donde llegó el 29 de Setiembre, 
y pareciéndole muy oportuno todo lo que había sido or
denado por Cándano, á cuyas operaciones, que calificaba 
de desacertadas, atribuía Castro Terreno el mal éxito del 
sitio, determinó seguir el mismo plan. «He continuado, 
le decía al virey el 2 de Octubre, la trinchera, que tiene 
ya dos retornos: esta noche desembocamos en el foso pri
mero á cubierto, que no tienen defendido, y que quedará 
convertido en una excelente plaza de armas para la guar
dia de la trinchera: quedará construida la batería á unas 
cuarenta y cinco toesas (1) del ángulo saliente del frente 
atacado, y batirá de enfilada el frente adyacente. De 
aquí á ocho dias, habremos llegado á poder minar el án
gulo citado, desembocando á la zapa en el segundo foso, 
único medio de poder conseguir algo, pues las piezas de 
á 8, no son capaces de destruir las obras. Tengo la fortu
na de no haber tenido un herido. La empresa es difícil, 
y no lisonjearé á Y. E. con su logro, pero el único medio 
racional es el adoptado: de todos modos, cuesta mas de 
lo que vale.» Al mismo tiempo manifestó al virey, que 
era imposible evitar que los sitiados se fuesen si lo inten
taban, porque la circunferencia del cerro es de mas de le
gua y media per su base, y no se podía cubrir, no obstan
te haber llenado con talas el intermedio de los cuerpos y 
tener por todas partes guardias avanzadas por la noche á 
treinta varas del pueblo. Llamó también la atención del 
virey, sobre lo conveniente que seria poner guarnición 1

(1) Los ingenieros españoles hacían uso de las medidas francesas.
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en Huatusco, que dista cinco leguas de Coscomatepec y 
ocho de Jalapa, con lo que se lograría dejar asegurada á 
Córdoba y la derecha del camino al puente del Rey, y 
sin lo cual creía que la toma de Coscomatepec no seria de 
utilidad alguna.

i 8 i 3. »Bravo, viendo por las disposiciones del
Octubre, nuevo comandante, que se preparaba á ata

car el pueblo de una manera irresistible, escaseando de 
víveres (1) y de municiones, lo que habia ocultado á la 
tropa para no desalentarla, se resolvió á  salir en la noche 
del 4 de Octubre, sin comunicar á nadie lo que pensaba 
hacer. A las once de la noche, después de enterrada la 
artillería pequeña y clavada la grande, que eran dos ca
ñones, hizo saber su resolución á la gente del lugar, y 
todos se decidieron á perecer ó salir. Dejando entonces 
encendidas las lumbradas y atando perros á las campanas 
que se tocaban para las rondas, para que moviéndose pa
ra soltarse no cesasen de hacer ruido, y los sitiadores no 
entendiesen que habia sido abandonado el pueblo, aun
que pudiesen sospechar que habia alguna novedad, salió 
con toda su fuerza en buen órden y todos los habitantes, 
y se dirigió á San Pedro Ixhuatlan, pasando por el punto 
que ocupaba el destacamento del rio que Machorro habia 
obligado á retirarse: de allí bajó al pueblo de Ocotlan, 
donde descansó la tropa y llegó el tercer dia á Huatusco, 
sin haber sido molestado en el camino, aunque se desta
caron en su alcance algunas compañías. Aguila ocupó el 1

(1) Había estado dando & la tropa por algunos dias ración de chayotee: ve
getal de buen gusto, pero de poca sustancia.
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pueblo el dia siguiente y lo mandó quemar y arrasar las 
fortificaciones: (1) los soldados españoles, muchos de los 
cuales estaban contagiados del espíritu irreligioso é im
pío, que habían propagado los franceses en España, fusi
laron las imágenes de la Virgen de Guadalupe que en
contraron en el pueblo, y cometieron otros desacatos 
horrendos con ellas, á imitación de lo que los franceses 
hacían en las iglesias que profanaban, siendo esta una 
de las tristes consecuencias de haber pretendido consti
tuir aquella santa imágen en favorecedora y como titular 
de la revolución. Las tropas reales perdieron en este sitio, 
tiempo, gente y crédito, sin aventajar otra cosa, que apo
derarse de un cerro que tuvieron luego que abandonar, 
verificándose los pronósticos de Aguila; Bravo adquirió 
mucha reputación, y habiendo atraído y ocupado por 
tanto tiempo en aquel punto las fuerzas del ejército del 
Sur, destinadas á formar la división que había de ocupar 
á Tehuacan, desconcertó enteramente las medidas de Ca
lleja y dió motivo á consecuencias todavía mas funestas, 
como vamos á ver.

»Aguila regresó con su división á Orizaba: en esta vi
lla había ocurrido entre tanto, que una partida de insur
gentes sorprendió el 5 de Octubre al destacamento que 
custodiaba la garita de la Angostura, del que no se salvó 
mas que el oficial que lo mandaba y un sargento, lleván
dose mil ochocientas muías que allí habia destinadas á 1

(1) Bustamante dice, que no quedó en el pueblo mas que uñ enfermo que 
se olvidaron de sacar Iob de Bravo, y que Aguila lo mandó fusilar el dia si
guiente. £1 hecho necesita comprobación.
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conducir tabaco, lo que dió motivo á que se le quitase el 
mando al coronel Andrade y se procediese á hacer una 
averiguación del caso, habiendo salido indemnizado.

1813. »Sabiendo Morelos que Bravo estaba sitia- 
Octubre. en Coscomatepec, dió órden á Arroyo, que 

se hallaba en San Andrés Chalchicomula, para que mar
chase inmediatamente por el camino del volcan á auxi
liarlo, con cuanta gente y víveres pudiese recoger, (1) 
haciendo igual prevención á las demás partidas de aque
llos contornos, al mismo tiempo que Matamoros, á quien 
se presentó el cura de Coscomatepec y lo instruyó del 
riesgo que el pueblo corria de ser tomado, se puso en 
movimiento para socorrerlo. Habia salido de Orizaba lue
go que el sitio se terminó por la evasión de Bravo, un 
convoy considerable de tabaco al mando del teniente co
ronel D. José Manuel Martínez, custodiado por el bata
llón de Asturias con su comandante Cándano, y alguna 
caballería á las órdenes de Moran. Matamoros tuvo aviso 
el 13 de Octubre, estando para marchar de la hacienda 
de San Francisco á San Andrés Chalchicomula, de que 
el convoy debia hacer noche en San Agustín del Palmar, 
con lo que previno inmediatamente que el mayor del re
gimiento de San Pedro D. Rafael Pozos, Arroyo, Sán
chez y Vicente Gómez, fuesen á observar sus movimien
tos, para disponer con sus informes lo que creyese 
conveniente, yendo él mismo á situarse á la hacienda de 
San Pedro, en la que dió una órden imponiendo pena de 
la vida al que volviese la espalda al enemigo, y tres car-

(1) La órden es de 21 de Setiembre en Chilpancingo, y la he visto original.
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reras de baquetas por doscientos hombres, al que se en
tretuviese en coger alguna muía cargada, ó en o.tra cosa 
que lo distrajese del combate. (1)

»Desde el lugar conocido con el nombre de la Agua de 
Quechula, por una fuente que allí hay, se extiende por 
cosa de seis leguas un dilatado valle hasta San Agustín 
del Palmar, estrechándose mas ó menos, por medio del 
cual va el camino que conduce de aquel lugar á Puebla. 
El convoy se puso en marcha el 14 de Octubre al ama
necer, llevando á la vanguardia la caballería, tras de la 
cual seguían las muías de carga, y la retaguardia la cus
todiaba Cándano con su batallón. Esta disposición del 
terreno y de la marcha del convoy, hizo que Matamoros 
se arreglase á ellas en sus providencias: viendo al ama
necer el dia 14 el convoy extendido en todo el camino, 
dió órden al mayor Pozos, para que con la caballería del 
regimiento de San Pedro dividida en tres partidas, ataca
ra su retaguardia, y al teniente coronel del mismo Don 
José Rodríguez, para que con el resto del cuerpo pié á 
tierra unido á la infantería del Cármen, formando cinco 
guerrillas, atacase por todo el costado derecho la línea 
del convoy. Este siguió su marcha, y el comandante 1

(1) BuBtamante ha publicado en el Cuadro Hist., t. II, fol. 367 y siguien
tes, el parte original de Matamoros, fecho en Tepecuacuilco el 12 de Noviem
bre, con otros documentos originales, de que he hecho uso en la narración de 
C9te suceso, como me he valido también de los que publicó sobre el sitio de 
Coscomatepec. Las obras de este autor serian de mucha mas utilidad que lo 
que son, si se hubiese limitado á. este trabajo de compilación, publicando con 
fidelidad y exactitud los documentos que tuvo á la vista. Véase dicho Cuadro 
Hist., t. II, desde el fol. 367 al 374.



Martínez, sin tratar de auxiliar á la retaguardia viva- 
1813. mente atacada, previno al teniente coronel 

Octubre. Moran que mandaba la vanguardia, que ace
lerase lo posible el paso, con lo que el cargamento de 
tabaco llegó con la pérdida de solo 75 cargas á Tepeaca. 
Matamoros no se empeñó en seguirlo y dirigió todas sus 
fuerzas contra el batallón de Asturias, que cubría la reta
guardia: el comandante Cándano, habiendo hecho formar 
un cuadro, marchó con este defendiéndose por espacio de 
mas de dos leguas, casi hasta desembocar del valle al lla
no de la Agua de Quechula. Hizo entonces Matamoros 
situar dos cañones cargados á metralla, á la retaguardia 
de su caballería cubiertos por esta, la que hizo una reti
rada falsa, y seguida por las guerrillas que destacó Cán
dano á su alcance creyendo segura la victoria, abrió cla
ros para descubrir la artillería, que hizo en aquellas tre
mendo estrago: las guerrillas en desórden volvieron sobre 
el cuadro, que se desordenó también y acabó de disper
sarse, siendo cargado por la caballería de Matamoros: los 
soldados españoles, arrojando sus armas, se rindieron, 
gritando: «viva la América,» para mover la piedad del 
vencedor, y fueron hechos prisioneros. La pérdida de los 
realistas fué de 215 muertos, 368 prisioneros, entre estos 
el comandante Cándano, 2 capitanes, 13 subalternos, 32 
sargentos y 9 cornetas y tambores, con 521 fusiles: la de 
los insurgentes fué mucho menor.

»Matamoros hizo conducir los prisioneros á San An
drés Chalchicoínula, en donde celebró su victoria con so
lemne misa de gracias, Te-Deum, y salvas de artillería 
y de infantería, estando formadas en el atrio de la iglesia
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las compañías de granaderos del Cármen. En seguida, 
mandó pasar por las armas al comandante Cándano y á 
otro oficial mejicano, pues aunque liabia condenado á la 
misma pena al capitán D. Bartolomé Longoria, estando á 
punto de ser ejecutada, le concedió la vida ó ruegos del 
cura y vecinos de San Andrés, quienes aunque se intere
saron por todos, no pudieron obtener el perdón mas que 
de éste. Los demás prisioneros fueron conducidos al pre
sidio de Zacatula, y en el tránsito mandó fusilar Mata
moros en el pueblo de Quesala á otro capitán, por haber
se fugado después de puesto en libertad y aplicado á las 
armas. (1) D. Cárlos Bustamante, que caminaba entonces 
á Chilpancingo, se encontró con ellos en Huajuapan, en 
donde los socorrió y obsequió á los oficiales en su mesa, 
de cuya buena acción tuvo algún tiempo adelante el pre
mio. Entre estos prisioneros se contaba D. Joaquín Rea, 
entonces muy jó ven, por quien se interesó la familia de 
Bravo y lo detuvo en su casa en Chilpancingo viniendo á 
ser después miembro de la misma, por haberse casado 
con una hermana de D. Nicolás, y habiendo sido ascen
dido á general, ha prestado importantes servicios á la re
pública. Matamoros, sin intentar nada contra Puebla ni 
aun contra Izúcar, de que habría podido apoderarse fácil
mente, pues habia quedado con muy escasa guarnición, 
volvió á ocupar su posición en Tehuicingo.

1813. »La f°ma de Acapulco, la resistencia glo-
Octubre. r i o sa  Bravo en Coscomatepec, y la victoria 1

(1) EBto último no consta en el parte de Matamoros, pero sí lo declaró en 
su causa en Valiadolid en 21 de Enero de 1814. cura declaración se publicó en 
la Gaceta de 12 de Febrero de aquel ailo, n.°52G, t. V, fol. 170.
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de Matamoros en el Palmar, llenaron de satisfacción á los 
insurgentes, en especial á los que favorecían este partido 
en Méjico y otras ciudades principales, y la circunstan
cia de haber sido europeas casi todas las tropas empleadas 
en el sitio de Coscomatepec, y serlo también el batallón 
de Asturias, que había rendido las armas en el Palmar, 
lisonjeaba extremadamente el orgullo nacional, no de
jando de comparar en el exceso del entusiasmo, el último 
de estos sucesos, á la batalla de Saratoga en los Estados- 
Unidos , en que el general inglés Purgóme rindió las 
armas y quedó prisionero de los norte-americanos todo el 
ejército que mandaba. Por el contrario, el ánimo de los 
europeos se abatió en la misma proporción, y el virey te
mió las mas graves consecuencias, hasta el punto de haber 
resuelto salir el mismo á ponerse al frente de las tropas y 
defender á Puebla, cuya ciudad creía en mucho peligro, 
habiéndolo detenido solo los fundados temores que le ex
pusieron las corporaciones mas respetables: dicelo así él 
mismo, en el manifiesto que publicó en 22 de Junio de 
1814, y en el oficio que dirigió á Castro Terreno en 19 
de Octubre, en el cual se expresa en estos términos: «Me 
he impuesto de nuevo con tanta sorpresa como disgusto, 
por el duplicado de Y. E. del dia 15, de la desgraciada 
acción de Martínez, sin ejemplo en toda la insurrección, 
y si la capital, que corre mucho riesgo de perderse en 
mi ausencia, no estuviese en tan evidente peligro, me 
hubiera puesto en marcha en el momento en que recibí 
la noticia; pero como su pérdida puede por su influjo en 
realidad y en opinión, causar la de todo el reino, y acaso 
decidir de su suerte, es de necesidad absoluta tomar me
didas que la dejen asegurada.»
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«En consecuencia le previno que reuniese todas las 

fuerzas que estaban á su disposición, sin embarazarse en 
abandonar puntos que no fuese de absoluta necesidad cu
brir, y con ellas atacase al enemigo si habia una espe
ranza racional del triunfo, mas si no, deberia limitarse á 
la defensa de Puebla, entre tanto llegaban los auxilios 
que se le mandaban, y al efecto, con la actividad que 
Calleja sabia usar cuando el caso lo requeria, hizo mar
char á aquella ciudad sin demora, el batallón de Castilla, 
las dos compañías de artillería volante venidas de España 
y doscientos dragones, á las órdenes de D. Pedro Zar
zosa. Con estas tropas y las que estaban de antemano en 
aquella provincia y en las villas, que eran casi todas las 
venidas de España, incluso en estas el batallón de Saboya, 
á las órdenes del coronel D. Melchor Alvarez que se ha
llaba en Jalapa, el ejército llamado del Sur, no bajaba de 
ocho á nueve mil hombres,

1813. »Calleja, haciendo uso de una renuncia 
Octubre, q u e  Castro Terreño habia hecho antes de la 

acción del Palmar, lo separó del mando dando por admi
tida su dimisión, y nombró para sucederle al brigadier 
D. Ramón Díaz de Ortega, que se hallaba ya en Puebla, 
como segundo del mismo Castro Terreño: este pidió que 
se le juzgase'en un consejo de guerra, para lo cual Ca
lleja no creyó que hubiese motivo, pero sí mandó proce
sar al comandante del convoy Martínez, al sargento ma
yor D. Francisco Avila, y al teniente coronel D. Rafael 
Ramiro, estos dos últimos por haber abandonado el con
voy durante la acción. Martínez fué condenado por el 
consejo de guerra de oficiales generales que se celebró en



HISTORIA DE MÉJICO.

la capital, á privación de empleo, declarándolo incapaz 
de obtener otro en el servicio militar, recomendando, sin 
embargo, que por sus anteriores servicios se le confiriese 
alguno en la real hacienda que lo eximiese de la miseria: 
pero quedando todavía pendiente la calificación de un 
oficio irrespetuoso dirigido al virey por Castro Terreno, y 
las mútuas acusaciones entre éste y el coronel Aguila, 
comandante de las villas, que se atribuían el uno al otro 
el funesto resultado de la acción del Palmar y la pérdida 
del convoy, el mismo virey dispuso que se volviese á jun
tar el consejo, el cual calificó de insubordinado y ofensi
vo el oficio de Castro Terreno, y en cuanto á Aguila, de
claró que debia procederse á sumariarlo, siendo contrario 
en el último punto el voto del brigadier Espinosa Tello. 
Pasadas todas las actuaciones al auditor, este opinó que á 
Martínez le comprendía un indulto publicado durante el 
largo tiempo que el proceso duró, por lo que debia ponér
sele en libertad conservando su empleo, aunque con la 
calidad de no obtener mando alguno, hasta que diese 
pruebas de haber adquirido los conocimientos necesarios: 
en cuanto á Aguila, el auditor no halló motivo para que 
se le enjuiciase, y por lo respectivo al oficio irrespetuoso 
de Castro Terreño, habiendo resultado que lo habia pues
to el Lie. D. Francisco Molinos del Campo que hacia de 
su secretario y que se hallaba á la sazón procesado por 
infidencia, se le condenó á destierro á las islas Marianas, 
que no llegó á efectuarse, y todo terminó con dar cuenta 
Calleja al rey, remitiendo el voluminoso expediente que 

1813. se habia instruido con oficio de 30 de Se- 
Noviembre. tiembre de 1815, manifestando en él, que no
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podía conciliar como había de ser restituido Martínez á 
su empleo militar, sin ejercer el mando que era anexo- á 
él: por lo que, y para evitar los embarazos que causa en 
cualquiera parte un jefe inútil, habia resuelto que per
maneciese en la capital, haVta nueva disposición. La re
solución del rey nunca se recibió, quedando todo en este 
estado, y Castro Terreno volvió á España algún tiempo 
después, harto desairado.

»Calleja habia temido que Matamoros se dirigiese á 
atacar á Puebla ó á las villas, y para evitarlo dió orden á 
Ortega, como ya la habia dado á Castro Terreno, para 
que reuniese un cuerpo de tropas suficiente para impe
dirlo; con lo que Matamoros se retiró hacia el Sur y Or
tega se situó en Cuernavaca con una fuerza de cinco á 
seis mil hombres, que se disolvió, volviendo las tropas 
que lo componían á Puebla y á Méjico, en vista de que 
Morelos no intentaba por entonces pasar el Mescala, que
dando este rio como límite entre las fuerzas de uno y otro 
partido. Morelos aumentaba y disciplinaba sus tropas, 
mientras que el virey reforzaba la división establecida en 
Toluca; tenia situadas las de Moreno, Daoiz y Armijo en 
observación sobre el Mescala, y preparaba en Puebla la 
expedición destinada á, invadir á Oajaca, cuyos habitan
tes, hostigados’del dominio de los insurgentes, deseaban 
el restablecimiento de la autoridad real, y aun estaban 
algunos en comunicación con el virey. Todo pues se pre
paraba para producir grandes resultados, diferidos por 
entonces por las diversas atenciones que ocupaban á Mo
relos en Chilpancingo.»

En los mismos dias en que D. Nicolás Bravo soste-
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1813. nia con n°kle ardimiento el sitio de Coscoma- 
setiembre. tepec, se hallaba gravemente enfermo en Mé

jico, de una fuerte pulmonía, D. Gabriel de Yermo, uno 
de los hacendados españoles que mas se habian distingui
do por los auxilios prestados £ la causa real en la Nueva- 
España. No cediendo la enfermedad á los recursos de la 
ciencia médica, falleció el 7 de Setiembre, sentido de sus 
amigos y de sus dependientes y criados, con quienes 
siempre fué generoso y franco. Yermo fué el hombre ele
gido para dar el atrevido golpe de prender al virey Itur
rigaray, y que lo llevó á efecto el 15 de Setiembre 
de 1808, como queda referido en el lugar en que di 
á conocer esos sucesos. Después, dado el grito de in
dependencia por el cura Hidalgo, se distinguió pres
tando notables servicios al gobierno vireinal, dando con
siderables sumas y armando á los negros y mulatos de 
sus haciendas que, como hemos visto en varios capítulos 
de esta obra, se hicieron notables no menos por su valor 
que por su adhesión á la causa realista. Las crecidas can
tidades que gastó así en sostener armados á sus sirvientes 
como en auxiliar en los casos apurados al gobierno, men
guaron considerablemente su caudal. El celo que siempre 
le distinguió por el sostenimiento de la administración 
vireinal, le atrajo el aborrecimiento del partido indepen
diente, al mismo tiempo que le conquistó el aprecio de 
los españoles y del partido realista.
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Instalación del congreso en Cliilpancingo.—Significado de la palabra chilpan- 
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de generalísimo.—Instalación del congreso.—Discurso enviado por D. Cár- 
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1 3 1 3 .

i s i 3. Durante el tiempo que Morelos sitió el 
Setiembre, puerto de Acapulco, la discordia habia ido 

haciendo progresos entre el presidente y  los vocales de la
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junta soberana, hasta llegar á un rompimiento, como que
da referido en páginas anteriores. Rota la armonía entre 
ellos, cada jefe de partida se creyó con derecho para 
obrar por su cuenta sin reconocer autoridad ninguna, 
toda vez que los miembros que la componían se encon
traban discordes y en abierta lucha. Siendo Morelos el 
hombre respetado entonces por todo el partido indepen
diente, pues en él estaban cifradas las esperanzas del 
triunfo de la revolución, D. Ignacio Rayón envió al 
puerto de Acapulco á su secretario D. Ignacio Oyarzá- 
bal, con la comisión de que pusiese en conocimiento del 
caudillo del Sur las desagradables escenas acaecidas y 
pidiéndole que le sostuviese en la dignidad de su em
pleo. Igual cosa hicieron los vocales Liceaga y Verdus
co, quejándose de su antiguo compañero, manifestando 
el primero que se hallaba sin libertad y solicitando, por 
lo mismo, su auxilio. Morelos sintió una profunda pena 
al ver establecida la rivalidad entre los individuos que 
debian estar estrechamente unidos para que no se des
truyese el centro de autoridad, y tratando de poner re
medio á un mal cuyas consecuencias para la causa de la 
independencia podían ser muy funestas, se propuso esta
blecer un gobierno que fuese reconocido por todos. An
tes de su salida á poner sitio al puerto de Acapulco, y 
aun mucho antes de la toma de Oajaca, cuando las di
sensiones entre los miembros de la junta no se hicieron 
públicas, él mismo creyó poderlas contener, «manifes
tando que, en su concepto, dcbia ser presidente Rayón, 
segundo vocal Verdusco y tercero Liceaga, y aunque 
también manifestó que su voto como cuarto individuo de
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la junta lo ejercía Verdusco, (1) lo que habría hecho á 
este preponderante sobre sus compañeros, esto nunca lle
gó á verificarse, y aun el mismo Morelos no recibió el 
título de vocal hasta fin de Diciembre de 1812, en Oaja- 
ca, so pretexto de faltar seguro para remitírselo. (2) No 
habiendo tenido efecto este expediente, se trató de ocur
rir al de completar la junta el número de cinco indivi
duos, conforme al proyecto de constitución formada por 
Rayón, que éste remitió á Morelos en 30 de Abril de 
1812 para que hiciese sobre él las observaciones que le 
pareciese.

1 8 1 3 .  «e i objeto principal de este proyecto era,
Octubre, consolidar y  perpetuar la autoridad de la 

junta. (3) Su primer artículo era, declarar que la re
ligión católica seria la única permitida sin toleran
cia alguna. En los sucesivos se establecía, que el dog
ma seria conservado por la vigilancia de un tribunal 
de la fé, (4) bajo un reglamento conforme al espíritu de 
la disciplina eclesiástica: se reconocía, que la soberanía 
dimana inmediatamente del pueblo, pero que ella residía 
en la persona de Fernando VII, y su ejercicio en la junta 
ó supremo consejo nacional americano, el cual debía corn

il) Oficio de Morelos íi Rayón, de 4 de Setiembre de 1812 en Teliuacan.
(2) Idem de 81 de Diciembre en Oajaca.
(3) Hállase en la causa de Rayón, quien lo remitid á Morelos estando si

tiando á Toluca, con fecha de Sinacantepec á 30 de Abril de 1812.
(-1) Esto acaso diú motivo á que se difundiese la especie, de que los insur

gentes habían conservado la inquisición suprimida por las córte?, como lo 
dice la audiencia en su informe, y el Dr. Arechederretaen sus apuntes manus
critos.
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ponerse de cinco individuos nombrados por la represen
tación de las provincias, haciendo el mas antiguo de pre
sidente y renovándose anualmente uno; mas por enton
ces el número habia de completarse por elección que 
hiciesen los vocales existentes, «en virtud de la comuni
cación irrevocable de la potestad que tenian y cumpli
miento del pacto convencional celebrado por la nación 
en 21 de Agosto de 1811,» que fué la erección de la 
junta de Zitácuaro, no debiendo tampoco verificarse la 
renovación hasta que fuese tomado Méjico, y desde en
tonces comenzaba á correr el término de los cinco años 
para la gradual elección. Para los asuntos mas importan
tes del gobierno, tales como declarar la guerra y hacer 
la paz, contraer deudas y otros de esta naturaleza, se es
tablecía un consejo de Estado, compuesto de todos los 
oficiales generales de brigadier arriba, y habia de haber 
además un protector nacional, nombrado por los repre
sentantes. Este habia de tener el derecho de proponer la 
•formación de nuevas leyes y la derogación de las anti
guas, así como todo lo que creyese conveniente al bien de 
la nación, al congreso de representantes, los cuales po- 
dian prestar su ascenso ó reprobación, quedando reserva
da la decisión á la junta: estos representantes habían de 
ser nombrados cada tres años por los ayuntamientos, re
cayendo la elección en las personas mas honradas y de 
propiedad de las capitales y pueblos de los respectivos 
distritos. Los extranjeros podian gozar los derechos de 
ciudadanía, mediante la carta de naturalización que se 
les habia de conceder por la junta, con acuerdo del ayun
tamiento respectivo y oido el parecer del protector nació-
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nal; pero no podían obtener ningún empleo, los cuales 
«quedaban reservados á solo los patricios, sin que en esta 
parte pudiese valer privilegio alguno ó carta de naturale
za.» Abríanse los puertos al comercio de todas las nacio
nes, pero con las limitaciones que asegurasen la pureza 
del dogma. Establecíase la libertad de imprenta, en pun
tos puramente científicos y políticos; quedaba extinguida 
la esclavitud y la distinción de castas; abolíase como bár
baro el tormento, y se establecía la ley inglesa de «Ha- 
beas Corpus,» para la seguridad persona], y se suprimían 
los exámenes de los artesanos. Mandábanse solemnizar el 
16 de Setiembre, aniversario de la revolución de Hidalgo 
en el pueblo de Dolores, los dias de los santos del mismo 
Hidalgo y de Allende, y el 12 de Diciembre, festividad 
de la Virgen de Guadalupe. Creábanse cuatro órdenes 
militares, con los títulos Nuestra Señora de Guadalupe, 
Hidalgo, el Aguila y Allende, con cuatro grandes cru
ces, pudiendo obtener la condecoración de estas órdenes 
los magistrados y ciudadanos beneméritos. Establecíanse 
también cuatro capitanes generales, comprendiéndose en 
este número los tres individuos de la junta, y en caso de 
guerra, los militares, de brigadier arriba, debían proponer 
al congreso, cuál de estos capitanes generales Labia de 
ejercer el empleo de generalísimo, cuya dignidad, equi
valente á una dictadura, no se había de considerar como 
empleo, sino como una comisión temporal que Labia de 
cesar, acabada la guerra.

1813 »En todo esto no se contó con Morelos,
Enero á
Octubre, pues en el mismo proyecto se advierte que 

no fué nombrado vocal de la junta hasta después, cuyo
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nombramiento ya hemos visto que no recibió sino con 
mucha posterioridad: pero invitado nuevamente por Ra
yón en 19 de Julio á exponer su opinión, se redujo á 
recomendar lo que tenia por mas urgente, que era el 
nombramiento del quinto vocal, y «que se quitase la 
móscara á la independencia,» cesando de tomar el nom
bre de Fernando VII; y en cuanto á la constitución mis
ma, insistió en la necesidad de excluir absolutamente de 
ella el nombre de este monarca, (1) y expuso, que sería 
conveniente limitar el consejo de Estado á un número 
determinado de generales, por la imposibilidad de reunir
los todos cuando fuese menester consultarlos: que la ad
misión de los extranjeros se redujese á muy pocos ó nin
gunos, y esto únicamente en los puertos para las comu
nicaciones mercantiles, porque solo de este modo podía 
librarse el país, «de la intriga, seducción ó adulterio de 
nuestra santa religión:» que en vez de un solo protector 
nacional, se nombrase uno en cada obispado, y que lue
go que estuviesen tomadas tres provincias episcopales 
(por lo que parece entendía aquellas en cuya capital resi
día el obispo, ó acaso toda la diócesis), ó solo la de Méji
co, se procediese al nombramiento de generalísimo, exi
giendo las circunstancias de guerra y la necesidad de 
permanecer con las armas en la mano, que este se con- 1

(1) En ©I oficio de Morelos á Rayón de 7 de Noviembre de 1812 en Teliua- 
can, dice, con relación á esto, lo siguiente: «En cuanto al punto 5.° de nuestra 
constitución, por lo respectivo á la soberanía del Sr. D. Fernando VII, como 
es tan pública y notoria la suerte que le ha cabido á este grandísimo hombre, 
es necesario excluirlo para dar al público la constitución.»
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servase en ejercicio de esta autoridad toda su vida, cesan
do solo por ineptitud, enfermedad, ó por haber llegado A 
la edad de sesenta años. Fuese por efecto de estas obser
vaciones, ó porque la meditación hizo conocer á Rayón 
los inconvenientes de su constitución, ó mas que todo, 
porque publicada ya la española iba á parecer monstruoso 
tal proyecto: él mismo se mostró disgustado de él, y en 
nueva comunicación dirigida A Morelos desde Puruaran 
en 2 de Marzo de 1813, (1) desiste de la publicación, que 
sin embargo deja A la discreción de este el hacerla, aun
que por ella dice: «nada avanzamos, sino que se rían de 
nosotros y confirmen el concepto que nos han querido 
dar los gachupines de unos meros autómatas.» Estas, sin 
embargo, eran las ideas constitucionales de Hidalgo, ma
nifestadas á Rayón y A Morelos, según lo asegura el mis
mo Morelos. (2)

»Las de éste, acerca del nombramiento del quinto vo
cal de la junta, habian variado según las circunstancias. 
Mientras permaneció en Tehuacan, se reducian ¿i que los 
tres vocales antiguos de la junta nombrasen al quinto, 
cuyas funciones habian de ser meramente administrati-

1813. vas y judiciales, para dejar á los otros cuatro
Octubre. libres para las atenciones de la guerra, mien

tras podian dejar el mando de los ejércitos que debian 
organizarse en los cuatro vientos á generales de confian-

(1) Se halla en la causa de Rayón, cuaderno segundo de documentos.
(2) El oficio 6. Rayón, citado en la nota sexta, comienza asi: «Hasta ahora 

no había recibido los elementos constitucionales: los he visto, y con poca dife
rencia, son los mismos que conferenciamos con el Sr. Hidalgo.»
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za, y volver á formar la junta, pues distraídos aquellos, 
dice, «por los muchos ocursos que acarrea el desorden y 
la mutación de gobierno, que dan mas que hacer que el 
mismo enemigo, este nos halla siempre descuidados y 
envueltos en papeles de procesos, representaciones, etc.» 
Tomada Oajaca, pensó que en atención á la importancia 
de aquella provincia, la elección del quinto vocal dehia 
recaer en individuo que de ella fuese, y para esto remitió 
á los demás vocales una lista de teólogos y canonistas, á 
quienes sin duda consideraba los mas á propósito para el 
caso; pero Rayón, que en estas contestaciones no tenia 
mas ñn que ganar tiempo, propuso que se esperase á que 
saliendo de Puebla el convoy destinado á Veracruz, en 
que debía marchar á embarcarse D. Jacobo de Villa Ur- 
rutia, se tomase empeño en interceptarlo, para que este 
magistrado fuese el que completase la junta: en todo lo 
cual se ve los errados principios que todos tenían, cre
yendo que personas literatas pudiesen ser á propósito pa
ra componer una junta, que por mucho tiempo no podía 
ser mas que revolucionaria. (1)

»Rayon, desconfiando de Morelos, quiso tener á su la
do una persona que le fuese adicta, y á pretexto de im
ponerle de las ocurrencias del distrito de su mando y 
recibir noticias del de aquel, para combinar mejor los 
planes que tuviesen ambos por conveniente adoptar, co
misionó al secretario de la junta D. Antonio Basilio Zam- 
brano, quien se presentó en Tehuacan el 15 de Setiembre 1

(1) Todo lo dicho en este párrafo, es tomado de muchas cartas entre More
los y Rayón, que be examinado.
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de 1812. Ocupado entonces Morelos de preferencia en 
sus expediciones á diversos puntos, no tuvo lugar de tra
tar con Zambrano del objeto de su comisión, pero des
pués de la toma de Oajaca, fueron tan excesivas é imper
tinentes las pretensiones de éste, dándose la importancia 
de plenipotenciario, (1) que Morelos se vio en la necesi
dad de contenerlo, y por último tuvo que volverse á 
Tlalpujabua, dejando mal prevenidos los ánimos entre 
ambos. Aun estando Morelos en Cuautla, hubo otros mo
tivos de queja, particularmente por haber mandado la 
junta, ó mas bien Rayón, que todo lo dirigia en ella, 
que se recogiese la moneda de cobre que Morelos habia 
puesto en circulación, y que cesase la contribución esta
blecida por éste de cuatro reales mensuales á cada veci
no, y dos siendo indios; Morelos se quejó de tal providen
cia, que le privaba de los medios con que principalmente 
contaba para sostener sus tropas, aun dándoles solo ra
ción de carne y maíz y un real en plata de que frecuen
temente carecian, y pedia se le-señalasen fondos con que 
mantener á su gente, si se insistía en el cumplimiento 
de aquella órden. Expuso también su resentimiento, por
que se le habia abandonado estando sitiado en aquel pun
to, á lo que Rayón contestó satisfactoriamente.»

1813- Cuando Morelos emprendió su marcha para
Enero á 1 ,
Ootubre. poner sitio al puerto do Acapulco, los miem

bros de la junta, aunque operando en diversas provincias 
para dar mayor impulso á la causa de la independencia, 1

(1) Véanse en el Apéndice n.° G los olloios reservados de Morelos & Rayón, 
sobre el comportamiento de Zambrano, señalados con los números 1 y 2.
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no habían dado á conocer al público sus disensiones pri
vadas; pero cuando el rompimiento fué abierto y á la faz 
de la nación entera, el caudillo del Sur, á quien Rayón 
lo mismo que los vocales enviaron sus quejas solicitando 
su apoyo, se propuso tomar una medida definitiva que 
pusiese término á toda discordia. Viendo en la enemistad 
de los miembros de la junta un mal de notable trascen
dencia, solo ofreció al principio su protección al que fue
se perseguido; pero cuando tuvo noticia de los sucesos de 
Salvatierra, siéndole imposible acudir personalmente al 
remedio por hallarse empeñado en rendir la plaza de Aca
pulco, propuso á Rayón que se reuniesen todos los indi
viduos de la junta, incluso el que había de ser nombrado 
por Oajaca, cuya elección dio orden de que se hiciese en 
la expresada ciudad por voto de los vecinos, en el pueblo 
de Chilpancingo, por ser el mas á propósito, en el cual se 
examinarían las quejas elevadas por ambas partes, y se 
trataría con detenimiento y madurez de los medios que 
evitasen nuevas discordias en lo sucesivo. (1) No se ma
nifestó D. Ignacio Rayón dispuesto á que se verificase 
esa reunión, y esto dió motivo á desagradables contesta
ciones entre ambos. Entonces Morelos, sin contar con Ra
yón, expidió una convocatoria, señalando Chilpancingo 
como punto donde debía reunirse el congreso el dia 8 de 
Setiembre. Para ello elevó al pueblo de Chilpancingo al 
rango de ciudad con el título de Nuestra Señora de la 
Asunción, y mandó, como tengo ya referido, que se pro- 1

(1) Chilpancingo, en el idioma indio azteca, significa «avispero,» 6 lugar 
fie avispas.
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cediese á hacer las elecciones de diputados en Oajaca, «y 
á nombrar electores por las parroquias de la nueva pro
vincia de Teopan, los cuales habian de concurrir en el 
citado Chilpancingo en el indicado dia, para nombrar el 
diputado por esta, reservándose el mismo Morelos desig
nar suplentes por las provincias ocupadas por los realistas, 
y aprovechando en todo cuanto le convenía el proyecto 
de constitución de Rayón, aunque ya desechado, mandó 
igualmente que todos los oficiales del ejército de coronel 
arriba, diesen su voto sobre cuál de los cuatro capitanes 
generales que habia, que eran el propio Morelos y los otros 
tres individuos de la junta, habia de ser nombrado por el 
congreso generalísimo, debiendo recaer en el el poder eje
cutivo, con plenitud de facultades. Formó también un 
reglamento para la determinación de estas, en el que pre
fijó las del congreso y el modo de proceder de este, (1) lo 
que equivalía á formar una constitución. Rayón consultó 
sobre todas estas ocurrencias al P. Santa María, el cual 
contestó pretendiendo probar, que la convocatoria de Mo- 

Eneroá* rel°s carec â autoridad, prudencia y lega- 
Setiembre. lidad, y que debia reservarse para ocasión 

mas oportuna, (2) y el mismo padre tuvo el encargo de 
formar una nueva constitución, de que se mandó copia á 
Méjico, consultando sobre ella á los Guadalupes de aque
lla capital, (3) la que Rayón pretendía establecer antes

(1) La convocatoria y el reglamento se hallan en la causa de ltayon, en el 
cuaderno ya citado.

(2) Diario del secretario de Rayón en el 5 de Julio
(3) Idem en el dia 11 de Julio.
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de reunir el congreso. Si se ha de dar crédito á lo que 
sobre esta constitución dice Rosains, en el papel que con
tra Rayón publicó con el título de «Justa repulsa,» se le 
daban en ella mas facultades al presidente de la junta, 
que las que tiene el soberano de Marruecos, y habiendo 
dejado este religioso á Rayón y presentádose en Acapulco, 
se excusaba diciendo: «que había escrito lo que Rayón 
quería, y no lo que su corazón sentia.» Morelos se man
tuvo ñrme en su designio; escribió á Rayón echándole en 
cara los males que habia causado por su tenacidad y por 
sus disensiones con sus compañeros, (l).y habiendo reci
bido el aviso que Liceaga le dió de su prisión en Purua- 
rán, hizo prevención á aquel, para que lo pusiese en li
bertad y diese la habilitación necesaria para que se tras
ladase á Chilpancingo, citándolo por la cuarta vez y bajo 
su responsabilidad, para que se presentase él mismo en 
este punto, en donde se hallaba ya Verdusco, y por si lo 
primero no fuese cumplido, dió órden en derechura al co
mandante de la provincia, Muñiz, para que por su parte 
lo ejecutase puntualmente. (2) Rayón entonces, desam
parado de todos, sin poderse sostener en la provincia de 
Michoacán, en la que era vivamente perseguido por los 
realistas, tuvo que ceder y manifestó su adhesión á la 
convocatoria: pero habiendo omitido firmar el oficio que 
con este motivo dirigió á Morelos, fuese por inadverten
cia ó por malicia, para detener así la reunión del con
greso; Morelos le manifestó con dureza, que cualquiera

(1) Véase el núrn. 3 en el Apéndice núm. G.
(2) Oficios á Rayón y é Mufiiz en Acapulco, l.° Agosto.
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que hubiese sido su objeto en tal artificio, no por eso se 
habia suspendido la instalación (1) de aquel, y por otro 
oficio posterior le instó á presentarse en él, haciendo una 
pintura del estado de las provincias ocupadas por los in
surgentes, que corresponde exactamente á lo que sobre 
ellas se ha dicho en el curso de esta historia. (2) Ven
cido por tantas instancias, se puso Rayón en camino para 
Chilpancingo, saliendo de Tancitaro el 7 de Octubre con 
su familia y sus hermanos D. Ramón y D. José María, y 
por Uruapan, Huetamo y Cutzamala, se dirigió á Chil
pancingo. (3)

1813. »Habian concurrido entre tanto en aquel 
Setiembre, lugar los electores nombrados por los diver

sos pueblos de la provincia de Tecpan, y el dia 13 de 
Setiembre, celebrada la misa del Espíritu Santo y ex
hortados en el pulpito por el brigadier Dr. Velasco, 
vicario castrense, á alejar de sí toda pasión, é interés, 
guiándose solo por lo que fuese mas conveniente á la 
nación: después de leido por el secretario de Rosains el re
glamento provisional formado por Morelos, en el que se 
prevenia el modo de ejecutar la elección, se procedió á 
esta, presidiendo el mismo Morelos, y resultó nombrado el 
licenciado D. José Manuel Herrera, vicario general del 
ejército, por 11 votos de los 37 votantes, habiéndose re-

(1) Véase el núm. 4 en el Apéndice núm. 6.
(2; Idem núm. 5, id.
(3) El pormenor de este viaje se halla en al diario del secretario de Rayón. 

Este iba enfermo de una erisipela en uds pierna, lo que aumentaba el disgus
to con que hacia el viaje.
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partido los demás entre diversos individuos. (1) El dia 
siguiente, reunidos segunda vez en la parroquia del pro
pio lugar, Morolos, Muñiz, que habia venido pOT órden 
de éste, y Herrera con los electores de la provincia de 
Tecpan, y multitud de oficiales y vecinos del pueblo y 
de sus inmediaciones, expuso Morelos en un breve dis
curso, la necesidad en que la nación se hallaba de tener 
un cuerpo de hombres sabios y amantes de su bien, que 
la rigiesen con leyes acertadas, y diesen á la soberanía 
todo el aire de majestad que le correspondia, extendién
dose sobre los beneficios que de aquí debian resultar, y 
en seguida hizo leer por su secretario Rosains un papel 
que tenia prevenido con el título de «Sentimientos de la 
nación,» y la lista de los diputados que habia elegido 
para componer el congreso, que fueron, en clase de pro
pietarios, D. Ignacio Rayón por la provincia de Guada- 
lajara; el Dr. D. José Sixto Verdusco por la de Michoa
cán; D. José María Liceaga por Guanajuato: y como 
suplentes, por, no haberse recibido los nombramientos de 
propietarios que nunca se verificaron, el Lie. D. Cárlos 
María Bustamante por Méjico, quizá porque habia sido 
nombrado elector para el ayuntamiento de aquella capi
tal; el Dr. D. José María Cos por la provincia de Vera
cruz, y el Lie. D. Andrés Quintana Roo por la de Pue
bla. A estos diputados nombrados por Morelos, sin que 
hubiese otro motivo para la distinción entre propietarios 1

(1) Todo consta en la acta que se halla original en la causa de Rayón, y 
que ha publicado Bustamante, Cuadro Hist., t. II, fol. 393, aunque dice por 
error que en esta acta se halla comprendida la instalación del congreso.
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y suplentes, sino el ser los primeros individuos de la an
tigua junta de gobierno, se unieron el que habia sido 
elegido por los vecinos de la ciudad de Oajaca D. José 
María Murguia y Galardi, y el Lie. Herrera, nombrado 
el dia anterior por los electores de la provincia de Tec- 
pan, con lo que quedó instalado el congreso, según la 
acta que se extendió y mandó imprimir para conocimien
to de todo el reino. (1) El nombramiento que Moreíos 
hizo de los individuos de la antigua junta como miem
bros del congreso, y el diverso carácter con que se les 
consideró, dió motivo á las pretensiones sucesivas de Ra
yón, no considerando ai congreso mas que como una am
pliación de la junta, que había dejado ilesos los derechos 
que creía tener por este principio, para ser tenido siem
pre como presidente de aquella.

»En el papel que Morelos habia hecho leer con el tí
tulo de «Sentimientos de la nación,» se hallaban consig- 

1813. nadas sus opiniones sobre el sistema que con-
Setiembre. venia se adoptase y marcha que debia seguir 

el congreso. En ól proponia, que desde luego se proce
diese á declarar «que la América era libre é indepen
diente de España y de toda otra nación, gobierno ó mo
narquía, y que así se sancionase, dando al mundo las 
razones:» que la religión católica fuese la única sin to
lerancia de otra, sustentándose sus ministros con la tota
lidad de los diezmos, (2) pero con solo estos >ty las pri-

(1) Se baila original esta acta en la causa de Rayón, en el cuaderno repe
tidas veces citado.

(2) Los diezmos en América se dividían en cuatro partes, de las cuales una
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micias, no teniendo el pueblo que pagar otras obvencio
nes, que las que fuesen de su devoción y ofrenda, y que 
el dogma fuese sostenido por la gerarquía de la Iglesia, 
que son el papa, los obispos y los curas, porque se debe 
arrancar toda planta que Dios no plantó. (1) En cuanto á 
sistema político, Morelos establecía que la soberanía di
mana inmediatamente del pueblo, el cual quería depo
sitarla en sus representantes, dividiendo su ejercicio en 
los tres ramos, legislativo, ejecutivo y judicial: los vo
cales del congreso, nombrados pór las provincias, debian 
estar en ejercicio cuatro años, saliendo por turno los mas 
antiguos, y disfrutando un sueldo, (2) suficiente y nosu- 
perfluo, que no debia pasar por entonces de ocho mil 
pesos anuales. Los empleos habían de ser obtenidos exclu
sivamente por los americanos: no se admitían mas extran
jeros que los artesanos, capaces de instruir en sus pro
fesiones y libres de toda sospecha, señalando puertos ti 
donde se les permitiría desembarcar sus efectos, pero no 
internarse en el país de ninguna nación, «por mas ami

se aplicaba á los obispos, otra á los cabildos, y las dos restantes se dividían en 
nueve novenos, y de estos estaban destinados uno y medio á la fábrica de las 
respectivas Iglesias, uno y medio á los hospitales, dos al gobierno en recono
cimiento del patronato, y los otros cuatro llamados beneficíales debian ser pa
ra los curas. A esto alude Morelos proponiendo que no se separasen los dos no
venos que se aplicaban á la corona, Bino que los diezmos en totalidad se desti
nasen al culto y á la manutención de los ministros de este.

(1) No dejó pasar Morelos esta ocasión de aplicar el texto latino «omnis 
plantatioquam non plantavit Pater meus coelestis eradicabitur. Mat., capítu
lo XV,

(2) Morelos le llama congrua, porque usaba en todo de 1&3 voces eclesiás
ticas.
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ga que fuese.» La esclavitud quedaba abolida para siem
pre, y lo mismo la distinción de castas, no debiendo 
haber otra entre los americanos que la del vicio y la vir
tud. Las leyes generales debian comprender á todos, sin 
excepción de privilegiados, pues estos solo lo serian en lo 
relativo á su profesión ó ministerio, y «como la buena 
ley, dice, es superior á todo hombre, las que dicte nues
tro congreso deben ser tales, que obliguen á la constan
cia y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia; 
y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejo
re sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el 
hurto.» La propiedad debia ser respetada, y la casa de un 
particular habia de ser tenida como un asilo inviolable. 
En la nueva legislación, no se habia de admitir la tortu
ra: se habían de abolir la alcabala, los estancos y el tri
buto, pues con un derecho de importación de diez por 
ciento ú otra gabela en los puertos sobre las mercaderías 
extranjeras, una contribución directa de cinco por cien
to sobre las rentas, y la buena administración de los bie
nes confiscados á los españoles, que todos debian ser ar
rojados del país, creía seria bastante para continuar la 
guerra y pagar ó, los empleados. Establecíase por último 
como ley constitucional, la celebración del dia 12 de Di
ciembre, consagrado á la Virgen de Guadalupe, recomen
dando á todos los pueblos la devoción mensual en el mis
mo dia, é igualmente se mandaba solemnizar el aniver
sario del 1C de Setiembre.

»Comparando las ideas contenidas en este documento, 
con el proyecto de constitución primitivamente formado 
por Rayón, se echa desde luego de ver el influjo que so
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bre los espíritus habían ejercido las deliberaciones de las 
córtes de Cádiz y la constitución hecha por estas, cuya 
lectura se había generalizado, en el intervalo de tiempo 
corrido entre las fechas de uno y otro escrito. Por otra 
parte, los comunistas y socialistas de nuestros dias, á 
cuyos sistemas propendía bastante Morelos, reconocerán 
en algunos de los puntos que recomendaba al congreso, 
plenamente sus principios, de los cuales veremos mas 
adelante alguna mas explícita aplicación.»

1813. Don Cárlos María Bustamante remitió des- 
setiembre. ¿e ]a ciudad de Oajaca un discurso á More

los, con objeto de que lo leyese al instalarse el congreso. 
El caudillo del Sur. no debió encontrar sin duda muy á 
propósito para el acto á que se destinaba, el estilo vehe
mente del escrito, mas propio para una proclama que 
para ser leído en el solemne momento de la apertura de 
un congreso, y en consecuencia no llegó á pronunciarlo. 
EL autor, dejándose llevar al escribirlo, de la exaltación 
que le dominaba siempre que tomaba la pluma para ex
presar sus sentimientos por la causa que defendia, des
cribe el curso que había seguido la revolución desde el 
momento que el cura Hidalgo dió el grito de emancipa
ción en el pueblo de Dolores; invoca los genios de Moc
tezuma, Cacamatzin, Quauhtemotzin, Jicotencatl y Calt- 
zontzi, diciéndoles que aplaudan y celebron aquel dichoso 
instante en que sus hijos, instalando el congreso de Chil- 
pancingo en Setiembre de 1813 se habían reunido para 
vengar los desafueros y ultrajes que habían recibido de 
los conquistadores españoles en 1521; y termina con es
tas palabras: «Vamos, señor, á restablecer el imperio,
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mejorando el gobierno: vamos á preparar el asiento que 
debe ocupar nuestro desgraciado príncipe Fernando VII, 
recobrado que sea del cautiverio en que gime: vamos á ser 
el espectáculo de las naciones cultas que nos observan: 
vamos., en fin, á ser libres é independientes.» (1) El pe
ríodo que está puesto con letra bastardilla, fué borra
do por Morelos, y las palabra «mejorando el gobierno,» 
están entrerenglonadas por otra mano. Sin embargo de 
estas correcciones y supresiones, el discurso, como be 
dicho, no llegó á pronunciarse, pues Morelos estaba do
tado de juicio muy recto, y su buen sentido le presentó, 
á no dudar, como impropias de aquel lugar, las alusiones 
al antiguo imperio de Moctezuma. (2) En esa producción 
literaria de D. Cárlos María Bustamante, así como en 
casi todas las suyas de ese género, se incurria en el gra
ve error de considerarse los descendientes de los españo-

(1) El discurso entero lo trae D. Cárlos María Bustamante en el t. II, pági
na 387 del Cuadro Hist., y en el Suplemento á los Tres siglos de Méjico, pre
sentándolo como un documento curioso, para él desconocido, que lo había 
encontrado entre los documentos de la causa de D. Ignacio Rayón. Pero aun
que lo haya presentado nomo un hallazgo de cosa que no conocía, es lo cierto 
que era producción suya. D. Lúeas Alaman que conocía perfectamente la)letra 
de D. Cárlos María Bustamante y que vió el documento, dice que está escrito 
de su letra.

(2) Don Cárlos María Bustamante atribuye el que Morelos no hubiese leído 
el referido discurso á los sucesos ocurridos el dia 15? pero sufre una equivoca
ción al atribuirlo á ese motivo, cuando la lectura correspondía á la sesión del 
día 14. Proviene la equivocación del expresado escritor, en que, como dice muy 
bien D. Lúeas Alaman, confunde lo sucedido en las tres sesiones, como si todo 
hubiera sido en una sola: error que es bien de extrañar, pues aunque no estuvo 
presente á la apertura del congreso, tuvo á la vista las actas.
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les en América, como hijos y sucesores de las naciones y 
tribus indias que sus padres agregaron á la corona de 
España; error que fué extendiéndose rápidamente entre 
las masas del pueblo á puro verlo repetido en los papeles 
y discursos, siendo uno de los individuos que mas han 
contribuido á propagarlo, el expresado Bustamante en sus 
numerosas obras sobre los acontecimientos de la Nueva- 
España. Ninguno de los representantes del país que for
maban el congreso reunido en Chilpancingo, descendia 
de indio: todos eran, por el contrario, descendientes de 
españoles, y algunos reasumían las dos razas, no tocán
doles, por lo mismo, vengar los agravios que pudieran 
haberse inferido por los conquistadores á los aztecas de 
1521 contra quienes se aliaron todas las naciones de 

i 8 ±3 . Anáhuac, uniéndose á Hernán Cortés. El ob- 
setiembre. j eto ¿e ]a reunión del congreso era mas civi

lizador y humanitario que el de hacer volver el país al 
estado que guardaba en la época referida: era formar de 
todos los descendientes de españoles, así como de la raza 
india y de la que participaba de ambas, una nueva na
ción independiente, cuyo gobierno ninguna analogía tu
viese con el de los emperadores aztecas, y por lo mismo 
el discurso escrito por D. Cárlos María de Bustamante, 
no fué leido por el reflexivo Morolos, cuyo buen juicio y 
claro talento, nadie podrá dejar de reconocer. Evocar, 
por otra parte, ios manes de Moctezuma, Jicotencati y 
Caltzontzi, era falsear la historia presentando como anti
guos amigos unidos estrechamente entre sí, á los mas ir
reconciliables contrarios que jamás dejaron de hacerse 
una guerra á muerte, sacrificando en las aras de sus dioses
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á los numerosos prisioneros que hacían. Tlaxcala, Mi
choacán y Méjico habían sido las tres potencias que 
siempre estuvieron en continua y sangrienta lucha; cada 
una de las dos primeras para defender su independencia 
contra la última, y esta porque aspiraba á la conquista 
de aquellas.

»En la sesión del 15 de Setiembre que presidió Ver
dusco, elegido provisionalmente para este acto, y á la 
que concurrieron los mismos que á la anterior, se proce
dió al importante nombramiento de generalísimo, depo
sitario del poder ejecutivo. No podia dudarse en quien 
habia de recaer, pues habiendo votado casi exclusiva
mente los oficiales de las diversas brigadas del ejército de 
Morelos, y debiendo hacerse la elección por un congreso 
compuesto en totalidad de diputados nombrados por el 
mismo Morelos ó bajo su influjo, claro era que sus sufra
gios no podian ser en favor de ningún otro, tanto mas, 
que habiendo de limitarse precisamente á votar por algu
no de los cuatro capitanes generales que habia, de los 
cuales Rayón se hallaba perseguido, Verdusco y Liceaga 
sin crédito ni reputación, necesitados del apoyo de More
los, no podian entrar en competencia con él, por quien 
se habían declarado también los partidarios ocultos de la 
revolución en Méjico, Puebla y Valladolid. (1) Morelos 1

(1) Véase en el Apéndice n.° 7, la lista de los oficiales que votaron á More
los, de las brigadas de su ejército, y de los individuos de diversas partes que 
también lo hicieron, con las notas puestas acerca de estos por Pelaez 6 Roca 
en la secretaría del vireinato. La primera de estas listas, sirve también para 
dar idea de las brigadas en que estaba distribuido el ejército de Morelos y de 
los jefes que tenían.



fuó pues nombrado con unanimidad, pero como si todo 
esto no estuviese preparado de antemano, en el acto de 

1813. prevenirle el congreso, pues estaba presente, 
Setiembre. qUe prestase el juramento correspondiente, 

rehusó admitir el cargo, porque lo creía superior á sus 
fuerzas y capacidad, y pidió se le admitiese la dimisión 
que de él hacia. El presidente Verdusco le contestó, que 
siendo esta resistencia efecto solo de su humildad, mas 
no de ineptitud para el desempeño del empleo, le pedia 
lo aceptase para satisfacer el deseo unánime de los pue
blos; pero habiendo dicho entonces el diputado Quinta
na, que el congreso no podia resolver en lo pronto si 
admitia ó no la renuncia, siendo preciso algún tiempo 
para deliberar sobre ella, con lo que se conformaron los 
demás vocales, los militares que llenaban la iglesia, exi
gieron en nombre del pueblo, llevando la voz por todos 
el Dr. Ve!asco, que sin mas demora se obligase á Morelos 
á admitir el empleo, para el cual había sido llamado por 
la voz del pueblo y del ejército. Entablóse con esto un 
altercado entre el congreso y los concurrentes, insistien
do aquel en que era indispensable que se le diese tiempo 
para deliberar, y estos en negárselo, por ser inútil toda 
discusión en asunto tan claro: mas por último convinie
ron en que el congreso se retirase por el corto tiempo de 
dos horas, para decidir sobre tan importante materia. Hí- 
zolo así, y Morelos también se retiró á la sacristía de la 
iglesia, y al cabo del término concedido, el congreso se 
presentó con un decreto, en que exponiendo todo lo ocur
rido, decía que había tenido mil motivos de regocijo en 
sus debates con el pueblo, á cuyas aclamaciones habia
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cedido, y en consecuencia declaró no admisible la renun
cia, y que en uso de sus facultades soberanas, compelia á 
Morelos á la pronta admisión del empleo, reconociendo 
en él al primer jefe militar en quien depositaba el ramo 
ejecutivo de la administración pública, reservándose el

i 8 i 3 . mismo congreso dictar el tratamiento que 
setiembre, babia de dársele. Así quedó vencido desde el 

primer dia el poder legislativo ante la fuerza militar. 
¡Triste presagio de la suerte que aguardaba á los congre
sos venideros!

»Morelos manifestó entonces que, obligado por las de
mostraciones públicas y respetando la autoridad del con
greso, admitia el nombramiento, con las cuatro condi
ciones siguientes: 1.a Que cuando viniesen tropas auxi
liares de otra potencia, no se habian de acercar al lugar 
de la residencia del congreso; lo que probablemente pro
cedía del temor de que se repitiese lo sucedido en Béjar 
con Gutiérrez de Lara, que fué destituido del mando por 
Toledo, apoyado por los aventureros de los Estados-Uni
dos. 2 .a Que por su muerte, había de recaer el mando 
en el militar á quien correspondiese por su graduación, 
mientras se procediese á nueva elección. 3.a Que no se le 
habian de negar por el congreso los auxilios de dinero y 
gente que necesitase, sin que hubiese clases privilegia
das para excusarse del servicio, y 4.a Que aunque acae
ciese la muerte del generalísimo, se habia de mantener 
la unidad del ejército y de los habitantes, reconociendo 
á las autoridades establecidas. Con estas condiciones en
tró en posesión del mando, prestando juramento de «de
fender á costa de su sangre la religión católica; la puré-
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za de María Santísima; los derechos de la nación ameri
cana, y desempeñar lo mejor que pudiese el empleo que 
la nación se habia servido conferirle.» Juró igualmente 
Rosains, como secretario del poder ejecutivo, cumplir 
todo lo concerniente á su destino, y en seguida propuso 
el generalísimo á toda la concurrencia, que para el mayor 
acierto, lo acompañasen á, dar las gracias al Ser Supre
mo, como se hizo, con un solemne Te-Deum, concluyén
dose el acto con los mayores aplausos de los asistentes 
á él.» (1)

■ 1813. Puede asegurarse que no habia aspirado
Setiembre. Morelos al poder supremo y que su resisten

cia fué sincera como lo llegó á manifestar en su causa. 
Ardiente defensor de la independencia de su patria, no 
tenia mas ambición que la de hacerla triunfar, pospo
niendo toda otra mira de grandeza, á la de contribuir á 
la realización de la empresa acometida. La elección no 
pudo ser mas acertada y conveniente para la revolución 
en el estado en que se hallaba, pues era el único medio 
de hacerla prosperar.

«Morelos siu embargo de estar bien persuadido, como 
lo dijo á Rayón en una de sus cartas, de que lo que con  ̂
venia era que mandase uno solo, hizo su autoridad de
pendiente de la del congreso y dejó á éste además del 
poder legislativo el judicial, mientras se establecia la 
corporación que debía ejercerlo. Esta primera prueba del 1

(1) Acta de la sesión del dia 15, que se halla original en la causa de Rayón. 
Bustamante, Cuadro Hist., t. II, fol. 385; pero este último está lleno de errores 
y equivocaciones.
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sistema representativo, del que apenas había mas nocio
nes que las tomadas de los papeles de las córtes de Cádiz, 
por cuyo ejemplo los Guadalupes de Méjico promovieron 
la instalación del congreso, fué muy poco feliz, y como 
sucede siempre que se intenta en el órden político algu
na cosa prematura, no solo no produjo ninguno buen re
sultado, sino que estableciendo funestos antecedentes, 
además de los perniciosos ejemplos que ya habian dado 
las córtes de Cádiz, ha contribuido muy poderosamente á 
impedir, en tiempos posteriores, el poder plantear con pro
vecho ese mismo sistema. El congreso, según lo dispuesto 
por Morelos en su reglamento, tomó el tratamiento de 
«majestad,» á imitación de las córtes de España: sus 
miembros el de «excelencia,» con una asignación de seis 
mil pesos anuales. Fué nombrado presidente el diputado 
de Oajaca Murgnía, y vice el suplente por Puebla Quin
tana: (1) la elección de secretarios se hizo en individuos 
de fuera del congreso, y fueron nombrados D. Cornelio 
Ortiz de Zárate y D. Cárlos Enriquez del Castillo. Se 
acordó que las sesiones fuesen públicas, convocando á 
ellas á son de campana en la parroquia de Chilpancingo, 
á las ocho de la mañana en verano y á las nueve en in
vierno, y que todo ciudadano tuviese libertad de presen
tar sus ideas al congreso, «in scriptis,» por medio de los 
secretarios. (2)

(1) Morolos en su causa dice, que fué nombrado por Yucatán, y padece 
otras equivocaciones respecto á los individuos del congreso: se ha seguido 
aquí lo que consta en las actas.

(2) Acta de la sesión de 25 de Octubre, firmada por Quintana como vice
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»A Morolos se le decretó el tratamiento de «alteza,» 
que aunque no quiso admitir, tomando por modestia el 
título de «siervo de la nación,» se le dió sin embargo 
desde entonces: además de Rosains, nombró por secreta
rio al Lie. D. José Sotero Castañeda, haciéndose saber 
por bando todas estas disposiciones. En uso de sus facul
tades como generalísimo, declaró que los tres vocales 'de 
la antigua junta quedaban retirados del mando, con ho
nores de capitanes generales sin sueldo, pues lo disfruta
ban como miembros del congreso, (1) y nombró á Muñiz 

1813. comandante general de las provincias de 
setiembre. Guanajuato y Michoacán, y de la parte in

mediata de las contiguas, previniéndole á Rayón lo hi
ciese reconocer en ellas. (2)

»E1 número de diputados que formaban el congreso 
era muy escaso, pues Murguía, apenaste verificó la ins
talación, se volvió á Oajaca, viniendo á reemplazarlo el 
presbítero D. Manuel Sabino Crespo, elegido en aquella 
ciudad en segundo lugar, habiéndolo sido en tercero Don 
Cárlos Bustamante. Este, aunque nombrado por Morelos 
suplente por Méjico, no se presentó en Chilpancingo has
ta fines de Octubre, habiéndose detenido en Oajaca, por no 
haberle franqueado el comandante Rocha la numerosa

presidente. Entonces solo se firmaba Quintana, sin la adición de Roo: y el ca
rácter de su escritura era muy diverso del que después lia usado.

(1) Oficio de Morelos á Rayón, de 18 de Setiembre: por otro de la misma 
fecha, le comunicó Morelos su nombramiento de generalísimo, cuyo empleo 
le ofreció.

(2) Id. id. de 19 de id., todo de mano de Morelos.
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escolta que le pedia, y que creia correspondiente á su 
dignidad de diputado y á su empleo de inspector de ca
ballería, sobre lo que tuvieron acaloradas contestacio
nes, (1) y Cos tampoco había llegado todavía, & desem
peñar en el congreso su encargo de representar á Zacate
cas. Rayón llegó á la hacienda de Chichihualco de los 
Bravos, el 30 de Octubre, y dió aviso por medio del co
ronel Sevilla y otros dos oficiales: salió á su encuentro el 
intendente de ejército D. Antonio Sesma con un trozo 
de caballería, y su entrada en Chilpancingo se verificó 
por entre arcos de triunfo, estando formada la tropa para 
hacerle honor. Conducido al alojamiento que se le tenia 
preparado, lo obsequiaron en él Quintana, Herrera, el 
Dr. Velasco y otros de los sugetos principales, y el dia 
4 de Noviembre, prestando el juramento correspondien
te, tomó asiento en el congreso. (2) El dia anterior llegó 
á Chilpancingo Morelos, que habia marchado á recorrer 
los puntos militares de la orilla del rio, y Rayón que sa
lió á recibirle, lo acompañó hasta su habitación y allí 
tuvieron una conferencia, en la que, si se ha de dar cré
dito á Rosains, Rayón se condujo con bajeza y humi
llación .

»Ocupábase á la sazón el congreso del primer punto 
que Morelos habia recomendado en sus apuntes, que era 
la declaración de independencia. El 6 de Noviembre se 
presentó y aprobó el proyecto de decreto, pero habiendo

(1) Estas contestaciones se han copiado en la biografía del seEor Busta- 
mante.

(2) Pormenores sacados del Diario del secretario de Rayón.
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expuesto Rayón los inconvenientes que en su concepto 
tenia la inmediata publicación de este acuerdo, se resol
vió suspenderla, basta que el órden de los sucesos y una 
discusión mas profunda y detenida, ilustraran al congre
so sobre materia tan árdua é importante.»

No obstante esto, el acta empezó á correr impresa, y 
D. Ignacio Rayón juzgando de su deber que debia dirigir

1813. Por escrito una exposición al congreso mani- 
setiembre. festando. las razones en que apoyaba su opi

nión, lo hizo sin pérdida de momento. En ella presentaba 
como un hecho público, de que por lo mismo no podia 
dudarse, que en el Saltillo, punto á donde el ejército del 
cura Hidalgo se dirigió después de la derrota sufrida en 
1811 en el puente de Calderón, la malignidad ó la im
prudencia de algunos, hizo que corriese la voz de que el 
generalísimo iba á romper cuantos lazos habían estrecha
do á la Nueva-España con su metrópoli, «declarándose 
por artículo primordial su total independencia del trono 
de los Borbones,» y que «apenas circuló vaga esta voz, 
desertó de las banderas insurrectas considerable número 
de soldados, repitiéndose en los dias siguientes la deser
ción, notándose generalmente un disgusto sobremanera 
peligroso.» Dice en seguida que el estrago causado por 
aquel rumor pasó adelante y que fueron terribles sus con
secuencias, y añade: «Los desertores» que por el motivo 
de esa noticia tuvo el ejército independiente, «engrosaron 
el partido débil de los enemigos de aquel rumbo, y cun
dió la desconfianza y el daño hasta cometer el enorme 
atentado de aprisionar en Béjar al benemérito Aldama, y 
en Acatica de Bajan á los primeros jefes, aquellos mismos
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que poco antes entre las balas y riesgos supieron rendir 
pruebas incontestables de reconocimiento y buena fé.» 
Después de asentar que los pueblos si bien combatian 
contra los españoles que dirigian la cosa pública de la 
Nueva-España, «no desmintieron su amor al influjo de 
Fernando,» dice al congreso: «Así lo palpé, señor, en el 
discurso de un año que recorrí gran parte de las provin
cias principales del reino, y convencido que esta era la 
general voluntad, promoví en Zitácuaro, y se acordó que 
la junta gobernase en nombre de Fernando VII, con lo 
cual se logró fijar el sistema de la revolución y atacar en 
sus propias trincheras á nuestros enemigos.» Rayón ma
nifiesta además en su exposición, lo peligroso que era de
clararse independientes del monarca, no menos por lo 
acostumbrados que estaban los pueblos á venerarle, como 
por las pretensiones que pudieran suscitarse, muy espe
cialmente por la clase india, unida hasta entonces con las 
demás clases de la sociedad, en la creencia de que solo se 
trataba de quitar el poder á hombres que traicionaban á 
la corona, pero de ninguna manera de desconocer los de
rechos del rey de España. «Entonces,» dice, dado el caso 
de que el congreso manifestase que el país se sustraía de 
la obediencia del rey, «la masa enorme de los indios, 
quietos hasta ahora y unidos con los demás americanos, 
en el concepto de que solo se trata de reformar el poder 
arbitrario sin sustraernos á la dominación de Fernan
do VII, se fermentará declarada la independencia, y alec- 

1813. donados en la actual lucha, harán esfuerzos 
Setiembre, por resistir sus antiguas monarquías, como 

descaradamente lo pretendieron al año anterior los tlax

315
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caltecas en su representación al señor Morelos.» D. Igna
cio Rayón continuaba exponiendo que, en su concepto, 
variar el sistema que se habia seguido hasta entonces de 
manifestarse fieles á Fernando VII, sin que interviniesen 
razones y motivos poderosos en contrario, era introducir 
novedades cuyas consecuencias podian ser muy funestas 
y ruinosas al Estado. «Nos hallamos,» concluye dicien
do, «en posesión de tan deseada independencia: ninguno ha 
osado alterarla: no ocurre hasta ahora necesidad de susci
tar su publicación. ¿Para qué aventurarse V. M. en san
cionar una ley que revoquen unánimes las provincias? 
¿A. qué exponer la ciega obediencia de los pueblos con 
una acta solemne que envuelve en sí todos los derechos 
de la representación soberana, cuya legitimidad y com
plemento es superior á nuestras circunstancias?» (1) 

Fuertes y sólidas eran las razones presentadas por Ra
yón al congreso á fin de que no se hiciese la declaración 
de haberse sustraido el país á la obediencia de Fernan
do VII, dando lugar con ella á que se separasen de la 
causa la numerosa población india que profesaba una 
veneración profunda al monarca, no menos que otra gran 
parte de las demás clases de la sociedad.

1813. «Mucho honor,» dice Don Lúeas Ala- 
Setiembre. man, «hace á  la penetración de Rayón, 

que desde entonces previese este punto esencial de la 1

(1) Véase esta exposición en el Apéndice, bajo el núm. 8. Este documento 
existe en la secretaría del vireinato, original y en copia. El original se halló 
entre los papeleB de Morelos de Tlacotepec, y la copia entre los de Rayón en 
Zacatlan.
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dificultad que envuelve en sí la independencia, bien que 
sin acertar á preponer el remedio, pues de ninguna ma
nera lo era la dilación que pretendia, ni habia ni 
puede haber otro que el que mas tarde previno la pru
dencia de Iturbide, aunque en la ejecución, él mismo des
barató su propia obra. En países que carecen de homo
geneidad en la masa de su población, y que por esto, mas 
bien que una nación, son una reunión de naciones de di
ferente origen y que pretenden tener diversos derechos, 
si esta diversidad no se funda solo en las leyes, sino que 
procede de la naturaleza; las varias castas abandonadas á 
sus esfuerzos, no habiendo una de ellas que domine le
galmente como en los Estados-Unidos, mas tarde ó mas 
temprano acaban por chocar entre sí, si un poder supe
rior á todas, sostenido por un prestigio por todas igual
mente reconocido, no conserva entre ellas el equilibrio, 
protegiéndolas sin distinción y sin oprimir á ninguna. 
De otra manera, los elementos de discordia se manifiestan 
con cualquiera ocasión, y á veces en los momentos en que 
la unión seria mas necesaria, como cuando se trata de re
peler una agresión extranjera, pues entonces el invasor 
fomenta en su provecho estas rivalidades, haciendo im
posible un esfuerzo nacional. El transcurso del tiempo ha 
puesto sobradamente de manifiesto cuán fundados eran 
los temores de Rayón.

»No obstante la oposición de Rayón, el congreso de
cretó la declaración de la independencia, que el diputado 
D. Cárlos Bustamante redactó en estos términos. (1) «El

(1) Así lo dice él mismo en el tom. II del Cuad. liist., en donde copia esta
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congreso de Anáhuac, legítimamente instalado en la ciu
dad de Chilpancingo de la América Septentrional por las 
provincias de ella, declara solemnemente á presencia del 
Señor Dios, árbitro moderador de los imperios y autor de 
la sociedad, que los da y los quita según los designios 
inexcrutables de su providencia, que por las presentes cir- 
custancias de la Europa, ha recobrado el ejercicio de su 
soberanía usurpado; que en tal concepto, queda rota para 
siempre jamás y disuelta la dependencia del trono espa
ñol: que es árbitro para establecer las leyes que le con
vengan, para el mejor arreglo y felicidad interior: para 
hacer la guerra y paz y establecer alianzas con los mo
narcas y repúblicas del antiguo continente, no menos que 
para celebrar concordatos con el Sumo Pontífice romano, 
para el régimen de la iglesia católica, apostólica, roma
na, y mandar embajadores y cónsules: que no profesa ni 
reconoce otra religión, mas que la católica, ni permitirá 
ni tolerará el uso público ni secreto de otra alguna: que 
protegerá con todo su poder y velará sobre la pureza de 
la fé y de sus dogmas y conservación de los cuerpos re
gulares. Declara por reo de alta traición á todo el que se 
oponga directa ó indirectamente á su independencia, ya 
protegiendo á los europeos opresores, de obra, palabra, ó 
por escrito; ya negándose á contribuir con los gastos, 
subsidios y pensiones para continuar la guerra, hasta que 
su independencia sea reconocida por las naciones extran-

acta, que publicó también Juan Martiñena, fol. 4, doc. núm. 21. Notándose al
gunas variantes entre una y otra copia, he seguido la de Juan Martiñena, que 
está sacada cen mayor exactitud del original.
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jeras: reservándose el congreso presentar á ellas, por me
dio de una nota ministerial, que circulará por todos los 
gabinetes, el manifiesto de sus quejas y justicia de esta 
resolución, reconocida ya por la Europa misma. Dado en 
el palacio nacional de Chilpancingo, á seis dias del mes de 
Noviembre de 1813.—Lie. Andrés Quintana, vicepresi
dente.—Lie. Ignacio Rayón.—Lie. José Manuel de Her
rera.—Lie. Cárlos María de Bustamente.—Dr. José Sixto 
Verdusco.—José María Liceaga.—Lie. Cornelio Ortiz de 
Zarate, secretario.»

»En el mismo .dia se decretó el restablecimiento de la 
compañía de Jesús, para proporcionar á la juventud la 
enseñanza cristiana de que carecia, y proveer de mi
sioneros celosos á las Californias y provincias de la fron
tera. (1)

1813. »Morolos continuó dictando diversas pro-
Noviembre. videncias, como ya lo habia hecho aun antes 

de ejercer el poder ejecutivo, habiendo prevenido con 
ellas mucho de lo que propuso al congreso en el papel 
que tituló «Sentimientos de la nación.» Asi fué que des
de Oajaca, por un bando publicado en 29 de Enero, habia 
mandado que quedase abolida «la hermosísima gerigonza 
de calidades, indi?, mulato, mestizo, tente en el aire, etc., 
y que solo se distinguiese la regional, nombrándose todos 1

(1) Bustam., Cuad. hist., tom. II, fol. 407, en donde dice que el restableci
miento de la compañía, se hizo á pedimento de Morelos, excitado por el mis
mo Bu8tainante, y también hace mención en la exposición que intentó dirig-ir 
desde Zacatlan en 16 de Julio de 1614 al arzobispo de Baltimore, la que está en 
la causa de Rayón.
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generalmente americanos, con cuyo epíteto nos distin
guimos del inglés, francés, ó mas bien del europeo que 
nos perjudica, del africano y del asiático, que ocupan las 
otras partes del mundo.» (!) En consecuencia de esta 
igualdad, dispuso en el mismo bando que cesase el pa
go de los tributos, pero sujetando á los indios al de la al
cabala, reducido á cuatro por ciento. Declaró también la 
libertad de los esclavos, y para liacer efectivo el que en
tre los americanos no hubiese otra distinción que la de la 
virtud, ni otro mérito que esta para obtener los empleos 
en la iglesia y el Estado, queriendo extirpar todos los vi
cios que tienen su origen en la ociosidad, y «que todos 
trabajasen en el destino á que cada cual fuese útil, para 
comer el pan con el sudor de su rostro,» mandó «que las 
mujeres se ocupasen en sus hacendosas y honestas la
bores, los eclesiásticos en el cuidado de las almas, los 
labradores en todo lo preciso de la agricultura, los arte
sanos en lo de primera necesidad,» alistándose en cada 
pueblo para servicio de las armas, la mitad de los habi
tantes útiles para ellas, formando una ó mas compañías, 
de las cuales se debian sacar los hombres necesarios para 
el ejército, quedando los demás alistados y haciendo ejer
cicio los domingos y dias festivos después de la misa, con 
las armas que las autoridades pudiesen proporcionar, de
biendo tener á falta de estas cada individuo hondas y 
cuatro docenas de flechas, para que armados todos pu- (I)

320

(I) Este bando, publicado en Auchitian en 23 de Marzo, por el subdelegado 
D. Miguel Antonio de Quesada, se halla en el archivo general, en el legajo 
núm. S5, titulado: Bandos, etc., de! gobierno insurgente.
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diesen caminar con seguridad y cuidar de la de los de
más, y para quitar toda ocasión de riñas y escándalos, no 
solo prohibió los juegos que excediesen de una mera di
versión, sino también los naipes y la fábrica de ellos. En 
cuanto á deudas, declaró que el americano estaba obligado 
á pagar lo que debiese á otro americano, mas no á los 

1813. europeos, entendiéndose esto hasta aquella 
Noviembre, fecha, y en virtud de que debiéndose confis

car todos los bienes de estos, consistiendo una parte de 
ellos en deudas, estas las perdonaba la nación que era la 
que debia cobrarlas, en beneficio de los americanos, mas 
en lo sucesivo debian pagarse puntualmente las que se 
contrajeran, aun cuando fuese con europeos no indulta
dos. El estanco de colores y el de pólvora quedaron ex
tinguidos por el mismo bando, no habiendo quedado otras 
rentas que la alcabala y el tabaco en lo civil, y en lo 
eclesiástico los diezmos y derechos parroquiales. En esta 
declaración de igualdad, los indios resultaron aun mas 
perjudicados que en la de las córtes, pues no solo que
daron obligados al pago de la alcabala, aunque muy dis
minuida. sino también al de los diezmos, habiéndolos 
declarado Morelos sujetos á éste por decreto de 7 de No
viembre de 1813.

»Las dificultades nacidas de la circulación de la mone
da de cobre establecida por Morelos, le obligaron á dictar 
varias medidas para impedir la fabricación de la falsa y 
la extracción de la de plata para los lugares ocupados por 
los realistas en los que no era aquella recibida, y también 
tuvo que tomar otras para proveer de ganados á los pue
blos que lo obedecian y conservar en ellos precios mode
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rados á los comestibles, fijando aquellos ó qne se habían 
de vender, todo lo cual estaba sujeto á graves inconve
nientes, que las circunstancias obligaban á salvar por ac- 

. tos arbitrarios de la autoridad.
»Habiendo tenido todo su efecto las disposiciones rela

tivas al establecimiento del congreso y organización del 
gobierno, que ocuparon á Morelos cuatro meses desde la 
toma de Acapulco, trató éste de ejecutar el plan que ha
cia tiempo meditaba de apoderarse de Valladolid, para 
situar en aquella ciudad el congreso, é invadir desde 
aquel punto las provincias de Guanajuato, Guadalajara y 
San Luis, según se presentase la oportunidad. Induciale 
á este proyecto la esperanza de poder ejecutarlo con faci
lidad, pues estaba informado que no habia mas que ocho
cientos hombres de guarnición en la plaza, (1) y es de 
creer que también lo inclinase, la afición al lugar en 
que habia pasado su primeros años. Reservado para la 
ejecución de todos sus planes, dió orden ti D. Nicolás 
Bravo y á Matamoros, para que marchasen con las tropas 
que tenian en las provincias de Veracruz y Puebla, que 
eran las mejores que habia habido en la revolución, sin 
comunicarles su intento verdadero, sino como si fuesen 
solo á desalojar de Tepecoacuilco á Moreno Daoiz: él 
mismo recorrió los puntos ocupados por sus tropas en las 
riberas del Mescala, dejando para defenderlas y cubrir al 
congreso, á D. Miguel y á D. Víctor Bravo con mas de 
mil hombres, en el cantón de Totolcintla: mandó al co
mandante de Oajaca Rocha, que con el regimiento de 1

(1) Así lo dice él mismo en las declaraciones de sa causa.
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Drizaba se sitaase en Tehuacan: encargó el mando del 
castillo de Acapulco al teniente coronel Irrigaray, y sacó 
de aquella fortaleza tres culebrinas de fábrica de Manila, 
que tizo conducir á Mescala. En Tlacosautitlan publicó 
el 2 de Noviembre una proclama, con el título de «Breve 
razonamiento que el siervo de la nación hace á sus con
ciudadanos y también á los europeos;» (1) en que tratan
do de persuadir que la suerte de la guerra estaba decidi
da, con tono amenazador dice á unos y á otros, que basta 
entonces habian sido tratados con demasiada benignidad, 
y considerando que los españoles por sí solos no podrían 
sostenerse sin el apoyo de los americanos que seguían su 
partido, manda á estos que se separen de ellos, intimán
doles que serian castigados con todo rigor, uno ó muchos 
que se encontrasen en compañía de un solo español.

1813. »A.l acercarse las fuerzas de Matamoros y
Noviembre. j)ravo á Tepecoacuilco, abandonó Moreno 

Daoiz con las suyas aquel punto y se retiró hasta Cuer- 
navaca, de donde volvió á Méjico, habiendo conferido 
Calleja á principios del año siguiente, el mando de las 
tropas de la sección de Tasco al teniente coronel Arrnijo. 
Morelos. que con este movimiento no habia tenido mas 
objeto que ocultar su verdadero intento, mandó entonces 
á aquellos jefes que por Teloloapan se dirigiesen á Tlal- 
chapa, y él mismo salió de ChilpanciDgo el 7 de No
viembre, y con todas sus fuerzas se dirigió á aquel punto 
poi* Tlacotepec, Tetela y Pesuapa, habiendo hecho poner 1

(1) Véase este documento en el Apéndice núm. ih sacado del original que 
está en la causa de Rayón.
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en balsas en Mescala las culebrinas que Labia mandado 
conducir allí de Acapulco, para que bajasen el rio con 
facilidad. (1)

»Nada de los intentos de Morelos se ocultaba á la pers
picacia de Calleja. Viendo que aquel no Labia efectuado 
el desembocar por la Mixteca en la provincia de Puebla 
ó ¿i las villas, resolvió permanecer en observación, resuel
to á dirigir sus operaciones por las de su contrario. Nu
merosas espías le instruían desde los lugares que este 
ocupaba de las fuerzas que reunia, armas y municiones 
que preparaba y movimientos que notaban. (2) Calleja 
estaba bien prevenido para salirle al encuentro en cual
quiera dirección que tomase, y un ano entero que More
los le Labia dejado para combinar sus medidas, le Labia 
Lecho prevenirlas todas y hallarse á punto de ejecutarlas.

»Luego que por los movimientos de Morelos en las ori
llas del Mescala, no pudo dudarse que su dirección era á 
Valladolid, Calleja en ejecución de su plan tanto tiempo 
Lacia meditado, reforzó con las tropas de la guarnición 
de Méjico la sección de Toluca, dió órden para que esta 
marchase á Marabatío bajo el mando del brigadier Llano, 
dispuso que se encontrase con ella en Ixtlahuaca parte 
de la de Tula mandada por Ordoñez, por si fuese necesa
rio que siguiesen unidas, y previno al coronel Iturbide, 
que con las tropas del bajío, se uniese con Llano en

324

(1) Declaraciones de Morelos en su causa.
(2) Hay un legajo en el archivo general, con el título: «Informes de confi

dentes,» que contiene todas estas noticias. Varios de estos confidentes eran los 
curas de los pueblos.
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Acámbaro, formando así un cuerpo respetable, con el 
nombre de «ejército del Norte,» que babia de mandar en 
jefe Llano, é Iturbide como su segundo.

»Morelos, reunidas en Cutzamala (1) las divisiones de 
Matamoros, Bravo y Galiana, siguió la dirección del rio 
de Mescala por la ribera derecha de este basta Huetamo, 
y  de allí se dirigió á Valladolid pasando por su curato de 
Carácuaro, Tacámbaro y  Tiripitio, habiendo celebrado en 
su parroquia la fiesta de Guadalupe, y  en el tránsito se 
incorporaron en su ejército Muñiz, Arias, Ortiz y Vargas 
con sus partidas, debiendo hacerlo Navarrete cuando se 
hallase en las inmediaciones de la ciudad. Según el mis-

1813. mo Morelos, sus fuerzas, sin comprender las 
Diciembre. Navarrete, ascendian á cinco mil y sete

cientos hombres de infantería y caballería, con treinta 
cañones de todos calibres y una inmensa provisión de 
municiones, acopiadas en tantos meses de descanso en 
Chilpancingo. Según otros informes, el número total de 
hombres llegaba á unos veinte mil, dirigidos por los jefes 
que mas se habian señalado en diversas acciones. (2) Don 
Ramón Rayón, á quien Morelos habia conferido el em
pleo de mariscal de campo, (3) y repuéstolo en la coman-

(1) Bustamante, en el t. II del Cuadro Iliet., fol. 400, forma el itinerario de 
Morelos, pero con equivocación, pues confunde la marcha do Matamoros y de 
Bravo á unirse con Morelos en Cutzamala, con la de é3te, quien desde el paso 
del rio siguió por Tlalchapa á aquel punto, según él mismo lo dice con mucha 
especificación en sus declaraciones, que es k lo que he debido atenerme.

(2) Véase en el Apéndice n.® 10, la declaración del P. Solana, en q ue especi
fica los cuerpos que formaban el ejército y los jefes que los mandaban.

(3) Según el diario del secretario de Rayón, D. Ramón, habiendo recibido
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dancia de Tlalpujah.ua, debía también reunírsele con su 
división, que constaba de seiscientos infantes, trescientos 
caballos y dos cañones, verificando lo mismo D. Rafael 
Rayón, con la gente que tenia en las inmediaciones de 
San Miguel.

»Por el lado contrario, las órdenes del virey habían si
do puntualmente ejecutadas. Llano llegó á, Ixtlahuaca el 
5 de Diciembre con la sección de Toluca, compuesta de 
los regimientos de infantería de línea de Nueva-España 
y fijo de Méjico, y una compañía de marina, y caballería 
de dragones de Méjico, Querétaro, San Luis, San Cárlos 
y fieles del Potosí, con seis piezas de artillería de diversos 
calibres. Ordoñez, que había llegado también á aquel 
punta, recibió orden para volver ¿t Jilotepec, y Llano con
tinuó el 8 su marcha á Marabatío. (1) Iturbide se dirigía

el nombramiento de comandante general de Tlalpujabua, salid de Cliilpancin- 
go para su destino el 8 de Noviembre, y el 9 concurrió con Morelos en Mescala, 
en donde le dió el empleo de mariscal de campo, ampliando su comandancia al 
distrito de Zitácuaro, y todo lo que antes había estado bajo su mando,

(1) El autor anónimo del diario de Ixtlahuaca, especifica muy por menor 
las fuerzas que mandaba Llano. El día I de Diciembre, dice, que entraron en 
aquella villa el regimiento lijo de Méjico con 631 plazas, el de Nueva-España 
con 309, infantería de marina 60, con 263 dragones de Querétaro y 15 de San 
Cárlos. El 5 llegó Llano con dos cañones de á l, dos de á 8 y doe obuaes: 111 
dragones de Méjico y 187 de San Luis. Los fietes del l’otosí ee unieron después. 
El mayor genera) era el teniente coronel D. José María Calderón de milicias 
de Puebla. El día 3 habia llegado Ordoñez con 351 infantes de Tres Villas, 120 
dragones de San Cárlos y 31 patriotas de Tlahuelilpan: el día 7 salió para la 
hacienda de Nejini con dirección á Jilotepec, y habiendo tenido que remitir á 
Toluca dos soldados enfermos de la división de Liauo con escolta de doce pa
triotas, y no habiendo en Ixtlahuaca indios que cargasen los tapextlesó camas 
portátiles de los enfermos, Ordoñez amenazó que baria las cargasen los padres 
y el ayuntamiento, y que si en el camino eran muertos por los insurgentes los 
soldados y patriotas, volvería y arrasaría la villa.
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al mismo tiempo hácia el punto de reunión de Acámbaro 
con un batallón de la Corona, cuerpo de frontera, lance
ros de Orrantia y otros piquetes de caballería.

»Don Ramón Rayón se habia situado en Tlalpujahua, 
desde donde hacia requisiciones de dinero en los lugares 
inmediatos, para proveerse de lo necesario para marchar 
á unirse con Morelos: (!) mas observando los movimien
tos de Llano y de Iturbide, lo avisó á aquel cuando se, 
hallaba en Huetamo, proponiéndole ocupar el puerto de 
Medina, para retardar, ya que no pudiese embarazar la 
marcha de Llano, con lo que podria Morelos hacerse due
ño de Vallado lid, antes que Llano llegase al socorro de 
la ciudad, pidiéndole para ello auxilio de municiones. 
Morelos le ofreció que se las remitiría á un punto llama
do Triguillos, pero insistió en que fuese á reunírsele. Ra
yón siguió en su marcha una dirección paralela á la de 
Llano, mas éste, sabiendo que aquel se hallaba en Uca- 
reo, destacó desde Marabatío al teniente coronel D. Ma
tías de Aguirre con los fieles del Potosí y alguna infan
tería, quien lo batió en el cerro de Jerécuaro, haciéndole 
algunos muertos y tomándole bastantes armas. (2) Iturbi- 
de en su marcha desbarató también á D. Rafael Rayón 
en el campamento de Santiaguito.

(1) El día l.° de Diciembre, exigió su hermano D. Francisco en calidad de 
préstamo & los vecinos de Ixtlahuaca mil pesos, y quinientos á los de San Feli
pe del Obraje, ofreciendo en pago órdenes para recibir azúcar ú otros efectos, 
ele los que habia en las ñncas de la nación.

(2) Parte de Aguirre en Marabatío de 19 de Diciembre: Gaceta de 27 del 
mismo, n.w 503, fol. 1350.
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i 8 i 3. »Moreíos coa todas sus fuerzas se presentó 
Diciembre. en las lomas de Santa María el 22 de Di

ciembre, y el día siguiente 23, dirigió al comandante 
Landázuri una intimación, redactada por su secretario 
Rosains, exigiéndole se rindiese á discreción dentro de 
tres horas, y al mismo tiempo mandó al obispo Abad y 
Queipo una carta en que sin reconocerlo con carácter 
episcopal, lo acusa de haber contribuido mas que ningún 
otro á encender la guerra con su excomunión y exhorta
ciones, requiriéndole para que hiciese cesar los males 
que habia causado, influyendo para que la ciudad se en
tregase ó discreción en el término señalado. (1) Sin es
perar contestación, Morelos dictaba sus órdenes para el 
ataque, y entre ellas se hace notar la muy extraña que 
el dia anterior dió en Acuitzio, mandando que todos en 
su ejército, y por lo menos de capitán abajo, se pintasen 
de negro la cara y manos, y también las piernas los que 
las tuviesen desnudas. (2) La 'ciudad, pues, cuya guar
nición no excedia de 800 hombres, estaba en riesgo de

(1) Esta cartu. se publicó con notas en la Gaceta de 27 de Enero de 1811. to
mo V, núm. .717, fols. 101 á 101. Véase la intimación en el Apéndice núm. 11, y 
los lectores que recuerden los artículos del diario de Rosains citados en esta 
obra, conocerán que ambas producciones son del mismo autor.

(2) Calleja bizo insertar esta Orden, en la Gaceta extraordinaria de 30 de 
Enero, núm. 510, fol. 124. Dice así: el coronel D. José María Sánchez, cobra las 
57 armas que eran de Luna, y V. E. las tomó: espero que V. E,.me responda 6 
remita las armas. Dios guarde, á V. E. muchos años. Acuitzio, Diciembre 22 de 
1S13.—Morelos.—P. D. Todo el mundo, por lo menos de capitanes abajo, se pin
tan de negro cara y manos, y las piernas, si las traen desnudas.—Vale.—Ex
celentísimo Sr. D. Mariano Matamoros.



ser tomada á viva fuerza: toda su esperanza consistía en 
la llegada de Llano y de Iturbide.

»Hallábanse estos jefes en Indaparapeo la mañana del 
23 de Diciembre, para tomar juntos el camino de Charo 
y llegar á Valladolid el 24, ignorando que Morelos estu
viese tan cerca de la ciudad. Llano había dispuesto que 
se acercase á ésta el 2." batallón de la Corona con dos 
piezas; pero habiendo recibido en su marcha el aviso 
que á toda diligencia le mandé Landázuri del peligro en 
que se hallaba, resolvió adelantarse con solo el escuadrón 
de dragones de Méjico que lo acompañaba y sesenta ca
ballos de la división de Iturbide: mas habiendo llegado 
á la cuesta de Atapaneo, á dos leguas de la plaza, oyó 
fuego de cañón, é infiriendo por esto que aquella se ha
llaba atacada, dispuso esperar la llegada del batallón de 
la Corona, y con éste y sesenta caballos se apresuró á so
correrla, marchando al mismo tiempo que Iturbide con 
cien caballos avanzaba con el mismo objeto, aunque por 
diverso camino, (1) entre tanto llegaba el resto de las 
fuerzas de ambas divisiones.»

Todo anunciaba que se iba á empeñar bien pronto una 
acción decisiva. El caudillo del Sur, acostumbrado á 
conducir á sus soldados á la victoria, acompañado de sus 
mejores generales, iba á combatir con las tropas del go - 
bierno mandadas por jefes de nombradla. Si alcanzaba la 
victoria, el triunfo de la causa que defendía podía consi
derarse como seguro. Las fuerzas de uno y otro ejército 
eran aguerridas y disciplinadas. Iturbide y Morelos,

CAPÍTULO VIII. 329

(1) Parte de Llano, Gaceta de 15 de Febrero de lS ll, núm. 527, f. 181.
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acostumbrados á vencer á los jefes contra quienes hasta 
entonces habían combatido, iban en aquellos instantes á 
medir su armas, aspirando cada cual á la gloria de ven
cer á su valiente adversario. Ambos eran nacidos en Ya- 
lladolid, capital de la provincia de Michoacán, frente á 
la cual se iba á dar la batalla. (1) La ciudad que les vió 
nacer, iba á presenciar el combate.

¿De qué lado quedó el triunfo?
Los acontecimientos del capítulo siguiente contestarán 

á la pregunta. 1

(1) Véase la fé de bautismo de Morelosen el Apéndice de este tomo, bajo 
el núm. 12.
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Ataca Morelos la ciudad de Valladolid.—Galiana y Bravo toman la puerta del 
Zapote y un fortín inmediato á ella.—Llegan en auxilio de la plaza Iturbide 
y Llano.—Arrojan i  los independientes de los puntos tomados causándoles 
grandes pérdidas.—Ataca Iturbide á los sitiadores en las lomas de Santa 
María.—Peligro en que se vió Morelos, y  es gravemente herido bu  confesor 
el P. brigadier D. Miguel Gómez.—Se retira el ejército independiente.— 
Combate de Puruarán.—Derrota del ejército de Morelos y es hecho prisione
ro Matamoros.—Se le conduce á Valladolid donde se le procesa y fusila.— 
Algunas noticias sobre su persona y sus cualidades.—Disposiciones del vi- 
rey y circular que envía á todos los comandantes.—Invaden el Sur las tropas 
realistas.—Pasa el Mescala el jefe realista Armijo.—Derrota á D. Víctor Bra
vo.—Disposiciones que toma el congreso de Chilpancingo.— So traslada el 
congreso á Tlacotepec.—Se separan de él los diputados Bustamante y  Crespo 
y van á Oajaca.—Varias deliberaciones del congreso.—Nombra Morelos á 
Rosains, teniente general.—Llega Morelos á Tlacotepec.—El congreso acuer
da que se fusile á los prisioneros españoles.—Morelos hace dimisión del po
der ejecutivo.—Derrota Armijo en Chicliihualco á las fuerzas independien
tes.—Vuelve á derrotarles en las Animas.—Se retira Morelos hácía Acapul-
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co.—Botín y prisioneros cogidos por el jefe realista Armijo en Tlacotepec.— 
Marcha Rosains á la provincia de Puebla.—Alg-unos de sus soldados se 
presentan á indulto —Se aumenta el número de diputados al congreso.—Se 
retira este & Uruapan.

1813  y  181-4.

1813. Morelos ocupaba con todas sus fuerzas las 
Diciembre, lomas de Santa María. Mientras disponía el 

ataque sobre i a plaza, el comandante de ella D. Domingo 
Landázuri, natural del Perú, (1) tomaba todas las medi
das necesarias para resistir e] asalto. La fuerza de que se 
componía la guarnición ascendía, como se ha dicho, á 
ochocientos hombres. El jefe realista distribuyó esta gen
te, que se componía del batallón de la Corona, ligero de 
Méjico y dragones de Tulancingo, con varios destaca
mentos de otros cuerpos, en las puertas de la ciudad, lla
madas «garitas;» en las cortaduras que se habían hecho 
en las calles, al paisanaje armado de la ciudad bajo las ór
denes de los vecinos mas notables de ella, y en la plaza 
de la población colocó un cuerpo de reserva con cuatro 
piezas de artillería, que acudiese al punto que mas ata
cado se viese por los asaltantes. Al mismo tiempo que to
maba estas disposiciones, envió un aviso á D. Agustín 
Iturbide, cuya reunión con Llano ignoraba. Morelos que, 
como se ha visto, ocupaba con todo su ejército las lomas 
de Santa María, emprendió el ataque sobre la ciudad á las

¿I) Era nativo de Lima, según se ve en la Gaceta de 22 de Enero de 1814, 
tom. V, núm. 915, fol. 87.



nueve de la mañana del 23 de Diciembre de 1813. Sien
do la puerta llamada del Zapote la mas importante, pues 
sabia que por ella debian llegar al socorro de la plaza 
Iturbide y Llano con las tropas de Toluca y del bajío que 
formaban, como queda dicho, el ejército denominado del 
Norte, se propuso Morelos apoderarse de ella inmediata
mente. Para conseguirlo, destacó las dos divisiones que 
mandaban D. Hermenegildo Galiana y D. Nicolás Bra
vo, que hacian entre ambas una fuerza de tres mil hom
bres de lo mas granado del ejército. Para la defensa de la 
puerta del Zapote, los realistas habian construido, desde 
mucho tiempo hacia, un fortin que se hallaba á corta dis
tancia de ella. Galiana y Bravo se dirigieron á tomarlo, 
y acometieron con extraordinario arrojo. La resistencia 
fué tenaz; pero á pesar del valor desplegado por sus de- 

1813. fensores, el fortin fué tomado por los asaltan- 
Diciembre. tes. Siguiendo las instrucciones que habian 

recibido de Morelos, Galiana quedó sosteniendo el punto 
conquistado, y D. Nicolás Bravo se adelantó al camino 
por donde debian llegar Iturbide y Llano. Entre tanto el 
comandante de la plaza Landázuri, viendo que el ataque 
principal era á la puerta del Zapote, hizo que todas las 
fuerzas de reserva cargaran sobre aquel punto, las cuales 
volvieron á apoderarse del fortin, que les fué quitado 
otra vez por Galiana y Bravo reunidos, quedando estos 
definitivamente dueños de la posición tenazmente dispu
tada. (1) En esos momentos apareció D. Agustín de Itur-
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;1) Sigo en la descripción del ataque & Valladolid, así como en la del com
bate de las lomas de Santa María, lo que Morelos dijo en las declaraciones de
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bidé con la caballería, que habiendo atravesado la cerca 
de Penguato, oculto por la loma que forma el cerro del 
mismo nombre, amenazaba envolverles por la izquierda, 
mientras Llano, con el segundo batallón de la Corona, 
setenta dragones y dos cañones de montaña, atacaba de 
frente las cercas que les servia de parapetos. La guarni
ción, al ver emprendida la acción por las tropas que iban 
en auxilio de la plaza, volvieron ú la lucha, y no pu- 
diendo Galiana resistir el choque de los que le acome
tían, se vio precisado á abandonar en dispersión el punto 
que ocupaba, al mismo tiempo que Bravo, atacado por 
todos lados, procuraba retirarse en buen órden con su 
división liácia las lomas de Santa María. Notables es
fuerzos hizo con objeto de conseguirlo; pero era larga la 
distancia que tenia que recorrer, y viéndose su gente ca
da vez mas acosada y no haciendo Morelos movimiento 
ninguno para socorrerle, perdió casi toda su infantería, y 
el resto de su fuerza se desbandó, dejando en poder de 
los realistas tres cañones de á 3, municiones, banderas y 
doscientos treinta y tres prisioneros, la mayor parte de
sertores de las tropas del gobierno, contándose entre ellos 
algunos de los regimientos europeos. La funesta ley de 
la guerra les imponía la terrible pena de muerte por ha
ber abandonado sus banderas y militar en las contrarias,

sil causa, teniendo presente también la relación histórica de su secretario Ro- 
sains, impresa en Puebla en Enero de 1823, y los partes dados por Llano y Don 
Agustín Iturbide que se hallan en el tom. V de las gacetas del gobierno, fol. 9 
y 181, como asimismo el de D. Domingo Landáznri, que se halla en el fol. 19 
del expresado tomo.



CAPÍTULO IX. 335

y todos, así como los pocos que no eran desertores, fue
ron pasados por las armas A la orilla de las zanjas en que 
habían de ser enterrados sus cadáveres.

1813. Las divisiones de Llano y de Iturbide, des- 
Diciembre, truidas las fuerzas independientes que habían 

ocupado el fortin y la puerta del Zapote, entraron en Va- 
lladolid en la mañana del 24, manteniéndose tranquilo 
en su campamento el ejército independiente durante ese 
tiempo. Ya entrada la tarde, Matamoros, A quien Mo- 
relos le habia encargado la dirección de las operacio
nes militares, pasó lista A las tropas, entre las cuales 
se encontraba su florida división perfectamente armada y 
equipada. Terminado el acto de pasar lista, Matamoros, 
dejando situada la caballería en las lomas de Santa Ma
ría, en la misma disposición que habia guardado, hizo 
que bajara toda la infantería A la llanura que media en
tre la ciudad y aquellas, donde en medio de los sonidos 
de las belicosas piezas guerreras producidos por las mú
sicas militares, formó una extensa línea de dos en fondo. 
Queriendo descubrir Llano si el movimiento practicado 
por los contrarios tenia por objeto emprender un ataque 
sobre la plaza durante la noche ó levantar el campo du
rante la oscuridad, dió orden al coronel D. Agustín de 
Iturbide de que poniéndose A la cabeza de ciento setenta 
infantes de la Corona, fijo de Méjico y compañía de 
Marina, de ciento noventa soldados de caballería de Fie
les del Potosí, A las órdenes de Matías de Aguirre, dra
gones de San Luis y San Cárlos y lanceros de Orran- 
tia, saliese A practicar un reconocimiento. La reunión 
de las divisiones de Llano y de Iturbide habia hecho que
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se despertase una noble emulación entre ellas. Cada una 
elogiaba el valor de la otra; pero anhelaba para sí los si
tios de mayor peligro en el combate para patentizar que 
era digna de la fama conquistada por su bizarría. Todos 
los que formaban la sección nombrada para hacer el re
conocimiento, eran hijos del país, á excepción de Aguir- 
re, Guiral, algunos oficiales y la compañía de Marina. 
Cuando la fuerza salia de la ciudad para dirigirse al cam
po sitiador, D. Agustin Iturbide, para excitar aun mas 
la emulación honrosa de valor de los soldados de una y 
otra división, dijo, dirigiendo la palabra al teniente coro
nel D. Matías Martin de Aguirre: «dícese que son va
lientes esos Fieles de Potosí.» Aguirre, con laconismo 
vascongado, contestó: «ahora lo veremos, mi coronel.» 
Iturbide, haciendo montar á los infantes á la grupa de 
los caballos, se adelantó hácia la infantería contraria for
mada en el llano, y viendo la débil línea de dos de fondo 
en que estaban formados, en vez de hacer un reconoci
miento, acometió con toda furia, rompiendo fácilmente 
aquella. Al inesperado y rudo ataque, bajó de las lomas 
una fuerza respetable de caballería independiente en 
apoyo de los infantes; pero Iturbide, sin detenerse en su 
avance, emprendió el ataque sobre el mismo campamento 
de Morelos, defendido por numerosas tropas y veintisiete 
piezas de artillería. Sin dar lugar á sus contrarios á sa
ber el número de fuerzas que les atacaban ni ú combinar 
plan ninguno, emprendió la subida por una estrecha sen
da dominada por todas partes por los fuegos de los 
independientes, sin detenerse un solo instante en el
avance.
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1813. La noche llegó en esos momentos de sor- 
Dtcíembre. presa y de confusión que reinaba en el 

■campamento sitiador, y la oscuridad vino á aumentar el 
desórden que se habia introducido en él. Creció el con
flicto de una manera terrible con la llegada del P. Na- 
varrete que á la sazón se presentó con su gente, sobre la 
cual, creyéndola enemiga, rompieron el fuego las fuerzas 
independientes. Iturbide y sus tropas iban sembrando el 
estrago por todas partes; y el mismo Morelos estuvo en 
peligro de ser hecho prisionero por algunos soldados de 
caballería de Fieles del Potosí, entre los cuales se vió un 
largo rato. Por fortuna suya, montaba en esos instantes, 
contra su costumbre, en silla militar, y esto hizo que no 
le conocieran: su confesor el P. brigadier D. Miguel Gó
mez, cura de Petatlan, fué gravemente herido, y él fué 
socorrido en su peligrosa situación por su secretario Ro- 
sains, el abogado Arguelles y varios de los suyos que 
combatían á su lado, quienes dando muerte á tres de los 
que le tenian cercado, lograron salvarle. (1) La confusión 
y el desórden crecían cada vez mas, y las tropas inde- 1

(1) Dice Rosalns que Morelos no tenia mas compañía á su lado que á Don 
Juan N. Alracnte y al P. Gómez, á quien equivocadamente da el nombre de 
Gutiérrez, cuando éste fue herido por uno de los tres soldados de Pieles de Po
tosí, cuya bala le traspasó los riñones, sin que Morelos les conociese, y que 
entonces llosains mató cou bus pistolas t  dos de ellos, y al tercero el abogado 
Arguelles que pocos intautes antes se habia unido á Morelos. Que él y Argue
lles fuesen los que lograron matar á los tres soldados realistas, no hay derecho 
para dudár, puesto que él lo asegura; pero bí sufre un error al asentar que no 
habia al lado del caudillo del Sur mas que Almonte y el P. Gómez, pues se en
contraban otros varios, como no podía s9r menos que se hallasen algunos ayu
dantes y oficiales, puesto que era el general en .jefe.
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pendientes, sin conocerse en medio de la oscuridad, se
guían haciendo fuego unas sobre otras creyendo batirse 
con los realistas, mientras Iturbide, habiéndose apodera
do de cuatro cañones y dos banderas, volvía, á las ocho- 
de la noche, á la ciudad, donde entró ostentando los tro
feos cogidos íi los contrarios, que continuaron batiéndose 
entre sí por bastante tiempo. Llano habia enviado para re
forzar á Iturbide, cuando vió que habia emprendido la ac
ción, á su ayudante D. Alejandro Arana con tres compa
ñías del «Fijo de Méjico,» al mando del capitán D. Vicen
te Filisola, y ciento cincuenta ginetes, que no llegaron á 
tomar parte en la lucha. La órden que habia dado More- 
los para que en su ejército se pintasen de negro la cara y 
las manos todos desde capitán abajo, y aun las piernas los 
que las llevasen descubiertas, parece que no se llevó á efec
to, pues no se hace mención de esa circunstancia en nin
guno de estos combates. (1) La disposición de pintarse de 
negro, podia tener por objeto conocerse en la oscuridad, y 
que hubieran estado esperando la caida del sol para ve
rificar la operación, teniendo dispuesto el asalto á la pla
za para la noche. 1

(1) Morelos, antes de haber dado por escrito esta órden, la habia dado de 
palabra á Matamoros, lo que hace creer que tenia por objeto el conocerse en 
ciertos ataques que tuviesen dispuestos, pues en otra órden de 20 de Diciem
bre, fecha en Llano Grande, que se publicó eu la Gaceta de 5 de Majo 1814, to
mo V, n.“ 562, folio 408, le dice á Matamoros: «Mandará, V. E. recoger el carbón 
de pino que se haga esta noche con las lumbres, para que llevándolo en costa
les puedan moler en Acuitzio mañana, para la tiznada que tenemos dicho, 
regulando un costal para regimiento.» D. Cárlos María de Bustamante, en su 
Cuadro histórico, tomo II, página 417 atribuye la confusión introducida en el
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18 i 3 . Mientras Iturbide, después de haber intro- 
Diciembre. diioido el desórden y la confusión en el cam

pamento contrario, volvía á la ciudad con los trofeos de 
su victoria, los independientes seguían haciéndose fuego 
entre sí, dando por resultado que todos abandonasen el 
campamento poniéndose en precipitada fuga. En vano 
Galiana, Matamoros, Bravo, Sesma y otros valientes je
fes'trataron de contener á los que huían. Nadie escucha
ba la voz de los superiores; el terror se había apoderado 
de las tropas, y nada fué capaz de detenerlas: Morelos 
mismo, viendo cubierta de pánico á su escolta llamada 
de los cincuenta pares, tuvo que emprender la fuga, pues 
no era posible dictar órdenes donde no se sabia los puntos 
por dónde atacaba el enemigo, ni cuales eran las tropas 
amigas. Matamoros, Galiana, Bravo y Sesma, viendo que 
no había poder humano que pudiese detener al aterrado 
ejército, tuvieron que retirarse también, con cosa de dos
cientos hombres que era toda la fuerza que habían logra
do que permaneciese al lado de ellos. Así un ejército de 
veinte mil hombres, acostumbrado á vencer y provisto 
de numerosa artillería, dominado por el terror producido 
por un ataque inesperado, terror que tomó creces con la 
oscuridad de la noche y con el fuego que sus mismos ba
tallones se hacían juzgándose contrarios, abandonó sus

campo de Morelos á. que habiendo caido aquella órden en manos de jos realis
tas, Iturbide hizo que su gente fuese con la cara y manos embadurnadas de 
negro, logrando asi no ser conocida. No se concibe cómo pudo dar entrada i  
esta credulidad, cuando nadie mejor que él estaba en aptitud de saber que la 
gente de Iturbide no se presentó tiznado el rostro.
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posiciones ante una fuerza de trescientos sesenta soldados, 
conducidos por un jefe intrépido & quien la fortuna pare
cía dispuesta siempre á favorecerle. La acción de las lo
mas de Santa María es uno de esos liechos que prueban 
las consecuencias que pueden resultar de un descuido el 
mas leve en la colocación de las tropas. Iturbide vió au
mentar con ese triunfo el renombre de valiente y enten
dido que tenia conquistado desde mucho tiempo hacia, y 
sus soldados el de intrépidos y subordinados. Los princi
pales oficiales que se hallaron en esa acción fueron, el 
teniente coronel D. Matías Martin de Aguirre, de la 
provincia de Navarra en España, que mandaba á los 
«Fieles del Potosí,» soldados todos del país, excelentes 
ginetes, que idolatraban á su jefe, como él los quería, 
pues amaba aquel suelo, á donde había ido desde muy 
jóven, y donde se habia avecindado en las minas de Ca
torce, como podía amar su propia patria; (1) el capitán 
D. Miguel Barragan, del mismo cuerpo, el cual, como 1

(1) Después de haberse hecho independiente Méjico, Aguirre continuó 
avecindado en las mismas miDas de Catorce, donde aun vivia en 1851, treinta 
años después de haberse emancipado Méjico de España. Siempre consagró 
Aguirre el mismo amor al país, y tuvo k sus habitantes por valientes en los 
combates, pues tenia pruebas sobradas de la bizarría con que se habían batido 
a sus órdenes. Por eso cuando en la guerra que en 1817 sostuvo Méjico contra 
los Estados-Unidos, vió que la caballería mejicana, por ineptitud de algunos 
jefes, hacia un papel poco brillante, preguntaba lleno de noble indignación á 
un amigo suyo en una carta que le escribió: «¿Qué? ¿Ya no hay caballería me
jicana? ¿Ya no hay hombres como los Fieles del Potosí?» Los hombres eran los 
mismos, sí: estaban dotados del mismo valor que aquellos; pero, como veremos 
cuando lleguemos a esa parte de la historia, muchos de los jefes de caballería 
carecían de dotes para conducirla al combate con buen éxito.
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lie dicho ya, murió siendo presidente interino de la repú
blica mejicana; el capitán I). Vicente Endérica que man
daba el piquete de la Corona; el teniente D. Rafael Sen
deros que iba á la cabeza de la compañía de cazadores 
del Fijo de Méjico, y el teniente de navio D. Dionisio 
Guiral, á cuyas órdenes se hallaba la compañía de Mari
na: acompañaban á Iturbide, como ayudantes D. Ramón 
Ponce de León y D. Antonio Gaona, todos, como he di
cho, americanos, así soldados como oficiales, á excepción 
de Aguirre, Guiral, algunos oficiales y la compañía de 
Marina.

i s i 3 . Llano ignoraba que las tropas indepen- 
Diciembre. ¿lentes hubiesen abandonado las lomas de 

Santa María, y al siguiente dia 25, dispuso que todo el 
ejército del Norte, unido á las tropas de la guarnición 
que juntos hacian un total de tres mil hombres, avanzase 
en dos columnas sobre el campo de Morelos. Las tropas 
realistas llegaron sin encontrar mas contrarios que-algu
nos cuantos soldados independientes que inmediatamente 
huyeron. Entonces vieron que el campamento habia sido 
abandonado, y solo encontraron en él al desgraciado P. Gó
mez, gravemente herido, el cual fué conducido á Valla- 
dolid para ser pasado por las armas en una de las plazas 
de aquella ciudad. Iturbide, por órden de Llano, siguió 
con toda la caballería, el alcance de las tropas indepen
dientes hasta el pueblo de Atécuaro, distante cuatro le
guas, apoderándose de gran cantidad de municiones y 
otros varios efectos de guerra. Morelos, después de la des
gracia sufrida en las lomas de Santa María, llegó á la 
hacienda de Chupio donde se detuvo para reunir los dis
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persos, y de allí siguió su retirada á la hacienda de Pu- 
ruarán, distante veintidós leguas al S. O. de Valiadolid. 
Su pensamiento era pasar al pueblo de Uruapan; pero 
habiendo llegado en aquellos momentos á reunirse con él 
D. Ramón Rayón con setecientos hombres que sacó de 
Zitácuaro, resolvió permanecer allí, pues unida la gente 
que habia logrado reunir <1 la de Rayón, hacia un total 
de tres mil combatientes, siendo dos mil doscientos de 
ellos de infantería, con veintitrés cañones, y quinientos 
de caballería, con lo cual se creyó bastante fuerte para 
obrar sin precipitación y disponer el plan que se debia 
seguir. Con el fin de resistir cualquier ataque de los rea
listas en caso de que saliesen en su busca, hizo que se 
levantasen trincheras en la hacienda y que las tropas se 
ejercitasen en los ejercicios militares. Matamoros, Ga
liana, Bravo, Muñiz y otros jefes de importancia que se 
hallaban á su lado, le habian manifestado que seria mas 
conveniente retirarse y tratar de restablecer el ánimo del 
soldado, antes de presentarle nuevo combate al enemigo; 
pero viendo la resolución de Morelos de esperar allí á los 
que no dudaba saldrían de Valiadolid en su alcance, se 
entregaron con empeño a dirigir las obras de defensa y á

1814. reanimar el espíritu de su gente. D. Ramón
Enero. Rayón y  su hermano D. Ignacio, que tam

bién se fué á reunir con el caudillo del Sur, desplegaron 
su conocida actividad para poner en estado de defensa los 
principales puntos.

Llano que se habia propuesto perseguir sin descanso á 
Morelos para impedir que rehaciese su dispersado ejército, 
salió de Valiadolid con sus tropas el 30 de Diciembre, y
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se dirigió á Tacámbaro; pero habiéndosele dicho que el 
jefe independiente se hallaba en Pázcuaro, marchó in
mediatamente hácia esta población. En los ranchos (1) 
de Zatzio á donde llegó el 3 de Enero de 1S14, supo con 
certeza que Morelos se hallaba fortificado en la hacienda 
de Puruarán, donde se habia detenido con todos sus ge
nerales, y sin detenerse mas que el tiempo preciso para 
que la tropa tomase algún alimento, se dirigió hácia el 
sitio indicado. En la noche del 4 acampó Llano con su 
ejército en los ranchos de los Hacheros, distante legua y 
media de la posición del ejercito independiente. Antes de 
que se hubiese tenido noticia de su proximidad, Morelos 
dictó algunas disposiciones, y dejando encargado del man
do á Matamoros, se alejó con su escolta á la hacienda de 
Santa Lucía, que dista algunas leguas de Puruarán.

No habia sido prudente la determinación del caudillo 
del Sur, en esperar á los realistas en los momentos en 
que su ejército se hallaba aun impresionado por el des
calabro sufrido en las lomas de Santa María, y no se 
concibe cómo Morelos, que siempre se habia distinguido 
por su prudencia y la solidez de sus determinaciones, se 
resolvió á esperar allí á sus contrarios, contra el consejo 
de todos los generales y jefes de su ejército. Si los bri
llantes hechos de sus anteriores campañas no hubiesen 
patentizado al país entero que poseia las cualidades de un 
esperto y entendido general, los últimos sucesos no lo 
hubieran revelado, pues como dice su secretario Rosains 1

(1) Ya tengo dicho varias veces que en Méjico se da el nombre de rancho 
(x. una hacienda pequeña, 6 á una parte de una hacienda extensa dividida en 
ranchos.

343
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en su Relación histórica, «en toda esta expedición á Va- 
lladolid, se cometieron tantos errores, cuantos Calleja 
disfrazado no pudo inventar.»

1S14. Llano, al acampar en los ranchos de los
Enero. Hacheros en la noche del 4, dio órden de que

á las tres de la mañana del siguiente dia 5 se pusiese en 
marcha el ejército, con el objeto de estar al amanecer 
sobre Puruarán que, como he dicho, solo dista legua y 
media. Pero el jefe realista no contaba con las dificulta
des del camino que tenia que andar la tropa en ese corto 
trayecto. Tramos considerables hubo en que fué preciso 
que los soldados llevasen á mano la artillería, y esto fué 
causa de que el ejército no pudiese llegar hasta las once 
de la mañana á situarse á un cuarto de legua de la posi
ción que ocupaban sus contrarios. (1) Llano habia recibi
do informes importantes de sus espías respecto al órden 
que guardaban las fuerzas independientes, y en virtud 
de ellas dispuso el ataque. Para sorprender á una fuerza 
que se le Labia dicho que estaba emboscada en la direc
ción de unas barrancas, que están á la izquierda, dió ór
den al mayor del regimiento de Nueva-España D. Do
mingo Claverino para que con un batallón de su cuerpo 
atravesase aquellas, y él mismo se situó en una altura 1

(1) Todo lo referente ii esta acción está basado en las declaraciones de Mo- 
relos en su causa, de la relación histórica de Rosains y de otros datos impor
tantes. Llano dió el primer parte de esta acción en el mismo Puruarán, el 7 de 
Enero, y se insertó en la Gaceta n.° 515 de 22 del mismo mes, fol. 77. El segun
do parte, dado desde Valladolid el 20 de Enero, se publicó en la Gaceta ex
traordinaria del 30 del expresado mes, n.# 519, fol. 118.



CAPÍTULO IX . 345
que dominaba la hacienda y los demás puntos defendidos 
por los independientes, colocando en ella dos cañones y 
un obús. Ejecutada esta operación, envió al teniente co
ronel D. Francisco Orrantia con el segundo batallón de 
la Corona, el tercero de Méjico, doscientos cincuenta 
ginetes y una pieza de montaña á hacer un reconoci
miento, protegido por los fuegos de los dos cañones situa
dos en la altura en que él estaba. Las fuerzas indepen
dientes ocupaban las cercas de piedra suelta que habian 
levantado al rededor de los edificios de la hacienda, y al 
otro lado del rio, que se atravesaba por un estrecho puen
te, se hallaba situada la gente que D. Ramón Rayón 
habia llevado de Zitácuaro. D. Francisco Orrantia al 
aproximarse á los parapetos para verificar el reconoci
miento que se le habia encargado, fué recibido con un 
vivo fuego que fué contestado inmediatamente por los 
realistas. No eran las fortificaciones levantadas las mas á 
propósito para hacer una resistencia vigorosa, pues las 
balas de la artillería, dando sobre ellas, hacian saltar las 
piedras sueltas de que estaban formadas, hiriendo á los 
parapetados, como si se hiciese sobre ellos descargas de 
metralla. Observado por Orrantia el efecto producido, 
mandó á los batallones de Méjico y de la Corona que 
cargasen por dos puntos, y los parapetos fueron tomados 
con muy corta resistencia. Declarada en menos de media 
hora en favor de los realistas la victoria, los independien
tes, no teniendo otro paso para retirarse que el estrecho 
puente, se agolparon á él, procurando cada cual ser el

1814. primero en pasarlo. Pronto, sin embargo, se 
suero. vieron privados aun de ese paso, pues ha-
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biéndolo ocupado Iturbide á quien Llano había mandado 
con la caballería en persecución de los fugitivos, única
mente lograron forzar el paso D. Hermenegildo Galiana 
y D. Nicolás Bravo, aunque perdiendo mucha gente de 
la que mandaban. Matamoros, viéndose casi solo y ocu
pado el puente por los realistas, trató de buscar vado por 
el rio; pero en aquellos momentos fué hecho prisionero 
por un dragón del cuerpo de Frontera, llamado José En
sebio Rodríguez, el cual sin detenerse á despojarle del 
reloj, ni del dinero ni de otras alhajas que son de mucha 
estima para el soldado, sino únicamente de la espada, le 
entregó á un granadero de la Corona, marchando en se
guida á defender á un compañero suyo que á corta dis
tancia combatía contra dos independientes. Matamoros 
fué conducido por el granadero de la Corona al jefe rea
lista. El dragón José Eusebio Rodríguez que le habia 
hecho prisionero, pertenecía á la escolta de Iturbide, y 
en premio á su acción solo pidió á su jefe que le permi
tiera ir á su casa por dos meses. Iturbide recomendó la 
hazaña y desprendimiento del modesto y valiente dragón 
al virey, el cual mandó que se le diesen doscientos duros 
de gratificación del fondo de bienes de insurrectos, y que 
se procediese á comprobar el hecho, según estaba preve
nido por las córtes en la orden de creación de la cruz de 
San Fernando establecido por ellas, á imitación de la le
gión de honor de Francia, para premiar con ella el bizar
ro comportamiento del valiente soldado. (1) Grandes fue- 1

(1) El oficio da Iturbide dirigido al tí rey tiene fecha de l.° de Mayo, en 
San Felipe, y el decreto de Calleja está dado el 10 de Junio. Ambos se hallan 
insertos en la Gaceta de 30 de Junio, n.° 502, fol. "Ofi.
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ron las pérdidas que en este combate tuvieron las tropas 
independientes, pues el número de muertos que tuvieron 
durante el momento de la lucha y en las dos leguas que 
fueron perseguidas por Iturbide, ascendió á seiscientos, 
siendo el de prisioneros, setecientos. Entre los primeros 
se encontraron dos ó tres eclesiásticos, de los cuales fué 
conocido el P. D. Juan Zabala. Respecto á la artillería, 
que consistía en veintitrés cañones de poco calibre, toda 
cayó en poder del ejército vencedor, que, unida á la que 
cogió en la puerta del Zapote y en las lomas de Santa 
María, ascendia su número á mas de cincuenta piezas. 
Además de la artillería, los realistas se apoderaron de mil 
fusiles, ciento sesenta y tres cajones y noventa y dos ter
cios de municiones con gran cantidad de otros pertre
chos. También fueron hechos prisioneros varios coroneles, 
tenientes coroneles y otros jefes de plana mayor que as
cendían á diez y ocho, los cuales fueron fusilados, á  

excepción de Matamoros, á  quien se reservó para que fue
se juzgado en Valladolid. Como casi no habia habido 
acción y esta puede decirse que se redujo á desalojar de 
las débiles cercas de piedra á los independientes y á per-

1814. seguirlos en su fuga, la pérdida de los realis- 
Enero. tas f u ¿ insignificante, pues se redujo á  un 

oficial y cuatro soldados muertos, y á varios heridos. Ra
yón, con sus setecientos hombres de que se formaba su 
división, pudo ponerse en salvo, por hallarse situado, co
mo he dicho, al otro lado del rio. En este combate, lo 
mismo que en el de las lomas de Santa María, todos los 
cuerpos estaban formados de hijos del país, excepto la 
compañía de marinos. A las tropas que se hallaron en el
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hecho de armas referido, así como á la guarnición de Va- 
lladolid, premió el virey con un escudo de distinción, y 
á Llano, que era brigadier, sin letras de servicio, le die
ron éstas. (1) A Iturbide no se le dió nuevo ascenso por 
esta acción, quizá porque en aquel tiempo, como dice 
D. Lúeas Alaman, «ascender en tres años de teniente de 
una compañía de milicias á coronel de un cuerpo, era 
una cosa tan extraordinaria, que aunque cada grado hu
biera sido ganado, como en él se había verificado, con 
una acción brillante y lo fuesen tanto las últimas, toda
vía el virey no creyó deber darle un nuevo ascenso sobre 
los ya obtenidos.»

La fortuna parecia favorecer el valor de Iturbide sa
cándole ileso de los mayores peligros en los combates. 
Dotado de una gallarda y varonil presencia, de una fiso
nomía hermosa y noble, de una capacidad no común y 
de un talento despejado; jóven, pues solo contaba treinta 
y un años de edad, franco y de modales distinguidos, 
Iturbide se hacia amar de los que le trataban, y parecia 
destinado para ocupar un lugar distinguido en la socie
dad. El obispo Abad y Queipo, hombre observador y pro
fundo, refiriendo á Calleja en una carta los hechos de 
armas verificados en la puerta de la ciudad ó garita del 
Zapote }T en las lomas de Santa María, en que atribuía, 
como era justo, toda la gloria á Iturbide, le decía, que (I)

(I) Gaceta de ID de Febrero, núm. 227, fol. 188. El grado de brigadier era 
una cosa honorífica, pero que no daba el carácter de general, que llegaba á 
obtenerse teniendo las letras. Llevaban los primeros en la manga del uniforme 
un bordado de plata con los tres galones de coronel: los brigadieres con letras 
usaban de oro el bordado, y además lo llevaban en el cuello.
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aquel jóven estaba lleno de ambición y que no seria ex
traño que, transcurriendo el tiempo, fueso él quien efec
tuase la independencia de su patria. Abad y Queipo en
tregó esta carta á un religioso dieguino á quien Llano 
envió á Méjico con el primer parte, antes de la victoria 
alcanzada en Puruarán. El fraile salió de Valladolid, lle
vando ocultos ambos papeles, dirigiéndose por puntos 
donde menos partidas insurrectas hubiera; pero detenido 
por una fuerza de Rayón, cuando éste iba á  reunirse con 
Morelos en Puruarán, le fueron cogidos la carta y el par
te. Rayón, al leer la primera, estuvo inclinado á enviár
sela á Iturbide, para que viese cómo pensaban de él los 
mismos á quienes defendia con el ardiente entusiasmo 
que lo hacia; pero cambiando de parecer no llegó á ha
cerlo. (1)

1814. Morelos que, como he dicho, se habia ale-
Einero. jado ¿e p uruarán á la hacienda de Santa 

Lucía, antes de la acción, dejando encargado del mando 
á Matamoros, se retiró con solo ciento cincuenta hombres 
de su escolta por Coyuca y Ajuchitlan á Tlacotepec, lo
grando reunir en su tránsito mas de mil hombres de los 
dispersos de Valladolid y de Puruarán, la mayor parte 
de ellos sin armas. El caudillo del Sur, deseando salvar 
de la muerte á Matamoros, propuso al virey desde Coyu
ca, por medio de un español á quien dio libertad y con
dujeron de su orden á Toluca para que no sufriese daño 
alguno, el cange de aquel general por el de doscientos 1

(1) Así se lo aseguró á D. Lúeas Alaman el general D. José María Torael 
que se hallaba entonces con Rayón.
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prisioneros del batallón de Asturias y de otros cuerpos 
expedicionarios que tenia presos en diversos pueblos de 
la costa. El virey Calleja recibió esta proposición el dia 5 
de Febrero, cuando ya Matamoros babia sido fusilado. Con
ducido prisionero á Valladolid, como dejé dicho en su lu
gar, el 5 de Enero para ser juzgado, se le formó causa y fué 
condenado ó muerte. El sitio destinado para la ejecución 
fué la plaza de Valladolid. Era el 3 de Febrero: el jefe 
independiente, lleno de fé cristiana, se dirigió sereno 
hácia el sitio de la ejecución, sin ostentación y con va
lor. Mandaba la escolta que le conducia y encargada de 
hacer la terrible descarga, el teniente de la Corona Don 
Antonio Esnaurrizar, que hecha la independencia fué 
ministro de la tesorería general, hombre de finas mane
ras y de selecta educación. Llegado al fatal sitio en que 
debía recibir la muerte, Matamoros se colocó en el punto 
que se le señaló, conservando siempre su noble sereni
dad, sacó el pañuelo que se le pidió para vendarle los 
ojos; se puso de rodillas obedeciendo la orden que se le 
dió, y poco después cayó sin vida al golpe de la descar
ga disparada por el piquete encargado de la ejecución. 
Los adictos á la causa de la independencia que había en 
Valladolid, hicieron celebrar en la misma mañana, aun
que con otro pretexto, un servicio fúnebre por Matamo
ros, en la tercera orden de San Francisco de aquella ciu
dad, y un vecino conservó el pañuelo empapado en la 
sangre del caudillo fusilado, con que le vendaron los 
ojos. (1) Matamoros era de baja estatura, delgado, rubio,

(1} Este pañuelo estuvo después eo poder del general D. José María Tor-
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de ojos azules y picado de viruelas; inclinaba algo la 
cabeza sobre el hombro izquierdo y ñjaba con frecuencia 
la vista en el suelo: su voz era gruesa y algo hueca, es
taba dotado de genio militar y de v,alor; era amigo del 
órden y de la disciplina, y dio siempre pruebas de fir
meza y de resolución en sus empresas. Morelos perdió en 
él uno de los auxiliares mas útiles, y la revolución uno 
de sus mas esforzados campeones. Ninguno de los jefes 
que combatieron por la independencia le aventajó en bri
llantes hechos de armas. En el sitio de Cuautla le vimos 
romper la linea y salir á viva fuerza de la población, con 
el objeto de introducir víveres para los sitiados; en la to
ma de Oajaca por Morelos, tomó al frente de su columna 
el parapeto de la calle del Marquesado, debiéndose á él 
una parte muy principal en la rendición de la plaza; ge
nio organizador, logró poner en un estado brillante los cuer
pos que mandaba; derrotó á D. Manuel Lambrini en To-

1814. nalá, á pesar de haberse situado éste con sus 
Enero. tropas guatemaltecas en una fuerte posición: 

y en San Agustin del Palmar alcanzó la victoria sobre 
el batallón de Asturias haciendo prisioneros á los que no 
murieron en la acción. La satisfacción que le causó este 
triunfo se revela en las siguientes palabras del parte que 
dirigió á Moreloá refiriendo este hecho de armas: «La 
batalla,» le dice, «fue dada á campo raso, para desim
presionar al conde de Castro Terreno, de que las armas

Util que militó en las filas independientes, hombre Instruido, notable literato, 
que después de la independencia ocupó elevados puestos y fué ministro de la 
yuerra en la última administración de Santa-Anna.
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americanas se sostienen no solo en los cerros y embosca
das, sino también en las llanuras y á campo descubier
to.» La pérdida de Matamoros fué, por lo mismo, un 
golpe terrible para la causa de la independencia, y mu
cho mas en aquellas circunstancias en que los últimos 
reveses sufridos, bacian indispensable un genio organi
zador, activo, de firme resolución y de inquebrantable 
constancia.

1814. Poco después del fusilamiento de Matamo-
Enero. ros se publicaron en su nombre dos docu

mentos, sobre cuya autenticidad hay diversos pareceres. 
Era una declaración hecha ante el previsor, Lie. Don 
Francisco de la Concha, pidiendo perdón á las autoridades 
eclesiástica y política, y una proclama enviada al briga
dier Llano, en que aconsejaba á los que combatían contra 
el gobierno, á que volviesen á la obediencia. Para unos, 
esos documentos eran supuestos, mientras para otros, po
sitivos. Los que abrigaban esta última opinión se apoya
ban en la fé que les merecía un oficio del brigadier rea
lista Llano, de 3 de Febrero, día de la ejecución, con 
que remitió al virey Calleja el manifiesto de Matamoros, 
que se publicó en la Gaceta del dia 12 del mismo mes, 
núm. 526, con todo lo demás relativo; oficio en que le 
decía que el manifiesto «lo mandaba original,» lo que no 
habría asegurado, dicen, si hubiera sido supuesto. Por 
su parte los que niegan la autenticidad fundan su opi
nión en el estilo pedante en que está escrito, muy ageno 
del sencillo y franco que usaba Matamoros, y sobre todo, 
del que usa el hombre que esta próximo á caminar á la 
muerte, añadiendo á estas poderosas razones la de que
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nadie asegura haber visto el original á que Llano se re
fiere en su oficio. Deseando yo cerciorarme de la verdad, 
busqué, con empeño, estando en Méjico, en el archivo 
general, y no llegué á encontrarlo, aunque ya me espera-

1814. ha este resultado en vista de haberlo buscado 
Enero. infructuosamente, antes que yo, el sabio y 

laborioso historiador mejicano D. Lúeas Alaman. Como 
todo lo que se afirme haciendo referencia á documentos 
originales debe descansar sobre ellos mismos, y esos do
cumentos relativos á la manifestación dada en nombre de 
Matamoros no existen con su firma, lo prudente, en obse
quio de la justicia, es no aceptarlos. Pero aun en la supo
sición, que no creo justo admitir, de que Matamoros 
hubiese dado ese manifiesto, en nada podría perjudicar á 
su gloria y su buen nombre, atendidas las ideas religio
sas y políticas de la época en que se verificaron los suce
sos. Matamoros era altamente religioso, como lo prueba 
el no haber querido atacar á Dambrini, no obstante la 
ocasión oportuna que se le presentaba para derrotarles, 
en jueves y viernes santo: sabia que dentro de breves 
horas seria conducido al suplicio, y tenia la firme convic
ción de que iba á presentarse ante el tribunal de Dios á  

dar cuenta de todos los actos de su vida y de las conse
cuencias de sus mas ligeras acciones: por sagrada que 
juzgase la causa de la independencia y por mucho que 
hubiese sido su amor al órden, como lo fué realmente, 
podia temer ser responsable de los actos contrarios á sus 
disposiciones que hubiesen cometido algunos de los que 
militaban ú sus órdenes y de los que continuasen come
tiendo durante la lucha, y deseando descargarse de esa
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responsabilidad, invitarles á la paz y á la concordia. En 
aquella época de fé, las culpas mas leves se presentaban 
á la imaginación del que iba á comparecer ante el tribu
nal del Supremo Hacedor, como delitos enormes, dignos 
de severo castigo, y preciso es que el lector se transporte 
á ella para juzgar de los hombres que entonces vivieron, 
con recta filosofía. Esto, como he dicho, en la suposición 
de que Matamoros hubiese realmente encargado que se 
publicase el manifiesto referido; pero que un derecho de 
justicia nos aconseja que no admitamos, puesto que no 
existe el documento original que lo atestigüe. No hubie
ra tocado este punto, si no hubiesen hablado de él varios 
escritores, y entre ellos los apreciables historiadores me
jicanos D. Lúeas Alaman y D. Francisco de Paula de 
Arrangoiz, aquel en su Historia de Méjico impresa 
allí, (1) y el segundo en la publicada en Madrid en 1871.

El virey Calleja había logrado con los descalabros su
fridos por el ejército del caudillo del Sur, el objeto á que 
se habian dirigido sus miras al formar su plan de cam
paña. Con la dispersión de las mejores tropas indepen
dientes y la muerte de uno de sus mas temibles genera
les, creyó llegado el momento de sacar las ventajas que le 
ofrecían las favorables circunstancias, y se apresuró ú po
ner en ejecución las medidas combinadas de antemano 
para recobrar todo lo perdido, y combatir á Morelos en 
el mismo centro del país que dominaba. «La atención 
del virey se dirigió desde luego á impedir que los disper- 1

(1) Consta la obra de cinco tomos: el primero se publicó en 1S-19 y el quin
to, en 1852.
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sos en las acciones de Valladolid y Puruarán se rehicie
sen: y para evitarlo , circuló en 22 de Enero una órden ó. 
todos los comandantes militares, recordando el cumpli
miento de la de 18 de Junio del año anterior, por la que 
se les habia mandado, que luego que tuviesen conoci
miento de estarse formando en el territorio de su mando 
alguna reunión de insurgentes, la atacasen y dispersa
sen, sin dar tiempo á que engrosase y tomase cuerpo, 
poniéndose en combinación, si fuese menester, con los 
comandantes de los distritos inmediatos, y abora, reite
rando mas estrechamente estas prevenciones, agregó la 
de que cuantos fuesen aprehendidos con armas ó sin 
ellas, constando que habian hecho parte de las fuerzas de 
Morelos, fuesen desde luego fusilados sin forma de pro
ceso, en cualquier número que fuesen, publicando por 
bando en todos los lugares del distrito respectivo, que 
todas las personas que tuviesen noticia de hallarse en él 
individuos regresados del ejército de Morelos que no 
hubiesen pedido indulto, el cual solo se concederla por 
órden del vi rey, los denunciasen y entregasen á la juris
dicción militar, so pena de ser tenidos y castigados como 
sospechosos de infidencia si los encubriesen, abrigasen 
ó no los delatasen inmediatamente. (1) Esta órden que 
después se explicó en términos que no se impidiese la 
presentación al indulto, tuvo todo su cumplimiento, y la 
persecución en todos los distritos militares fué mas activa 
que nunca: por efecto de ella, Arroyo que huia con otros 
de Valladolid por caminos extraviados y se dirigia á la 1

(1) Gaceta núm. 518 de 29 de Enero, fol. 110.
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provincia de Puebla pasando por entre los volcanes, estu
vo en riesgo de ser cogido por D. Diego Paez de Mendo
za, indio noble y decidido por la causa real, que manda
ba los patriotas de Ameca, quien lo derrotó tomándole su 
equipaje y en él su uniforme de mariscal de campo. (I) 

i s i 4 .  »Calleja para reforzar la guarnición de la 
Enero. capital, de la que se habian sacado algunos 

de los cuerpos que se destinaron á formar el ejército del 
Norte, hizo marchar á ella bajo el mando del coronel 
Aguila, ios batallones de Castilla y América y los escua
drones de dragones de España que estaban en Puebla, (2) 
en cuya provincia no habia cuidado por entonces, ha
biendo llamado Morelos á Bravo y á Matamoros para que 
lo acompañasen á Valladolid. De esta manera tenia tam
bién una reserva en Méjico para atender á donde convi
niese, sin retirar fuerzas ningunas del Sur, que era don
de habian de ejecutarse las operaciones principales de su 
plan. Para dar principio á ellas, luego que supo el resul
tado de las acciones de Valladolid y de Puruarán, dió 
orden al teniente coronel Armijo, en quien recayó el 
mando de la sección del Sur, habiéndose retirado á Mé
jico, como en su lugar dijimos, el brigadier Moreno Daoiz, 
para que pasase el Mescala y marchase á Chilpancingo. 
Armijo, (3) amenazando al pueblo de Mescala con una 
corta fuerza al mando de D. Cristóbal Huber, (é) como si

(1) En la misma Gaceta, fol. 109.
(2) Entraron en Méjico en la noche del 31 de Diciembre. Diario manuscrito 

de Arechederreta.
(3) Véanse los partes de Armijo en el suplemento á la G aceta de 20 de Ene

ro , y en la extraordinaria de 30 del mismo, núm. 510, fol. 115.
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intentase pasar por allí el rio, cuya defensa estaba encar
gada á D. Víctor Bravo, se dirigió á los vados de Oapan, 
seis leguas mas abajo, con una división de quinientos in
fantes de los batallones de Santo Domingo, Fernando VII 
de línea, Sur y Mixto, y cien caballos del segundo es
cuadrón de Fieles del Potosí y del del Sur, y al amane
cer del 21 se presentó de improviso en la ribera del rio, 
cuyo paso intentaron defender los insurgentes que tenían 
tres cañones en la orilla opuesta. Armijo mandó que lo 
atravesase parte de la caballería á nado y alguna infante
ría en las balsas que pudo disponer de pronto : Encarna
ción Mesa, cabo de los Fieles del Potosí, cuyo cuerpo 
parece estaba destinado en esta guerra á obtener en todas 
partes la primacía del valor, fué el primero en echarse al 
agua: bízolo también Huber con su guerrilla, que en la 
noche se habia reunido ó la división después de desem
peñar su comisión en Mescala, y los siguió el subteniente 
de la Corona Argumosa con los infantes embarcados en 
las balsas, uniéndoseles luego el capitán Miota con su 
compañía de Fieles. Los insurgentes se sostuvieron por 
algún tiempo, pero por fin abandonaron los tres cañones 
pequeños que tenían y se pusieron en fuga, habiendo su
frido bastante pérdida. Armijo acabó de trasladar su divi
sión á la orilla izquierda, y mandó que el teniente coro
nel D. Francisco González, se dirigiese al pueblo de 
Mescala para destruir las fortificaciones que creía aban
donadas y que habían sido construidas por D. Víctor 
Bravo; pero á poco andar se encontró con este, que salía 
á recibirlo con quinientos á seiscientos hombres: em
peñada la acción, Armijo, oyendo el fuego de cañón,



marchó con el resto de la división en auxilio de Gon
zález, mas llegó cuando este Labia ya derrotado ente
ramente á Bravo, quien huyó abandonando dos cañones 
que tenia. Su gente se desbandó y parte se arrojó al rio, 
dejando noventa y cinco prisioneros en poder de los rea
listas. (1)

»Quedaba con esto abierto el paso á ChilpanciDgo, lu-
1814. gar d0 Ia residencia del congreso. En este, 
Enero. luego que se tuvo conocimiento del desastre 

de Puruarán, se renovaron todas las rivalidades que el 
poder y respeto de Morelos Labia comprimido, y Rayón 
manifestó su resolución de separarse para recobrar su an
tigua autoridad, por lo que el congreso, con el fin de 
evitar otros males, lo comisionó para que fuese á, encar
garse de la defensa de la provincia de Oajaca y sus limí
trofes de Veracruz, Puebla y Norte de Méjico; providen
cia desacertada, pues en ellas no tenia Rayón ni relacio
nes ni influencia, y que Morelos tuvo muy á mal cuando 
la supo estando en Coyuca. (2) Rayón se puso en camino
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(1) El parte de González con el pormenor de esta acción, se insert<5 en la 
Gaceta de 5 de Febrero, núm. 553, fol. 147.

(2) Rosa'ms en su «Justa repulsa» refiere el suceso de este modo: «Apenas 
supo (Rayón) la derrota de Valladolid y que el enemigo se aproximaba á Chil- 
pancingo, cuando se presentó de botas, mandó liar sus equipajes y protestó 
que ninguna fuerza humana lo contendría para volver á su mando. En tal con- 
llicto el congreso resolvió, como medio mas prudente, destinarlo á Oajaca, don
de sin conexiones ni aduladores, pudiese dar menos vuelo á. sus miras ambi
ciosas. Solo el Sr. Morelos dijo en Coyuca: «Valia mas que volviese donde lo 
conocen, que á donde vaya á seducir ú. los soldados que yo he creado y perder 
en un dia el fruto de mis fatigas.» El secretario de Rayón en su diario dice en 
el art. del 17 de Enero. «Por las funestas noticias recibidas en Iob dias anterio-
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para Oajaca el 18 de Enero, llevando en su compañía al 
canónigo San Martin, nombrado vicario general del ejér
cito y á algunos individuos mas con una pequeña escol
ta, y  atravesando por la Mixteca, llegó el 29 á Huajua- 
pan, en donde lo recibió D. Manuel Terán que estaba si
tuado en aquel punto de órden de Morelos, para observar 
los movimientos de los realistas de Puebla, con cuyo ob
jeto se le bizo retroceder desde Chilpancingo, estando en 
marcha para la expedición de Yalladolid, y aunque el 
nombramiento de Rayón careciese del requisito de haber 
sido comunicado por Morelos, como se previno debían ser
lo todas las órdenes superiores cuando aquel fué nombra
do generalísimo, Terán, que dependía del comandante 
general de Oajaca Rocha, recibió órden de éste para reco
nocerlo, y de Rayón para organizar un cuerpo de infan
tería para cubrir aquella frontera de la provincia. (1)

»La autoridad del congreso no había sido nunca deter
minada ni definida, y por esto se tabia dudado qué nom
bre habia de tomar aquella corporación: (2) considerada

res, acerca del destrozo que en Valladolid y sus contornos sufrió el ejército 
del Sr. Morelos, tuvo el congreso sesión extraordinaria, en la que con presen
cia de las resultas peligrosas que seguirían a tal acaecimiento, se acordó nom
brar á S. E. para que, ejerciendo la autoridad con que unánimemente lo han 
revestido los pueblos, y déla que solo las intrigas y supercherías de una negra 
ambición pudieron despojarlo, acudiese ¿ la defensa y resguardo de la provin
cia de Oajaca y sus limítrofes, promoviendo cuantos medios creyere ordenados 
á la consecución de este fin interesante. A consecuencia, se hicieron los apres
tos para marchar mañana.»

(1) Primera manifestación de Terán, fol. 5. Este era entonces teniente co
ronel.

(2) En la acta de la sesión de.22 de Octubre de 1813 se dice: «dijo el Señor 
Quintana que ya tenia concluido el manifiesto, pero que deseaba oir á los de
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como una ampliación de la junta primitiva de Zitácuaro, 
ejercia como aquella todos los poderes; pero conferido por 
ella misma el ejecutivo á Morelos, no debia ejercer fa
cultades gubernativas. Sin embargo, nunca estas distin
ciones, imposibles en la práctica, habían sido bien enten
didas por los individuos que componían aquel cuerpo, y 
en esta vez, ausente Morelos y aun ignorándose su para
dero, las circunstancias lo obligaban á dictar las medi
das gubernativas indispensables para la defensa. Desde

1814. principios de Enero había comisionado á Don 
Enero. Francisco Arroyabe, el mismo que había sido 

en Méjico elector para nombrar el primer ayuntamiento 
popular y que había extraido del colegio de Belen á Do
ña Leona Vicario, para que con D. Antonio Vázquez Al- 
dana, que como él habla servido en el ejército real, en el 
que Arroyabe había obtenido el grado de teniente coro
nel de dragones, hiciesen un reconocimiento del castillo 
de Acapulco y de sus medios de defensa. El informe que 
dieron fué muy poco satisfactorio, pues de él resultaba 
que no existían ni víveres ni municiones, habiendo sido 
consumidos los primeros y llevádose Morelos las segun
das y alguna de su artillería para la expedición de Va-

más vocales sobre varias proposiciones, especialmente sobre ai se llamaría la 
junta (el congreso) (jv.lemaUca. Hubo sobre esto varios debates, pero quedó 
resuelto que esta denominación se le aplicase, supuesto que lo gubernativo, le 
conviene por su naturaleza; yen  la d e l’23*se acordó que el encabezamiento 
que debe usarse para anunciar las leyes es con esta fórmula: El supremo con
greso gubernativo de la América septentrional, etc., y para los decretos y nom 
bratnientos particulares la siguiente: El supremo congreso nacional america
no. Gac. de 19 de Octubre de 1813, núm. 808, fol. J105, con referencia á las 
actas originales existentes en la secretaría del vireinato.
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lladolid: que la corta guarnición que había se hallaba des
contenta, porque el escaso sueldo que recibía era en co
bre, y el intendente Ayala que hacia el tráfico de pro
veedor nada vendía á los soldados sino á plata, y que las 
fortificaciones se hallaban en tal estado de abandono, que 
no se veian hasta estar dentro de ellas, pues estaban cu* 
biertas de arbustos y maleza, como si fuesen un bosque, 
en vista de lo cual el congreso acordó que Liceaga fuese 
á aquella plaza á disponer lo que conviniese.

»Multiplicábanse los agentes del gobierno, particular
mente eclesiásticos, que con diversos pretextos se intro
ducían mas allá del Mescala, y al uno de ellos, Fr. Ma
riano Ramírez, agustino, natural del Perú, que iba de 
cura interino á Acapulco, nombrado por el arzobispo 
Bergosa, se le cogió una carta que el virey Calleja escri
bía á Galiana, ofreciéndole el empleo de coronel si se in
dultaba. (1) El peligro pues crecía por momentos, y en 
tales circunstancias el congreso resolvió el 22 de Enero 
trasladarse al pueblo de Tlacotepec, mas distante del ene
migo, en el que volvió á abrir sus sesiones el 29 del mis
mo raes, (2) reducido á solo cinco individuos que eran 
el Dr. Verdusco, Liceaga, Quintana, Herrera y el Dr. Cos,

361

(1) Así lo dice Bustamante, Caad. liist., tom. III, fol. 0, asegurando haber 
visto la carta. «Me lo hará dudar, dice á esto D. Lúeas Alaman, el que dice ser 
toda de letra de Calleja, y en ella nota errores groseros de ortografía, siendo 
Calleja hombre de instrucción y que escribia y hablaba correctamente.^

(2) «Tengo á la visto, decia D. Lúeas Alaman al escribir esto, la3 actas 
aunque incompletas, porque siendo dos los secretarios Ortiz de Zarate y Enri - 
quez del Castillo, cada uno llevaba en cuaderno separado los que extendía. Yo 
tengo el de Castillo, que rae ha franqueado el $r. D. Manuel Bonilla.»
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el primero y los dos últimos eclesiásticos, porque los dos 
diputados Crespo y D. Cárlos Bustamante, en medio de 
la precipitación y desorden con que la traslación se hizo, 
se separaron con dirección á Oajaca, el primero para vol
ver á su país y el segundo para seguir á Rayón, con

1814. quien se reunió en Huajuapan. No por haber 
Febrero, mudado de lugar mejoró mucho la posición 

del congreso: no contaba para su defensa mas que con 
cuatrocientos hombres que tenia á sus órdenes el tenien
te coronel D. Vicente Guerrero, y sus recursos se redu
cían á diez mil y pico de pesos en moneda de cobre, que 
el tesorero Berazaluce sacó de Chilpancingo y tuvo que 
dejar en el camino por falta de muías en que conducirlos: 
treinta y seis resmas de papel y el maíz del diezmo que 
estaba en CliilpanciDgo, que aunque se mandó hacer con 
él totopo, (1) no habia gente para ello, pues toda había 
huido á los montes. El congreso mandó volviesen á su 
seno los diputados Crespo y Bustamante que se habian 
ausentado «de resultas de la impresión que ocasionaron 
en sus ánimos los motivos que obligaron á aquel augusto 
cuerpo á decretar su reunión en aquel pueblo:» (2) negó 
á Verdusco el permiso que pedia para retirarse á "Vivir 
privadamente en su provincia de Michoacán, aunque 
ofrecía seguir haciendo sus esfuerzos en favor de la causa 
que defendía y se creía que con su presencia en aquella 1

(1) Se llama totopo, el maíz hecho tortilla y secada esta al fuego: dura mu
cho y se usa como la galleta para provisión de marchas en la tierra caliente. 
Viene de la palabra mejicana TolopochUlc cosa muy tostada. Dice, de Molina. 

Así se dice en la acta de la sesión de 1-1 de Febrero.
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provincia y la de Cos en Guanajuato, se remediarían los 
males que ambas sufrían, habiendo manifestado Liceaga 
en un largo discurso en la sesión de 14 de Febrero: «que 
ambas se hallaban expuestas á perderse, y contrayéndose 
á hechos particulares, delineó con los coloridos mas ne
gros y feos, un cuadro odioso y abominable de los coman
dantes y mandarines de aquel distrito, proponiendo como 
el único remedio para reprimir sus conclusiones, y para 
hacer producir á la hacienda nacional de aquellos países, 
las cuantiosas sumas con que podia contribuir al socorro 
de las necesidades del Estado, que aquellos diputados 
fuesen comisionados á ellas con ámplias y omnímodas fa
cultades» (1) habiéndose ya resuelto con respecto á Don 
Tomás Yaltierra Salmerón, que se titulaba brigadier y te
nia asolado el bajío de Guanajuato, «teniendo presente la 
mala fama del susodicho, por las maldades inauditas y 
atroces con que tiene llena de terror aquella comarca en 
donde tiene desacreditada la causa que defendemos, por
que se ha hecho aun mas terrible y odioso que los mis
mos gachupines,» (2) que le formase causa el comandan
te mas inmediato que lo era D. Fernando Rosas y diese 
cuenta con ella: mas como aun permaneciendo en el con
greso Verdusco y Cos, posponiendo al objeto de mante
ner este reunido cualquiera otra consideración, bastaba 
alguna indisposición pasajera de salud de alguno de los 
miembros para que no pudiese haber sesión, se declaró 
que estas se tuviesen con los diputados que pudiesen con- (I)
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(I) Acta de la aeeion de aquel dia.
(*2) Id. de la de 30 de Enero en la noche.
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currir, aunque no llegasen á los cinco que el reglamento 
prescribía. (1)

1814. »Para ponerse en estado de defensa y re-
Febrero. chazar á Armijo al otro lado del Mescala, 

dispuso el congreso que los dispersos de la gente de Don 
Víctor Bravo, se reuniesen á la que Guerrero tenia y á la 
que se decia marchaba con D. Nicolás Bravo. Guerrero 
se puso en camino para unirse con estas tropas, pero to
do fuá en vano, pues él mismo dió parte de que Armijo 
habia ocupado ya á Tixtla, Chilapa y Chilpancingo (2) y 
que avanzaba hácia Acapulco, exagerando mucho las 
fuerzas que traia, y D. Víctor Bravo añadió que el mis
mo Armijo llegaría hasta donde quisiese, pues no habia 
medio alguno de impedírselo. No quedaba pues otra es
peranza que la venida de Morelos, quien dando parte de 
su marcha, habia asegurado al congreso desde Ajuchi- 
tlan, que dejaba cubierto con mas de dos mil hombres el 
lado de Carácuaro, por donde se temía se acercasen los 
realistas, y que con igual número se encaminaba á prote
ger á aquel cuerpo por el rumbo de Chilpancingo. (3) Al 
mismo tiempo avisó, que con motivo de haber sido hecho 
prisionero Matamoros en la batalla de Puruarán, y siendo 
muy probable que se le quitase la vida, no obstante el 
cange que habia propuesto al virey, á quien llama «el 
primer jefe de los tiranos,» habia nombrado por su se-

(1) Acta de la sesión de 14 de Febrero.
(2) Su parte de Chichihualco fecha S de Febrero, unido á la acta de la se

sión del congreso de l.° de Febrero.
3̂) Oficio de Morelos al congreso de l .u de Febrero, unido á la acta de la 

sesión de 3 de Febrero.
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gnndo al Lie. D. Juan Nepomuceno Rosains, dándole el 
empleo de teniente general. (1) El congreso recibió mal 
esta medida, la cual causó mucho descontento entre los 
que se llamaban militares, que veian ascendido momen
táneamente sobre todos ellos á un hombre, cuya profesión 
no habia sido nunca las armas. (2) El mismo Rosains 
temiendo esta rivalidad, resistió, según dice, por algunos 
dias aceptar el empleo, que admitió por fin en Ajuchi- 
tlan, y Morelos lo dio á reconocer á la poca gente que lo 
seguia.

»Llegado éste á Tlacotepec y sabida la ejecución de 
Matamoros, acordó con el congreso que se diese muerte á 
los doscientos y tres prisioneros españoles que tenia dis
tribuidos en diversos lugares de las cercanías de Acapul
co y otros puntos de la costa. (3) Rayón dando aviso al 
congreso desde Iiuajuapan, (4 de Febrero) de haber man
dado fusilar al teniente Ablanedo y á otros tres indivi
duos que hizo prisioneros (4) Rocha en un reencuentro en 
íztapa, (5) aconsejó se hiciese lo mismo con todos los 
prisioneros españoles confinados en la costa, mediante 
haber visto en las gacetas del gobierno de Méjico, que 
Llano habia mandado fusilar á todos los que cogió en 
Yalladolid. Los prisioneros realistas no debian á la ver

il) Diverso oficio de la misma fecha, unido á la misma acta.
(2) Rosains se califica á sí mismo de «diplomáticos Relación histórica.
(3) Declaración de Morelos en su causa.
(4) Diario de Rayón en el 4 de Febrero. Procesólos D. Manuel Teran. Este 

diario que tan útil me lia sido, acaba el 6 del mismo mes.
(5) Entiendo quefuéel tiroteo con D. Melchor Alvarez, de que habla la 

Gaceta de 10 de Febrero, n.° 525, fol. 15*7.
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1814. ^a<l prometerse otra suerte después de tales
Febrero. ejecuciones, pues los insurgentes usando de 

represalias, no podian admitir el principio que Calleja 
quería establecer en sus proclamas y gacetas, de que solo 
el gobierno tenia el derecho de castigarlos, no conside
rándolos como enemigos, sino como rebeldes contra su 
rey: Morelos, sin embargo, no llevó á efecto por entonces 
esta resolución, que tuvo su cumplimiento algunos dias 
después, como en su lugar veremos.

»E1 congreso poco satisfecho de Morelos, quería que 
dejase el poder ejecutivo, y aun se aseguraba que Rayón 
habia dicho que era menester mandarlo á  decir misas á 
su parroquia de Carácuaro, pero ninguno se atrevía á de
círselo directamente: al llegar á Tlacotepec, el diputado 
Herrera salió á recibirlo á media legua de distancia, y se 
insinuó sobre este particular con Rosains, para que son
dease sus disposiciones. Morelos no manifestó repugnan
cia alguna y antes bien contestó, que si no se le creía 
útil como general, serviría de buena voluntad como sol
dado. El congreso tomó á su cargo ejercer el poder ejecu
tivo, reservando á Morelos el mando militar, aunque solo 
quedó bajo sus órdenes su escolta, compuesta de ciento 
cincuenta hombres, porque el mismo congreso distribuyó 
la gente que habia, de una manera que Morelos tuvo por 
desacertada, y este fuó el principio de sus desavenencias 
con aquel cuerpo. (1)

»Mientras esto pasaba en Tlacotepec, Arrnijo marchaba 
sobre aquel pueblo, dirigiéndose desde Tixtla por Zum- 1

(1) Declaración de Morelos en su causa.
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pango del Rio á Chichihualco, (1) que como varias veces 
sella dicho, es una hacienda perteneciente á los Bravos. 
Habíanse reunido en este punto las fuerzas de Galiana, y 
de los dos Bravos, D. Víctor y D. Nicolás, con las que 
mandaba Guerrero, lo que hacia un total de unos mil 
seiscientos hombres, aunque con pocas armas útiles: el 
mando superior lo tenia Rosains, que iba á hacer en esta 
vez el primer ensayo de su capacidad como militar. Para 
defender el paso que dominaban unas cumbres en que 
era fácil sostenerse, se situó en ellas Guerrero con su 
gente, la que huyó sin disparar un tiro dejando sus ran
chos en el fuego, al aproximarse en la tarde del 18 la 

1814. vanguardia de los realistas, mandada por el 
Febrero. mayor del batallón de Fernando VII de línea 

D. Francisco Avila. Armijo acampó aquella noche á la 
vista de la hacienda, y Rosains, en una junta de jefes 
que celebró, creyendo imposible sostenerse, propuso reti
rarse á la loma del Limón: todos fueron de la misma Opi
nión, excepto Galiana, que mas resentido que los otros 
por el nombramiento de Rosains, dijo que no retrocedería 
sin pelear, y que allí mismo Labia ganado una acción 
con sus soldados desnudos, por estarse bañando. Rosains 
ofendido por estas palabras, no quiso se le tuviese por (I)

(I) Para la acción de Chíchihualco y fuga de Tlacotepec, sigo lo que dice 
Hosains en su relación histórica, y los partes de Armijo insertos en las Gacetas 
del gobierno de 3 de Marzo, n.° 334, fol. 237,12 del mismo, nüm. 536, fol. 269 y 
2 de Abril, núm. 548, fol. 349, además de otras noticias particulares ñdedignas 
y las declaraciones de Morelos en su causa. Véase además en el Apéndice nú
mero 13, una relación de esta acciou dada por uno de los principales jefes de 
los insurgentes que se halló en ella.
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cobarde y tomó sus disposiciones para el combate. Armijo 
en la mañana del 19, destacó al mayor Avila con cuatro
cientos infantes y cincuenta caballos, para que apoderán
dose de las alturas de su izquierda, flanquease la derecha 
de los insurgentes y amenazase su retaguardia, dirigién
dose él mismo por la derecha con el resto de su división. 
Los insurgentes se pusieron en fuga á los primeros tiros 
de la artillería de Armijo: y Rosains con Victoria que. lo 
acompañaba y algunos pocos, pudo apenas ponerse en 
salvo, perseguido por una partida de caballería de los 
realistas.

1814. »No se detuvo Armijo en Chichihualco
Febrero. m a s  d e \0 preciso para disponer su salida de 

improviso con trescientos infantes y ciento cincuenta ca
ballos, disfrazando á su gente para que á su vista pudie
sen engañarse los insurgentes teniéndola por suya; con 
este ardid y verificando su salida á las ocho de la noche 
del 21, esperaba sorprender á Morelos y ai congreso, que 
con increíble temeridad permanecían todavía en Tlacote- 
pec: (3) pero aunque marchó durante tres noches y dos 
dias, sin mas interrupción que las horas de preciso des
canso, al llegar á aquel punto en la mañana del 24 supo 
que avisados por sus espías, se habian retirado los indivi
duos del congreso desde la tarde anterior al rancho de las 
Animas, á distancia de dos leguas, habiéndolo verificado (l)
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(l) Partí de Armijo en la Gaceta do 2 de Abril, núm. 51S, fol. 330, y decla
raciones de Morelos. Rosains en su Relación histórica, solo dice con relación í  
este suceso: «Contra cuanto sugiere la prudencia, nos detuvimos en Tlacote- 
pee, y l-aos en las Animas hasta la3 esperanzas de recuperarnos.:.*
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también Morelos en aquella mañana con sesenta hombres 
de su escolta y otros trescientos desarmados. (1) Armijo 
sin detenerse un momento, mandó en su alcance dos parti
das de caballería, la una de Fieles del Potosí á las órdenes 
del subteniente D. Pablo Martínez, y otra del escuadrón 
del Sur á las del ayudante D. Cristóbal Huber. La posi
ción del rancho hizo que fuesen descubiertas desde lejos,, 
con lo que todos se pusieron en fuga, abandonando el 
archivo y sello del congreso, correspondencia de Morelos, 
equipajes y municiones, siendo perseguidos tan de cerca, 
que Morelos habría sido sin duda cogido sin la heroicidad 
del coronel Ramírez, que haciéndose fuerte con algunos 
de su escolta en un paraje ventajoso, se sostuvo á costa 
de su vida, dándole tiempo para mudar caballo y ganar 
una ventaja tal, que fuese ya imposible alcanzarlo, ha
biendo tomado también la precaución de arrojar el vesti
do por el que podía ser conocido. Sin embargo, fué per
seguido vivamente hasta el pueblo de Ruehuetlan, desde 
donde se desistió de seguirlo, sabiendo que se habia 
internado en la sierra, y pasando por Coronilla siguió has
ta Acapulco, á donde llegó á principios de Marzo.

»Entre los varios artículos de que los realistas se hi
cieron dueños en las Animas, se cuenta el retrato de Mo
relos, pintado al óleo: el pectoral del obispo de Puebla: 
el uniforme de capitán general con dos bandas, la una 
encarnada correspondiente ¿ aquel grado, y otra azul de 
generalísimo: otro de teniente general con botones de oro 1

(1) Así lo dice Morelos en sus declaraciones: Aroiijo en su parte asienta 
que todos 3e retiraron desde la tarde anterior.
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macizo: la espada, bastón y sombrero armado con galones 
y plumas, todo lo cual se remitió al virey, quien mandó 
á España, con fé de embarque de escribano, el uniforme 
de capitán general y distintivos anexos que se han colo
cado en el museo de artillería de Madrid. Las demás al
hajas y otros efectos, que no eran útiles para uso de la 
guerra, se repartieron entre la oficialidad y tropa, según 
lo prevenido en un reglamento que formó el conde de 
Castro Terreño en 24 de Abril del año anterior, y fué 

1814. aprobado por el virey en 29 de Diciembre 
Febrero. mismo: su valor se reguló en 12,481 pe

sos 2 reales. (1) Cogiéronse además dos juegos de vasos 
sagrados, el uno de oro y el otro de plata de la capilla de 
campaña de Morelos, los cuales dice Armijo en su parte, 
que iba á enviar á la catedral de Puebla, por tener noti
cia de ser pertenecientes á aquella diócesis. El archivo y 
demás papeles, fueron remitidos á la secretaría del virei- 
nato, y se conservan ahora en su mayor parte en el ar
chivo general. Las armas que se recogieron se distribuye
ron á los patriotas realistas, que se establecieron por el 
capitán D. Francisco Berdejo en los pueblos de Yoyotlar 
la Laguna y otros, cuyos vecinos ayudaron á perseguir á 
los fugitivos, de los cuales mataron á algunos y presenta
ron á otros, obligándose á continuar defendiendo con ellas- 
aquellos distritos. 1

(1) Se dijo desde entonces quB el botín fué mayor, y que el mas aprovecha
do en él había sido el mismo Armijo, siendo este el principio de la riqueza que 
después tuvo, pues compré en la provincia de San Luis las haciendas de la  
mujer de Calleja, cuando éste se retiró á España.
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»Hiciéronse treinta y ocho prisioneros, que fueron juz
gados en consejo de guerra de oficiales y condenados por 
éste á la peDa capital, que se ejecutó inmediatamente. En
tre ellos se hallaba D. Salvador Rejón, venido de Campe
che, que hacia de comandante de artillería entre los in
surgentes, á los que se había pasado, siendo oficia] del 
batallón de Castilla, y D. José Cárlos Enriquez del Casti
llo, secretario del congreso, cuya ejecución mandó suspen
der Armijo, enviándolo al virey, por si podian sacarse de 
él algunas noticias importantes, mas sea que no lo fuesen 
ó que no quiso declarar ningunas, (1) antes de llegar á 
Méjico fué fusilado en San Agustín de las Cuevas. Ro- 
sains se separó de Morelos y se dirigió á Ajuchitlan á 
donde se habian retirado los individuos del congreso, y 
llegó tan falto de ropa, que fué menester que Herrera lo 
habilitase con alguna de la de su uso. (2) Allí se le con
firmó el despacho de comandante general de Puebla, Ve
racruz, Oajaca y Norte de Méjico, y se expidieron por el 
secretario del congreso Ortiz de Zárate las órdenes, para 
que en todas partes fuese reconocido. Marchó luego á 
Sultepec, acompañándole Victoria y algunos otros, y 
atravesando entre1 mil riesgos y privaciones por las mon
tañas que rodean los valles de Toluca y Méjico, llegó á 
las inmediaciones de San Agustin de las Cuevas, y de 
aquí pasó cerca de Ameca, en donde se acogieron á indul
tar seis de sus soldados, con lo que tuvo que acelerar el 1 2

(1) Abí lo dice Büetamante, quien por este motivo le dedicó el núm. l.° de 
su periódico «La Abispa de Chilpancingo.»

(2) Todo esto está tomado de su «Relación histórica.»



paso hasta llegar á Huamantla, en donde ya se consideró
seguro.

1814. »Poco tiempo después de la instalación 
Febrero. ¿el congreso, se habia acordado aumentar el 

número de sus vocales, y por considerar que el hacerlo- 
era propio del poder ejecutivo, se declaró que este nom
bramiento pertenecia al generalísimo Morelos, que ejer
cía aquel poder, lo que prueba qué escasa idea tenían los 
diputados de aquel congreso, de la división y naturaleza 
de los poderes ó brazos principales de la administra
ción. (1) No habiéndose verificado el nombramiento por 
Morelos, y destituido éste del poder ejecutivo, resolvió el 
congreso, antes de salir de Tlacotepec, proceder á hacerlo 
por si mismo, aunque por este hecho los nombrados care
ciesen de investidura de las provincias de que se decían 
representantes. Quedó pues compuesto este cuerpo de la 
manera siguiente, comprendiendo á los ausentes que con
tinuaron considerados como miembros de él: D. José Ma
fia Liceaga, diputado por Guanajuato, presidente, cuyo 
empleo se sorteaba cada tres meses: Lie. D. Cárlos María 
de Bustamante, diputado por Méjico, vice-presidente: Li
cenciado D. Ignacio López Rayón, por Nueva-Galicia: 1
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(1) Acta de la sesión del 8 de Octubre. «Se promovió el aumento de voca
les, y se discutió quien debia nombrar los suplentes, si el congreso ó el gene
ralísimo, y quedó indecisa la cuestión.»

Dia 9. «Continuó la discusión de ayer y después de algunos debates quedó 
resuelto que era «ejecutivo» el nombramiento de vocales, y que pertenecía al 
Sr. generalísimo.» Actas del congreso, Gaceta de 19 de Octubre de 1815, núme
ro 808, fol. 1105.
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Dr. D. José Sixto Verdusco, por Michoacán: D. José Ma
ría Morelos, por el Nuevo reino de León: Dr. D. José Ma
ría Cos, por Zacatecas: Licenciado D. Manuel Sabino 
Crespo, por Oajaca: Lie. D. José Manuel Herrera, por 
Tecpan: Lie D. Manuel Alderete y Soria, por Querétaro: 
Lie. D. Andrés Quintana, por Yucatán: D. Cornelio Ortiz 
de Zárate, por Tlaxcala: Lie. D. José Sotero Castañeda, 
por Durango: D. José María Ponce de León, por Sonora: 
canónigo D. Francisco Argandar, por San Luis Potosí: 
Dr. D. José de San Martin, no se dice por qué provincia, 
y D. Antonio de Sesma, por Puebla. Nombró también el 
congreso intendentes para diversas provincias: comandan
tes generales á Rayón para Tecpam y Oajaca; ó, Rosains 
para Puebla y Veracruz, (1) y á Cos para Michoacán y 
Guanajuato. Aunque el congreso se había propuesto de
tenerse en Tlalchapa para ocuparse en hacer una consti
tución provisional, no creyéndose seguro en aquel punto 
se internó por la tierra caliente del Sur hasta fijarse en 
Uruapan, en donde tendremos que ocuparnos de sus nue
vas vicisitudes.»

1814. La terminación del ano de 1813, y el
Febrero. principio del de 1814, fué verdaderamente 

desgraciado para la causa de la independencia. El hom
bre á quien la fortuna y la victoria habían acompañado 1

(1) Todo se ha tomado de Bustamante, t. IH, fol. 70, con referencia!apun
tes de D. Joeé Sotero Castañeda, mas parece que h a; alguna equivocación, pueB 
Rosaina en eu relación dice que fué nombrado también para Oajaca, y ai ae 
hubiera hecho eBta distinción en los mandos conferidos á Rayón y Rosains, no 
hubiera habido motivo para las disensiones que entre ellos se suscitaron, y que 
tanta materia darán para los siguientes capítulos.
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desde el momento que empuñó las armas para llevar á 
cabo la emancipación de su patria de la metrópoli, se vió 
de repente abandonado por ambas, en los momentos en 
que parecia que iba á recoger el fruto de su constancia 
en la lucha y de su acierto en las combinaciones mili
tares.

El congreso instalado en Chilpancingo, bajo los auspi
cios mas lisonjeros, habia tenido que abandonar la po
blación para buscar un punto mas seguro.

Las tropas mas aguerridas y disciplinadas con que la 
revolución contaba, se veian destruidas y desbandadas.

Morelos, sin embargo, no desmayó por los reveses su
fridos. Tenia fé en el triunfo de la causa que habia abra
zado, y se propuso continuar la lucha con el mismo ar
dor, con la misma constancia que en la época de sus 
triunfos.

Abrigaba la esperanza de que la fortuna volvería (i 
sonreirle, y se propuso reorganizar sus tropas y levantar 
nuevos cuerpos para emprender una campaña mas glo
riosa.

En los capítulos siguientes llegaremos á saber si vió 
realizada ó desvanecida su esperanza.



C A P IT U L O  X.

Falta de unión entre los jefes independientes después de la acción de Purua- 
rán.—Sale un importante convoy de Méjico para Veracruz, marchando en él 
varios individuos notables.—Llega Á Méjico otro rico convoy del interior.— 
Distribución de las tropas reunidas en Valladolid.—Desavenencias entre Don 
Ignacio Rayón y Rosains.—Marcha éste í  la provincia de Veracruz.—Derrota 
el jefe realista Alvarez, en la barranca de Jamapa, á Rincón.—Ocupa Dambri- 
ni con los guatemaltecos á Tehuantepec.—Llega el jefe realista Alvarez, sin 
oposición á la vista de Oajaca.—Abandonan los independientes la ciudad.— 
Intimación ostentoso que dirige.—Grillante recepción que se le hace al en
trar á la ciudad.—Individuos que se indultan.—Estado de Oajaca después de 
la entrada del jefe realista.—Operaciones militares en las riberas del Mesca- 
la.—Cae prisionero D. Miguel Bravo y es fusilado.—Marcha Armijo & tomar 
la plaza de Acapulco.—Abandona Morelos esta ciudad y la incendia.—Son 
degollados por drden suya los prisioneros españoles.—Marcha Armijo en su 
alcance.—Desaloja á los independientes del punto llamado «el Bejuco», y 
del «Pié de la Cuesta».—Agrado con que fueron recibidas las tropas realistas 
en Coyuca.—Destaca Armijo una fuerza en persecución de Morelos.—Es he
cho prisionero el intendente independiente Anaya y fusilado.—Se apodera Ar
mijo del cerro del Veladero.—Invaden la costa grande los realistas.—Hechos
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de armas de Galiana en la costa grande.—Muere Galiana en acción de guer
ra.—Se sitúa Morolos en el campo de Atijo.—Calabozos subterráneos en que 
encerraba á los eclesiásticos realistas aprehendidos.—Estado de la causa de 
la independencia en la costa del Sur.—Manifiesto del virey Calleja.

1 8 1 4 .

1814. Aunque no había caído de ánimo el cora- 
Febrero. z(m Morelos con los últimos acontecimien

tos que destruyeron sus planes, miró con dolor brotar de 
aquel golpe adverso de la suerte, la anarquía, la ambi
ción personal y la intriga de varios jefes que entonces, 
mas que nunca, debían manifestarse desinteresados y 
unidos. El órden que, en parte, había logrado Morelos 
dar á la revolución por el prestigio que le habían dado 
sus victorias, con los nobles esfuerzos que para ello había 
hecho, así como con su ejemplo y autoridad, desapareció 
desde el momento que su ejército quedó destruido en las 
lomas de Santa María y en Puruarán. El licenciado Ro- 
sains, en la «Relación histórica de lo que le aconteció 
como insurgente,» pinta con la mayor exactitud el esta
do que guardaba la revolución después de*los sucesos 
referidos. «Desbaratado Morelos en Valladolid,» dice, «y 
en la marcha retrógada que hicimos, desapareció la fuer
za, se perdió la opinión, se dividieron los pareceres del 
congreso, chocaron los poderes legislativo y ejecutivo: 
apoderados entonces los hombres sin conocimientos de la 
ciencia del mando militar, faltó una fuerza preponderan
te que los contuviera, y cada cual se demarcó un territo
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rio, se hizo soberano de él, señaló impuestos, dió em
pleos, usurpó propiedades y quitó vidas: hirvieron las 
pasiones, se confundió la libertad con la licencia y el li
bertinaje, y el país insurreccionado se volvió un caos de 
horror y de confusión, en el que solo podia mantener al 
hombre de bien, el poderoso estímalo de su honor.»

1814. Si Morelos hubiera alcanzado el triunfo
Febrero. en Valladolid, es de creerse que el gobierno 

vireinal solo hubiera podido sostenerse algunos meses, 
pues hombre de órden y de capacidad, dotado de inten
ción recta y de amor á la patria, muchos de los indivi
duos de arraigo que se hallaban de parte del gobierno, 
temiendo los desmanes de innumerables jefes de partida 
que Morelos llamaba «devorantes», se habrian adherido á 
la causa independiente, viendo establecido un órden de 
cosas estable, y á la cabeza un caudillo respetado de to
dos. Pero el golpe sufrido produjo resultados diametral
mente opuestos; y al presenciar que el campo indepen
diente guardaba el estado de anarquía conque hemos 
visto que lo describe Rosains, continuaron prestando su 
apoyo al gobierno vireinal. Las personas sensatas del par
tido independiente sintieron una profunda pena al ver in
troducida la discordia entre los suyos; pero todos los nobles 
esfuerzos que hacian para que marchasen de acuerdo, 
fueron inútiles. Calleja trató de aprovecharse de la desu
nión que reinaba en sus contrarios, y tomó todas las dis
posiciones que juzgó convenientes para conseguirlo.

«Las victorias que acababan de ganar las tropas del 
gobierno, hicieron innecesario que permaneciesen unidas 
las fuerzas que habian concurrido á combatir contra todo
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el poder de Morelos en Valladolid. Las que mandaba 
Llano, que conservaron el nombre de ejército del Norte, 
se emplearon en cubrir aquella parte de la provincia de 
Michoacán que confina con las de Méjico y Guanajuato, 
teniendo su cuartel general en Marabatío y después en 
Acámbaro: en Yalladolid no quedó mas que su guarni
ción, dependiente del mismo ejército del Norte, é Iturbi- 
de volvió al bajío, habiendo hecho un viaje á la capital 
para concertar con el virey el plan de sus operaciones. (1) 
Tampoco era ya necesaria en Méjico la división que el 
coronel Aguila habia conducido, por lo que el virey 
mandó volviese á Puebla escoltando un gran convoy que 
dispuso saliese para Veracruz. El 21 de Enero se pusieron 
en camino para aquella plaza y Puebla ochenta y siete 
coches con pasajeros, multitud de estos á caballo, mas de 
siete mil muías cargadas con cinco millones de pesos y 
cantidad grande de efectos del país. (2) Los exhorbitan- 
tes fletes que se pagaron, prueban las dificultades que ha
bia para caminar en aquel tiempo: cada coche se ajustó 
en seiscientos pesos, quedando libre para el alquilador el 
regreso que era de mayor cuantía, pues dejando las cajas 
en Veracruz, cargaban en los juegos fardos de efectos, 
cuya conducción se pagaba á precios excesivos. En este 
convoy salieron el oidor D. Manuel de la Bodega, nom-

(1) Iturbidc llegó ú, Méjico el 16 de Febrero y salió el 27. Arechederreta: 
Apuntes históricos.

(2) De todas las ocurrencias de este convoy, fué testigo D. Lúeas Alaman, 
pues fue en él basta Veracruz para embarcarse para Cádiz.



1814 . toado ministro de ultramar: el mariscal de
Febrero, campo D. Nemesio Salcedo, que se retiraba 

á España, habiendo sido por mucho tiempo comandante 
general de provincias internas, en las que habia formado 
un grueso caudal: D. Jacobo de Villa Urrutia, á quien se 
le obligó contra su voluntad á ir á desempeñar su empleo 
de oidor de Sevilla, y otras muchas personas distingui
das. Además de ellas, la víspera de la marcha, Calleja 
dió órden para que fuese á las cortes como diputado por 
la provincia de Guanajuato, el magistral de la catedral 
de Méjico Dr. D. José María Alcalá. Era este eclesiástico 
hombre de grande consideración é influjo; en las eleccio
nes populares, en las que siempre era nombrado elector, 
todo lo dirigia y á él se atribuía la entera exclusión que 
en ellas se habia hecho de los españoles europeos. Mucha 
fué pues la sorpresa é indignación que manifestaron to
dos los que en Méjico eran conocidos con el nombre de 
«insurgentes vergonzantes,» que eran todos aquellos que 
sin declararse abiertamente por la revolución, la favore
cían ocultamente, cuyo jefe era reputado ser Alcalá. 
Ofendíalos especialmente, el que en la órden para su sa
lida se dijese, que esta providencia se tomaba «por con
venir así para la quietud pública,» pero aunque se 
movieron todos los resortes posibles para que fuese dero
gada, Calleja, que habiendo triunfado de los insurgentes 
en la campaña, estaba decidido á combatirlos en lo inte
rior de las poblaciones, se mantuvo inflexible, y todo lo 
que pudieron obtener Alcalá y sus amigos, fué que se le 
diesen cuatro dias mas para disponer su viaje, saliendo 
con el alcance al convoy que debia conducir la correspon-

CAPÍTULO x. 379
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ciencia para España. (1) Igual orden se dió al Lie. D. Ma
nuel Cortazar, promotor de la intendencia de Méjico, 
nombrado también diputado por Guanajuato, agente muy 
activo de los insurgentes, y que babia coadyuvado á la 
evasión de varios individuos de la capital. Ambos mar
charon con una escolta á incorporarse al convoy: Alcalá 
permaneció en España hasta el año 1823 que murió en 
Madrid, sin admitir la propuesta que se le hizo de darle 
una canongía en alguna de las catedrales de la penínsu
la, en cambio de la que tenia en Méjico: Cortazar regre
só á su patria después de la independencia, y siguió sir
viéndola con el mismo empeño hasta su muerte, acaecida 
en 1846.

1 8 1 4 , »En el tránsito á Puebla ocurrió una des-
Febrero. gracia lamentable: varios pasajeros á caballo, 

impacientes de las molestias de tan lenta caminata, cre
yendo que no habia riesgo en lo que restaba que andar 
hasta aquella ciudad, se adelantaron desde Riofrio, y fue
ron muertos por los insurgentes, quedando los cadáveres 
colgados en los árboles del camino por donde habia de 
pasar el convoy. Este tuvo que detenerse en el puente 
de Texmelucan, entre tanto que la tropa de la escolta 
despejaba las alturas que lo dominan, de los insurgentes 
que se presentaron en ellas, con lo que entró de noche y 
en mucho desórden en el pueblo de San Martin. En Pue
bla permaneció algunos dias, para hacer un reconoci
miento del camino á Jalapa, á donde llegó el 14 de Fe
brero, y en esta villa hubo nueva detención, por no

;1) Arechederreta: Apuntes históricos manuscritos.
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creerse suficiente la escolta que lo había acompañado 
desde Puebla á las órdenes del teniente coronel D. Sa
turnino Samaniego, comandante del batallón de Guana- 
juato, pues eran muchas y numerosas las partidas que 
infestaban la provincia de Veracruz, aunque sus jefes es
taban discordes entre sí. Puesto otra vez en marcha, fué 
atacado en el paso de San Juan, habiendo cogido los in
surgentes, mandados por el guerrillero José Antonio Mar
tínez, algunas cargas y entre ellas los equipajes del mi
nistro Bodega y de Borbon, fiscal que habia sido de real 
hacienda de la audiencia de Méjico, los cuales se distri
buyeron entre sí, (1) el que tenia título de intendente 
Aguilar, y el mismo Martinez, quedando en poder del 
primero un baúl de Bodega, en cuyo fondo llevaba ocul
tas mil onzas de oro y las alhajas de su esposa, que va
lían cuarenta mil pesos: perdió además Bodega muchos 
papeles interesantes, y entre ellos las representaciones de 
varios individuos de Méjico contra Calleja, á cuyo cono
cimiento llegaron habiéndose divulgado entre los insur
gentes, sin haberse podido recobrar cosa alguna, aunque 
salió de Veracruz para procurarlo un sugeto enviado por 
una de las casas, que por su comercio estaban en relación 
con los insurgentes, y ofreció una suma considerable por 
los papeles y alhajas cogidas. Hasta Veracruz en donde 
el convoy entró el 22 de Febrero, no hubo otro accidente 
notable, habiéndose encontrado abandonado por los in
surgentes el Puente del Rey. A su regreso tuvo Sama
niego diversos reencuentros con las partidas esparcidas

(3) Rosaine, Relación histórica y Justa repulsa.
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en el camino, y se perdieron algunas muías cargadas. (1) 
El virey dispuso que todo el cargamento quedase deposi
tado en Puebla, entre tanto que las muías que lo condu
cían iban á Orizaba á traer cuatro mil quinientos tercios 
de tabaco para la fábrica de cigarros; con este nuevo re
tardo no volvió á Méjico basta el 14 de Abril, siendo 
enormes los costos con que se recargaron en tanto los 
efectos que condujo.

i 8 i 4 . »En el mismo intervalo habían entrado
Febrero. en }a capital dos convoyes del interior, que 

no solo proveyeron á sus consumos con la gran cantidad 
de víveres y otros efectos de la agricultura del país que 
condujeron, sino que también llenaron el vacío que deja
ba en la circulación de numerario la extracción que de 
este se hacia por ios convoyes de Veracruz, con el consi
derable número de barras de plata, tanto del gobierno co
mo de particulares que en ellos llegaron á la capital.»

Uno de esos convoyes que llegó á Méjico en el mes de 
Enero, condujo lo siguiente: dos millones quinientos mil 
duros en barras de plata: ochocientos mil duros en tejos 
de oro: siete mil tercios de efectos, de China la mayor 
parte: ciento treinta mil carneros: cuatro mil toros: tres 
mil muías cerreras: catorce mil arrobas de lana: trece 
mil pellejos de sebo y un número considerable de semi
llas y granos. Otro, procedente también del interior para 
abastecer la capital, llegó á esta en Marzo, con cuatro mil 
muías cargadas de toda clase de granos y semillas, y con 
mas de quinientas barras de plata.

(1) Parte de Samaniego en Jalapa de 13 de Marzo. Gaceta de 5 de Abril 
núm. 549, fol. 3(51.
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»La división estacionada en Tula y Jilotepec, á las 
órdenes de Ordoñez, había facilitado mucho el paso des
de Querétaro, y la mayor dificultad y riesgo consistia en 
el tránsito hasta aquella ciudad. Habíase abierto otra via 
de comunicación con la costa por Tulancingo y la Huas
teca á Tampico, y por ella llegaron á Méjico varios con
voyes, escoltados por tropas de las guarniciones de Tu
lancingo y Pachuca: mas como solo se aprovechaban de 
ellos la casa de Murfi y otras pocas, esto excitó la rivali
dad de las demás, corriendo la voz de que Calleja, cuya 
reputación no era inmaculada en materia de intereses, 
tenia parte en este comercio, y aun se dijo que para ase
gurar el ventajoso expendio de los efectos conducidos por 
uno de estos convoyes que entró en Méjico el 31 de Mar
zo, se mandó detener en Puebla el convoy de Veracruz, 
á pretexto de mandar las muías á Orizaba por tabaco, y 
que por dar escolta suficiente á aquel, se habia desguar
necido á Pachuca, en cuyo mineral entraron los insur
gentes y lo entregaron al saqueo, no habiendo llegado á 
tiempo el auxilio enviado de Méjico. Este ejemplo fué 
seguido por muchos comandantes y jefes militares, y los 
abusos que con esta ocasión se cometieron, contribuye
ron no poco á prolongar la revolución. El mi «uno Iturbi- 
de, que habia adquirido tanta gloria en la campaña, la 
empañó entregándose á este género de tráfico, y cuando 
regresó á Guanajuato, después de concertar con el virey 
los planes para la pacificación de aquella provincia, llevó 
consigo un cargamento de azogue y otros artículos de 
consumo de las minas, dejando establecidas sus relaciones 
en la capital, para continuar el giro lucrosísimo de llevar
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1814. estos y ° r̂os efectos que vendía muy caros,
Febrero. recibiendo su importe en plata pasta al pre

cio ínfimo de cuatro y medio pesos el marco, á que los 
mineros se veian obligados á realizarla por escasear mu
cho el numerario, pudiendo Iturbide como comandante, 
retardar la llegada de los convoyes según le convenia, de 
donde resultó la ruina de aquella minería y gravísimos 
perjuicios al comercio, como veremos á su tiempo.

»Para dar Calleja entero complemento á su plan de 
operaciones y sacar de la batalla de Puruarán todas las 
ventajas que debia producir, le faltaba recobrar á Oaja- 
ca y su provincia y hacerse dueño de la fortaleza de Aca
pulco. Aunque Morolos conociese toda la importancia de 
la primera, como en otro lugar hemos visto, no supo 
aprovechar los recursos que era susceptible de ministrar, 
ni tomar las medidas convenientes para su conservación 
y defensa. El partido realista no solo se habia mantenido 
sino aumentado por el descontento que pausaban las pro
videncias del gobierno insurgente: fomentábanlo los dos 
canónigos D. Jacinto Moreno y Bazo, que habia sido 
maestro de gramática latina de Morelos y el Dr. Vascon
celos: (1) para impedir el daño que estos dos eclesiásticos 
hacían al partido independiente, comisionó Morelos desde 1

(1) Se habla sospechado que el canónigo Vasconcelos afectaba adhesión ó 
la causa real por complacer al obispo liergosa, pero un incidente acreditó su 
buena fé y lo hizo estimar en el público. En unos sínodos pava provisiou de 
curatos, era uno de los sinodales y habiendo dicho algunos de ios examinados 
que los insurgentes eran herejes, le manifestó con energía que esto era un 
error: que erau muy criminales, poro no herejes.
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Chilpancingo, antes de su marcha para Yalladolid, pa
ra prenderlos y hacer que saliesen, de la provincia, al 
canónigo Yelasco, á quien no habia querido nombrar 
diputado como con empeño lo solicitó, y deseaba apartar
lo de sí mirándolo con desprecio. Yelasco llevó en su 
compañía al mariscal de campo D. Juan Pablo Anaya, y 
desempeñó su comisión obligando á los dos canónigos á 
retirarse el uno á Méjico y el otro á Puebla, con lo que 
en vez de remediar el mal se aumentó, teniendo por su 
medio el gobierno seguros y circunstanciados informes del 
estado de la provincia, y estableciéndose una correspon
dencia directa con los descontentos en ella por medio del 
cura Senande, de Teotitlan del Camino, y del que lo era 
de Timatlan, Mejía. El mando de la provincia, por haber 
salido á Tehuacan D. Benito Rocha que lo obtenía, á cu
brir aquel punto con la poca gente que quedaba del regi
miento de Orizaba por órden de Morolos, cuando éste 
marchó hácia Yalladolid, habia recaído en el cura de 
Songolica, brigadier D. Juan Moctezuma, hombre entre
gado al juego y á las disipaciones, el cual habia dejado 
disolverse el regimiento de caballería de los Yalles que 
D. Cárlos Bustamante habia organizado, y descuidándolo 
todo, se contentaba con hacer frecuentes discursos á los 
soldados y al pueblo, que terminaba con la aclamación 
de «viva la Yírgen de Guadalupe.» Yelasco, concluida 
su comisión, habia permanecido en Oajaca, abandonán
dose con el subdiácono Ordoño á la vida mas licenciosa, 
y tanto él como Anaya tenian cada uno su escolta, ha
ciéndose tratar con la pompa de generales. Todos estos 
desórdenes, que causaban mucho escándalo en una ciu
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dad en aquel tiempo muy morigerada, unidos al incon
veniente de la circulación de la moneda de cobre estable
cida por los insurgentes, habían hecho llegar en Oajaca 
el disgusto al mas alto punto entre todas las clases de la. 
sociedad.

1814. »Acaecieron entonces los desastres de Mo-
Febrero. reíos en Yalladolid y Puruarán y llegó á 

Huajuapan D. Ignacio Rayón, nombrado por el congreso 
para entender en la defensa de aquella provincia, el cual 
sin pasar á la capital, despachó á ella al canónigo San 
Martin que le habia acompañado desde Chilpancingo, 
para que le mandase armas y municiones y además se
senta zurrones de grana que allí habia, con el fin de ha
cerse de recursos para la tropa que, bajo la dirección de 
D. Manuel Terán, habia comenzado á organizar en aquel 
punto. (1) Ocurrieron luego á Rayón los cabildos ecle
siástico y secular, exponiendo los excesos escandalosos 
de Yelasco y pidiéndole que lo apartase de allí, por lo que 
dió órden á San Martin para que procediese á prenderlo, 
así como también á Ordoño. San Martin dispuso ejecutar 
la prisión en la misma casa de juego á la que Yelasco 
concurría todas las noches, y pidió para ello auxilio de 
tropa al comandante Moctezuma, quien se lo dió, pero 
dió también aviso de lo que pasaba á su amigo Yelasco, 
y este se hizo acompañar por su escolta y la de Anaya, 
que distribuyó en las ventanas de la casa para defender-

vl) Toáoslos sucesos de Oajaca, están tomados de Bustamante, Cuadro 
histórico, t. III, fol. 16 y siguientes. Bustamante acompañaba á Rayón y así lo 
supo todo originalmente, habiendo estado él mismo en Oajaca.
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la. En esta sazón se presentó á caballo San Martin con la 
gente que lo acompañaba y empezó un tiroteo entre ésta, 
colocada en la acera de enfrente y la escolta de Velasco; 
pero habiendo entrado sable en mano en la casa el co
mandante Montes de Oca, se hizo de la persona de Ye- 
lasco, á quien llevó preso al convento de Santo Domin
go. En el acto de conducirlo, un hombre desconocido se 
arrojó sobre San Martin con el sable desenvainado: el 
canónigo quitándose el golpe, empezó á llamar á voces á 
un hombre de confianza que le acompañaba, cuyo nom
bre era España : el asesino corrió gritando coh este moti
vo, «ahí están los gachupines,» y fué á caer muerto de 
un balazo cerca de la guardia de Santo Domingo, la cual 
sacó la artillería para ponerse en defensa, creciendo en la 
ciudad con esto el desórden hasta un grado que fué difí
cil calmarlo. San Martin mandó preso á Yelasco para po
nerlo en manos de Rayón en Huajuapan, pero se evadió 
en el camino con el oficial de la escolta que lo custo
diaba.

»Poco después de haber llegado Rayón á Huajuapan, se 
presentó en Huamantla Rosains, nombrado, como hemos 
dicho, por el congreso para ejercer el mando superior en 
todas aquellas provincias del Oriente ; pero se halló con 
que Rayón que tenia la misma comisión y Perez nom
brado por el congreso intendente de Puebla, habian cir
culado órdenes para que no se le reconociese ni auxiliase,

1814. considerándolo como prófugo de la acción de
Febrero. Tlacotepec. (1) Rosains hizo saber su nom-

(1) Véase el trozo de la «Justa repulsa de Rosains, publicado por Juan 
Martiñena» al fln de su cuaderno.
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bramiento á Rayón, mandándole copia de sus despachos; 
mas este contestó con una orden imperiosa para que 
aquel se le presentase, y el oficial Fiallo, á quien envió- 
para que hablase con Rayón, tuvo que ponerse en salvo, 
para evitar que éste lo mandase poner en prisión. En 
vano Rosains comisionó al Lie. Argüelles para que fuese 
á tratar con Rayón; en vano solicitó y tuvo una confe
rencia con Perez en San Andrés Chalchicomula: Rayón- 
permaneció inflexible y resuelto á sostener su autoridad. 
No hacia consistir esta en el nombramiento ó comisión 
del congreso, sino en el título que tenia de «ministro 
universal de las cuatro causas,» que le habia sido dada 
por Hidalgo y Allende desde el año de 1810: en suponer 
existente la junta de Zitácuaro de que habia sido presi
dente-y de la que el congreso no era mas que una am
pliación, lo que le autorizaba á usar el sello de aquella 
junta: y por último, en que siendo capitán general y 
Rosains solo teniente general de muy reciente nombra
miento, no podia estarle sujeto. (1) Establecida de este 
modo la competencia entre ambos, las consecuencias fue
ron las mas funestas. «Antes no se conocían mas que dos 
partidos, dice el general Terán, (2) y todo el que no era 
realista era amigo, con cuyos esfuerzos se podia contar 
para la común empresa; pero después de abierta la esce
na de la anarquía, no se alcanza hasta donde llega el nú- 1

(1) Tomado del trozo del «Informe á la suprema junta nacional,» que diri
gió Rayón en (> de Agosto de este ailo, contra la «Justa repulsa» de Rosains, 
impresa por Juan Martiflena, al fln de su «Verdadero origen,» etc. 

i2) En su primera manifestación, fol. 7.



CAPÍTULO X . 389

mero de los enemigos, ni se sabe cuál es su lugar. Un 
oficial subalterno que quiere obtener ascenso no tiene 
mas que matar ó sorprender á su jefe y llevarlo al otro 
lado de los competidores, seguro de ser premiado y de 
que su presa sufrirá la muerte. La palabra traidor se 
aplica por todas partes, y sin que se pueda adivinar el 
motivo, servicios prestados de buena fé á la causa de la 
patria, son reputados por crímenes de perfidia. El compás 
con que se representa todo esto, por supuesto lo dan los 
realistas: estos llaman rebeldes, cabecillas y alzados á los 
insurgentes; pues así llamaremos á nuestros rivales: 
aquellos tienen la barbarie de pasar por las armas á los 
prisioneros que hacen; pues no esperen otra suerte los 
que no se han apresurado á venir á engrosar este bando 
desde el primer llamamiento. Si se inquiere el origen de 
todo esto, ya está dicho: dos generales enviados sobre un 
mismo país simultáneamente, y el segundo de ellos, Ro- 
sains, encargado, según decia, de contrarestar por todos 
medios al primero.» Hasta aquí el general Terán, y la 
pintura que hace de los efectos que produjo la rivalidad 
declarada entre Rosains y Rayón, nada tiene de exagera
da, como veremos por los sucesos que voy á seguir re
firiendo.

1814. »Desengañado Rosains por los avisos de
Febrero. Arguelles de que no podia esperar reconci

liación alguna con Rayón, ni aun proceder de acuerdo 
en ningún caso, pues no aceptó la propuesta de atacar 
juntos al convoy que volvia de Orizaba con tabaco: des
confiando de Osorno, cuyas ambiguas disposiciones qui
so sondear por medio de Victoria, y amenazado en San
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Andrés por los realistas, resolvió dejar á su rival la pro
vincia de Puebla y pasar á la de Veracruz, con el inten
to de poner algún órden reprimiendo la anarquía que en 
ella era completa. Tenia el título de comandante general 
D. Mariano Rincón, nombrado por Morelos desde que 
marchó á Valladolid D. Nicolás Bravo; pero el congreso 
habia conferido el empleo de intendente, por recomenda
ción del cura de Coscomatepec, Ames, á D. Joaquín 
Aguilar que habia sido guarda del tabaco, y habia pro
metido dentro de seis meses medio millón de pesos y la 
toma de Veracruz . Este pretendió ejercer también el 
mando militar, por lo que chocó con Rincón, y Rosains, 
en virtud de su autoridad superior, nombró para la mis
ma comandancia al coronel D. Antonio Vázquez Aldana, 
que habia acompañado desde Chilpancingo á Rayón, el 
cual le habia dado el grado de brigadier. Rosains no re
cibiendo ni aun respuesta de Vázquez Aldana, envió á 
Huatusco al Dr. D. José Ignacio Couto para que tratase 
de conciliar á Aguilar con Rincón: pero no habiendo pro
ducido este paso el resultado que se deseaba, Aguilar fuó 
á San Andrés en busca de Rosains, para que con su pre
sencia remediase tantos males, lo que lo decidió á pasar á 
Huatusco. (1)

»Algún tiempo antes subió de Jalapa, en donde tuvo 
no pocas y desagradables contestaciones sobre víveres y 
bagajes con el ayuntamiento, el coronel D. Melchor Al
varez con su batallón de Saboya, llegado de España en 
el año anterior y se situó en San Andrés Chalchicomula, 1

(1) Relación histórica de Rosains, fol. 5 y G.
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lugar colocado entre los caminos de Jalapa y Orizaba, que 
ocupaban alternativamente uno y  otro partido. Según so
lian hacerlo frecuentemente los insurgentes, Andrés Cal
zada, segundo de Arroyo, se acercó al pueblo (7 de Ene
ro ) con una guerrilla de caballería á insultar á los 
realistas que estaban en él: Alvarez destacó para perse
guirlo algunas partidas y salió él mismo con una de ellas,. 
y habiéndose encontrado con Calzada, estuvo á punto de 
ser cogido por éste y recibió una herida en la cabeza, cu
ya señal le quedó toda su vida. (1) Pasó de allí Alvarez á 
Orizaba, y el 20 de Enero derrotó en la barranca de Ja- 
mapa á Rincón, apoderándose de las trincheras que para 
defender el paso tenia construidas, y destruyó en Hua- 
tusco la fábrica de cañones y municiones que el mismo 
Rincón habia formado allí: (2) Rosains, que llegó á estos 

1814. lngares un mes después, hizo restablecer las 
Febrero. trincheras en Jamapa, punto que vino á ser 

muy importante por su posición y fácil defensa, y fue 
el teatro de diversas acciones de guerra, que iremos refi
riendo.

»Para organizar la división que habia de marchar á 
Oajaca, el virey hizo subir á Tepeaca á Alvarez, con cu

391

tí) Bustamaute, Cuadro histórico, t. III, fol. 22, es el úuico que habla de 
este suceso, de que dice haberse informado bien en San Andrés y lo copio con 
solo su autoridad. En cuanto á haberse aproximado los insurgentes al pueblo 
y la escaramuza que con este motivo hubo, consta en la Gaceta de 10 de Fe
brero, núm. 525, fol. 167.

t2; Gaceta de 5 de Febrero, núm. 523, fol. 151, parte de Alvarez, y Busta- 
mante, Cuadro hist., t. III, fol. 22.
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yo batallón y otras fuerzas que allí se reunieron, se formó 
un cuerpo de unos dos mil hombres de todas armas: mas 
para asegurar el efecto, precedieron otros movimientos en 
la circunferencia de aquella provincia. Desde Diciembre 
del año anterior, el comandante de Alvarado y Tlacotal- 
pan en la costa de Sotavento de Veracruz D. Juan Tope
te, había hecho ocupar por el capitán Vallecillo el pue
blo de Tuxtepeque, perteneciente á la provincia de Oaja- 
ca, (1) y en Febrero siguiente el subteniente Murillo 
despachado por el mismo Topete, llegó hasta Villa-Alta 
con una corta división, á cuyo subdelegado cogió, como 
también á un jefe llamado Pedro Flores, con el que vol
vió á Tlacotalpan en donde fué fusilado. (2) Murillo en 
su marcha hasta aquel punto tan avanzado en el interior 
de la provincia, no solo no encontró resistencia, sino que 
en todas partes fué bien recibido, manifestándose los ha
bitantes muy deseosos del restablecimiento del gobierno 
real. Por el Sur, Dambrini, derrotado en el año anterior 
por Matamoros en Tonalá, volvió á presentarse con los 
guatemaltecos ocupando á Tehuantepec, y en la costa 
Chica, Reguera, no solo había extendido la reacción rea
lista en toda ella, sino también en la Mixteca baja. El 
virey entonces hizo mover las tropas reunidas en Tepea- 
ca, cuyo mando debía haber tomado el general del ejér
cito del Sur, brigadier D. Ramón Diaz de Ortega; pero 
impedido por alguna causa accidental, se dió al coronel

(1) Gaceta de 15 de Marzo de 181-1, núm. 539, fol. 277, en la que se publica
ron los partes con todos sus pormenores.

(2) Gaceta de 12 de Abril, núm. 55G, fol. 415.
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Alvarez, á cuya retaguardia marchaba otra sección, bajo 
las órdenes del coronel del batallón de Castilla D. Fran
cisco Hevia, compuesta de su mismo cuerpo, ciento vein
te dragones de Méjico y un cañón de á cuatro. Ortega 
dirigió á los soldados una proclama el 10 de Marzo, di- 
ciéndoles que iban á entrar en una provincia fiel al rey 
y cuyos habitantes debian ser tratados como amigos, ame
nazando que seria castigado con rigor cualquier exceso 
contra la disciplina. (1)

1814. »Alvarez, según las instrucciones que se
Marzo- le dieron, tomó el camino de la Mixteca y al 

acercarse á Huajuapan, Rayón que se hallaba en aquel 
punto, lo abandonó retirándose con poca fuerza, com
puesta del cuerpo de infantería organizado por Terán, el 
regimiento de Orizaba en cuadro que mandaba Rocha, y 
lo poco que quedaba del regimiento de Nuestra Señora 
de la Luz, á Tehuacan, en donde se le unió D. Cárlos 
Bustamante que volvia de Oajaca. Hevia continuó en se
guimiento de Rayón con su sección prevenida al efecto, 
pues estaba previsto que éste se retiraría, y Alvarez siguió 
su marcha á Oajaca, sin encontrar el menor contraste, 
siendo recibido en triunfo en todos los lugares del trán
sito, y aunque no habia motivo alguno para pensar que 
se tratase de hacer resistencia en la capital, que habia si
do abandonada por la poca gente armada que en ella ha
bia, al aproximarse á la ciudad hizo al que mandaba las 
armas una intimación tan extravagante, que solo puede 
compararse á la que Morelos dirigió al comandante de

(1) Gaceta de 17 de Marzo, núm. 510, fol. 280, y la de 16 de Abril, núm. 555 
fol. 408.
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Valladolid : dice así: (1) Las armas invencibles del so
berano mas amado de todos los habidos en Europa, Fer
nando VII, rey de ambas Españas, marchan á mis órdenes 
para la reconquista de esta provincia: no he tenido la 
menor oposición á mi entrada: vuestros facciosos compa
ñeros como Rayón y otros, han huido aun antes de pre
sentarse á nuestra vista: marchan fugitivos y errantes por 
los montes, entierran la artillería que ha caido en manos 
de una sección que envié á perseguirlos. Vuestro nomi
nado generalísimo ha sido batido y derrotado, como vos 
no ignoráis, en todas cuantas acciones ha tenido, (hu
yendo sin amparo) con las tropas de S. M. Ningún re
curso os queda, mas que el entregaros á discreción: mas 
si tenaces en vuestro ridículo capricho tratáis de defen
deros, vivid persuadidos que mis tropas son aguerridas, 
que sereis sumergidos; quizá cuando imploréis el perdón 
será tarde. La menor gota de sangre que se derrame en 
esa ciudad de mis tropas, correrán por ella arroyos vues
tros: el menor insulto á cualquiera habitante, lo castiga
ré con el último suplicio. Estáis amenazados por todos 
los puntos, no lo ignoráis: pensad con reflexión lo que 
hacéis. Aguarda vuestra contestación, teniendo el honor 
de saludaros.—El general en jefe, gobernador intenden
te de la provincia de Oajaca.

±814 . »Otra comunicación semejante dirigió al 
Marzo. ayuntamiento, llamando á  los regidores pa- 1

(1) Véase en la Gaceta de 3 de Mayo, núm. 562, fol. 462. Ea esta Gaceta se 
insertaron todos los pormenores de la entrada de Alvarez en Oajaca. EL pri
mer parte se publicó en la de 16 de Abril, núm. 555, fol. 405.
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dres de la patria, previniéndoles la conservación de la 
tranquilidad y el órden, y haciéndolos responsables de 
ello; y otra, todavía mas insensata, si cabe, al cabildo 
eclesiástico. Comienza con estas palabras: «Escribo á 
Y. SS. á la frente de una división de tropas invencibles 
de S. M. Fernando VII, que ban confundido el orgullo 
de Napoleón: tropas, que si fuera á contar sus victorias, 
no habria guarismo: tropas, que con solo su nombre, hu
yen los miserables insurgentes.» Como el comandante y 
los pocos soldados que tenia habían huido, contestó Don 
Luis Ortiz de Zárate, militar antiguo retirado y muy 
adicto á la causa real que habia tomado provisionalmente 
el mando, asegurando que las tropas reales no solo no en
contrarían resistencia, sino que serian recibidas con 
aplauso: lo mismo dijeron los cabildos secular y eclesiás
tico, que calificaron la intimación de «apreciable y por 
todos títulos satisfactoria,» nombrando cada corporación 
dos comisionados que saliesen á encontrar al general, ins
tándole para que apresurase su entrada.

»Esta se verificó el 29 de Marzo, y fué tal el aplauso 
con que fué recibido, que el mismo Alvarez asegura «que 
no se habria hecho mas con el soberano: rebosaba la ale
gría en el semblante de todos: todo fué vivas y aclama
ciones, ramos, flores y mixturas tendidas por las calles, y 
voces no interrumpidas de viva el rey, viva España, viva 
nuestra amada patria, vivan nuestros libertadores, mue
ran los insurgentes. (1) Los dos cabildos recibieron á 1

(1) Parte de Alvarez de 31 de Marzo inserto en la Gaceta de lGde Abril 
núra. 555. Ignoro qué quiso decir con las palabras «mixturas tendidas por laa 
calles;» pero asi está en la Gaceta.
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Alvarez y sus tropas en el puente de la Soledad, y tam
bién salieron á encontrarlo porción de damas vestidas de 
blanco, que llevaban coronas de flores para ofrecerlas al 
comandante y á sus oficiales, mientras otras presentaban 
vasos de aguardiente ú los soldados. Todo fué júbilo, re
piques de campanas y otras muestras de alegría.

»Los insurgentes que salieron de la ciudad al acercar
se Alvarez, fueron burlados y apedreados por el popula
cho, y habiendo tomado el camino de la sierra para salir 
á  Songolica, fueron asaltados en Chiquihuitlan por Mu- 
rillo y las tropas realistas de Tlacotalpan, las cuales hi
cieron prisionero al coronel Mellado y á otros, que todos 
fueron fusilados por órden de Alvarez. (1) El canónigo 
Velasco se presentó á éste antes de su entrada en Oajaca, 
solicitando el indulto que se le concedió á reserva de la 
aprobación del virey, y para hacerse mas merecedor de 
él, publicó un manifiesto el 8 de Abril, (2) en que pinta 
á sus antiguos compañeros y en especial a Rayón, con 
tan negros colores, que se tuvo mas bien por un libelo 
infamatorio. El canónigo San Martin, vicario castrense 
de los insurgentes, acompañó por algún tiempo á los que 
salieron de Oajaca, pero se separó de ellos quedando ocul
to en la hacienda de Tlalixtaca, y habiendo regresado á 
la ciudad, salió con el cabildo eclesiástico á recibir á. Al

lí) Alvarez en su parte de 21 de Abril inserto en la Gaceta de 5 de Mayo 
núm. 503, fol. 173, dice que fueron hechos prisioneros Mellado con 20 soldados, 
2 frailes y algunos particulares, todos los cuales diú Orden para que fuesen pa
sados por laB armas.

l2) Se imprimió separadamente y también se insertó en la Gaceta de 5 de 
Mayo, núm. 503, fo). 472.
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varez y se indultó también. Lo mismo hizo D. Manuel 
de Bustamante, hermano de D. Cárlos, presidente que era 
de la junta de seguridad: Murguía, que habiéndose reti
rado del congreso de Chilpancingo muy poco después de 
la instalación de este, habia vuelto á servir el empleo de 
intendente y presidia el ayuntamiento, presentó el bas- 

i s i 4 . ton delante de un gran concurso á Alvarez, 
Atril. quien se lo devolvió diciéndole, «que estaba 

en buenas manos y á satisfacción del gobierno de Mé
jico.» (1)

»Alvarez encontró la provincia en un estado miserable 
y tuvo que pedir auxilios al virey para mantener sus tro
pas: esta decadencia, de que dió idea en un informe cir
cunstanciado con fecha 30 de Abril formado por Mur
guía, especificando el estado de cada departamento, (2) 
no procedía tanto de medidas vejatorias del gobierno 
insurgente, el cual solo habia cobrado las contribuciones 
ordinarias y aun de estas reducidas considerablemente 
las alcabalas, ni exigido mas que un donativo de totopo, 
sino de la ruina de caudales y edificios causada en el sa
queo de los bienes de los españoles cuando Morelos ocupó 
la ciudad; de la extracción para uso del ejército de casi 
todas las muías y caballos empleados en la agricultura; 
de la circulación de la moneda de cobre y de la interrup
ción de las comunicaciones con Veracruz y las provincias 
circunvecinas, por lo que se carecía de fierro, acero, pa
pel y otros artículos del mas preciso consumo. Alvarez

(1) Bustamante. Cuadro histórico, tom. III, fol. 37.
(2) Se insertó en la Gaceta núm. 573 de 2<1 de Mayo, fol. 555.
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pidió al virey se remitiese un convoy con todos estos ar
tículos: prohibió el uso de la moneda de cobre y de toda 
la que no fuese del cuño real mejicano: mandó cesasen 
todos los empleados nombrados por los insurgentes, resta
bleciendo á los que habían sido desposeidos por ellos, y 
nombró interinamente para las plazas vacantes de subde
legados y otras: varió el ayuntamiento, y el 12 de Abril 
hizo publicar y jurar la constitución política de la monar
quía. Concedió indulto á cuantos se presentaron á pedir
lo, aunque solo de la vida, dejando á discreción del virey 
señalar el lugar en que debían residir los que lo habían 
obtenido y sin perjuicio de tercero. También mandó po
ner en posesión de sus haciendas y bienes á todos los que 
habían sido despojados de ellos, é hizo recoger la artille
ría y municiones que estaban esparcidas ú ocultas en di
versos lugares. (1) Toda la provincia se sometió al go
bierno con la misma buena voluntad que la capital, á 
excepción de algunos partidos de la Mixteca, en los cua
les se sostuvo la guerra por mucho tiempo, y pronto se 
restablecieron las comunicaciones comerciales con Gua
temala, pero no con Veracruz, por el estado de inquietud 
en que continuó todavía esta.

»Así perdieron los insurgentes la rica provincia de 
Oajaca, la mas importante de las adquisiciones de More-

1814. los, s n̂ haber hecho el menor esfuerzo para 
Abru. defenderla. Si se quieren examinar las cau

sas, nos las dará muy claras Rayón, en su informe al 1

(1) Oficio de Alvarez al virey, de 13 de Abril. Gaceta de 3 de Mayo núme
ro 562, fül. 461.
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congreso de 6 de Agosto de este año, contestando á esta 
pregunta que le hizo Rosains en su papel titulado: «Jus
ta repulsa,» (1) «¿Por qué se perdió Oajaca sin un tiro?» 
«Para absolver este cargo,» dice Rayón, «pudiera res
ponder, que porque no me acomodan los tiros, como los 
que S. E. (Rosains) ha empleado en Chilpancingo, Hua- 
tusco, San Hipólito, etc.; (2) pero contestaré directamen
te. El verdadero motivo de haberse perdido aquella pro
vincia fué, el haberse quedado sin tropa ni armas, y que 
habiéndoseme dado la comisión á fines de Enero en Chil
pancingo, salí de allí con solos diez hombres y llegué á 
Huajuapan el siguiente mes de Febrero, en donde hice 
alto sin atreverme á continuar la marcha, por saber que 
se preparaba la expedición enemiga, que llegó A este 
punto el 14 de Marzo. No se defendió Oajaca, porque co
mo llevo dicho, después de haberse puesto el mayor em
peño en desarmarla, quedaron sériamente notificadas las 
rateras partidas de los señores Bravos, de no obedecer 
otras órdenes que las del Sr. Morelos, como con encogi
miento contestó el brigadier D. Miguel, cuando le oficié 
para que se me reuniera, cuyo documento, con algunos 
otros de no menos entidad, paran en mi poder, según 
tengo indicado á V. M. en mis contestaciones anteriores. 
Se perdió Oajaca, porque residiendo allí el mariscal Ana- 1
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(1) Publicado por Juan Martiñena, al fin del «Verdadero origen.» 
v2) Acre ironía por la acción de Chicbihualco, que perdió Rosains y por las 

otras dos que después perdió también, como veremos. Sin embargo, Rayón que 
fué desgraciadísimo en casi todo cuanto emprendió, no era quien tenia dere
cho de hacer tales imputaciones á Rosains.



400 HISTORIA DE MÉJICO.

ya, el canónigo y mariscal Velasco, y otros dignos 
émulos de Rosains, persuadieron y aun instaron al inten
dente, tribunales y oficinas, que no debia obedecerse al 
congreso, á mí, ni á otro alguno que no fuese el Sr. Mo- 
relos, con lo cual carecia de los auxilios que podia fran
quear para su defensa aquella desgraciada capital. No se 
defendió Oajaca, porque despechados sus habitantes con 
los robos, estupros, violencias, obscenidades y picardías 
de cuatro infames aduladores, no solo me ofrecieron (1) 
la cantidad de sesenta mil pesos para costear la expedi
ción, sino que tuvieron la osadía de retirar á pedradas á 
los que habian quedado, cuando se acercó el enemigo. 
Por último, no se defendió Oajaca, porque estaban per
didos y en poder de los contrarios, Villalta, la costa de 
Tehuantepec, los pueblos de Cbilapa, Tlapa, etc., y por 
otras muchas cosas, que reservo para mejor ocasión con
tentándome con decir, que Rosains jamás probará que he 
declarado guerra al Sr. Morelos, y lo único que se averi
guará es, que conmigo no tienen lugar los bandidos, vo
luptuosos, los impíos y personas de esta calaña.»

1814:. »La desgraciada Oajaca por mudar de 
Abrü. dueño, no mejoró de condición. Por las inti

maciones que hemos copiado, se habrá podido conocer 
que el carácter de Alvarez era vano y jactancioso, y toda 
su conducta estaba en consonancia con él: Dambrini La
bia traído de Omoa una compañía de cien negros con 1

(1) Creo que hay aquí, en el impreso de Juan Martiñena, una errata de im
prenta, estaudo de mas el «me,» pues lo que parece quiso decir es, que los 
vecinos de Oajaca ofrecieron (50 mil ps. para costear la expedición de Alvarez.
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uniformes encarnados, y Alvarez los hizo pasar á Oajaca 
y formó con ellos una guardia de su persona: se hacia 
tratar como pudiera un bajá de Oriente, y á  proporción 
hacían lo mismo sus oficiales, no dejando de presentar 
los mismos excesos con que Yelasco y-su comitiva habian 
causado tanto escándalo. Agregábanse algunos actos de 
crueldad, como haber hecho fusilar al alférez Aguilera 
del batallón de milicias mandado levantar por Morelos, 
porque en su casa se encontraron ocultas las banderas 
del cuerpo, (1) y á unos infelices indios conducidos de 
un pueblo inmediato, como prisioneros. (2) En ninguna 
parte eran menos necesarios estos castigos, aun supo
niéndolos justos, que en una provincia en que las tropas 
reales habian sido recibidas como libertadoras, y en que 
la autoridad del gobierno se habia restablecido con tanto 
aplauso. Tales actos atroces no son por otra parte discul
pables, sino cuando los produce el fanatismo político, 
que'así como el religioso, hace creer todo permitido y 
todo necesario para el objeto que se propone. Concha en 
el valle de Toluca y Guizarnótegui en Celaya, mandaron 
fusilar centenares de hombres, pero ellos tenían la con
vicción de que el crimen de rebelión era de tal naturale
za, que no podia haber en él parvedad, y que la muerte

(1) Parte citado de Alvarez de 21 de Abril, aunque no pone el nombre del 
alférez. Bustamante dice llamarse así: según dicho parte, iba á ser fusilado el 
dia siguiente de la fecha.

(2) Bustamante en el mismo pasaje, fol. 20 del t. III, del Cuadro histórico, 
dice haberlos mandado el cura de Pápalo, Terrón (e) y que no 6abian ni aun 
hablar castellano.
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era el castigo justamente merecido por cualquiera falta á 
la fidelidad debida al soberano, por la cual ellos mismos 
estaban dispuestos á sacrificar sus propias vidas: en Al
varez al contrario, no habia opinión ninguna fija; su fé 
política variaba según las circunstancias, y mientras ser
via al poder existente, iba preparándose á declararse por 
el que liabia de seguirle, sin otra consideración que la 
de su interés. Esta fué la norma de toda su vida, y quien 
no tiene opinión propia, no tiene derecho para censurar 
y menos para castigar á los que profesan otra, que acaso 
será mañana la suya, cambiando el aspecto de las cosas. 
La crueldad en tales hombres, no es mas que un cálculo 
de interés sobre la sangre humana, y por lo mismo el 
mas odioso de los vicios en que puede incurrir un hom
bre público.

1814. »Algunas de las providencias del virey
Abril. con respecto á los que habian obtenido el 

indulto en Oajaca, ó servido empleos durante el dominio 
de los insurgentes en aquella provincia, produjeron el 
efecto contrario al que se esperaba, y solo sirvieron para 
volver á precipitar en la revolución á los que de ella se 
habian apartado. Al canónigo San Martin se le mandó 
devolviese á la claveña de la catedral, mil y trescientos 
pesos que de ella habia recibido para ir á Chilpancingo 
de orden de Morelos y que fijase su residencia en Puebla, 
de donde se evadió vestido de arriero y fué á unirse con 
Osorno en Zacatlan, y de allí pasó después á las provin
cias del interior. Murguía tuvo que presentarse en Méji
co á contestar á los cargos que se le hicieron, y fué de
clarado indigno de obtener empleo alguno, hasta que en
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Madrid se le absolvió. (1) Aun el cabildo eclesiástico, 
que en lo general se babia manifestado tan adicto á la 
causa española, se vio en la necesidad de indemnizarse 
en Madrid con mucba demora y gastos, (2) por los actos 
en que habia intervenido como gobernador de la mitra 
durante la ocupación del obispado por Morelos y ausen
cia del obispo, y el tiempo y erogaciones que esto exigió, 
acabaron por convencer al canónigo Vasconcelos, tan 
celoso partidario de la causa real, de que un reino tan 
importante como la Nueva-España, no podia continuar 
dependiendo sin graves inconvenientes de una metrópoli 
lejana, y que la necesidad y la conveniencia exigían que 
tuviese un gobierno propio, aunque sin dejar por eso de 
detestar la revolución y á los que la promovían. Al mis
mo tiempo Dambrini en Tehuantepec, hacia fusilar á los 
que en su primera expedición le habían sido contrarios, 
y vengaba en ellos la afrenta de la derrota que habia 
sufrido. Sin ninguna de estas causas y solo por la velei
dad y perversidad de su carácter, el canónigo Velasco 
caminando para Veracruz algunos meses después en com
pañía del teniente coronel Zarzosa, (3) abusó de la con
fianza de este jefe á quien robó y se fugó presentándose á 
Rosains, cuando éste, como veremos, se habia fijado en 
Tehuacan.

(1) Suatamente, Cuadro hiat. t. 111, fol. 37.
(2) A.cada capitular le tocaron 100 pe. á prorata.
(3) Calleja, en su manifiesto publicado por Juan Martiilena dice que «mar

chaba libre á Veracruz.» Buetamante, Cuadro hiet. t. III, fol. 38, dice que iba íi 
Puebla. Ambos convienen en la evasión y robo á Zarzosa.
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»Ajunque la división mas numerosa de las tropas reales 
empleadas en el Sur de las provincias de Méjico y Pue
bla, se hubiese adelantado bajo el mando de Armijo, has
ta Chilpancingo y los lugares inmediatos, obligando al 
congreso á retirarse á Uruapan, y desbaratando las cortas 

1814. fuerzas que le habian quedado á Morelos 
Marzo. reducido á huir á Acapulco, no se habian 

dejado descubiertas las márgenes del Mescala: el teniente 
coronel D. Eugenio Villasana con la sección de Tasco, 
guarnecia desde Teloloapan toda aquella parte de la ribe
ra derecha hasta Iguala, manteniendo abierta la comu
nicación con Armijo y desalojando á las partidas de 
insurgentes de los puntos en que intentaban hacerse 
fuertes, como lo verificó apoderándose el 27 de Marzo del 
cerro de Zimatepec, que habia fortificado con diversas 
obras el coronel Ursúa, el cual se puso en salvo arroján
dose por un precipicio, en cuyas operaciones tomaban 
una parte muy activa los patriotas organizados en los 
pueblos, especialmente los del mismo Teloloapan manda
dos por D. Anastasio Román. (1) Pero la parte mas im 
portante de las operaciones sobre el Mescala, era hácia 
donde este rio toma este nombre, reuniendo las vertientes 
de la Mixteca, Puebla y las faldas del Popocatepec, cuyo 
territorio dependía de la comandancia de Izúcar, encar
gada á D. Félix de La Madrid, (<e) capitán de los Fieles 
del Potosí, haciendo parte del ejército llamado del Sur. 
En las continuas correrías que La Madrid hizo en todo el 
territorio de su demarcación, desalojó á los insurgentes (I)

(I) Gaceta de 0 de Abril, núm. 549, fol. 3C6.
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del punto de San Juan del Rio, (1) destruyó las obras de 
fortificación levantadas para defender los vados, les tomó 
su artillería y municiones, y les causó la pérdida de 
cuarenta muertos, inclusos los prisioneros que mandó fu
silar: sorprendió é bizo fusilar á varios jefes: (2) obligó á 
los indios de los pueblos inmediatos á Izúcar á tener co
hetes de señal para darse aviso de la llegada de los ene
migos, debiendo reunirse todos para la defensa, hacién
dolos responsables por el robo de cualquiera casa que 
fuese saqueada, (3) y por último, bizo sacar los cañones 
que Matamoros dejó enterrados en Tebuicingo, cuando 
marchó con Morelos á Valladolid. (4)

1814. »E1 jefe de mayor importancia que en
Marzo. aquel rumbo quedaba de los insurgentes, 

era D. Miguel Bravo, que tenia el grado de mariscal de 
campo; pero su fuerza estaba muy disminuida, habiendo 
mandado parte de ella á, su hermano D. Víctor, para res
guardo del congreso, la que fué batida en Chichihualco. 
La Madrid, haciendo una marcha forzada desde San 
Juan del Rio el 15 de Marzo y dividiendo su caballería 
en trozos que tomaron diversos caminos, logró sorpren
der á Bravo en Chila y lo obligó á rendirse después de 
porfiada resistencia, haciéndolo prisionero con otros mu-

(1) Febrero 16. Su parte de aquella fecha se insertó en la Gaceta de 20 del 
mismo mes, núm. 532, fol. 227.

(2) Antonio Ortega, el 9 de Marzo: Gaceta del 22, núm. 543: el coronel Se- 
queda y otros muchos de que dió aviso en sus partes, insertos en las gacetas 
de aquellos meseB.

(3) Gaceta de 22 de Marzo, fol. 310.
(4) Idem. fol. 3J1.
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chos en la casa del cura de aquel pueblo. (1) El mismo 
La Madrid mandó fusilar al coronel Cenon Velez, al sar
gento mayor Herrera y á  otros: corrió la misma suerte el 
cura de Ocuituco I). José Antonio Valdivieso, que habia 
acompañado á Morelos cuando á la salida de Cuautla pa
só por su curato, lo que hizo temeroso de ser maltratado 
por la tropa que perseguía á aquel jefe: pero aunque des
de entonces permaneció entre los insurgentes, no habia 
tenido otra ocupación que el servicio de su ministerio. 
Se le dió muerte sin formalidad alguna de causa, ni aun 
intimación de sentencia, fusilándolo por la noche en lo 
interior de la casa del cura en la que fuó cogido con Bra
vo. Este, su capellán y el teniente coronel subdiácono 
Alducin, fueron conducidos á Puebla, en donde Bravo 
fué juzgado por un consejo de guerra y condenado á la 
pena capital: esta se ejecutó el 15 de Abril en el paraje 
donde está ahora el paseo público, en el que se ha cons
truido un monumento que recuerda este suceso. (2) Don 
Miguel Bravo fué el segundo de su familia que subió al

(1) Gaceta de 24 de Marzo, núm. 544, fol. 313.
(2) Bustamante, Cuadro histórico, tom. III, fol. 1)7, refiriéndose á la  rela

ción por escrito que le dió un coronel Robles, dice que Bravo no se entregó 
prisionero hasta que La Madrid le aseguró que se le conservarla la vida, á lo 
que faltó el brigadier Ortega mandándolo juzgar y fusilar en Puebla, por lo 
cual La Madrid se manifestó resentido. Por varios informes que he tomado, no 
resulta cierto este hecho, pues parece que la casa del curato de Chila fué to
mada á viva fuerza, habiendo entrado en ella La Madrid á caballo y cogido á 
Bravo por su mano. De la muerte del cura Valdivieso no habla La Madrid, pe
ro además de referirlo Bustamante, es cosa en que están contextos todos los 
informes.
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cadalso, habiendo servido á la causa de la independencia 
desde el principio de la revolución con valor y constan
cia. Verificada la prisión de Bravo, ocurrieron á solicitar 
el indulto muchos de los pueblos que tenia bajo sus ór
denes, entre otros el de Olinalá con su cura á la cabeza, 
presentando como mérito para obtener el perdón, al ca
pitán Paredes, que habia tenido en agitación el partido 
de Jonacate y fué pasado por las armas. La Madrid, ha
biendo recibido en Tlapa un refuerzo de doscientos hom
bres despachados por Armijo desde Chilapa, dejó en 
aquel pueblo un fuerte destacamento, mandando levan
tar, como en todas partes se practicaba, una compañía de 
patriotas, con lo que se aumentaban las fuerzas del ejér
cito real, auxiliando aquellos con mucha utilidad en to
das las operaciones de la campaña.» (1)

El jefe realista Armijo que en premio á los servicios 
que habia prestado en la campaña del Sur, habia as
cendido ya al grado de coronel, dispuso dirigirse á tomar 
la plaza de Acapulco. Morelos, después de los reveses 
sufridos, habia marchado á ella creyendo que hallaría el 
apoyo que encontró en épocas anteriores. Acariciando la 
idea de levantar nuevos cuerpos con que volver á em
prender una campaña no menos feliz que las que le ha
bían dado renombre, se presentó haciendo un llamamien
to á los pueblos para que se agrupasen al rededor de la 
bandera de la independencia; pero los habitantes se ma
nifestaron frios á sus palabras. Juzgó que su voz seria 1

(1) Partes de La Madrid de 20 y 21 de Marzo en Tlapa, insertos en la Gace
ta de 5 de Abril, núm. 519, fol. 2G4.
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escuchada como lo había sido en época no lejana; pero 
«se engañó:» dice D. Cárlos María Bustamante. (1) 

1814. «Aquellos costeños,» añade, «estaban ó can- 
Abril- sados ó nimiamente acobardados por las des

gracias de su jefe,» y se manifestaron retraídos. El coro
nel Armijo, no dejando á la espalda enemigo que temer, 
y después de haber asegurado sus comunicaciones, salió 
de Chilpancingo el 2 de Abril, á la cabeza de una divi
sión de mil hombres. Se componía esta división de los 
batallones del Sur, de Santo Domingo, Fernando YII de 
linea, voluntarios de Cataluña y piquetes de la Corona, 
un escuadrón de Fieles del Potosí, que mandaba Miota, 
el del Sur, que iba á las órdenes de Cerro, y algunos 
destacamentos de diversos cuerpos. No dudaba Armijo 
que bastaba la gente que llevaba para apoderarse de Aca
pulco y enseñorearse de toda la costa. El jefe realista si
guió el camino real. Los habitantes de las rancherías del 
tránsito, huyeron á los montes temiendo ser castigados, 
pero sin hostilizarle en su marcha. En la cumbre del Pe
regrino, posición bastante fuerte, se dejaron ver algunas 
fuerzas de independientes perfectamente atrincheradas. 
EL punto que ocupaban era de difícil acceso por la as
pereza de la pendiente cuesta por donde era preciso subir 
para atacarles, y Armijo destacó al comandante del ba
tallón del Sur D. Francisco Fernandez de Aviles, para 
que desalojase á los contrarios de la posición. No fué ne
cesario emprender el ataque, pues los independientes se 
retiraron antes de ser acometidos. La división realista lle- 1

(1) Suplemento á los Tres siglos de Méjico.
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gó el 11 de Abril al Abuacatillo. Armijo estableció en es
te punto su campo, y dejando en él al comandante del 
batallón del Sur D. Francisco Fernandez de Avilés, en 
observación del cerro del Veladero, en que estaba situa
do D. Hermenegildo Galiana, marchó al siguiente dia, 
al frente de trescientos infantes y sesenta ginetes hácia 
Acapulco, habiendo enviado por delante una fuerza de 
descubierta. Morelos, que habia hecho esfuerzos inútiles 
por interesar á los habitantes de los pueblos de la costa 
en la causa de la independencia, conoció que era impo
sible defender la plaza contra las fuerzas realistas que se 
dirigían á sitiarle, y se dispuso á evacuarla desde algu
nos dias antes de que se hubiesen aproximado las tropas 
del gobierno. Tomada esta resolución, y para no dejar 
nada útil á sus contrarios, desmanteló el castillo; clavó los 
cañones llenándolos de balas mezcladas con brea; quemó 
las cureñas en que estaban montados, así como las puertas 
y todas las obras de carpintería de la fortaleza; destruyó 

1814. todas las fortificaciones que le fué posible* 
Abril. y  se retir(3 a|  «pié ]a Cuesta.» Abando

nada la ciudad y situado en este punto, extendió una or
den el 9 de Abril, en la que le decia al teniente coronel 
D. Isidoro Montes de Oca que enviase dos individuos con 
el exclusivo objeto de pegar fuego á las casas de Acapul- 
co, y que sin entretenerse en apoderarse de lo que dentro 
hubiera, solo se ocupasen en la Operación indicada, sin 
que nada dejasen por quemar, pues todo debia quedar re
ducido á cenizas. (1) La órden fué cumplida, y poco des- 1

(1) La Orden dada por Morelos decia así: «Orden.—Despache V. dos que



410 HISTORIA. DE MÉJICO.

pues se levantaban las llamas envolviendo los edificios y 
reduciendo á escombros los almacenes donde habia con
siderable número de cacao de Guayaquil, perteneciente 
casi todo á la casa de Icaza de Méjico, que sufrió notable 
pérdida. (1)

Otra triste escena se verificó en virtud de una orden 
que dictó Morelos al retirarse. Referido tengo ya que 
cuando se supo el fusilamiento de Matamoros, el caudillo 
del Sur acordó con el congreso, que se quitase la vida á 
los prisioneros españoles que estaban repartidos en los 
pueblos de la costa; disposición que por entonces no se 
llevó á efecto, pero que debia verificarse. Pues bien, el 
momento habia llegado, y el funesto derecho de las re
presalias llegó á efectuarse. Morelos mandó que se les 
diese muerte, y cincuenta y nueve prisioneros de los ba
tallones expedicionarios de Asturias y Fernando VII fue
ron degollados, veintiuno en el sitio llamado la Quebrada, 
cinco en el Hospital, y treinta y cuatro en una barranca 
inmediata llamada lá «Poza de los Dragos,» habiendo su
frido la misma suerte un pasajero, cuya mala estrella le con
dujo por aquel sitio y á quien los ejecutores degollaron

vayan A atizar solo las casas de Acapulco, pero que no se entretengan en pepe
nar nada, sino que aticen bien, que no quede nada que no quemen, pues todo 
ha de quedar reducido á cenizas. Que los que vayaa sean de empeño.

Pié de la Cuesta, Abril 9 de 1814.—Morelos.—Sr. teniente coronel D. Isido
ro Montes de Oca.»

Las palabras «atizar» y «pepenar» las puso Morelos para que así las com
prendiesen mejor los soldados encargados del incendio de la población, pues 
entre el. pueblo bajo «atizar,» equivale á pegar fuego, y «pepenar,» íi robar ó 
apoderarse de lo que se proporciona.'

(1) Don Cárlos María üustamante, dice: «Dió fuego á los almacenes de ca
cao.»
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también, para que no diese aviso á los realistas ni á nadie 
de las ejecuciones hechas. ¡Tristes resultados de las luchas 
que sostienen los hombres defendiendo distintas opinio
nes! De una y otra parte se ejercia un rigor extremo ver
daderamente lamentable.

1814. El coronel realista Armijo, dispuso el
Abri1, dia 13 de Abril que una partida recono

ciese desde las alturas fronterizas á la montaña del 
Veladero donde estaba situado Don Hermenegildo Ga
liana, los puntos fortificados de ella, para formar en 
seguida su plan de ataque. Mientras se hacia el ex
presado reconocimiento, Armijo recorrió las inmediacio
nes, y al llegar al sitio denominado la Quebrada, se pre
sentó á su vista el triste espectáculo de los cadáveres 
de los veintiún soldados españoles que, como he di
cho, fueron privados de la vida en aquel punto. Re
cogidos los cuerpos y dádoles sepultura, continuó el 
jefe realista sus operaciones militares, y entró en Aca
pulco el 14. (1) Un sargento del batallón expedicio
nario de Fernando VII, (2) llamado Manuel Carranco,

(1) La noticia primera de la ocupación de Acapulco por Armijo, la recibió 
elvirey por un parte que dió González, comandante de Chilapa, el día 10 de 
Mayo, con referencia á carta de Cerro al subdelegado de aquel lugar de 2 del 
mismo mes, que se publicó en la Gaceta de 10 de Mayo, n.° 570, fol. 535. Des
pués se recibió el aviso que dió el comandante de Iguala D. Mariano Ortiz de 
la Pena al comandante Villasana en 19 de Mayo, que se insertó en la Gaceta 
del 2G del mismo mes, n.° 57-1, fol. 561. Esta tardanza demuestra la dificultad 
que habia en las comunicaciones desde Acapulco á. Mescala. El parte circuns
tanciado de Armijo es de 25 de Mayo, cuando estaba de vuelta en Chilpancin- 
go, el cual se publicó en la Gaceta de 4de Junio, n.° 579, fol. 595.

(2) Este batallón se distinguía con el calificativo de «línea,» de otro levan
tado en Puebla con el mismo nombre.



HISTORIA. DE MÉJICO.

que Había logrado escapar de las matanzas, ocultándose 
en las barrancas de Moginoa, distante una legua de Aca
pulco, á  donde, como él, se habían refugiado varias fa
milias que habían huido de la ciudad, se presentó á Ar- 
mijo dándole aviso de la manera con que se había salvado 
y de la aflictiva situación en que se hallaban las referi
das familias. El jefe realista envió inmediatamente, un 
destacamento que las librase del peligro en que estaban 
y las condujese á la población. Pocos dias antes de que 
se hubiese dado órden para las ejecuciones de los pri
sioneros españoles, logró huir del castillo de Acapulco el 
capitán de Asturias Longoria con algunos soldados de 
aquel cuerpo, reuniéndose á Armijo en Tixtla, librándo
se así de la suerte que corrieron los demás prisioneros.

1814. Morolos, dejando encomendada á D. Her-
Abrii. menegildo Galiana la defensa de la posición 

del Veladero, y á D. Juan Alvarez los puntos llamados 
uno «el Bejuco» y el otro «Pié de la Cuesta,» en que 
se habían construido buenas fortificaciones, se dirigió á 
Tecpan con objeto de reanimar el espíritu de los adictos 
á la causa de la independencia, aumentar el número de 
sus fuerzas y atajar el progreso de las armas realistas. 
Armijo, conociendo la importancia de no dejar al caudi
llo del Sur un instante de reposo, dispuso seguirle hasta 
Zacatula, y dejando al comandante del batallón del Sur 
D. Francisco Fernandez de Avilés en Tixtlancingo, á la 
vista del Veladero, salió de Acapulco el 15 de Abril, no 
habiéndose detenido en la ciudad sino lo muy preciso 
para emprender la marcha. Cuando habia andado dos 
leguas, se encontró con el sitio fortificado de «el Bejuco,»

412
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donde los independientes habían colocado una hatería de 
dos cañones. Las tropas realistas emprendieron el ataque, 
y la posición fué tomada á los pocos instantes, apoderán
dose á la vez de los dos cañones. No fué mucho mayor la 
resistencia que encontraron en «el Pié de la Cuesta,» 
punto que domina el camino que se estrecha en aquel 
sitio entre el mar á la izquierda y la montaña á la dere
cha. Sobre esta, se hallaba construido un reducto con 
una batería de dos cañones que enfilaban el paso, cuyos 
fuegos estaban protegidos por otro reducto construido 
mas arriba, en que había nueve piezas de artillería del 
calibre de á seis y de á cuatro, casi todas de la fábrica 
real de Manila.-Armij o hizo avanzar sus columnas de 
ataque sobre las posiciones de los contrarios, que fueron 
abandonadas á poco por los que las defendían, poniéndo
se en precipitada fuga por la montaña y por la laguna 
de Coyuca que tenían á la espalda, en la que, con anti
cipación, habían prevenido las canoas necesarias para su 
retirada. El calor excesivo que hacia en aquel clima 
abrasador de la costa, y los dos ataques sucesivos dados 
para apoderarse de las posiciones de los independientes, 
tenían bastante fatigada á la tropa; pero Armij o resolvió 
continuar la marcha sin detenerse para llegar á Coyuca, 
para salvar á varias familias de Acapulco que, con el 
cura D. Francisco Patiño, se habían refugiado en aquel 
lugar. La distancia que el ejército tenia que atravesar 

1814. era aun de se ŝ legnas de playa arenosa y 
AbriL ardiente, que hacia sumamente penosa la mar

cha. El ejército, soportando con admirable esfuerzo las 
penalidades y atravesando los lagos con el agua hasta el
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pecho, acampó en aquella noche á una legua de distan
cia de la población á que anhelaba llegar. El siguiente 
dia 16, muy de mañana, entró en Coyuca, en medio de 
los aplausos y regocijo de sus habitantes y de las familias 
de Acapulco que, como he dicho, se habian refugiado en 
aquella población con el cura D. Francisco Patino. (1) 
El jefe realista destacó inmediatamente una fuerza de 
ochenta infantes, montados, y cincuenta ginetes á las ór
denes de Miota, con objeto de sorprender ¿i Morelos, que 
se hallaba en Tecpan. La marcha de la fuerza enviada 
fué rápida; pero no logró su objeto. El caudillo del Sur, 
al saber que había sido forzado el paso del «Pié de la 
Cuesta,» se alejó de Tecpan, habiendo dado antes órden 
de que fuesen degollados los prisioneros españoles que en 
el pueblo había. La disposición empezó á ejecutarse in
mediatamente en cuarenta y dos individuos que fueron 
muertos conduciéndolos á la iglesia vieja, logrando sal
varse de sufrir el mismo fin los demás prisioneros, por 
haber corrido la voz de que las fuerzas realistas se acer
caban, lo que hizo huir á los encargados de las ejecucio
nes, (2) y que Morelos acelerase su fuga hasta Zacatula,

(1) Llegó á ser después canónigo de Méjico y gobernador del arzobispado, 
en cuyo empleo murió en 1847,

(2) Sufre un error D. Cárlos María Bustamante al atribuir en el tom. III, 
pág. 71 del Cuadro histórico, estas matanzas á conspiraciones formadas contra 
Morelos por Iob prisioneros españoles. Que no hubo conspiración ninguna, se 
ve por las declaraciones del mismo Morelos en su causa, el cual dice termi
nantemente, que acordó con el congreso la muerte de los prisioneros que esta
ban repartidos en los pueblos de la costa, por no haber admitido el virey el 
’casge de ellos por Matamoros.
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donde fueron degollados también los prisioneros que allí 
habia. Entre los ejecutores de estas escenas ¿olorosas, 
se contaban, según declaración de Morelos, Francisco 
Mongoy y D. N. Brizuela, llevando su saña estos dos 
hasta el grado de matar por su propia mano á muchas de 
sus victimas. (1) También estuvieron en notable riesgo, 
D. Felipe Clavijo, cura de Huisuco y el de Ayutla, ha
biendo logrado el primero escapar de manos de los que le 
sacaron del pueblo de Atoyac, donde se hallaba. (2) 

1814. La ^erza destacada por el coronel Armijo 
Abril. en persecución de Morelos, llegó hasta Pe- 

tatlan, sin que lograse el intento con que habia sido en
viada, que era el de apoderarse del caudillo del Sur que 
se habia marchado ya desde allí áZacatula. Con mas des
ventura anduvo D. Ignacio A}Tala, intendente de la pro
vincia erigida en Tecpan por Morelos, pues fué he
cho prisionero, habiéndole entregado Don José Eduar
do Cabadas que, habiendo militado antes en el ejército 
independiente, se habia presentado ahora ó los realis- (l)

(l) Don Lúeas Alaman que conoció ú Francisco Mongoy, dice que tenia 
iigura de mono ó mico. Murió por los aüos de 1846 á 1847, siendo el coronel de 
caballería mas antiguo del ejército. Añade el mismo D. Lúeas Alaman, que «el 
general D. Anastasio Bustamante, en el período que gobernó la república des
de 1830 á 1832, siempre que para nombrar algún jefe era menester recurrir al 
escalafón, no podía disimular su indignación al ver el nombre de tal sugeto á 
la cabeza de él.»

fj¿) Don Felipe Clavijo fué después cura de Acapulco y su ñn llegó i  ser 
desgraciado. En la revolución de 3831, diez aüos después de hecha la inde
pendencia, se embarcó con el comandante de Acapulco Barbosa y varias fa
milias, con dirección & San Blas para no caer en poder de Guerrero, y jamás 
llegó ú saberse el paradero del buque que sin duda se fué ¿ pique en la mar.
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tas. Contribuyó también á su prisión el presbítero 
Don Joaquín Lacunza. Ay ala no estaba en posesión 
de su empleo cuando fue aprehendido, pues Morelos le 
había privado de la intendencia en castigo de los actos 
de arbitrariedad que habia cometido, no menos que por 
sus depredaciones. Se le cogieron al prenderle, cosa de 
veinte mil duros en dinero y numerosa vajilla de plata. 
Enviado el prisionero á Méjico, el virey lo devolvió 
para que fuese fusilado en Tixtla, cuya órden se cum
plió.

Miota, queriendo consolidar el poder del gobierno vi- 
reinal en los puntos de la costa en que hasta entonces 
habia mandado el partido independiente, organizó com
pañías de patriotas en varias poblaciones en que los ha- 

1814. hitantes, cansados de una guerra que parecia 
Aim!. no tener término, no solo se ofrecieron á to

mar las armas en favor de la causa realista para restable
cer la paz, sino que hicieron considerables donativos para 
sostener las tropas del gobierno. Entre los principales 
contribuyentes de la población de Tecpan, se contaban 
D. Fermín y D." Juana Galiana, hermanos del bravo je
fe independiente D. Hermenegildo, á quien Morelos dejó 
encomendada la defensa del cerro del Veladero. (1)

No habiendo logrado el coronel D. Gabriel Armijo que 
cayese Morelos en poder de la fuerza que destacó en su 1

(1) Miota en el parte que diú al coronel Armijo que se publicó en la Ga
ceta de7 de Junio, n.° 580, fol. 015, dice que D. Fermín Galiana dió 500 pesos y 
Doüa Juana 200: Fray José Tern, encargado del curato de Tecpan se suscribió 
por mil doscientos duros.
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alcance, se propuso apoderarse del cerro del Veladero en 
que estaba fortificado Galiana. Al efecto habia dado ya 
orden ai comandante del batallón del Sur D. Francisco 
Fernandez de Avilés que dejase el campo del Ahuacatillo 
en que estaba situado, y tomase posición en el Egido 
Viejo; hizo salir toda la infantería el 20 de Abril del pue
blo de Coyuca bajo las órdenes de D. Cárlos Moya, co
mandante occidental del batallón de Santo Domingo, con 
órden de que se situase en el paraje llamado los Tepe- 
huajes; dispuso que el comandante Reguera viniese á 
reunirse con las tropas de la Costa Chica, y él, con una 
escolta de caballería se dirigió al Egido Viejo para dis
poner el ataque. Su primera disposición fué mandar á la 
sección de Avilés y de Moya, que estrechasen las distan
cias hasta colocarse á la vista de las fortificaciones de los 
independientes. Verificado este movimiento, situó su cam
po en el sitio denominado Tlalchicahuites, desde el cual 
podía atender fácilmente á donde las circunstancias del 
ataque lo exigiesen, y colocó en el camino de Carabalí, del 
lado de Acapulco, una partida que impidiese por allí la 
retirada de los contrarios. Galiana, al verse sitiado en su 
campamento, destacó algunas fuerzas que desalojasen á 

1814. los realistas del punto llamado «Los Cajo- 
Abru. nes>> qUe ocupaba Moya; pero aunque ata

caron con vigor, fueron rechazadas, retrocediendo á sus 
posiciones con algunas pérdidas, contándose entre ellas 
la muerte del capitán Gutiérrez , que era muy apre
ciado de sus compañeros de armas por su valor, capa
cidad y su educación. Sin desmayar por este revés, Ga
liana destacó otra columua por el punto que ocupaba
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Avilés; pero también fué rechazada con no menos pér
didas que las sufridas en el ataque anterior.

Arrnijo, después de haber situado sus fuerzas de la 
manera que referida queda, pasó el 30 de Abril á los je
fes de ellas una instrucción minuciosa del orden en que 
debían obrar en el ataque que se iba á emprender contra 
las posiciones de los contrarios, según la disposición del 
local en que se iba á operar y la manera en que estaban 
situadas las tropas independientes, para lo cual acompa
ñaba á la referida instrucción, un diseño del terreno, que 
debia serles de suma utilidad. Pocas veces se procedía 
con esas acertadas precauciones tomadas por Arrnijo en 
esos momentos. (1) El Veladero, que era el punto que 
iba á ser atacado, lo forma un grupo de montañas de 
bastante elevación, en que estaban construidos varios for
tines que se defendían mutuamente por sus fuegos, sien
do el llamado de San Cristóbal, la llave de la posición, 
que era el que dominaba á todos. (2)

1814. Habiendo resuelto Arrnijo dar el ataque 
Mayo. en ja noche del 5 de Mayo, hizo que en la 

tarde que le precedió, avanzase el capitán D. Ignacio 
Ocampo con el batallón de Fernando VII y parte del Mix
to, ordenándole que, subiendo por la montaña en que es
taba construido el fortín de San Cristóbal, se colocase á 
la espalda, para atacarlo á las cuatro de la mañana del 6,

(1) La instrucción dada por Arrnijo á loa jefes se publicó en la Gaceta de 
7 de Junio, núm. 089, fol. (521, á la cual acompaña el diseño del terreno.

(2) La idea del Veladero está sacada de la instrucción ya citada del coro
nel Arrnijo.
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siguiéndole Arraijo, para sostenerle, con una sección de 
sesenta hombres. Emprendido el avance por Ocampo, las 
fuerzas independientes llegaron á descubrirle, y del for
tín de la Purísima dispararon sobre su columna algunos 
cañonazos. Ocampo continuó su movimiento sin detenerse 
en su marcha; pero por la circunstancia de que los con
trarios habian visto su avance, emprendió el ataque sobre 
el fortín de San Cristóbal una hora antes de la señalada. 
Acometidos de repente y con ímpetu terrible los indepen
dientes, trataron de rechazar á los asaltantes, combatien
do con valor para conseguirlo; pero todo fué inútil. El 
denuedo con que acometieron los realistas fué extraordi
nario, y en diez minutos se apoderaron del fortín, ponien
do en fuga á los que lo defendían. La oscuridad impidió 
á Ocampo destacar alguna parte de su gente en persecu
ción de los fugitivos. Al brillar la primera luz del dia, se 
vió tremolar sobre la fortaleza tomada, la bandera real 
que fué colocada en el momento de haberse apoderado 
del punto. Enseñoreados los realistas del fortín que do
minaba á todos los demás, estos cayeron en poder de los 
asaltantes, y los independientes, al abandonarlos, fueron 
perseguidos en su fuga por las partidas realistas que 
Arinijo había apostado con este solo intento, las cuales 
fusilaban á todo el que caia prisionero. Galiana logró 
salvarse con muy pocos de los suyos después de haber 
combatido, por su parte, con el valor que le distinguía. 
Arniijo, satisfecho del triunfo alcanzado, decía en el par
te que dió de la acción: «.Este ha sido el fin del decantado 
Veladero, cuyas casas y fortificaciones he mandado des
truir y entregar á las llamas, para que no quede mas que

419
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vestigio de que existió.» En el mismo parte manifiesta 
el placer que experimentaba de baber podido establecer 
la obediencia al gobierno vireinal, destruyendo el poder 
de sus contrarios, con una división .de mil hombres, con 
fondos para veinte dias, por no haber llegado á tiempo 
los que el virey Calleja le habia enviado, y víveres para 
un mes, en una campaña de cincuenta y un- dias, en la 
que el soldado no careció de nada, sin haber sido gravoso 
al vecino honrado; en que se le quitó al ejército contrario, 
que quedaba completamente destruido, todos los cañones, 
pertrechos y municiones que tenia, sin que para conse
guir todas esas ventajas hubiesen sufrido las tropas rea
les mas pérdida que la de diez y seis heridos, de los 
cuales uno solo llegó á morir en Acapulco.

1814. Parte de los dispersos de las fuerzas inde-
Mayo. pendientes que habian defendido el cerro del 

Veladero, fueron llegando al pueblo de Cacahuatepec, 
que Galiana les habia señalado como punto de reunión al 
sufrir la derrota. Los demás so habian dirigido por dis
tintos rumbos, con la intención no pocos de retirarse á 
sus casas. El número de los que se reunieron en Cacahua* 
tepec solo llegó á ciento sesenta hombres mal armados. 
Galiana que habia llegado á la misma población, se diri
gió con esa corta fuerza á la Costa Grande, cuyo territo
rio conocia perfectamente, y donde esperaba aumentar 
sus filas, pues contaba con numerosos partidarios y ami
gos. Al emprender la marcha, dió órden á Montes de Oca 
de que se dirigiese al mismo punto con todos los disper
sos que lograse reunir. En el paso del rio llamado el Pa
pagayo, el capitán Echeverría llegó á desertar con casi

420
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toda la gente, y Galiana llegó á la hacienda del Zanjón 
con muy pocos de los suyos. No desmayando por los pa
sados reveses ni con la defección de algunos de los que 
habian combatido á su lado, trató de que se verificase 
una reacción en los habitantes de la Costa Grande en fa
vor de la causa de la independencia, no obstante ver que 
se habian organizado algunas compañías de realistas. Pa
ra conseguir su objeto, se unió con D. Juan Alvarez que 
estaba en el Arroyo del Carrizo, y se puso en comunica
ción con Morelos que se hallaba aun en Zacatula. Mien
tras Galiana trabajaba con actividad en atraer ó las filas 
independientes á los pueblos, D. José María Avila logró 
derrotar á una fuerza realista. Era D. José María Avila 
sobrino'de D. Julián que se distinguió por su valor en 
los primeros felices hechos de armas de Morelos en las 
cercanías de Acapulco, y que fué entonces comandante 
del Veladero. Dotado de no menos valor que su tio, sor
prendió en el pueblo de Pepetatlan á D. José Eduardo 
Cabadas que, como tengo referido, habia cogido en él al 
intendente D. Ignacio Ay ala, entregándolo á Armijo. A 
Cabadas se le habia nombrado, por este hecho, capitán 
de los patriotas de la población, y al ser sorprendida esta 
por D. José María Avila, se defendió heróicamente. El 
combate fué reñido : Cabadas hizo esfuerzos por rechazar 
álos contrarios, pero cayó gravemente herido, y los inde
pendientes se apoderaron de la población, de una pieza 
de artillería, de algunos fusiles, y lograron hacer prisio
neros á varios vecinos que habian ayudado á Cabadas á 
la prisión del intendente Ay ala. Conducidos á Churumu- 
co, donde estaba D. Francisco Mongoy, fueron fusilados



422 HISTORIA DE MÉJICO?

por orden de Morelos. Cabadas que al caer gravemente 
herido en la acción fué hecho prisionero, sufrió la misma 
pena en el punto de los Bordones.

Don Hermenegildo Galiana que habia aumentado sus 
fuerzas con la gente que se le fué reuniendo de distintos 
lugares, atacó el pueblo de Asayac, distante dos leguas

1814. y m^dia del Zanjón, sorprendió una noche
Juni0- ú la compañía de patriotas organizada en él, 

haciendo prisionero á D. Gerónimo Barrientos que la 
mandaba, y se apoderó del cuartel y de las armas que 
habia. Entre los realistas que lograron salir de la pobla
ción se contaba el padre D. Salvador Muñoz, que era el 
capitán de la compañía de patriotas; pero habiendo mar
chado en su alcance D. Pablo Galiana, fué también he
cho prisionero.

El buen éxito de esta empresa y el ver que iba en au
mento el número de su gente, alentaron á D. Hermene
gildo Galiana á nuevas operaciones militares. La ocasión 
se le presentaba oportuna, en su concepto, para conse
guir ventajas sobre sus contrarios y dar á la revolución 
notable impulso. La estación del calor avanzaba, y Ar- 
mijo, para librar á una parte de su ejército del abrasador 
clima en que se hallaba, destinó algunas fuerzas á res
guardar la plaza de Acapulco y los pueblos comarcanos, 
dejó en el mando de la Costa Grande al comandante Don 
Francisco Fernandez de Avilés con el batallón del Sur 
y alguna caballería que formaban una división volante 
para acudir á donde fuese necesario, y se situó con el 
resto de las tropas en clima templado, situando su cuar
tel general en Tixtla.
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Se hallaba Aviles, á fines de Junio con su división vo

lante, en Coyuca. Don Hermenegildo Galiana habiendo 
concebido el proyecto de darle un golpe, reunió á sus 
fuerzas las partidas de Avila, Mayo y Montes de Oca, 
con las cuales y un refuerzo que le envió Morelos de Za- 
catula, se acercó al pueblo ocupado por el comandante 
realista. El total de la fuerza de Galiana ascendia á qui
nientos hombres, la mayor parte de caballería, con poco 
mas de cien fusiles y una pieza ligera de artillería. Era 
el 27 de Junio por la mañana. El jefe realista Avilés 
hizo que saliese una partida á reconocer el bosque pró
ximo á la orilla del rio; pero apenas hubo penetrado en 
la espesura, cuando se encontró con que de todas partes 
le hacian fuego. Inmediatamente fué reforzada por otra 
fuerza realista que Avilés destacó en su auxilio; pero ha
biendo sido heridos los oficiales que la mandaban y no 
pocos soldados, tuvieron que retirarse ambas. El jefe rea
lista envió nuevo refuerzo con el ayudante D. Juan Fe- 
raud, volviendo á la acción los que se retiraban; pero 
viendo Avilés que el combate continuaba y que los in
dependientes acometían cada vez con mas decisión, mar
chó él mismo con el resto de su fuerza, y dividiéndola 
convenientemente, flanqueó á las tropas independientes 
que entraron en desórden por la retaguardia. Al ver Ga
liana introducida la confusión en esta, se dirigió á ella 
para reanimarla, abandonando el canon que tenia. Los 
realistas acometieron entonces con mayor ímpetu, y las 
fuerzas independientes, mirándose flanqueadas, empren
dieron la fuga. En vano Galiana hacia esfuerzos para 
detenerlas: en vano les gritaba que se quedasen á su la-
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1814. do para continuarla luclia y se detenía á 
Junio. contener á las tropas contrarias combatien

do con notable ardimiento. Todo fué inútil; y al ver que 
nadie había quedado á su lado, se vió precisado á em
prender la fuga para no caer prisionero, defendiéndose, 
en su retirada, de los que le perseguían. Seguíale muy 
de cerca, con algunos dragones, afanoso de hacerle pri
sionero, D. Juan de Olivar, capitán de los patriotas de 
Atoyac, que antes de la revolución había sido su amigo. 
Con este empeño arrimó las espuelas á su corcel para al
canzarle. Galiana que montaba un caballo brioso, al pa
sar por debajo de un árbol, recibió un golpe terrible en 
la cabeza con una de las gruesas ramas inclinadas al 
suelo, que le hizo caer en tierra, siguiendo el corcel sin 
su ginete la veloz carrera emprendida. Galiana, aunque 
caído y casi sin sentido por el golpe, trató aun de defen
derse de los que le habían seguido; pero un dragón del 
escuadrón del Sur, llamado Joaquín de León, le disparó 
un balazo que le privó de la vida, y en seguida le cortó 
la cabeza que la clavó en la punta de su lanza. Eran en 
ese momento las once de la mañana. Alcanzada la vic
toria, los realistas volvieron á Coyuca, contentos de su 
triunfo, llevando como trofeo la cabeza del jefe inde
pendiente de la manera referida, colocándola luego los 
soldados en una ceiba de espeso ramaje que está en la 
plaza del pueblo. El comandante Avilés, (e) indignado de 
que el populacho que se había acercado á verla, la insul
tara y escarneciera, reprendió á la multitud diciendo: 
«Esta es la cabeza de un hombre honrado y valiente.» 
En seguida mandó que la colocasen sobre la puerta de la
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iglesia, donde después fué enterrada. La calificación de 
valiente y honrado Lecha por el jefe realista respecto de 
Galiana, era justa. En todas las acciones de guerra en 
que se halló, se distinguió por su denuedo y bizarría. In
trépido en el combate, era clemente con el vencido: lu 
chó con verdadera convicción por la causa de la inde
pendencia, sin aspirar á riquezas, sin extorsionar á los 
pueblos, sin cometer acto ninguno de arbitrariedad. Su 
pérdida fué un golpe no menos terrible para la revolu
ción que la del valiente Matamoros. Morolos, al recibir la 
noticia de su muerte, exclamó dominado por el mas pro
fundo dolor: «Acabaron mis dos brazos: ya no soy nada.» 
Galiana nació en el pueblo de Tecpan, y se crió en la 
hacienda del Zanjón: dedicado desde niño á las ocupa
ciones del campo, no habia recibido educación literaria 
ninguna, pues no sabia escribir, ni aun leer; pero esta 
falta la suplía con un claro talento natural de que estaba 
dotado, una imaginación viva y despejada y con otras 
excelentes cualidades que le hacían recomendable: su 
valor, su honradez y su moderación con los vencidos, le 
conquistaron el aprecio aun del partido contrario, y aun 
el mismo virey Calleja, respetando su mérito, le escribió 
invitándole á que se adhiriese al partido realista, ofre
ciéndole el grado de coronel en el ejército. (1)

1814. La autoridad del gobierno vireinal quedó 
junio. afianzada en toda aquella parte de la costa 

con la muerte de D. Hermenegildo Galiana y la disper
sión de su gente, aunque por mucho tiempo existieron

(1) Así lo asegura D. Cirios María Bustamante, diciendo «que él vid la car
ta autógrafa escrita por Calleja.»
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algunas cortas partidas que se presentaban inesperada
mente en los puntos menos vigilados. Moreíos, animado 
siempre del deseo de emancipar su patria de la metrópoli, 
se Labia retirado al campo de Atijo, que llamó «el cam
po de los cincuenta pares,» por ser este el nombre con 
que eran conocidos, como queda diebo, los cien hombres 
que formaban su escolta. El expresado campo es una 
montaña aislada que se levanta majestuosa en una lla
nura de la provincia de Michoacán que, aunque situa
da en medio de países cálidos, disfruta, por su elevación, 
de una temperatura agradable y salutífera. El punto 
ofrecía notables ventajas para la defensa, á cuya favora
ble circunstancia, para el caudillo del Sur, se agregaba 
la no menos importante de hallarse, en todas direcciones, 
á larga distancia de las partidas realistas que pudieran 
perseguirle. Morelos procedió inmediatamente á construir 
fortificaciones, estableció maestranzas para hacerse de 
cañones y de toda clase de armas, reunió á los dispersos, 
organizó las pocas tropas que le quedaban, y pronto el 
campo de Atijo, ó de los cincuenta pares, recobró un as
pecto imponente. El caudillo del Sur se propuso hacerse 
allí fuerte, acariciando la esperanza de volver á recon
quistar para la causa de la independencia, los territorios 
recobrados por los realistas, como los había ganado cuan
do, saliendo de su curato al principio de la revolución, 
con una veintena de hombres, llevó triunfante sus armas 
por los diversos pueblos de la costa. Habia en la montaña 
varios socavones antiguos, restos sin duda de trabajos de 

1814. minas ya olvidados, que Morelos destinó á 
Junio. prisiones de los eclesiásticos que se habían
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aprehendido por servicios prestados á los realistas. El 
presbítero D. José María Morales, capellán del congreso, 
que fué mas tarde aprehendido con Morelos, describe de 
una manera minuciosa como testigo ocular, esos subter
ráneos, en la declaración que se le tomó en Méjico, y que 
se halla en la causa del mismo caudillo del Sur. Dice: 
«que metidos en ellos los eclesiásticos, se tapaba la bo
ca con pared de manipostería, dejando un agujero por el 
cual les metían la comida, que era siempre muy escasa, y 
de cuando en cuando se les solia abrir la puerta de la 
entrada para que se ventilase algo el socavón, volviendo á 
cerrarla, de manera que (los individos encerrados en ellos) 
estaban privados de toda comunicación, por ser aquel un 
lugar desierto, no habiendo quien lo viese que no se hor
rorizase.» Habia encerrados en esas cárceles subterráneas 
cuando las vió el expresado presbítero Morales, tres ecle
siásticos: era uno, el P. Agustino Ramírez que se hallaba 
de capellán en Acapulco cuando Morelos se apoderó de aque
lla plaza, el cual fué aprehendido en Chilpancingo al diri
girse á ella en Enero de 1814, encontrándosele el nombra
miento de cura que le habia dado el arzobispo Bergosa; el 
otro era el P. Alegre, de quien no hay otra noticia que es
ta; y el tercero, el padre franciscano Gotor, catalan, que 
habia sido, en época anterior, capellán de Calleja, á quien 
Rayón comisionó cuando se apoderó de Zacatecas en 1811, 
para que presentase una exposición á aquel general, (1) y 
hecho después prisionero, en 1813, por el guerrillero in
dependiente Ortiz, llamado «el Pachón.» cerca de Do- 1

(1) Véase en e! tomo VII, la página 2-10
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lores, cuando fué derrotado el teniente coronel realista 
I). Vicente Bustamante. El padre Gotor parece que fué 
puesto en esas prisiones subterráneas, por habérsele co
gido correspondencia dirigida al comandante realista de 
Valladolid, dándole noticias circunstanciadas de lo que 
pasaba en las filas independientes.

1814. Restablecidas por el coronel D. Gabriel
Junio. Armijo las autoridades realistas en el Sur, y 

destruidas las fuerzas independientes en toda aquella cos
ta, trató de resguardar la entrada á la Mixteca, asi como 
de asegurar las comunicaciones con Acapulco, y al efecto 
situó en Tlapa al capitán Moya, en lugar del de igual 
graduación Montoto, puesto por La Madrid. En la Costa 
Chica se habia operado una completa reacción en favor 
del gobierno vireinal. Esta reacción no solo fué debida al 
influjo de Reguera, nombrado comandante de la quin
ta división de milicias de la costa del Sur, sino también á 
la decidida inclinación que los habitantes de ella tenian 
por la causa realista. Ayudaron muy eficazmente á Re
guera en esa empresa Fray José Herrera, cura interino 
de Jamiltepec, y el capitán D. Agustin Arrázola, llama
do comunmente Zapotillo, en compañía de los cuales hi
zo varias excursiones en los meses de Abril y Mayo, dis
persando las partidas de independientes que recoman al
gunos puntos y organizando fuerzas que los defendiesen 
en lo sucesivo.

Con la toma de Acapulco vió realizado Calleja, en to
das sus partes, el plan de operaciones que habia trazado 
desde que empuñó el bastón de virey. Satisfecho de los 
resultados conseguidos, publicó el 22 de Junio un mani-
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íiesto en que decia: «que quedaba desalojado y destruido 
con escarmiento el ejército auxiliar de la revolución, 
mandado por el desertor del congreso nacional Toledo: 
exterminados los grandes cuerpos rebeldes, dirigidos por 
Morolos y Matamoros, que amenazaban la existencia po
lítica de esta parte de la monarquía española: muertos, 
presos ó fugitivos los principales jefes: destruidos sus ta
lleres, perdida su artillería y la mayor parte de sus ar
mas: descorrido por tantas derrotas el velo que cubría la 
ignorancia y cobardía de los caudillos revolucionarios: 
reconquistada la provincia de Oajaca, y en contacto sus 
tropas con las de Guatemala: ocupados por las tropas 
reales el castillo y puerto de Acapulco y la extendida 
costa de sus dos lados, sin que en todo el reino conserva
sen los enemigos otro punto militar que el de la laguna 
de Cbapala, que no tardaría en ser su sepulcro: precisa
dos por consecuencia á buscar en las fragosidades de las 
montañas un asilo que los substrajese á la constante per
secución de las tropas del gobierno: frustradas las espe
ranzas de los sediciosos encubiertos: desengañada la ma
yor parte de los pueblos de que el único objeto de la 
rebelión era el de sacrificarlos á la loca ambición de una 
docena de hombres inmorales, abandonados á todos los 
vicios y sin mas medios de subsistir que los de la rapiña 
disfrazada de alzamiento.»

1814. Aunque el partido independiente veia que
jiiní®. j0 en la proclama era evidente, con

respecto & las ventajas conseguidas por las tropas realis
tas, no podía admitir que se calificase en ella á todos los 
jefes de la revolución de la manera desfavorable que lo
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hacia Calleja, no concediéndoles mas mira al haberse 
lanzado á la lncha, que el deseo de enriquecerse extorsio
nando á los pueblos. La caliíicacioD, con efecto, era in
justa, como todas las que son dictadas por la pasión de 
partido, y de que hacen uso todos los que combaten en 
opuestos bandos, con el objeto de desconceptuar á su con
trario en la opinión pública, cualquiera que sea el país 
que está dividido en guerra intestina. Cierto es, por des
gracia, que muchos se habían lanzado á la revolución, 
no por defender la causa de la independencia, sino para 
cometer depredaciones y  actos de arbitrariedad en las 
haciendas y pueblos; pero no es menos cierto, que se 
hallaban también, formando honroso contraste con ellos, 
hombres llenos de abnegación y  de amor á la patria, en 
quienes concurrían el valor, la constancia y un ardiente 
celo por el principio proclamado, de que dieron repetidas 
y constantes pruebas hasta perder la vida. Allende, Gi
ménez, Trujano, los Bravos, Galiana, Matamoros, Terán, 
Morelos y otros muchos, empuñaron las armas sin mas 
ambición que la de hacer la independencia del suelo en 
que habían nacido; y ellos, mas que ningún otro, repro
baban los actos de vandalismo cometidos por los malos, á 
quienes Morelos dio el nombre de «devorantes;» actos 
que hubieran castigado en honra de la causa que defen
dían; pero que no podían reprimir, porque carecían de 
fuerzas para hacerlo.

El maniíiesto del virey Calleja presentaba con exacti
tud las ventajas alcanzadas por las armas reales y los re
veses sufridos por las de los independientes. Su lectura 
hizo concebir á los partidarios del gobierno, gran espe-
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ranza de que estaba próximo el fia de la sangrienta lu
cha. En los adictos á la revolución, aunque produjo nota
ble inquietud, no por eso pudo hacer desmajar en nada 
la fé que tenian en el triunfo, aunque lo viesen lejano.

Los realistas se disponian á continuar sin descanso la 
eampaña, creyendo próximo el completo aniquilamiento 
de la revolución.

Los independientes, sin desalentarse por las recientes 
derrotas, se preparaban á entrar en nuevos combates.





C A P IT U L O  XI.

Operaciones militares en las provincias de Oajaea, Veracruz, Puebla y Norte 
de la de Méjico.—Marcha Hevia 4 sorprender á Rayón y se apodera de las 
cargas de grana que llevaba.—Derrota de las fuerzas de Rayón.—Huye 4 
Zongolica.—Se retira Rayón 4 Omealco.—Es derrotado por Hevia en este 
punto.—Marcha Rayón 4 Zacatlan donde es bien recibido por Osorno.—Nota 
Rayón profundo desden en los jefes que rodeaban 4 Osorno.—Inquietud que 
esto le causa por la mala voluntad del que dirigía las operaciones de Osor
no.—Se relieve la causa de haber mandado fusilar Osorno 4 su anterior con
sejero Beristain.—Aumenta Rayón sus fuerzas con reclutas de Huachinango. 
—Se hace reconocer por varios jefes de la Huasteca.—Jefes independientes 
que operaban en la provincia de Veracruz.—Ataques de José Antonio Mar
tínez á los convoyes.—Desavenencias entre Rosaina, Aguilar y Martínez.— 
Persigue el primero á los dos últimos.—Muerte de José Antonio Martínez.— 
Disposiciones de Rosains.—Prohíbe el virey la conducción de efectos si no 
se envían por convoy.—Ataca Osorno la población de Tulancingo y es re
chazado.—Llegada del general francés Humbert, supuesto enviado de los 
Estados-Unidos, 4 Nautla.—Esperanza que causa en los independientes su 
llegada.—Sale Rosains 4 San Andrés y es sorprendido por el jefe realista He- 
via en San Hipólito.—Se retira Rosains al cerro Colorado.—Marcha Anaya A 
los Estados-Unidos con Humbert.—Desavenencias entre Rosains y Arroyo.
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—Enemistad, entre Rayón y Rosains.—Disposiciones del congreso con res
pecto í  Rosains.—Ataca el jefe realista Obeso & los independientes en el 
Cerro Encantado, y es rechazado.—Sitian loe realistas á Silacayoapan y son 
rechazados.—Manifiesto del congreso de los independientes.—Ventajas alcan
zadas porD. Ramón Rayón.—Persigne activamente Iturbide á los indepen
dientes.—Camino de Querétaro.

1 8 1 4 .

1814. En las provincias de Oajaca, Veracruz, 
Abril. Puebla y Norte de la de Méjico se hacia la

guerra cou notable actividad por los jefes de ambos par
tidos. El coronel realista D. Francisco Hevia que se habia 
separado del coronel D. Melchor Alvarez en Huajuapan 
cuando este último se dirigió á tomar Oajaca, marchó con 
su división en busca de D. Ignacio Rayón, pues estaba 
encargado de perseguirle. Perdida la esperanza de al
canzarle, se encaminó á Tebuacan para pasar de allí á 
Puebla, donde debia reunirse el convoy de tabacos que 
conducia de Orizaba el teniente coronel Zornoza, cuyo 
paso tenia órden de proteger Hevia, con otro convoy en
viado de Veracruz que estaba detenido en Puebla, los 
cuales debian salir juntos para Méjico. Cuando el jefe 
realista Hevia se disponía á salir de Tehuacan, se presen
taron á él D. Simón Cha vez que habia sido lego betle- 
mita y desempeñaba el cargo de cirujano en la tropa de 
Rayón, y un cadete de lanceros de Veracruz, llamado 
Alvarez que estaba prisionero y habia logrado fugarse. 
I.a presentación del primero tuvo por objeto solicitar el
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indulto: la del segundo incorporársela las tropas reales. 
Por ambos supo Hevia que Rayón se bailaba en Teotitlan 
donde tenia considerable número de zurrones de grana y 
otros mochos efectos de valor llevados de Oajaca. Con 
esta noticia, el jefe realista se propuso sorprenderle, y el 
1." de Abril se puso en marcha. Al llegar ii Coscatlan, 
distante nueve leguas de Tehuacan, encontró una parti
da de grana que el capitán insurrecto Buenbrazo condu- 
cia para introducirla y venderla en Puebla. Hevia se 
apoderó del valioso efecto sin encontrar resistencia, y al 
siguiente dia continuó su marcha con la mayor veloci
dad, con el fin de alcanzar á Rayón en Teotitlan. La 

i s i 4 . rapidez con que la tropa caminó fuó extraor-
Abrii. dinaria; pero antes de que* llegase al sitio en

que esperaba sorprender al jefe independiente, ya éste 
habia salido de él, á las ocho de lá mañana, llevando to
da la grana que le fué posible, pero abandonando algunos 
efectos, un obús de á 7 y dos cureñas. Hevia destacó 
inmediatamente en su alcance una fuerza á las órdenes 
del mayor de su batallón D. José Santa María, (e) que 
salió sin tomar descanso ninguno. Rayón, para contener 
á, los que marchasen en su seguimiento, dejó guarnecidos 
los pasos mas difíciles, con la gente mas granada de sus 
tropas, al mando de un capitán francés llamado Roca. Al 
llegar los realistas al sitio ocupado por los independientes 
para impedirles el paso, acometieron con denuedo á  sus 
contrarios. El capitán francés y sus soldados, sostuvieron 
con bizarría el choque; pero viéndose atacados por fuer
zas superiores, se replegaron á un punto fortificado que 
defendía D. Juan Pablo Anava. Los realistas atacaron la
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nueva posición con igual brío que la primera; y aunque 
los independientes contuvieron por algún tiempo á los 
asaltantes, tuvieron que retirarse, cayendo en poder de 
los vencedores el resto de las cargas de grana, algunas 
municiones, y quince prisioneros que fueron fusilados al 
siguiente dia. Recibido por Rayón este golpe, todo fué 
ya después dispersión desde entonces: el regimiento de 
Orizaba que mandaba Rocha desapareció instantánea
mente: igual cosa sucedió con las tropas que Terán habia 
empezado á organizar en Tehuacan: el capitán francés 
Roca se entregó á extorsionar á los pueblos, abandonando 
á Rayón, y éste mismo no pensó ya mas que en ponerse 
en salvo dirigiéndose á Zongolica por extraviados y áspe
ros caminos, acompañado de muy pocos, entre los cuales 
iban el abogado D. Cárlos María Bustamante, los dos 
hermanos D. Manuel y D. Juan Terán, Pórtas, y algunos 
otros. Se unió á Rayón en Zongolica, el presbítero Cres
po. que huyó de Oajaca cuando entró el coronel Don 
Melchor Alvarez en aquella ciudad, y tuvo la dicha de 
no correr la suerte de sus compañeros que fueron apre
hendidos y fusilados por Murillo en Chiquihuitlan.

1814. Después del golpe dado á Rayón, D. Fran-
Abril- cisco Hevia marchó á Puebla; pero volvió á 

salir á poco para situarse en Orizaba con su división, á la 
cual se le dió el título de «ejército del Sur.» La posición 
era á propósito para su plan. Desde ella, como dice muy 
bien D. Lúeas Alaman «amenazaba igualmente á Rosains 
que se hallaba en Huatusco, y á Rayón, que como he
mos dicho, habia llegado á ZoDgolica en donde volvió á 
reunir alguna gente. El peligro común parece que debe-
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ria haber decidido á ambos rivales á reunir sus fuerzas y 
auxiliarse mútuamente, pero, ni aun este motivo poderoso 
pudo superar el odio que se tenían: Rayón, mas cercano 
al riesgo de ser atacado por Hevia, abandonó á Zongolica, 
lugar poco distante de Orizaba, y se retiró á otro punto 
á dos leguas del primero; mas habiendo salido en su bus
ca Hevia con dos divisiones por dos distintos caminos, 
con el objeto de cogerlo entre ambas, no pudiendo seguir 
hácia la costa como lo intentaba por tener Rosains ocu
pado el paso en Huatusco, (1) fué á situarse en la hacien
da de Omealca, (2) en las márgenes del rio Blanco, que 
nace en las cumbres de Aculcingo, pasa por Orizaba, y 
ya caudaloso y regando en su tránsito varias fincas de 
campo, tiene en Omealca una caida y sigue luego á 
unirse con el de Alvarado, para desembocar en el mar. 
Rosains pretende en su «Relación histórica, » que no 
obstante-sus resentimientos con Rajón, le mandó sesenta 
hombres con Machorro, ofreciéndole marchar él mismo en 
su auxilio, pero que cuando Machorro llegó á Zongolica, 
no lo encontró ya allí, habiéndose retirado á Omealca; 
Bustamante, enemigo de Rosains y partidario de Rayón, 
no hace mención alguna de este incidente.

»Rosains en Huatusco trató de conciliar á Rincón con

(1) Terán en sa primera manifestación lo asienta así.
(2) Partes de Hevia de 29 de Abril y de o Mayo, insertos en las Gacetas de 5 

de Mayo, núm. 563, fol. 469, y de 19 de Mayo, núm. 570, fol. 539. Para conocimien
to de todos estos lugares de las inmediaciones de Orizaba y Córdoba conviene 
consultar la excelente estadística de aquel departamento, publicada por su je
fe D. Vi oente Segura en 1626, impresa en Jalapa en 1831 en la imprenta del go
bierno.
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Aguilar, y creyendo que el medio mas eficaz para con
seguirlo seria separarlos, dio al primero el mando de la 
costa de Barlovento ó del Norte de Veracruz, que admi
tió con gusto, y al segundo el de la de Sotavento, con 
que no se manifestó satisfecho. Rosains encargó además 
á Aguilar que proveyese de víveres y municiones á la 
gente que dejó en Jamapa, trabajando con empeño en 
fortificar el paso difícil de la barranca. Para impedir la 
ejecución de estos trabajos, Hevia marchó á Huatusco, 
mas en vez de seguir el camino de la barranca, tomó el 
del Pedernal y se presentó de improviso sobre el pueblo, 
con cuya sorpresa los que defendian la barranca, aban
donaron el punto huyendo en desorden, (1) y Rosains no 
pudiendo conservar reunidas todas las personas que lo 
habían seguido por la escasez de recursos de los lugares 
en que tenia que residir, destinó á D. Martin Andrade y 

1814. á Arroyo al valle de San Andrés, al P. San-
Ahrii. chez ¿ Tehuacan y á D. Ramón Sesma á la

Mixteca, para tratar de volver & encender en ella el fue
go de la revolución. Con él permanecieron Rincón y al
guna de su gente disciplinada por D. Anastasio Torrens, 
D. Juan Pablo Anaya, Victoria y el cura Correa, que co
mo en otro lugar vimos, (2) escapándose de la profesa de 
Méjico en donde había tomado ejercicios, se presentó á 
Morelos en Chilpancingo, obtuvo de él el grado de ma
riscal de campo, lo acompañó á la expedición de Valla-

438

(1) Parle citado de Hevia de 29 de Abril.
(2) Véase el manifiesto del mismo Correa, publicado por Bustamante.en su 

Cuadro biBtórico.
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dolid, v después de los desastres de esta y de las acciones 
de Chichihualco y Tlacotepec, se retiró hácia la costa del 
Norte uniéndose á Rosains en la provincia de Veracruz. 
Antes de su salida de Huatusco, mandó Hevia destruir 
las fortificaciones comenzadas en Jamapa y desbarrancar 
las dos piezas de artillería de á 6 que allí habia, y ha
biendo Rosains vuelto á situarse en aquel pueblo, hizo 
Hevia que el mayor Santa Marina lo entregase á las lla
mas por haberlo encontrado desierto. (1)

»Dirigió entonces Hevia su atención á perseguir á Ra
yón en Omealca, donde éste trataba de fortificarse para 
pasar allí la estación de aguas, haciendo requisición de 
víveres en las haciendas inmediatas, (2) y al efecto hizo 
marchar el 8 de Mayo á D. Miguel Menendez, mayor de 
la columna de granaderos, que estaba de guarnición en 
Orizaba, con una sección fuerte para que atacase por el 
vado del Coyol, pero encontró bien fortificado aquel pun
to defendido por D. Juan Terán, y habiendo sido recha
zado, salió el mismo Hevia el dia 10 con el resto de la 
división; hizo echar un puente en la hacienda de Guada
lupe; pasó el rio sin oposición; tomó la retaguardia del 
punto del Peñón, cortado entre el despeñadero del rio y 
un monte impenetrable, y después de un recio combate, 
puso en fuga á los insurgentes, apoderándose de su arti
llería, armas y municiones. Volvió entonces triunfante á 
Orizaba el 16, en donde fué recibido con los mayores

(1; Parte citado de Hevia de 5 de Mayo.
l2) ParteBde Hevia de 1G de Mayo; Gaceta de 24 dei mismo, núm. 573, fo

lio 553.
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aplausos, saliéndole al encuentro las señoras con guirnal
das de flores, y pasando por bajó de arcos adornados con 
éstas: el siguiente dia, mientras se celebraba el Te-Deum 
y misa de gracias, mandó fusilar á los prisioneros que no 
lo habian sido en la acción misma, dejando expuestos á 
la vista de la población los cadáveres de doce de ellos al 
pié del cerro de Tlachichileo, sin permitir se les diese se
pultura hasta la noche. Permaneció desde entonces He- 
via en aquella villa, saliendo á atacar las reuniones que 
de nuevo se formaban, y expedicionando en los contor
nos, á veces con la gente disfrazada, para sorprender á  

los que con descuido se detenían en los pueblos y ha
ciendas inmediatas, que todos eran irremisiblemente fu
silados.» (1)

1814. Don Ignacio Rayón siguió su retirada por 
Mayo. Mazateopan y llegó á Tehuacan con muy 

poca gente. Viendo que la deserción era mayor cada vez, 
y temiendo que la corta fuerza que le quedaba se amoti
nase y le pusiera en manos de su enemigo Rosains, de
terminó pasar á Zacatlan, donde se hallaba Osorno que 
le llamaba. Grande era el peligro que habia de caer en 
poder de los realistas en el tránsito de un punto á otro; 
pero, no obstante, emprendió la marcha, deseando salir 
de la situación crítica en que se hallaba. Al detenerse á  1

(1) Don Carlos María Bustamante publicó en 1813 con el titulo de «fastos 
militares de Orizaba y Córdoba,» un diario que llevó un vecino de Orizaba en 
los sucesos de aquella villa y algunos de la de Córdoba, desde Marzo de 1812 
basta Mayo de 1821; y de él resulta que de 28-1 personas que fueron fusiladas en 
Orizaba en ese período de nueve años, 21G corresponden al tiempo en que fué 
comandante de las villas el coronel Hevia, es decir, desde 20 de Marzo de 181-1.

440
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descansar en Tacamachalco, sintió una pena profunda al 
ver que le habían abandonado los dos hermanos D. Manuel 
y D. Juan Terán, con otros oficiales que se dirigieron á la  
Mixteca. (1) Pocos son los que no se apartan del indivi
duo que cae en la desgracia, y  de estos pocos que no se 
separaron de Rayón en esos aflictivos instantes, fueron el 
abogado D. Carlos María Bustainante, el presbítero Cres
po y  el platero D. José Luis Alconedo; el mismo de quien 
se decia que habia estado haciendo la corona del virey 
Iturrigaray en 1808, y que fué enviado á España en 
1809, como queda dicho en uno de los tomos anteriores, 
de donde volvió á poco por la amplia amnistía que die
ron las córtes de Cádiz, uniéndose en seguida á las par
tidas independientes de los llanos de Apan. Con los po
cos amigos que no le abandonaron en la desgracia, llegó 
á Zacatlan, en donde fué muy bien recibido por Osorno. 
Pronto sin embargo empezó á notar que los que forma
ban, por decirlo así, la corte de éste, que eran Espinosa, 
Serrano, y otros, le miraban con desden; pero muy es
pecialmente D. Diego Manilla, que era el que dirigia 
todas las operaciones de Osorno, desde que se deshizo de 
D. Vicente Beristain, á quien vimos gozar de su favor 
cuando D. Cárlos María Bustamante huyó de Méjico pa
ra unirse á Osorno. D. Ignacio Rayón empezó á temer 
que, los que temiendo perder su influjo con el jefe á 
quien rodeaban adulándole constantemente, le miraban 1

(1) Don Manuel Terán confiesa en su segundo manifiesto que hubo falta 
en haber abandonado así 4 Rayón en su adversa suerte; pero la considera de
masiado resarcida, con haber tenido que estar por este motivo mucho tiempo 
bajo la dependencia de Rosains.
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con desden, acabasen por convertir á éste en su contra
rio. Tenia muy presente el fin que tuvo Beristain, que 
por largo tiempo gozó del favor de Osorno, y se propuso 
tener fuerzas propias con que hacerse respetar. Voy á 
referir el suceso que le hacia desconfiar á Rayón de los 
que rodeaban á Osorno. He dicho que habia ejercido so
bre este jefe un poderoso indujo D. Vicente Beristain, sin 
cuyo parecer nada hacia el primero. Era Beristain, her
mano del déan de Méjico, y habia sido oficial de artille
ría en el ejército realista. Juzgando un deber combatir 
por la causa de la independencia, desertó de las filas del 
gobierno vireinal y se unió á Osorno, quien por su sa
ber, clara inteligencia y fina educación, le distinguió 
poniendo en él toda su confianza. Beristain, recibiendo 
el grado de. coronel, trató de introducir el órden en las 
fuerzas de las guerrillas que mandaban los jefes subordi- 

1814. nados á Osorno y de que recibiesen alguna 
Mayo. instrucción militar. Por algún tiempo sus 

disposiciones fueron muy bien recibidas, y sus consejos 
los únicos que seguía Osorno. El órden, sin embargo, no 
les convenia á muchos de los que estaban al frente de li
geras partidas, y pronto sintieron un odio profundo há- 
cia el consejero del jefe á quien estaban subordinados, y 
empezaron á calumniarle para hacerle caer del favor y 
perderle. Osorno dió oidos á las murmuraciones, y em
pezó A manifestarse reservado con quien hasta entonces 
habia distinguido con su aprecio. A. la desconfianza ins
pirada por las especies vertidas contra Beristain, se agre
gó otro poderoso motivo para que Osorno llegase á odiar
le: la terrible pasión de los celos. El jefe insurrecto llegó
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á concebirlos con respecto á una de las varias mujeres 
que tenia, y esto bastó para que ya no dudase de todas 
las acusaciones de sus subordinados contra Beristain. 
Osorno mandó ponerle preso, y habiéndosele condenado 
á muerte, fué conducido al sitio de la ejecución, en la 
hacienda de Ateinajac, en Febrero de 1814. Beristain, 
levantando los ojos al cielo, exclamó con voz claTa y so
lemne acento: «¡Señor, es justo este castigo, por haber 
hecho traición á las banderas que juré defender!» Pocos 
instantes después, el piquete encargado de la ejecución 
hizo la descarga, y Beristain cayó sin vida. Las palabras 
pronunciadas por él, causaron una profunda impresión en 
la gente de Osorno, creyendo por ellas que aquel hom
bre habia sido castigado por Dios porque se habia sepa
rado de la causa realista para unirse á la revolución, y 
muchos desertaron temiendo que el cielo les reserva
se igual castigo. Un mes después de haberse verifi
cado la ejecución, el 9 de Marzo, el mismo Rayón, que 
al hallarse ahora entre los que rodeaban á Osorno se 
mostraba receloso de ellos, escribió entonces una carta 
desde Huajuapan á D. Cárlos María Bustamante, apro
bando el fusilamiento. (1) «Por acá se asegura,» decia 
en ella, «que Osorno ha decapitado al coronel Beristain: 
lejos de parecerme mal, aquel jefe ha obrado consecuen
te á mis ideas. ¡Amigo miol estos que hablan mucho de
matemáticas y ordenanzas y aun han viajado, son estor
bos para nuestros pensamientos : hablan francés é inglés, 1

(1) Asi lo dice el D:\ Velasco en su manifiesto publicado en Oajaca, en el 
cual copia la carta mencionada.
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y mañana, si tuvieran partido, lo primero que'harían 
sería sacrificarnos : espero que V. apoye mi modo de pen
sar.» Pero ahora que se hallaba entre los que le miraban 
con desagrado, Rayón recelaba, y  aunque Osorno, que 
le había llamado, le trataba con las mas altas conside
raciones y con profundo respeto, quiso no estar ateni
do al favor ageno, sino á sus propias fuerzas, y al efec
to se dedicó á aumentar la corta división que le habia 
acompañado , con reclutas de Huachinango , hacién
dose reconocer al mismo tiempo por algunos de los je
fes de la Huasteca, muy especialmente por Serafín Olar- 
te, indio de gran influjo entre los suyos, que dominaba 
en la serranía de Cuyusquihui. Activo y emprendedor, 
Rayón se ocupó también con el mayor empeño en hacer
se de armas, y para conseguirlo estableció una maestran
za bajo la dirección del platero D. José Luis Alconedo, 
en la que se fabricaron dos culebrinas y un cañón. La 
fuerza con que contaba Rayón al hacer estos preparativos 
para continuar la guerra contra el gobierno vireinal, as
cendía á setecientos hombres.

1814. »I)ueño Rosains sin oposición de la pro-
Majf°. yincia de Veracruz por la retirada de RayoD, 

necesitaba hacerse obedecer por todos los jefes insurgen
tes esparcidos en ella, pues además de Aguilar y Rincón 
que se diputaban el mando, habia otros muchos que eran 
independientes entre sí, ayudados por la facilidad que 
presentaba la naturaleza y disposición del terreno. La as
pereza de este, los bosques que lo cubren y los ríos y bar
rancas que en diversas direcciones lo cortan, proporcio
nan la defensa contra un enemigo superior y mucha
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•oportunidad para atacarlo con ventaja. A. mas de estas 
■causas naturales, otras habían contribuido á fomentar y 
sostener la revolución en aquella provincia, siendo una de 
estas, la prontitud con que corrieron ál tomar parte en el 
movimiento los esclavos de las haciendas de caña de las 
inmediaciones de Orizaba y de Córdoba. La inclinación 
•de los habitantes en general á la insurrección era decidida, 
por lo que Hevia en sus comunicaciones al virey, se que
jaba de no encontrar quien le diese noticia alguna, y ha
blando del incendio de Huatusco, dice que no temió cau
sar con él daño alguno á los buenos, teniendo por tales á 
los adictos á la causa real, porque estos eran bien po
cos. (1) La revolución se extendió rápidamente hasta las 
inmediaciones de la capital por todo el terreno que allí 
llaman «la Orilla,» y en el dia 2 de Mayo de 1811, se 
notó repentinamente que no entraba á la ciudad (2) ni 
uno solo de los que ocurrían diariamente con víveres para 
■surtir el mercado, y comenzaron á presentarse partidas de 
hombres del campo armados, conocidos con el nombre de 
«jarochos» detrás de los médanos á la vista de las mura
llas, mandados por varios capataces de Medellin, Jamapa 
y Cotasta, por lo que el gobernador D. Cárlos de Urrutia 
mandó un destacamento grueso de tropa de la guarni
ción, bajo las órdenes del teniente coronel D. José Anto
nio Peña para alejarlas, pero atacado por ellas en los es
trechos callejones de espesura de bosque que están á la 
salida de la plaza, perdió mucha gente y tuvo que volver 1 2

(1) Parte de Hevia de y de Mayo, Gaceta de 19 de id.
(2) Bust., Cuad. hiat. t. I, fol 409.



mal herido el mismo Peña, de cuyas resultas murió sin 
haber conseguido su objeto. La plaza continuó desde en
tonces bloqueada por los insurgentes, como liemos dicha 
en otro lugar, y en comunicación con ellos los de den
tro, quienes no obstante la preponderancia de los eu
ropeos y haber una fuerte guarnición, formaron algunos^ 
planes de revolución, cuyos intentos estuvieron alguna 
vez á punto de ejecutarse.

»Tantas oportunidades naturales y una disposición tan 
decidida en los habitantes, debieron haber hecho triunfar 
muy en breve la causa de la revolución en la provincia

1814. ^e Veracruz; pero las rivalidades de los ca- 
May°- pataces que se arrogaron el mando, hicieron 

inútiles todas estas ventajas. Desde queD. Nicolás Bravo, 
después del sitio de Coscomatepec, marchó con la gente- 
disciplinada que tenia para el ataque de Yalladolid, no- 
quedó jefe ninguno reconocido, disputándose todos la auto
ridad, y lo que era mas importante para ellos, los despojos- 
de los convoyes y las contribuciones que tenian estableci
das en los pasos precisos de los rios, para el tránsito dé
los efectos. El que mas fama habia adquirido de todos- 
estos jefes, fué José Antonio Martinez, sirviente de la, 
hacienda de «Paso de Ovejas,» perteneciente á D. Fran
cisco de Arrillaga, comerciante vizcaino de Veracruz,, 
considerado como el principal del partido liberal en 
aquella plaza y que tenia también relaciones con los in
surgentes. Martinez y otros que de él dependian, ocupa
ban con sus partidas todo el camino desde Veracruz á 
Jalapa, cortando las comunicaciones y no dejando pasar 
carga alguna, sino pagando la contribución que tenian
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impuesta. Para alejar estas cuadrillas de las inmediacio
nes de Veracruz, dispuso el brigadier D. José de Queve- 
•do, gobernador de aquella plaza, en principios de Di
ciembre del ano anterior, que el teniente de navio Don 
•Gonzalo de Ulloa saliese con una división de 150 infantes 
y otros tantos caballos, (1) con la que se puso en marcha 
el 7 del mismo mes, con el intento de atacar á José An^ 
tonio, con cuyo nombre era conocido comunmente Martí
nez, en su campamento del Paso del Moral; pero antes 
■quiso-sorprender á Juan García, que se titulaba coman
dante de la Orilla, el cual se hallaba situado en los ran
chos de San Francisco. Para lograrlo se adelantó "Ulloa 
al anochecer con setenta caballos, dejando la división á 
cargo del teniente Mosquera con orden de seguirlo, por 
-el camino por el que lo condujese un guia que para esto 
tomó. Ulloa llegó sin ser sentido á las tres y media de la 
mañana al paraje donde estaba García, el cual fué muer
to, así como su segundo José Quiño, y tomado el arma
mento que tenían, haciendo algunos prisioneros; mas el 
dia siguiente, viendo Ulloa que el resto de la división 
que había quedado en marcha no llegaba, resolvió salir 
en su busca, dejando quemados los ranchos en que se 
alojaba García. Apenas había adelantado corto trecho por 
una senda angosta que no permitía caminar mas que á la 
deshilada, se le presentó por la vanguardia un pelotón de 
insurgentes, por el que fué desbaratada su guerrilla y él 
mismo tuvo que retroceder y tomar posición en la altura 1

(1) Parte de Ulloa de 13 de Diciembre de 1313. Gaceta de 12 de Marzo de 
1814, nútn. 533, fol. 271, de donde tomó Bustamante lo que dice, Cuadro Histó
rico, t. III, fol 27.
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de donde había salido: pero viéndose cortado y envuelto* 
por todos, lados, no le quedó otro partido que tomar sino- 
retroceder á Santa Fé y hasta las inmediaciones de Ve
racruz, y no teniendo noticia alguna de la división que 
se consideraba perdida, volvió á salir en su busca con 
nuevo refuerzo que le llevó el teniente D. Nemesio Iber- 
ri. En Vergara encontró á la división, por cuyo coman
dante supo, que extraviada en el camino no había podido 
reunírsele, y aunque oyó el fuego cuando fué atacado, 
no le fué posible llegar á auxiliarlo. Reunida toda la 
gente siguió á Paso Moral, de donde José Antonio se ha
bía retirado, pero se presentó & atacar vivamente la reta
guardia de Ulloa en el Manantial, á donde éste se había 
dirigido en espera del correo que debia bajar de Jalapa, 
el que no llegó, y Ulloa volvió á Veracruz, habiendo sa
cado poco fruto de su expedición y sufrido alguna pérdi
da en su oficialidad y tropa. En su parte recomendó en
tre otros <1 D. Ciriaco Vázquez, subteniente entonces del 
fijo de Veracruz, que después hizo un papel distinguido 
como general de la república y muerto en 1847 en la 
acción de Cerro Gordo, dada contra el ejército :de los Es
tados-Unidos.

1814. »Pocos dias después (5 de Enero de 1814} 
May°. salió ¿e Veracruz el mayor del regimiento 

fijo D. Antonio Fajardo, con doscientos infantes de su 
cuerpo, sesenta caballos y un cañón, conduciendo á Jalapa 
correspondencia pública, y á su vuelta debia llevar la 
que allí estaba detenida. (1) El dia siguiente á su salida,

(1) Parte de Fajardo de 11 de Enero. Gaceta de 17 de Marzo, núm. 510, fo
lio 287, y Bustamante en el tomo citado, fol. 20.
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en las lomas de Tolome, fué atacada su retaguardia cu
bierta por su caballería, la que huyó, y cayendo sobre la 
infantería la puso en desórden. Fajardo logró remediar es
te y llegó al Paso de Ovejas siempre perseguido por los 
insurgentes. En el puente del Rey se le presentaron nue
vas dificultades, pues encontró ocupadas y fortificadas las 
alturas que lo dominaban y cortado el paso con un para
peto con espinos: intentó tomarlo á la bayoneta, pero re
chazada su tropa con mucha pérdida, dispuso pasar el rio 
por el vado que le pareció mas practicable, y habiéndolo 
conseguido, los insurgentes, temiendo ser tomados por 
la espalda, abandonaron sus posiciones, y Fajardo pudo 
llegar á Jalapa, habiendo perdido, según su parte, nue
ve muertos y veintiséis heridos, entre ellos varios ofi
ciales.

»Todos estos sucesos hicieron crecer la fama de José 
Antonio, y mas que todo el haber tomado, como antes 
hemos dicho, el equipaje del ministro Bodega y del fiscal 
Borbon en el convoy que bajó á Veracruz en el mes de 
Marzo, así como también alguna parte de la carga que el 
mismo convoy conducía á su regreso. Como solo él tenia 
dinero, reunia mayor número de soldados que los demas, 
y ponía en movimiento ú la gente de la costa cuando le 
convenía. Unido con Aguilar, (1) obraban ambos en 
nombre de Rayón y tenían escondido en una cueva lo 
que José Antonio había cogido en el convoy: (i la misma 
llevó Aguilar diez y ocho tercios de grana y diez cajones 
de pólvora que le tomó á Rosains, cuando lo abandonó 1

(1) Todo lo que sigue es tomado de la relación histórica de Rosains, f. 7.



en Huatusco al acercarse Hería á aquel pueblo. No era 
1814. Rosains hombre que hubiese de soportar pa- 
M3v°. cientemente este insulto, y además la nece

sidad le obligaba á recobrar aquellos artículos que eran 
su único recurso. Guiado por Bibiano, uno de los prime
ros promovedores de la revolución en la costa, dio con el 
lugar en que Aguilar y José Antonio tenían oculto su te
soro, (15 de Mayo) y aunque se encontró también con es
tos, no les causó daño alguno, contentándose con tomar 
lo que llamaba suyo, y citar á Aguilar para hablar con 
él en Acasónica el dia siguiente. Aguilar faltó á la cita 
y circuló por todos los pueblos órdenes para que no fuese 
obedecido Rosains, en las que dió por seguro que éste no 
intentaba otra cosa, que quitarles las armas y entregarlos 
á los realistas. Tampoco José Antonio se manifestó mas 
obediente, y habiendo rehusado presentarse en Acasóni
ca, Rosains resolvió ir á buscarlo á su campamento de 
Paso del Moral. Salió aquel á encontrarlo con su gente 
prevenida para el combate, mas estando á corta distan
cia, dijo que quería hablar con Rosains, el cual no creyó 
deberse negar á la conferencia que tuvieron, apartándose 
cada uno alguno tanto de su gente: José Antonio se mos
tró dispuesto á reconocer á Rosains, pero ponia por con
dición necesaria, que Rincón quedase colgado de un ár
bol del camino, á lo que Rosains manifestó que no habla 
motivo para ello, y para seguir tratando con mayor espa
cio de las cuestiones que eran causa de su enemistad, 
Rosains propuso que fuesen ai campamento de José An
tonio, en lo que convino éste, con tal que no los acompa
ñase Rincón; Rosains accedió, pero previno á Rincón que
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se quedase atrás, emboscando su gente en la inmediación 
del campamento mismo. En el curso de la conferencia, 
Rosains pretendió que José Antonio reconociese por jefe 
á D. Juan Pablo Anaya, nombrado por él comandante de 
la provincia, á lo que se resistió, pero hubo de ceder 
amenazado por Rosains con la espada en la mano; mas 
como su condescendencia fué efecto de este amago, apenas 
Rosains habia vuelto á Acasónica, cuando comenzó á re
cibir de José Antonio comunicaciones descomedidas, 
puestas per un español que le servia de secretario, que 
habia sido enviado de Veracruz para ofrecerle seis mil 
pesos por la devolución de los papeles de Bodega. Rosains 
vio entonces que no quedaba otro recurso que la fuerza, 
y habiendo hecho marchar á Anaya para atacar á José 
Antonio en Paso del Moral, lo siguió él mismo y decidió 
la acción, empeñada ya con Anaya, durante la cual José 
Antonio pasado por los riñones con una lanzada, se habia 
retirado á una altura y proponia nuevos términos de ave
nencia. Rosains entonces cargó sobre él vivamente, lo pu
so en fuga y habiendo dado en una emboscada formada 
por Rincón, cayó atravesado de once balazos. Este suceso 
se verificó en fines de Mayo. (1)

1814. »Con la muerte de José Antonio, todos los 
Mayo capataces de la costa de Sotavento se some

tieron á Rosains: Rincón fué á tomar el mando de la de 1

(1) He referido el suceso tal como lo cuenta Rosains: Terán dice que fue 
nna traición que se le hizo á. José Antonio, y que Rosains para satisfacer su 
venganza pasó ú caballo variaB veces. hollando el cadáver ensangrentado de 
bu enemigo. Lo de las propuestas hecliae por José Antonio y la emboscada 
formada por Rincón, da mucha verosimilitud á lo que Terán dice.
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Barlovento, Aguilar huyó á unirse con Rayón en Zaca- 
tlan, quedando reconocido por comandante de la provin
cia Anaya y por su segundo D. Guadalupe Victoria, á 
quien Rosains ascendió á coronel, sirviéndole de padrino 
para ponerse las insignias de este grado el cura Correa. 
Rosains hizo que Victoria, en quien quedó el mando por 
ausencia de Anaya, recorriese todos los puntes en que 
había destacamentos, y este pronto se hizo amigo de los 
jarochos, que le llamaban «D. Guadalupe.» Estando co
mo ellos siempre á caballo, durmiendo en el campo raso 
ó en alguna mala choza de cañas, sin mas provisiones 
que alguna carne seca atada á las ancas del caballo, Vic
toria tenia todas las calidades necesarias para la vida 
errante de los insurgentes de aquella provincia, y sus 
primeros sucesos en el mando de que acababa de encar
garse le dieron mucha reputación. El mayor de la Co
lumna de granaderos D. Miguel Menendez, salió de Ja
lapa el 19 de Junio escoltando el correo, pasajeros y 
algunas cargas: el 22, al llegar á los Manantiales, inten
tó desalojar a los insurgentes de una altura que ocupaban 
estorbando el paso, y fué muerto, llegando el convoy 
con dificultad ó Santa Fé, con el enemigo siempre á la 
espalda. (1) Hizo Victoria algunas presas con que atrajo 
gente, y el comercio no encontrando protección en los 
convoyes, se siguió haciendo por medio de los insurgen- (I)

(I) En la Gaceta de 1 0 de Setiembre, núm. G22, fol. Ü77, 6e publicó el parte 
de TV Teodoro Chiclieri, que sucedió en el mando á Menendez, cuyo retardo 
manifiesta que el camino estaba enteramente cortado. El comercio de Vera
cruz hizo á Menendez un suntuoso fuueral y exequias.
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tes. Con este fin Rosains dirigió al consulado de Vera
cruz una comunicación, ofreciendo toda seguridad á los 
españoles y á sus efectos que caminasen fuera de convoy, 
mediante el pago de la pensión que estableció, y aunque 
no tuvo contestación de aquel cuerpo, comenzó á salir 
carga de la plaza. Esta medida tan útil á los insurgen
tes, á quienes iba á proporcionar abundantes recursos, 
no pudo tener efecto por el desórden en que aquellos se 
hallaban y por el cual, la carga que habia pasado con 
seguridad por entre los destacamentos que obedecian á 
Rosains, estaba sujeta á nuevos gravámenes, ó era roba
da en otros puntos. (1) El virey además renovó con la 
mayor severidad, las órdenes que ya habia dado contra 
este tráfico, mandando que se decomisase todo efecto que 

1814. no caminase en convoy, con otras penas á
jum o.. | og contraventores, (2) lo que dió motivo á

muchas contestaciones con aquel consulado. Aunque Ro
sains conociese que las cosas quedaban todavía mal ase
guradas en la provincia de Veracruz, y que esta ofrecía 
grandes ventajas para sostenerse en ella, se resolvió á 
pasar á San Andrés, en donde Rayón le propuso concur
rir con él el 2 de Julio, y con este objeto se puso en 
marcha para aquel punto, aunque en el camino tuvo

(1) Copiaré aquí las palabras del mismo Rosains, en su estilo tosco y gro
sero: «á los que se daba pasaporte en Veracruz, dice, les cobraban otra pensión 
en Santa Gertrudis, los pelaban en el Pinar <5 Piedras negras, y los desollaban 
en adelante. Tuve el bochorno de que en Veracruz me dijesen que no se cum
plía, y de confesar que no había drden entre nosotros: por lo que continuaron 
los convoyes.» Relación histórica, fol. 8.

(2) Bando de 8 de Julio, inserto en la Gaceta del 9 núm. 5PG, fol. 'ISl.
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motivos para desconfiar de la buena fó de aquel. Pero 
antes de ocuparnos de la continuación de las desavenen
cias de estos dos jefes, es menester ver lo que había ocur
rido con Osorno hasta este período.

»E1 25 de Febrero se dió aviso al comandante de Tu- 
lancingo coronel D. Francisco de las Piedras, de que 
una partida de insurgentes estaba recogiendo ganado á 
corta distancia de aquel pueblo, y para perseguirla mam- 
do salir al teniente de granaderos del fijo de Veracruz 
D. José Toro, con treinta y dos granaderos de su compa
ñía y veintitrés caballos. Aunque al llegar Toro á la 
hacienda de San Nicolás se echó de ver que los enemigos 
eran en número considerable, empeñó indiscretamente el 
combate, en el que fué envuelto por un trozo de caballe
ría que le tomó la retaguardia, quedando muerto el 
mismo Toro, algunos de sus soldados, y prisioneros los 
demás, pues solo escaparon algunos dragones. Todo el 
vecindario del lugar estaba sobre las azoteas viendo la 
acción, y notando que esta se empeñaba, mandó Piedras 
á los suyos un refuerzo de seseüta hombres á las órdenes 
del teniente Vasconcelos, y se disponia á salir él mismo 
con toda la guarnición. Todo fué tarde, pues los insur
gentes se habían retirado á Singuilucan llevándose á los 
prisioneros, á los que amenazaron dar muerte si eran per
seguidos. (1) El siguiente dia 26 se presentó de improvi
so Osorno con todas sus fuerzas, que consistían en qui- 1

(1) Parte de Tiedras. Gaceta de 10 de Marzo, núm. 537, fol. 261, y Buata- 
mante, Cuadro Histórico, 1 .111, fol. 25, con referencia ¿ noticias que le dió un 
testigo presencial.
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nientos hombres de tropa regularizada y unos dos mil de 
chusma, (1) sin que Piedras hubiese tenido noticia algu- 

1814. na de su carcha, con lo que se previno á la
Febrero. defensa, situando su gente parte en las cor

taduras de las calles defendidas con parapetos y artille
ría, y el resto en lo alto de la iglesia y su cementerio. 
Osorno dió vuelta al rededor del pueblo sin empeñar la 
acción, hasta que ocupando el cerro que domina á la po
blación, puso en él una bandera blanca, y dirigió á Pie
dras á las once de la mañana una pomposa intimación, 
cosa que era muy del gusto de los insurgentes, á la que 
éste contestó en términos no menos pedantescos y ofensi
vos. (2) Osorno hizo entonces poner en el mismo paraje 
una bandera encarnada, y en el acto de cambiar esta por 
la blanca, cayó muerto atravesado de un balado , que le 
tiraron los realistas que ocupaban la parroquia, el que 
ejecutaba esta operación. Comenzó entonces el asalto, en 
el que fué muerto un sobrino de Osorno, quien desistió 
del ataque al cabo de tres horas, volviendo á la posición 
del cerro, desde cuya cumbre continuó tirando algunos 
tiros, hasta que se retiró á las cinco de la tarde. Piedras 
no intentó seguirlo con la corta fuerza que tenia, estando 
íntegra la de Osorno que se volvió á su cuartel de Zaca- 
tlan. Después de esta acción, Osorno continuó dominando 
en los llanos de Apan, pues aunque hubo varios reen
cuentros y se enviaron fuerzas considerables en su perse-

(1) Así lo dice Piedras en su parte: Bustamante dice que eran como 800.
(2) Véanse ambas en la Gaceta citada, fol. 2G5 y 0(5. La de Piedras tiene esta 

dirección: «al rebelde José Osorno, general de la farsa.»
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cucion A las órdenes de Barradas, (c) Conti (e) y Llóren
te, (tí) él supo burlar las combinaciones de estos jefes, y 
fué menester destinar mayor número de tropas á las ór
denes del coronel del batallón de Lobera, Márquez Dona- 
lio, (tí) que tomó el mando de todas las que operaban en 
aquel distrito, y este era el estado de las cosas cuando 
llegó Rayón AZacatlan.

i 8 i 4 . »En Ia situación casi desesperada en que
junio. se hallaban los insurgentes, un suceso ino

pinado vino A reanimarlos con ilusiones que presto se di
siparon. El P. franciscano Fr. José ¿Antonio Pedrosa, dió 
aviso A Rayón con fecha 22 de Junio, de Nautla, de ha
ber desembarcado en aquella barra, el 20 del mismo mes, 
el general Humbert, que decia ser enviado por el gobier
no de los Estados-Unidos, cuyos papeles aseguraba el 
padre haber visto, y que venia con el objeto de tratar so
bre los medios de coadyuvar A la independencia mejica
na. (1) Igual aviso dió Serafín Olarte, que fué por este 
tiempo A Zacatlan A pedir municiones de que Rayón lo 
proveyó. Con tan agradable noticia, Rayón mandó al in
tendente Perez, uno de sus mas adictos parciales, A re
cibir al supuesto enviado; pero Rosains se había ade
lantado y lo habia hecho dirigirse A él por medio de 1

45fí

(1) Bustatnante, Cuadro histórico, tom. III, fol. 55, habla muy de paso de 
todo este incidente, que se halla pormenor entre los documentos de la causa 
de Rayón, en la que está la copia de la carta del P.* Pedrosa á Rayón, y todo lo 
que se dijo cu Michoacán en el congreso, remitido al virey por el comandante 
Landázuri, á quien dieron todas estas noticias los confidentes que tenia en los 
lugares ocupados por los insurgentes. El nombre del padre se pone en estas 
comunicaciones «José,» pero era «José Antonio,» como aquí se dice.
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Anaya. El congreso, que en sus frecuentes variaciones 
de residencia según el riesgo que corría, estaba entonces 
en Tiripitío, cerca de los Laureles en la provincia de Mi
choacán, informado por Rayón de todo lo ocurrido, con 
la mas extraña credulidad dió fé á cuanto se le decía y 
mandó solemnizar con regocijos públicos la llegada del 
enviado, á quien, según los informes del P. Pedrosa, de
bían seguir varios buques cuyos nombres dió y el de los 
capitanes que los mandaban, conduciendo armas y mu
niciones, al mismo tiempo que se verificaría un desem
barco de seis mil hombres en Tampico. (1) El pretendido 
enviado, que no tenia encargo ninguno del gobierno de 
los"Estados-Unidos, ni era mas que uno de los piratas 
que infestaban el mar de las Antillas, desde los islotes de 
Bahama, con la bandera de Cartagena y de otros de los 
gobiernos de la América del Sur, (2) estaba en camino 
para San Andrés acompañado por Anaya, esperándolo en 
aquel pueblo Rosains, que había venido á la cita dada 
por Rayón que no concurrió á ella, cuando Hevia, que 
con la mayor actividad seguía los movimientos de Ro
sains, entró en el mismo lugar con su división.

»Rosains, sabiendo la proximidad de Hevia, salió pre
cipitadamente de aquel pueblo y se retiró á San Hipólito, 
distante siete leguas de él, en donde no pensaba perma
necer mas de veinticuatro horas, pero habiendo de llegar 
el dia siguiente á San Andrés, Humbert con Anaya, se

(1) Véase en el Apéndice, documento núm. 14, la proclama publicada por 
Rayón con este motivo.

(2) Véase en el Apéndice, documento núm. 15, lo que acerca de Humbert 
dijo ltosain6 en su informe al virey.
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detuvo para despachar correos por todos los caminos, pre
viniéndoles no pasasen las cumbres del volcan y se diri
giesen a Qaimistlan, á donde envió dinero para su obse
quio. Aprovechando esta demora Hevia, que tuvo aviso 
del. lugar á donde Rosains se habia retirado, hizo salir 
en su alcance, en la noche del 1 de Julio, al mayor San
ta Marina, guiado por caminos extraviados por el misino 
que habia dado el aviso, y aunque impedido por un fuer
te aguacero no pudo llegar hasta el amanecer del dia 2, 
pero habiéndose dormido la avanzada de Rosains, fué éste 
sorprendido; su caballería huyó «l pretexto de ir á buscar 

1814. & Arroyo, y aunque quiso hacer frente con
Juli0, la infantería, esta entró en desórden sin po

der contener á los soldados, ni aun poniéndoles las pisto
las á los pechos: el mismo Rosains tu%ro dificultad en 
ponerse en salvo, habiendo cogido los realistas su tienda 
de campaña y en ella su catre y ropa de uso. (I) Toma
ron además unos ciento cincuenta fusiles y carabinas, 
que aunque muchos estaban descompuestos, era una pre
sa de grande importancia en la escasez de armas que 
tenían los insurgentes: hicieron también cuarenta y nue
ve prisioneros, (2) que habían sido cogidos de leva por 
fuerza el dia antes en San Andrés de los vecinos y ar

io  Parte de Hevia. Uaceta de 7 de Julio núm. 595, fol. 734. y Relación his
térica de Rosains, fol. S.

(ó; Treinta y ocho, dice Rosains: Hevia en su parte asienta que fueron 
cuarenta y nueve. En cuanto t  las circunstancias de la ejecución, sigo lo que 
dice Buatamante, Cuadro histórico, tora. III, fol. 5:J, quien dice se informó 
tiien cu San Andrés y estuvo sobre el sepulcro de estos infelices, que fué una 
zanja cerca de la iglesia de San Juan Neporaueeno, extramuros de San Andrés.
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tésanos del pueblo, á quienes Rosains en su fuga pre
cipitada dejó encerrados en una cochera, no obstante lo 
cual, y sin que valiesen los ruegos del cura y  vecin
dario de San Andrés, Ilevia los mandó fusilar en el mis
mo sitio en que Matamoros hizo ejecutar al comandante 
del batallón de Asturias, Cándano.

Cerro Colorado, y habiendo reconocido el cura Correa su 
ventajosa posición, se aprovechó de ella Rosains para 
fortificarse, de suerte que á pesar de las cortas fuerzas con 
que contaba, no se atrevió á atacarlo Hevia que llegó á  

aquellas inmediaciones pocos dias después. Desde enton
ces el Cerro Colorado vino á ser el cuartel general de Ro
sains: según los indicios de ruinas que en aquel punto se 
encontraron, habia sido una fortaleza en los tiempos an
teriores á la conquista; accesible por una sola entrada, 
su defensa contra fuerzas muy superiores es muy fácil, 
aunque por esta misma razón, no puede ser socorrido en 
un riguroso asedio, una vez dominado el único camino 
por el que puede recibir auxilios. (1)

»Habia citado Rosains á Humbeit para Tehuacan, pe
ro éste quiso volverse luego á Nautla, á pretexto del ríes* 
go que su goleta corría en la costa, pero mas probable
mente por el temor que debió inspirarle lo que acababa 
de suceder casi á su vista en San Hipólito. Lo acompañó 
Anaya, con permiso de Rosains, con el objeto de formar

(-1) Véase sobre esto el segando manifiesto de Terán, de que se hablará en 
sn lugar, que es uno de los papeles mas instructivos publicados sobre estas 
materias.

1814 .
Julio.

»Despues de esta derrota, Rosains se retiró 
á Tehuacan, en cuyas inmediaciones está el
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relaciones en los Estados-Unidos, (1) y también e lP . Pe- 
drosa: mas éste luego que llegó á Nueva-Orleans, se pre
sentó al vice-cónsul español D. Diego Morpby, protestan
do su arrepentimiento, en prueba del cual le instruyó de 
todos los intentos de Anaya. (2) Este hizo admitir el pa
bellón mejicano que él inventó, entre los que usaban los 
piratas, y el almirantazgo, que estos tenían establecido en 
la isla Barataría, no escaso en este género de concesiones, 
hizo expedir mas de doscientas patentes de corso que se 
remitieron á Rosains, el cual no hizo uso mas que de sie
te, (3) y puso las demás en poder del congreso: mas pa
rece que ni aun las siete que destinó Rosains llegaron á 
emplearse, salvándose de esta ignominia el nombre me
jicano. Anaya, de acuerdo con los mismos piratas y con 
el apoyo de los aventureros que abundan en Nueva- 
Orleans, proyectó una expedición para desembarcar en 
Tampico, para la cual convidó con rotulones Alvarez 
de Toledo, la que se desbarató por un papel que con
tra ella publicó bajo su firma en tres idiomas el pa-

(1) D. Carlos Bustamante dijo ¿ Morolos en carta de 12 de Setiembre, fe
cha en Zacatlan: «EL Sr. Hurabert, se lia embarcado en Nautla con el mariscal 
Anaya. llevándose todo el pertrecho y armas que había desembarcado, con 
mas, el dinero que Anaya pudo pillar.» Y en otra de 19 del mismo mes: «Este 
(habla de Rosains) en virtud de Ordenes de V. A., ha procurado Impedir que 
el Sr. Humbert penetrase hasta donde nosotros estamos, el cual se ha marcha
do llevándose crecida suma de dinero, juntamente con el que se dice mariscal 
Anaya, <5 canalla. Gac. de 10 de Octubre de 1815, núm. 807, fol UOC.

(2) Certificación dada por Morpby al P. Pedrosa, inserta en la Gac. de 2 de 
■Enero de 181(5, tomo VII, núm. 813, fol. 2.

(3j Relación histórica de Rosains, fol. 11.
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dre Pedrosa, y preparándose otra de igual naturale
za para las provincias internas, el presidente Madisson 
prohibió por una proclama alistarse en ella, proveerla 
de armas y municiones. (1) Para sacar mayor prove
cho de la comisión de Anaya, manifestó Toledo que seria 
conveniente autorizar á aquel con mas amplitud, y habién
dolo propuesto Rosains al congreso, éste expidió á Anaya 
el nombramiento de ministro plenipotenciario, previnién
dole en las instrucciones que le dio, pidiese al gobierno 
de aquella república un préstamo de seis millones de pe
sos: mas Rosains reputando por extemporáneo el. nom
bramiento y por absurdas las instrucciones, retuvo una 
y otra cosa (2) y quedó Anaya como agente privado. Du
rante su permanencia en Nueva-Orleans, contribuyó á 
la defensa de aquella ciudad atacada por los ingleses, lo 
que le ganó la benevolencia del general Jaclcson que le 
ofreció auxilios, y con esto hizo esperar á Rosains que 
volveria trayéndole armas que serian pagadas en la cos
ta, lo que no llegó á tener efecto. (3) El P. Pedrosa, al 
regresar á Méjico falleció, estando embarcado en el Misi- 
sipí, en cuyas riberas fué sepultado. (4)

1814. »A consecuencia de la sorpresa de San 
julio. Hipólito, Rosains y Arroyo se habían des' 

avenido; Calzada, á quien Rosains califica de «infernal,»

(1) Gac. citada, fol. 3.
(2) Relación hist. de Rosains, f. 13. En el informe al virey, Apéndice nu

mero 15 dice, «que habia mas disparates que renglones» en estas instrucciones.
(3) Idem, fol. 12.
(4) Certificación del capitán general de Yucatán, en la Gaceta citada.
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que era segundo de iVrroyo y otros, de quienes el misma 
dice que eran «ladrones sueltos á título de insurgentes,» 
cometian frecuentes robos en las inmediaciones de Teca- 
macbalco: fuese para reprimirlos ó porque alguna de sus 
partidas se acercó áTehuacanmas de lo ordinario, Ro- 
sains mandó contra ella otra inferior en fuerza, que .fué 
inmediatamente batida y muerto un sobrino del mismo 
Rosains que la mandaba, llamado Benitez. Rosains ar
diendo en cólera, resolvió satisfacerla en la persona de 
un desgraciado, en cuya casa encontraron los suyos unos 
caballos que dijeron ser de Arroyo, por lo que lo llevaron 
preso y se lo presentaron, y aunque logró evadirse y to
mar asilo en la parroquia de Tehuacan, lo hizo extraer de 
ella y fusilarlo, siendo después el cadáver arrastrado por
uña muía en las calles de la ciudad. (1) Rosains pretende 
que este era soldado de Arroyo, y que fué el primero que 
hizo fuego sobre Benitez, habiendo mandado arrastrar su 
cadáver, «porque estas exterioridades se hacian necesa
rias,» para medio contener aquellos hombres bestiales. 
Desde entonces la enemistad entre él y Arroyo se hizo ir
reconciliable, aunque este último trató de satisfacerlo por 
una carta prometiendo servirle de soldado; pero nunca pu
do perdonarle que le hubiese tomado sus caballos, la ma
yor ofensa para un hombre del campo, y entre ellos uno 
de particular estimación.» (2) 1

(1) Terán, primera manifestación, fol. 11. Bust., Cuad. hist., fol. 53, dice 
que este hombre estaba preso por una falta Hgeia, y que Rosains lo habia man
dado poner en libertad, cuando se supo la muerte de su sobrino. 

v2) Llamábale «el colchón,» sin duda por la sua-vidad de su paso.
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»Los últimos sucesos habían hecho llegar á su colmo 

las rivalidades entre Rayón y Rosains. Después de la der
rota de San Hipólito, el intendente Perez hizo fijar rotu- 
lones en San Andrés, tratando á Rosains de ladrón y de 
intruso: circuló órdenes á los puntos por donde se suponía 
que había de pasar retirándose á la Mixteca, y las dio á 
Arroyo previniéndole lo matase, y condujese presos con 
grillosá los oficiales que lo acompañasen, (1) y por últi
mo Rayón pasó por la cordillera una órden contra Rosains, 
que éste calificó de «libelo infamatorio» en el papel que 
publicó en 17 de Julio en Tehuacan con el titulo de «Jus
ta repulsa,» en el que pintó á Rayón con los mas ne
gros colores , acusándolo de haber asesinado á Iriarte 
y  á Ortiz, de haber usurpado á López la gloria de la 
defensa de Zitácuaro, de haberse apoderado de la presi
dencia de la junta y de haber resistido la reunión del 

1814. Congreso. Rayón dirigió á éste, en 6 deAgos- 
May°* to, una vindicación, con el título de «Infor

me contra el papel circulado por Rosains,» del que se ha 
hecho ya mención, hablando de las causas de la ocupa
ción de Oajacapor los realistas». (2)

En estas circulares y contestaciones dictadas no por 
la justicia, sino por la pasión que desgraciadamente se 
apodera del corazón de los hombres en sus rivalidades, 
cada uno procuró desconceptuar á su contrario en la opi
nión pública, presentándole, no como realmente era, sino 1

(1) Rosains, relación histórica.
(i) Todos esos documentos han sido publicados por Mariiilena en su «Ver

dadero origen de la revolución de Nueva-España.»
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con horrendos lunares que les suministraba el encono mu
tuo que se tenian. Ni Rosains era acreedor á los ofensi
vos epítetos lanzados contra él por su contrario, ni Rayón 
al de asesino de Iriarte. Ya tengo expuestos en uno de 
los tomos anteriores (1) las razones que persuaden que no 
le mandó prender y fusilar en 1811 porque no quisiera te
ner rival en el mando, sino porque temia que traicionase 
ála causa de la independencia, apoyando sus sospechas en 
que antes de la revolución habia estado empleado en la 
secretaría de la comandancia general de brigada, en las 
atenciones que guardó con la esposa de Calleja cuando 
entró en Sáu Luis, y en haber hecho que la condujesen 
con todo miramiento y con todas sus alhajas á la pobla
ción en que se hallaba el jefe realista, quien á su vez le 
envió á Iriarte, en recompensa, á su mujer, que habia 
caido en su poder. De estas acusaciones ofensivas que mu
tuamente se dirigieron, el partido realista trató de sacar 
todas las ventajas posibles, presentando como reales las 
calificaciones dictadas, no por la justicia, como he dicho, 
sino por la pasión que ciega al hombre y le hace proferir 
frases que no las dicta la conciencia, sino la perturbación 
causada por la ira. Por eso debe el historiador ver con 
desconfianza todo documento escrito bajo la impresión de 
la rivalidad y del encono.

1814. »E1 congreso, instruido de estas diferen-
Juno. cias, resolvió comisionar ii los diputados Bus- 

tamante y Crespo para que oyesen en juicio á Rosains y 
á Rayón, encargándose entre tanto del mando que ambos (I)

464

(I) Tomo VII de esta obra, p'tg. 40H.
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se disputaban, el brigadier D. Francisco Arroyave, que 
condujo las órdenes al efecto. Los jueces comisionados 
citaron á Rosains á comparecer en Zacatlan; pero como 
allí estaba Rayón con gente armada, rehusó presentarse, 
pretendiendo que el juicio fuese en Tehuacan y tampoco 
se manifestó dispuesto á entregar el mando á Arroyave, 
el cual hubo de persuadirse que en el caso en que se ha
llaba, las órdenes del congreso nada valian, no habiéndo
le dado fuerzas con que hacerlas ejecutar. Todas estas 
providencias, en vez de remediar el mal, no hicieron mas 
que aumentarlo, pues aunque Rosains pretende que el 
congreso, en consecuencia de lo que el mismo le informó 
las mandó derogar, previniendo á Rayón y á Bustamante 
que fuesen á ocupar sus asientos en aquel cuerpo, á Pé
rez que obedeciese á Rosains y que Arroyave quedase 
bajo sus órdenes para que lo emplease en lo que lo juzga
se útil, ó se volviese á la inmediación del congreso, sus 
enemigos niegan que así fuese, lo que prueba que estas 
órdenes contrarias no fueron conocidas así como no fue
ron observadas. Rosains no obstante se esforzaba en afir
mar y extender su poder, estableciendo contribuciones 
sobre las fincas rústicas, lo que le proporcionaba recur
sos para pagar su gente, lo que jamás se habia hecho en 
aquella provincia, en donde los insurgentes nunca ha
bían contado con otra cosa que con el pillaje.

»Aunque las tropas reales habian sido recibidas en la 
provincia de Oajaca con las demostraciones mas extre
madas de adhesión, saliendo á encontrarlas con mil 
aplausos por donde pasó el coronel Alvarez y su división, 
adornando con flores las calles, llenándolas de bendicio

465
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nes á porfía los indios y demás clases de habitantes, (1) 
y proveyéndolos de víveres sin querer recibir el precio 
de estos, (2) no habia sucedido lo mismo en la parte de 
aquella provincia que confina con la de Puebla, forman
do los distritos contiguos de una y otra el territorio que 
se llama la Mis:teca, reunión de valles poblados, fértiles 
y ricos entonces con el trato de la ganadería, cuyas ver
tientes forman diversos rios que todos caen en el Mixte- 
co, el cual va á engrosar el de Mescala. Alvarez destinó 
á aquel rumbo al teniente coronel D'. Manuel Obeso, & 
quien habia dado el mando del batallón de Saboya, con 
algunas compañías de este cuerpo y de dragones de San 

i 8 i 4 . Cárlos, con las que marchó á Tlajiaco .en 
Abi-n. busca del coronel Chepito (3) Herrera, que 

con alguna gente se hallaba en aquel punto. Hallólo 
Obeso abandonado el 24 de Abril, habiéndose retirado 
Herrera al cerro del «Coyote,» en el que fué fácilmente 
desbaratado por las tropas que Obeso mandó en sil segui
miento: este jefe recomienda en su parte al religioso 
dominico Fr. Bernardo Fernandez, quien con el machete 
en la mano cargó sobre el enemigo al frente de la tropa, 
y presenta su conducta para que sirva de estímulo á los

4G6

(1) Parte de Alvarez de 13 de Abril inserto en la Gaceta de 3 de Mayo, nú
mero DG2, fol. 5G1.

(2) Carta de D. Martin José Uranga, de 1.» de Abril, en Oajaoa, ú. D. Miguel 
Alducin de Puebla, publicada en la Gaceta de 1G de Abril, nútn. 555, fol. 407, y 
proclama de Alvarez en la misma Gaceta.

(3) Chepito se usa en Méjico como diminutivo de José, pero en sentido 
burlesco 6 de desprecio.
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demás de su clase. (1) Obeso dió demasiado pronto por 
concluida su expedición, pues los dispersos se reunieron 
en otro cerro al oriente de Tlajiaco, que aunque no muy 
elevado era de difícil y áspera subida: Obeso, aumentadas 
sus fuerzas con alguna tropa del batallón de Lobera y de 
los patriotas de Teposcolula, dispuso el ataque por cuatro 
columnas formadas de distintos cuerpos, para que sirvie
se de estimulo la rivalidad de estos, quedando la caballe
ría tendida en la llanura, para impedir que los insurgen
tes en su fuga, de que no dudaba, tomasen el camino del 
pueblo de la Magdalena; pero estos aguardaron con sere
nidad que las columnas de ataque empezasen á subir por 
las faldas de la altura., y entonces, aunque haciendo poco 
fuego, pues no tenian armas, comenzaron á rodar piedras 
grandes, como en tiempo de la conquista despeñaron los 
mejicanos en los peñoles inmediatos á la capital «las gal
gas» que tanto amedrentaron á los soldados de Cortés, 
según refiere Bernal Diaz. Los de Obeso, habiendo sufri
do mucha pérdida, tuvieron que desistir del intento y se 
retiraron harto maltratados á Teposcolula. Esta acción se 
verificó el 29 del mismo Abril, y se llamó del «Cerro En
cantado,» nombre que acaso se le dió en esta ocasión, 
por el inesperado quebranto que los realistas sufrieron 
en él. (2) (I)

(I) Parte de Ortega de Puebla, 2 de Mayo, Gaceta del 5 del mismo núme
ro 523, fol. 407. Parte de Obeso de 24 de Abril, Gaceta de 19 de Mayo, núm. 570, 
fol. 537.

\2) Nada de esta acción se halla en las gacetas del gobierno, en lasque 
siempre se omitían los sucesos adversos. La he tomado de Bustamante. Cuadro 
Histórico, t. III, fol. 288.
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1814. »Llegó en esta sazón á la Mixteca D. Ra- 
Juii°. mon gesma, enviado por Rosains después de 

la dispersión de la barranca de Jamapa ó de Huatusco, 
como en su lugar vimos, para dar impulso á la revolu
ción en aquel distrito. Herrera liabia sido nombrado por 
Rayón, y Labia formado en el cerro de Silacayoapan un 
atrincheramiento, previendo que los realistas después del 
suceso del Cerro Encantado, vendrían en su busca con 
mayores fuerzas. Sesma hizo prender á Herrera que ape
nas tenia noticia de las disensiones entre Rosains y Ra
yón y lo remitió al primero de estos, cuando por su bue
na suerte se encontró en el camino con Terán, (1) que 
habiéndose separado de Rayón se dirigía á la Mixteca: 
Terán lo hizo poner en libertad, haciendo ver á los que lo 
conducían, el riesgo á que se exponían teniendo que ca
minar por un país ocupado por partidas numerosas de los 
realistas, y ambos volvieron á Silacayoapan, donde Her
rera se reconcilió con Sesma y todos trabajaron en preve
nirse para el ataque que esperaban, haciendo fundir los 
cañones de plomo del órgano de la iglesia, para proveer
se de balas.

»No tardaron en efecto los realistas en presentarse con 
fuerzas considerables y seis cañones, viniendo á, su ca
beza el mismo Alvarez, y el 27 de Julio se situaron en 
una loma paralela á la que tenian fortificada los insur
gentes. Alvarez tomó sus disposiciones para el ataque ó 
hizo que el mayor de Saboya Travesí, asaltase una de 
las baterías de los sitiados, avanzando contra ella las dos

U) Terán. primera manifestación, fol. 8.
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piezas mas pequeñas de su artillería; pero no solo fué re
chazado, sino que en una salida que hizo Terán en la no
che siguiente con sesenta hombres decididos, se apoderó 
de las dos piezas que custodiaba el capitán Perez de Lo
bera, con cien hombres de su cuerpo y del batallón de 
Guanajuato. Alvarez no quería dar crédito á tal suceso, de 
que le dió aviso uno de los soldados que habian huido en 
dispersión, y mandó para cerciorarse á su ayudante Gar
cía, con orden de fusilar al soldado si no era cierto lo que 
decia: pero hubo de convencerse, no solo por el informe 
del ayudante, sino también porque el dia siguiente comen
zaron á usar los insurgentes contra los realistas, las dos 
piezas tomadas que habian subido á sus trincheras. Ro- 
sains por esta acción brillante propuso á, Terán para co
ronel, dándole un escudo de distinción al mismo y á los 
sesenta hombres que lo acompañaron, y todo fué aproba
do por Morelos como generalísimo. (1) Entonces Alvarez 
levantó el sitio con no poco desaire y situó parte de sus 
tropas en Teposcolula, haciendo construir fortificaciones, 
para proteger el paso délos convoyes que salían delzúcar, 
en el mismo Teposcolula, Tlajiaco y Yanhuitlan, en don
de se fortificó el cementerio de la iglesia, lo que sirvió de 
pretexto para sacar grandes sumas del erario, cuando se 
hacia trabajar de balde á los indios de los pueblos porta- 
reas forzosas.

1814. »Algún tiempo después se presentó en Si-
Jull°- lacayoapan D. Vicente Guerrero, á quien 1

(1) Nada de esto se publicó por el gobierno: habla de esto Bustamante, to
mo III, fol. 269, y Terán, primera manifestación, fol., citado.
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Morelos despachó desde Coaguayutla, con el mismo en
cargo que Rosains habia dado á Sesma de promover la re
volución en la Mixteca, pero detenido por una enferme
dad, no había podido llegar antes. Sesma recibió mal al 
nuevo compañero, y aun* temió que éste hiciese que lo 
abandonase su gente, por lo que resolvió alejarlo, y al 
efecto le mandó que se presentase á Rosains en Tehuacan, 
dándole para que lo acompañasen cincuenta hombres 
montados pero desarmados, asegurándole que Rosains lo 
proveería de armas. Hizo le precediese un D. Francisco 
Leal, llevando cartas para Rosains, pero en el rio de Te- 
cachi alcanzó Guerrero á Leal, y hablando sobre las cir
cunstancias extrañas de la comisión de ambos, se resol
vieron á abrir las cartas que Leal conducia y las que 
Sesma habia dado al mismo Guerrero: en ellas recomen
daba á Rosains que no diese á éste mando alguno, y  que 
para tenerlo á la vista, lo nombrase comandante de su 
escolta. Con conocimiento de tales recomendaciones, Guer
rero resolvió no continuar su viaje á Tehuacan, y siguien
do las orillas del Tecachi, fué á acampar al cerro de Pa- 
palotla, sin reconocer ya ni á Rosains ni á Sesma. (1) 

1814. »Aunque en las provincias del interior
julio. fueron frecuentes las acciones entre las mul

tiplicadas partidas de insurgentes que las ocupaban, con 
excepción de los pueblos fortificados, y las tropas reales 
destinadas á perseguirlas, no hubo en el período de que ll)

ll) lie tomado de Bustamante, Cuadro histórico, tom. III. fol. 26*1, estoshe- 
choe, de que no habla Rosains en su Relación histórica y de esta se tomarán 
otros relativos á 6us diferencias con Guerrero.
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vamos hablando suceso ninguno importante: la fortuna 
algunas veces favoreció á los insurgentes, compensando, 
aunque débilmente, las pérdidas que habian experimen
tado. En todas partes se peleaba y en todas se cumplía 
exactamente la orden del virey para fusilar á los que fue
sen cogidos con las armas en la mano, haciendo lo mismo 
ios insurgentes con los realistas que caían en su poder: 
la escena de desolación era la misma en toda la exten
sión del reino, y en las gacetas de aquel tiempo no se 
encuentra otra cosa que partes de comandantes de pue
blos y de partidas de tropa, que siempre terminan con 
haber fusilado á los prisioneros, distinguiéndose entre 
todos el coronel Ordoñez, D. Manuel de la Concha y 
otros de los jefes que dependian de la comandancia de 
Toluca, en cuyos diarios de operaciones, apenas se halla 
algún día en que no hubiese habido ejecución, y mu
chos en que esta fué de varios individuos. (1) 1

(1) En el diavio de una excursión que liizo el comandante de Toluca, co
ronel D. Lorenzo de Angulo Guardamino con sus subalternos Concha y Ama
dor, inserto en la Gaceta de 5 de Marzo de 1814, núm. 534, fol. 238, que duró 
diez y siete dias desde el 28 de Enero 4 13 de Febrero, se dice en el resúmen, 
que fueron fusilados un brigadier, un coronel, cinco capitanes y doce solda- 
dados: total diez y nueve. El brigadier se llamaba Francisco Herrera, y fué 
cogido en la hacienda de Angangueo el 13 de Febrero por D. Juan Amador, 
ahora general y entonces teniente de Fieles del Potosí, quien lo mandó fusi
lar allí mismo. Desde la hacienda de la Gavia, destacó Guardamino el dia 10 de 
Febrero 4 Concha con cuarenta patriotas, para que en el pueblo de Tejaquique 
sorprendiese al hijo del cabecilla Montesdeoca, que había sido casado por el 
cura insurgente de Malacatepec, Miranda, y celebraba su boda en aquel pue
blo, Concha cogió al novio, 4 un hermano de éste y 4 otros dos insurgentes, y 
todo lo correspondiente al festejo: el novio y los otros dos fueron fusilados 4 la
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»En la Nueva-Galicia, las operaciones mas activas 
eran en los contornos de la laguna de Chapala, en los 
cuales y en el ataque de la isla de Mescala, las armas 
reales habian sufrido algunos reveses. Desde el campa
mento establecido en Tlachichilco al Norte de la laguna, 
las fuerzas marítimas reunidas allí hostilizaban á los de 
la isla, que con sus canoas armadas salían á la ribera á 
proveerse de víveres y leña, mientras que las tropas de 
tierra les estorbaban sus desembarcos. Al Sur de la laguna 
operaba con estos objetos la sección del teniente coronel 
D. Manuel Arango, con quien se juntó la que mandaba 
Cuellar en el pueblo de Teocuicatlan, y el 1.° de Mayo sa
lieron á  atacar á la reunión de insurgentes que capita
neaba D. José Trinidad Salgado, situándose en la estan
cia de los Corrales. Salgado fingiendo retirarse, ocultó su 
principal fuerza en el monte, y solo dejó á la vista una 
partida, en cuya persecución se empeñó Arango; mas 
encontrándose rodeado, quiso retirarse y cargando enton
ces Salgado con todas sus fuerzas, huyeron los realistas 
perdiendo cuatro cañones, mucha parte de su armamento 
y uúmero considerable de muertos y prisioneros, entre 
los cuales se contaron Arango, Cuellar y el P. capellán. 
Llegó á la sazón el Dr. Cos, que se había separado del 
congreso por habérsele nombrado comandante de las pro
vincias de Guanajuato y Michoacán, á la última de las

entrada de Toluca en la maíiaDa del viernes II de Febrero, y la novia tan pron
to viuda, quedó encargada al cuidado de la madrina. El hermano de Montes- 
deoca no Bufrió pona alguna, por estar indultado y no haber vuelto ¿tomar 
las armas, habiendo solo concurrido ¿ la boda.
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cuales pertenecían las tropas que habian obtenido esta 
ventaja, el cual mandó fusilar á Arango, y dirigió una 
proclama á los soldados por su buen comportamiento.

i 8 i 4 . Hizo 1° mismo Morolos el 9 de aquel mes 
Enero & Julio. ¿es¿ie eI cuartel de los «cincuenta pares,» 

que era el cerro de Atijo, concediéndoles por premio una 
palma en el brazo izquierdo arriba del codo. (1)

»Situado el cuartel general del ejército llamado del 
Norte en Acámbaro ó Marabatío, Llano que mandaba 
aquellas tropas, destinó dos divisiones de ellas al SO. y 
NE. de Valiadolid. El coronel D. José Antonio Andra- 
de, que babia marchado á Méjico con el convoy desgra
ciado en que fué destruido en el Palmar el batallón de 
Asturias, para ser juzgado por la sorpresa que los insur
gentes hicieron á la garita de Orizaba cuando era coman
dante de aquella villa, llevándose gran número de muías, 
habiendo sido absuelto, se hallaba á la cabeza de su re
gimiento de dragones de Tulancingo que hacia parte de 
aquel ejército, y Llano le dió el mando de la primera de 
estas divisiones: dirigióse desde luego con una fuerza de 
seiscientos hombres (Abril) hacia Zitácuaro y Tajimaroa, 
en persecución de D. Benedicto López, que no teniendo 
mas que cortas reuniones de indios desarmados, huyó sin 1

(1) Bustamante, Cuadro Histórico, t. III, fol. St>, ba publicado el parte que 
dió Salgado á Cos, en el que supone que los realistas-eran quinientos, número 
que creo exagerado, pues no liabia secciones tan considerables en Nueva-Ga- 
licia y es de creer no pasaBen de trescientos hombres, asi como que los insur
gentes serian mas de los quinientos que Salgado dice. Dudo también que 
Arango tuviese cañones, pues no los solían llevar las divisiones volantes. En 
esto exageraba uno y otro partido para hacer parecer mayores sus ventajas.
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hacer frente en ninguna parte: (l) pasó después liácia 
Pázcuaro y se extendió hgfeta Ja Piedad, poniéndose en 
comunicación con las tropas de Nueva-Galicia que man
daba el brigadier Negrete, (2) y destacando dos secciones 
de las suyas, la una bajo el mando de Antoneli y la otra 
del capitán del regimiento de San Carlos D. Miguel Beís- 
tegui, estas batieron á los insurgentes en todas direccio
nes, y en la entrada que el último hizo en Pázcuaro el 8 
de Julio, fué muerto Felipe Arias, uno de los jefes mas 
distinguidos de aquel rumbo. Andrade combinados sus 
movimientos con Negrete, de quien recibió setenta mil 
pesos para pago de sus tropas, siguió sus excursiones por 
los Reyes, Periban, Uruapan, Ario y Zacapo, precedién
dole siempre el activo Beístegui con la partida que man
daba. (3) Al aproximarse Andrade á las poblaciones, 
huían despavoridos todos los hombres., arredrados por las 
amenazas de los insurgentes ó llenos de terror por las eje
cuciones de Andrade, lo que hizo que éste publicase un 
bando en Zacapo el 7 de Julio, imponiendo por castigo la 
prision.de las familias é incendio de las casas de los que 

1814. huyesen, y que á su vuelta, si no encontraba 
Enero & Joiío. enmienda, arrasaria el pueblo, y en el de 

Erongarícuaro, con el mismo motivo, amenazó que quin
taría las casas del pueblo en bienes y familias, en ejecu
ción de lo cual á su regreso á Zacapo, mandó conducir á

(1) Gaceta de 10 de Mayo, nútn. 505. fol. 185.
(2) Parte de Andrade de la Piedad, de 10 de Junio. Gaceta de 10 de Julio, 

nútn. (30!, fol. 000.
(ty Véause los diversos partes de Andrade, con los que accmpaüa de Beís- 

teg-ui. en las Gacetas de Setiembre de este alio.



Valladolid las familias que allí encontró de varios de los 
jefes. (1)

»El congreso tenia que variar de residencia, según se 
veia obligado á abandonar los lugares amenazados por 
Negrete y Andrade: de Uruapan, en donde permaneció 
cosa de tres meses desde su llegada de Tlacotepec, pasó 
á la hacienda de Santa Eíigenia; de esta á la de Púturo, 
y por último, estuvo algún tiempo en la de Tiripitio, in
mediata á la de los Laureles, de donde se trasladó á Apat
zingán. Aunque estas frecuentes traslaciones no fuesen 
difíciles por el escaso número de individuos que compo
nían aquel cuerpo, estos se hallaban expuestos á conti
nuos riesgos y sujetos á las mayores privaciones: rara vez 
recibían algún prorateo en reales, que nunca excedía de 
cinco ó seis pesos: dábaseles ración de víveres, lo mismo 
que á los soldados de su escolta, que eran ochenta hom
bres desnudos y desarmados, pues no tenían mas que 
cinco fusiles que servían para dar la guardia, pasando de 
unos á otros cuando esta se mudaba, y estas raciones se 
reducían á los alimentos mas groseros, consistiendo en 
arroz y carne, algunas veces sin sal, haciendo vida co
mún, alojándose en las chozas que encontraban, y por no 
tener estas capacidad bastante, las sesiones se tenían bajo 
los árboles, (2) pues siempre en medio de tantas penali-

(1) Véase todo esto en las Gacetas citadas del mes de Setiembre.
(2) Así refiere Buatamante, Cuadro Histórico, t. III, fol. 1-18, haberse veri

ficado en la hacienda de la Zanja, jurisdicción de Urecho, al pasar para Apat
zingán, en donde se tuvieron las sesiones bajo unos naranjos, y en el llano de 
los Atunes, pasado el rio del Marqués, pasaron los diputados la noche á cam
po raso.

CAPÍTULO X I. 475



476 HISTORIA DE MÉJICO.

dades, continuaban en el desempeño de sus funciones. 
En Santa Eíigenia se les unió Morelos, conduciendo toda 
la fuerza que habia organizado en Atijo, que eran unos 
trescientos hombres: quedóse con ellos en la hacienda 
cercana de Pedro Pablo, á donde fué ó. cumplimentarlo 
una comisión del congreso. Este, para desmentir las es
pecies que corrian de sus diferencias con aquel jefe, pu
blicó un manifiesto en Tiripitio en 15 de Junio, en que 
intentó persuadir ser falsas las noticias divulgadas por el 
gobierno de Méjico acerca de la discordia y anarquía que 
predominaba entre los insurgentes, y de la imposibilidad 
de tratar con ellos por falta absoluta de concierto entre 
ellos mismos, asegurando por el contrario, «que jamás se 
babian visto las voluntades mas felizmente ligadas, y 
que procediendo todos de acuerdo, trabajaban con ince
sante afan en organizar sus ejércitos y perfeccionar sus 
instituciones políticas,» con cuyo motivo se anunció la 
próxima publicación del proyecto de la constitución inte
rina, «que babia de subsistir hasta que en tiempos mas 
felices, se dictase la permanente con que los mejicanos 
quisiesen ser regidos.» (1) Remitido este manifiesto á 
Morelos, contestó en el mismo dia desde su campo de la 
Agua dulce, en estos términos, sin olvidar sus citas ó 

1814. referencias escriturarias: «Señor: nada tengo 
Enero á Julio. que añadir á la manifestación que V. M. ha 

dado al pueblo en cuanto á la anarquía mal supuesta: lo 
primero, porque V. M. lo ha dicho todo: y lo segundo, 
porque cuando el Señor habla, el siervo debe callar: asi

(1) Bustamante, Cuadro Histórico, t. III, fol. 144, ha publicado este mani- 
iiesto y la contestación de Morelos, que se copia eu seguida.
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me lo enseñaron mis padres y maestros. Solo á V. M. 
debería dar satisfacción de mi buena disposición, espe
cialmente con respecto al servicio de la patria. Es notorio 
que saliendo de la costa, varié tres veces mi marcha en 
busca del congreso para Ruayameo, Huetamo y Canario, 
á tratar sobre la salvación del estado con el acuerdo con
veniente, suspendiendo mi marcha hasta que las enfer
medades contraídas en el servicio de la patria, me obliga
ron á la privación de ver á Y. M. Digan cuanto quieran 
los malvados; muevan todos los resortes de la maligni
dad; yo jamás variaré del sistema que justamente he ju
rado, ni entraré en una discordia de que tantas veces he 
huido. Las obras acreditarán estas verdades, y no tardará 
mucho tiempo en descubrirse los impostores, pues nada 
hay escondido que no so halle, ni oculto que no se sepa, 
con lo que el pueblo quedará plenamente satisfecho.» 
Aunque por estos documentos pareciese en el público que 
el congreso y Morelos estaban en perfecta armonía, en 
prueba de lo cual al presentarse éste en aquella corpora
ción, se le hicieron los honores militares correspondientes 
á su empleo de generalísimo, no se le dejó autoridad nin
guna y continuó únicamente como diputado, ejerciendo 
el congreso todos los poderes, para lo cual distinguía sus 
sesiones en legislativas, gubernativas y judiciales. Tam
poco faltaban enemistades y competencias entre los jefes de 
esta parte del país, aunque no tan escandalosas como las 
que hemos visto entre los de las provincias de Veracruz 
y Puebla, y como después lo fueron en estas mismas del 
interior. Muñiz, resentido de que se le hubiese dado el 
mando de Michoacán á Cos, andaba desabrido con éste y
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no le obedecía: la gente que había capitaneado Arias, y  
que era la mas arreglada de aquellos contornos, después 
de la muerte de su jefe, no quiso reconocer á Huerta, 
nombrado para tomar el mando de ella, y se fué á unir 
con el P. Navarrete, quedando bajo las órdenes de Paez, 
como segundo de éste.

1814. »Aunque I). llamón llayon se retiró de
Enero á Julio, p uruarán con su gente intacta, no habiendo 

tomado parte en la acción, el funesto resultado de ésta 
hizo que se le desbandase, abandonando las armas, de 
cuya oportunidad se aprovechó Muñoz recogiéndolas pa
ra apoderarse de ellas. Rayón logró sin embargo que le 
devolviese algunas, y con ellas y la poca tropa que le 
quedaba, se entró por la serranía de Zitácuaro, porque 
siéndole país muy conocido, encontraba en él mayores 
recursos para hacerse de hombres y de medios para sos
tenerlos. Carecía de municiones, y para proporcionarse 
salitre, quiso penetrar en el interior de una cueva cuya 
boca había descubierto al pié de un árbol en la barranca 
de Jungapeo, pero lo detuvo un gran ruido que se oia 
dentro de ella: vuelto al intento con los preparativos ne
cesarios de instrumentos y luces, salió de ella de golpe 
una prodigiosa cantidad de murciélagos, inmemoriales 
habitantes de aquel subterráneo, que era una extensión 
tal que podían alojarse en él cómodamente mas de dos 
mil hombres, (1) sosteniendo su techo las cristalizadas 1

(1) Véase la descripción que hace Bustamante, Cuadro histórico, tomo 1, 
fol. l l  l, y el parte de Llano de 14 de Marzo, en Marabatío, inserto en la Gacet& 
del 21 de] mismo, núm. 544, fol. 319.
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estalactitas, que la destilación de las aguas Labia Lecho 
concretarse en forma de columnas, y cubierto su suelo 
por u q  depósito de mas de media vara de estiércol de los 
murciélagos, acopiado en siglos, que era para Rayón un 
material el mas oportuno para fabricar abundancia de sa
litre. De plomo se proveyó destechando una capilla ó sa
la del convento de dieguinos de Sultepec, cubierta con 
aquel metal, en lugar del cual puso tejamanil, y con es
tos auxilios trabajaba con su acostumbrado empeño en 
fundir artillería y elaborar municiones, cuando fué obli
gado á abandonar aquel ventajoso punto, por la llegada 
del teniente coronel D. Matías de Aguirre, destinado por 
Llano con una división de cuatrocientos hombres, á per
seguir, como hemos dicho, á los insurgentes al NE. de 
Valladolid. Aguirre halló en la caverna, establecidas ocho 
fraguas y todo el aparato de una maestranza para fábrica 
de fusiles; habiéndose detenido á destruirlo, (1) siguió 
recorriendo toda aquella serranía desde 21 á 28 de Mar
zo, entrando en Zitácuaro en donde no encontró mas que 
veinticinco mujeres por haberse puesto en salvo todos 
los habitantes, y volvió al cuartel general de Marabatío, 
sin haber tenido encuentro alguno de importancia. (2)

»Rayon, obligado á huir, se retiró hácia el cerro de Có- 
poro, y entonces fué cuando tuvo ocasión de reconocer la 
ventajosa posición de aquel punto, y resolvió fortificarse 
en él: pero antes quiso dar un golpe de mano en la ha-

(1) Parte de Aguirre á Llano, de 15 de Marzo en Marabatío. Gaceta ci
tada.

(2) Véase el diario de su marclia, en la Gaceta deO de Abril, núm. ?51, 
fol. 378.
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cienda de la Barranca, en la jurisdicción de Querétaro,, 
en donde habia sido fusilado su escribiente Bringas, y al 
efecto se dirigió á aquel punto con secreto y presteza, y 
aunque tuvo que suspender su marcha para ir á Tajima-

1814. roa donde acababa de morir su esposa, logró 
Enero áJulio. s[n embargo su intento, habiéndosele reu

nido las partidas de Átilano y de Epitacio Sánchez. La 
fuerza que habia en la Barranca quedó destruida: sucedió 
lo mismo en la hacienda de la Sabanilla, y la tropa que 
salió de Querétaro en auxilio de aquel punto fué derro
tada, con lo que Rayón aumentó su armamento y su cré
dito y logró todavía otra ventaja, pues habiendo quedado 
con poca gente el punto de Huehuetoca, por haber reco
gido Ordouez todas sus fuerzas á Jilotepec creyendo ser 
atacado, de donde salió en busca de Rayón, éste burló su 
vigilancia haciendo que Atilano y Epitacio sorprendiesen 
á Huehuetoca, en donde cogieron algunas municiones y 
armamento, volviéndose Rayón á Cóporo que comenzó á 
fortificar con el mayor empeño el dia de San Pedro, por 
lo que la fortaleza se llamó «San Pedro de Cóporo.»

»Las tropas de la provincia de Guanajuato hacian par
to del ejército del Norte, según la distribución de fuerzas 
que se habia hecho por el virey, pero estaban bajo el 
mando inmediato del comandante general de la provincia 
coronel D. Agustín Iturbide, quien tenia su cuartel ge
neral en Irapuato. En poco tiempo habia organizado la 
defensa de varios pueblos de la provincia, tales como San 
Miguel, Chamacuero y San Juan de la Vega, constru
yendo fortificaciones, levantando patriotas y establecien
do contribuciones para pagarlos: puso en fng-a y dispersó

480
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las partidas de 1). Rafael Rayón, Tovar y el F. Torres: 
vigilante y activo, condujo convoyes, ó hizo perseguir 
por Orrantía al Pachón y otros jefes hasta los con (ines de 
la provincia de San Luis, pero inexorable para con los 
prisioneros, casi todos eran fusilados, sin que el sexo dé
bil lo eximiese de esta pena, y antes bien el buen pare
cer fué alguna vez motivo para imponerla. En el parte 
que dió al virey desde la hacienda de Villela algunos 
meses después, entre la multitud de personas que avisa 
haber sido fusiladas en diversos puntos de la provincia, 
agrega «haberlo sido también María Tomasa Estevez, 
comisionada para seducir la tropa, y habria sacado mucho 
fruto por su bella ligura, á no ser tan acendrado el pa
triotismo de estos soldados.» (1)

»Aunque el camino de Querétaro á Méjico estuviese 
custodiado por la sección que mandaba Ordoñez estacio
nada en Jilolepec, eran siempre precisas fuertes escoltas 
para el paso de los convoyes, y en las inmediaciones de 
líuichapan habian vuelto á levantar gente dos parientes 
de los Villagranes, D. Rafael y D. José Antonio, persis
tiendo en la revolución, no obstante el ofrecimiento del 
indulto que les hizo el comandante Casasola. La inmora
lidad que la continuación de la guerra liabia ido produ
ciendo, se hacia notar mas en este distrito,» (2) y en to-
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(1) Parte de Iturbide fecho en Villela en 17 de Setiembre, Gaceta de 1." de 
Octubre, níim. 635, t. V, fol. 10S4.

(2) En la Gaceta de 11 de Junio, núm. 584, fol. (547, se insertó el parte dado 
al virey por el comandante de San Juan del Rio D. José de Torres y del Cam
po, en que refiriendo que en Acuico, Velazquez liabia sacado de su casa á una 
júven para el serrallo de Cañas, contestó á. los eclesiásticos que quisieran im-
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dos continuaba la ruina, la desolación y la muerte. Aquel 
fué el período mas sangriento que presentó la lucha, y 
aunque el número de fusilados por una y otra parte fué 
crecido, puesto que no se daba cuartel por ninguno de 
los partidos contendientes, no llegó, en mi concepto, A la 
cifra que calcula el apreciable historiador D. Lúeas Ala
man. (1)

La sangre sin embargo vertida por una y otra parte, 
lejos de entibiar el ardor de los contendientes, parecia 
prestarle mas vigor y energía.

Grandes habían sido las ventajas conseguidas por las 
armas del gobierno; pero en nada hicieron desmayar el 
espíritu de los independientes.

Tras las derrotas esperaban la victoria, y se preparaban 
para alcanzarla, resueltos á no abandonar la empresa 
acometida.

pedírselo, «que para ver la cara de Dios era preciso morir y lo mismo para ver 
la del diablo.»

(1) Dice este historiador en el t. IV, pág. 12;J, que se ha calculado que en 
ese período, no bajaba de veinticinco las personas fusiladas diariamente en 
todo el país, y agrega, que este número «no solo no lo encuentra exagerado, 
sino acaso muy disminuido, según lo que puede inferirse por los partes de to
dos los comandantes, insertos en las Gacetas del gobierno, sin comprender lo 
que no aparecia en ellas y lo que los insurgentes hacían con los realistas que 
caían en sus mauos y entre sí mismos en sus diversas enemistades y bandos.» 
Tengo para creer que es muy exagerada esa cifra de fusilados diariamente, 
que de una y otra parte no bajarían de cincuenta si hubiésemos de admitir 
que entre los veinticinco no se contaban los ejecutados por los independientes 
como lo hace el señor Alarnau, varias razones. Una de ellas es la exageración 
que siempre había en los partes en que se daba noticia de los hechos de guer
ra: exageración confesada muchas veces por el expresado historiador así como 
por D. Curios María Bustamanle.
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Sv3 retiran de España las tropas de Napoleón.—Nombran las córtes de Cádiz 
nueva regencia.—Clausura de las cortes extraordinarias.—Se instalan las 
ordinarias.—Se trasladan las córtes á la  isla de León á causa de la liebre 
amarilla.—Tratado celebrado entre Napoleón y Fernando VII.—Queda éste 
en libertad.—Es enviado el tratado á la regencia.—Digna contestación de 
esta.—Aprueban las córtes la contestación de la regencia y dan un decreto 
con motivo del tratado.—Juntas secretas para derribar la constitución.— 
Trabajan en este sentido algunos diputados.—Es expulsado del salón del 
congveso un diputado por haberse expresado en favor del absolutismo.—Se 
trasladan las córtes á Madrid.—Llega Fernando Vil á España.—Representa
ción de los llamados «Persas,» pidiendo que desconozca todo lo Lecho por 
las córtes de Cádiz.—Le hablan en el mismo sentido los que salen á recibirle 
en las poblaciones del tránsito.—Palabras del general Elíoy de su oficialidad. 
—Derriban las tropas de Elío las lápidas de la constitución.—Decreto del rey 
de-i de Mayo haciendo volver las cosas al antiguo estado.—Persecución á. los 
adictosá la constitución.—Premios 4 los partidarios del antiguo régimen.— 
.Se recibe en Méjico la noticia de la vuelta de Fernando VII á España.—Rego
cijos públicos con que se celebra el acontecimiento.—Instalación de la di-
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putacion provincial.—Se procede á otros actos dispuestos en la constitución, 
ignorando que ésta liabia sido suprimida en España.—Se publica en Méjico 
el decreto de 4 de Mayo dado por el rey.—Disgusto que causa en los españo
les radicados en la Xueva-España la caida de la constitución.—Providencias 
que toma el virey para evitar un movimiento de ellos.—Proclama del virey 
al ejército.—Se restablece la inquisición y todo lo suprimido por la consti
tución.—Disposiciones tomadas por los independientes por la vuelta de 
Fernando VII al trono.

1 8 1 3  y  1 8 1 4 .

1 8 1 3 .  Antes de continuar refiriendo los aconte-
Junio. _

á Diciembre, cimientos verificados en la Nueva-España, 
conveniente juzgo detenerme, por un momento, á dar á 
conocer los que se verificaron en la península, y que de
jaron al gobierno de Madrid en condiciones mas favora
bles para poder atender á los asuntos de .la América, cu
ya sublevación le interesaba vencer. La suerte de la 
guerra contra la invasión francesa en España, liabia sido 
favorable á las armas de los aliados. Desde la batalla de 
Salamanca ó de Arapiles en que fué derrotado el maris- 

. cal francés Marmont con pérdida de diez mil hombres, 
pudo comprenderse que los ejércitos de Napoleón ten
drían que abandonar la empresa acometida. Cierto es que 
después de esa batalla, reuniendo los franceses todas las 
fuerzas que tenian en diversas provincias, lograron reco
brar á Burgos y á Madrid, obligando á los aliados á reti
rarse hasta Portugal; pero esta ventaja fué pasajera. Las 
tropas aliadas estuvieron muy en breve en estado de
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avanzar de nuevo, y tomando la ofensiva, obligaron á 
las huestes napoleónicas á evacuar sucesivamente todos 
los puntos que ocupaban. Emprendida por éstas la reti
rada bácia Francia, acabó de desconcertarlas otro golpe 
terrible. Este golpe fue el recibido en la batalla de Vi
toria, dada el 21 de Junio de 3813, en que el ejército 
francés perdiendo ocho mil hombres, sus tesoros y la es
peranza de sostenerse por mas tiempo en la península, 
penetró en Francia, entrando tras él el ejército aliado; 
atravesando el 7 de Octubre el Vidasoa, caudaloso rio 
que forma la línea divisoria de España y el territorio 
francés. Mientras acontecian estos hechos, las cortes en 
Cádiz estando discordes con la regencia, que por estar 
compuesta de cinco individuos se conocia con el nombre 
de «Quintillo,» procedieron á nueva elección de regen
tes, acordando que lo fuesen los tres consejeros mas an
tiguos, que eran D. Pedro Agar, nacido en América, 

1813. Gabriel Ciscar, general de marina, hom- 
á.Diciembre, bre de vasta instrucción, y autor de un 

tratado de matemáticas, y el cardenal D. Luis de Bor- 
bon, hijo del infante D. Luis, siendo éste último quien 
presidiera. Aunque la regencia quedó por entonces con 
el carácter de provisional, fué declarada permanente des
pués, por decreto de 21 de Marzo de 1813. Aunque la 
capital de España había sido desocupada por los france
ses, las córtes continuaron residiendo en Cádiz por algún 
tiempo. Entre tanto habían ido llegando á esta última 
ciudad los diputados que habían de formar, conforme á 
la constitución, las córtes ordinarias. Cuando llegó á reu
nirse el número suficiente, las extraordinarias acordaron



cerrar sus sesiones el 14 de Setiembre. En ese acto so
lemne, el presidente, que lo era el diputado por Zacate
cas, Dr. D. José Miguel Gordoa, pronunció un notable 
discurso que fué muy celebrado y aplaudido. (1) En él ma
nifestó la serie de trabajos efectuados por aquel congre
so, y los resultados que habían producido en favor de la 
nación entera. El orador mejicano acabó su discurso en
tre prolongados aplausos. Las córtes ordinarias quedaron 
constituidas, según lo prevenido en la constitución, el 26 
de Setiembre, y abrieron sus sesiones el 1 de Octubre, 
siendo presidente de ellas D. Francisco Rodríguez de 
Ledesina, diputado por Estremadura. Como la epidemia 
de la liebre amarilla se liabia presentado en Cádiz ha
ciendo numerosas víctimas, las córtes y la regencia se 
trasladaron el 13 del mismo Octubre á la isla de León, y 
el 21) de Noviembre acordaron suspender sus sesiones pa
ra abrirlas en Madrid el 15 de Enero del próximo año de 
1814, puesto que libre ya de los ejércitos de Napoleón', 
era el punto que les correspondía ocupar. En consecuen
cia de esta determinación, la regencia se puso en camino 
parala corte el 10 de Diciembre con todo lo pertene
ciente á las oíicinas del gobierno, y deteniéndose en las 
poblaciones del tránsito por los obsequios que les dis- 
pouian las autoridades, llegó á Madrid el 5 de Enero, * 
donde fué recibida de una manera espléndida, en medio 
de los aplausos de todas las clases de la sociedad. Aun
que los diputados no hicieron el viaje formando cuerpo, 1
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(1) El mencionado discurso se insertó en la Gaceta de Méjico de 22 de F e
brero de 1-SM, núai. 530, fol. 205.
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sino separadamente y como simples particulares, no. por 
eso fueron menos obsequiados individualmente, recibien
do en todas partes las manifestaciones mas señaladas de 
aprecio. Reunidos en la capital del reino, abrieron sus 
sesiones el'15 de Enero, como lo habían acordado al sus
penderlas en la isla de León. El local en que se instala
ron fué el teatro de los Caños del Peral, mientras se cons
truía uuo excelente, en la plaza de Oriente del palacio 
real. Hoy el edificio destinado al congreso, es uno de los 
mas notables que embellecen A Madrid, llamado «palacio 
del Congreso,» cuya primera piedra se colocó el 10 de 
Octubre de 1843.

i8 is .  Viendo Napoleón invadida la Francia A
Jimio á

Diciembre, principios de 1814 por los ejércitos aliados 
que pasaron el Rhin, y por los españoles, ingleses y por
tugueses que entraron por las provincias del Mediodía 
atravesando el Vidasoa y los Pirineos, trató de introducir 
la discordia entre sus contrarios. Juzgando que el medio 
mas A propósito para conseguir su intento seria indisponer 
con la Inglaterra al rey de España Fernando Vil, A quien 
conservaba aun prisionero en la casa de campo de Yalen- 
cey, (1) envió al conde de Laforest, bajo el supuesto 
nombre de Mr. Dubois, con una carta credencial al cau
tivo monarca, cuyo contenido no dudó que produjera el 
resultado que se habia propuesto. En ella le pintaba A la (I)

(I) En compañía de Fernando VII, se hallaban también presos bu hermano 
Cirios y su tio D. Antonio. Cirios IV, su esposa D.1’ María Luisa, la reina de 
E truriayD . Francisco de Paula, sus hijos y Grodoy. habían sido llevados á 
Marsella, y de allí trasladados i  Roma.
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España en la situación mas lamentable á causa de la in
fluencia de la Gran Bretaña, cuyas miras, decia, eran con- 
vertir en república ú la Península, ó hacer que ocupase 
el trono de ella la familia real de Portugal. El resultado 
de estos manejos de Napoleón fué la celebración de un 
tratado que firmaron el 8 de Diciembre de 1813, Carbajal 
y Vargas, duque de San Carlos, en nombre de Fernan
do VII, y en el del emperador de los franceses el conde de 
Laforest. En los artículos de ese tratado se decia en sus
tancia: que volvería ¿i subir al trono Fernando VIT, sa
liendo las tropas inglesas del territorio español al mismo 
tiempo que lo verificarían también los ejércitos franceses: 
que los españoles que habian servido á José Napoleón, se
rian reintegrados en sus empleos, propiedades y honores, 
y que Fernando aseguraría á sus padres Carlos IV y Ma
ría Luisa, el pago anual de millón y medio de duros. El 
duque de San C&rlos se puso inmediatamente en camino 
para presentar á la regencia el tratado que se acababa de 
celebrar: pero uno y otro fueron mal recibidos en España, 
pues no podían dudar sus habitantes que todo lo dispues
to era resultado de la fuerza opresiva sobre su real prisio
nero.

Visto por la regencia el tratado, contestó al rey con 
dignidad, por medio del duque de San Cárlos el 8 de 
Enero, haciéndole saber el decreto dado por las cortes el 
l.° de Enero de 1811, en el cual se declaraba que no se 
reconocería, sino que se tendria por nulo todo acto, tra-

1814. tado, transacción ó convenio que se llegase íi 
Enero á Mayo. celebrar en el estado de-presión y falta de li
bertad en que le tenia su ambicioso enemigo, no conside
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rándole en libertad, sino cuando se bailase entre sus lea
les súbditos, en el seno del congreso nacional ó del go
bierno formado por las cortes, listas, informadas de lo que 
había acontecido, aprobaron lo hecho por la regencia, y 
el 2 de Febrero publicaron un decreto, previniendo todo 
lo que había de hacerse en el caso de que, como se pre
veía, fuese puesto en libertad Fernando por Napoleón y 
se presentase en la frontera. En él se lijaba el itinerario 
que había de seguir hasta Madrid, sin que ejerciese acto 
alguno de autoridad hasta que no hubiese prestado en las 
cortes el juramento de observar la constitución.

Aunque en estos actos los diputados obraron dominados 
de una misma opinión, empezaban, sin embargo, en el se
no de las cortes á introducirse algunos elementos que de
bían serle funestos. Era crecido el número de diputados 
que se hallaban disgustados del giro que los asuntos ha
bían tomado. Varios de ellos, entre los cuales figuraban 
D. Bernardo Mozo Rosales y D. Antonio Gómez Calderón, 
estaban en correspondencia con varias juntas secretas 
que se habían formado en diversas provincias para echar 
por tierra la constitución y todo lo que las cortes extraor
dinarias habían decretado, para lo cual los descontentos 
contaban con el apoyo del general, conde de la Abisbal, 
que había vuelto á tomar el mando del cuarto ejército de 
reserva de Andalucía. Pero no solo fuera del congreso, 
sino en las mismas cortes, el diputado por Sevilla Don 
Juan López Reina, se atrevió á decir en la sesión cele
brada el 3 de Febrero, que «habiendo nacido Fernan
do VII con derecho á la absoluta soberanía de la nación 
española, era indispensable que siguiese en posesión de
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ella, desde el momento que pisase la raja del territorio 
español.» La sorpresa y  la indignación que causaron es
tas palabras filé grande; los secretarios las copiaron, y  se 
acordó que se procediese á formar causa contra el que las 
liabia pronunciado, prohibiéndole que continuase hablan
do y expulsándole del salón. Las córtes cerraron sus se
siones del primer año el 19 de Febrero, para abrir el l.° 
de Marzo las del segundo.

1314. Entre tanto los ejércitos aliados habian 
Enero & Mayo, ido penetrando en Francia. Napoleón, que
riendo llevar adelante lo convenido con Fernando VII, 
ordenó que á éste y á las personas que con él estaban, se 
les diese pasaporte para que volviesen libremente á Es
paña, dirigiéndose por Tolosa y Perpiñan y entrasen por 
Cataluña, con el ñu de evitar que se encontrasen con las 
tropas inglesas que ocupaban las provincias de Francia 
del lado de Burdeos y de Bayona. Expedidos los pasa
portes y dispuesto el viaje, Fernando VII, á lin de que 
la regencia tuviese noticia de lo que pasaba, le envió una 
carta con el mariscal de campo D. José de Zayas, que se 
hallaba prisionero en el castillo de Vincennes, en la que 
al mismo tiempo le anunciaba su próxima llegada. El 
monarca español, libre de su cautiverio, salió de Valen- 
cey, con dirección á España, el 13 de Marzo, y pisó el 
territorio de la Península el 22 del mismo. Después de 
haberse detenido dos dias en la pintoresca villa de F i- 
gueras, que aun se hallaba en poder de las tropas de Na
poleón, continuó su camino, acompañado del mariscal 
francés Suchet con las tropas de su mando. Al llegar á 
la orilla izquierda del rio Fluvia, que entonces separaba

490
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á los ejércitos contendientes, el mariscal francés se des
pidió de Fernando VII, y éste pasó á la orilla derecha en 
que le aguardaba con sus tropas el general D. Francisco 
Copons, que mandaba el primer ejército español, y que, 
habiendo sido nombrado para recibirle, así como para 
presentarle la constitución de Cádiz, había trasladado con 
ese motivo su cuartel general á Báscara, pequeña villa, 
situada á tres leguas de Gerona. El rey se dirigió inme
diatamente á esta ciudad, en cuyos edificios arruinados 
por los proyectiles sólidos y huecos que arrojaron sobre 
ella los ejércitos franceses en los siete meses de sitio que 
sus heroicos habitantes sufrieron, pudo leer lo mucho 
que había costado á la España conservar su independen
cia y guardar el trono en que iba á sentarse para regir 
los destinos de una nación magnánima. Desde Gerona 
escribió á la regencia dándole aviso de su llegada, pero 
sin hacer ni la mas ligera mención de las córtes ni de la 
constitución. Continuando su camino, y sin pasar por 
Barcelona que aun estaba ocupada por las tropas france
sas, atravesó la Cataluña, recibiendo en todos los pueblos 
las manifestaciones del mas sincero y ardiente cariño. 
Según el itinerario prescrito por las córtes, el monarca 
debía seguir luego su viaje por Valladolid, para pasar de 
esta ciudad á Madrid, donde había de hacer el juramento 
de observar la constitución en el salón de las córtes, antes 
de ir á su palacio ; pero habiéndole suplicado la dipu
tación provincial de Aragón, por medio de una comisión 
que envió á felicitarle, que se dignase pasar á Zaragoza, 
lo hizo así, apartándose desde Reus del derrotero señala
do. El entusiasmo de los zaragozanos fué indescriptible al
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ver penetrar en aquella heróica ciudad al anhelado monar
ca que volvía á verse entre sus leales súbditos después de 
una larga cautividad, y de cuyo gobierno se prometían 
las mayores venturas para la patria. De Zaragoza volvió 
á tomar el camino de Valencia, á donde llegó el 16 de 
Abril, siendo recibido entre los aplausos y los vivas de 
toda la población.

1814 Fernando VII liabia salido de Francia mal 
Enero & Mayo, prevenido contra la constitución, y aunque 

á nadie comunicó la mala voluntad con que la vela, su 
silencio respecto á ella al haber dado aviso ó la regencia 
de haber llegado á Gerona, hacia sospechar á muchos que 
no debía serle muy satisfactorio jurar la observancia de 
aquel código. Los contrarios á la constitución, que eran 
bastantes y tenían en varias poblaciones juntas secretas, 
abrigaban la esperanza de que el rey se declarase contra 
ella. xAlgunos personajes de la grandeza y varios indivi
duos de notable influjo cuyas ideas eran opuestas al nue
vo órden de cosas, se fueron presentando al monarca á 
medida que iba entrando en el interior del país, y le 
aconsejaron que manifestase abiertamente que recobraba 
su autoridad absoluta, de la manera misma que la habían 
ejercido sus predecesores, diciéndole que este era el de
seo ardiente del país en general. Fernando VII vaciló al 
principio ; pero viendo el entusiasmo con que era re
cibido en lodos los pueblos, empezó á sentirse inclinado 
á poner en obra el consejo. Desde antes de haber llegado 
á Valencia debieron sin duda haber ejercido notable fuer
za en su corazón las palabras de los que pintaban al pue
blo como contrario al código dado por las córtes de Cádiz,
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pues recibió al cardenal D. Luis de Borbon, presidente 
de la regencia que salió á recibirle basta la villa de Pu- 
zol, distante dos y media leguas de Valencia, de una 
manera dura y desagradable. Lna escena verificada poco 
después de haber llegado á Valencia, acabó de hacer creer 
al monarca que el espíritu de la mayoría de la nación 
era que ejerciese el poder de la manera que los contrarios 
á las ideas liberales le aconsejaban. El capitán general 
de la provincia de Valencia D. Francisco Javier Elío, al 
presentarse al soberano con toda la oficialidad de la guar
nición á felicitarle por su llegada, preguntó á esta «si ju 
raba sostener al rey en la plenitud de sus derechos:» los 
oficiales contestaron unánimemente: «Sí; juramos.»

1814. Dicho dejo ya que entre los individuos de 
Enero á Majo. ias c<3rtes ordinarias habia muchos que anhe

laban que no rigiese la constitución. Pues bien; esos di
putados acordaron dirigir una representación al rey, pi
diendo que no se diese cumplimiento á ninguna de las 
disposiciones dictadas por las- cortes extraordinarias. La 
exposición la redactó el diputado D. Bernardo Mozo Ro
sales. En esa representación que empezaba con estas pa
labras: «Era costumbre de las antiguos persas,» por lo 
cual fuá conocido su partido con el nombre de «los Per
sas,» se pedia al monarca que deshiciese todo lo hecho 
por las córtes, y que convocase otras nuevas, según la 
práctica antigua de la monarquía. Firmaron la petición 
que tenia fecha de 1*2 de Abril, setenta y nueve dipu
tados, entre ellos varios de Nueva-España y de otras 
provincias de América. Fernando Vil se habia detenido 
en Valencia á causa de un ataque de gota, y D. Remar-
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do Mozo Rosales partió ocultamente de Madrid para pre
sentar al rey la representación referida. Los sucesos veri
ficados durante ese tiempo en Francia, acabaron de resol
ver á Fernando VII á seguir los consejos de los contrarios 
á la constitución : ocupado París por los ejércitos alia
dos y proclamado rey de Francia Luis XVIII, Napoleón 
se vió precisado á abdicar el imperio, retirándose á la is
la de Elba, en la costa de Toscana, punto rodeado de mon
tañas, bañado por riachuelos de poco caudal, de clima apa
cible y sano, que se le señaló para su residencia, viéndo
se así reducido á un espacio de cinco leguas de largo y 
dos de ancho, el que poco hacia no encontraba suficiente 
á su ambición el mundo entero. Libre Fernando de todo- 
temor por esta parte, dió un decreto el. 4 de Mayo, anu
lando cuanto se habia hecho durante su cautiverio, y 
mandando que volviesen las cosas al estado en que se ha
llaban en Marzo de 1808. Firmado este decreto, al cual 
por entonces no se dió publicidad, pues se reservaba lle
var á efecto las disposiciones en tiempo que juzgase opor
tuno, salió de Valencia el 5 del mismo Mayo, escoltado- 
por una división del segundo ejército que mandaba Elío. 
Durante todo el viaje recibió de los pueblos las mismas 
manifestaciones de aprecio, uniéndose los aplausos y los 
vivas á los de las tropas que le acompañaban, las cuales 
iban derribando á su paso las lápidas que se habian man
dado levantar en las- plazas de todas las poblaciones con 
la inscripción de «Plaza de la Constitución.» Al apróxi- 
niarse el rey á Madrid, las córtes que parecia que ignora
ban lo que estaba aconteciendo, nombraron una comisión 
de seis diputados, presidida por el obispo de Urgel, para
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■que fuese á recibirle. Habiéndole encontrado en el cami
no, Fernando YII no quiso detenerse, y mandó ¿i la co
misión que fuese á esperarle á Aranjuez, donde tampoco 
llegó ó, recibirla, dando orden al cardenal regente de que 
se retirase á su arzobispado, y á D. José Lujando, que le 
acompañaba como ministro de Estado, de que marchase, 
pues era oficial de marina, al departamento de Cartagena.

is i4 .  Otros acontecimientos no menos importan- 
Enevo áMayo. tes acontecían en Madrid durante ese tiem

po. T). Francisco Eguia, nombrado por el soberano, en la 
noche del 10 de Mayo capitán general de Castilla la 
Nueva, comunicó al presidente de las córtes, cuyo hono
rífico puesto ocupaba entonces el diputado mejicano repre
sentante por Puebla D. Antonio Joaquin Perez, el decreto 
dado en Valencia por el rey el 4 de aquel mes, ordenán
dole que se abstuviese de convocar las córtes. Nada pudo 
ser mas satisfactorio para el diputado de Puebla y presi
dente del congreso, que aquella disposición, pues, como 
después llegó á verse, fué uno de los que firmaron la re
presentación de los «Persas.» En consecuencia, no solo 
ofreció su pronta obediencia «al real decreto, por el cual 
S. M. el Sr. D. Fernando VII, nuestro soberano, que 
Dios guarde, se ha servido disolver las córtes y mandar lo 
demás que en el mismo decreto se previene, sino que di ó 
por fenecidas desde aquel momento, así sus funciones de 
presidente como su calidad de diputado, en un congreso 
que ya no existia, habiendo comunicado al auditor comi
sionado su pronta disposición á auxiliarle, sin reserva de 
personalidad, hora, ni de trabajo.»

La autoridad, al mismo tiempo que se aproximaba el
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monarca á la capital del reino, procedió á la prisión de 
los regentes Agar y Ciscar, así como á ía de varios dipu
tados que mas Labian sobresalido en las anteriores córtes, 
y á la de otras personas notables que habian tenido parte 
en el gobierno, como D. Juan O-Donojú que Labia tenido 
á su cargo el ministerio de la guerra, y que transcurridos 
algunos años fuó el último virey de la Nueva-España. Esta 
persecución se hizo extensiva á todos los individuos que se 
Labian señalado como ardientes partidarios de las ideas li
berales y de la constitución, los cuales fueron conducidos á 
la cárcel de la corona, al cuartel de guardias de corps, y 
después á la cárcel pública. En el número de los que fue
ron reducidos á prisión, se contaron los diputados america
nos D. José Miguel Ramos Arizpe, Terán, Maniau, Larra- 
zábaly Feliú. El dia 11 se publicó el decreto que dió en 
Valencia el 4 de Mayo, en que se anulaba todo lo lieclio por 
las cortes de Cádiz, y se excitó una conmoción en el pue
blo para arrancar la lápida de la constitución colocada en 
la plaza y arrastrarla por las calles, como se verificó. 
Dos dias después, el 13 del expresado Mayo, hizo su en
trada en Madrid Fernando VII, donde fué recibido con 
notable entusiasmo, pasando por debajo de vistosos arcos 
de triunfo que se Labian levantado en las calles del trán
sito. El decreto de 4 de Mayo fué obedecido sin oposición, 
y en no pocas ciudades fué acogido con aplauso por el 
público. Sin embargo, las nuevas ideas contaban ya con 
bastantes adictos, y debian producir en lo sucesivo con
victos al gobierno, pues era imposible que los amantes A 
ellas pudieran permitir que se estableciese el sistema de 
completa retrogradaron que los contrarios á la constitu-
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cion pretendían. Pronto se vio el disgusto causado por la 
politica adoptada por el gobierno, en varias revoluciones 
que se intentaron, aunque todas fueron reprimidas. De
clarada entonces la persecución contra los que tomaban 
parte en los movimientos revolucionarios, tuvieron que 
emigrar de España muchos de los que mas se habian 
distinguido combatiendo contra las huestes de Napoleón, 
contándose entre ellos D. Francisco Espoz y Mina y su 
sobrino D. Javier, que habiéndoles fracasado el intento 
de apoderarse de Pamplona, se vieron precisados á huir á 
Francia.

1814. Mientras el gobierno perseguia á los que 
Enero & Mayo. Rabian figurado en el partido de las ideas li

berales, premiaba á los que habian contribuido á des
truirlas. Todos los que habian hecho algo por la reposi
ción del orden antiguo y suscribieron la representación 
llamada de los «Persas,» fueron premiados generosamen
te, repartiendo en ellos los títulos, los honores, las togas, 
las mitras, las canongías y todos los empleos importan
tes. D. Bernardo Mozo Rosales que fué, como queda di
cho, el que redactó la representación, recibió el título de 
conde de Mata Florida; el diputado de Puebla D. x\nto- 
nio Joaquín Perez que además de haber firmado el do
cumento elevado por los «Persas,» había cooperado como 
presidente del congreso para la disolución de las cortes, 
obtuvo la mitra de Puebla, en la Nueva-España; á Lar- 
dizábal, también americano, se le dió el ministerio uni
versal de Indias; á D. Juan López Reina, diputado por 
Sevilla, hombre desconocido y escribano de profesión, á 
quien vimos que las cortes expulsaron del salón por ha
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ber dicho, «que Fernando debía seguir con el derecho á 
la absoluta soberanía en el momento que pisase el terri
torio español.» se le condecoró con nobleza personal, y ó 
diversos individuos se les dieron prebendas y dignidades 
eclesiásticas. Bien fuese por el afecto que el ministro por 
ser americano tuviera á los nacidos en América, ó bien 
como medio de calmar la revolución en las provincias de 
ultramar, es lo cierto que aun muchos de los americanos 
notados como liberales, obtuvieron empleos y distincio
nes. entre ellos Ramírez y el diputado por Zacatecas 
])r. I). José Miguel Gordoaqne fueron nombrados canó
nigos de Guadalajara, en la Nueva-España, y Ros y Don 
Mariano Mendiolea oidores de aquella audiencia. De los 
individuos del congreso que habían sido reducidos á pri
sión como lo habían sido otros muchos que no pertene
cían á él. unos fueron puestos en libertad, á otros se les 
envió á ios presidios de Africa, y á varios se les dió por 
encierro los conventos. Entre los últimos se encontraba 
D. José Miguel Ramos de Arizpe, que fué llevado á la 
cartuja de Valencia. Todos los americanos que residían 
en España eran mirados con la mayor deferencia y con
sideración, y varios de los que tuvieron que permanecer 
en la península, encontraron leales y generosos amigos 
que trabajaron por su bienestar. D. José María Couto 
fué nombrado canónigo de la colegiata de Villafranca. 
JJave obtuvo una prebenda de Osuna; y Santa María, 
auxiliado con fondos por la esposa del marqués de Villa- 
franca, fué á, unirse á Bolívar para trabajar por la inde
pendencia de Colombia.

El 7 de Junio se recibió en Méjico la noticia de haber

4 0 8
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llegado Femando VII á  la frontera do España libre de 
su cautiverio; pero como la nueva no había sido recibida 
por conducto oficial, no se procedió á  celebrarla, aunque 
cansó extraordinario regocijo, no dudando que pronto se 
confirmaría. Con efecto, á las once de la mañana del 10 
del mismo mes de Junio, se tuvo noticia del hecho por co
municación del brigadier Ortega, comandante general del 
ejército del Sur, remitiendo al virey el decreto dado por 
las córtes el 8 de Marzo, reimpreso en la Habana, refe
rente al parte en que el general español D. Francisco 
Copons, que, como hemos visto, fué el que le recibió en 
la línea divisoria, daba á  la regencia la noticia oficial de 
haber llegado el rey á  la frontera, por lo que las córtes 
mandaban que se hiciesen «rogativas en todas las igle
sias de la monarquía por la feliz llegada del monarca ó, la 
corte y por el buen éxito de su gobierno bajo la égida de 
la constitución.»

1jS i4 ‘ Ei entusiasmo que produjo la seguridad 
í íDiciembre, de la anhelada nueva, es indescriptible. El 

nombre de Fernando tenia una magia cautivadora en to
das las clases de la sociedad, y aunque el espíritu de in
dependencia había entibiado en muchos el entusiasmo 
que antes de la lucha demostraron en su proclamación 
los pueblos de la Nueva-España, su vuelta al trono pare
ció encender de nuevo el cariño general hácia un monar
ca, á quien el infortunio había prestado mayores motivos 
para ser amado. Millares de personas de todas clases, 
sexos y edades, llenaban las calles y las plazuelas victo
reándole, al mismo tiempo que una parte del pueblo, di
vidiéndose en grupos, se había apoderado de las torres de
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]as numerosas iglesias que hay en Méjico y repicaba viva
mente las campanas, sin cesar un solo instante por espacio 
de algunas horas: las músicas de los cuerpos de la guar
nición, seguidas de un inmenso gentío recoman la ciu
dad, cuyos espaciosos y sólidos edificios presentaban un 
aspecto encantador con sus azoteas apretadas de gente que 
lanzaba al aire millares de cohetes voladores, con las ricas 
colgaduras con que se habian adornado los balcones, mu
cho antes de que se hubiese publicado el bando que así 
lo pedia, y con las hermosas y elegantes damas que apa
recían en ellos transformándolos en aéreos jardines de fio- 
res animadas. El virey Calleja, sin guardar el ceremonial 
de estilo, marchó á pié á, la catedral para asistir al solemne 
«Te-l)eum» que se mandó cantar, y lo mismo hizo el 
arzobispo Bergosa. El 14 llegó la noticia de la entrada de 
Fernando VII en España, y con ella la carta en que el 
mismo Fernando dió aviso ú la regencia de haber llegado 
á Gerona, la cual se publicó con el parte del general Co- 
pons que le recibió á su llegada á España y le había 
acompañado. La nueva se celebró en el expresado dia 14 
que fué recibida, repitiendo las solemnidades y regocijos 
que hemos descrito al hablar del dia 10; pero las demos
traciones de alegría fueron aun mas pronunciadas el 15, 
pues salieron por las calles los comerciantes- formando 
compañías, y lo mismo los religiosos de varias órdenes, lle
vando banderas y estandartes en que habian colocado el 
retrato del monarca. El dia 16 de Junio que fué en el 
que terminaron las rogaciones que habian decretado las 
cortes, y el último también de los regocijos públicos man
dados celebrar, se celebró en la espaciosa iglesia de San
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firan cisco una solemne misa de gracias, A la cual asis
tió lo mas distinguido de la sociedad, Habiendo sido el 
gasto de la función religiosa de cuenta de los batallones 
de patriotas. Por la tarde, sesenta y cuatro señoras de las 
principales de la capital, vestidas de blanco y acompaña
das de muchos caballeros no menos distinguidos, sacaron 
el retrato del rey, y lo llevaron victoreando basta el paseo 
de la Alameda, seguidos de un inmenso pueblo que atro
naba el aire con vivas y aplausos. Los indios de las par
cialidades no se manifestaron menos entusiastas, y recor
rieron las calles y los paseos formando bailes A su usan
za, vestidos A su capricho, y marchando al compás de los 
violines y bandurrias (1) tocados por ellos, A que son 
muy aficionados. En la noche los batallones de patriotas 
dieron un magnífico baile en el espacioso patio del edifi
cio que habia sido inquisición, y que les servia de cuartel.

1814. Todas estas fiestas v manifestaciones de
Junio á ^

Diciembre, alegría se hacian en la firme creencia en que 
se estaba de que Fernando juraría la constitución, y aun 
se llegó A asegurar, por algunas noticias que circularon, 
que ya lo habia hecho. El virev Calleja, teniendo por se
guro que el rey prestaría juramento al nuevo código, ha
blaba en un manifiesto que dió el 22 de Junio, de los bri
llantes resultados que esperaban al país del estableci
miento completo del régimen constitucional. Abrigando 
aquella creencia, procedió el 13 de Julio A la instalación 
de la diputación provincial, diferida por largo tiempo, 
con solo los diputados y suplentes que se hallaban en

(1) Pong-o bandurria por ser el nombre propio del instrumento; pero en 
Mój ico se le llama jarana.
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Méjico. Los individuos con que se instaló, fueron: el vi- 
rey D. Félix Calleja, presidente como jefe político supe
rior : el intendente de la provincia de Méjico D. Ramón 
Gutiérrez del Mazo : el Dr. D. José Angel Gazano, canó
nigo penitenciario de la metropolitana de Méjico, vocal 
por la provincia de Méjico: el coronel D. Pedro Acevedo, 
por Querétaro: D. Juan Bautista Lobo, comerciante de 
Veracruz, por Méjico : el sargento mayor retirado D. Ig
nacio García Illueca, suplente por Méjico; y el abogado 
D. José Daza, por Tlaxcala. La diputación nombró por 
secretario á I). José María Martínez, oficial mayor de la 
tesorería general, hombre de reconocida probidad, de no
table instrucción y de vastos conocimientos. El 30 del 
mismo mes prestó juramento como diputado por Puebla, 
el Dr. I). Francisco Pablo Vázquez, canónigo lectoral de 
aquella catedral, que fué mas tarde obispo de la misma 
iglesia. En el discurso que pronunció Calleja en el acto 
de la instalación, expresó el atan y empeño con que ha
bía trabajado por vencer las dificultades para la reunión 
de aquel cuerpo, y ponderó los muchos y notables bienes 
que á la nación le resultarían de los servicios que le pres
tasen. Como desde el dia en que se recibió la noticia de 
la entrada del rey en España hasta que llegaron las rela
tivas á sus determinaciones transcurrieron dos meses, Ca
lleja publicó en ese intervalo algunos otros decretos de 
las cortes de Cádiz, que ya no regían, siendo uno de ellos 
el que dieron el 13 de Setiembre de 1813, uno de los úl
timos de las extraordinarias, en que se mandaba que «en 
todos los documentos públicos en que se pusiese la-fecha 
del reinado del monarca, se añadiese siempre el año cor
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respondiente á la constitución.» Calleja hizo conocer este 
decreto por bando que mandó publicar el 3 de Agosto. 
No habian transcurrido mas que dos dias de la publi
cación de esa medida, cuando el 5 recibió el virey un. 
extraordinario del comandante general de Puebla, remi
tiéndole pliegos del gobierno de Madrid enviados en la 
goleta Riquelme, salida de Cádiz el 26 de Mayo. En esos 
pliegos se le comunicaba el decreto dado por Fernando 
el 4 de Mayo en Valencia, derogando la constitución. El 
virey Calleja se sorprendió de la inesperada nueva, y

is i4 .  queriendo ocultar por de pronto al público lo
Junio á 1 . . . .

Diciembre, que realmente pasaba hasta no recibir mas de
talles, hizo que la Gaceta extraordinaria del 7 del mismo 
mes dijese que los pliegos recibidos no contenian otra co
sa que la confirmación de la entrada de Fernando Vil 
en Madrid y algunos decretos que habia dado, pero sin. 
indicar el asunto de ellos. Sin embargo, la noticia de lo 
que habia pasado llegó á saberse por cartas particulares 
que se recibieron, y el 10, Calleja, á consecuencia de 
nuevas comunicaciones enviadas por el mismo comandan
te, mandó citar en la mañana á todas las corporaciones, 
para que á las doce del mismo dia asistiesen á la cate
dral á un «Te-Deum.» Terminado éste, subió al pulpito 
el doctor D. José Mariano Beristain, para hacer saber al 
público el objeto de aquella función religiosa. El orador 
sagrado que ahora tenia á su cargo justificar la disposi
ción del monarca destruyendo el código de las córtes de 
Cádiz, era el mismo que dos años antes fué nombrado pa
ra hacer su elogio. El doctor Beristain subió, como he 
dicho, al pulpito después de terminado el «Te-Deum,» y
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aquel hombre que el 30 de Setiembre de 1812, al jurarse 
la constitución, habia hecho de ella los mas altos elogios 
y le llamó «Libro Sagrado,/) ahora empezó su. discurso 
con las siguientes palabras: «No pegó el arbitrio tomado 
por los liberales, para destruir el trono y el altar dictando 
la constitución.» Esta contradicción entre lo que dijo en 
1812, y lo que decia el 10 de Agosto de 1814, dió mo
tivo á que el público censurase su conducta y á picantes 
epigramas. Con efecto, llama la atención que un hombre 
de su vasta capacidad, de su claro talento y de su litera
tura, manifestase esa inconsecuencia con las ideas que 
antes habia emitido, no pudiéndose explicar este contraste 
sino en que fue uno de los que mas polémicas llegó á sos
tener después de publicada la constitución contra los pe
riodistas afectos á la independencia, que se valieron de 
aquella para combatir al gobierno. Pero si el cambio re
conocía ese origen, debió no admitir el cargo de predicar 
en contra de lo que ensalzó, para evitar que pudieran cri
ticarle de inconsecuente, suplicando al virey que nom
brase á otro orador. No habiendo obrado así, el público 
tenia justo derecho á la censura, y en consecuencia cri
ticó fuertemente la manera con que habia procedido en 
ese punto. Su sermón fué el asunto de las conversaciones, 
y como empezaba con la frase vulgar: «No pegó,» un 
mejicano se valió de ella para hacer una décima epigra
mática censurando la inconsecuencia, del orador, la cual 
circuló manuscrita por toda la ciudad. (1)

(]) La décima arriba mencionada decia así:

De «no pega» fué el sermón,
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i8 i4 . Las nUevas disposiciones del soberano se
Junio á. . r

Diciembre, solemnizaron con los repiques y salvas de 
costumbre; pero con la muy marcada diferencia de que 
no se escuchó ni un aplauso ni un viva, permaneciendo 
el pueblo quieto y silencioso. La causa de este contraste 
con la extraordinaria alegría manifestada por la sociedad 
entera en los regocijos de los dias anteriores, consistia en 
que siendo la mayor parte de los españoles adictos á la 
constitución, y los que movian el pueblo, habian recibido 
con disgusto la abolición de ésta y el restablecimiento del 
régimen absoluto.

«El virey mandó publicar en la Gaceta una copia, 
aunque imperfecta y trunca del decreto de 4 Mayo, (1) y 
habiendo recibido pocos dias después la Gaceta de Madrid 
dol 12 de aquel mes, en que se insertó dicho decreto, te
niéndolo por suficientemente auténtico, lo publicó por 
bando el 17, queriendo acaso por esta festinación, des
mentir el concepto de adicto á la constitución, que sus 
anteriores providencias podian haber hecho formar. Por 
el mismo bando se prohibió, bajo severas penas, «hablar 
ni fomentar de modo alguno especies que atacasen ó con

si sermón puede decirse 
hablar hasta prostituirse 
por la vil adulación.
Ayer la constitución 
cual sagrado libro alega, 
y apenas Fernando llega, 
cuando ese libro sagrado 
es un código malvado... 
¡Vaya, que eso si no pega:

(1) Gaceta de 13 de Agosto, n.« OIS, fol. S93.
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tradijesen directa ó indirectamente los derechos y preroga
tivas del trono, y las justas y benéficas declaraciones 
contenidas en dicho real decreto.» Mandóse también su
primir en los documentos públicos y privados, el lenguaje 
de la constitución; volvieron á llevar el nombre de «rea
les» los cuerpos y establecimientos que antes lo tenian; 
borráronse las inscripciones que se habian puesto confor
mes al régimen constitucional, y se tachó el papel sellado 
marcado con este epíteto. (1) El mismo bando se comunicó 
á todas las corporaciones, comunidades y jefes eclesiás
ticos, políticos y militares, mandando se leyese y obser
vase en todas sus partes; y habiendo parecido ambigua la 
contestación del ayuntamiento de Méjico, el virey dió or
den al intendente (23 de Agosto) para que convocando 
inmediatamente á aquella corporación, se abriese un plie
go que acompañaba, sin disolverse el cabildo hasta que 
el mismo virey lo ordenase. Tal providencia excitó mu
cha inquietud y curiosidad en el público, pero abierto el 
pliego se vió, que su contenido se reducia á exigir que 
el ayuntamiento diese dentro de cuatro horas una contes
tación categórica á la comunicación que se le habia pa
sado, lo que aquel cuerpo hizo, manifestándose quejoso 
de que hubiera podido dudarse de su lealtad.

j^o& »Aunque ninguna resistencia hubo para
Diciembre, el cumplimiento de todas las disposiciones 

consiguientes al decreto de 4 de Mayo, el virey temió al
gún movimiento por parte de los europeos partidarios de 
la constitución, animados con las noticias que frecuente- (I)

(I) Véanse las Gacetas del mes de Agosto.
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mente se esparcían de reacciones y turbulencias en Es
paña, por lo que algunas noches creyó preciso tomar 
medidas de precaución, doblando las guardias en el pala
cio, aprestando la artillería y repitiendo las rondas con ex
traordinaria vigilancia, sin que se llegase á descubrir mo
tivo suficiente para tanto aparato. Desde entonces todas 
las providencias que se fueron tomando, tuvieron por ob
jeto el restablecimiento del antiguo orden de cosas, ha
biendo quedado estas provisionalmente sin alteración. El 
virey dirigió el 6 de Setiembre una animada proclama al 
ejército, (1) presentándole el regreso de Fernando al tro
no y la conservación de este, como el fruto de los trabajos 
y fatigas de tantos años de guerra, en la que los soldados 
de Nueva-España habían sostenido los derechos del mo
narca, triunfado en tantas acciones señaladas que consti
tuían los títulos de su gloria, y estimulándolos á conti
nuar con igual empeño sus servicios, sin tener en ellos 
mas objeto, que el rey los animaba con la idea de ser ellos 
los primeros de sus vasallos, distinguidos de los demás 
por fueros y consideraciones, de que iban á ser despoja
dos en el sistema liberal que calilicó de ilusorio. Publicó
se también la real órden de 24 de Mayo, comunicada al 
virey por el ministro de Indias Lardizábal, por la que al 
mismo tiempo que se mandaba cumplir en los dominios 
de ultramar el decreto de 4 de aquel mes, se manifestaba 
el interés que el rey tenia por los habitantes de ellos, ofre
ciendo la convocación de nuevas cortes en que tendrían 
la debida representación, y se les aseguraba la resolución 1

(1) Gaceta de 10 de Setiembre, núm. G¿G, ío). 1009.
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en que el monarca estaba de enmendar los agravios que 
hubiesen podido dar motivo ó servir de pretexto á lás in
quietudes que aquellos países estaban sufriendo, para lo 
que se habian pedido informes á personas imparciales é 
instruidas nacidas en ellos. (1)

»Siguiéronse publicando todas las reales órdenes que 
sucesivamente se recibieron, por una de las cuales se 
mandó, (2) que los diputados nombrados para las córtes 
por las provincias de América y Asia, que aun no hubie
sen salido de ellas ó no se hubiesen embarcado para 
Europa, no verificasen su marcha, suspendiéndose las 
elecciones en las que se estuviesen haciendo, hasta que 
se hubiese arreglado y preparado lo que pareciese mejor 
para la reunión de las futuras córtes, lo que nunca llegó 
á verificarse. Por otro (3) decreto se declararon nulas las 
plazas y honores del consejo de Estado conferidos por la 
junta central, la regencia y las córtes, restableciendo por 
el de 27 de Mayo el consejo de Castilla en el pié en que 
estaba en el año de 1808, y nombrando los consejeros que 
debian componerlo; lo mismo se hizo con el de Indias por 
real orden de 2 de Julio, (4) y entre los ministros que 
entraron á formarlo se contaron cinco nacidos en Améri
ca, lo que no habia sucedido hasta entonces, circunstan
cia sobre la cual llama la atención el ministro Lardizábal 
en su proclama de 20 de Julio. (5) Prevínose también

(1) Gaceta de 15 de Setiembre, núm. 028, fol. 1025.
(2) Id. de 20 de id. mlm. 030, fol. 10-lS.
(3) Id. id. fol. 1030.
( i) Idem de 8 de Diciembre, núm. 065, fol. 1327.
lo) Inserta en la Gaceta de S de Noviembre, núm. 052, fol. 1217. Los cinco
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1814- que se procediese á la renovación de los 

Diciembre, ayuntamientos en el modo establecido por la 
constitución, sin mas reforma sino que las juntas parro
quiales, en los lugares en que hubiese varias parroquias, 
se celebrasen en un dia festivo diverso para cada una de 
ellas y no todas en uno mismo, (1) y esto en las pobla
ciones que tuviesen a}'untamiento antes de publicada la 
constitución y no en las que se hubiese establecido en 
virtud de esta. En consecuencia se hizo por el intenden
te de Méjico la designación de los dias en que cada par
roquia debia proceder á ellas, (2) y se comenzaron á 
hacer en la parroquia del Sagrario el domingo 16 de Oc
tubre, con el mismo desórden que las anteriores, siendo 
americanos todos los seis individuos que resultaron ele
gidos. Estas elecciones no llegaron á su término, porque 
estando aun haciéndose en las demás parroquias y en

ministros americanos fueron, D. Joaquín Morquera y Figueroa de Caracas, 
oidor que habia sido de Méjico y regente del reino, el cual foé también de la 
cámara de) mismo oonsejo: el conde de San Javier dnl Perú, consejero de Es
tado, nombrado por las córtes: D. Manuel de la Bodega, también peruano, 
oidor de Méjico, llamado para ser ministro de Ultramar: I). José de Aicineua, 
guatemalteco, consejero dé Estado; y D. Francisco López Lipesguer, de Bue
nos-Aires, que era del consejo desde antes, lo mismo que Morquera. Lisper- 
guer fué diputado en córtes y firmó la representación de los persas. También 
fué repuesto en su empleo del consejo de Castilla, D. Manuel de Lardlzúbal y 
TJribe, mejicano, hermano de) ministro.

(1) Real órden de 24 de Mayo. Aunque se hace referencia á las Gacetas en 
que se publicaron estos decretos, dice D. Lúeas Alaraan que ba tomado todas 
estas noticias del diario manuscrito del Dr. Arechederreta, que es muy copio
so y exacto en todo lo ocurrido en Méjico.

(2) Bando de 12 de Octubre, Gaceta del 15 núm. <312, fol. 111.
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todas con el mismo resultado, se recibió otro decreto real 
del mes de Julio, mandando reponer los antiguos ayun
tamientos perpétuos, por lo que cesó el ayuntamiento 
electivo que estaba en ejercicio, y el 16 de Diciembre se 
reinstaló el antiguo con solo cinco regidores que de él 
habian quedado y los dos alcaldes que desempeñaban es
tos cargos, presidiendo el primero de ellos la corporación 
en vez del intendente. Aunque ni este ni otros decretos 
se hubiesen recibido olicialmente y por los conductos es
tablecidos por las leyes, se creyó bastante para ponerlos 
en ejecución, el que se hallasen insertos en las gacetas 
de Madrid, (1) y con consulta del real Acuerdo, se pro
cedió por bando de 15 de Diciembre (2) á restablecer todo 
el orden judicial bajo el pié en que estaba en 1." de Ma
yo de 1808, reponiendo las audiencias de Méjico y Gua- 
dalajara con todas las atribuciones y preeminencias que 
entonces gozaban, con lo que no tuvo efecto el estableci
miento de la audiencia que las cortes habian mandado 
hubiese en el Saltillo para las provincias internas de 
Oriente: los ministros de estos tribunales debían volver á 
la posesión de las comisiones, encargos, privilegios y de- 
más gages que en aquella fecha disfrutaban, y como esto

(1) Estaba mandado, en consideración i  ias dificultades de la comunica
ción en las frecuentes guerras marítimas, que los empleados, canónigos y de
más agraciados, cuya provisión constase en la Gaceta de Madrid, fuesen pues
tos en posesión sin tener que esperav sus despachos, pero toda providencia 
respecto á América, no debía ser cumplida y ejecutada, si no era comunicada 
por el consejo de Indias, aunque esto hacia tiempo que no se observaba con 
exactitud.

(2) Gaceta de 17 de Diciembre, núm. 671, fol. 1378.
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era lo que constituía la parte mas pingüe de sus rentas, 
fué sin duda por lo que tuvieron tanto empeño en que 
estos decretos se ejecutasen sin esperar que se comunica
sen por la via ordinaria: volvieron á su ejercicio todos 
los tribunales y juzgados especiales que en aquel tiempo 
existían, siguiéndose la forma de procedimientos que 
entonces regia, quedando suprimidos los juzgados de le
tras y todas las reformas é innovaciones introducidas por 
las cortes en la ley para el arreglo de los tribunales, res
tableciéndose los corregimientos y subdelegaciones, así 
como las repúblicas de indios y todos los antiguos privi
legios de estos, pero conservando sin embargo en su favor 
la exención do tributos, y para que nada quedase sin re
poner del antiguo orden de cosas, aun de lo que podia 
liaber en él de mas odioso, habiendo sido condenados á 
la pena capital dos reos por homicidio que fueron ejecu
tados en los dias 22 y 24 de Noviembre, se volvió á usar 
de la horca, castigo cruel, especialmente en el modo 
practicado en Méjico, que había sido suprimido por las 
córtes, y también volvieron á usarse los azotes en la pi
cota y en burro con los reos que fueron condenados á su
frirlos.

»Faltaba solo el restablecimiento de la inquisición, y 
al concluir el año, se volvió A instalar este tribunal el dia 
30 de Diciembre, congregándose en casa del inquisidor 
íiscal D. Manuel de Flores, único que en Méjico habia 
quedado, por haber vuelto á España los otros dos que for-

1814, maban el tribunal, todos los ministros y de-
Junio á

Diciembre, pendientes que formaban aquel cuerpo, nom
brando el mencionado inquisidor, fiscal interino al Doctor
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D. José Tirado, (e) del Oratorio de San Felipe Neri. Po
cos dias antes de recibirse la noticia del regreso á España 
de Fernando, habían sido vendidos en pública almoneda 
los últimos muebles que quedaban del tribunal, y el edi
ficio estaba destinado á celebrar en la sala principal los 
sorteos de la lotería, sirviendo el resto de cuartel de un 
batallón de patriotas, con cuyo motivo se hizo por éstos 
en su anchuroso patio el baile magnífico de que hemos 
hablado, para festejar la vuelta del monarca á su reino. 
Restablecido el tribunal le fueron devueltos este y todos 
sus bienes que no habían sido enagenados, y en 25 de 
Enero del año siguiente (1) publicó un edicto, mandando 
que fuesen á denunciarse á sí mismos, ó á los otros, todos 
los que hubiesen dicho ú oido decir especies contrarias á 
la religión ó al Santo oficio, bajo pena de excomunión 
mayor y las temporales á discreción del mismo tribunal. 
Mas adelante se publicó un edicto del inquisidor general, 
ciando facultad á los confesores para absolver á todos los 
que se denunciasen á s í  mismos, dispensándolos de toda 
pena temporal. En el curso del año siguiente se vió tam
bién renovar la ceremonia del pendón el dia de San Hi
pólito, que vino á ser ridicula por el modo desairado en 
que se hacia, y se solemnizaron como fiesta de corte los 
dias de los reyes padres Carlos IV }r María Luisa, lo que 
pareció no menos extraño, habiéndose acostumbrado el pú
blico en tanto tiempo á no oir pronunciar sus nombres, 
sobre todo el de la última, sino acompañados de baldones 
y vituperios.

0) Gaesta de 27 de Enero de 1815, tom. IV, núm. (589, fol. 83.
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»No permitiendo la estación de las lluvias, muy abun
dantes en aquel año, la celebración de las funciones y re
gocijos públicos con que se quería solemnizar la restitu
ción del monarca á su trono, habiéndose recibido la no
ticia en lo mas fuerte de aquellas, se nombró por el virey 
una comisión compuesta del intendente de Méjico Mazo, 
del conde de Basoco y del síndico del ayuntamiento Li-, 
cenciado Márquez, (1) para que le propusiesen lo que se 
había de hacer, los cuales presentaron su programa, (2) 
consistiendo en funciones de iglesia costeadas por las di
versas corporaciones, iluminaciones, serenatas y corridas 
de toros, terminando con una cabalgada ó paseo á caballo 
de todas las autoridades y vecinos principales, presidida 
por el virey, que no llegó á verificarse. Algunas corpora
ciones se habian anticipado como el consulado, que hizo 
celebrar una solemne misa en San Francisco el 13 de 
Noviembre; pero aunque la función fuese con toda la 
magnificencia posible, se notó que había sido escasa la 
concurrencia de los comerciantes europeos, en su mayor 
parte adictos á la constitución. Señalóse sobre todos el 
cabildo eclesiástico de Méjico, el cual solemnizó el 8 de.

1814. Diciembre, dia de la Purísima Concepción de
Junio i  . L _

Diciembre. María Santísima, patrona de las Españas, 
con una función de las mas magníficas que la capital ha 
visto: la víspera en la noche, todo el exterior de aquel 
suntuoso edificio estuvo iluminado con mas de 20 mil 
candilejas, al mismo tiempo que se cantaban los maiti- 1

(1) Gaceta de 2o de Agosto, núm. 015», fol. 5)60.
(2j Idem de 8 de Diciembre, núm. 067, fol. 1311.

513
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nes, y concluidos estos, hubo hermosos fuegos de artificio 
delante de la puerta principal, que representaban un 
jardin con varias fuentes: la iglesia iluminada por dos 
mil luces; una orquesta de noventa voces é instrumentos, 
compuesta de las primeras habilidades, colocada en un 
vistoso tablado levantado sobre la fachada del coro; las 
sillas de este ocupadas por los caballeros de Carlos III 
con sus magníficos mantos, mezclados con los capitula
res; la audiencia, que por la primera vez volvió á asistir 
á las funciones públicas, presidida por el virey; el altar 
del ciprés cubierto de riquezas y en él la imágen de la 
Concepción de plata, dádiva preciosa del gremio de la 
platería, (1) acompañada de otras cuatro estatuas de san
tos del mismo metal, entre ellas la de San Fernando, 
estando colocada en el altar de los Reyes en la cabecera 
de la iglesia, la imágen de oro de la Asunción, titular de 
aquel templo, que ha sido fundida en 1847 para proveer 
de fondos al gobierno, cuando la república fué invadida 
por el ejército de los Estados-Unidos: todo este conjunto 
de cosas magníficas, daba un aspecto de seriedad y so
lemnidad a aquella función, que seria imposible repetir 
en otra. El arzobispo electo Bergosa subió al pulpito y

(1) Torquemada habla de la donación de esta imagen, con cuyo motivo 
dice haberse hecho el siguiente epigrama:

La platería os retrata 
En plata, ¡Virgen! y es bien 
Que en plata retrate íi quien 
Es mas pura que la plata.
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Oajaca, es hacerle ver «la bondad de S. M. y sus piado
sas intenciones sobre sus pueblos;» llama el dia 4 de Ma
yo, fecha del decreto del rey en Valencia, con que echó 
por tierra la constitución y las córtes, «dia venturoso y 
eternamente memorable,» y concluye exhortando á aque
llos habitantes á reiterar sus juramentos de ñdelidad, y á 
sacrificarse por sostener al rey y sus imprescriptibles de
rechos. Iturbide en su cuartel general de lrapuato, hizo, 
para solemnizar la función, un simulacro de guerra, en 
que vaciló si imitaria alguna de las principales acciones 
de Lord Wellington en España, tales como la de Sala
manca ó de Vitoria, pero como la imitación hubiera pa
recido ridicula con el corto número de tropas que tenia 
bajo sus órdenes, se decidió á representar la batalla de 
Calderón, lo que era al mismo tiempo mas practicable y 
un recuerdo que lisonjeaba al virey. (1) Todas las gacetas 
de aquel tiempo no están llenas de otra cosa, que de las 
relaciones de estas festividades en toda la extensión del 
país.

»Aunque declarada la independencia por el congreso 
en Chilpancingo, la vuelta de Fernando no debiese ya 
influir para nada en cuanto á la continuación de la guer
ra, todavía sin embargo algunos de los jefes de la revolu

ti) Gaceta de 21 de Enero de 1815, t. VI, fol. 101. Una de las funciones mas 
notables que entonces se hicieron, fué la que celebró el P. Fr. Pedro de Alcán
tara Villaverde, comandante del pueblo de Huehuetlan eu la Huasteca, de que 
se hace relación en la Gaceta de 16 de Abril de 1815, mira. 725, fol. 386. Además 
de la función de ig-lesia y paseo del retrato del rey, hubo bailes, comedias, y el 
P. comandante tuvo durante cinco dias mesa abierta para todos los que quisie
ron ir á ella, y dió un convite á toda la tropa.
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cion creyeron necesario tomar algunas medidas precau
torias, para evitar que el nombre de aquel monarca, que 
tan poderoso había sido en el espíritu del pueblo, causase 
alguna impresión perjudicial al éxito de la lucha que se 
hallaba empeñada. EL Dr. Cos, en un aviso publicado en 
su cuartel general de Taretan en la provincia de Michoa
cán el 19 de Julio, instruyó á los habitantes de las pro
vincias de su mando, del regreso del rey' á España por 
efecto del tratado celebrado por éste con Napoleón en Va- 
lencey, á, cuyo cumplimiento se habia negado la regen
cia en virtud del decreto de las cortes de 2 de Enero de 

i.8 i4. 1811. y dando por seguro que la consecuen-
Diciembre, cia necesaria debia ser una guerra civil, en 

que la Inglaterra, amenazada por aquel convenio, por 
el cual el rey se comprometía á hacer salir de la penín
sula las tropas inglesas, sostendría al partido liberal y en 
América á los independientes para asegurar los intereses 
de su comercio, concluía con que nada podía ser tan fu- 
nésto para España ni tan ventajoso para la América 
independiente, como la restitución de Fernando ñ su tro
no con las circunstancias que la acompañaban. (1) En el 
mismo sentido contestó el padre Torres, que se titulaba 
mariscal, y que vino úi ser el terror del bajío, á la carta 
en que el brigadier Negrete le comunicaba la llegada de 
Fernando, todavía en el supuesto de haber jurado la ll)

ll) Este documento y los demás que con este motivo se citarán en e6te 
lugar, se hallan originales en la carpeta 2.a de documentos en la causa seguida 
á D. Ignacio Rayón, de que se sacaron copias para mandar á España, que exis
ten así como los originales, en el archivo general.
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constitución, invitándolo á  terminar la guerra con este 
plausible motivo: el Dr. Cos, que fué quien redactó esta 
contestación, desentendiéndose de la declaración de la 
independencia, que no era muy conocida, discurre larga
mente sobre las consecuencias que debia tener la vuelta 
del rey, en virtud de un tratado celebrado con Napoleón 
y bajo el influjo francés, y suponiendo que Negrete ha
bía nacido en América, ó apelando á  su buena razón 
aunque esta suposición no fuese cierta, lo excitó á unirse 
á los insurgentes para hacer triunfar una causa que era 
justa, y á la que las vicisitudes de la península daban 
mayores probabilidades de buen éxito. Cuando finalmen
te se supo de oficio la entrada de Fernando en Madrid y 
la caida de la constitución, el brigadier Llano remitió (1) 
á D. Ramón Rayón, residente entonces en Jungapeo, los 
bandos publicados de órden del virey en 15 de Setiem
bre, con el decreto del rey de 4 de Mayo y la real orden 
con que el ministro Lardizábal lo había circulado, refi
riéndose á su buen sentido y á la impresión que hiciesen 
sobre su espíritu estos documentos, para el uso que cre
yese conveniente hacer de ellos. Rayón en su respuesta 
fecha el 6 de Octubre, manifestó dudar de la verdad de 
la vuelta del rey, pero suponiéndola cierta, tuvo por- un 
golpe fatal dado á la nación española el decreto de 4 de 
Mayo, y ensalzando la constitución derogada por él, atri
buyó la continuación de la guerra á no haber sido obser
vada debidamente aquella, haciendo el anuncio, dema-

íl) Carta de Llano á  D. lt. ltayon de 2 de Octubre, fecha en AcAmbaro. Do
cumento de. la causa de D. I. Rayón.
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siado fundado por cierto, de que iban á volver para Espa-
1814. ga }os ¿ias ¿e Oírlos IV y los horrores de la
Junio á

Diciembre, inquisición, v concluyó declarando en nom
bre de la nación mejicana, «que esta nada tenia que es
perar de España y mucho menos organizada bajo el plan 
de absolutismo de Fernando,» siendo esta la opinión pú
blica. (1) En todas estas contestaciones, las circunstan
cias daban gran ventaja á los insurgentes y  particular
mente á Cos, acostumbrado á las argumentaciones de las 
aulas, el cual preguntaba con aire de triunfo á los realis
tas, si habiendo sido declaradas las córtes por el rey 
ilegítimas y  usurpadoras de la autoridad real, ¿debian ser 
tenidos por rebeldes los que no habian querido recono
cerlas como los insurgentes, ó los que las habian obede
cido, como los que servian bajo las banderas reales? y 
por el contrario, ¿cómo sin ser inconsecuentes y traido
res, podiun obedecer á Fernando los que habian recono
cido como legítimas ñ las córtes, y no mas bien defender 
á estas y sostener sus determinaciones? Cos no considera
ba en todo esto, que el principio esencial de la contienda 
no era la forma de gobierno que en España hubiese, sino 
reconocer la supremacía de los reyes de la dinastía de 
Borbon y conservar la unión con aquella potencia, cua
lesquiera que fuesen los accidentes de su gobierno. De
jando pues aparté este principio y hablando sobre aque
llos fundamentos, en una proclama que el mismo Cos 
dirigió desde Pázcuaro ó, los españoles europeos residentes 
en el país, los invita ñ unirse á los americanos, prome- 1

(1) Causa da D. I^uacio Rayón, carpeta 5.a de documentos.
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tiendo en nombre de estos, que sus personas y bienes 
serian respetados, y que olvidados c-on esto todos los 
agravios recíprocos, correrian á recibirlos con la oliva y 
á estrecharlos sinceramente en sus brazos. (1) Las cosas 
habian ido demasiado adelante, y la coniianza que los 
insurgentes podian inspirar era muy escasa para que esto 
pudiese por entonces realizarse, y así todas estas contes
taciones no tuvieron mas resultado, que prevenir el virey 
á Llano en órden de 24 de Octubre, que pues Rayón, 
Cos y los que los seguian, «desconocían la voz de su so
berano, tergiversando maliciosamente los principios que 
habian debido conducir siempre & los españoles á la 
unión, obrase en todos los casos que se presentasen, con 
arreglo íi las órdenes con que se hallaba.» (2)

j 8±4á »D°n Ignacio Rayón quiso ir mas adelante 
Diciembre, y aprovechar la división que se Labia intro

ducido entre los españoles de Méjico, con cuyo objeto 
dirigió desde Zacatlan una proclama á «los europeos que 
habitaban este continente,» redactada por el Lie. Don 
Carlos Bustamante, quien la envió por el correo de Pue
bla con oficio al consulado de Méjico, para que se leyese 
en junta general extraordinaria, haciendo responsable á 
aquel tribunal, el cual luego que la recibió pasó todo á 
manos del virey. (¡3) Este dando las gracias al consulado

(1) Hay un ejemplar impreso de esta proclama en la carpeta de documen
tos de la causa de D. Ignacio Rayón. Su fecha es en el cuartel general de l'áa- 
cuaro 21 de Octubre.

(2) Minuta de oficio (i Llano en la citada carpeta fecha 2-1 de Octubre.
(:5) La fecha de la proclama es ID de Agosto, la del oficio de Bustamante
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por esta nueva prueba de su fidelidad y sospechando de 
la del ayuntamiento, que era todavía el constitucional 
compuesto de criollos, preguntó por oficio reservado al 
intendente, si este cuerpo habia recibido iguales papeles, 
previniéndole se los mandase y le manifestase con la de
bida reserva lo que hubiese acordado en el caso; mas el 
intendente contestó no saber que se hubiesen recibido 
ningunos, ofreciendo participar cualquiera cosa que lle
gase á su noticia. El virey mandó que todo se quemase 
por mano de verdugo, como se verificó solemnemente en 
la plaza de Méjico. En esta proclama, que aunque firma
da por solo Rayón, fué escrita en nombre del mismo y de 
los dos diputados Crespo y Bustamante que estaban en su 
compañía, este último recopiló en ella en los términos 
mas irritantes, los motivos de agravio de que los insur
gentes se quejaban; mal principio sin duda para invitar 
á una reconciliación, y pasando luego á recordar todos 
los sucesos de España, los sacrificios hechos para conser
var el trono para Fernando y la recompensa que por ellos 
habían obtenido los españoles, reducidos nuevamente por 
el decreto de 4 de Mayo de aquel monarca, á la suerte 
miserable á que habían estado condenados'bajo el gobier
no del valido Godoy, presentaba ú los residentes en Mé
jico como único recurso, la unión con los americanos 
para hacer la independencia. (I) Cos en la suya, pasa por

de) mismo día; y el consulado lo pasó al virey el 2 de Setiembre en el momen
to que lo recibió.

(1) llustamants lia publicado esta proclama en el t. III de su Cuadro histó
rico, fol. 62, y á continuación la de Cos en el fol. 69 del mismo tomo.
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alto con mas juicio, todos los hechos anteriores: atribuye 
la resistencia de los españoles á admitir las propuestas 
amigables que se les habían hecho. «á las voces crueles, 
bárbaras é impolíticas de un pueblo arrebatado, que gri
tó. en los primeros transportes de su conmoción, «mueran 
los gachupines. » y á la poca fé con que podía contar
se de parte de una plebe agitada, sin dirección y sin 
sistema;» mas variado el estado de las cosas, los con
vidaba á la unión con las palabras que antes hemos co
piado.

Í&14. »Don Cárlos María Bustarnante dirigió, en
Junio á . &

Diciembre. lo particular, dos cartas al virsy en 10 y 17 
de Agosto; esta última con el carácter de «reservadísima.» 
tratando de persuadirle que debía entrar en convenios con 
Rayón para salvar su persona, fundando la opinión que 
manifestó sobre el triunfo seguro de los insurgentes, en 
el auxilio con que contaban de los Estados-T'nidos y en 
las ventajas que éstos últimos habían de obtener sobre los 
ingleses, que se habían embarcado hacia aquel tiempo en 
Burdeos para atacar aquellos Estados. (1) El virey, por 
toda respuesta, mandó disponer la expedición contra Za- 
catlan, de que hablaremos mas adelante.» (2)

La vuelta de Fernando VII al trono no produjo en la 
Nueva-España sino resultados contrarios á los que se ha
bían esperado. 1

(1) Estas dos cartas están en la carpeta citada de I03 documentos de la 
causa do Rayón.

Así se dice en el extracto de los documentos de dicha carpeta, existen
te en el archivo a-ene ral.



El partido independiente, no teniendo ya pretexto para 
hacer uso de su nombre manifestándose defensor de sus 
derechos contra los que habian asegurado que tratabn de 
cederlos á los franceses, se declaró abiertamente por la 
independencia, firme en la resolución de continuar la 
guerra hasta terminarla.

Por lo que hace al partido realista, que luchaba por 
conservar unida á la corona de España aquella rica parte 
de la América, no hizo mas que dividirle en dos bandos, 
afecto el uno á la constitución que había derrocado, y 
opuesto el otro á las ideas liberales que consideraba co
mo corruptoras de las buenas costumbres y de la re
ligión.

Los independientes resueltos á no ceder en la demanda, 
y esperando mucho para el bien de la causa que defen
dían en el disgusto de los realistas afectos á la constitu
ción, no menos que en el apoyo de los Estados-Unidos, 
cobraron una verdadera confianza en que se acercaba el 
del triunfo.

Los realistas, aunque unidos para combatir contra los 
que afielaban la emancipación de la Xueva-España de la 
metrópoli, no podian sin embargo dejar de mirarse con 
cierta tibieza muy perjudicial en aquellas circunstancias 
para la causa que defendian.

Cierto es que estaban dispuestos á marchar de acuerdo 
en la lucha contra el partido independiente, y á obse
quiar las disposiciones del gobierno; pero quedaban esta
blecidos los dos bandos constitucional y absolutista, que 
debían depender enteramente de los cambios de sistema 
que se operasen en España.
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En medio de los sucesos que referidos dejo, los inde
pendientes trabajaban sin descanso por el aumento de sus 
fuerzas y de sus recursos.

igual cosa practicaba el gobierno vireinal.
Mas adelante veremos los resultados de la actividad 

desplegada por ambos partidos.





C A P IT U L O  X III.

Son fusilados en Guanajuato ios jefes insurrectos D. Benito Aguado y D. N. 
Luna.—Penalidades del congreso independiente.—Sus trabajos.—Constitu
ción de Apatzingán.—Análisis de esa constitución.—Regocijos del partido 
independiente al publicarla.—Manda ei virey que la constitución de Apat
zingán y otros papeles sean quemados por mano de verdugo.—En el mismo 
liando se dispuso que en vez de insurgentes fuesen llamados rebeldes ó trai
dores.—Actas de loa ayuntamientos protextando fidelidad al gobierno.— 
Edicto del cabildo eclesiástico «le Méjico contra la constitución de Apatzin
gán.—Edicto de la inquisición.—Publican el canónigo Gouzalez y el Doctor 
García Torres algunos escritos censurando la constitución de Apatzingán.— 
Varias disposiciones de D. Ignacio Rayón en Zacatlan.—Exposición dispues
ta por D. Carlos María Bustamante para solicitar algunas gracias del nuncio 
del papa en los Estados-Unidos—IN'o lo aprueba el congreso.—Marcha el 
coronel realista Aguila sobre Zacatlan.— Sus disposiciones para sorprender 
á ltayon— Derrota y fuga de éste.—Entran los realistas en Zacatlan y son 
fusilados el P. Crespo y el platero Alconedo.—Acompasa á Rayón D. Cárlos 
María Bustamante.—Da el primero al segundo instrucciones para que vaya 
a loe Estados-Unirlos.—Se une Rayón con su hermano en Cóporo.—Trabajos 
y peligros de D. Cárlos María Bustamante en su viaje.—Rasgo noble del ca-
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pilan espaüol D. Bartolomé Longoria.— Es conducido preso ü Tebuacan Dcm 
Cárlos María Bustamante por orden del jefe independiente Rosains.—Con
voy que oonduce de San Luis á Querétaro el coronel Iturbide.—Operaciones 
militares de éste.—Muerte del mariscal de campo independiente Villalon- 
gin.—Derrota Iturbide á los independientes en Cueriímaro.—Manda fusilar 
al P. D. Juan Saenz.—Motivos que hicieron abrazar íi éste la causa de la in
dependencia.—Parte de Iturbide al virey respecto á la  campana.—Falleci
miento de Foncerrada, del Dr. D. Tomás González Calderón, y de D. Anto
nio Basoco.—Una nevada en Méjico.—Salida de un convoy y de varios fami
lias para Veracruz.

1 8 1 4 .

1814. Los jefes realistas, sin mezclarse en las 
uñeroáMayo, cuestiones de forma de gobierno, ni en dis

cutir sobre si había sido justa ó no la determinación del 
monarca en destruir la constitución, seguian haciendo la 
guerra con infatigable actividad á los independientes, los 
cuales desplegaban no menos empeño en hacer la guerra 
á sus contrarios. D. Agustín de Iturbide era uno de los 
que mas notables se hacían en el partido vireinal por su 
inteligencia, valor y actividad, cualidades excelentes; 
pero que, por desgracia, iban acompañadas de un exce
sivo rigor contra los prisioneros que caían en su poder. 
Cierto es que ambos partidos se hacían una guerra sin 
cuartel; pero también es cierto que los que anhelaban 
salvar la vida de sus prisioneros lo hacian, como hemos 
visto que lo practicaron los jefes españoles D. Antonio 
Linares, no fusilando (i nadie de los que sus tropas apre
hendían, y D. Pedro Antonelli que, queriendo dar aun 
mayor prueba de humanidad que aquel, le vimos no solo 

" libres á los prisioneros, sino darles un duro á cada 
’.e pudiesen volver ¿i sus hogares; teniendo no
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menos digno ejemplo en el jefe independiente D. Nicolás 
Bravo en el sublime rasgo de haber puesto en libertad á 
trescientos españoles cuando acababa de recibir la triste 
noticia de haber sido ejecutado su padre y tenia la orden 
Je fusilar á aquellos.

1814. Don Agustín de Iturbide, (1) infatigable en 
Eneroá Majo. s u s  operaciones militares, no descansaba un- 

solo instante. Comandante general de la provincia de 
Guanajuato, perseguía constantemente á las partidas inde
pendientes que en ella se presentaban, fusilando á todos 
los contrarios que caían en su poder. Situado su cuartel 
general en Irapuato, punto á propósito para acudir á don
de fuese necesario, apenas aparecía alguna partida de

52U

íl) Aunque la mayor parte de los historiadores no hacen preceder el apellido 
liurbide de la preposiciou «de,» poniendo solamente D. Agustín Iturbide, sien
do así que él firmaba poniendo la preposición referida, yo hago que le acompa
ñe el «de» porque realmente le corresponde, no porque indique nobleza, sino 
por una regla gramatical que voy á indicar. A todos los apellidos vascongados 
les corresponde el «de,» porque indican la procedencia del parage del primer 
individuo ú familia que lo llevó, y como Iturbide es apellido vascongado, pues 
sus padres eran de las provincias vascongadas, tenia que seguir esa regla gra
matical. Iturbide,significa en el idioma vascongado,«camino de la fuente,»in
dicando asi con la preposición «de» el sitio ó paraje que habitaron los primeros 
que llevaron ese apellido; esto es «Fulano que vive en el camino de la fuente.» 
Mendigorría, «del monte colorado;» esto es, que habitaba allí: Fulano de Rvhü- 
corría, «de la casa nueva,» y de la misma manera todos los demás. No es, 
pues, un simple capricho, ni una señal de nobleza de nacimiento la que hace 
que los vascongados hagan preceder la preposición «de»á su apellido, sino una 
regla gramatical. No por otra cosa pongo yo el «de» delante de mi apellido, 
pues significando Zaiuacois, «voz de la garganta de los valles,» esto es, la que 
parece salir de ella en el mas leve ruido que se produzca, lo que me hace com
prender que los primeros que llevaron ese apellido tenían su inorada en un si
tio en que terminando varíes valles venian í  formar uua garganta.
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insurrectos, cuando destacaba fuerzas en su persecución, 
si es que no marchaba en persona á destruirla. Mientras 
él operaba por una parte de la provincia de Guanajuato, 
en la capital de ella que lleva el mismo nombre, se da
ban disposiciones para aprehender á dos jefes indepen
dientes que andaban en las inmediaciones del mineral del 
Mellado. Estaba de comandante militar de la ciudad de 
Guanajato el teniente coronel D. Joaquin María de Vi- 
llalva. Un religioso dieguino, apellidado Martinez, (?) le 
informó del sitio en que aquellos se hallaban, y se ofreció 
á aprehenderlos si se le daba la tropa necesaria para ello. 
Aceptada la oferta, se le dió la fuerza conveniente, y sa
liendo sin tardanza con ella, logró aprehenderles y les 
puso á disposición del expresado comandante militar Yi- 
] i al va. El principal de los individuos capturados, era 
D. Benito Aguado, que iiguraha en el pueblo de Do
lores y lugares cercanos así como en la sierra de Santa 
Rosa, en ninguno de cuyos puntos habia causado extorsio
nes, muertes, saqueo, ni daño á sus vecinos ni transeún
tes, obrando siempre con la mayor moderación posible. El 
otro se llamaba N. Luna, que habia figurado también por 
aquel rumbo. Conducidos á  Guanajuato, ambos fueron pro
cesados. Yillalva deseaba salvarles de la pena capital; 
pero no estaba en su mano hacerlo: su obligación era dar 
cuenta á Iturbide del hecho, como comandante general 
de la provincia, y habiéndolo verificado así, poniendo en 
su conocimiento el proceso que se les habia instruido, 
mandó que sufriesen la pena de muerte. Yillalva tuvo 
que cumplir con la órden, y ambos fueron fusilados en la 
p'aza Mayor de Guanajuato.
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1814. Pero S1 iog 16feg realistas se mostraban ín-
Junio. . J .

?. Diciembre, fatigables en sus operaciones militares con
tra los independientes, no se mostraban éstos menos acti
vos en llevar adelante la empresa acometida, arrostrando 
con admirable constancia los peligros, y sufriendo con 
frecuencia aun la privación de las cosas mas precisas á. 
la vida. Me refiero á los hombres que, animados del sen
timiento de la independencia, como Morelos, los Rayo
nes, los Bravos y ofaos muchos no menos celosos del pres
tigio de su causa; pues por lo que hace al número 
demasiado crecido, por desgracia, de los que vivían extor
sionando á los pueblos porque los buenos no tenian fuer
zas para reprimirles, sabido es que en todos los países son 
los que menos privaciones pasan, aunque en cambio, en 
vez de la gloria que la historia reserva al nombre de los 
primeros hasta el último instante de los siglos, consigna 
los hechos de los segundos como un negro padrón que 
hace odiosa para siempre su memoria. Entre los que con 
heroica abnegación pospusieron sus comodidades á la de
fensa de la causa que habian abrazado, se encontraban 
ios individuos que formaban el congreso independiente. 
Este, como queda ya referido, se habia visto en la nece
sidad de variar de residencia, huyendo de un punto á 
otro sin descanso. Perseguido por las tropas de Nue
va-Galicia que mandaba Don Celestino Negrete y por 
una sección del ejército del Norte, de la que se le dio 
el mando al capitán D. Miguel Beístegui con el solo ob
jeto de ocuparse en la misma persecución, concluyó la 
constitución provisional que habia ofrecido en una procla
ma que dio el 15 de Junio, y retirándose de todos los lu
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gares amenazados, se trasladó al pueblo de Apatzingán. 
Grande abnegación y amor á la causa de la indepen
dencia manifiestan las privaciones que voluntariamente 
sufrieron los individuos de ese perseguido congreso que, 
careciendo muchas veces aun de los alimentos mas preci
sos á la vida, corriendo constante peligro de ser aprehen
didos, y celebrando sus sesiones ya bajo los árboles del 
camino por donde se retiraban, ya en una montaña, ya 
en un páramo, ya en una barranca, no desistieron de su 
intento de hacer independiente el país en que habian na
cido. Digna de elogio es esa constancia, pues ella revela 
que no una ambición bastarda sino el noble deseo de ver 
constituida á su patria en nación independiente, animaba 
á los miembros de aquel corto congreso. Habiendo llega
do, como he dicho, después de muchos peligros y mise
ria. al pueblo de Apatzingán, el congreso mandó el 22 
de Octubre, que se publicase y cumpliese la constitución 
provisional que habia formado, para fijar así la forma de 
gobierno que debia regir, mientras que la nación, cuando 
se encontrase libre de las fuerzas que sostenian los dere
chos del trono de España, dictaba la que debia observarse 
permanentemente.

1814. «Esta constitución, que venia á ser la es-
Junío *

á Diciembre, pañola acomodada á una forma republicana,
estaba dividida en dos partes: la primera contenia, en seis 
capítulos, una série de definiciones ó principios generales 
sobre la religión; la soberanía ; los derechos del ciudada
no; la ley y su observancia; la igualdad, seguridad, pro
piedad y libertad de los ciudadanos y las obligaciones de 
óstos: en la segunda, se establecía en el capítulo 1.° cuales
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eran las provincias que componían la América mejicana, 
consistentes en las que formaban el vireinato, Nueva-Ga- 
licia, las comandancias generales de provincias internas 
de Oriente y  Occidente y  la península de Yucatán, con 
la distribución siguiente; Méjico, Puebla, Tiaxcala, Ve
racruz, (l) Yucatán, Oajaca, Teepan, (2) Michoacán, Que
rétaro, (3) Guadalajara, Guanajuato, Potosí, (4) Zacate
cas, Dnrango, Sonora, (5) Coaliuila (comprendiendo ésta 
á Tejas) y Nuevo-Leon. Estas provincias no podían sepa
rarse unas de otras en su gobierno, ni menos enagenarse 
en todo ó en parte. En el capítulo 2.° se declaraba cuáles 
eran las autoridades supremas, divididas en los tres pode
res, el primero de los cuales, que era «el cuerpo repre
sentativo de la soberanía del pueblo.» llevaba el nombre 
de «Supremo Congreso mejicano:» los otros dos consis
tían en otras dos corporaciones con los títulos de «Supre
mo gobierno,» y «Supremo tribunal de justicia.» Estos 
tres cuerpos debían residir en un mismo lugar, determi
nado por el congreso con informe del gobierno, teniendo 
cada una su palacio y guardia de honor particular, pero 
la tropa de la guarnición debia estar bajo las órdenes del 
congreso, y con aprobación de éste, exigiéndolo las cir- 
cuntancias, podían separarse en los lugares y por el tiem-

(1) Comprendía íí Tabaaco.
(2) Esta provincia formada por Morelos, como se dijo ya, era una desmem

bración de las de Méjico, Michoacán, Puebla y Oajaca.
(3) Era parte de la de Méjico, aunque formando un corregimiento inde

pendiente para tolo lo gubernativo.
(4) En esta se comprendía el N. Santander, ahora Tamaulipas.
(5.* Estaba unida íi ella Sinaloa.
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po que aquel determinase. Estaban excluidos los parientes 
en primer grado de funcionar á un tiempo en estas cor
poraciones, haciéndose extensiva esta prohibición á los 
secretarios y á los fiscales del tribunal supremo de justi
cia. El congreso debia componerse de diputados nombra
dos uno por cada provincia, y en el capítulo 3.° se esta
blecían todas las condiciones para serlo, duración de éstos 
en sus funciones ó inviolabilidad de que debian gozar: 
todo lo cual, así como el modo de elección por medio de 

j 8i4/ juntas de parroquia, de partido y de provin- 
Diciembre. cía, de que tratan los capítulos 4.°, 5.°, 6.° y 

7.", es casi enteramente conforme á la constitución espa
ñola, con solo la diferencia de que por la necesidad de las 
circunstancias, el congreso que actualmente se hallaba 
reunido, tenia la facultad de-nombrar diputados interinos 
por las provincias ocupadas por el enemigo, y como éstas 
eran todas, de aquí vino que el congreso nunca llegó á 
formarse de diputados elegidos popularmente en el modo 
establecido por la constitución, sino que siempre se estu
vieron nombrando unos á otros, por lo que aquel cuerpo 
nanea tuvo otra apariencia que la de una reunión de 
hombres que se nombraban á sí mismos. Las atribuciones 
del congreso que fijaba el capítulo 8.° eran las mismas 
que la constitución española daba á las cortes, y además 
tenia la de nombrar los individuos del gobierno, los del 
tribunal de justicia, del de residencia, ó los secretarios de 
todas estas corporaciones y á  los fiscales de la segunda, y 
recibirles á todos el juramento correspondiente para en
trar en posesión de sus respectivos empleos. Nombraba 
también el congreso los agentes diplomáticos, que con el
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título de embajadores, plenipotenciarios ú otros, hubiesen 
de mandarse á las naciones extranjeras, y los generales 
de división, estos últimos á propuesta en terna del go
bierno, no entendiéndose por esto los oficiales que habían 
de tener aquel grado que entonces no existia, pues se 
conservaba el órden de graduación del ejército español, 
sino los que habian de mandar las divisiones que operaban 
contra el enemigo.

J i v n i V t  » E I  modo de proponer, discutir y sancio- 
Diciembre. nar las leyes es el asunto del capítulo 9.", 

también conforme con la constitución española, aunque 
dando no solo al gobierno, sino también al tribunal de 
justicia, la facultad de hacer observaciones sobre las le
yes de su resorte, las que debian de ser de nuevo exami
nadas, para que en caso de encontrar fundadas las obser
vaciones hechas contra ellas, quedasen suprimidas, sin 
poder volverlas á proponer hasta dentro de seis meses. El 
poder ejecutivo, de cuya organización, elección y facul
tades, tratan los capítulos 10, 11 y 12, se debia compo
ner de tres individuos nombrados por el congreso, de los 
cuales se renovaba uno cada año, fijándose la primera 
vez el turno por sorteo, así como la presidencia en que 
alternaban sus individuos cada cuatro meses. Este cuer
po, así como el tribunal supremo de justicia, tenían el 
tratamiento de alteza, y el congreso, que era considerado 
como superior á los demás, el de majestad: los indivi
duos de las tres corporaciones, el de excelencia, excepto 
los fiscales y secretarios que debian usar el de señoría. 
l)e estos últimos el gobierno supremo debia tener tres 
para el despacho de los ramos de guerra, hacienda y
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gobierno, teniendo este título especialmente el tercero, 
los cuales se mudaban cada cuatro años. Para el manejo 
de la hacienda se creó en el capítulo 13 una intendencia 
general compuesta de un intendente, un fiscal, un ase
sor, dos ministros y un secretario, siendo igual la planta 
de las intendencias de provincia. En los capítulos 14, 15 
y 16 se trata del tribunal supremo de justicia, de sus 
facultades, y de los tribunales inferiores: el supremo se 
componía de cinco magistrados nombrados por el congre
so que se renovaban por sorteo, saliendo dos en cada uno 
de los primeros dos años y el restante en el tercero y así 
sucesivamente, con dos fiscales para lo civil y criminal 
que habian de durar cuatro años. Las leyes antiguas, 
conforme al capítulo 17, debían permanecer en vigor, 
mientras no se formase por el congreso el código que 
había do substituirlas. Además del tribunal supremo, ha
bía otro llamado de residencia, para conocer privativa
mente en las causas de esta especie que se formasen á los 
individuos de los tres poderes: componíase de siete jueces 

1814- sacados por suerte por el cougreso, de entre 
Diciembre, los que á este efecto se nombrasen uno por 

cada provincia. En los capítulos 18 y lí) se previno todo 
lo relativo á la formación y facultades de este tribunal; 
en el 20, el modo en que había de procederse á la reno
vación del congreso por elección popular, cuando estu
viesen enteramente libres de enemigos las provincias: y 
en los 21 y 22 se estableció lo relativo á la observancia 
de la constitución y á su sanción y promulgación. Fir
máronla en el palacio nacional del supremo congreso 
mejicano en Apatzingán en 22 de Octubre de 1814, año
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quinto de la independencia mejicana, D. José María 
Liceaga, diputado por Guanajuato como presidente; el 
Dr. D. José Sixto Verdusco, por Michoacán; D. José Ma
ría Morelos, por el nuevo reino de León; el Lie. D. José 
idanuel Herrera, por Tecpan; el Dr. D. José María Cos, 
por Zacatecas; el Lie. D. José Sotero de Castañeda, por 
Durango; el Lie. D. Cornelio Ortiz de Zárate, por Tlax- 
cala; el Lie. D. Manuel Alderete y Soria, por Querétaro; 
D. Antonio José Moctezuma, por Coakuila; el Lie. Don 
José María Ponce de León, por Sonora; el Dr. D. Fran
cisco de Argandar, por San Luis Potosí, y los secretarios 
D. Remigio de Yarza y D. Pedro José Bermeo, no ha
biéndolo hecho por estar ausentes, enfermos ú ocupados 
en otras comisiones, D. Ignacio Rayón, D. Manuel Sabi
no Crespo, D. Cárlos Bustamante, D. Andrés Quintana y 
D. Antonio Sesma, de los cuales los tres primeros hemos 
visto que desde la derrota de Puruarán se habian dirigi
do kácia Oajaca: la publicación la mandaron hacer Licea
ga, Morelos y Cos, nombrados para formar el poder 
ejecutivo, subscribiendo Yarza como secretario de go
bierno.

»Para poder celebrar con alguna tranquilidad la pro
clamación y jura de la constitución, sin ser perseguidos 
por las divisiones realistas, los diputados, que á la sazón 
se hallaban en Ario, hicieron correr la voz de que iban á

1814. trasladarse á Pázcuaro, y secretamente acor- 
Diciembre, daron verificarlo á, Apatzingán, habiendo 

tomado sus medidas para hacer llevar á aquel punto, aun 
de los lugares que estaban ocupados por los realistas, las 
cosas necesarias para solemnizar aquellos actos. Presen-
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tose Cos, con una corta fuerza de gente del bajío y un 
magnífico uniforme de mariscal d« campo, bordado en 
Guanajuato. Acompañaba á Morelos su escolta y la del 
congreso, que hacian ambas unos quinientos hombres. 
Conforme lo prevenido en la misma constitución, (artícu
lo 240) acabada la misa de acción de gracias que se can
tó con la posible solemnidad, el presidente del congreso 
prestó juramento en manos del decano, y lo recibió en 
seguida de todos los diputados, procediendo luego á la 
elección del supremo gobierno que recayó en los indivi
duos que arriba se ha dicho. Hiciéronse bailes y festines, 
en que se sirvieron dulces y  pastas llevados de Querétaro 
y Guanajuato, sentándose á la mesa después de los gene
rales y oficiales, los sargentos y soldados. (1) Algunos 
dias después se instaló en Ario el tribunal supremo de 
justicia, con nueva función en que se gastaron ocho mil 
pesos, suma muy considerable para aquellas circunstan
cias, y para conservar la memoria de estos sucesos, se 
acuñó una medalla alusiva á la división de los tres po
deres.» (2) 1

(1) Bustamante, de quien he tomado esta relación, Cuadro histórico, t. I I I ,  

lbl. 201, dice que Morelos, vestido de gran uniforme, danzó en el convite, y 
abrazando & todos los concurrentes, les dijo que aquel dia era el mas fausto de 
su vida. Es de advertir que Bustamante no asistió y refiere lo que otros le con
taron.

(2} Bustamante ha dado una estampa que representa esta medalla, en el 
Elogio histórico de Morelos, que publicó en el año de 1823 y la describe en el 
Cuadro Histórico, t. III, fol. 208. Representa un templete que termina cu una 
pirámide, en cuyo vértice hay unas balanzas con una pluma, un bastón y una 
espada, símbolo de los tres poderes y una inscripción análoga.
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í s í -*. «No tuvo el virey noticia de la constitu-
Junio á *

Diciembre, cion promulgada en Apatzingán, hasta al
gunos meses después de su publicación por los ejempla
res que comenzaron á circular en Méjico, y aunque 
afectó verla con desprecio, se irritó sobremanera por ha
berse formado y publicado al mismo tiempo que se habia 
anulado y proscrito la de las córtes, y aun llegó á temer 
que el gobierno establecido por ella, viniese á ser un 
punto de unión que pusiese término á la anarquía y des- 
órden en que se hallaban los insurgentes, que tan favo
rables eran para sostener la causa realista. En conse
cuencia, habiendo pasado la constitución y otros pape
les que se le habian remitido por varios comandantes 
militares á consulta del real Acuerdo, de conformidad 
con el voto que este le dió en 17 de Mayo del año si
guiente, por bando publicado en Méjico con toda la so
lemnidad de bando real el 24 del mismo, en atención á  

que con aquellos procedimientos se habia puesto de ma
nifiesto el objeto definitivo de la revolución, mandó que 
en aquel mismo dia se quemasen por mano de verdu
go en la plaza mayor, la constitución y demás papeles 
que con ella habia recibido, y que lo mismo se verificase 
en todas las capitales de provincia, remitiéndosele todos 
los papeles de igual naturaleza que en lo sucesivo vinie
sen á manos de las autoridades, debiéndolos entregar 
dentro de tercero dia todos los que los tuviesen, bajo pe
na de la vida y confiscación de bienes si los retuviesen pa
sado aquel término, imponiendo igual pena á los que defen
diesen ó apoyasen la independencia ó hablasen á favor de 
ella, y la de deportación y confiscación de bienes álos que
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oyendo tales conversaciones no las delatasen al gobierno 
<3 á los jueces del respectivo territorio: se previno tam
bién en el mismo bando, que en vez de los nombres «in
surrección é insurgentes,» de que hasta entonces se La
bia hecho uso, para designar la revolución y sus parti
darios, se usase en lo de adelante, tanto por palabra como 
por escrito, de los de «rebelión, traición, traidores y re
beldes.» como los propios que correspondían á aquel de
lito, y por la misma razón se variase la denominación de 
patriotas, con que se habian conocido las cuerpos de ve
cinos armados para la defensa de las poblaciones y ha
ciendas, que también se habian apropiado los insurgentes, 
en la de «realistas fieles» del lugar á que correspondiesen, 
comenzando por los batallones, escuadrones y brigada 
de artillería de la capital, y que para dar un testimonio 
irrefragable de la falsedad con que los diputados que fir
maron la constitución, cuyos nombres se publicaron en 
el bando, se habian supuesto autorizados por las provin
cias de que se decian representantes, aunque su misma 
declaración de que liabian formado la constitución con la 
mayor precipitación y desasosiego, huyendo siempre de 
un punto á otro y abrigándose en pueblos miserables y 
en las sierras y barrancas, era una prueba cierta de que 
no habian podido ser nombrados ni auxiliados por los 
pueblos; los ayuntamientos en las capitales y lugares en 
que los hubiese, y en los que no los tuviesen, el juez 
real con el cura, los alcaldes y dos vecinos, formasen una

1814. acta p0r qUe constase no haber nombrado
Junto & A 1 ,

Diciembre, ni en manera alguna autorizado á los que re
presentaban en nombre de les pueblos en el congreso me
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jicano, mandando testimonio de estas actas para remitir
los al rey. En consecuencia de esta especie de solemne 
declaración de guerra, concluido el bando, la tropa toda 
de la guarnición que habia asistido á él, formó á bata
lla en la plaza del palacio, habiéndose colocado dentro 
del recinto en que estaba la estátua ecuestre de Cár- 
los IV, un dosel con el retrato de Fernando YII, y háciá 
el ángulo izquierdo, se levantó uñ tablado en el que fné 
quemada la constitución y demás papeles por mano de 
verdugo, con asistencia de los ministros de justicia, á 
presencia del vire}' que estaba en su balcón. (1) Desde 
aquella fecha, las gacetas están llenas de las actas man
dadas levantar en todas las poblaciones, con las mas vi
vas protestas de fidelidad y la relación de los servicios 
•hechos á  la causa real en cada lugar.

»A la autoridad civil siguió la espiritual, habiendo 
publicado el cabildo eclesiástico de Méjico, que goberna
ba el arzobispado por el motivo que en su lugar veremos, 
un edicto en 26 del mismo mes de Mayo, prohibiendo la 
constitución y otros papeles publicados en Apatzingán, 
bajo la pena de excomunión mayor, quedando sujetos á 
la misma los que no delatasen á los que los tuviesen, por 
cualquiera racional y fundada sospecha, por ser reos de 
alta traición y cómplices de la desolación de la iglesia y 
de la patria, y en el mismo edicto mandó el cabildo á 
todos los curas, confesores y predicadores tanto seculares 
como regulares, que combatiesen los principios conteni- 1

(1) El bando y la relación de estos actos se insertaron en la Gaceta de 25 
de Mayo de 1815,. t, VI, núm. '112, fol. 537.
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dos en aquellos escritos, amenazando á los eclesiásticos 
que se condujesen con indiferencia en este punto ó que 
usasen en los actos públicos de otro lee guaje, con la pér
dida de los beneficios ó destinos que obtuviesen y sus
pensión del ejercicio de su ministerio, procediéndose á 
formación de causa contra ellos, como sospechosos no solo 
en materia de fidelidad, sino también de creencia. Los 
motivos en que el cabildo se fundó para tan severo proce
der, persuaden que no tuvo á la vista los escritos de que 
habla, pues no se encuentran en estos los hechos que el 
cabildo cita como consignados en ellos, y así es que

1814. asienta que por la constitución se establecía
Junio á , , . , . .  _ ,

Diciembre, el tolerantismo, cuando en ella se declara 
por su primer artículo que «la religión católica, apostóli
ca romana, es la única que se debe profesar en el esta
do,» y en el capítulo 3.° tratando de los ciudadanos, exi
ge en los extranjeros para poder obtener carta de ciudada
nos, la calidad precisa de ser católicos, comprendiendo 
entre los crímenes por los cuales se debia perder la ciu
dadanía, los de heregía y apostasía y aun á los tran
seúntes solo se les ofrece protección y seguridad, bajo la 
condición de respetar la religión del país. Inculpa tam
bién el cabildo á los insurgentes, de que en el calendario 
que habian publicado habian anulado el culto de los 
santos, suprimiendo sus nombres en los dias destinados 
por la iglesia á venerar su memoria, siendo aquel un ca
lendario abreviado, destinado solo á señalar los dias fes
tivos para su observancia. (1) La inquisición por un

(1) Este edicto se halla en la Gaceta de 30 de Mayo de 1815, núm. 744, fo
lio 553, y el de la inquisición en la de 14 de Julio, núm. 763, fol. 727.
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edicto publicado en 10 de Julio de 1815, haciendo menu
da relación de cada uno de los papeles objeto de su cen
sura, declaró incursos en excomunión mayor no solo á 
todos los que tuviesen tales papeles, sino á los que no 
denunciasen á los que los hubiesen leido, y á los que 
inspirasen ó propagasen el espíritu de sedición é inde
pendencia y el de inobediencia á las determinaciones de 
las autoridades legítimas, especialmente á las dél santo 
oficio, y á los confesores que abrigasen, aprobasen ó no 
mandasen denunciar semejantes opiniones. Así se ponían 
en conflicto las conciencias tanto de los penitentes como 
de los confesores, y las armas de la iglesia quedaban ex
puestas á una dura prueba, siendo el resultado, que todos 
los aficionados á la independencia que eran numerosos, 
no viesen en todo esto el uso legítimo de las censuras, 
sino que las despreciasen considerándolas como efecto del 
espíritu de partido y del interés que las autoridades 
eclesiásticas españolas tenian en afianzar el dominio de 
estos países para su rey, haciendo uso de todo género de 
medios.

Garfio' »Empleáronse igualmente los de la convic- 
Diciembre. cion, y con este fin se insertó en la Gaceta 

del gobierno (1) una impugnación, con el título de «Des
engaño á los rebeldes sobre su monstruosa constitución,» 
escrita por el Dr. D. José Julio García Torres, que liabia 
sido uno de los mas ardientes defensores del fueTO ecle
siástico cuando se publicó el bando de 24 de Junio do 1812, 
y elector nombrado por una de las parroquias de la capital 1

(1) Suplemento & la Gaceta de R de Julio de 1S15. tom. VI, ful. lOÜ.
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para ei establecimiento del ayuntamiento constitucionaL 
Escribió también con el mismo objeto el canónigo D. Pe
dro González, queriendo ambos probar que la constitu
ción era herética, por establecerse en ella principios re
probados por la iglesia y condenados por la inquisición, 
además de atacar los derechos de los reyes de España al 
dominio de los países que poseían en América: jvanos 
argumentos contra una opinión y un deseo generalmente 
propagados, y  contra unas ideas que habían venido á ser 
dominantes y las características del siglo!

»Las dificultades crecieron en materias eclesiásticas por 
haber mandado el gobierno insurgente, que los curas le
yesen en sus parroquias la constitución á sus feligreses, 
para que estos jurasen su observancia, y como el no ha
cerlo los exponía al castigo inmediato de aquellos, que 
eran los que dominaban en los pueblos, y el cumplir tal 
orden los sujetaba á las penas impuestas por el gobierno 
y autoridades eclesiásticas, pidieron muchos al cabildo 
eclesiástico instrucciones sobre lo que debían hacer, y es
to fué motivo de juntas y consultas, sin que se llegase á 
tomar resolución alguna. Varias providencias de Rayón 
contribuyeron á aumentar este estado de complicación y 
á abreviar el efecto de las medidas que el virey había re
suelto tomar para ei castigo de aquel jefe, que desde un 
punto tan cercano se atrevía á desaliar su autoridad. La 
publicación de la bula de la Cruzada ó indulto de car
nes en los dias vedados para el bienio inmediato, hecha 
sin concesión pontificia, sino interpretando la voluntad 
del papa, por no estar en comunicación con Su Santi
dad, hizo que Rayón cuando mandaba en Oajaca, antes
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de la ocupación de aquella ciudad por las tropas reales, 
para privar al gobierno de los auxilios pecuniarios que la 
venta ó limosnas de las bulas debía producir, mandase 
leer en la misa mayor de todas las iglesias, un bando por 
el cual, refiriendo la historia de aquella bula, que era 

Juníol* una corices ôn pontificia para la guerra de la 
Diciembre, tierra santa, prorogada cada dos años en favor 

de los reyes de España, para la que bacian á los infieles de 
la costa de África y otros objetos piadosos; en atención ;'i 
que en la actualidad ni habia concesión legítima, ni los 
fondos que ella produjese se habían de invertir en otra cosa 
que en hacer la guerra á los insurgentes, prohibió bajo la 
de cincuenta pesos de multa y otras á que hubiese lugar, 
la introducción de bulas de Puebla en aquella provincia, 
y dio orden á los guardas para que las detuviesen como 
objeto de contrabando, pero como si nada pudiera hacer
se sin falsas acriminaciones, para probar la irreligión del 
gobierno de España, asentó dando por testigo á toda la 
Europa, que con el fin de aumentar la raza española en 
América, se habia tratado en sesiones secretas de las cor
tes durante tres dias, de permitir ei casamiento de los 
eclesiásticos, y de que los casados tuviesen el número 
que quisiesen de concubinas, lo que no se habia verifica
do por la oposición de los piadosos diputados america
nos. (1) Ocupada en seguida Oajaca por las tropas reales, 
dió órden para retener el producto de los diezmos en las 1

(1) Esta y las demás órdenes de que aquí se hace mención, se liallan uni
das á la causa de Rayón, cuaderno 2.°
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colecturías y emplearlo en pagar sus tropas, llevando 
cuenta exacta para reintegrarlo concluida la guerra, para 
que no se aprovechasen de él los realistas, y rehusándose 
á casar á los insurgentes el encargado del curato de %a- 
catlan D. Pedro de Candía, le previno por órden de 9 de 
Agosto, que desde el día siguiente procediese á adminis
trar los sacramentos y demás auxilios espirituales, síd  

hacer excepción de los que se hallaban alistados bajo las 
banderas de la independencia, apercibiéndolo de que en 
caso contrario, pondria en su lugar otro eclesiástico, que 
conociendo mejor las obligaciones de su ministerio, obe
deciese á la iglesia y no á un cabildo vendido al enemigo, 
é impartiese con generalidad las gracias que deben fran
quearse á cuantos lleguen á pedirlas.

1814. »Mas como estas dificultades no podian
Junio á

Diciumbre. removerse sino por autoridad competente, 
1). Cárlos Bustamante, con el título de «ministro de rela
ciones extranjeras,» que acaso le fué conferido en aque
llos dias por Rayón, quien seguia llamándose «ministro 
de las cuatro causas,» nombrado por Hidalgo, preparó 
con fecha 16 de Jnlio en Zacatlan, una exposición diri
gida al «nuncio católico de los Estados-Unidos de Amé
rica,» suponiendo que su autoridad se extendía á toda la 
América, en la que le manifiesta el estado afligido en que 
se hallaban los católicos de la Nueva-España, á causa de 
la persecución que sufrian los ministros del culto por el 
gobierno y tropas españolas, faltando en muchas partes 
la administración de sacramentos, por lo que quedaban 
muchos párvulos sin bautismo y se corría riesgo de ver 
restablecida la antigua idolatría y el culto de lluitzilo-
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pochtli. (1) Para remediar tantos males, que aunque muy 
exagerados, eran en gran parte ciertos, Bustamante en 
nombre del congreso solicitaba del nuncio, que el mis
mo congreso pudiese nombrar cuatro vicarios generales 
castrenses, con autoridad independiente de los obispos, lo 
que ya babia procedido á hacer presumiendo la voluntad 
de S. S.: que pudiese igualmente presentar al nuncio pa
ra la provisión de todos los obispados y canongías vacan
tes: que se concediese al mismo congreso la facultad de 
disponer de las rentas decimales hasta la conclusión de la 
guerra, reintegrando entonces lo que se hubiese percibi
do para el pago de tropas, y señalando entre tanto una 
cuota proporcionada para la manutención de los obispos, 
canónigos y gastos de fábrica: que pudiese igualmente 
aumentar los obispados; crear nuevas universidades, co
legios y establecimientos de piedad; suprimir ó aumentar 
ciertas órdenes religiosas, y que se concediese á la na
ción americana el privilegio de la bula de la Cruzada é 
indulto de carnes, para invertir su producido en fomentar 
las misiones de Californias y Nuevo-Méjico: por último, 
que S. S. enviase de Nápoles y Sicilia el número de je 
suítas necesario para el restablecimiento de esta orden, á 
la que en virtud de lo decretado por el congreso en 6 de 
Noviembre del año anterior, se le devolverían las casas y 
bienes que quedaban existentes de los que le habían per
tenecido antes de su extinción. El mismo Bustamante 
ofreció al congreso ir á solicitar estas gracias y el auxilio 1

(1) Esta exposición se llalla original, firmada por Bustamante y toda de su 
letra en el legajo citado de la cansa de Kayon.
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de los Estados-Unidos, autorizándolo al efecto en nombre 
de la nación, pero el congreso, apreciando el ofrecimien
to, le contestó en 6 de Agosto, en el palacio nacional de 
Tiripitio, (1) «c[ue creia oportuno suspender por entonces 
su resolución basta preparar las instancias que debian 
dársele, las que serian mas acertadas oyendo antes al en
viado norte-americano, puesto que babia llegado, (ha
blando por el general Humbert, cuya venida babian exci
tado tan grandes esperanzas) y enterándose de la natura
leza, objeto y extensión de sus poderes.»

jiffot Mientras el congreso independiente se
Diciembre, ocupaba activamente en sus trabajos guber

nativos y diplomáticos, el coronel realista D. Luis del 
Aguila, uno de los militares mas notables por su inteli
gencia y rapidez en sus marchas, se preparaba á dar un 
golpe terrible á sus contrarios. El virey Calleja, cono
ciendo su mérito y su empeño en el servicio, le confirió 
el mando de las tropas de los llanos de Apan, que lo ba
bia tenido el coronel Márquez Donallo, que no babia 
hecho cosa de importancia, destinando á este último, con 
su batallón de Lobera, á operar en el camino de Puebla 
á Jalapa. El objeto del virey al confiar al coronel D. Luis 
del Aguila las operaciones en los llanos de Apan, era atacar 
y destruir á D. Ignacio Rayón que se ocupaba de asun
tos diplomáticos y de puntos de gobierno, así como de la 
organización de nuevos cuerpos de tropas. Aguila propu
so un plan al virey para sorprender á Rayón, que fué 1

(1) Oficio del congreso lirmado por al oficial mayor D. Pedro José Bermeo 
á D. Cirios Bustamante, eu Tiripitio y otros lug-ares miserables.
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aprobado por Calleja. En consecuencia el coronel realista 
empezó á mover las tropas que se habían puesto bajo sus 
órdenes en una extensa línea, que desde Tulancingo da
ba vuelta por San Martin Texmelucan hasta el Norte de 
Zacatlan. Todos estos movimientos los hizo practicar el 
sagaz y activo coronel Aguila de una manera que no die
sen á comprender que reconocían un plan combinado, 
sino que se verificaban por circunstancias locales, pero 
acercándose disimuladamente al punto objetivo de ata
que. (1)

Don Ignacio Rayón se había detenido en Zacatlan, no 
solo con objeto de aumentar sus fuerzas, sino de realizar 
algunos planes importantes para la causa que defendía. 
Uno de estos era el de hacer estallar un movimiento fa
vorable en aquella provincia, con cuyo objeto envió va
rios comisionados á Oajaca. Entrada ya la estación de las 
lluvias, además de detenerle el objeto referido, le obliga
ba á permanecer, el mal estado de los caminos, por los 
cuales se hacia difícil la conducción de los pesados trenes 
de artillería, cuando había que atravesar por entre divi
siones realistas para llegar al cerro de Cóporo donde se 
hallaba fortificado su hermano D. Ramón con quien tra
taba de reunirse. La falta de numerario no era motivo 
menos poderoso para que no se moviese de la población, 
pues la cantidad de dinero que había producido el carga
mento de grana que había hecho introducir en Puebla,

(1; Parte del coronel D. Luis del Apuila, inserto en la Gaceta de 2 de Oc
tubre, núin. G3(i, fol. 10SÍ>. D. Carlos María Bustaruante. Cuadro H¡st. t. II. pá-
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quedó en poder del individuo encargado de su venta. No 
habiendo encontrado tropiezo las combinaciones del coro
nel Aguila en el movimiento de sus tropas, logró reunir 
estas en dos columnas el 24 de Setiembre. La de la dere
cha, mandada por el teniente coronel Zornoza, y com
puesta de varios cuerpos de infantería, de alguna caba
llería y una sección de artillería con dos cañones de corto

1814* calibre, recibió orden de situarse en la puer-
Jumoá, # x

Diciembre, ta de Acopinalco, por el camino de Puebla: 
la de la izquierda, puesta bajo las inmediatas órdenes del 
mismo Aguila, en el rancho de Chililico, distante cinco 
leguas de Tulancingo, se componía de quinientos ginetes 
y de una compañía de marina. Esos ginetes eran los dra
gones de San Luis, al frente de los cuales se hallaba el 
capitán D. Anastasio Bustamante, oíicial valiente y acti
vo que se distinguia en todas las acciones de guerra, que 
inas tarde fué presidente de la república mejicana; un 
escuadrón de Fieles de Potosí, y varios piquetes de otros 
cuerpos.

Parece inverosímil que Osorno, que tenia repartidas 
diversas partidas de su gente por ese rumbo, no tuviese 
noticia de esos movimientos de las tropas realistas; pero 
es el caso que si llegó á saberlo, no lo puso en conoci
miento de Rayón, acaso porque creería que éste no podia 
ignorar lo que pasaba, pues no puedo admitir que fuese, 
como sospecha el apreciable escritor D. Lúeas Alaman, 
<deseando probablemente que los realistas le librasen de 
un huésped que le era molesto y á quien había tenido 
que dejar dueño de Zacatlan.» Además de que nunca 
me atreveré á acoger nÍDgun cargo ofensivo, cuando no
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existe otra prueba que la sospecha, me parece que en el 
interés de Osorno estaba prevenir del peligro á Rayón, 
pues mientras mas fuesen los puntos á que tenían que 
atender las tropas realistas, menos perseguido se vería de 
ellas. D. Luis del Aguila salió de Chililico al oscurecer 
del dia 24 de Setiembre, y caminó rápidamente, alumbra
do por la luna. Su objeto era caer sobre Zacatlan antes 
de que brillase la luz del siguiente dia; pero á entorpecer 
su plan vino la naturaleza. El cielo se cubrió de oscuras 
nubes á las dos de la mañana, y la luna, velada comple
tamente por ellas, dejó á oscuras á la tropa, empezando 
á caer á poco una espesa lluvia que hacia difícil la mar
cha. Las densas tinieblas en que estaba envuelto el ca
mino que llevaban, hizo que se extraviase la división en 
un espeso monte que distaba dos leguas de Zacatlan, no 
obstante los excelentes guias con que se kabia puesto en 
marcha. Esto le obligó al jefe realista á hacer alto en 
aquel sitio hasta que amaneciese, á fin de evitar la dis
persión de su gente. Al brillar la primera luz del dia, el 
ejército siguió su marcha, y llegó á las puertas de la po
blación á las nueve de la mañana. Sin la detención su
frida en el monte, Rayón y sus soldados hubieran sido 
sorprendidos cuando aun dormían; pero aunque una den
sa niebla permitió á. los realistas caminar por largo rato 
sin ser vistos de los contrarios, llegó al fin á disiparse 
aquella, y los independientes tuvieron lugar de preparar
se á la defensa. El punto que eligieron para detener el 
golpe fué la plaza del pueblo, colocando en ella los caño
nes, con dirección á las calles por donde tenian que 
avanzar los realistas. La fuerza independiente ascendía á
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cuatrocientos hombres, muchos de ellos desertores de las 
tropas del gobierno. El coronel Aguila, para no ver frus
trado del todo su plan, dio orden al capitán D. Anastasio 
Bustamante de que con sesenta dragones de s.u cuerpo y 
cuarenta soldados de marina, atacase el cuartel y se apo
derase de él, al mismo tiempo que hizo marchar al tenien
te coronel Llórente con cincuenta dragones de San Luis,

Í8Í4 . cincuenta soldados de marina y un piquete
Junio á # J L *

Diciembre, de Tampico, á que atacase el edificio que ha
bitaba Rayón. Bustamante y Llórente acometieron con 
notable brio los puntos que se les habia ordenado, y en 
pocos minutos se hicieron dueños de ellos. D. Ignacio 
Rayón, viendo desbaratada y en fuga á su gente, no tra
tó ya mas que de salvarse, y abandonando su equipaje y 
sus papeles y hasta su sombrero y bastón de mando, huyó 
á toda la velocidad del brioso caballo que montaba, acom
pañado de D. Cárlos María Bustamante que fué siempre 
uno de sus mas leales amigos, y de la esposa de éste que 
iba en otro corcel no menos ligero. Al cruzar una de las 
calles de la población para salir de ella, la expresada 
señora estuvo en peligro de ser aprehendida por un dra
gón de San Luis. Los realistas hicieron bastantes prisio
neros, contándose entre estos el presbítero y diputado 
Crespo, herido, y el platero D. José Luis Alconedo, di
rector de la maestranza. Entre los muertos se encontra
ron el hermano del referido presbítero Crespo , y va
rios coroneles y oficiales. (1) Los vencedores se apode- 1

(1) Auoque D. Lúeas Alaman dice en el t. IV, pagina ISO que también mu
rió el coronel independiente D. Francisco Antonio Peredo, que antes de esto 
Labia ido en calidad de enviado á los Estados-Unidos, sufrió una equivocación
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raron de doce piezas de artillería, de doscientos fusiles 
y de treinta cajas de municiones. Los papeles cogidos 
á Rayón fueron remitidos á la secretaría del vireina- 
to, y han sido de suma utilidad para escribir la histo
ria de aquella época. Según el parte enviado al viroy 
por el coronel D. Luis del Aguila, la pérdida de los inde
pendientes ascendió á doscientos muertos y cincuenta 
prisioneros, que fueron fusilados en Atlamajac. Al plate
ro Alconedo que con infatigable empeño trabajó en la 
fabricación de los cañones en el largo tiempo que Rayón 
permaneció en Zacatlan y al presbítero Crespo, se reser
varon á disposición del virey. Este mandó que fuesen 
pasados por las armas, y la orden se ejecutó el 19 de < )c~ 
tubre en el pueblo de Apan. La muerte de D. José Luis 
Alconedo fué muy sentida de los que le conocian. Des
pués de haber vuelto á, Méjico de su destierro á España 
en virtud de la amplia amnistía que habian dado las cor
tes de Cádiz, permaneció tranquilo en la capital de la 
Nueva-España, ocupado en sus trabajos de platero, en 
que era verdaderamente notable. Apreciado por su hon
radez no menos que por su habilidad, permaneció por 
algún tiempo dedicado á su lucrativo oficio; pero no pu- 
diendo resistir al deseo de luchar por la independencia 
de su patria, marchó á unirse á las fuerzas independien
tes, y sus conocimientos y actividad le fueron de sumo 
provecho á Rayón para hacerse de armas y de otros ele
mentos de guerra. Entre los oficiales que el jefe realista

que la salvó en las adiciones y correcciones que puso después en el apéndice 
del mismo tomo.
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recomendó al vi rey en el parte que le dió de la acción, 
figuraba D. Nicolás Acosta, ayudante mayor entonces, 
del batallón ligero de San Luís ó de «los tamarindos,» á 
quien veremos distinguirse en otras acciones de guerra 
en que mas adelante se encontró.

1814, Aunque algunos dragones realistas salieron 
Diciembre, en persecución de I). Ignacio Rayón y de 

los que le acompañaban, no pudieron darles alcance, á 
causa de hallarse fatigados los caballos por la penosa 
marcha de la noche anterior y por haberse detenido á sa
quear su equipaje. Los fugitivos, que iban en corceles 
que se hallaban frescos, tomaron una senda que conducia 
al pueblo de Tomatlan, y lograron llegar á la hacienda de 
Alzayanga, donde solia estar el guerrilero independiente 
Arroyo que la consideraba como su propiedad. Al verse en 
ella, Rayón yBustamante respiraron mas tranquilos; pero 
no habiendo encontrado al jefe mencionado, continuaron 
su camino hácia la inmediata hacienda de San Andrés, 
en donde le encontraron. Arroyo les recibió con agrado, 
y los proveyó de lo mas necesario en la necesidad extre
ma en que llegaban, pues no habian salvado inas que la 
ropa con que iban vestidos, y una petaca en que Rayón 
llevaba un tejo de oro y poco mas de mil duros en dinero. 
No estando seguros en aquel sitio, pues recorrían las inme
diaciones el jefe realista Iíevia y varias secciones que esta
ban bajo sus órdenes, resolvió Rayón pasar á Cóporo donde 
se hallaba fortificado su hermano D. Ramón, y que D. Cár- 
los María Rústanlante se dirigiese á la barra de Nautla que 
estaba en poder de los independientes, donde se embar
carla para los Estados-Unidos, de cuyo gobierno solicita-
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ria auxilios para continuar la lucha. Con este objeto le 
dio el tejo de oro qüe pesaba catorce marcos, que equiva
lía á mil setecientos noventa y dos duros, además de al
guna cantidad en dinero, y se separaron el 28 de Octu
bre. Como las fuerzas del gobierno vireinal ocupaban 
varios puntos que hacian difícil atravesar una larga dis
tancia, D. Ignacio Rayón se puso en camino hácia Có- 
poro marchando con la mayor velocidad y precauciones 
para burlar la vigilancia de los comandantes realistas. 
Conocedor del terreno y excelente ginete, logró al fin su 
objeto haciendo una marcha rapidísima desde San Juan 
de los Llanos á Cóporo, pues recorrió en tres dias y me
dio, la distancia de ciento sesenta leguas que media de 
un punto al otro. En su veloz carrera pasó por los valles 
de Méjico y Toluca, corriendo extraordinario peligro de 
ser sorprendido en su marcha, hasta que logró llegar á 
ponerse bajo la protección de los fuegos del cerro de Có
poro, erizado de fortificaciones construidas por su herma
no D. Ramón.

Entre tanto D. Carlos María Bustamante, en unión de 
su esposa, se dirigía hácia la costa, (1) para pasar á los 
Estados-Unidos, y desempeñar la comisión diplomática 
que le habia encomendado Rayón con el gobierno de (l)

(l) Lo referente á la expedición de D. Cárlos María Bustamante está to
mado de diveraos lugares del Cuadro liistórico eBcrito por él: de la biografía 
<iue de si mismo escribió y dió 4 la prensa en 1833 con el título: «Hay tiempos 
de hablar y tiempos de acometer,* y de la que Be publicó en el periódico deno
minado «El universal,» después de haber fallecido el expresado Bustamante el 
21 de Setiembre de 1818.
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aquella república. Cuando subía la pendiente cuesta de 
Chichiquimula, se vió atacado, repentinamente, el 14 de 

1814. Noviembre, por una guerrilla de insurrectos 
Diciembre, á  cuya cabeza iba Nicolás Anzures. Uno de 

los criados que acompañaban á Bustamante fué muerto, 
y él fué despojado, por el guerrillero, del tejo de oro y del 
dinero que llevaba. Viéndose aprehendido- por quienes no 
juzgaba verse acometido, dijo quien era y la misión que 
se le había confiado. Anzures le entregó entonces lo que 
le había quitado, y manifestó que podía pasar libremente; 
pero sus palabras no eran sinceras, pues cuando llegaba á 
Iluatusco, se vió atacado de nuevo por el mismo Anzures, 
el cual le condujo preso á la población en que estaba el 
doctor D. José Couto, que había quedado mandando por 
Rosains. Hemos visto la rivalidad que existia entre éste 
y D. Ignacio Rayón, y comoD. Cárlos María Bustamante 
no solo era adicto al segundo sino que iba de enviado 
suyo á los Estados-Unidos, fué visto como contrario. El 
doctor Couto mandó en consecuencia que le quitasen el 
tejo de oro y el dinero que llevaba, manifestando que lo 
necesitaba para los gastos de la tropa de Victoria, y le 
dio orden de que se presentase ó Rosains, al cual le dio 
cuenta de todo lo que había acontecido. Bustamante salió 
para Tehuacan, donde se hallaba Rosains, provisto de un 
pasaporte que le había dado Couto para que no fuese mo
lestado en el camino; pero á  pesar del documento expe
dido, vió al aproximarse á San Juan Coscomatepec una 
partida de Anzures, y temiendo nuevas tropelías, se detu
vo á  pasar la noche en la barranca de Cuautlapa. No se li
bró por esto de verse en un grave riesgo, pues cuando me-

556
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d o s  lo esperaba fuó atacado por un guerrillero llamada Pe
dro Serrano, quien disparó una pistola á  quemaropa, cuja 
bala pasó entre el brazo y el cuerpo de su esposa, sin he
rirla, afortunadamente. Bustamante se dió á conocer in
mediatamente mostrando el pasaporte que llevaba, y 
Serrano se disculpó diciendo que le habia creido gachu
pín. Temiendo nuevos peligros, Bustamante no quiso per
manecer mas tiempo en aquel sitio, y á  pesar de que 
hacia una noche muy oscura, se puso en marcha por en
tre peñas j t precipicios, con dirección á  la hacienda de 
Tuxpango. A esta pronta marcha emprendida por temor 
de ser molestado por los guerrilleros de su credo político, 
debió la fortuna de no caer en manos de una partida rea
lista que, avisada del lugar en que estaba, salió de Cór
doba para prenderle, llegando al sitio poco después de 
haberse él marchado. La denuncia la habia hecho uno de 
los oficiales de Anzures, que por este mérito se habia 
presentado á solicitar el indulto. A su pronta salida de la 
barranca debió, pues, Bustamante la vida, que la hubiera 
perdido fusilado, cayendo prisionero. Fatigado y rendido 
llegó á la hacienda de Tuxpango, donde fué bien reci
bido y muy obsequiado por el administrador de ella. Pe
ro la suerte se habia propuesto manifestársele contraría 
aun allí. Estando comiendo, un negro que servia la me
sa, llegó á comprender quién era por lo que en ella se 
hablaba, y terminado el servicio, salió secretamente de 
la hacienda y se dirigió á Orizaba, que dista poco mas 
de dos leguas, á  dar aviso al comandante realista, que 
lo era accidentalmente el capitán de Asturias D. Barto
lomé Longoria. Era este militar español, el mismo que en
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la acción del Palmar fué heclio prisionero por Matamoros 
con el comandante Cándano que conducía un convoy de 
tabaco de Orizaba á Méjico y que, como entonces dije, 
habiéndose salvado de ser fusilado porque se interesaron 
por su vida el cura y vecinos de San Andrés Chalchi- 
comuia, fué, al ser conducido á Cliilpancingo, muy ob
sequiado y socorrido en su desgracia por D. Carlos María 
Bustamaute en Huajuapan, que también se dirigía á 
Ckilpancingo, logrando por último escapar de Acapulco 
y presentarse al jefe realista Arrnijo, poco antes de las 
ejecuciones hechas en los prisioneros españoles al aban
donar Morelos el puerto.

JanioA not*e*a ^©1neoru> avisándole que podia
Diciembre, apoderarse de D. Carlos María de Bustaman- 

te en la hacienda de Tnxpango, le sorprendió. Se acordó- 
de los favores que de él había recibido, y agradecido á 
ellos, fingió no dar crédito al aviso del negro; pero cuan
do éste se retiró, dijo á las personas con quienes estaba: 
«cuando yo caminaba prisionero por Matamoros á Chilpan- 
cingo, el licenciado D. Cárlos María Bustamante me so
corrió y alivió en la desgracia: ¿cómo liabia yo de corres
ponder á sus favores con una acción villana?» Este hecho 
honra mucho al capitán español Longoria, aun cuando- 
para cumplir con su deber de gratitud hubiese cometido 
una falta en el servicio militar no apoderándose de un 
euemigo del gobierno. Hé aquí como encuentran recom
pensa las buenas obras de los hombres. La esposa de Bus
tamante qne habia notado durante la comida, que el ne
gro que les habia servido la mesa ponia suma atención 
en lo que se hablaba y habia tenido fija la vista en
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ellos, recelando que tratase de denunciarles, manifestó 
á sil esposo sus temores, y le instó ó. ponerse en cami
no sin tardanza. Bustamante siguió el consejo de su mu
jer, y poco después se pusieron en marcha. No habian 
andado mucho, cuando se encontraron, en el pueblo de 
la Magdalena, con una partida de independientes á las ór
denes del teniente coronel D. Bernardo Portas que había 
salido por Bustamante, de parte de Rosains, para condu
cirle á Tehuacan. Bustamante obedeció la disposición sin 
hacer la menor resistencia á ella; pero notando que sobre 
una muía aparejada que llevaba el oficial que salió á su en
cuentro habiaun objeto pequeño que iba cubierto, le pre
guntó lo que era. Pórtas le contestó que unos grillos que 
Rosains habia ordenado que se le pusieran, lo cual afec
tó profundamente ó Bustamante, al ver que se premiaban 
de aquella manera los servicios que habia prestado ñ la 
causa de la independencia. Bajo esta triste impresión y 
temiendo que Rosains le preparase mayores males por la 
adhesión que profesaba & Rayón, llegó ó, Tehuacan domi
nado por los mas tristes pensamientos.

Como el objeto de la expedición del jefe realista Agui
la no habia sido otro que sorprender (i D. Ignacio Ra
yón y á los que con él estaban en Zacatlan, alcanzado el 
triunfo, dejó abandonada la población, en la cual volvió 
ú entrar Osorno. D. Luis del Aguila, que únicamente ha
bia admitido el inando de las tropas de los llanos de Apan 
para dar el golpe referido, pidió que fuese nombrado otro

1 8 1 4 . eil su [Ugar, pues él teüia licencia para vol-
J üdío  á °  ' L t *■

Diciembre, ver á España, y Calleja nombró al coronel 
D. José María Jalón, que por mucho tiempo habia per
manecido sin ser ocupado en la campaña.



Pronto vió el virey que el nuevo jefe no era el mas á 
propósito para hacer la campaña con la actividad que exi
gían las circunstancias de aquella guerra de continuas y 
rápidas marchas. Esa falta de acción y el considerable 
número de desertores que diariamente se notaba en sus 
filas, daban por resultado que ningún progreso hiciesen 
las armas realistas en aquel rumbo, lo cual atribuía Ca
lleja en su correspondencia, á ineptitud y cobardía. Don 
José María Jalón, deseando manifestar que su conducta 
era leal y digna, pidió que se le formase consejo de guer
ra; pero aunque el virey no accedió á ello y aun se 
manifestó satisfecho en oficio que le envió el 3 de Mar
zo de 1815, nombró tres dias después, para que le suce
diera en el mando, al mayor D. José Barradas, coman
dante del batallón ligero de San Luis.

En el ejército del Sur se verificó también otro cambio 
de jefe. El brigadier Ortega que estaba al frente de él, 
pidió licencia para pasar á España, y habiéndosela conce
dido, Calleja nombró en su lugar al de igual gradua
ción D. José Moreno Daoiz, el cual salió de Méjico á ha
cerse cargo del mando, el 5 de Setiembre.

Don Agustín de Iturbide continuaba con su actividad 
acostumbrada sus operaciones militares en la provincia 
de Guanajuato. El gobierno vireinal, conociendo su em
peño en el servicio y su ánimo resuelto, le encargó que 
hiciese pasar á Querétaro un valioso convoy que hacia 
tres meses que, por falta de tropa que lo condujese, se 
hallaba detenido en San Luis. Iturbide se dirigió inme
diatamente á esta última ciudad para ejecutar la orden re
cibida, y habiéndose hecho cargo del convoy que consistía
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en considerable número de fardos de diversas mercancías 
yen muchísimo ganado, se puso en marcha custodiándolo 
con todas las precauciones debidas. Numerosas eran las 
fuerzas independientes que hacia tiempo se habían situa
do entre San Luis y Querétaro, esperando atacar el con
voy cuando saliese; pero al ver que era Iturbide el que lo 
custodiaba y la buena disposición con que marchaba,, no 
se atrevieron á oponerse al paso. En Querétaro se aumen
tó el valor del convoy con las barras de plata llevadas de 
Guanajuato, las semillas del bajío y muchos tercios de

1814, efectos de China que desde el año anterior
J u n i o á  *

Diciembre, habia llevado la nao al puerto de San Blas. 
Reunido en Querétaro todo lo que habia de conducir el 
convoy, se nombró para que lo custodiara desde allí á 
Méjico al coronel Ordoñez, con la tropa de la sección de 
Tula, á cuya fuerza se agregó otra de cien hombres de la 
(le Huichapan á las órdenes del teniente coronel Casasola. 
EL convoy salió de Querétaro llevando dos mil trescien
tas barras de plata, de las cuales la cuarta parte pertene
cía á la real hacienda ; setenta mil carneros : nueve miL 
muías de venta; considerable cantidad de semillas, y gran 
número de cargas de sebo, de semillas y de diversos efec
tos. Al aproximarse á Méjico, esto es, como á nueve le
guas de la capital, entre Huehuetoca y Cuautitlan, una 
enorme trompa de agua cayó con extraordinario ímpetu, 
inundando el camino por donde, marchaba el convoy, de
jando á grandes distancias unas cargas de otras. Durante, 
la noche muchas muías, cargadas de barras de plata, es
tuvieron perdidas y atascadas entre el fango, muriendo 
no pocas de ollas. Sin embargo, nuda se extravió, lo cual

CAPÍTULO XIII. 561
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habla muy alto en favor de la disciplina de la tropa 
que custodiaba el cargamento, pues pudieron muy bien 
los soldados haberse apoderado de algunas barras y en
terrarlas, que hubieran pasado por perdidas. El convoy 
entró en Méjico, sin otro contratiempo, el 11 de Octubre, 
con todo lo que habia sacado de Querétaro. Entre los mu
chos pasajeros que marchaban en el convoy, se contaba 
el oidor de Guadalajara D. Juan José Recacho, el misino 
á quien vimos en Octubre de 1810, retirarse de la Barca 
á Guadalajara en forma de procesión, llevando en un co
che á un sacerdote con el Santísimo Sacramento para no 
ser atacado por los independientes. Se decia que su viaje 
tenia por objeto desempeñar una comisión importante, 
que le habia dado para el virey el comandante general 
de aquella provincia D. José de la Cruz; pero debemos 
creer que su viaje no tenia otro objeto que el de volverse 
á. España, en donde alcanzó favor y distinciones de Fer
nando VIL El teniente coronel Casasola que, como he
mos visto, se agregó á Ordoñez con cien hombres de las 
tropas de Huichapan para custodiar el convoy, se vió ata
cado al regresar á su puesto, por el guerrillero Enseña, 
vizcaino, que habia abrazado la causa de la revoluciou, y 
que adquirió funesta nombradla por aquel tiempo. Casa- 
sola perdió mas de cincuenta hombres entre muertos y 
heridos, entre ellos tres oficiales, y los demás pudieron 
escapar en completa dispersión, gracias á la oscuridad de 
la noche.

Don -̂ -Sus^ ü Iturbide no bien entregó en 
Diciembre. Querétaro los efectos y ganado que condu jo 

de San Luis, cuando volvió á emprender su incesante
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persecución á las partidas de independientes de la pro
vincia de Guanajuato. Para obrar con mejores resultados, 
se había situado en la hacienda de Pan toja, desde donde 
á fines de Octubre ocupaba á sus tropas en diversos mo
vimientos en las inmediaciones de Yurira y valle de San
tiago. El objeto de Iturbide con esas expediciones era 
ocultar á los independientes el proyecto que habia conce
bido de caer de repente sobre el pueblo de Puruándiro, 
en la provincia de Michoacán, y sorprender en él al 
mariscal de campo insurrecto Villalongin que se hallaba 
con bastante gente, y que habia adquirido mucha fama 
entre los suyos. b.a reputación de valiente la habia al
canzado desde un hecho que se ha indicado ligeramente 
ya en páginas anteriores. Ese hecho fu ó penetrar en No
viembre de 1811 en la ciudad de Valladolid, en donde 
por ausencia de Trujillo habia quedado mandando la pla
za, con muy corta fuerza, el teniente coronel Sola. El 
objeto de Villalongin fué salvar íi su esposa, á quien Tru
jillo habia puesto presa. Sorprendido Sola con la repen
tina aparición del jefe independiente, se encerró en el 
cuartel con la escasa fuerza que'tenia. Villalongin se di
rigió entonces á la prisión en que estaba su mujer, y no 
habiendo sido otro su objeto que salvarla, salió con ella 
de la ciudad, y se mantuvo á la vista de la población 
todo el di a, como desafiando á la fuerza realista que no 
se atrevió á, salir á, atacarle.

Iturbide, siguiendo el plan que habia concebido, hizo 
salir de la hacienda de Pantoja, á, las ocho y media de la 
noche del 1 de Noviembre, una fuerza de caballería á. 
las órdenes del teniente coronel D. Felipe Castañon.
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Iturbide calculó que por ser la festividad de Todos San
tos, VillaloDgin y sus soldados se hallarían entretenidos 
y sin recelo cuando hasta entonces todas las operaciones 
se habian dirigido á otros puntos. Castañon, caminando 
á toda prisa durante la noche por caminos desusados, lo
gró llegar á las cuatro de la mañana del dia 2, al sitio 
señalado, y se lanzó sobre sus contrarios con ímpetu ter
rible. Los independientes que dormían descuidados en 
sus alojamientos, despertaron sobresaltados, y por lo mis
mo su resistencia fué corta. Los realistas se apoderaron 
de todos los puntos, y entre los independientes que que
daron muertos, se encontró el mismo Villalongin. Iturbi- 
de, al dar al virey el parte de sus varias operaciones mili
tares el 4 de Noviembre, y enviarle al mismo tiempo el 
de Castañon, de igual fecha, le decía: «La presente cam- 

1814* paña no ha comenzado con mala suerte: el 
Diciembre. 25 último emprendí la expedición en que 

estoy, y hasta la fecha no he tenido ni un herido, y han 
muerto ciento cuarenta y seis insurgentes á manos de los 
soldados, con inclusión de los de la sorpresa de Puruán- 
diro, (que fueron, como queda dicho, según el parte de 
Castañon, cuarenta y cinco:) de los ochenta y uno pasa
dos por las armas, (lo que hace doscientos veintisiete 
hombres muertos en once dias) son algunos dispersos que 
cogí, de resultas de la gloriosa resistencia que un corto 
número de valientes hizo en el pueblo de la Piedad, los 
dias 24 y 25 últimos, á las gavillas de Torres, Navarrete 
y Saenz, tres cabecillas eclesiásticos corrompidos, que 
con su ejemplo y eDgaños tienen seducida una porción 
considerable de sencillos é incautos, y protegen á otros
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tan perversos poco menos como los referidos corifeos.» (1) 
Iturbide, poniéndose en combinación con D. Celestino 

Negrete que mandaba por aquel rumbo las tropas de la 
Nueva-Galicia, continuó la campaña, redoblando, por 
decirlo así, su actividad, empeñado en destruir cuantas 
partidas insurrectas se presentasen por el territorio donde 
él operaba. Firme en esta resolución, se dirigió á la ha
cienda de Cuerámaro, donde se babian reunido con el 
P. Torres muchos de los principales jefes insurrectos del 
bajío. Iturbide les atacó el 10 de Diciembre, les derrotó, 
les puso en dispersión, y en el alcance cogieron prisione
ro sus soldados al P. D. Juan Saenz. Era este hijo de 
español, y habia servido de capellán hasta Diciembre de 
1812, en las tropas realistas que mandaba Concha, en cu
ya fecha se pasó á los independientes. La causa de esta 
determinación fué el de haber presenciado un acto que le 
pareció injusto y reprensible, el cual voy á referir en 
breves palabras. Concha, por orden de Trujillo que man
daba en Valladolid, sacó de sus casas, en la noche del 30 
de Octubre de 1812, en los momentos que dormían tran
quilamente, á D. José Perez que era dueño de una tien- 
dita de comestibles, y á D. Cayetano Planearte, vele
ro, sin que hubiese contra ellos mas causa que la de 
sospechar que estaban en comunicación con los jefes

ia i4 . independientes. Ambos tenían familia, y en
Junio á 5  ’ J

Diciembre, medio del sobresalto de ellas, fueron sacados 
por Concha del hogar; cumpliendo lo mandado por Truji-

;i) Se baila este parte de Iturbide con el de Castaiion, en la Gaceta de :¿ \ 
de Diciembre, núm. 674, fol. 1401.
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lio, les condujo á, la plazuela de San Juan, y sin decirles 
el motivo, les hizo fusilar inmediatamente. (1) Los habi
tantes de la ciudad se estremecieron con aquellas ejecu
ciones verificadas sin formación de causa, y el P. Don 
Juan Saenz, que presenció la ejecución, siendo, como he 
dicho, capellán de la tropa de Concha, se pasó á las filas 
independientes.

Su mala suerte le hizo ahora que fuese hecho prisione
ro por las tropas de Iturbide, y que pesase sobre él la no
ta de desertor. Sin duda debió esperar desde el momento 
en que fué aprehendido, que se le condenaría á. muer
te; y con efecto, el dia 12 de Diciembre, dos dias después 
de la acción, fué fusilado en Corraiejo por orden de Itúr- 
bide, el cual, en el parte que dió en aquella fecha, se 
lamentaba mucho de la necesidad en que se veia de tener 
que pasar por las armas á un sacerdote. (2)

Terminada la expedición, Iturbide, en el parte que

(1) La familia de Perez llegó á creer que habia habido algún motivo inte
resado por parte de Concha. Así resulta de la minuciosa relaoion del hecho 
que el P. D. Francisco Perez, hijo del fusilado, dió al diputado González 
Urunfla.

Otra ejecución muy sensible se verificó en lo misma ciudad de Valladolid 
dos meses después, esto es, el 2(1 de Enero de 1811, en laB personas de D. Ma
nuel Buenrostro, sub-delegado de Uruapan, y de D. Francisco Benitez, admi
nistrador de tabacos de Marabatio. El primero, dice D. Lúca6 Alaman, tomó 
partido por Hidalgo ó quien siguió k Guadalajara, en donde obtuvo el indulto 
y volvió á su destino; pero habiendo desobedecido una órden de Trujillo, este 
le mandó presentarse en Valladolid, y aunque fué lí aquella ciudad, se ocultó 
en ella, por lo que fué preso, y ocurrió por nuevo indulto al virey: este se lo 
concedió, así como A Benitez; pero, por desgracia, llegó la órden dos lloras des
pués de haber sido ambos fusilados.

(2) Gaceta de 12 de Enero de 1815, t. VI, núin. 082, fol. 3G.
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envió al virey el 16 de Diciembre desde la hacienda de 
Barajas, le dice: que el «fruto de todas estas correrías y 
de las de su segundo Orrantia, habiendo andado ambos á 
caza de insurgentes como de liebres,» habia sido matar ó 
hacer prisioneros en el espacio de dos meses escasos á 
cerca de novecientos insurrectos, contándose entre ellos 
diez y nueve jefes, coger mas de novecientos caballos y 
muías mansas, ciento noventa y cinco armas de fuego y 
considerable número de municiones, sin mas pérdida de 
su parte que la de tres soldados muertos y catorce leve
mente heridos, no teniendo que contar deserción ningu
na, sino por el contrario aumento considerable en sus 
filas. (1) A estas pérdidas de muertos ó fusilados sufridas 
por las tropas independientes, hay que agregar otras de 
muchos oficiales de diversas graduaciones, que se en
cuentran en la lista que se halla en el parte dado por el 
comandante realista de Toluca D. Nicolás Gutiérrez, 
dando noticia de los que fueron hechos prisioneros y fu
silados en aquellas inmediaciones desde el 2 de Noviem
bre hasta el 10 de Diciembre. (2)

1314. En. Acambay, distrito de la comandancia
Junio á.

Diciembre, de Toluca, fué sorprendido y muerto por el 
indultado Yelazquez, el europeo D, Ventura Noriega que 
se hallaba en las banderas independientes. El coronel 
Ordoñez habia confiado ese golpe á Yelazquez, haciendo

’l) La Gaceta ya mencionada de 12 de Enero de 1313, t. VJ, n.° 082, fol. 36. 
A continuación del parte de Iturbide estfi la lista de los jefes independientes 
muertos ó fusilados.

(2) Véase la Gaceta de 17 de Diciembre, núm. 07J, fol. 1881.
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que el capitán Argumosa marchase con cincuenta drago
nes á sostenerle, y no solo consiguió aprehender á Norie- 
ga, sino que capturó también á los dos hermanos José 
Manuel y José María Quintanar, que fueron pasados por 
las armas á la vista de los molinos de Caballero. (1)

Pero no solo tuvo que lamentar la sociedad las vícti
mas de uno y otro partido causadas por la sangrienta 
guerra, sino también otras que fueron arrebatadas al se
pulcro por las enfermedades. Entre las recomendables 
personas que fallecieron por enfermedades, se contaron 
I). Melchor de Foncerrada, natural de Valladolid de 
Michoacán, que murió el 5 de Octubre, y el Dr. D. To
más González Calderón, nacido en Méjico, que falleció 
el 13 del mismo mes. El primero era auditor de guerra 
de los cuerpos veteranos del ejército y consejero de Esta
do, nombrado por las cortes, y el segundo regente á la 
sazón de la Audiencia de Méjico, y que durante el régi
men constitucional había sido nombrado ministro de la 
gobernación de ultramar, magistrado lleno de saber y 
de probidad, que, como otros muchos sabios mejicanos, 
han dado gloria á la patria que les vio nacer.

También fué muy sentido por la sociedad el falleci
miento del vascongado D. Antonio Basoco, conde de 
Basoco, hombre acaudalado y de sentimientos humanita
rios, entre cuyos generosos rasgos de desprendimiento se 
encuentra el de haber franqueado á la corona, en 1809, 
contra la guerra de los franceses, doscientos mil duros. Su 1

(1) Parte de Ordoflez de 0 de Diciembre, en Tula, publicado en la Gaceta 
de 13 del mismo mes. núm. 0(59. fol. 1358.
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muerte acaecida en 26 de Noviembre, privó á muchas 
familias pobres y honradas de un constante benefactor.

1814. Mientras se verificaban los acontecimien-
Junio á

Diciembre, tos referidos, en Méjico se disponia, para el 
31 de Octubre, la salida de un valioso convoy, con des
tino á Veracruz. La cantidad de duros preparada para 
enviar en él, ascendia á mas de siete millones de duros 
que estaban depositados en casa de los conductores Mi- 
chans y Peredo. Teniendo en consideración el virey el 
fomento de los diversos ramos del comercio, y temiendo 
que la salida de aquella suma considerable les fuese de 
grave perjuicio, tuvo serias contestaciones con los remi
tentes, y mandó que solo saliesen tres millones, á los 
cuales se habian de agregar quinientos mil duros que 
estaban dispuestos en Puebla. Para que la resolución to
mada fuese igual para todos, ordenó Calleja que el Con
sulado proratease la suma que iba á ponerse en camino, 
en proporción de la cantidades que hubiesen sido entre
gadas por los dueños á los conductores. Los que habian 
dispuesto enviar la cantidad entera, se quejaban de que 
solo se les permitiese remitir una parte, y se propusieron 
enviar, fuera de registro, una suma respetable en oro. 
El virey que llegó á tener noticia de lo que se intentaba, 
hizo fijar en los parages públicos, la víspera de la salida 
del convoy, grandes avisos, en que prevenia que todo lo 
que saliese de aquella manera, seria decomisado, para lo 
cual se registrarían escrupulosamente los equipajes en 
las puertas de la ciudad, operación que se repetiría du
rante el viaje todas las veces que al comandante le pare
ciese conveniente.
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Desde que se fijó el dia de la salida del convoy, un nú
mero considerable de españoles que habian estado radi
cados en los lugares donde los independientes se habian 
apoderado de sus bienes, hacian sus preparativos para 
emigrar con sus familias, con lo poco que habian podido 
salvar en su desgracia. El virey Calleja, trató de evitar 
que saliesen del país, rehusando por algún tiempo conce
der pasaportes con diversos pretextos; -pero viendo que no 
habia derecho ninguno para negarlos, tuvo por fin que 
darlos, aunque con profundo sentimiento.

Era un mal para el país la salida de aquellos hombres 
laboriosos y honrados que emigraban con sus familias 
mejicanas á otras naciones, huyendo de la guerra des
tructora que iba empobreciendo cada vez mas el suelo que
rido en que habian pasado los mejores años de la vida.

Como estaba anunciado, el convoy salió de Méjico el 31 
de Octubre, conduciendo los tres millones de duros per
mitidos, no bajando de otro millón el que se llevaba 
clandestinamente no obstante la prohibición dictada, y 
mil seiscientos diez tercios de diversos efectos. La custo- 

i8 i4 . convoy iba á cargo del coronel Don
Junio á . .

Diciembre. Luis del Aguila que marchaba con objeto de 
embarcarse en Veracruz para España, disgustado de una 
guerra que no exigia grandes conocimientos militares, y 
en que de uno y otro lado las acciones terminaban con el 
fusilamiento de los prisioneros. Pasaban de sesenta los co
ches que iban con las familias que emigraban, pérdida 
sensible para el país, en que se advertía ya la falta de un 
número considerable de personas acomodadas que habian 
emigrado. Entre los pasajeros notables se contaban el
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conde de Castro Terreno, el brigadier Olazábal, el canó
nigo doctoral de Méjico D. Pedro Forte, el lectoral de la 
misma ciudad D. Pedro Cortina, y los oidores Modet y 
D. Juan José Recacho. Los demás eran comerciantes y 
propietarios que habiendo logrado arreglar sus negocios 
lo menos mal posible, se marchaban, como he dicho, con 
sus familias á otros países, huyendo de la guerra destruc
tora. EL número de muías que iban cargadas de dinero, 
de grana y de otros efectos en este convoy, ascendia á 
cinco mil ochocientas.

Méjico quedó triste con la ausencia de las muchas y 
acomodadas personas que habian abandonado la capital 
para dirigirse al extranjero.

Como si la naturaleza tratase de borrar y hacer per
der para siempre las huellas de sangre impresas por la 
asoladora guerra, envió sobre las campiñas que rodean á 
la ciudad de Méjico una cosa que aunque común en los 
países de Europa en el invierno, en aquel dulce clima 
donde reina una continua primavera puede considerarse 
como un raro acontecimiento. El hecho fué una abun
dante nevada que cayó en la noche del 25 de Diciembre. 
Los habitantes, al brillar la luz del dia 26, quedaron 
gratamente sorprendidos al ver la ciudad y sus pintores
cos alrededores cubiertos de nieve que tenia cuatro dedos 
de espesor. A las ocho y media de la mañana del mismo 
26, volvieron á descender suavemente y con abundancia, 
blandos copos de nieve que la gente miraba alborozada, 
pues para ella era un espectáculo nuevo, excepto para 
algunas personas muy ancianas que referian haber visto 
en su niñez otro caso semejante.
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La naturaleza y las familias que emigraban pare
cían participar en aquellos instantes de un mismo senti
miento.

La primera tendia el blanco sudario sobre las víctimas 
que habían perecido en la sangrienta lucha.

Las segundas llevaban cubierto de luto el corazón, por
que acaso temían no volver al suelo en que nacieron y 
en que anhelaban que reposasen al fin sus restos mortales 
hasta el fin de los tiempos.



C A P IT U L O  XIV.

Discordia entre varios jefes independientes—Trata Itosains de reconciliará 
Guerrero con Sesma.—Derrota Guerrero al capitán realista Peña.—Consi
gne algunas ventajas sobre La Madrid.—Derrota ¿ Robles y fusila á. Combo., 
teniente del batallón de Lobera.—Se niega Guerrero & conferenciar con Ro- 
sains.—Se dispone éste á atacar á aquel.—Se reconcilian.—Vuelve Rosains á 
Tehuacan.—Se presenta Arroyave á Rosains.—Pone éste en libertad á Don 
Cárlos María Bustamante que fué conducido á su presencia.—Prisión de Pé
rez y de Arroyave.—Es fusilado éste por órden de Rosains.—Nuevas disen
siones entre los jefes independientes en la provincia de Veracruz.—Muerte 
de D. Mariano Rincón.—Acción en las lomas de Jungapeo en que se retira 
el jefe realista Llano.—Hecho de valor del sargento José Estéban Moctezu
ma.—Derrotan los independientes á los realistas en sierra de Pinos.—Der
rota el jefe realista Robles al jefe independiente Maldonado, y le fusila. 
—Muerte de otros jefes independientes.—Toma de Ñau tía por los realis
tas.—Conspiración en Chihuahua.—Son aprehendidos los autores de ella y 
desterrados á España.—Renovación del indulto.—Personas notables que se 
acogieron á él.—Secuestro de los bienes de los independientes.—Disposi
ciones del virey respecto de hacienda.—Manda acuñar una cantidad de mo
neda de cobre.—Subvención de guerra.—Se Impone una contribución ¿i las
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fincas urbanas.—Préstamo forzoso.—Contribuciones impuestas por los in 
dependientes.—Es ascendido Calleja á teniente general y aprobadas por el 
gobierno de Madrid todas sus providencias.

1 8 1 4 .

Í8Í4 . La <USOordia continuaba produciendo fu-
Agosto a .

Diciembre, nestos frutos entre las fuerzas de varios jefes
independientes. Rosains y Rajón se manifestaban cada vez 
mas irreconciliables contrarios^ y la rivalidad entre Don 
Vicente Guerrero y Sesma crecia visiblemente, habiendo 
llegado al lamentable grado de batirse las partidas que 
de uno y otro dependian. Esta división introducida en 
los filas independientes era muy funesta para la causa 
que defendian, pues debilitaba sus fuerzas y facilitaba al 
gobierno vireinal el batirlas separadamente. RosaÍDS, que 
veia que D. Ignacio Rayón se ocupaba en Zacatlan de 
diversos asuntos de gobierno y que, por lo mismo, juzgó 
que por entonces nada tenia que temer de él, se propuso 
reconciliar á Guerrero con Sesma, y persuadir al primero 
de estos dos á que le ayudase á apoderarse de Huajua- 
pan, (1) que solo contaba con una pequeña guarnición 
bajo el mando de Samauiego, comandante del batallón 
de Guanajuato. La empresa se presentaba fácil, pues 
además de la poca gente que guarnecia la población, los 
ginetes se hallaban sin caballos por haberse apoderado de 
éstos las partidas de independientes que se acercaban hasta

(1: Relación de Rosains, pág. 12.
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muy corta distancia de Huajuapan. Rosains, acariciando 
la esperanza de lograr la reconciliación que se había pro
puesto entre Guerrero y Sesma, se puso en marcha para 
la Mixteca. Le acompañaba el canónigo Velasco, quien 
habiéndose burlado, como queda ya referido, de la buena 
fé de Zarzosa, se evadió de Jalapa robándole lo que pudo 
y se fué á unir á Rosains en Tehuacan.

i8 i4 . La última vez que hice mención de Don
Julio á. *

Diciembre. Vicente Guerrero, le dejamos acampado en 
el cerro de Papalotla, sin reconocer ya ni á Rosains ni á 
Sesma, á causa de haber visto por las cartas que éste le 
entregó para aquel, y que recelando algo abrió en el 
camino, que decian que no le confiase mando ninguno, y 
que para tenerle á la vista le nombrase comandante de su 
escolta. La gente que D. Vicente Guerrero tenia era po
ca y con escasas armas de fuego. El jefe realista Armijo, 
comandante general del Sur, para impedir que los inde
pendientes pudieran reunir gente en el territorio de su 
mando, había dividido sus fuerzas en partidas pequeñas 
con que había guarnecido todos los pueblos que anterior
mente se encontraron dominados por los independientes. 
En Chilapa se hallaba situada una de esas partidas bajo 
el mando de D. José de la Peña, capitán de granaderos 
del batallón expedicionario de Fernando Vil de línea. Al 
saber que Guerrero se había situado en el cerro de Papa
lotla, Peña se propuso batirle, y poniéndose al frente de 
ciento cincuenta ó doscientos hombres de su cuerpo y de 
los realistas de los lugares comarcanos, salió de Chilapa, 
y se dirigió fiácia el sitio ocupado por sus contrarios. (1)

’l) Don Carlos María Bustamante en el tomo III, pág. Je su Cuadro
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Pronto se halló á la vista de él, y dispuso su campo, me
diando entre este y  el de los independientes el rio Teca- 
chi. Peña, teniendo en poco al enemigo á quien se 
proponía batir al siguiente dia, no tomó ninguna de las 
precauciones que la prudencia y  el arte militar exigen, 
y  Guerrero que tuvo aviso de aquel descuido, se propuso 
aprovecharse de él. Con este fin hizo que sus soldados 
pasasen & nado el rio en la noche, y armados de garro
tes, de machetes y de los pocos fusiles que tenían, caye
ron de repente sobre el campamento de Peña, se apode
raron de las armas y municiones y cogieron prisioneros á 
todos los que no tuvieron tiempo de huir al verse sor
prendidos. (1) Provisto así D. Vicente Guerrero de cosa 
de doscientos fusiles quitados al enemigo, se retiró al 
rancho de Olomatlan, para organizar allí su gente, y re
poner las considerables bajas que en ella habia causado

histórico, dice que la fuerza de Peila ascendía á 700 hombres; pero este nñme
ro ni aun al mismo Armijo le hubiera sido posible reunir en aquellas circuns
tancias, y hubiera sido considerado en el Sur como un ejército formidable. 
Según las noticias que proporcionó á D. Lúeas Alaraan, hecha la independencia, 
el general mejicano D. Lino José Alcorta, muy instruido en los sucesos de la 
campaña del Sur de aquella época, en donde empezó su carrera militar siendo 
cadete del regimiento de Santo Domingo, la cifra no pasó de la que dejo con
signado en el texto.

(1) Habiendo sufrido D. Cirios María Bustamante un error en el número 
de las fuerzas realistas mandadas por Peña, lo sufrió en consecuencia en el de 
armas y prisioneros que en el expresado Cuadro histórico, tomo y página ci
tados, asegura que cayeron en poder de los independientes, pues asegura que 
los prisioneros y fusiles quitados fueron cuatrocientos. No habia la mitad de 
ese níimero de fusiles en la corta división de Peña. También dice que la reso
lución tomada por Guerrero de atacar i  los contrarios en su campamento, pro
vino de que un tambor le pidió que le diese la caja de latón que tenia la tropa
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la peste de tifo y de viruelas. Aumentada su fuerza, con
tinuó sus operaciones, alcanzando algunas ventajas contra 
La Madrid en diversos lugares. Queriendo el comandante 
realista de Tlapa, Robles, destruir al afortunado contra
rio antes de que cobrase mas prestigio y poder, salió á 
buscarle con una corta sección, pero que juzgó suficiente 
para lograr el objeto que se liabia propuesto. D. Vicente 
Guerrero que conocía el terreno, y tuvo aviso de lo que 
intentaba su contrario, observó sus movimientos, y  apro
vechando una ocasión oportuna, sorprendió á Robles en 
Tlalistaquilla, desbaratándole completamente, haciendo 
bastantes prisioneros, entre ellos D. Joaquín Combe, te
niente de Lobera, que fué fusilado como todos los demás. 
Después de esta victoria, Guerrero se situó en Tlamajal- 
cingo del Monte, y levantó fortificaciones en una altura 
inmediata á la población.

1814. En esos momentos en que la fortuna se ma-
JuliOil _ • x

Diciembre, nifestaba favorable á D. Vicente Guerrero, 
llegó á Silacayoapan Rosains que, como he dicho, se ha
bía propuesto reconciliar al primero con Sesma, y ver si 
lograba persuadirle que le ayudase á apoderarse de Hua- 
juapan, en que había una corta guarnición realista bajo

realista cuando se la hubiese quitado al enemigo, ú. lo que D. Vicente Guerre
ro accedió. No es de suponerse que un pobre tambor que no podía saber si la 
intención de su jefe era esperar al enemigo ó retirarse, y mucho menos supo
nerse que se alcanzaría la victoria, hubiese pedido que se le diese el tambor 
de latón de los realistas así que se hubiese alcanzado el triunfo, ni que esta 
simple petición hubiera sido el motivo de la resolución de Guerrero. Los es
critos históricos del expresado escritor Bustamante, abundan en anécdotas de 
esta especie que revelan lo inclinado que era á lo maravilloso.



las órdenes de Samaniego. Guerrero recibió la invitación 
que Rosains le hacia para atacar ti la guarnición realista 
en combinación; pero desconfiando del que se la hacia, 
no accedió á su deseo. Fracasado este intento, Rosains 
trató de lograr al menos la reconciliación de Guerrero 
con Sesma, y para inspirar confianza al primero, dejan
do toda su fuerza, se adelantó hasta el mismo pueblo de 
Tlamajalcingo, con solo seis hombres, llevado en hom
bros de algunos indios por hallarse enfermo. Uno de los 
seis individuos que acompañaron á Rosains fué el canó
nigo Velasco, el cual subió al cerro fortificado en que es
taba Guerrero, para invitarle á una conferencia con su 
jefe. El invitado, no quiso acceder á la solicitud, y Ye- 
lasco se retiró á dar cuenta á Rosains del mal resultado 
de su comisión. Aunque esta negativa de Guerrero dis
gustó profundamente á Rosains, aun creció de punto ese 
disgusto pocos moinentos después hasta el grado de 
indignación: bien entrada la noche, el coronel Chepito 
Herrera, perteneciente á la gente de Guerrero, marchó á 
decir á uno de los soldados de Rosains, que si éste y los 
suyos no se retiraban sin detenerse mas tiempo, corrian 
grave riesgo.

«Rosains se sometió á la necesidad, pero resuelto á hacer 
un castigo ejemplar por tal insulto y á dejar bien senta
da su autoridad en la Mixteca, fué á unirse á la división 
que mandaba Sesma, con la cual y algunos dragones que 
le habian acompañado de Tehuacan volvió ó. Tlamajalcin- 
go, y no habiendo cedido Guerrero á cuatro intimaciones 
que le hizo por medio del cura del pueblo, sé apercibió 
para atacarlo, tomando las posiciones convenientes en el
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cerro y cortando el agua; mas cuando iba á romperse el 
fuego, Guerrero pidió á Rosains que se acercase como lo 
hizo con solo dos individuos: el mismo Guerrero salió de 
su atrincheramiento, y reclamándole Rosains porque se 
presentaba con la espada desnuda, la arrojó y reconocién
dolo por jefe, admitió en su campo á toda la gente de 
Rosains. Este le dió el empleo de coronel, le designó dis
trito para sus operaciones, y dejándolo reconciliado con 
Sesma se volvió á Tehuacan. Sesma mandó á Terán con 
tropa y remonta de auxilio para Rosains, para quien fué 
muy oportuna la llegada de este refuerzo, pues se hallaba 
en Coyotepec en la situación mas angustiada, porque 
Arroyo se habia interpuesto en el camino y le tenia cor
tado el paso, de cuya dificultad lo sacó Terán. (1)

I 81.4 . »A gu llegada á Tehuacan encontró Ro-
Ag-osto á D

Diciembre, sains en aquella ciudad dos personas que ha
blan sido enviadas por el congreso: la una, un correo de 
gabinete que llevaba el título de ministro plenipoten
ciario en los Estados-Unidos para D. Juan Pablo ADaya 
y las instrucciones para el desempeño de este encargo, y 
la otra un empleado con título de contador, al que se ha
bían asignado dos mil pesos de sueldo. A éste le mani
festó que no habia cuentas que formar ni posibilidad de 
pagarle el sueldo, y en cuanto al título é instrucciones 
para Anaya, no les dió curso por las razones que en otro 
lugar se han expuesto, con lo que el correo y el contador 
se volvieron muy desazonados al congreso que los habia 
enviado. Durante su ausencia se habia evadido de Te- 1

(1) Primera manifestación de Terfln. fol. lu.
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huacan el P. Sánchez con su gente, para continuar come 
salteador en los caminos, y tres dias despnes de su lle
gada se presentó al brigadier Arroyave, que por órden 
del congreso iba á recibir el mando de las tropas de Ro- 
sains, mientras éste era juzgado por las acusaciones pro
movidas por Rayón, por los jueces comisionados Crespo y 
Bustamante. Si se ha de dar crédito á lo que Rosains di
ce en su defensa, Arroyave habia tratado de despojarlo 
del mando, solicitando seducir á algunos de sus oficiales, 
y cuando llegó la órden del congreso para que se suspen
diese la formación del proceso mandando volver á de
sempeñar su cargo de diputado á Rayón y Bustaman
te, (1) Rosains le ofreció el mando de la caballería de su 
departamento, cuya fuerza principal era la de Arroyo 
que no le obedecía, esperando por este medio reducir á 
aquel al órden. Arroyave no admitió, diciendo que se vol
vería al congreso, deteniéndose solo á arreglar algunos 
asuntos de familia en las inmediaciones de Méjico.

»Apenas terminada esta conversación, volvió Arroyave 
demudado á dar noticia á Rosains de la derrota que Ra
yón acababa de sufrir en Zacatlan. Rosains pretende ha
berle encargado que escribiese tanto á Rayón como á 
Bustamante, ofreciéndoles un asilo en Tehuacan, ponien
do en olvido las anteriores disensiones: Bustamante no 
dice cosa alguna acerca de esto, y antes bien estuvo per
suadido que Rosains iba á mandarlo fusilar, cuando con
ducido preso por su órden desde las inmediaciones de 1

(1) Es de notar que de esta contraorden del congreso no hacen mención 
alguna ni Terán ni Bustamante, y solo Rosains habla de ella.
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Orizaba, según antes hemos dicho, llegó á Tehnacan, y 
le fué presentado en el cerro Colorado el 26 de Noviem
bre, aunque niega que lo hiciese con el ademan despa
vorido que refiere Rosains, quien lo dejó en libertad en 
Tehuacan, dándole algunos medios para su subsisten
cia. (l)'Arroyave en vez de volverse á donde estaba el 
congreso, permaneció en Istapa, en donde tenia Rosains 
una partida de caballería al mando de Luna; seguía en 
correspondencia con el intendente Perez, y trataba, vol
viendo á apelar al testimonio de Rosains, de seducir con
tra éste al mismo Luna, contando con el P. Sánchez, á 
quien, habiendo vuelto á Tehuacan, quitó Rosains la 
gente que tenia y lo mandó á la hacienda de Buenavista 
que le dió en arrendamiento. Fuesen estos recelos ó he- 

1814. Ohos averiguados, Rosains dió órden á Luna
Agosto á °

Diciembre, de prender á Arroyave, y en seguida fué 
también cogido Perez, á quien sorprendió Machorro en 
el monte de la hacienda de la Concepción, y ambos fue
ron llevados á Tehuacan. Arroyave fué fusilado en el 
cerro Colorado el 21 de Diciembre por órden de Rosains, 
quien dice haber encontrado entre los papeles de Perez 
una carta de aquel, que probaba claramente sus intentos 
hostiles contra él. Su ejecución se hizo bajo la «palma 
del terror,» nombre que se le habia dado, porque en aquel 
funesto sitio hacia Rosains quitar la vida á quienes con
denaba á perderla. Cuando después de verificada la inde- 1

(1) Dice Rosains que regaló un vestido de iglesia á la esposa de Busta- 
mante, la que dijo que no lo agradecía,, pues valia mas lo que le habian ro
bado.
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pendencia, este hecho se presentó por la imprenta con el 
negro colorido que merecia, Rosains para disculparlo 
alegó como una fuerte razón, «que Arroyave era espa
ñol,» (1) lo que tampoco es cierto, pues parece que era 
nativo de Guatemala. D. Cárlos Bustamante, habiéndose 
atrevido á lamentar la muerte de su amigo, y á mandar de
cir misas por su alma, fué puesto nuevamente en prisión, 
de la que logró escapar el 2 de Febrero, y para librarse de 
ser cogido, pues Rosains circuló requisitorias con este 
objeto, se retiró otra vez á Zacatlan, donde fué bien reci
bido por Osorno, habiendo llegado tan destituido de re
cursos, que no tenia mas ropa exterior con que cubrirse 
que una manta de jerga. El congreso desaprobó todos es
tos procedimientos de Rosains y mandó que éste pagase 
á Bustamante mil pesos, por via de indemnización, lo que 
nunca se verificó.

»Pero mientras Rosains trataba de afirmar por tan se
veros medios su autoridad en la provincia de Puebla, ella 
caía por tierra en la de Veracruz, en la cual Serafín Olarte, 
en la costa de barlovento, mandó asesinar traidoramente 
á D. Mariano Rincón, comandante nombrado por Rosains, 
y ó su esposa: y Victoria, aunque criatura de Rosains, se 
habia hecho independiente de éste, no reconociéndolo pa
ra nada, todo lo cual reclamaba su presencia, llamándolo 
sus amigos y partidarios, como el único medio de resta
blecer el órden. (2)

»Eri las provincias del interior las tropas reales tuvie- 1

(1) Aguila mexicana, núm. 315 y el primer manifiesto de Terán. 
(1) Todos c3tos hechos los refiere Rosains en su Relación liist.
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ron algunos descalabros. En la de Michoacán, (1) Llano, 
general del ejército del Norte, dispuso en el mes de No
viembre atacar á D. Ramón Rayón en las inmediaciones 
de Cóporo, con cuyo intento salió de su cuartel general de 
Acámbaro creyendo encontrar en Marabatío á D. Matías de 
Aguirre, pero no hallándolo en aquel punto, continuó su 
marcha hácia Jungapeo, llevando consigo además de una 
parte del ejército de sumando, á Concha y á la tropa que 
éste tenia en el Valle de Toluca. A Rayón se habian reu
nido también D. Benedicto López con la gente de Zitá-

1 8 1 4 . cuaro y varios de los jefes de la serranía de
Agosto á. J 0

Diciembre, la Villa del Carbón, tales como Polo, Canas, 
Epitacio Sánchez y D. Pascasio Enseña, español, que ha
bía sido administrador del Molino Blanco, cercano á Mé
jico, y que decidido por la revolución, era de los mas 
activos capataces que andaban en ella. Al bajar Llano el 
puerto que conduce á Jungapeo, descubrió la gran reu
nión que le esperaba ventajosamente situada, y después 
de varios movimientos y reencuentros en que empleó des
de el dia 7 hasta el 1.2 de Noviembre, tuvo que retirarse 
con pérdida, dejando al enemigo dueño del terreno. Los 
insurgentes la tuvieron también considerable, contándose 
entre sus muertos tres de sus mejores oficiales, Vega, Polo 
y el Lie. Quesada, que desde el principio de la revolución 
habia salido de Méjico y era comandante de Sultepec. 
Entre los hechos de valor mas notables, de que hubo mu
chos por uno y otra parte en el curso de esta guerra, se 1

(1) llustamante, Cuadro histórico, tom. III, fol. 119, con ei nombre de «Ac
ción de Mogotes,» y Gaceta de £0 de Noviembre, núm. (359, fol. 1277.
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refiere en esta ocasión el del sargento de Fieles del Potosí, 
José Estéban Moctezuma, que arrebatado de cólera vien
do muerto al teniente de su compañía D. Joaquín Iza- 
.guirre, se arrojó en medio del enemigo, y habiéndosele 
roto la espada, se abrazó de él Quesada, á quien habia he
rido, y otros cinco, quitándole entre todos las pistolas: 
mas haciéndose Moctezuma de un puñal que Quesada lle
vaba en la cinta, acabó de quitarle con él la vida, y fué 
tal su pujanza y  destreza, que mató á ocho de los que le 
rodeaban y  volvió triunfante entre los suyos.' Tanta b i
zarría fué premiada con el empleo de alférez de su cuerpo 
que desde luego se le confirió, debiendo entrar á servirlo 
en la primera vacante que ocurriese. (1) El virey preten
dió hacer pasar la acción de las lomas de Jungapeo ó de 
los Mogotes por una victoria, y como tal se publicó el par
te de Llano en gaceta extraordinaria el dia del santo del 
mismo virey por celebridad de éste, lo que no hizo mas 
que aumentar la burla que con tal ocasión hicieron con 
justicia los adictos á la revolución.

1814. »Un mes antes D. Santiago Galdamez, que
Agosto íi . _ , °  _ _

Diciembre, dependía de la comandancia general de Za
catecas, sabiendo que el mineral de Sierra de Pinos esta
ba atacado y en riesgo de ser tomado, marchó á su socor
ro desde la hacienda de Ciénega de Mata con cuatrocien
tos cuarenta hombres, pero rodeado por todas partes por 1

(1) Este hombre tan seiialado por estay otras acciones de valor, murió ©n 
una acción de guerra dada el 2(5 de Mayo de 1837, siendo ya independiente Mé
jico, en las inmediaciones de Ciudad Fernandez, que es el nombre que se ha 
lado i  Uioverde, en memoria del general D. Zenon Fernandez.
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las partidas que mandaban Rosas, Matías Ortiz. uno de 
los hermanos conocidos con el nombre de los «.Pacho
nes,» y  Rosales, pudo retirarse con mucha pérdida, con
tándose entre los muertos el capitán Anza. (1) Los 
insurgentes entraron en el pueblo en el que hicieron un 
considerable botín, del que recobró una gran parte el 
teniente coronel Orrantia, que con una sección compues
ta de tropas de Guanajuato y  San Luis, perseguia á los 
Pachones y  á otros jefes de insurgentes que con sus par
tidas vagaban en los confines de aquellas provincias, 
aprovechando las ocasiones que se les presentaban de 
saquear algún pueblo ó hacienda que no estuviese bien 
prevenida para defenderse.

»En la multitud de acciones de guerra que se dieron 
en fin de este año, perecieron varios jefes señalados de 
los insurgentes. En las inmediaciones deTlapa, el coman
dante de aquel pueblo, D. José Vicente Robles, derrotó 
al coronel Victoriano Maldonado, que fué pasado por las 
armas. (2) El comandante de los guarda-campos de Pue
bla, D. Calixto González de Mendoza, sorprendió en 
Tecamachalco el 16 de Octubre á la partida que mandaba 
el coronel insurgente Domínguez, (3) y  aunque éste lo-

(1) El parte de Gaidamez ú D. Diego García Conde, comandante de Zaca
tecas, su feclia en Ciénega de Mata el 15 de Octubre en que refiere el suceso 
muy desfigurado, no se insertó en la Gaceta hasta el 11 de Febrero del afio 
siguiente en la de aquel día, núm. fi!)7, fol. 152. Dudo si Gaidamez era europeo 
<5 americano.

(2) Parte de Robles de 2G de Octubre, publicado en la Gaceta de 17 de No
viembre, núm. 057, fol. 1261. El pormenor se publicó en la Gaceta de 13 de 
Diciembre, núm. 570, fol. 1355.

(3j En esta misma Gaceta, fol. 1265; parte de Mendoza.
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gró ponerse eu salvo, el teniente D. Francisco Furlong 
aprehendió á Rafael Mendoza, llamado por su pujanza y 
destreza en el manejo de las armas, «Buen brazo,» el 
cual, ejercitado desde antes de la revolución en todo gé
nero de crímenes, liabia sido condenado dos veces por 
ellos á la pena capital que evitó con la fuga, y en la 
conspiración formada en Méjico en Agosto de 1811 con
tra el virey Venegas, fué el que debia haber ejecutado la 
parte principal de ella, aprehendiendo al virey en el pa
seo de la Viga con una cuadrilla de contrabandistas: 
huyó entonces á Zacatlan, en donde se encontraba cuan
do fué sorprendido Rayón en aquel punto, y se pudo 
libertar fingiéndose tullido, con lo que no solo no fué 
perseguido, sino socorrido con limosnas por los soldados. 
En Noviembre fué vivamente atacado por todos los jefes 
insurgentes de los llanos de Apan el pueblo de este nom
bre, cuya guarnición de 250 hombres, mandada por el 
sargento mayor 1). José Barradas, se vió reducida á en
cerrarse en la parroquia, edificio fuerte en donde se sos
tuvo, con lo que los insurgentes tomaron la resolución de 
incendiar las casas del pueblo: el comandante de aquel 
distrito, coronel D. José María Jalón, que habia pasado 

1814, á Huamantla por orden del general del ejér- 
Diciembre, cito del Sur Moreno Daoiz, retrocedió pron

tamente al socorro de! pueblo atacado, y en una escara
muza de sil caballería, compuesta de un escuadrón de 
dragones de San Luis que mandaba el teniente coroneL 
D. Eugenio Terán, con la de los insurgentes, entre los 
muertos en el alcance de cuatro leguas que Terán les 
dió, se encontró al brigadier I), Mariano Ramírez, hom



bre de importancia entre ellos, que tenia el mando del 
distrito de Huamantla. (1)

»E1 fin de este año fué señalado por la toma de Nautla 
en la costa ai Norte de Yeracruz por los realistas. Era 
importante su conservación para los insurgentes, siendo 
este el único puerto por el cual podian comunicarse con 
los piratas de las Antillas y proporcionarse armas y per
trechos de guerra de los Estados-Unidos. Por esto el 
virey liabia dado órdenes al comandante de aquella costa 
I). Manuel González de la Yega, para que se apodera
se de él, las que se le reiteraron con motivo de la llegada 
de Humbert., previniéndole combinase sus movimientos 
con los jefes de la Huasteca, y al gobernador de Vera
cruz se le mandó le franquease los auxilios necesarios. 
Sin embargo, la estación de las lluvias impidió intentar 
el ataque; pero terminada aquella, lo dispuso González de 
la Yega, concertando sus movimientos por tierra y por la 
barra que hizo atacar con buen éxito, y en seguida se 
apoderó del puerto en el que dejó una guarnición. (2) 
Los insurgentes repararon esta pérdida, estableciéndose 
en Boquilla de Piedra en donde se fortificaron, conti
nuando por aquel puertecillo sus comunicaciones maríti
mas, de las que sin embargo no sacaron gran fruto.

»La tranquilidad que se había conservado en las pro-
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(1) En MójLco se cvey<5 que Apan liabia sido tomado por los insurgentes y 
que babia perecido Barradas con toda la guarnición, por lo que el parte de 
éste y el de Jalón, avisando la retirada de los insurgentes, se publicó en Gace
ta extraordinaria de 11 de Noviembre, núm. 654, foj. 1241.

(2) Gaceta de 3i de Diciembre, núm. 677. fol. 1425.
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vincias internas de Occidente, estuvo á riesgo de turbar
se á ñn de este año. Desde principios de él, D. José Fé
lix Trespalacios y D. Juan Pablo Caballero habían for
mado un plan de revolución, por el que se convidaba 
tanto á los europeos como á los americanos á hacer la 
independencia, evitando el desorden y los excesos que 
la impedian en las demás provincias del reino. Comuni
caron su intento á muchas personas en diversas poblacio
nes que se manifestaron dispuestas á tomar parte en 
él; pero habiéndolo hecho también á D. José María Ar- 
rieta, natural de la Habana y coronel que había sido del 
cura Hidalgo, después de cuya prisión se indultó, éste, 
que tenia motivos particulares de reconocimiento con 
ambos, los denunció y quedó convenido con el coman
dante general, que le avisaría cuando se intentase llevar 
á efecto el proyecto, no tomando entre tanto providencia 
alguna. Trespalacios y Caballero trataron de realizar su 
plan en Chihuahua, apoderándose con algunos de los 

\1SW  conjurados, de las armas del cuerpo de guar-
Diciembre. dia del cu artel, en la noche del 4  de Noviem

bre; pero el comandante D. Bernardo Bonavía, avisado 
por Arrieta, se echó sobre ellos con gente armada, los 
aprehendió y habiéndoles mandado formar causa, el ase
sor Finilla pidió contra ellos la pena capital, mas consul
tado el Lie. D. Rafael Bracho, el mismo que funcionó de 
asesor en la causa de Hidalgo y sus compañeros, se les 
condenó á diez años de presidio en Ceuta, sin poder vol
ver, concluido este término, á las provincias internas, de 
las que también fué desterrado Arrieta. Trespalacios y 
Caballero fueron conducidos á San Luis, en donde se
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detuvieron mucho tiempo, y habiéndose publicado el 
indulto concedido por Fernando VII, con motivo de su 
casamiento con D.a Isabel de Braganza, se les aplicó por 
consulta del auditor Bataller; mas el virey dispuso en 
virtud de sus facultades, que se les embarcase para Es
paña á disposición del rey. Trespalacios faé atacado del 
vómito en la Habana y habiéndosele dejado en el hospi
tal, tuvo ocasión de huir á la Nueva-Orleans, y Caba
llero fué llevado á España según su condena, hasta que 
por otro nuevo y mas amplio indulto concedido por el 
motivo que mas adelante se dirá, pudo volver á su pa
tria.

»Muchas y diversas fueron las providencias del go
bierno durante este año, según el aspecto que la revolu
ción iba presentando. El abuso que se había hecho del 
indulto, presentándose algunos á disfrutar de esta gracia 
cuando se hallaban estrechados por los realistas y vol
viéndose en seguida á los insurgentes, hizo que el virey 
publicase en 22 de Junio un bando, (1) en que con moti
vo de la llegada á España del rey Fernando VII, lo con
cede de nuevo, ampliándolo aun á los principales jefes 
Morelos, Rayón y demás, con solo la condición respecto á 
estos, de tener que salir fuera del reino á disposición del 
gobierno supremo de la monarquía, pero prefijando para 
obtenerlo el término de treinta dias contados desde la pu
blicación en las capitales de las provincias y cabeceras de 
los distritos militares. No obstante esta restricción del 
tiempo, el indulto quedó abierto ilimitadamente y vino á 1

(1) Gaceta Oe? 23, núm. ÓSÍ), Tol. *'81.
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ser el medio con que se terminó esta guerra desastrosa. Des
de su concesión en Noviembre de 1810 por el virey Yene- 
gas, y con mayor amplitud por las córtes desde su instala
ción, Labia surtido el efecto de separar de la revolución á 
muchos individuos á quienes las circuntancias liabian ar
rastrado á ella, que fueron después útiles al mismo gobier
no: así vimos haber sucedido con el Dr. Labarrieta, cura de 

akô o& Guanajuato, y en Guadalajara con muchos 
Diciembre, y muy principales individuos, especialmente 

el Dr. D. Francisco Severo Maldonado, cura de Mascota, 
que habiendo redactado cuando el cura Hidalgo ocupaba 
aquella ciudad, el periódico titulado, «Despertador ame
ricano,» después, obtenido el indulto, publicó el «Telé
grafo ó Semanario patriótico,» por el que mereció los elo
gios del general Cruz. (1) En el tiempo de que vamos 
hablando, se presentó á solicitar y obtuvo esta gracia Don 
José María Tornel, que después de la independencia ha 
hecho en la república uno de los principales papeles. En
tonces, estando en el colegio de San Ildefonso, salió de él 
y de la capital ocultamente en Noviembre de 1813. Cor
el nombre de José María Mendivil, que es su segundo 
apellido. (2) para pasar á la tierra caliente y unirse á los 
insurgentes, que se hallaban en la época de sus mas li

li] Véase en el Apéndice íu'im. 10, el indulto concedido por Cruz al Doc
tor Maldonado.

(2) Todo lo relativo á este punto, está tomado de las solicitudes que el 
mismo Sr. Tornel hizo al virey Calleja pidiendo el indulto, que corren impre
sas en un papel titulado «Documentos interesantes para la biog rafía del coro
nel D. José María Tornel.»
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soiijeras esperanzas, cuando Morelos preparaba la expe
dición contra Valladolid. Una grave enfermedad causada 
por el cambio de clima, le impidió prestar servicio algu
no á aquel partido, y habiendo salido á la tierra fria, se 
unió á  D .  Ramón Rayón, con quien asistió A la batalla 
de Puruaran, en la que ni Rayón ni su gente tomaron 
parte alguna. Lo que Tornel vió entre los insurgentes, bas
tó para desengañarlo de los sueños alegres que le habían 
hecho dejar su colegio, y ya no trató mas que de volver 
A él, lo que le proporcionó el Lie. D. José María Rosas, 
quien lo condujo A Méjico, á donde llegó el 23 de Abril 
por la noche y solicitó para él el indulto, que le fué con
cedido; pero repugnando recibirlo en el colegio su rector 
el marqués de Castañiza, decidido realista, lo puso éste 
en prisión en el mismo colegio, mientras el virey dispo
nía de él, con cuyo motivo hizo nueva representación ra
tificando y pidiendo se le entregase á su antiguo tutor 
I). Pablo Sotoinayor, como se hizo por decreto de 18 de 
Junio, yendo A continuar sus estudios á Puebla.

»Algunos meses después mandó el virey secuestrar los 
bienes, no solo de los que estuviesen actualmente proce
sados ó mandados prender por causa de infidencia, sino 
de los que se hubiesen pasado ó en lo sucesivo se pasasen 
á los puntos ocupados por los insurgentes, bastando para 
calificar el hecho, la deposición de dos ó tres testigos, (1) 
y como al mismo tiempo se ejecutaba rigurosamente la 
orden de fusilar A los que eran cogidos haciendo armas

Bando ríe 9 de Diciembre, inserto en la Gaceta de 10 del mismo, níime-
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contra el gobierno, se vé que el sistema que Calleja se 
babia propuesto seguir era, poner á los insurgentes en la 
alternativa de perecer ó acogerse al indulto, si querian 
salvar su vida y sus bienes.

1814. »Entre las multiplicadas y graves aten-
Agosto á . . .  1 . , ,

Diciembre, ciones del gobierno en este periodo, ninguna 
lo era tanto como hacerse de recursos pecuniarios para 
cubrir los enormes gastos que causaba la guerra. Hacia 
tiempo que se babia proyectado extinguir de ios mercados 
y pulperías, las señales ó monedas de cobre conocidas con 
el nombre de tlacos y pilones, de los cuales cada tendero 
tenia los suyos que hacia acuñar en el número que que
ría, sirviendo estos, los granos de cacao en el mercado de 
Méjico, los panes de jabón ó pedazos de tabla con una 
marca puesta á fuego, para todas las subdivisiones del 
medio real ó de las cuartillas, que eran las monedas mas 
pequeñas de plata que acuñaba el gobierno, y aun estas 
últimas habían cesado ó escaseaban. Seguíanse de esta 
práctica mil abusos que el buen orden exigía que se hi
ciesen cesar, lo que no se babia verificado por bailarse in
convenientes, sobre lo que se instruyó largo expediente, 
mas no fué solo el objeto de remediar este mal el que Ca
lleja se propuso en el bando que publicó en 23 de 
Agosto, mandando circular la moneda de cobre que babia 
hecho acuñar, correspondiente á las fracciones inferiores 
á medio real, sino también hacerse de este recurso. Así 
fué que en los primeros dias de Setiembre, los sueldos de 
todos los empleados y ministros reales de la capital, se 
pagaron con una tercera parte en cobre, y lo mismo el 
prest de la tropa de la guarnición. El comercio de ropas

592
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y otros efectos resistió recibir esta moneda, porque en el 
bando de 23 de Agosto solo se babia dicho que estaba 
destinada á las pulperías, tocinerías y otras tiendas de 
aquellos giros en que corrían los flacos, sobre lo que repre
sentó el consulado, y como desde el principio comenzó á 
sufrir una baja de 20 á 25 por 100 respecto á la plata, en 
los mercados todos los víveres encarecieron en proporción, 
experimentándose entonces los mismos efectos que tan 
desastrosos han sido después de hecha la independencia, 
cuando se puso en circulación una cantidad exorbitante 
de moneda de este metal, aumentada todavía mas por la 
falsa que en todas partes se fabricaba. El virey en aquel 
tiempo para sostener el crédito de la que habia mandado 
acuñar, publicó un bando en 20 de Diciembre, determi
nando el modo en que se habian de hacer las ventas por 
menor y la proporción de cobre que se podia entregar en 
todas las exhibiciones según su cuantía, bajo de graves 
multas y otras penas. Esto, la escasa suma que se acuñó, 
que no fué mas que de trescientos mil pesos y su distri
bución sucesiva en las provincias, que se verificó lenta
mente por la dificultad de las comunicaciones, hicieron 
desaparecer en breve el mal, quedando el beneficio de la 
extinción de los tlacos y señales de los particulares. (1)

»Los insurgentes, que habian hecho mucho uso de es
te ruinoso arbitrio, llenando de moneda de cobre á Oaja- 
ca y otras provincias en que por algún tiempo domina
ron, creyeron que el gobierno iba á sacar por este medio (I)

(I) Gaceta de 22 Diciembre, núm. G73, fol. 1391. Véase el Apéndice nú
mero 17.
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grandes recursos, y para privarlo de ellos, divulgaron la 
especie de que los españoles intentaban llevar á España 
todo el oro y plata que circulaba, no dejando en el país 
mas moneda que el cobre. Así lo dio por cierto Rayón en 
una órden que publicó en Zacatlan, (1) prohibiendo la 
circulación de esta moneda bajo las penas que las leyes 
imponen á los falsificadores, habiendo llevado la crueldad 
los comandantes de las partidas insurgentes que andaban 
al rededor de Méjico, hasta de imponer la de muerte, que 
ejecutaron en muchos de los infelices indios que volvían 
del mercado, llevando en esta moneda el fruto de su tra
bajo, ios que fueron colgados de los árboles de los cami
nos, poniéndoles al cuello las piezas de cobre en que con
sistía su delito.

»Muy corto y pasajero fué el alivio que la 
Diciembre, creación de la moneda de cobre procuró á  las 

exhautas cajas del gobierno, y para proporcionarles in
gresos mas considerables y permanentes, se volvió al 
proyecto de una contribución directa de que se había tra
tado desde el año anterior, calculada sobre las utilidades 
y ganancias que cada uno tuviese por su capital ó indus
tria, y respectivamente también sobre los sueldos ó ren
tas que cada individuo disfrutase, publicando por bando 
la tarifa ó plantilla á que se había de arreglar la cobran
za, ofreciendo que tal contribución seria la única que se 
hubiese de pagar, porque se creía que puesta en planta 
serian tales sus productos, que podrían cesar todas las 
demás, y para llevarla á efecto se mandó que dentro del

594

(1; Eft la causa de Rajón, cuaderno de documentos, está esta úrden.
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término perentorio de un. me?, presentasen todos lina ma
nifestación sencilla é individual de lo que cada uno te
nia, y se creé una junta especial que entendiese privati
vamente en ol arreglo y recaudación de esta renta. Todo 
sucedió al contrario de lo que se esperaba: las manifesta
ciones en vez de ganancias presentaban pérdidas cuan
tiosas, (1) y siendo absolutamente inaveriguable la ver
dad, la junta propuso por medio del consulado á la 
provincial que entonces existía, y entre cu}*as principa
les atribuciones so comprendía la do crear arbitrios para 
los gastos de la provincia, aunque no para esto caso ni 
en esta forma, dejar aparte este arbitrio impracticable, y 
por vía de compensación, anmentar en 6 por 100 la alca
bala, quedando vigentes todas las demás pensioues. Hizó
se así. y la alcabala se aumentó en la proporción pro
puesta por el consulado, para todo el giro interior del 
reino.

»No obstante oslo, apurando mas y mas las circuns
tancias, derrocado el sistema constitucional y suprimida 
con él la junta provincial, el virev volvió á ocuparse de 
este proyecto, y en 14 do Octubre, á pesar de ser aquel 
dia el de'la festividad del cumplo años del rey, mandó 
publicar un bando por el que se impuso la misma contri
bución directa bajo las mismas tarifa?, con solo variar el 
nombro, habiéndosele dado el de «subvención general de 
guerra,>> estableciendo para su cobro una junta de' tres 
individuos, uno do ellos eclesiástico, con la oficina y ?u-

(1' E ít o  m ism o  al p ié  «lo la le'iu s u c e d ió  c u a n d o  el m in is tr o  Je lino km «la 
Z ‘.l'iUa '.-.echa Ja iiw lep e iid on ei:!. l i ' p r f t u r  u  le  { .v iioro  ele ifo&t;tci-'‘UCS
t n  e l af. j <1 y 1«20.
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balternos necesarios, y para hacer mas practicable la re
caudación, se establecieron juntas semejantes y  depen
dientes de aquella, en cada una de las treinta y dos: 
secciones en que está dividida la ciudad de Méjico, com
puestas de vecinos de cada una de ellas, ante las cuales 
habian de hacerse las manifestaciones del caudal y  ga
nancias ó rentas de cada individuo, pero sin sujetarse á 
ellas las juntas para la asignación de cuotas de la contri
bución, sino procediendo prudencialmente según el lujo

1814. y m0J0 de vivir de cada uno, comenzando
Agosto á  J  7

Diciembre. desde luego en las cajas reales á deducir á 
los empleados el tanto por ciento según los sueldos que 
disfrutaban, y esto desde l.° de Enero, y lo mismo res
pecto de las contribuciones de los vecinos á quienes se 
graduasen mas de trescientos pesos de renta anual. Este 
arbitrio que se comenzó á llevar á efecto, nombrándose 
las juntas y  empezando éstas á proceder, aunque con la 
mayor repugnancia en materia tan odiosa, hubo de sus
penderse, por haberse hallado tan inejecutable como la 
primera vez.

»Por bando de 15 de Noviembre, se mandó continuar 
cobrando el gravámen de 10 por 100 sobre las fincas ur
banas, establecido primero por solo un año, ampliado 
luego á dos mas, y ahora declarado permanente durante 
la guerra, haciéndolo extensivo á los conventos de reli
giosos de ambos sexos y demás casas de comunidad, ex
ceptuando solo los establecimientos de caridad. Pero 
como todos estos arbitrios no bastasen para las necesida’-  
des urgentes, el virey pidió al consulado un préstamo de 
medio millón de pesos, repartible por aquel tribunal en
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tre los individuos del comercio y de otros giros, y ha
biéndose negado alegando muchas y fuertes razones, Ca
lleja que estaba resuelto á procurarse á cualquiera costa 
los fondos necesarios para la continuación de la guerra, 
contestó: «que si no se le daba aquella suma, él mismo 
baria las asignaciones y recogeria el dinero;» con cuya 
amenaza el consulado formó una junta de varios indivi
duos del comercio que hiciese la distribución, y se apron
taron trescientos mil pesos.

»Además de las contribuciones que los agricultores pa
gaban al gobierno, notablemente recargadas con el au
mento del 6 por 100 en las alcabalas, tenían que satisfa
cer otras á los insurgentes, quienes habian asignado una 
cuota á cada hacienda para dejar continuar las labores, 
castigando con el incendio de los campos, de los graneros 
y de las oñcinas, á los dueños de aquellas que habian re
sistido este pago. En los llanos de Apan, con la proximi
dad á Méjico y Puebla, y siendo el pulque, que es el 
fruto de aquellas (incas, de venta diaria en una y otra de 
estas ciudades, los productos que sacaban de este arbitrio 
eran considerables, y esta era la causa del grande creci
miento que allí habia tenido la revolución, sin que el go
bierno se hubiese decidido á prohibir tal pago, por falta 
de medios para llevar á efecto la prohibición, y porque el 
mismo gobierno percibia de las alcabalas que causaba 
aquella bebida una suma mensual considerable, siendo 
además el uso de esta bebida indispensable, estando ha
bituados á ella casi todos los habitantes de esta parte del 
país.

»En las provincias de Durango (Nueva-Vizcaya) y Za-
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catecas, libres de las calamidades de la guerra, los cria
dores de caballos, que es uno de los principales ramos de 
sus productos, hicieron un donativo de 1813 de éstos, por 
medio del P. misionero fernandino Fr. Simón de Mora, 
comisionado por el virey con este objeto, y por cuya dili
gencia y actividad se recibió esto número de caballos sin 
costo alguno en su manutención y  conducción hasta la 
hacienda de Tlaliuelilpan, del conde de la Cortina, en 
las inmediaciones de Tula.» (1)

i a i 4 . Futre tanto la conducta salida de Méjico
A {rosto ¡i • J

Diciembre, el 31 de Octubre caminaba con la mayor vi
gilancia de parte del jefe de la escolta, ocupando una 
extensión inmensa, difícil de guardarse con las fuerzas 
que llevaba. La suma que conducía ora codiciable, y por 
lo mismo I). Luis del Aguila marchaba con todas las pre
cauciones necesarias para evitar que las fuerzas indepen
dientes pudiesen apoderarse de ella si lo intentaban. Así 
llegó á Jalapa, que dista setenta y una leguas de Méjico, 
el 18 de Noviembre, sin tropiezo ninguno; pero aun 
había desde allí hasta Veracruz veintidós leguas, y pre
cisamente en ellas existia el verdadero peligro, pues es
taban ocupados los principales pasos del camino por nu
merosas fuerzas independientes, al frente de las cuales se 
hallaba D. Guadalupe Viciaría. Don Luis do! Aguila, 
para obrar con prudencia y tomar las disposiciones con
venientes para conünar la marcha, se detuvo en la 
pintoresca población.

<1) Gacela de 13 «le Dicieiu bre, núni G'-O. f«.l. 1330.
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En ese mismo mes de Noviembre llegó al virey Calleja 
la noticia de su ascenso á teniente general, habiendo 
aprobado el rey todas las providencias dictadas en su go
bierno, con cuyo motivo el 25 de aquel mes, recibió la 
felicitación de todas las autoridades de la capital. Los 
despachos no los recibió basta principios del año siguien
te, concediéndosele también la próroga del tiempo del vi- 
reinato.

Entre tanto los jefes independientes, aunque divididos 
muchos de ellos entre sí, procuraban aumentar sus fuer
zas y organizarías para hacer frente á las tropas realistas. 
D. Ramón Rayón liabia forliíioado de una manera impo
nente el cerro de Cóporo, erizándolo de cañones perfecta
mente situados. La posición se presentaba inespugnable, 
y los que en ella estaban, tenian una con lianza estreñía 
en que seria derrotado el que intentase atacarles. D. Ra
món Rayón, habia cedido el mando á su hermano Don 
Ignacio, desde que éste habia llegado fugitivo de Zaca- 
tlan, no solo porque le respetaba como á hermano ma
yor, sino también porque era de mas graduación en el 
ejército.

El virey Calleja veia con inquietud fortificarse á los 
independientes en puntos de difícil acceso, porque para 
desalojarlos de ellos era necesario emplear largo tiempo y 
mucha gente, y esperaba la ocasión oportuna para arro
jar de Cóporo á los infatigables hermanos Rayones.

Estos, por su parte, conociendo que al fin se enviarla 
alguna expedición con objeto de quitarles su venta
josa posición, aumentaban diariamente las obras de de
fensa.
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La lucha, como se ve, parecía cobrar mayor vigor á 
medida que se repetían las acciones de guerra.

El llanto y la desolación crecian por lo mismo.
El comercio y la agricultura carecían de vida.
El luto y la tristeza reinaban en la vasta extensión del 

país.



C A P IT U L O  XV.

Sigue 14 rivalidad entre varios jefes independientes.—Ventajas que hubieran 
alcanzado de una reconciliación al principio del año.—Invita Rosainsá Osor- 
no 4 que se unan para batir 4 Márquez Donallo.—No se verifica la unión.— 
Es derrotado Rosaíns por los realistas en Zoltepec.—Rigor usado por Ro- 
sains contra los independientes que no reconocían su autoridad.—Marcha 
Rosains contra los jefes independientes de la provincia de Veracruz para 
obligarles 4 la obediencia.—Es derrotado en la barranca de Jamapa.—Vuel
ve 4 Tehuacan.—Terán pone preso 4 Rosains.—Comisión diplomática de 
Herrera para los Estados-Unidos.—Osorno envía 4 Rosains al congreso para 
que sea juzgado.—Se fuga Rosains en el camino y se indulta.—Contestacio
nes que por medio de la prensa tuvo con Terán después de la independen
cia.—Cargos injustos que se hicieron mútuamente.—Muerte de Rosains 
acaecida después de la independencia.—Detención del convoyen Jalapa y 
temores del comercio de Méjico.—Dificultades para el paso del convoy.—Lle
ga por fin 4 Veracruz.—Se nombra 4 Foute arzobispo de Méjico. -Se pone 
preso en Méjico 4 D. José María Fagoaga y 4 varios individuos de la junta 
llamada «Los Guadalupes.»—El gobierno de Madrid dispone que vaya 4 Es
paña el obispo Abad y Queipo.—Estado que guardaba la guerra en los llanos
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de Apan.—Atacan los independientes la población de Texcoco y saquean 
sus casas.—Acciones en el punto de Tortolitas.—Sucesos posteriores de los 
llanos de Apan y de las Mixtecas.

1815.

Empezó el año de 1815 dejando ver á los 
partidos beligerantes de la Nueva-España 

luchando con el mismo encarnizamiento con que Labia 
terminado el de 1814.

Las funestas rivalidades entre varios de los jefes inde
pendientes, continuaba con perjuicio de la causa que de
fendían, sin que se dejase ver entre las negras sombras 
de la discordia, un raj o de luz que hiciese presentir á 
los adictos á la independencia que lamentaban las des
avenencias suscitadas, la consoladora esperanza de una 
pronta reconciliación para combatir, unidos, contra el 
gobierno vireinal.

Jamás debian haber estado mas unidos los jefes inde
pendientes que operaban en las provincias de Puebla y Ve
racruz ,que en los primeros meses del año de 1815. Si 
haciendo á un lado sus rencillas personales, hubieran obra
do de acuerdo, combinando sus operaciones militares pa
ra atacar á sus contrarios donde mas conveniente fue
se, no hay duda que habrían puesto á Calleja en grave 
conflicto, no obstante su capacidad, conocimiento del 
país y acertadas disposiciones. Pero lejos de estar dispues
tos á esa reconciliación que les hubiera hecho fuertes, nun
ca se habían mostrado mas enconosamente divididos. El

1815 .
Enero 

á. Junio



CAPÍTULO XV. 603

gobierno vireinal, á causa de haber marchado conduciendo 
el convoy las tropas de Puebla, no contaba con mas fuerzas 
para operar en todas las llanuras que se extienden desde 
esta última ciudad hasta la sierra de Perote, que con la 
división de Márquez Donallo, teniendo hácia la parle 
Sur, en Tehuacau, como formidable contrario, á Rosains 
fortificado en ei cerro Colorado, con tropas bien organi
zadas, y por el Norte, en los llanos de Apan, á Osorno, 
que disponía de mas de mil hombres de caballería bien 
montados y armados. Además de las fuerzas de estos dos 
jefes, el gobierno tenia que hacer frente con las cortas 
fuerzas que le quedaban en esos rumbos desde la salida 
de las tropas de Puebla con el convoy que permanecía 
aun en Jalapa, á las partidas de los guerrilleros Arroyo y 
de Calzada, que andaban en las inmediaciones de San 
Andrés Chalchicomula. La ocasión no podia presentarse 
mas favorable á los independientes para unirse y destruir 
la división de Márquez Donallo. Don Guadalupe Victoria, 
pues no era ya conocido con otro nombre D. Félix Fer
nandez, desde que, como he dicho, dejó este que era el 
propio, por aquel que adoptó para simbolizar la religión 
y el triunfo, habia fortificado notablemente el puente del 
Rey y dominaba todo ei país hasta la costa. Obligado, 
por esta circunstancia, D. Luis del Aguila á continuar 
en Jalapa con el convoy, sin poder seguir la marcha 
hácia Veracruz; fácil hubiera sido á los jefes indepen
dientes, si hubieran depuesto sus rencillas particulares, 
haber destruido las fuerzas de Márquez Donallo, y po
niéndose en seguida Rosains y Osorno en combinación 
con D. Guadalupe Victoria, marchar á oponerse al paso
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del convoy, cuando saliese de Jalapa, y luchar todos 
unidos para apoderarse de él. Pero la rivalidad entre los 
dos primeros habia tomado creces, y en nada pensaban 
menos que en una reconciliación.

i 8 is^ »Resuelto Rosains á sostener su autoridad, 
j u n io .  con tanta decisión como pudiera la legitimidad 

de su corona un monarca que contase por abuelos una lar
ga serie do reyes, hacia sospechar á todos los demás jefes 
que no estaban dispuestos á reconocer su supremacia, que 
todos sus movimientos se encaminaban á sujetarlos. Así 
fuó que habiendo salido de Tehuacan en Enero de 1815, 
con una buena división en la que se hallaban Terán, Ses
ma y el Dr. Velasco, y pasado las cumbres para situarse 
en San Andrés Chalchicomula, con el fin, según el mis
mo asegura, (1) de ponerse de acuerdo con Osomo, este 
se mantuvo sobre la defensiva, y aunque para persuadir
lo de la ventaja y facilidad del movimiento que le propo
nía contra Márquez Donallo, Rosains le remitió origina
les las comunicaciones que habia interceptado, que Agui
la dirigia á Puebla á Moreno Daoiz, exponiendo lo difícil 
de su posición con el convoy detenido por tanto tiempo en 
Jalapa y pidiéndole auxilios para hacerlo continuar á Ve- 1

604

(1) libación histórica de Rosains. fol. 1:1. Sobre todo lo concerniente á la 
acción de Zoltepec, es menester ver el primer manifiesto de Terán, muy fun
dado y bien escrito: Uustaiuante, Cuadro hist., tom. III, fol. 300, y los partes 
de Márquez Donallo, el primero dado desde el campo de batalla, el dia (le la 
acción, inserto en la Gaceta de 31 de Enero, núm. COI, fol. 99. y el segundo 
que contiene el pormenor, su fecha en Huamantla el 2ü de Enero, y en la de " 
de Febrero, núm. COI, lo!. 123.
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racruz: nunca Osorno, aunque lo ofreció varias veces, quiso 
pasar á Huamantla, que Rosains le indicaba como punto 
de reunión, para decidir allí si convendría marchar contra 
Márquez, hacerse dueño de Oizaba, ó aproximarse ¿Pue
bla que quedaba con escasa guarnición. Rosains, temiendo 
ser atacado en San Andrés por Márquez que se hallaba 
en el Palmar, se retiró á la hacienda de Ocotepec, punto 
mas ventajoso para la defensa, pero engañado por la re
tirada que Márquez hizo hasta Tepeaca, se adelantó im
prudentemente á Huamantla, esperando siempre que Osor- 
no concurriese á aquel punto.

»Márquez volvió entonces rápidamente para echarse 
sobre él, con su división compuesta de ochocientos infan
tes de su batallón de Lobera, y de los de Asturias y Cas
tilla y un escuadrón de dragones de España que mandaba 
Moran: Rosains, lejos de creer que el enemigo estuviese 
tan cerca, hacia celebrar el dia 22 de Enero una solemne 
misa en la parroquia de Huamantla en que predicaba 
Velasco; pero á la primera noticia de la marcha de Már
quez, el predicador dejó precipitadamente el pulpito y 
todos se dirigieron á ocupar el cerro de Zoltepec, en la 
hacienda de San Francisco, posición acomodada para de
fenderse, pero en la que Rosains perdió la ventaja que le 
daba su principal fuerza, que eran cuatrocientos caba
llos, haciéndolos subir á aquella altura. Terán marchó 
con la vanguardia á encontrar al enemigo y pronto se 
empeñó la acción con las guerrillas de éste, pero tuvo 
que retirarse buscando el apoyo de la fuerza con que creia 
que Rosains marcharia á sostenerlo: atacada entonces vi
vamente la línea de los insurgentes, de cuyo centro ha-

f CAPÍTULO XV.
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bia sido destacado Terán, estando las alas á cargo la 
derecha de Sesma y la izquierda del mariscal cura Cor
rea, ésta entró en confusión y todos huyeron por donde 
pudieron. (1) Márquez se apoderó de su artillería, de al
gunas armas y municiones, y habiendo hecho catorce pri
sioneros, los hizo fusilar en Huamantla. La pérdida de 
gente por parte de los realistas fue corta; la de los insur
gentes , mayor , y la suerte de los dispersos, triste : 
Osorno mandó fusilar al coronel Benavides porque se ha
bía unido con Rosaias, y los que cayeron en manos de 
Arroyo y de Calzada, fueron azotados hasta quedar des
mayados. Estos mismos se apoderaron con sus cuadrillas 
de los pueblos de San Juan de los Llanos y San Andrés 
que dependían de Rosains, diciendo que lo hacían á tí
tulo de conquista, y Osorno que había permanecido tran
quilo en la hacienda de Atlamajac con mil caballos, para 
defenderse en caso de ser atacado por Rosains, mandó á 
éste comisionados para consolarlo en su desgracia.

1.815. ,,5)} revés de Zoltepec no quebrantó los
Enero 4 r  ^
junio. bríos de Rosains. Para contener las invasio

nes de Arroyo y de Calzada, destinó un cuerpo de caba
llería que puso primero á las órdenes del cura Correa y 
después á las de Terán, (2) y habiendo sido sorprendido 
en San Andrés por Márquez Donallo un destacamento de 1
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(1) Rosains en su relación histórica, fol. 11, dice, que su artillería no tiró 
mas que cuatro cañonazos, porque el lego Jiménez que la mandaba, la des
barrancó y huyó, y va refiriendo lo que hicieron los otros jefes de su ejércitoi 
aunque lo que cuenta respecto & Terán es enteramente falso, según éste 4 de
mostrado eu su manifiesto.

Rosains acriminando & Terán dice, que nada hizo porque estaba colu-
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cuarenta hombres de su gente, (1) resolvió castigar á 
este pueblo al que miraba con particular ojeriza, aunque 
los vecinos no solo no hubiesen contribuido á la sorpre
sa, sino que antes bien habían salvado á los soldados que 
escaparon, escondiendo á algunos en el monumento que 
se estaba poniendo para el Jueves Santo. Con este fin 
Rosains mandó al canónigo Velasco, en quien tenia espe
cial confianza, con una partida de tropa á quemar aque
lla población, y dos eclesiásticos que consumiesen las 
formas consagradas, precediendo á todo un saqueo gene
ral: todo se cumplió exactamente cometiéndose por la 
tropa muchos excesos, mas por fortuna de los vecinos, á 
la voz (le que se aproximaban los realistas, Velasco huyó 
llevándose lo que pudo del saqueo, pero pegando antes 
fuego á la colecturía de diezmos, en la que habia acopio

dido con Arroyo. Tentó, aunque le repugnase la guerra que los insurgentes 
se hacían entre sí, explica su inacción, porque la caballería que mandaba era 
escasa y mala, y la de Arroyo numerosa y muy buena.

(1) Sigo lo que dice Terán en su primera manifestación. En la Gaceta de 6 
de Abril, núm. 720, fol. :U5, se insertó el parte de Márquez Donallo, de 24 de 
Marzo desde su cuartel general de Acacingo, en que refiere este suceso como 
cesa de mayor importancia, pues dice que los insurgentes que habia en San 
Andrés, erau dos compañías del batallón de la Libertad cuyo coronel era Te
rán, las quo estaban bajo el mando del capitán Pizarro, y para atacarlas Már
quez movió una sección de 100 infantes y SO caballos á cuya cabeza iba el mis
mo, aunque se quedó fuera del pueblo, en el que entró sable eu mano el te
niente D. Francisco Béistegui con los Fieles del Potosí que mandaba, y se 
apoderó del cuartel, atacando por otros lados otros piquetes á las órdenes del 
espitan D. Eugenio Tolsa y del teniente coronel Palacio. Este D. Francisco 
Béistegui, era hermano de D. Miguel, que estaba entonces á las órdeues de 
Audrade en Michoacán, y padre del Lie. D. Félix Béistegui, que en 1851 fué 
diputado por Puebla en el congreso general.
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considerable de semillas, y era el granero en que los in
surgentes se proveian, con lo que causó á estos mismos 
gran perjuicio, dejando fijado en los lugares públicos un 
bando por el que se prohibía á los vecinos, bajo pena de 
la vida, habitar en sus propias casas, y aunque después 
Rosains informado de la verdad, envió á Terán para re
mediar en cuanto se pudiese el mal que se había causa
do, aquellas gentes no se sosegaron sino con la palabra 
que Terán les dió de rechazar á Yelasco si volvía á pre
sentarse. D. José Antonio Perez, conducido preso á Te- 
huacan, como hemos dicho, fué puesto en un oscuro cala
bozo subterráneo con una pesada barra de grillos á los 
piés y una soga al cuello, sin darle alimentos, (1) hasta 
que Rosains lo mandó llevar al cerro Colorado para fu
silarlo en la Pascua de Resurrección de aquel año: pero 
aprovechando la circunstancia de que el Viernes Santo, 
casi todos los oficiales y gente de aquella guarnición 
abandonando las guardias, habían bajado á Tehuacan 
para asistir á las festividades y procesiones propias de 
aquel dia, logró ponerse en salvo echándose por unos 
precipicios, y aunque muy maltratado con los golpes que 
recibió en la caída, consiguió llegar á Puebla á solicitar

i s í s . e] in¿ulto que obtuvo: Rosains, furioso por
Enero á t , U ’ , L
Junio. habérsele escapado su víctima, sentenció á

ser fusilado á un teniente de artillería llamado Olavarrie- 1

(1) Rosains en su relación histórica fol. 11. asegura que le mandaba de la 
misma comida que él tomaba, pero D. Cárlos Rustamante, Cuadro Histórico, 
tomo III, fol. 54, dice, que le consta que Perez tuvo que pedir que comer al 
cura D. Miguel Sánchez, y que le ministró lo necesario.
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ta, que por estar habitualmente ebrio, se quedó en el 
fuerte, y aunque no estaba de guardia ni - encargado de 
la custodia del preso, fué hecho responsable de su fuga 
porque no habia suplido la falta de los demás, y no obs
tante haber sido declarado inocente por el cura Correa, 
■comisionado para juzgarlo, fué ejecutado con otros dos, 
bajo la tremenda «Palma del terror.»

En estos actos de rigor desplegados por Rosains contra 
los de su partido porque desconocian su autoridad, se 
manifiesta desgraciadamente, que los hombres con nadie 
son mas intolerantes que con los de su credo político, 
cuando se juzgan heridos por ellos. Los sentimientos mas 
nobles habían obligado al licenciado D. Juan Nepomuce- 
no Rosains á lanzarse á la lucha por la causa de la inde
pendencia en Abril de 1812: el deseo de que su patria 
fuese gobernada por sus propios hijos, y  el de que sus 
operaciones, no separándose jamás del sendero de la jus
ticia, apartase á los que obraban arbitrariamente, del 
camino del desórden, con que desconceptuaban una cau
sa, en su concepto, la mas noble que podia defender todo 
el que amase el suelo en que habia nacido. Antes de de
cidirse á empuñar las armas por la emancipación de la 
patria, se habia retirado de los negocios que tenia en 
Tehuacan, y  marchado á la hacienda de la Rinconada, 
como dejo referido en su lugar correspondiente, para evi
tar asi que se le molestase por sus opiniones en favor de 
la independencia, y poderse entregar á las sencillas ocu
paciones de la agricultura. Pero la conducta observada 
por algunos guerrilleros que vivian hostilizando á los 
pueblos con desprestigio de la causa de la independen
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cia, le hizo que se resolviese á tomar parte activa en ella 
para vindicarla observando una conducta opuesta á los 
llamados por Morelos «devorantes,» y con efecto, se con
dujo con honradez, haciendo observar á los suyos el ma
yor órden. Con esta noble conducta, unida á su talento, 
supo conquistarse el aprecio de Morelos, que acabó de 
darle la mas alta prueba de su confianza nombrándole su 
segundo y dándole el empleo de teniente general.

Llama la atención, por lo mismo, que quien en la lu
cha contra las fuerzas realistas se manejó siempre con 
moderación y templanza, se manifestase duro y terrible 
con los de su opinión política, solo porque no querian 
reconocer su autoridad. Los terribles castigos impuestos 
por él á los que no acataban sus disposiciones, que juz
gaba debían ser obedecidas, acabaron por atraerle la- 
enemistad de todos los que se hallaban en riesgo de su
frir los mismos males, si no tenían por conveniente aca
tar sus órdenes.

1815. «Osorno, Arroyo y Calzada, se habían de-
Eaero á J i .
junio. clarado en completa independencia : Sesma, 

después de la acción de Zoltepec, habiéndose retirado á 
la Mixteca, tampoco le obedecia, y los jefes de la provin
cia de Veracruz, tuvieron una junta bajo un árbol, cerca 
de Acasónica, con motivo de jurar la constitución, en la 
que extendieron una acta que remitieron á llosains, sus
trayéndose á su autoridad ni sin reconocer otra que la del 
congreso, lo que equivalía á hacerse independientes, pues 
este distaba trescientas leguas sin medios de comunica
ción con él, y proclamaron teniente general á Victoria, 
agregándose á este partido D. Juan José del Corral, que
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antes llamaba con empeño al mismo Rosains para que re
primiese la anarquía, y Moiitiel, zapatero de Orizaba, 
comandante de Maltrata, que habia formado y tenia á sus 
órdenes un escuadrón de caballería, el mejor organizado 
que habia en aquellos contornos, con el que hostilizaba á 
Orizaba entrando algunas veces hasta las calles de aque
lla villa. Victoria, con el carácter de abandono y de 'jac
tancia, de que después tuvo por desgracia de la república 
mayor ocasión de dar reiteradas pruebas, dejaba hacer 
todo, firmaba sin leer lo que se le presentaba, y  lisonjea
do con la idea de que mandaba en un territorio que esti
maba en mas que el reino de Prusia, dijo en la junta, 
«que estaba pronto á empuñar la espada por su patria,» 
admitiendo el grado á que se le elevó en aquella reunión 
tumultuaria, y violando la constitución en el mismo acto 
de jurarla. Desde entonces en toda la extensión del país 
en que Victoria dominaba, no solo se negó la obediencia 
á Rosains, sino que fueron perseguidos sus amigos é in
terceptado sus correos: D. Joaquin Perez, que caminaba 
con su autorización, fué preso y se le quitó cuanto lleva
ba, y al canónigo Velusco que iba á embarcarse para los 
listados- Unidos con pasaporte del mismo Rosains, se le 
puso en un calabozo con grillos, esposas y cadena, por
que se le encontraron envueltas en hojas de la constitu
ción de Apatzingán, las tablillas de chocolate que llevaba 
para su uso en el viaje: después se le dejó en libertad, con 
lo que pudo volver á unirse con Rosains.

»Demasiados agravios eran estos para que pudiese so
portarlos sin venganza Rosains, y dejándose conducir por 
la ira mas que por la prudencia, resolvió castigar á los
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que se los habían hecho. (1) Reunió para esto todas sus. 
fuerzas, dejando corta guarnición en el cerro Colorado al. 
mando de un. norte-americano, y con cosa de setecientos 
hombres,, entre los que se contaba el batallón, de la Li
bertad, que fué el mejor cuerpo de infantería que los in
surgentes tuvieron, y la caballería que mandaba Luna 

ísiB . en Ixtapa, se puso en marcha por un carni-
Junio. no desusado al pié del volcan de (Drizaba: los

oficiales lo seguían con repugnancia, luego que enten
dieron que no se les conducía contra la guarnición rea
lista de Orizaba, sino contra sus compañeros de Huatusco 
y Coscomatepee: los pueblos quedaban desiertos, huyen
do los habitantes al acercarse las tropas de Rosains, que 
no encontraban víveres ni auxilio alguno y tenían que 
sustentarse con plátanos verdes, á que no estaban acos
tumbrados: las noticias que comunicaban los pocos indi
viduos que se presentaban eran funestas, y ellos por ha
berlas dado eran castigados cruelmente: las municiones 
y pertrechos que seguían á la división, se habían extra
viado ó humedecido por el cerrado temporal de lluvias que 
había inutilizado todos los pasos. E¿ este estado de der
rota llegó Rosains á Huatusco, reducida su fuerza á me
nos de la mitad de la que había sacado de Tehuacan: en
contró aquel pueblo desierto como todos los demás de su 
tránsito, y los contrarios, cuyas partidas se habían pre
sentado en aquel dia y le habían seguido hasta la entrada 
del lugar, tuvieron ocasión de apoderarse de los caballos 1

(1) Sobre esta marcha y la acción de la barranca de Jamapa, véase el pr -  
mer manifiesto de Terán publicado en Jalapa en 1825. desde el fol. 14 al 24.

612
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de su gente. Para recobrarlos, destacó á Terán con algu
na caballería, y habiéndolo conseguido, se encontró éste 
cortado y sin camino para regresar al pueblo, mas Mon- 
tiel que se le presentó con el seguro que Terán le dió, 
después de una conferencia amistosa le permitió retirar
se, dejando arreglado un cange de prisioneros y quedando 
convenidos en tener otra concurrencia el dia siguiente. 
Rosains desagradado por estas pláticas de paz, hizo mar
char su gente el 27 de Julio, con dirección á Coscoma- 
tepec, pero tuvo que detenerse al borde de- la barranca de 
Jarnapa, de que otras veces hemos tenido ocasión de ha
blar. Corta esta la llanura de formación volcánica que se 
extiende de Huatusco á Coscomatepec: su profundidad es 
de unas trescientas varas, y aunque en la parte superior 
sus bordes disten mas de tiro de.canon de uno á otro, se 
van estrechando los respaldos en la áspera pendiente que 
forman, en la que se han practicado senderos angostos y 
tortuosos, hasta el fondo del precipicio en que corre un 
torrente engrosado entonces por las lluvias: unas ruinas 

Enero  ̂ un an^£uo Puente> y un tronco de árbol, 
junio. atravesado sobre ellas, eran el único medio de 

pasar de una á otra ribera. La lluvia caía á torrentes: los 
soldados so hallaban empapados, sin mas municiones que 
diez cartuchos en la cartuchera, y éstos en la mayor par
te mojados: temeridad era atacar al enemigo du§ño del 
lado opuesto, en el que Corral y Montiel, que eran los 
que mandaban, tenían construidos parapetos en diversos 
puntos de la escabrosa cuesta de la barranca, y su caba
llería se presentaba en la llanura, formando una media 
luna en el paraje en que desembocaba la subida. Sin em
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bargo, Rosains, ciego de cólera oyendo los insultos que 
le prodigaban de la otra orilla, llamándole «sanguinario 
y enemigo de los americanos,» quiso aprovechar un rato 
en que la lluvia disminuyó y dió la órden de ataque: Terán 
con la infantería, bajó al fondo de la barranca: los solda
dos pasaron el arroyo ayudándose con piés y manos y á la 
deshilada por el árbol atravesado sobre la corriente: toma
ron de uno en otro los parapetos de los enemigos, y con in
creíble valor llegaron á la llanura por el costado opuesto, 
por allí se encontraron al descampado, con las municio
nes mojadas y consumidas y sin caballería alguna que 
los pudiese proteger, pues Rosains se habia quedado con 
la suya en el otro lado. Cargó entonces sobre ellos la ca
ballería que estaba formada frente al desemboque de la 
subida y los acuchilló ó los precipitó en la barranca: Te
rán pudo pasar con algunos á la otra orilla, Rosains hu
yó con pocos de á caballo, pues los demás con Luna se 
pasaron al enemigo, y para evitar el riesgo de encontrar
se con Arroyo ó con los realistas, tomó otro camino di
verso del que habia seguido al ir á esta desgraciada ex
pedición, dejando con esto abandonada su retaguardia, 
que tuvo que rendirse entregando su caja militar y mu
niciones, y así logró volver á Tehuacan con los cortos 
restos de la florida división con que habia salido pocos 
dias antes.

i 3 i 5 . »Un infortunio es siempre precursor de
lüuero k . r A
Judío. otro: Rosains estrechado por todas partes, 

pues Luna se habia vuelto á situar en Ixtapa, desde don
de hostilizaba á Tehuacan apoyado por Montiel que ocu
paba á Maltrata, mandó á Terán contra ellos con alguna

HISTORIA DB MÉJICO,
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caballería y lo comisionó para que asistiese á una junta, 
en que habia de tratarse de cortar las desavenencias que 
habían llegado á tan funestos extremos: en esta, los jefes 
enemigos de Rosains querían nada menos que quitarle la 
vida, mas Terán puesto ya de acuerdo con ellos, (1) cal
mó tanto enardecimiento y todos resolvieron su prisión. 
Terán se encargó de ejecutarla, y vuelto á Tehuacan, 
haciendo acuartelar la infantería que era la mas adic
ta á Rosains, intimó á éste por un oficio en la noche 
del 20 de Agosto, que estaba destituido del mando y pre
so, y se dio á reconocer por la tropa que habia en la ciu
dad y por la que guarnecia el cerro Colorado. Rosaius 
aherrojado con los mismos grillos que habia mandado po
ner á D. Cárlos Rustamante, fué conducido por Luna á 
Huatusco, á disposición del comandante general de Vera
cruz Victoria: en aquel punto encontró al Dr. Herrera, 
que por encargo del congreso, iba á embarcarse para los 
Estados-Unidos á solicitar auxilios de aquel gobierno, 
llevando por secretario á I). Cornelio Ortiz de Zárate, que 
lo habia sido del mismo congreso y después diputado en 
él, y lo acompañaba D. Juan Nepomuceno Almonte, á 
quien Morelos mandaba á educar en aquel país: Herrera 
habia tratado con desaire á Rosains, y no habiendo queri
do pasar por Tehuacan, no obstante haberlo invitado este 
con instancia, habia hecho se diese crédito á la especie 
propagada por los enemigos de Rosaius, de que el mismo 
Herrera habia traído orden del congreso para su prisión: 11

11) Rosains en su relación histórica, supone que ya lo estaba de antemano,, 
lo que Terán rebate con buenos argumentos en su primera manifestación.
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no habiéndole dado ahora favor alguno, y no queriendo 
encargarse de la persona del preso los jefes de Veracruz, 
fué vuelto á conducir á Ixtapa, sufriendo malos trata
mientos hasta entregarlo á Osorno. Este lo mandó al 
congreso, pero habiendo logrado escapar en las inmedia
ciones de Chalco de las manos de los que lo conducian, 
se acogió á la casa del cura de Ixtapaluca, por cuyo con
ducto escribió al arzobispo, que lo era ya D. Pedro Fon- 
te, pidiendo el indulto, que le fué concedido por el virey 
el 14 de Octubre, en celebridad del cumple años del 
rey. (1) Entró entonces á Méjico, alojándose en el arzo
bispado ; hizo ejercicios espirituales en la Profesa, y pre
sentó en 15 de Noviembre al virey un informe muy cir
cunstanciado sobre el estado de la revolución y medios 
de sofocarla, en el que dió la mas triste idea de los je
fes que quedaban en ella, y describiendo las fortificacio
nes del cerro Colorado, se ofreció para servir de guia á

1815^ las tropas destinadas á atacarlo. (2) Siguie-
junio. ron su ejemplo acogiéndose al indulto, sus 

amigos el Lie. D. Rafael Arguelles, I). Martin Andrade 
y otros, quedando Terán dueño del cerro Colorado y de 
aquellos pueblos de la Mixteca en que Rosains mandaba. 
Este permaneció tranquilo en Puebla, á donde se le per
mitió retirarse libremente con su familia, aunque dando 
avisos secretos á los insurgentes, según asienta en su 
Relación histórica, al mismo tiempo que habia ofrecido

(1) En la Gaceta de 21 de Octubre, núm. 809, fol. 1115, se insertaron las co
municaciones que mediaron entre el arzobispo y el virey.

(2) Véase este curioso informe, en el Apéndice núm. 15.

6 1 0
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sus servicios al gobierno y después á Iturbide cu'ando 
este proclamó el plan de Iguala: sin embargo, no tomó 
parte activa en aquella revolución, ni en la que precipitó 
al mismo Iturbide del trono. Cuando en 1823 se conce
dieron premios á los insurgentes con el nombre de anti
guos patriotas, se le señaló por Victoria, que era á la 
sazón presidente de la república y que le debia toda su 
carrera, una pensión de cuatro mil pesos anuales, aunque 
la junta establecida por la ley para calificar el mérito de 
los individuos, rehusó informar en su favor, mientras no 
satisfaciese sobre los motivos que había tenido para pe
dir el indulto. Proclamada en 1824 la constitución fede
ral, fué nombrado senador por el Estado de Puebla, y al 
trasladarse á Méjico mató en Ayotla de un palo al coche
ro que lo conducia. Escribió para vindicar su conducta, 
la Relación de su historia durante la insurrección, y 
encontró en el general Terán un adversario mas temible 
con la pluma, de que se servia con gran acierto y gra
cia, (1) que en el campo de la revolución: en 1830 se 
opuso al plan de Jalapa en San Andrés, por lo que fué 
puesto en el castillo de Perote, y cuando se le dejó en 
libertad, se trasladó á Puebla en donde dió muerte de 
una puñalada á un oficial llamado Pozeros, (2) que habia 1

(1) Se echa de ver el progreso que hizo Terán en escribir, comparando sus 
partes ridículos al principio de la revolución, con sus manifestaciones redac
tadas en un estilo puro, conciso y enérgico, abundando en demostraciones 
convincentes de sus conceptos.

(2; Se llamaba D. Francisco Pozeros: habia sido teniente entre los insur
gentes, y se indultó en Acazingo con otros veintidós que inmediatamente
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sido testigo contra él y habiendo formado nna conspira
ción desesperada contra el gobierno del general Busta- 
mante, de acuerdo con el coronel D. Francisco Victoria, 
hermano del que habia sido presidente de la república, 
murió fusilado en Puebla el 27 de Setiembre (1) del 
mismo año, por sentencia del consejo de guerra,. según 
las leyes vigentes en aquella época para juzgar esta clase 
de delitos.» (2)

En extremo duras fueron las recriminaciones que con
sumada la independencia se hicieron mutuamente por la 
prensa Iiosains y Terán, tratando de herir cada uno la hon
ra del otro en el concepto público, censurándole la conducta 
observada durante la lucha contra el gobierno vireinal. 
En esos escritos, como en todos los que están dictados en 
medio del calor de las pasiones, se nota inmediatamente 
la ira de que se hallaban poseidos sus autores al escribir
los, y por lo mismo el historiador debe mirar esos papeles 
con desconfianza, puesto que el encono es un consejero

1815. fanático que. cegando la razón del hombre,
Enero á. ^  ’ . . . • i ,
Junio. le separa con frecuencia del camino de la

justicia y de la caridad, para arrastrarle por el de la sin
razón y de la inquina. Si acogiéramos, por desgracia, 
como una verdad, las acusaciones que Rosains y Terán 
se dirigieron en sus vehementes escritos, estaríamos muy

618

empezaron á servir contra sus antiguos compañeros, según la Gaceta citada 
en qxie se publicó el indulto de Roeains.

(1) Este clia no estaba declarado entonces fiesta nacional. 
y'2) Bustamante. Voz de la Patria, t. V, núin. 31, del viernes 1<1 de Octubre 

de 1831.
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lejos de presentarles como realmente eran. En la apasio
nada pintura que hace el primero de su contrario, pre
senta á éste como un intrigante que,’ con un carácter de 
similacion y suspicacia, estuvo tramando por largo tiem
po, con refinada malicia, la manera de hacer caer á su 
jefe, para quedarse él con la autoridad que este ejercia; 
como infiel á Morolos, y como traidor para con su parti
do. A estas terribles acusaciones dictadas por la enemis
tad, contestó Terán de una manera victoriosa que desva
neció hasta la mas ligera duda que de su honra pudiera 
haber dejado en el ánimo del público el escrito de Ro- 
sains. Todos los cargos fueron destruidos; y el acto de 
desobediencia á Morolos que su contrario le imputaba, 
lejos de ser contrario á su buen nombre, le enalteció á 
los ojos de la humanidad, haciéndole aparecer como no- 
ble y generoso. Ese acto de que su contrario le acusaba, 
calificándolo de desobediencia, y que, como he dicho, 
habla muy alto en favor de sus sentimientos humanita
rios, voy á referirlo como digno de ser conocido. Cuando 
Terán fué destinado á la Costa Chica en la provincia de 
Oajaca, recibió órden del comandante de ella D. Benito 
Rocha, para que diezmase á los habitantes de una pobla
ción: Teráu, que era enemigo de verter sangre, le contes
tó; que no había ido de verdugo, sino de militar. Actos 
de desobediencia de esa especie honran al que los come
te, y aplaude y bendice el mundo entero. Terán, por su 
parte, no fué mas justo en las inculpaciones que á su vez 
dirigió por la prensa á Rosains. En ellas acusa á éste de 
no jiaberse ocupado durante un año y siete meses, mas 
que en atacar á los defensores de la causa de la indepen
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dencia con daño de esta y provecho del gobierno virei- 
nal, sin mas motivo que la necia pretensión de sostener 
la legalidad de un despacho espedido por el capricho en 
favor de un hombre desconocido en las filas independien
tes, y que no se presentó en el campo de batalla, sino 
para huir del enemigo. Este último cargo estaba muy 
distante de estar de acuerdo con la verdad. Si cierto es 
que Rosains se mostró, en efecto, demasiado severo con 
los que se resistian á reconocer su autoridad, no lo es 
menos que siempre se mostró con valor en las acciones 
de guerra y animado del mas intenso amor por la causa 
de la independencia, trabajando sin cesar por ella. Don 
Cárlos María Bustamante, juzgándole mas iraparcial- 
mente que Terán, reconoce que Rosains «sirvió á la cau
sa de la independencia en los dias de mayor conflicto al 
lado de Moreios, cuyo afecto supo ganar; que puso cuan
to estuvo de su parte para conservar el órden y la disci
plina; pero que le faltó modo: que su celo degeneró en 
una precipitación que es madrastra y enemiga irrecon
ciliable de la justicia; que por este defecto equivocó las 
faltas de servicio con las que reputó injurias personales, 
de donde procedieron las violencias y los decretos dicta
dos en el momento de la cólera que le sacaba de sí; y que 
si aprovechándose de las ventajas que le proporcionaba 
el tener en su poder el cerro Colorado, hubiera tomado el 
camino de la reconciliación y la prudencia, se habría 
atraido la benevolencia de los demás departamentos y 
engrosado considerablemente su fuerza.» (1) 1

(1) Don Cirios María Bustamante. Cu adro Histórico, t. III, pág. 303.
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i s i s .  Con ja camela ¿e Rosains del mando, que-
Enero á t # -1
Junio. daron independientes y sin rival en sus res

pectivos territorios, D. Guadalupe Victoria en la provin
cia de Veracruz, Osorno en los llanos de Apan, Terán en 
Tehuacan y la Mixteca, y otros varios jefes en diversos 
puntos de esta última. El partido realista se lisonjeó de 
que do este aislamiento en que cada uno quedaba, obran
do siu concierto con los demás, era preciso que la revolu
ción acabase en un plazo no muy largo, bailándose en 
igual caso todos los jefes independientes de las provincias 
del interior. No hay duda que la suposición hubiera sido 
lógica, si se hubiese tratado de ejércitos disciplinados, 
precisados á obrar en un país poco extenso y cubierto de 
importantes poblaciones; pero no podia ser lo mismo en 
un país vastísimo, donde las ciudades se hallan á largas 
distancias unas de otras, donde por cualquier rumbo que 
se dirigieran encontraban inmensas haciendas de campo 
donde proveerse de víveres; abundancia de caballos para 
recorrer en breve tiempo numerosas leguas, bien para re
tirarse, bien para caer de improviso sobre los realistas; y 
cuando los soldados no tenian la exigencia de ir bien 
vestidos, y bastaba, para su alimento, un poco de maíz 
con que hacer «tortillas.» (1) Por eso el virey Calleja que 
conocía el país y la gente que militaba en las lilas inde
pendientes, decía en el informe reservado que dirigió al

,;i) Ya tengo dicho en otras partes de esta obra que «tortilla» es el pan he
cho de la masa del maíz, que golpeándola entre las palmas de las manos hasta 
dejarla muy redonda y delgada, la calientan en un plato poroso llamado «co- 
íoalli,» con que queda hecho el pan.
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rey el IB de Agosto de 1814, por los ministerios de guer
ra y justicia, que «los rebeldes armados discurrían en ga
villas sin localidad ni asiento, y se componían en la ma
yor parte de hombres del campo, de los trapiches y de 
las minas; gente de á caballo acostumbrada á la frugali
dad y á la miseria, la cual no tenia ni necesitaba de una 
administración regulada.» Gente, anadia, que «vagaba 
por todas partes, ya reuniéndose en grandes masas, ya 
dividiéndose en cortas partidas,» tomando de las hacien
das los víveres que necesitaba, «haciendo refluir todo el 
daño sobre los realistas.» Luego agregaba: «la sangre 
corre sin cesar: la guerra se hace interminable, y el fru
to jamás se coge.» Después de otras muchas observacio
nes en que aplica á los independientes los epítetos ofen
sivos que todos los partidos, sin excepción, aplican á sus 
contrarios, y que los independientes, á su vez, aplicaban 
á los realistas, seguia diciendo: «La fuerza militar con 
que cuento, es la muy precisa para conservar las capi
tales y varias principales poblaciones aisladas: mas entre 
tanto, una infinidad de pequeños pueblos están irreme
diablemente á merced de los rebeldes: los caminos no son 
nuestros sino mientras los transita una división, y lo que 
es mas, los terrenos productivos son en la mayor parte de 
los enemigos; superiores infinitamente en número. Por 
consecuencia, el tráfico está muerto: la agricultura va 
espirando: la minería yace abandonada: los recursos se

1815. agotan: las tropas se fatigan: los buenos des- 
junio. mayan: los pudientes se desesperan: las ne

cesidades se multiplican, y el Estado peligra.» Calleja pe
dia en este informe que se le enviasen de España ocho
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mil hombres, atendida la dificultad de reclutar gente pa
ra el ejército en un país en el que, la mayoría de la po
blación era adicta á la causa de la independencia; y que 
para terminar mas fácilmente con la revolución, se sus
pendiese, en materia de infidencia, el curso de las leyes 
comunes, estableciéndose una ley marcial, á fin de poder 
aplicar el castigo conveniente, sin las formalidades que 
exigen aquellas, á los individuos que desde las capitales 
ocupadas por el gobierno, favorecían la revolución al 
abrigo de aquellas trabas y requisitos legales.

He suprimido exprofeso los ofensivos epítetos aplicados 
á los independientes por el virey Calleja en el expresado 
informe, porque creo que el historiador está en el deber 
de censurar toda expresión denigrante cuando nace de 
espíritu de partido, y no de consignarlo sin hacer antes la 
correspondiente salvedad, á íin de que no se juzgue á los 
bandos contendientes por las ofensivas frases que mutua
mente se dirigen. No hay ejemplo en las cuestiones polí
ticas, de que un partido no se haya valido de las frases 
menos caritativas para presentar á su contrario como dig
no de la execración de la sociedad. La intolerancia y la 
calumnia, son las terribles armas de que echan mano to
dos los partidos para hacer odioso en la opinión pública á 
su contendiente.

«Como para resistir á Rosains no se habían reunido en 
la provincia de Veracruz mas que los jefes de las parti
das de Huatusco y Coscomatepec, Victoria conservó toda 
la gente que tenia en el Puente del Rey, muy aumen - 
tada con la que habia ocurrido con la esperanza de tomar 
alguna parte del convoy de reales y pasajeros detenido
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en Jalapa desde 18 de Noviembre. Para remover los obs
táculos que embarazaban el paso en el difícil tránsito de 
aquella villa á Veracruz, destacó Aguila al mayor de la 
columna de granaderos D. José María Travesí, con una 
fuerza de quinientos hombres de su cuerpo y de otros, 
para que se dirigiese á Veracruz, y puesto en comunica
ción con el gobernador de aquella plaza, cubriese con los 
refuerzos que éste habia de darle, los puntos mas peligro
sos del camino que el convoy habia de atravesar. Salió 
Través! de Jalapa el 21 de Noviembre, (1) y sin encon
trar tropiezos en su marcha, llegó hasta las inmediacio
nes de Veracruz el 25: no habiendo podido darle el go
bernador mas que un corto auxilio de tropa, emprendió 
su regreso, pero en éste, cada paso de rio era una acción 
de guerra, teniendo que ganar terreno á fuerza de armas, 
por entre las talas de los montes é incendio de los pastos' 
que ios insurgentes iban haciendo al acercarse los realis
tas, cuyas dificultades solo pudo superar por el conocimien
to déi país que tenia D. Manuel Rincón, capitán de zapa
dores de Jalapa, que lo guiaba en esta marcha; mas ha
biendo llegado al Puente del Rey, encontró este punto y 
los vados inmediatos del rio, fortificados de tal mane
ra, que no podia pensar en tomarlos con la fuerza que 
traia, en la que habia sufrido considerable pérdida en las 
acciones que habia tenido que sostener, hallándose ade
más escaso de municiones, por lo que habiendo fingido 1

0 2 4

(1) Véase en la Gaceta de 5 de Enero, núm. GTJ, tora. VI. fol. 0, el parte 
pnrraenorizado de esta expedición de Través?!. Bustamante, Cuadro histórico, 
íom. IV. ?;>1.180. habla de ella equivocando todas las fechas.
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tomar disposiciones para el ataque, con el fin de engañar 
al enemigo, en la noche retrocedió á Veracruz. Recibió 
allí cincuenta mil cartuchos de fusil, un canon de á 6 y 
otros auxilios, y con estos volvió á emprender la marcha 
el 6 de Diciembre con dirección á las Villas, pero en la 
noche contramarchó para apoderarse por sorpresa de los 
parapetos formados en la Antigua, y habiendo encontra
do desguarnecido el Puente del Rey, regresó á Jalapa el 
dia 10.

1815. »E1 resultado de la expedición de Travesí
Enero á 1
junio. hizo conocer á Aguila, que no era posible 

hacer pasar un convoy tan cuantioso por el camino nue
vo, ó del Puente del Rey, por lo que dejando la carga en 
Jalapa, salió de aquella villa el 31 de Diciembre con la 
majrnr parte de su división, y sin mas que una escara
muza de caballería en los Manantiales, en la qne el te
niente coronel. Zarzosa puso en fuga la de los insurgentes, 
llegó á la Antigua, de cuyo punto se apoderó vadeando 
con el agua al pecho el rio Chico, tras del cual estaban 
parapetados ciento cincuenta hombres, los granaderos do 
la Columna, los cazadores de Fernando VII de Puebla, y 
la 5 /  compañía de América, á las órdenes del capitán dei 
último de estos cuerpos, D. Juan Rafols. En el parte que 
desde allí dirigió Aguila al virey por via de Tuxpan, y 
al gobernador de Veracruz, expone su plan de forticar 
aquel punto, (1) para inutilizar con esto las obras ejecu
tadas por los insurgentes en el Puente del Rey y otros 1

(1) Parte de Aguila de la Antigua de 7 de Enero, inserto en la Gaceta -ie 
11 del mismo, núm. 087, fol. 78.
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lugares del camino nuevo; pero intentaudo volver por el 
viejo á Jalapa, lo encontró de tal manera embarazado con 
talas y parapetos, que el dia 14 no pudo avanzar mas 
que una legua, y el 15 al hacer un reconocimiento, fue
ron gravemente heridos el mismo Aguila y algunos de 
los oficiales que lo acompañaban, por lo que dejando el 
mando al teniente coronel Zarzosa, (1) tuvo que retirarse 
á curar á Veracruz. Luego que estuvo en disposición de 
caminar, volvió á ponerse al frente de la división en la 
Antigua, de donde salió el 23 de Enero, y guiado por Don 
José Rincón, no menos práctico en aquel terreno que su 
hermano D. Manuel, dejando á su izquierda el Puente 
del Rey, regresó en tres marchas á Jalapa, habiendo que
dado fortificado y guarnecido el punto de la Antigua, 
para servir de base á las futuras operaciones. (2) Aguila, 
dando cuenta al virey del estado del camino, en oficio de 
31 de Enero, (3) no vacila en acusar, como ya lo había 
hecho en nota anterior dirigida al comandante del ejér
cito del Sur Moreno Daoiz, al comercio de Veracruz, de 
ser la causa del grande aumento que habia tenido la re
volución en aquella provincia, por el fomento que reci
bían los insurgentes con los derechos de tránsito que les

1315. pagaban los comerciantes, sobre los efectos
Enero & 1 °  . 5
Junio. que aquellos dejaban libremente pasar. En

(1) Parte de Aguila de Veracruz, de 17 de Enero, en la Gaceta de 11 de Fe
brero, núm. 6fl8, fol. 155.

,2) Parte de Aguila, su fecha en Jalapa 27 de Enero, inserto en la Gaceta 
de 11 de Febrero fol 156.

,‘J; Gaceta de M del mismo, fol. 157.
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los pocos dias que estuvo en Veracruz para la curación 
de su herida, dice en su comunicación, que vió entraren 
aquella plaza mas de mil muías que iban á cargar efec
tos para conducirlos por Córdoba, las cuales iiabian pa
gado cinco pesos á la bajada y pagarian diez á la vuelta, 
y un derecho de 20 por ciento sobre el valor de los 
efectos, que computaba en sesenta mil. <'Si liemos de 
perseguir á los enemigos en un clima tan mal sano,» di
ce al virey, «y al misino tiempo hemos de ver entrar en 
Veracruz hatajos y mas hatajos, que les facilitan, además 
de cuanto necesitan, el dinero preciso para pagar y ves
tir sus reuniones, es lo mismo que condenar alas tropas á 
perecer paulatinamente.» El virey ofreció difctar las pro
videncias mas severas, para cortar un tráfico tan venta
joso álos insurgentes como perjudicial á las tropas reales, 
no obstante lo cual éste continuó mas ó menos, eludiendo 
el interés particular las disposiciones del gobierno.

»El comercio de Méjico se hallaba entre tanto en con
flicto por tan larga demora, temiendo que se echase mano 
por el gobierno en sus urgencias, de los caudales deteni
dos en Jalapa, (1) de que se habian tomado ya algunas 
cantidades para el pago de las tropas que los custodiaban: 
los particulares que caminaban con el convoy, cansados 
de esperar tan largo tiempo, se habian decidido algunos 
á volver á la capital, y otros á ir á caballo á Tuxpan, 
que era el camino mas despejado en aquel tiempo, y por 
el que se recibia de cuando en cuando la correspondencia 
de España y Veracruz, siendo además gravosísimos los 1

(1) Arechederreta. Apuntes históricos.
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gastos de la manutención de tantas bestias de carga y 
equipajes, que era menester conservar á corta distancia de 
la villa y emplear en su resguardo mucha tropa, estando 
aun asi expuestas cada noche á ser arrebatadas por los in
surgentes, que las espiaban rondando sin cesar en aque
llos contornos.

is i5 .  »Otras dos excursiones dispuso Aguila á
junio. Veracruz, la una á las órdenes de Zarzosa, 

otra mandando él mismo la división, (1) y en una de las 
escaramuzas que se trabaron, fué muerto, según se dijo, 
Viviano, que fué de los primeros que excitaron la revo
lución en la costa, pero siempre con igual resultado: los 
insurgentes#se retiraban para volver ó ocupar los mismos 
puntos luego que las tropas realistas se alejaban: las mis
mas talas do montes, las mismas palizadas se presentaban 
en cada vez. Por íin, habiendo mandado el virey mar
char las tropas de la costa de Sotavento á las órdenes del 
teniente de navio D. Juan Topete, para custodiar el cami
no por el lado de la Antigua, y reforzada la división con la 
mayor parte de la caballería que se hallaba en la de Már
quez Donallo en el camino de Puebla mandada por Mo
ran, salió de Jalapa Aguila con una parte del convoy el 
19 de Marzo, y hallando abandonado por los insurgentes 
el Puente del Rey, dejó en él á Moran con cuatro mil 
quinientas muías de carga y volvió á aquella villa por

.1) La expedición de Zarzoza se hizo en principios de Febrero: véase el 
parte de aquel, fecho en Jalapa el H  de aquel mes, inserto en la Gaceta de 2 
de Marzo, uúra. 705, fol. 211. La de Aguila fué en Marzo, y su parte á Moreno 
Daoiz de 13 de dicho mes en Jalapa, se halla en las Gacetas de 28 del mismo, 
níím. 710, fol. 2D9
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la plata y granas que en ella hablan quedado, para reu
nir todo el cargamento en aquel punto y hacerlo llegar á 
Veracruz: pero habiendo hallado en el cadáver del co
mandante de una partida de insurgentes, muerto en un 
reencuentro con una guerrilla de Topete, la órden de 
Victoria para reunir todas las fuerzas y atacar el convoy 
entre el Puente del Rey y la Antigua, Aguila temió 
comprometer una acción en aquellos pasos peligrosos, 
llevando consigo tan cuantioso y rico cargamento, cuan
do, como dijo al virey en su parto de 23 de Marzo, era 
imposible cubrir cuatro mil quinientas muías y además 
mil trescientas con plata y granas, ni con quince mil 
hombres, siendo los enemigos sobre mil. (1) Dejando pues 
en Jalapa la parte mas rica del convoy, siguió con la que 
se hallaba en el Puente, con la que llegó sin novedad á 
Veracruz el 27 de Marzo, y dando al comercio el tiempo 
suficiente para despachar la carga, salió de regreso con 
el convoy el 3 de Abril: pero aunque caminó con las mas 
prudentes precauciones, en los ataques que le dieron los 
insurgentes cerca de la Antigua, perdió ciento cuarenta 
y una y media cargas de abarrotes (2) y algunos hombres, 
entrando en Jalapa el 7. (3) Moran se puso en marcha 
con la plata y granas, y sin suceso notable, entró en Ve
racruz sin haber perdido una sola carga, ni tampoco á su

• 1) Gaceta de (5 de Abril, núm. 720, fol. 343.
(2) En Méjico se da el nombre de «tiendas de abarrote,» á aquellas en que 

se vende fierro, acero, cajas de vino, barriles de ag-uardiente, latas de pesca
dos en conserva, y además toda clase de comestibles.

'3;> Véase en su parte, en la Gaceta de 20 de Abril, núm. 720, fol. 391.
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vuelta á Jalapa, á donde llegó el 26. (1) Esta fué la últi
ma y mas difícil campaña que Aguila hizo en Nueva-Es- 
paña, habiéndose embarcado en Veracruz para regresar 
á su país. El convoy entró en Méjico, de vuelta, el 11 de

1815. Junio, al cabo de cerca de ocho meses de su
Enero á
junio. salida, y desgraciado hasta en sus últimos 

pasos, sufrió tan recios aguaceros entre San Martin y 
Riofrio, al atravesar la serranía que forman los volcanes, 
que se extravió una parte no pequeña de la carga, ha
biendo robado alguna los mismos arrieros. La provincia 
de Veracruz, después del fuerte sacudimiento que recibió 
por la invasión de Rosains y por los movimientos de tro
pas para la conducción del convoy, volvió á quedar casi 
toda en poder de los insurgentes, siendo el principal jefe 
Victoria, á quien se atribuye en aquel tiempo una acti
vidad tan contraria ó, su habitual insensibilidad y aban
dono, que es menester creer que era obra de las circuns
tancias, y que la fuerza de las cosas lo arrastraba contra 
sus naturales propensiones. Mas adelante lo veremos 
empeñado en nueva lucha, contra uno de los jefes de 
mayor instrucción que los realistas tuvieron á su cabeza. 
Topete regresó con su división á, la costa, y continuando 
en ella sus excursiones, en una de ellas quemó el pueblo 
de Cotaxtla. (2)

»Volvió á Méjico con el convoy el canónigo doctoral 
D. Pedro Ponte, nombrado por Fernando VII arzobispo 
de aquella metropolitana, cuya noticia recibió estando

630

(1) Parte de Moran, Gaceta de 11 de Mayo, núm. 735, fol. 483.
(2) Véase su parte al virey, en el Apéndice núm. 18.
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detenido en Jalapa. La regencia, durante la ausencia del 
rey, había conferido la mitra, como en otra parte hemos 
dicho, al obispo de Oajaca D. Antonio Bergosa y Jordán,

' quien huyendo de las tropas de Morelos, había logrado 
llegar á Veracruz por Tehuantepec y Tabasco, y pasando 
á Méjico estaba administrando la diócesis. El rey tuvo 
por asentado, que todos los nombramientos hechos en su 
ausencia en virtud del patronato, eran nulos, por ser este 
una regalía personal, y aunque sobre esto consultó al 
consejo de Indias, procedió bajo este principio, que era el 
mismo en que los insurgentes so habían fundado para no 
reconocer á los prelados nombrados por la regencia, y te
ner en nada las excomuniones que estos habían fulmina
do contra ellos. Apoyaba esta opinión del rey, el interés 
personal de D. Tadeo Calomarde, oficial mayor del mi
nisterio de gracia y justicia, que comenzaba á disfrutar 
mucho favor, y siendo pariente de Eonte, quería elevarlo 
¿i la silla metropolitana. Logró su intento, y Bergosa, 
cuyas bulas no habían sido expedidas por el papa, reci
bió la orden de volver á su iglesia de Oajaca, desaire que 
sufrió con ejemplar resignación, entregando el gobierno 
de la mitra al cabildo el 8 de Abril y retirándose al cole
gio de carmejitas de San Angel, del que volvió algún 
tiempo después á la capital por lo inseguro de aquel pun
to. La elección del nuevo prelado se solemnizó en Méjico 
el 9 del mismo mes de Abril, y su entrada fué el 10 de 
Junio, habiéndole mandado el virey sus coches y escolta 
á una legua de distancia de la capital, y el 17 recibió el 
gobierno de la diócesis. (1) Era hombre de treinta y ocho

(!) Habiendo dado aviso el nuevo arzobispo que saldría de Puebla el l.° de
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años de edad, y de mucha mas capacidad é instrucción 
que sus dos predecesores Lizana y Bergosa.

Eife^á «Calleja, habiendo sido aprobados todos
Junio. los actos de su gobierno por el rey y apoyado ' 

por la autoridad de éste, creyó ser ya tiempo de proceder 
con mayor severidad contra las personas notables que con 
su inllujo y respeto sostenían la revolución desde la ca
pital. En consecuencia, en la tarde del 27 de Febrero, 
fué conducido preso y sin comunicación á la ciudadela 
D. José María Fagoaga., alcalde de corte honorario de la 
audiencia de Méjico, individuo que había sido de la di
putación provincial y uno de los vecinos mas acaudalados 
y respetables por sus relaciones. Era nacido en España, 
pero su familia era mejicana y sus opiniones favorables á 
la independencia, y aunque no tuviese comunicaciones 
directas con los insurgentes, la libertad y acrimonia con 
que hablaba contra el gobierno, lo hacían muy sospecho
so. Permaneció en aquella prisión hasta el 2 de Marzo, 
en cuya noche lo extrajo de ella para conducirlo á Pue
bla un oficial con una partida de caballería, debiendo 
seguir luego de allí con el convoy cuya salida para Ve
racruz se preparaba, remitiéndosele á España y quedando 
sus bienes embargados, en virtud de la ley que autorizaba 
al virey para hacer salir del país á los individuos que

Junio, se le esperaba por el cabildo el 3, con público recibimiento y obsequio 
de refresco en el palacio arzobispal, y no habiéndose verificado su llegada, se 
esparcieron mil noticias falsas asegurando los afectos á la revolución, que 
había sido cogido por los insurgentes en el camino; pero luego se supo que el 
motivo de la demora fué. por haber esperado la salida del convoy, para hacer 
el viaje con mayor seguridad. Arecbederreta, Apuntes históricos.
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fuesen peligrosos para la tranquilidad. Su familia fué á 
unirse con él á Puebla, para emprender un viaje que al
gunos años después, hecha ya la independencia, habia de 
tener que repetir por igual motivo. Algunos dias después 
(en la noche del 6 de Marzo) fueron llevados á la cárcel 
de corte los licenciados Guzman, agente fiscal de la real 
hacienda, y López Matoso relator de la audiencia, ambos 
de los principales individuos de la junta secreta de los 
Guadalupes. También fué preso (13 de Marzo) en la cár
cel pública, D. José Ventura Miranda, rico hacendado 
de los llanos de Apan, embargándole sus bienes, (1) por 
las relaciones que tenia con los insurgentes de aquel rum
bo : la secuela de su proceso dió motivo á la destitución 
de empleo del alcalde de corte Martinez Mancilla, acusa
do de haber declarado por soborno inocente al reo.

1815. »Ocurrió por este tiempo un caso inaudito
Enero (i , A. , 1
junio. en la administración de justicia criminal,

que habia sido hasta entonces tan circunspecta. Un reo 
condenado á la pena capital por la sala del crimen y 
puesto en capilla, fué sacado de ella y restituido á la pri
sión ordinaria, por haber hecho presente su defensor que 
la causa no estaba concluida, habiéndose consultado al 
rey si debía considerársele comprendido en el indulto, lo 
que el relator por olvido habia omitido manifestar al tri
bunal. (2)

»Doa Manuel Abad y Queipo, nombrado obispo de Mi

li) Todas estas noticias están sacadas de los Apuntes manuscritos del doc
tor Arechederreta.

(2) Arechederreta. Apunt. lxist.
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choacan por la regencia, de quien tantas veces hemos te
nido ocasión de hablar, se hallaba respecto át sil presen
tación ú, aquel obispado, en el mismo caso que Bergosa 
respecto al arzobispado. Su nombramiento tampoco fué 
confirmado por el rey, de cuya orden se le mandó pasar 
á España, para informar vcrbalmente al soberano sobre el 
estado de la revolución. (1) Aunque el motivo fuese tan 
honroso, se tuvo generalmente por un pretexto para sa
carlo del país, y antes de ponerse en marcha, para preve
nir los riesgos á que pudiera estar expuesto en el viaje y 
navegación, dirigió al rey un informe secreto que se ha 
considerado como su testamento político, muy poco favo
rable al ministro Lardizábal y al vire}? Calleja, en el que 
recopiló todas las acusaciones que el público hacia á. este 
último, atribuyendo á sus manejos interesados la conti
nuación de la revolución. (2) Los insurgentes celebraron 
mucho su salida que se verificó el 22 de Junio, en un 
convoy pequeño y algunos pasajeros que se despachó á 
Veracruz en donde se embarcó: en su lugar veremos las 
nuevas vicisitudes que en Madrid le esperaban, que for
man una parte muy principal de la vida tempestuosa de 
este prelado.

»Los llanos de Apao, por su inmediación á la capital, 
por las frecuentes y necesarias relaciones con ella, y por 
el incremento que habia tomado en aquel rumbo la revo- 1

0 3 4

(1) Id. La real órden por la que se le llamaba á la corte, se recibió cu Mé
jico por via de Tuxpan el 20 de Euero: lle£<5 á Méjico para emprender el viaje 
en la tarde del 1." de Abril.

v2) Véase ese informe de Abad y Queipo en el Apéndice niitu. 17.
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lucion, llamaban la atención del virey y eran motivo de 
continuas providencias del gobierno. Los insurgentes con 
numerosa y excelente caballería, distribuida en diversas 
partidas á las órdenes de Osorno con su segundo Manilla 
que le servia de director, de Serrano, Inclan, Espinosa y

i s í s . otros ¿e menos nombradla, dominaban el
Enero á
Junio. país y eran dueños de las haciendas de pul

que, de las cuales no solo sacaban abundantes recursos 
por via de contribuciones, sino que se apoderaron entera
mente de la venta de aquel licor, y aunque los propie
tarios ocurrieron al congreso, el cual desaprobó tal me
dida, sus órdenes fueron desobedecidas y el despojo con
tinuó, con cuyos productos, bien administrados, hubiera 
podido mantenerse un número considerable de tropas bien 
organizadas: pero tanto Osorno como cada uno de sus su
balternos, gastaban profusamente y se presentaban con 
todo el lujo de la gente de campo que se conoce con el 
nombre de charros, en soberbios caballos, con sillas bor
dadas y adornadas con plata, y ellos mismos cubiertos de 
galones y bordados con botonaduras y agujetas de oro y 
plata. (1) Yeian con desprecio á la infantería, y por su 
falta, sus operaciones militares se reducían á correrías 
depredatorias, sin poder nunca apoderarse de pueblo al
guno, aunque no tuviese mas defensa que algunos para
petos, ni resistir un ataque de fuerzas regularmente dis- 1

(1) Bustamnntc que se hallaba entonces en ’/ucatlan vid todo esto y lo des- 
> cribe como testigo ocular en el Cuadro histórico, tomo III, íbl ¿"w, y aun por 
oponerse á estos desórdenes, corrió riesgo de la vida, de que según refiere, U» 
libró Osorno, que lo estimaba.
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ciplinadas: sin embargo, Manilla Labia conseguido in
troducir algún orden y formar alguna infantería, de que 
sacó muchas ventajas en las ocasiones en que ésta fuó 
empleada. Los realistas por el contrario, escasos en nú
mero, mas escasos todavía en la arma en que los insur
gentes eran prepotentes, se veian obligados á defenderse 
dentro del reciuto de las poblaciones, haciéndose fuertes 
en las iglesias cuando no podian hacer otra cosa, y dejaban 
abandonadas las casas de los vecinos al pillaje y á las lla
mas de los insurgentes, que iban así reduciendo á cenizas 
todos los lugares de mayor cuantía. Así sucedió en Tex- 
coco, que fué atacado el 16 de Enero por mas de seis
cientos hombres, los cuales tomaron un canon, saquearon 
la ciudad y pusieron en libertad á los presos de la cárcel, 
habiéndose encerrado los realistas en la parroquia, y al 
retirarse los primeros temiendo que llegase UDa partida 
que el virey mandó en auxilio de aquella guarnición, hi
cieron igual destrozo en la hacienda de Chapingo, propia 
del marqués de Yivauco. Obtuvieron también los insur
gentes ventajas por aquellos dias en Ometusco y San Pe
dro de las Vaquerías, obligando Inclan á rendirse al des
tacamento que guarnecía este último punto.

1815. »Para contener estos progresos de la re
cuero 4 r . .
juuio. volucion, á los que contribuía la deserción 

que se notaba en las tropas realistas, aun en los cuerpos 
venidos de España, el virey procuró aumentar las fuer
zas que operaban en los Llanos, especialmente la caba
llería, y nombró comandante á I). José Barradas, mayor 
del batallón ligero de San Luis (los Tamarindos). E l’ 
nuevo jefe estando en Otumba, habiendo sido asesinados
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(los de sus soldados en una noche fuera de los parapetos 
ó cortaduras hechas para defensa del pueblo, hizo juntar 
el dia siguiente en la plaza á todos los vecinos, y califi
cando por indicios á los que creyó culpables del crimen, 
mandó pasar por las armas inmediatamente á cinco in
dividuos y exigió una contribución de cinco mil pesos ó 
toda la población, con amenaza de reducir á cenizas todo 
el lugar, sino se le entregaba aquella suma. Habiéndose 
retirado á San Juan Teotihuacan, donde se le unieron 
cien infantes y cincuenta caballos que el virey le mandó 
de refuerzo, se puso on marcha para Apan, cuya guarni
ción estaba amenazada por Osorno, llevando unos qui
nientos hombres de todas armas con dos cañones. (1) Su
po en Otumba que en las gargantas de Nopaltepec lo 
esperaba Osorno, estando reunidos con él laclan, Serra
no y Espinosa. Estos, Ungiendo retirarse, lo llevaron á 
terreno mas ámplio en donde podian sacar ventaja de su 
numerosa caballería, y aunque esta no pudo romper las 
líneas de la infantería de los realistas, obligó á estos, 
después de ocho horas de fuego, á retirarse con no poca 
dificultad á Teotihuacan que había sido el punto de su 
salida, con considerable pérdida, contándose entre los 
heridos el capitán D. Anastasio Bustamante, á quien 1

(1) De esta acción de Tortolitas da razón Barradas en su primer narre de 
10 de Abril en San Juan Teotihuacan, en la noche del dia de la acción, inserto 
en la Gaceta del 15, núm. 721, fol. 375, y detalladamente en el segundo del 10 
en Apan, Gaceta del 25), núm. 730, fol. 423. Véase también Bustamante. Cua
dro histórico, tom. V, fol. 255. Todo lo relativo ¿lo  sucedido en Méjico con 
este motivo lo refiere el Dr. Arechederreta.
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Barradas llama en su parte «el nunca bien ponderado,» 
el cual habiendo recibido una herida de bala en el muslo 
izquierdo desde el principio de la acción, no quiso reti
rarse dol frente de la partida que mandaba, hasta dejarla 
acuartelada en Teotihuacan. Esta acción se llamó la se
gunda de «Tortolitas,» por el paraje en que se dió: la 
primera fué en fines de Agosto del año anterior, en la 
que fué batido y muerto el capitán de San Luis, Herre
ra, replegándose á Otumba la tropa que mandaba. (1) En 
el mismo punto hubo después otras varias que han he
cho célebre aquella posición.

»Barradas no solo dió aviso por escrito ai virey inme
diatamente del descalabro que habia sufrido, sino que 
pasó él mismo en la noche de aquel dia á instruirlo de 
palabra de todo lo ocurrido, y volvió á salir el siguiente 
con un refuerzo de trescientos hombres y cuatro cañones. 
El virey parece que llegó á tener serios temores por la 
seguridad de la capital, mucho mas quedando esta con 
escasa guarnición, pues mandó que se acuartelasen los 
cuerpos de realistas, y que se retirasen á ella todos les 
destacamentos de los puntos inmediatos, y habiendo da
do parte el comandante de la villa de Guadalupe el dia 
15, de que una partida de cincuenta hombres se habia 
adelantado hasta tirotear con las trincheras, la guarnición 
toda de la ciudad se puso sobre las armas y se pasó la no- 1

(1) Conducía Herrera Jos dulces y colietes para celebrar el regreso de Fer- 
naudo VII á España en la división de Márquez Donallo que tenia en aquella 
fecha el mando de los Llanos, todo lo cual cayó en poder de los insurgentes. 
Hace relación de este suceso Bustainante, Cuadro histórico, tom. III, fol. 241», 
y e‘. Dr. Arechederreta en sus apuntes manuscritos el 28 de Agosto de 1811.
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i s  1 5 . c|ie con vigilancia. (1) Entonces filé cuando
Enero á  ̂ °  ' ’

junio. se dispuso construir en las puertas de la ciu
dad las fortificaciones que todavía subsisten. Todas estas 
medidas resultaron innecesarias; pero los pueblos circun
vecinos con haber quedado desguarnecidos, fueron inva
didos por los insurgentes, quienes no solo saque aron las 
tiendecillas que en ellos había, sino también destruyeron 
los muebles y rompieron las vidrieras de las casas de 
placer que tenían los vecinos de Méjico, de que no po
dían disfrutar hacia mucho tiempo. También se llevaron 
los caballos que pastaban en los potreros ó dehesas inme
diatas, entre ellos, la remonta del regimiento de dragones 
de San Carlos.

»No supo Osorno sacar provecho alguno de la ventaja 
que acababa de conseguir, contentándose con retirarse á 
celebrarla á la hacienda de Atlamajac, en donde fué pro
clamado por los suyos teniente general, con cuya oca
sión nombró intendente para Tlaxcala, cuatro brigadieres 
y concedió multitud de ascensos, sin contar para nada 
con el gobierno establecido por la constitución de Apat
zingán, de cuya obediencia se había separado el departa
mento llamado del Norte, en virtud de una junta cele
brada en Chinahuapan por todos los jefes del distrito. (2) 
Barradas, aumentada su división con la tropa que salió 1

(1) Arecliederreta. Apuntes históricos. Después resultó que liabiau sido 
unas vacas las que dieron ocasión al parce que diú de Guadalupe el teniente 
coronel D. Joaquín Fuero, que mandaba la linea exterior de la ciudad.

\2) N'o se puede iljar si esta proclamación de Osorno se hizo en esta oca
sión ó antes, con motivo de la acción de/.oltepec. en que fue batido Resalas 
por Márquez Donallo.
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de Méjico, volvió sin obstáculo áApan, quedando aquella 
guarnición con su llegada, libre del asedio que habia 
sufrido, y habiendo dispuesto el virey que Márquez Do- 
nal lo volviese á los Llanos con las fuerzas que mandaba 
en el camino de Puebla, aunque bastante disminuidas 
por la parte que de ellas habia salido con Moran para 
auxiliar á Aguila en Jalapa, recorrieron ambos todo el 
país, entrando el 25 de Abril el teniente coronel Terán 
con trescientos cincuenta caballos en Zacatlan, de donde 
pudo huir con anticipación D. Carlos Bustainante. (1) 
Este se retiró entonces á Tetela de Jonotla; mas perse
guido allí por los indios realistas de Zacapuaxtla que 
estuvieron muy cerca de cogerlo, tuvo que ocultarse en 
el rancho de Acatlau, perteneciente al cura del mismo 
pueblo de Tetóla D. José Antonio Martinez de Segura 
que le dispensó toda protección, permaneciendo allí has
ta que destituido y preso Rosains por Terán en Agosto 
de este año, pudo volver con seguridad á Tehuacan. 

is a s .  »El virey removió del mando de los Llanos 
junio. á Barradas, contra quien habia graves y 

reiteradas quejas, haciéndolo pasar con su batallón á San 
Martin Tezmelucan, y nombró para sucederle al coronel 
de dragones de España D. Erancisco Ayaia, el cual no 
hizo cosa que llamase la atención, habiéndose mantenido 
sobre la defensiva: el capitán Galinsoga, que por su ór- 
den salió de San Juan Teotihuacan con trescientos hom
bres con dirección á la hacienda de los Reyes, tuvo el 9

(1. Partas de Barradas y de Terán, Gaceta de 0 de Mayo, núm. 733. f v l . 17 
y siguientes.
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le  Setiembre en las inmediaciones de esta, un choque 
muy empeñado con la gente de Serrano, Inclan y Espi
nosa. Atrajeron estos con pequeñas partidas á las guerri
llas que Galinsoga mandó contra ellas hasta el repecho 
de una loma, en que la caballería de los realistas tuvo 
que echar pié á tierra para defenderse; pero habiendo 
llegado mayores fuerzas en su auxilio, pudieron estos 
volver á la hacienda, y aunque el dia siguiente los insur
gentes intentaron impedir el paso en algunos parajes 
difíciles, tuvieron que retirarse, no sin pérdida de los 
realistas que regresaron á Teotihuacan. (1)

»La revolución habia vuelto á cobrar fuerza en las 
Mixtecas: en la baja, Guerrero, después de la derrota de 
Robles en Tlalixtaquilla, de que se ha hecho relación, (2) 
mandó desde Tlamajalcingo á Juan del Carmen, negro 
costeño de horrible aspecto pero de extraordinaria valen
tía, á, hacer una expedición por Ometepec hacia la costa 
Chica, en la que logró aumentar el número de sus solda
dos y recoger muchas armas, habiéndosele reunido varios 
de los jefes de realistas de aquellos pueblos, tales como 
Panucio Bruno, Zurita y aun el mismo Agustín Arrazola

(1) Gaceta de 22 de Setiembre, mira. 79G. fol. 1003. y Bustamante, t. III. fo
lio 200.

(2) Según el partede llobles inserto en la Gaceta de 22 de Abril, núra. 727. 
folio -103, esta derrota ee verificó en la nocbc del 12 de Marzo. «El <"rden de los 
sucesos de la Mixteca baja yaun la importancia de ellos, dice D. Lúeas Alamar 
en una nota, es coFa de que no lie podido cerciorarme de una manera satisfac
toria. ltosains y TeWín no sefialan nunca las fochas de lo que refieren: D. Car
los Bnstamaute lo hace rara vez y no se puede fiar en sus informes, que vsc 
falsificados por otras noticias mas seguras *.
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(Zapotillo) que tan decidido y cruel se habia mostrado 
en favor de la causa realista, en la reacción de la costa 
movida por Reguera. Con estos refuerzos, habiendo tenido 
algunos otros reencuentros felices, ya atacando los con
voyes que caminaban á Oajaca, ya rechazando las parti
das destinadas á perseguirlo, intentó apoderarse de Aca- 
tlan en la Mixteca alta, en donde se hallaban con cien 
dragones de Puebla y San Cárlos, D. Antonio Flon y su 
hermano D. Miguel, hijos ambos del conde de la Cade
na, á quien vimos hacer un papel tan principal, siendo 
segundo de Calleja en el ejército del centro al principio 
de la revolución. Guerrero se presentó el 28 de Junio 
sobre las alturas que dominan el pueblo, con unos seis
cientos hombres de caballería é infantería bien discipli
nados, uniformados y armados; otros cuatrocientos á qui
nientos de chusma con flechas y lanzas y un cañón, y 
en el primer impulso se apoderó de todos los edificios que 
rodeaban la parroquia, en los que los realistas estaban 
acuartelados, haciéndose dueño de los caballos de los dra
gones obligando á los Flones á encerrarse en la iglesia y 
á defenderse desde la torre y el coro. Estaba con Guerre
ro D. Ramón Sesma, primo de los Flones, el cual en la 
noche después del ataque, escribió á estos por medio del 
cura del pueblo, manifestándoles la situación desesperada 
en que se hallaban y ofreciéndoles, en nombre del paren
tesco y de la amistad, libre paso para retirarse á donde 
quisiesen. No habiendo sido admitido este ofrecimiento,

1815. continuó el ataque con el mayor empeño en
Euci'O á . . J
junio. los dos días siguientes, en los que Guerrero 

recibió otro cañón y algunos refuerzos de gente y muni

642
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ciones, y logró establecerse dentro del cementerio de la 
iglesia cuya puerta liabia sido quemada: los sitiados, sin 
•esperanza alguna de socorro, pues un correo que manda
ban á Huajuapan á avisar á Samaniego de la posición en 
que se hallaban, fué interceptado y fusilado de órden de 
Guerrero; consumidos los víveres, sin agua, no pudiendo 
sacar sino con mucho riesgo otra que la de un pozo en 
que los insurgentes habían arrojado dos cadáveres, con lo 
que estaba corrompida, pidieron capitulación. En las plá
ticas de ella se les propuso entregar las armas, dándoles 
escolta hasta Tehuicingo: pero insistiendo D. Antonio 
Flon, que era quien mandaba en jefe, en la devolución 
de los caballos tomados para retirarse con sus armas, y 
notando que los insurgentes entre tanto iban ocupando 
varios puntos ventajosos, cesó la negociación volviendo 
los realistas á sus puestos y se rompió el fuego, que se 
continuó hasta que sabiendo Guerrero que se aproximaba 
Samaniego, se retiró abandonando un cañón y dejando 
incendiado el pueblo. (1) Flon, librado por tan oportuno 
socorro, marchó con Samaniego á Huajuapan.

»E1 pueblo de Tlapa era importante en aquellas cir
cunstancias, por su posición entre la comandancia del 1

(1) Véase el parte de Flon desde Huajuapan su fecha 6 de Julio, en la Ga
ceta de 19 de Agosto, núm. 780, fol. 871. Bustamante, Cuadro histórico, t. III. 
folio 277, pretende que la capitulación se hizo y que Flon la infringió viendo 
llegar d Samaniego; pero el mismo FJon (A quien tocaba el título de conde de 
la Cadena en tiempo que había estas condecoraciones; le dió A D. Lúeas Ala- 
man todos estos pormenores, que además de que constan en su parte le fueron 
confirmados por el general Alcorta, en los apuntes con que favoreció al expre
sado 1). Lucas Alaman.
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Sur y la provincia de Oajaca, formando la comunicación 
de ambas con Puebla. Guerrero por todas estas razones 
emprendió ocuparlo, sitiando á la guarnición que en éi 
habia, mandada por el capitán D. Carlos Moja, ó la que 
logró estrechar de tal manera, que en el mes de Octubre 
estaba á punto de rendirse por falta de víveres. El virey 
dió orden á Armijo para que á marchas dobles, fuese á 
levantar el sitio por un movimiento combinado con las 
fuerzas que mandaba Rionda, las cuales habian de ade
lantarse desde Ometepec, y con el teniente coronel Sa- 
maniego, poniéndose éste de acuerdo con el comandante 
de las tropas de Oajaca D. Manuel Obeso, para que cu
briese con ellas el punto de Huajuapan. (1)

Armijo llegó á Olinalá el 26 de Octubre, 
Noviembre. contando con la cooperación de las demás 

fuerzas que debían tomar parte en el movimiento: no re
cibiendo noticia alguna de ellas por estar todo el país en 
insurrección y haber huido los habitantes, é instado vi
vamente por Moya que pudo avisarle el extremo en que 
se hallaba, avanzó con solo su división compuesta de qui
nientos hombres; pero intentando ocupar el 28 uno de los 
puntos que dominaban al pueblo, en que Guerrero habia 
construido un reducto, fué rechazado con pérdida de unos 
cien hombres entre muertos y heridos, contándose entre 
los primeros el capitán D. Mariano González Mesa, del 1

(1) Parte de Armijo, en la Gaceta de 9 de Diciembre, núm. 6532, í’ol. 1339, y 
ei de Samaniego, en la siguiente, fol. 1347. Bustamante: Cuadro histórico, to
mo III, ful. 273; pero no es exacto lo <jue refiere sobre el modo en que terminó
este sitio.
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batallón del Sur, con lo cual y habiendo sido impracti
cables las salidas que trató de hacer Moya con la guarni
ción, tuvo Armijo que retirarse á Olinalá. Samaniegc 
entre tanto habia caminado con la celeridad que se le 
previno por el virey, y aunque molestado en su marcha 
por Sesma con su caballería y por Miranda, situados en
tre el rio Mixteco y Tlapa, llegó á la vista de este pueble 
que creyó haber caído en poder de los insurgentes, no 
notando movimiento alguno á su aproximación; pero por
uña descubierta que mandó se cercioró de que aquellos 
se habían retirado, y llego ¿i tiempo que la guarnición 
no podía sostenerse mas de tres dias por falta de víveres de 
que la proveyó, volviendo á su demarcación con las tropas 
de su mando.

»Armijo con las suyas tenia que atender á estos movi
mientos de la Mixteca, á custodiar el cargamento de la 
nao de China que habia llegado á Acapulco y debía ca
minar á Méjico, y á contener la revolución que promovía 
con perseverancia y empeño en los pueblos de aquel dis
trito D. Nicolás Bravo, el cual estuvo cerca de apoderar
se de Chilpancingo una noche por sorpresa. Formáronse 
bajo el mando de Armijo muchos jefes que han hecho 
después papel distinguido en los primeros puestos de la 
república y del ejército, como D. José Joaquín de Herre
ra, que pasó de teniente de la Corona á capitán de una 
de las compañías que se levantaron en Chilapa; D. Mi
guel Torres, que después fué comandante del batallón de 
Santo Domingo; D. Felipe Codallos y D. Lino Alcorta, 
capitán el primero y cadete el último en el mismo cuer
po. Varias poblaciones se señalaban por su constante
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adhesión á la cansa real, tales como Tixtla, de cuyos ha
bitantes se formó en gran parte el batallón del Sur y que 
franqueó á Armijo abundantes auxilios, y Chilapa, en 
donde se estableció el hospital militar, asistido abundan
temente á expensas de aquellos vecinos. (1)

jfnoT »Con la prisión de Rosains, creyó Calleja 
Noviembre, fácil apoderarse del cerro Colorado, y con es

te fin hizo marchase el coronel D. Melchor Alvarez (2) 
con parte de su batallón de Saboya y del provincial de 
Oajaca, alguna caballería y un canon: a su paso intentó 
Alvarez apoderarse del pueblo de Teotitlan del camino, 
en donde Rosains habia situado desde el año anterior un 
destacamento, atrincherado en la iglesia y defendido por 
un reducto construido en forma de estrella, el cerro del 
Campanario, cuyo mando habia confiado Terán á su her
mano D. Joaquín, jóven brioso y de buena disposición, 
el cual tenia bajo sus órdenes unos ciento y treinta hom
bres bien armados. Alvarez estableció el sitio de esta for
tificación el 10 de Octubre, y Terán se movió sin demora 
en auxilio de su hermano, alentando á su infantería para 
acelerar la marcha con su ejemplo, yendo á pié á su ca
beza y haciendo desmontar su caballería. Un oficial de 
Saboya llamado Ezeta, que con un destacamento ocupaba

(1) Parte citado de Armijo, Gaceta núm. 832, y acta de fidelidad de Chila- 
pa, Gaceta de 2 de Noviembre, núm. 815, fol. 1171.

(2) BustamaDte: Cuadro liist., t. III, fol. 305, dice, que la división de Alva
rez ascendía á 700 hombres: Moreno Daoiz, en el informe que hizo al virev y 
que copia el mismo Bustamante dice, que fueron 300 infantes, 105 caballos y 
una pieza de á 2. Este informe puede tenerse por cierto, pues no estaba desti
nado ú publicarse, siendo secreto.
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una altura desde la que se descubría el camino de Te- 
huacan, viendo acercarse á Terán el dia 12, se puso en 
fuga sin dar aviso á Alvarez que fué sorprendido, y su 
tropa puesta en desorden, abandonó la pieza que tenia. 
Logró reunirla el capitán Aldao y recobró el cañón, to
mando otro de los de Terán, pero sin embargo Alvarez 
levantó precipitadamente el sitio dejapdo cien fusiles en 
poder de los insurgentes y se retiró al trapiche de Ayotla 
y de allí á Oajaca: parte de su división quedó en Yan- 
huitlan. Por los mismos dias (el 18) Sesma se apoderó de 
la iglesia fortificada de San Santiago Yolomecatl, defen
dida por treinta hombres de Saboya, de los que fueron 
muertos once y también el teniente de San Cárlos Don 
Antonio González. Calleja mal prevenido de antemano 
contra Alvarez por las frecuentes representaciones que 
contra ól hacían personas respetables de Oajaca, las que 
lo habian varias veces decidido á removerlo del mando, 
impidiéndolo solo la escasez de jefes de que echar mano 
para las diversas comisiones que el servicio exigía, pre
vino expresamente que no se publicase en la gaceta el 
parte de la acción de Teotitlan, (1) en el que Alvarez 
pedia un distintivo para los soldados que los primeros se 
habian adelantado á, tomar los cañones; le hizo una fuer
te reprensión por haber dividido sus fuerzas en pequeñas 
partidas, las que le mandó concentrar en Oajaca, y dió 
orden al general del ejército del Sur Moreno Daoiz, del 
que hacían parte aquellas tropas, para que cuidase de su 1

647

(1) Por este motivo tengo que referirme á lo que dice Bustamante, no ha
biendo podido consultar en esta parte los documentos originales en el archivo.
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cumplimiento, autorizándolo, si lo creyese necesario, á 
remover del mando de la provincia á Alvarez, «cuyas 
protestas de responsabilidad, dice, y la experiencia de lo 
pasado, dan poca esperanza de que se remedie en sus 
manos lo que en ellas se ha perdido.» Terán (1) adquirió 
mucho crédito con este suceso, y habiendo vuelto á Te- 
huacan, se dedicó á disciplinar sus tropas y á arreglar el 
cobro de las contribuciones con que mantenerlas, habien
do logrado tener las fuerzas mejor organizadas que hubo 
entre los insurgentes. Tales sucesos equilibraron algún 
tanto los reveses experimentados por estos en otros pun
tos, ó hicieron que la revolución se sostuviese en el terri
torio en que mandaba Terán. y en las Mixtecas, por mas 
tiempo que en las provincias inmediatas.» 1

(1) Sigo con respecto á los Teranes, la misma regla observada con los Ra
yones, designando por el apellido solo al de mas celebridad, qne fué D. Ma
nuel, y expresando con las iniciales del nombre íi los otros hermanos.
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Marcha el brigadier realista Llano ;t sitiar el cerro de Cóporo.—Se reúnen ¿t 
sus fuerzas las de Iturbide —Da este el asalto., por orden de Llano, y es re
chazado.—Levantan los realistas el sitio de Cóporo.—Oficio severo de Calleja 
á Mano desaprobando su conducta.—Guizarnótegui derrota á Ortiz (el Pa
chón; y 4 Rosales.— Atacan los independientes el pueblo de Chamacuero y 
mucre el capitán realista Ormaechea.—Proyecto de Iturbide de apoderarse 
de los individuos del congreso independiente.—Lo comunica al virey, y es 
aprobado.—Marcha & ponerlo en ejecución.—ñu resultado.—fusilamientos 
que Iturbide hace en Ario.—Orrantia destruye las fortificaciones levantadas 
en Cliimilpa por los independientes.—Fusila Iturbide en Zintzunzan (i Don 
Bernardo Abarca.—Se retiran Morolos y Cos á Huetamo, donde se separan.— 
Se-une Cos i  las partidas de Carhajal y de Vargas.—TI ace fusilar a varios 
prisioneros realistas y al jefe insurrecto Nú jera.—Movelos reúne en Cu íza
mela los restos de la gente de Bravo.—Marcha Rayón i  sorprender el pueblo 
de Jilotepec y es derrotado.—Derrota el teniente de realistas Villasefior en 
Nopala á Villagran y Gutiérrez.—Muere este en otra, acción que tiene con 
Villasefior.—Dificultad en las comunicaciones de Méjico á Puebla y de esta 
ciudad á Veracruz.—Atacan los independientes la población de Clialco.—La 
guarnece el virey con tropa de línea.—Vuelve (\ reunirse el congreso inde
pendiente en Uruapan.—El Dr. Cos desobedece al congreso independiente.— 
Manda el congreso d Morelos d que prenda á Cos.—Prisión de éste.—Es con
denado á muerte: pero se le conmuta la pena eti la de prisión en Atijo.— 
Muerte del mariscal independiente Cañas.—Diversas escaramuzas con éxito 
vario.—Operaciones en la provincia de Guanajuato.—Hace fusilar Iturbide 
d dos soldados por haber sido de los primeros en huir en una acción.— 
Aprueba el virey este acto ele severidad.—Son fusilados en Guanajuato Don
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J06Ó María Noriega y un criado suyo llamado Gregorio, porque favorecían 
la revolución.—Los independientes atacan la ciudad de Guanajuato y son 
rechazados.—Es nombrado Iturbide general-del ejército del Norte.—Sucesos 
importantes de otras provincias.

1815.

Ene^o^á Uno ^  ^°S *¡ek S maS <lue mÜi-
Junio. taban en las lilas independientes era Don 

Ramón Rayón. Donde quiera que se detenia por algún 
tiempo, establecia maestranzas, fabricaba cañones, orga
nizaba tropas, levantaba fortificaciones y tomaba una 
actitud imponente con que detenia á sus contrarios.

Para tener un punto seguro de donde hacer partir sus 
expediciones, y estar á cubierto de toda sorpresa de las 
tropas realistas, fortificó, como tengo ya dicho, el formi
dable cerro de Cóporo que era una posición ventajosa que 
no podía ser atacada sino por numerosas tropas que al 
gobierno le seria difícil reunir, ó que para hacerlo se 
vería en la necesidad de desatender á otras provincias. 
Va hemos visto que cuando D. Ignacio Rayón tuvo que 
huir de Zacatlan, encontró un seguro refugio en ese cer
ro de Cóporo fortificado por su hermano.

El virey Calleja que comprendía lo desventajoso que 
seria para la causa realista el permitir que los indepen
dientes poseyesen puntos fortificados que para atacarlos 
seria necesario mucjia gente y tiempo, se propuso que 
fuesen desalojados del cerro de Cóporo. Conociendo que 
no bastaba para llevar á cabo la empresa las fuerzas que 
tenia á sus órdenes el brigadier Llano en Acámbaro, dis-
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is i5 . pUS0 qUe fuese á unirse con ellas el coronel
Enero á r  *
Junio. D. Agustín de Iturbide con las que tenia en 

la provincia de Guanajuato, y parte de las tropas que La
bia en las inmediaciones de Valladolid. Recibida por 
Llano la órden del vírey, salió el 16 de Enero de Acám
baro, donde tenia su cuartel general, y se dirigió por 
Trimbo á Tuxpan. Al llegar á esta población tuvo noticia 
de que D. Francisco Rayón, hermano de D. Ignacio y de 
Ramón, se hallaba en el pueblo de San Andrés con sus 
fuerzas, y destacó á D. Agustin de Iturbide con una sec
ción de setecientos hombres A batirle. Las tropas realistas 
caminaron á paso acelerado; pero A nadie encontraron A 
su llegada A la población. Iturbide siguió su excursión 
por Zitácuaro hasta Angangueo, con la esperanza de en
contrarse con el contrario que buscaba; pero el resultado 
de su excursión se redujo A la captura de algunos cuantos 
insurrectos, de los cuales cuatro fusiló en Angangueo. Cre
yendo inútil Iturbide continuar en busca de las fuerzas 
independientes, regresó el 23 á Tuxpan, y el ejército 
siguió su marcha el 26 A Jungapeo, logrando llegar A la 
vista del cerro de Cóporo el 28 del mismo mes de Enero. 
Acto continuo quedó establecido el sitio, y se situaron 
las tropas en los puntos convenientes. El ejército sitiador 
se componia de tres mil hombres de todas armas; pero de 
estos tres mil hombres una parte considerable, especial
mente la caballería, tenia que estar ocupada constante y 
exclusivamente A conducir víveres y «forrajes desde Mara- 
batío, pues los alrededores de Cóporo se veian sin un solo 
habitante, pues todos habian huido por temor, llevándose 
todo lo que pudieron, y los independientes habian acó-
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piado todas las semillas existentes para poder sostenerse 
por largo tiempo, dejando sin ese recurso á los que lle
garan á sitiarles. Además do tener los sitiadores la preci
sión de emplear una parte respetable de sus fuerzas en la 
conducción de los convoyes de víveres, se veian en la

1815. necesidad de ocupar algunas secciones en
Eaer0 íl . . 

jun io . perseguir á las partidas independientes que
se presentaban en las cercanías para entorpecer las dis
posiciones de los realistas.

Llano en compañía de D. Agustín Iturbide, que fue 
nombrado su segundo para sitiar el cerro de Cóporo, hizo 
un reconocimiento de la posición enemiga, que verdade
ramente era formidable. El cerro de Cóporo no tenia mas 
que un solo punto accesible, pues todos los demás los ha
bía hecho inespugnable la naturaleza; pero aun ese mis
mo punto accesible, unia á las dificultades del terreno 
para ascender á su cima, las formadas por el arte de la 
guerra que la hacían casi intomable. Ese punto accesible 
á que me reíioro, presentaba un frente defendido por cua
tro imponentes y sólidos baluartes con inteligencia cons
truidos, tres baterías en los intermedios, resguardadas por 
espesas trincheras formadas de sacos de tierra, un ancho y 
profundo foso, y á distancia de cuarenta varas de éste una 
sólida estacada formada de espinos negros, arbusto durí
simo propio para impedir el paso á la gente que avan
zase. La fuerte posición de Cóporo estaba defendida por 
setecientos hombres,* de los cuales cuatrocientos estaban 
armados de fusiles, pues los demás estaban encargados, 
unos, del servicio de la artillería que se componía de 
treinta y cuatro cañones de todos calibres; y otros, de ha
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cer rodar por la cuesta, sobre los asaltantes, las enormes 
peñas que habían colocado convenientemente con este 
objeto. Las provisiones de víveres y de municiones eran 
abundantes, y los sitiados no podian carecer de agua, 
pues corría un arroyo por el mismo cerro.

íSiB. La pogioiou, como se vé, no podía ser mas 
junio. ventajosa para los independientes. Tenia el 

mando D. Ignacio Rayón, á quien, como vimos, se lo ce
dió su hermano D. Ramón desde que llegó fugitivo de 
Zacatlan, no solo por ser aquel de mas edad, sino tam
bién porque tenia mayor graduación en el ejército.

Reconocida por los realistas la posición que ocupaban 
los independientes, su primera operación fué abrir un ca
mino para subir la artillería á una altura en que situay 
una batería, y hacer otro camino cubierto. (1) Consegui
dos ambos objetos, los sitiadores rompieron desde aquella 
sus fuegos sobre los sitiados el 2 de Febrero, que fueron 
contestados con vigor por los defensores del cerro. Mien
tras Llano se ocupaba en poner sitio á Cóporo, los jefes 
de partidas Obregon, P. Torres, Saucedo, el Giro y Lú
eas Flores, se reunieron para atacar ia corta guarnición 
que aquel jefe realista Labia dejado en Acámbaro bajo el

,11 Todo lo que se dice respecto al sitio de Cóporo esí¿ de acuerdo con los 
partes de ios jefes realistas que estuvieron en él. los cuales se hallan insertos 
en el tom. VI do gacetas. desde la correspondiente al 2 de Marzo mira. 705. fo
lio 211, en que da principio el diario do operaciones (le Llano, y continúa en la 
de 3 de Abril núin. 7I‘.>. fob 335. hasta Ui de 12 do Abril, núui. 723, fol. 307. Tam
bién se ha tenido (i la vista los documentos reservados que publicó I>. Córlcs 
María Bustainantc en el tora. 1IÍ del Cuadro histórico, púg. 122 v siguientes.
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mando del capitán del fijo de Méjico D. José Barachina. 
El ataque lo verificaron el 4 de Febrero; pero no lograron 
apoderarse de la población por la bizarra defensa que h i
cieron los que la guarnecian. Entre tanto el sitio de Có- 
poro seguía sin que los sitiadores alcanzasen ventaja nin
guna, practicando varios reconocimientos con objeto de 
emprender un ataque sobre la posición. Esos reconoci
mientos así como la conducción de convoyes con víveres, 
dieron motivo á varias escaramuzas en que se hicieron 
por ambas partes algunos prisioneros que fueron fusilados 
en uno y otro campo.

El brigadier Llano, deseoso de apoderarse en el plazo 
mas breve posible de la posición ocupada por los inde
pendientes, celebró el 5 de Febrero una junta de guerra 
de los jefes principales para escuchar la opinión de ellos, 
y obrar como mas conveniente pareciese. Don Agustín 
de Tturbide manifestó, por escrito, lo peligroso que seria 
emprender el asalto á un cerro inaccesible; pero expresó 
al mismo tiempo los males que d<? permanecer largo 
tiempo ocupados en el sitio resultarían al ejército y á la 
causa realista; al primero, por la necesidad que había de 
proveerse do víveres que era preciso llevarlos de otras 
partes, sucediendo igual cosa con el agua de que se ca
recía; y á la segunda, por la falta que las tropas emplea
das en el sitio, hacían en las provincias de donde habían 
salido, pues los pueblos se verian amagados por las par
tidas independientes.. Hechas estas observaciones y juz
gando, por otra parte que puesto que se había acometido

1815. ]a empresa, estaba en la honra de las armas
Enero A 1
junio. reales seguirla, por poca que fuese la impor
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tancia, en su objeto, del punto que se anhelaba tomar, 
propuso que se atacase á viva fuerza por el frente con 
dos ó tres columnas, ofreciéndose á ir él mismo á la ca
beza de los asaltantes, pues no dudaba de que si la junta 
de guerra se determinaba á perder doscientos hombres, 
la victoria seria segura. Iturbide expuso que el ataque 
por el frente lo juzgaba preferible, porque en su concep
to era impracticable por la vereda lateral, por varias y 
poderosas razones que dio á conocer. Manifestada su opi
nión por dar el asalto de la manera propuesta, añadió; 
que si el consejo de guerra no participaba de ella, seria 
suficiente que quedasen en el campo mil hombres para 
continuar sitiando, y que el resto de la división saliese, 
en dos secciones, á recorrer los lugares circunvecinos, lo 
cual daría por resultado la persecución de las partidas in
surrectas,, la abundancia de víveres, evitando los nume
rosos convoyes que de otra manera eran indispensables 
para proveer á todo el ejército, el dejar sin esperanza de 
auxilio á los sitiados, y el conservar abierta la comuni
cación con Querétaro, Guanajuato y Valladolid, y en 
disposición de auxiliar A la capital en caso necesario; 
pero todo esto sin perjuicio de que entre tanto se hiciesen 
las escalas para dar el asalto cuando se juzgase conve
niente, pues sin ellas aquel sería infructuoso, y de las 
cuales se carecia.

is±s.  pq resultado de la junta íué continuar el
Enero á . . . ,
junio. sitio como se había empezado. Asi transcur

rió un mes, sufriendo el ejército sitiador escasez de ví
veres, y contando los sitiados, con abundancia de todo 
por las muchas provisiones que con anticipación habian
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reunido en el cerro. Ea vano se trató de incendiar por 
medio de camisas embreadas que se arrojaron frecuente
mente, la estacada de espinos negros que impedia acer
carse al foso, pues los duros y frescos arbustos resistían á. 
la acción del fuego. No dieron mejor resultado los traba
jos de zapa que se habían emprendido, pues la posición 
enemiga los hacia inútiles. Impaciente Llano por la tar
danza en dar cima á la empresa que se le habia encomen
dado, se resolvió á dar el asalto, y encargó á Iturbide 
que fuese el que lo diera, por órden que le comunicó el 
3 de Marzo. Llano dejaba á la voluntad de Iturbide dar 
el ataque en aquella misma noche ó en el siguiente dia, 
así como la de la elección de las tropas y el número de 
ellas; pero con respecto al punto por donde habia de aco
meter, le ordenaba que fuese el de la vereda que subía 
del rancho de Cóporo, pues Llano habia adquirido algu
nas noticias que le llegaron á persuadir de que era de 
alguna manera practicable. El jefe realista terminaba la 
órden excitando el ardor bélico del hombre á quien con
fiaba la arriesgada ampresa, recordándole las glorias al
canzadas en todas sus acciones de guerra anteriores, y le 
decía que confiaba en que en aquella ocasión la mas 
importante que podía presentarse, nada dejaría que de
sear para el brillo de las armas reales, cuya reputación 
era preciso mantener muy alta «para conservar la reli
gión santa, la paz de la patria, y los derechos del sobera
no.» La contestación de D. Agustín de Iturbide fué dar las 
gracias por la honrosa distinción que se habia hecho de 
él nombrándole para que fuese al frente de las tropas que 
debían dar el asalto; pero como el punto por donde se le
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mandaba atacar no era el qne había propuesto, quiso, te
miendo un resultado funesto, salvar su reputación mili
tar, y para conseguir esto último, al mismo tiempo que 
manifestó estar dispuesto á cumplir fielmente con lo que 
se le ordenaba, hizo presente que el asalto, por el punto 
señalado, solo podia tener un resultado feliz, según su 
humilde opinión, logrando sorprender á los sitiados, lo 
que no era de esperarse, por la continua vigilancia en 
que estaban. Respecto al número de fuerzas, dijo que le 
bastaba con quinientos infantes y doscientos ginetes: que

*815. p0r ¡o qUe liacia á la elección de ellas, todas
Enero á 1 A .
junio. estaban dotadas de igual valor y pericia y 

que, por lo mismo hubiera marchado al asalto con toda 
confianza con las que se le hubiesen dado; pero puesto 
que se le ordenaba señalase las que le habian de acompa
ñar, para cumplir con el mandato del general, se le die
sen los granaderos y destacamento de fusileros del 2.° ba
tallón de la Corona: la compañía de granaderos y cazado
res y 4.a del Fijo de Méjico; la 2.a de granaderos de 
Nueva-España; la 1.a compañía de granaderos de Zamo
ra-; ciento veinte hombres de cazadores y fusileros de 
Celaya y cuarenta de Tlaxcala, y doscientos soldados de 
caballería del 5." escuadrón de Fieles de Potosí, Príncipe, 
San Cárlos y Querétaro. Iturbide distribuyó estas fuerzas 
en cuatro secciones; una, al mando del capitán de grana
deros del Fijo de Méjico D. Vicente Filisola; otra, bajo las 
órdenes del capitán de Nueva-España D. José Perez; la 
tercera, mandada por el mayor del Fijo de Méjico D. Pió 
María Ruiz, debía sostener á las dos primeras; y la cuar
ta, bajo el mando del capitán de la Corona D. Francisco
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Talla (c) formaría la reserva. La caballería, mandada por 
el coronel D. Pedro Monsalve, á quien Iturbide nombró 
su segundo, tenia á su cargo recoger los dispersos, en el 
caso de que el resultado del asalto fuese funesto, y  conte
ner al misino tiempo la salida de los sitiados. La hora 
que eligió para dar el asalto fue entre tres y cuatro de la 
mañana del siguiente dia 4 de Marzo. Bien conocia Itur- 
bidé los inconvenientes que de la falta de luz podría re
sultar para las operaciones; pero así se les podría hacer 
creer á los contrarios que se intentaba un ataque serio 
por el frente, ocultándoles el verdadero movimiento, y  
mientras acudían al sitio que juzgaban amenazado, dejar 
con débil guardia el punto de la vereda. Para alcanzar 
este resultado, recomendó que en el momento que se es
cuchase la detonación de las armas por el paraje asalta
do, se mantuviese un vivo fuego por las baterías de los 
sitiadores sobre la posición contraria.

Los independientes que estaban en continua vigilan
cia, al notar movimiento en el campo realista, se pre
vinieron por si alguna cosa se intentaba.

i8 i5 . Dispuestas las columnas realistas para el
Enero íi r 1
junio. ataque, marcharon inmediatamente al asal

to. (I) La estrechez de la vereda no permitía á los que ca- 1

(1) Dice D. Cárlo» María Bustamante que Iturbide para inspirar mayor 
confianza á las tropas que conducía al combate, se valió de una estratagema. 
Asienta que eu el momento de ponerse en marcha la columna que se dirigía 
al asalto, se presentó á él, como tenia secretamente convenido, un hombre á 
caballo con una carta, aparentando llegar del campo enemigo, y llevarla de 
parte de D. llamón Rayón: que Iturbide empezó i  leerla para sí, y que ínter-
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minaban al asalto mas que á ir uno á uno y con bastan
te dificultad. La tropa marchaba en el mayor silencio, á 
fin de sorprender á los contrarios. La primera columna, 
que iba á las órdenes del capitán Filisola, compuesta de 
los granaderos y cazadores del Fijo de Méjico, llegó al 
rayar el dia hasta la distancia de doce pasos del parapeto 
que defendia la entrada por aquel punto. Nadie habia 
sentido su llegada, y el éxito parecia que iba ó ser favo
rable á los realistas. Los sitiados no esperaban verse aco
metidos por aquel punto, y en consecuencia, la fuerza 
allí situada, estaba poco vigilante. La sorpresa, por lo 
mismo, estaba á punto de realizarse. En los momentos 
en que los realistas iban ó. lanzarse sobre el parapeto, un 
incidente inesperado y casual, que en una novela pasa
rla como recurso ingenioso de que habia- echado mano el 
poeta, dió la señal de alarma en el campo independiente. 
El capitán Filisola que iba al frente de la columna, habia 
dejado en su tienda de campaña atado un perro que apre
ciaba mucho, y que le habia acompañado en todas sus

rumpiendo la lectura les dijo á los que estaban á su lado, que Rayón le preve
nía que atacase por la vereda, y que después de fingir que oponía alguna re
sistencia d los asaltantes, les dejaría entrar en la fortaleza. No parece verosí
mil que Ituvbide se hubiese ocupado en buscar un hombre desconocido para 
representar esa comedia, cuando el tiempo que tuvo para disponerse para el 
ataque era corto y sabia que la tropa no necesitaba de ese fingimiento suyo 
para obrar con valor, ni podia saber ella si el ataque por la vereda era <5 no 
preferible al otro, aunque debía suponerse que seria conducido por doDde ha
bía mas probabilidad de triunfo. Sin embargo, he creido conveniente hacer 
constar lo dicho por el expresado historiador Bustiunante, puesto que no existe 
dato ninguno que indique ser falso ni cierto, para que el lector no ignore Da
da de lo que se ha dicho, y acepte 6 no la noticia.
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expediciones. Como se trataba de una sorpresa, creyó 
prudente no llevarlo entonces y le déjó, como lie di
cho, atado. El perro, inquieto de no ver á su amo, hizo 
esfuerzos por soltarse, y sea que lo consiguiese por sí so
lo ó que le soltase algún soldado, es lo cierto que se vió 
libre y que corrió inmediatamente en busca de su dueño. 
Al ver ó, éste empezó á ladrar de placer y á saltar, lle
nándole de caricias. Ai escuchar el centinela de los inde
pendientes que estaba en la trinchera, los ladridos y el 
ruido de los que se acercaban, echó el «¿quién vive?» (1) 
Los asaltantes se lanzaron sin contestar sobre el parapeto;, 
pero el centinela disparó su fusil antes de que pudieran 
escalar la trinchera, y la fuerza que guardaba aquel pun
to empezó á hacer fuego sobre los realistas: pronto acu
dieron mas y mas tropas independientes, y en breve se 
hizo general el combate. En auxilio de la columna de 
Filisola, acudió el capitán D. José Perez que mandaba la 
segunda, compuesta de los granaderos de la Corona y de 
Nueva-España, de la primera compañía de Zamora y  de 
un piquete de Tlaxcala; pero no obstante el valor con 
que los asaltantes lucharon y de los esfuerzos que hicie
ron pava apoderarse del punto, nada lograron: el parapeto 
tenia seis varas de altura formado por la naturaleza en 
las mismas peñas, y perfeccionado por el arte, y no te- 1

(1) Don Curios María Bustaraante, inclinado á revestirlo todo de un colori
do maravilloso, dice, quedióel aviso de alarma al centinela un perro «que 
jamás ladraba.» líl hecho pasó de la manera que dejo referido, pues el mismo 
Filisola. hedía ya la independencia y siendo general déla república mejicana, 
se lo refirió asi A D. Lúeas Alamau, según refiere este en una nota de la Histo
ria de Méjico.
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niendo los asaltantes escalas para subir, tuvieron que 
retirarse después de sufrir considerables pérdidas. «Los 
grandes escarpados del cerro,» dice Iturbide en el parte 

Enenfá* <lue ^  ^ ^ an0 a  ̂ siguiente dia 5, «mas que 
Junio. la impunidad con que los rebeldes lo defen

dían, hizo conocer á todos, que hay obstáculos que no 
pueden superarse por el valor y arrojo mas heróicos.» (1) 
Las otras dos secciones realistas no entraron en acción. 
Aunque en los partes dados por los realistas se dice que 
solo tuvieron veintisiete muertos con igual número de 
heridos de gravedad, treinta además levemente y catorce 
contusos, sin comprender los oficiales, no puede dudarse 
que las pérdidas sufridas fueron mucho mayores, aunque 
de ninguna manera las que asienta D. Cárlos María Bus- 
tamante que hace subir la cifra á cuatrocientos, siendo 
así que no llegó á ese número el que entró en combate. 
El primero que llegó al parapeto, fué el teniente Don 
Ramón de La Madrid, quien, no obstante haber sido heri
do en una mano, no quiso retirarse de la acción; hecho 
distinguido que recomendó Filisola en su parte como 
digno de un oilcial valiente. Entre los heridos de gra
vedad se contaban los tenientes D. Pablo Obregon y Don 
José Codallos: Filisola recibió dos fuertes contusiones. 
En el parte que dió de este asalto, recomendó por su bi
zarro comportamiento al teniente D. Manuel Céspedes, 
que después de hecha la independencia fué general de la 
república mejicana, y al de igual graduación D. Joaquin 
de la Sota, (c) quien, con impavidez admirable subió á
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¿1) Véase eBte parte en la Gaceta de 8 de Abril, núm. 72], fol. 857
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la cabeza de un piquete de granaderos de Nueva-España 
toda la fragosa pendiente hasta el pié del parapeto, ani
mando á sus soldados con su ejemplo y sus palabras, y 
no obstante ver caer muertos á su lado á casi todos los 
que le acompañaban, sostuvo con asombrosa serenidad, 
con los pocos que le quedaban, la retirada de todas las 
fuerzas asaltantes. En la memoria que D. Agustin de 
Iturbide escribió en Liorna algunos años después, dice: 
«que tuvo la suerte de salvar las cuatro quintas partes de 
la gente, que debia haber perecido toda, en una acción 
cuyo éxito bien sabia que debia ser funesto, pero en que 
el pundonor militar no le permitió poner dificultades, 
cuando se le dió la órden para el ataque.» Por estas pala
bras debemos deducir que la pérdida sufrida por los rea
listas entre muertos y heridos, ascendió á ciento cuarenta 
hombres, que es la quinta parte de los setecientos que 
pidió Iturbide para dar el asalto, inclusa la caballería.

En vista del mal éxito del ataque, Llano celebró una 
junta de guerra para resolver lo que seria conveniente 
hacer. La opinión de todos los jefes del ejército que asis
tieron á ella, fué que no debia intentarse nuevo asalto, 
puesto que solo daria por resultado nuevas pérdidas, sin 
proporcionar ventaja ninguna. En virtud de este pare
cer, que fué unánime, Llano levantó el sitio el dia 6 de 
Marzo, desistiendo de la empresa, después de haber dado 
el dia 4, el mismo en que sufrió el descalabro, una ex
traña proclama en que les da el nombre de invencibles ó 
los misinos soldados que acababan de ser rechazados. «En 
la madrugada de este dia,» les decia en esa proclama, 
«habéis conseguido sobre Vuestras glorias, satisfacer á
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Dios, al rey y á la patria, de la constante decisión con 
que defendéis vuestros sagrados deberes, arrostrándoos 
por el mas activo fuego, basta tocar con las manos y de
sengañaros por vuestros ojos, de la imposibilidad en que 
un enemigo cobarde unió el arte á la naturaleza, para 
que vosotros no les impusieseis el castigo á que son tan 
acreedores por su contumaz rebeldía.» En seguida les 
anunciaba la resolución de levantar el campo, ¿i ñn de 
que pudiesen descansar de sus penosas fatigas, y les ofre- 
cia volverles á conducir al mismo sitio á íin de que ven
gasen la sangre «que babian visto verter en unos cuantos 
de sus compañeros.»

is i5 .  En medio de esas doradas frases con que
Enero (i .
Junio. el jefe realista pretendía lisonjear el amor- 

propio de la tropa, esta solo veia que babia sido derrota- 
da, y que el resultado de la expedición era levantar el 
campo, dejando triunfante al enemigo.

Queriendo de igual manera persuadir al virey Calleja 
de que el cerro de Cóporo no tenia toda la importancia 
que se le babia supuesto, procuró en la comunicación 
qne le dirigió, dulcificar la mala impresión que pudiera 
haber producido en su ánimo el mal resultado de la em
presa. En ella le decía que aunque consideraba inespug- 
nable la posición por la naturaleza y por el arte, no por 
esto podía perjudicar en lo mas leve en sus operaciones a 
las tropas reales, pues retirándose estas, como se babia 
resuelto en la junta de guerra, á las poblaciones y ha
ciendas inmediatas, podría destinarse una sección de 
quinientos hombros á la persecución constante de las 
partidas insurrectas sin permitirles hacer pió en ninguna
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parte, talando y  destruyendo al mismo tiempo las semen
teras de donde podian proveerse de víveres los defensores 
del cerro : pintaba también lo imposible que era perma
necer por mas tiempo en el campamento, por la dificul
tad que kabia de proveerse de víveres y forrajes, en vir
tud de no haberlos en los alrededores de aquel terreno, ni 
poder conseguirlos de los pueblos inmediatos como Tux- 
pan, l'rimbo, Tijamaroa, Angangueo y  Zitácuaro, adictos 
á la revolución; y  anadia, que cuando se dispusiese po
ner de nuevo sitio al punto en cuestión, seria necesario, 
en su concepto, que no bajase la fuerza que se destina
ra A dar cima á la empresa, de dos mil quinientos A tres 
mil infantes, con la correspondiente caballería, y  formar 
una división, destinada exclusivamente A reunir y  con
ducir víveres para la tropa, y  forrajes para los caballos. 
Calleja contestó A esta comunicación, en oficio reservado 
de 12 de Marzo, manifestando su desaprobación por ha
berse dado el asalto sin que antes se hubiesen tomado las 
disposiciones que exige el arte de la guerra para poder 
alcanzar el objeto y  no marchar A una derrota segura. 
«De los partes de Y. S.,» dice en el referido oficio, «de
duzco, que no se tomaron todas aquellas medidas que 
enseña el arte de la guerra, y  que deben usarse en tales 
casos: que el camino cubierto se practicó mal y  por pa
raje que quedaba expuesto A todos los fuegos de frente 
y flancos: que no se allanó por la artillería ningún pun
to de la fortificación enemiga por donde pudiera después 
penetrar la tropa: que sin conocimiento del terreno se 
arrojaron esos valientes soldados al asalto, aun sin llevar 
escalas para verificarlo, y  sin que se adviertan los efectos
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del ataque que por el frente de la posición enemiga pen
só figurarse, y que según las circunstancias podia con
vertirse en verdadero, al abrigo de la artillería; de modo 
que en todo reconozco la precipitación y falta de cono
cimientos con que se ha procedido, no obstante que hubo 
bastante tiempo en esta expedición y la anterior, para 

18 í s . cerciorarse de la situación del enemigo y de 
á Junio. las dificultades que ofrecia el asalto. Poro 

nada ha sido tan perjudicial como la resolución de reti
rarse, dejando á los rebeldes ufanos y gozosos de haber 
rechazado, con no poca pérdida, á las tropas del rey, 
bajo el equivocado concepto de que el punto que ocupan 
es despreciable por su localidad, como si hubiese alguno 
por remoto y por inútil que parezca, donde se sitúen los 
enemigos, que no sea importante y forzoso desalojarlos 
de él, para que no aumenten su opinión y orgullo, y 
contaminen á otras provincias ensanchando sus esperan
zas y proyectos devastadores, de que sobran ejemplares 
en esta revolución, siempre que se les ha dejado subsis
tir por algún tiempo en cualquier punto fortificado.» 
Calleja continuaba diciendo en esta severa reprensión, 
que no habia existido motivo suficiente para levantar el 
sitio; que se debia haber seguido en él hasta el momento 
en que las diversas operaciones practicadas hubiesen in
dicado que se debia dar el asalto , ya que el primero 
se dio prematuramente: que obrando así habria podido 
rectificar sus observaciones respecto del terreno en que 
operaba, privar de toda comunicación al enemigo, ais
lándolo completamente de todos los lugares de donde 
pudiera recibir auxilios; impedir que se proveyese de
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víveres y municiones que, según los prisioneros que se 
habían hecho, empezaban á escasear; que la falta de co
mestibles y de dinero que alegaba, no podía servir de 
disculpa, pues fácil le hubiera sido proveerse de todo 
con la numerosa y aguerrida caballería con que contaba, 
enviándola á expedicionar con ese objeto á Marabatío, á 
Acámbaro, á Querétaro y aun á Toluca; «por lo que 
nunca,» añade, «estuvo Y. S. en la absoluta necesidad 
de tomar una resolución tan inesperada, que puede pro
ducir consecuencias muy fatales, dimanadas de no haber 
Y. S. en tiempo oportuno disipado la reunión que empe
zó á formarse en Cóporo casi á su vista y con fuerzas so
bradas para destruirla.» Calleja suavizó sin embargo la 
dureza de esta reprensión, diciendo á Llano «que estaba 
satisfecho de que habia puesto de su parte todo lo que 
cabía en su recta intención, honor y celo,» dejándole en 
consecuencia con mando y sin sujetarle á juicio.

ís±s.  Como era imposible deshacer lo hecho por
Enero á 1 r
Junio. Llano sin nuevos preparativos que hubieran 

exigido mucho tiempo y grandes gastos, pues se habia 
retirado ya el ejército á Marabatío, Calleja aprobó la pro
posición de aquel en formar una división de seiscientos 
hombres de todas armas, previniendo que el mando de 
ella se le diese al teniente coronel I). Matías de Aguirre, 
para que expedicionase sin cesar en las inmediaciones de 
Cóporo, con el objeto de impedir que los independientes 
se proveyesen de víveres, quitarles todos los recursos, ta
lando y destruyendo los puutos de donde pudieran sacar
los, sorprender sus convoyes y tropas exteriores, y man
tenerse á la vista de la posición mientras la ocupasen los
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enemigos, á fin de aprovechar la primera oportunidad que 
se presentase para apoderarse de ella. El cuartel general 
debía establecerlo Llano en Marabatío, desde cuyo punto 
y Acámbaro expedicionaria, de acuerdo con Aguirre, 
para que existiesen abiertas las comunicaciones con Va- 
lladolid, el Bajío, Querétaro y Toluca. La sección de Con
cha habia de volver á Ixtlahuaca para cubrir aquel pUDto 
y Toluca: esta sección debia obrar por su derecha en 
combinación con las fuerzas situadas en Tula, y por 
su izquierda y centro con las de Aguirre y Llano. Este, 
entre tanto, debia reponer la artillería y ocuparse en 
preparar todo lo necesario para cuando se juzgase con
veniente volver á sitiar á los que defendían el cerro de 
Cóporo.

Dictadas las anteriores disposiciones, D. Agustín de 
Iturbide volvió á la provincia de Guanajuato, acelerando 
su marcha hácia Acámbaro, por haber recibido Llano un 
aviso en que se le decía que el P. Torres se hallaba por 
aquellas inmediaciones.

Mientras Iturbide estuvo ausente de la provincia de 
Guanajuato para asistir al sitio de Cóporo, Guizarnótegui, 
á quien habia dejado en ella, por su segundo, habia des
plegado toda su actividad, en expediciónar contra las 
partidas independientes que no obraban con menos em
peño y rapidez. Dos veces desbarató á inmediaciones de 
San Felipe, en la sierra de la Deseadilla, á Rosales y á 
Ortiz, (el Pachón), destruyó la maestranza que tenian for
mada en la hacienda de los Reyes, y recobró una parte 
del botin que habían recogido en la sierra de Pinos. (1)

(1) Gaceta de 25 de Abril, níírn. 728, fol. li>7.
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También salieron algunos destacamentos de la guarni
ción de Guanajuato á perseguir, no pocas veces, á las 
partidas de independientes que llegaban á proveerse de 
víveres á las haciendas de las inmediaciones de la ciu
dad. Los insurrectos, á su vez, no desperdiciaban coyun
tura favorable para batir á sus contrarios. Tratando de 
apoderarse del pueblo de Chamacuero, lograron ponerse 
de acuerdo, según parece, con un cabo de la guarnición, 

i 8 te . apellidado Rodríguez. E l25 de Febrero, cuan*
junio. do menos esperaba la población verse acome

tida, cayeron de repente sobre el destacamento realista, 
matando, en la sorpresa, al capitán D. Antonio Ormae- 
chea y á varios soldados, tratando en seguida de penetrar 
en el centro de la población. En medio del espanto que 
en los acometidos produjo la sorpresa, el capitán Granda 
logró reunir la guarnición, y después de oponer una vi
gorosa resistencia á los asaltantes, logró rechazarles, cau
sándoles bastantes pérdidas. Otras partidas, también de 
independientes, atacaron el 2 de Abril los suburbios de 
Guanajuato por la presa de la Olla y mina de Rayas; 
pero á pesar de los esfuerzos que hicieron, se vieron pre
cisados á retirarse.

Un pensamiento se üjo en la mente de Iturbide desde 
el momento que levantado el sitio de Cóporo volvió á la 
provincia de Guanajuato: el de apoderarse de los indivi
duos que componían el congreso y  gobierno de los inde
pendientes. Desde las penalidades que habian sufrido re
tirándose, como hemos visto, de un punto á otro, for
mando entre tanto la constitución, no habian disfrutado 
un instante de reposo hasta que llegaron á Apatzingán,
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donde fué publicada. Después de la solemnidad con que 
hemos referido que fué solemnizado ese acto, el congreso 
y gobierno se estableció en Ario, donde continuaba entre
gado á sus trabajos.

Iturbide tenia su cuartel general en los momentos que 
concibió la idea de apoderarse de los individuos del gobier
no, en Irapuato, punto situado á considerable distancia de 
Ario. En esto precisamente fundó su esperanza de reali
zar el pensamiento concebido, pues no pudiendo sospe
char el congreso que intentase ningún ataque contra él, 
permanecería tranquilo, si lograba, como tenia meditado, 
ocultarle sus movimientos, cayendo de repente sobre la 
población que ocupaba. Concebido el plan, lo propuso 
con la mayor reserva al virey. Este lo aprobó, y confian
do en su actividad, le autorizó á que lo ejecutase con ab
soluta independencia del brigadier Llano. Contento con 
la aprobación de Calleja y deseando entonces con mayor 
afan que su proyecto se realizase en todo, comunicó á 
Llano que «teniendo tomadas medidas muy eficaces para 
saber exactamente los planes de los rebeldes,» convenia 
que no hiciese movimiento ninguno con sus tropas que 
pudiese alarmar á los independientes; pero sin decirle 
el paso que iba ó dar. Llano sé dio por ofendido de aque
lla reserva usada con él por Iturbide, y manifestó su sen
timiento al virey.

"̂Eneî o* Aprobado por Calleja el proyecto de apre-
á Junio. hender al congreso independiente, Iturbide 

hizo que á las seis de la mañana del 1 de Mayo saliese 
de Irapuato para Yurira, el mayorr general Rivas con la 
infantería, y pocas horas después le siguió él con la ca-
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ballena. Ninguno de los individuos del ejército sabia el 
objeto del movimiento verificado. En Yurira separó de la 
división cuatrocientos veinte ginetes bien montados, dán
dosele además á cada uno de ellos un caballo de remuda, 
unió á esta fuerza cien infantes que hizo montar en bue
nos corceles; dejó á Orrantia con otra sección que debia 
reunírseie enPuruándiro, distribuyó el resto de sus tropas 
en diversas partidas, dejando á los jefes de ellas escritas 
las instrucciones de lo que babian de hacer, y salió el 
dia 2 para el punto indicado. Para quitar á los indepen
dientes que fuesen hechos prisioneros en la sorpresa dis
puesta, todo punto de refugio, mientras Iturbide caia 
sobre la población de Ario, Orrantia, dirigiéndose ve
lozmente por Uruapan á Chimilpa, debia destruir las for
tificaciones que los independientes habian empezado á 
construir allí. El dia 4 se separaron Iturbide y Orrantia 
para obrar de la manera referida. Dependía el éxito de la 
expedición de la rapidez de la marcha; de andar durante 
aquel dia y su noche, treinta y cuatro leguas, ó sean 
ciento cuarenta kilómetros, que hay de Puruándiro á 
Ario, por un camino poco usado que siguió Iturbide, y 
caer sobre esta última población antes de que empezase 
á brillar la primera luz del dia 5. Para que la división 
caminase con mas desembarazo, la distribuyó en varios 
trozos, y  él. con la vanguardia, llegó á Cinciro á las 
nueve de la noche, llevando hechas ya á esa hora diez y 
seis leguas. Para continuar el camino y marchar ya des
de allí unida toda la fuerza, tuvo que esperar á los diver
sos trozos en que, como he dicho, la había dividido. Pasó 
una hora y otra, y las secciones no parecían. La irnpa-
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ciencia de Iturbide por esta tardanza, era extrema; el 
tiempo pasaba, y temía no llegar á tiempo de poder sor
prender al gobierno independiente. La cansa de la tardan
za consistia en que varios de los trozos se habían extra
viado en el monte que tuvieron que atravesar. Cinco ho
ras transcurrieron en aquella espera, hasta que, al fin, á 
las dos de la mañana llegaron á donde estaba Iturbide. 
Era ya imposible andar en las cuatro horas que restaban 
para poder caer sin ser vistos sobre la población de Ario, 
las diez y ocho leguas que les faltaba andar. Iturbide, 
aunque disgustado profundamente por aquel contratiem
po que había entorpecido su plan, no desesperó de lo
grar su intento, y acudió á los medios que juzgó que 
podrían proporcionarle el resultado que se habia propues
to al' emprender la expedición. El punto en que se halla
ba era muy poco transitado, y ocultándose con su corta 
división en lo mas áspero de la sierra, podía permanecer 
sin ser visto hasta la tarde del nuevo dia, y emprendien
do en ella la marcha, caer sobre Ario antes de la madru
gada del dia 6. Tomada esta determinación, emboscó su 
gente en lo mas oculto de la agreste sierra; puso dos 
avanzadas de dragones montados unos, y á pié otros, pe
ro disfrazados todos de paisanos, con órden de que sin 
estrépito detuviesen á cuantas personas se acercasen al 

1815. camino, y las condujesen á la emboscada;
junio. hizo que se cogiese en la misma noche á los

habitantes de todas edades y sexos de las rancherías y 
pastorías contiguas, conduciéndolos al mismo sitio, y no 
permitió que la tropa saliese ni aun á tomar agua. Así 
permaneció la división hasta las tres de la tarde, hora
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en que se puso en marcha para llegar antes del amane
cer del día 6 al pueblo de Ario. Iturbide caminaba aun 
con la esperanza de ver realizado el objeto que se Labia 
propuesto. Si lo conseguía, la revolución, en su concep
to, podía considerarse como terminada. En Ario se halla
ban Morelos, el Dr. Cos y los hombres de mas influencia 
en el partido independiente. Si lograba aprehenderles, la 
rivalidad crecería entre los jefes independientes que ope
raban en diversas provincias, proporcionando el triunfo 
al gobierno vireinal. Acariciando este pensamiento mar
chaba Iturbide apresurando el paso del corcel; pero la 
lisonjera esperanza que le hacia agradable la fatiga, vino 
á desvanecerse pocas horas después. Durante la marcha 
y entrada ya la noche, logró hacer algunos prisioneros, 
y por estos supo, con profunda pena suya, que el con
greso y gobierno habían salido precipitadamente de Ario 
durante el dia, al haberles dado aviso de que Labia lle
gado á la hacienda de San Isidro, distante veinte le
guas de Ario. El sentimiento del activo jefe realista cre
ció aun mas, cuando llegó á cerciorarse de que el aviso 
no lo recibieron hasta las siete de la mañana del mismo 
dia 5, esto es, una hora después de aquella en que él 
había calculado llegar, y hubiera sin duda llegado, á no 
haber acontecido el accidente que le detuvo en el cami
no. (1) La noticia de que Iturbide se acercaba por el ca
mino de Cueneo, la tuvo el gobierno independiente 
cuando el congreso iba á entrar en sesión. Terrible fué

(1/ El curioso diario que llevó Iturbide de esta expedición, se halla publi
cado coa su parte en la Gaceta de 25 de Junio., núua. 731, fe!. 60ü.
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el sobresalto que se apoderó de todos, pues no babia 
fuerza con que poder hacer frente á los contrarios. A es
ta alarmante nueva se agregó en el mismo instante otra, 
asegurando que á la vez llegaba también Negrete por el 
camino de Uruapan. (1) Entonces la inquietud tomó cre
ces, y no se pensó mas que en ponerse en salvo. El con
greso y tribunal de justicia lo hicieron inmediatamente, 
dirigiéndose cada uno por donde juzgó mas seguro, y lo 
mismo verificaron todas las personas comprometidas. Mo- 
relos, Liceaga y Cos que formaban el poder ejecutivo, 
permanecieron algunas horas mas en la población, arre
glando algunas cosas antes de abandonarla: Liceaga se 
separó á poco de sus compañaros; y éstos, haciendo sacar 
el archivo y la imprenta, salieron á las cinco de la tarde 
al frente de la poca tropa que tenian, y se dirigieron al 
cerro de la llarra, donde permanecieron ocultos durante 
la noche, hasta que, al siguiente dia, poco después de ha
ber entrado Iturbide en Ario, continuaron su marcha á 
la hacienda de Puruarán.

1815- Iturbide fusiló en la población á los que
Enero á . . x
junio. habia hecho prisioneros, y con ellos fueron 

ejecutados varios vecinos del mismo Ario que no habian 
tomado las armas, pero que se habian mostrado adictos á 
la revolución, entre los cuales se contaron D. Eligió Cas- 1

(1) La relación de la fuga del congreso y gobierno independientes se pu
blicó en la Gaceta de 2 de Agosto, núm. 773, fol. 815, tom. VI. Esta relación la 
hizo el P. D. Isidro Mufioz, vicario de Santiago Undaméo, que se hallaba preso 
en esos momentos en Ario, y fué remitido por Llano al virey, por declavacion 
ri ue tomó al referido sacerdote.
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tro, D. Manuel Yaidés, D. Antonio Medina, D. Manuel 
Castañeda, y D. Manuel Mendizabal, joven de veinte 
años, que ciertamente no debieron sufrir, en justicia, la 
pena de muerte que se les aplicó.

Entre tanto, Guizarnótegui se habia dirigido á Chi- 
milpa para destruir las fortificaciones empezadas á levan
tar por los independientes en aquella posición ventajosa, 
como hemos visto que le ordenó Iturbide. Chimiipa tiene 
todas las condiciones de una excelente posición militar: 
la rodea por todas partes una barranca profunda, sin mas 
que una entrada, encerrando un espacio de dos leguas de 
Norte á Sur y algo mas de tres de Oriente á Poniente: en 
ese hermoso espacio, regado de arroyos que cruzan por to
das partes, hay vistosas arboledas y feraces llanuras, donde 
se ven ricas sementeras de maíz, de alubia, llamada «frijol» 
en aquel país, y de otros varios frutos, y en que podría 
mantenerse un número crecido de ganado. Situado al Sur 
de Valíadolid, á siete leguas de líruapan, Chiinilpaera el 
punto mas ventajoso que podian elegir los independientes 
para formar una plaza fuerte con los principales recursos 
para defenderla. A las obras do la naturaleza habian 
agregado sólidas estacadas de robustos maderos de encina 
en la extensión de trescientas varas, y donde las rocas no 
tenian una notable elevación, habian practicado escar
pados á pico para hacerlas inaccesibles.

Orrantia llegó con su tropa; pero encontró abandonado 
el fuerte. Los independientes no habian tenido en él mas 
que una corta fuerza para proteger ios trabajos de forti
ficación; pero como estos no estaban terminados y no se 
hallaba la posición por lo mismo artillada ni provista de
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lo necesario para su defensa, la dejaron al tener noticia 
de que se aproximaban los realistas. Orrantia destruyó 
las fortificaciones; quemó la estacada, y no dejando en pié 
nada de lo que los contrarios habian construido, volvió á 
unirse en Ario con Iturbide.

No se dejó descansar por largo tiempo á la tropa. La 
actividad era una de las cualidades del primero y del se
gundo jefe de aquella expedición, y por lo mismo, siem
pre tenian sus secciones en continuo movimiento. El 14 
de Mayo salió Iturbide del pueblo de Ario, llevando pre
sos á. varios vecinos de la población, á quienes juzgaba 
adictos á la independencia, y se dirigió á Pázcuaro. Al 
entrar en esta ciudad fué aprehendido en ella D. Bernar
do Abarca, vecino honrado, distinguido y pacífico, íi 
quien Cos habia obligado, lo mismo que á otros varios 
individuos de la población, á admitir empleos en un re
gimiento de dragones que se propuso crear para resguar-

1815. ¿e ]a ciudad, como se habian organizado
Kner0:i  , n .  i .  ,
junio. en las poblaciones realistas, cuerpos de pa

triotas. Mucho habia hecho Abarca para escusarse de ad
mitir cargo ninguno; pero accediendo al fin á las instan
cias del vecindario que le hizo ver que de esta manera se 
vería la ciudad libre de toda tropelía de parte de cual
quiera guerrilla independiente, pues así se encontraría 
obligada á no alterar el orden, admitió el empleo de te
niente coronel, siendo Cos el coronel. Al tener noticia de 
que Iturbide se aproximaba, todos los oficiales huyeron; 
pero Abarca que tenia enferma á su esposa, postrada en 
cama, se detuvo algo para dejarla bien atendida, y cuan
do trató de ponerse en salvo, fué hecho prisionero á la

675
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salida de la población. Inmediatamente fue puesto en ca
pilla. Al saber su prisión y el fin que le esperaba, se em
peñaron por salvarle la vida el cura de la ciudad D. Pe
dro Rafael Conejo, las religiosas y los vecinos de mas dis
tinción: su esposa, llena de aflicción, y olvidando su 
enfermedad por librar á su marido de la muerte, salió de 
su casa y llegando á la presencia de Iturbide, se echó á 
sus pies pidiéndole perdón para el prisionero. Iturbide le 
dijo que nada temiese; le prometió que su marido no se
ria fusilado, y terminó diciéndole que si se le habia puesto 
preso, era únicamente para tomarle una declaración. Pues
ta en marcha la división, Abarca fue conducido preso 
entre ella, dejando en terrible incertidumbre por su suer
te á su afligida esposa. Iturbide llegó con sus tropas á 
Zintzunzan llevando A su prisionero. Dispuesta la salida 
de la división para continuar la marcha, Iturbide, no 
obstante su promesa, hizo que fuese pasado por las armas 
Abarca, pocos momentos antes de que el ejército saliese 
de Zintzunzan. Acto reprensible, puesto que habia dado 
su palabra de que no seria fusilado, y nada debe ser mas 
sagrado para un militar que el cumplimiento de su pro
mesa en asuntos de esa especie. El fusilamiento lo miró 
el público como un desahogo del despecho que le habia 
causado el mal éxito de su empresa para apoderarse del 
congreso. (1) 1

(1) Don Lúeas Alamau, al hablar de lo mismo que llevo referido respecto 
de D. Bernardo Abarca, dice en una nota, que las noticias le fueron comunica
da*. hecha la independencia, por el diputado mejicano D. Juan M. González 
Uruefia, hermano de la esposa de Abarca. El mismo individuo le proporcionó



CAPÍTULO XVI. 677

1815. Ea ias setenta y una leguas que anduvo 
Junio. Tturbide en esta excursión, dejó páginas de 

terrible rigor que marcaron el sendero por donde babia 
pasado. El, Orrantia y D. Luis Cortazar, capitán del re
gimiento de Moneada, natural de Guanajuato, parecían 
emular en rigor y actividad contra los que combatían en 
el partido independiente: la muerte era el destino de todo 
el que caia en poder de ellos. Obrando los tres con una 
actividad extraordinaria, sorprendieron á varios emplea
dos en la administración de las fincas de campo de que 
los independientes se habian hecho dueños, y á no pocos 
soldados, y todos fueron fusilados.

Morelos y Cos cuando, como he dicho, se retiraron de 
Ario á Puruarán, tuvieron la intención de detenerse en 
esta última población. (1) Pronto, sin embargo, vieron 
que no era posible permanecer allí sin inminente peligro 
de verse atacados por superiores fuerzas realistas. Sabe
dores de los movimientos hechos por Iturbide, y habien
do corrido la voz de que había enviado algunas partidas 
en persecución de ellos, huyeron hasta Turicato, acom
pañados del brigadier Lobato que mandaba la poca fuer-

un certificado del Sr. Conejo, que era el cura de aquella ciudad, y en 1851 en 
que D. Lúeas Alaman publicó el cuarto tomo de la Historia de Méjico, maes
trescuelas de la catedral deMorelia(Valladolid). También le proporcionó el re
ferido diputado Urueña una instrucción muy pormenorizada de ese hecho, del 
coronel D. Miguel Cincúmegui, comandante general del Estado de Michoacau 
en 1851, y que en la época del acontecimiento referido fué nombrado por Cos 
capitán del mismo regimiento de dragones del que Abarca era teniente co
ronel.

(J) Declaración ya citada del P. D. Isidro Mufioz que, Begun tengo referido 
estaba preso-, y fué sacado de Ario por Morelos cuando se acercó Iturbide.
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za con que contaban, y continuaron su retirada á Hueta- 
mo. En esta población se separaron, marchando Cos á la 
hacienda llamada de Santa Eílgenia, y Morelos á Cutza- 
inala. A los ocho dias de haber salido Iturbide de Páz- 
cuaro, Cos se unió en las inmediaciones de esta ciudad 
con las partidas del P. Carbajal y de Vargas, que tenian 
presos á diez y siete soldados realistas que habian lo
grado coger con el capitán Aval que salió de Valladolid 
á forrajear. Cos, queriendo vengar la muerte de D. Ber
nardo Abarca, hizo que fuesen fusilados en el pueblo de 
Santa Clara, siendo uno de los que perecieron Don N. 
Madrid, relacionado de parentesco con la distinguida fa
milia Barandiaran que estaba entonces establacida en Va
lladolid y que después se radicó en Méjico. También 
hizo que sufriese la misma pena un jefe de los indepen
dientes apellidado Nájera, que hacia sufrir los mas horri
bles tormentos para quitarles la vida á los realistas que 
calan en su poder. Morelos. entre tanto, reunió en Cut- 
zamala los restos de la gente de Bravo que habia sido 
derrotado por Armijo en Ajuchitlan, y se ocupó en ins
truirla. Llegado el dia de Corpus, hizo que se celebrase 
la función religiosa con mucha solemnidad, haciendo de 
cura de aquel pueblo el P. dominico Fray Tomás Ponz, 
español, natural de Valencia, muy adicto á la causa de 
la independencia, que después fué de capellán de Herré

i s  15. ra en la legación á los Estados-Unidos. En-
Eneroá °
Junio. tusiasta por la revolución, predicaba con fre

cuencia en favor de ella, y admirador de Morelos, obse
quió á éste con un esplendido banquete después de la 
función.
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En los mismos dias en que D. Agustin de Iturbide 

ocupaba el pueblo de Ario, de donde había huido el con
greso y gobierno de los independientes, D. Ramón Ra
yón proyectaba apoderarse por sorpresa de una de las 
poblaciones guarnecidas por tropas realistas. Viendo le
vantado el sitio del cerro de Cóporo, que era su cuar
tel general, se dispuso á caer repentinamente sobre el 
pueblo de Jilotepec, que era el cuartel general de la sec
ción de Tula mandada por el coronel realista Ordoñez. (1) 
Se resolvió Rayón á esta empresa, por las instancias que le 
hizo Epitacio Sánchez, nativo del mismo pueblo de Jilo
tepec, y célebre guerrillero que operaba por los contornos 
con infatigable actividad. Animado del mas ardiente de
seo de que las armas independientes se apoderasen de la 
población, le pintó como seguro y fácil el.triunfo, dicién- 
dole que la guarnición además de ser muy poca, se ha
llaba en extremo descontenta. Rayón,, en virtud de estas 
favorables noticias, forzó sus marchas, y habiéndosele uni
do en el camino las fuerzas de Urbizu, y las del mismo 
Epitacio Sánchez, se presentó de improviso al rayar la 
aurora del dia 12 de Mayo, á la vista de Jilotepec, al fren
te de una división de mas de quinientos hombres. (2) 1

(1) Pueden verse los partes de Ordofiez en la Gaceta extraordinaria de 11 
de Mayo, núm. '737, fol. 503, y en la ordinaria de 20 del mismo mes, núm. 740, 
fol. 521. También puede verse lo que dice Bustamante en el tom. 111, pig. 122 
del Cuadro hist.

(2) Don Cirios María Bustamante en su Cuadro hist. dice que fueron mas 
de trescientos: Ordofiez en su parte hace subir la cifra á mil doscientos. Lo 
primero me perece muy poco para haber acometido la empresa; lo segando, 
muy exagerado. Según tengo entendido el número fué de poco mas de qui
nientos.
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Muy lejos habia estado el jefe realista Ordoñez de imagi
nar que los independientes marchasen á atacarle, cuando 
precisamente el dia anterior habia dispuesto una expedi
ción para marchar á sorprender al guerrillero Epitacio 
Sánchez que de dia se situaba en Acúleo, y la noche la 
pasaba en Nadó. La causa que impidió su salida, fué un 
espantoso aguacero que cayó por la tarde, poco antes de 
la hora dispuesta para la marcha, que puso intransitable el 
camino. Tenia Ordoñez en aquellos instantes bajo sus ór
denes una fuerza de infantería de Tres Villas, de cuyo 
regimiento era jefe, cien dragones de San Cárlos y San 
Luis, un piquete de Lobera, y la partida de caballería 
mandada por el indultado D. Rafael Velazquez, ascen
diendo el total de las fuerzas á unos trescientos hom
bres. D. Ramón Rajmn, para inspirar confianza á sus 
contrarios, solo presentó á la vista de ellos, poco mas de 
cien soldados. Ordoñez mandó á D. Rafael Velazquez que 
saliese con algunos dragones á hacer un reconocimiento, 
á fin de obrar en consecuencia de las noticias que le die
se. Rayón, al verle aproximarse, formó instantáneamente 
toda su gente, defendiendo la izquierda el guerrillero 
Ürbiza, Epitacio Sánchez la derecha, y teniendo el cen
tro él á su cargo. A sostener á Vázquez envió Ordoñez al 
capitán Linares con la compañía de cazadores de Tres 
Villas y cincuenta dragones de San Cárlos, y pocos ins
tantes después salió él mismo con toda su infantería que 
mandaba el teniente coronel D. Rafael Ramiro. Empren
dido el combate con igual ardor por una y otra parte, la 
victoria se mantuvo indecisa por algún tiempo; pero car
gando con extraordinario empuje Linares y Velazquez la
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izquierda de los independientes que mandaba Urbiza, 
huyó éste con toda la caballería, introduciendo con su 
fuga el desórden en las demás fuerzas, las cuales, no pu- 
diendo sostenerse por mas tiempo, se desbandaron procu
rando salvarse. D. Ramón Rayón estuvo en riesgo de caer 
prisionero, pero logró salvarle del peligro su hermano 
D. Francisco. Las pérdidas sufridas por los independien
tes fueron considerables relativamente al número de com
batientes, pues pasó de cien la cifra de los que dejaron 
muertos en el campo de batalla, (1) y ascendió á ciento 
veintiuno la de prisioneros, entre estos veintiún heridos, 
que todos, sin excepción de los últimos, en partidas de á 
treinta, fueron fusilados al borde de una zanja que se hizo 
para enterrar los cadáveres. Yarios fueron los oficiales 
que sucumbieron durante el combate y que quedaron 
tendidos en el sitio en que fué la acción, siendo uno el 
religioso Carmona, que tenia el empleo de coronel. Los 
realistas se apoderaron de un cañón, de un obús, de cien
to treinta fusiles y de la mayor parte de las municiones 
de los contrarios, á quienes persiguieron por largo rato. 
Las pérdidas sufridas por Ordoñez fueron insignificantes.

1815. Desbaratadas así las fuerzas de Epitacio
Enero á
Junio. Sánchez y de Urbiza, las tropas realistas 

estacionadas en Jilotepec, Tepeji y Huichapan, siguieron 
con infatigable actividad persiguiendo á los dispersos, 
consiguiendo dejar libre de partidas independientes el 
camino de Querétaro y sus inmediaciones. Entre los ofi-

"■ (1) Ordoñez en su segundo parte dice que fueron los muertos 100. D. Cár- 
los María Bustamante poue que fueron 72.
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ciales que mandaban, las fuerzas realistas de Huichapan, 
y que empezaron á distinguirse entonces, se encontraba 
el teniente de dragones de Nuevo-Santander D. José 
Cristóbal Villaseñor. Activo y valiente, atacó en el mis
mo mes de Mayo á las partidas de Yillagran y Gutiér
rez que se hallaban en el pueblo de Nopala, y entrando 
en éste, los desbarató en la plaza donde trataron de de
fenderse, poniéndoles en completa dispersión. (1) Trans
currido un mes volvió á tener otro encuentro con el 
mismo Gutiérrez, en unas hacienditas llamadas ranchos, 
próximas á Nopala, en que quedó muerto el guerrillero 
independiente. El resultado que produjo esta activa per
secución á las partidas insurrectas de ese rumbo, fue la casi 
absoluta desaparición de ellas, pues el comandante de 
Huichapan, Casasola, en el parte que dió al virey, le de- 
cia que no quedaba en todo aquel distrito reunión de 
contrarios que excediese de veinte hombres.

Con este incesante movimiento de parte de las seccio
nes realistas, les convoyes no encontraban obstáculo, y 
el correo que hasta entonces no habia podido seguir sino 
con mucha irregularidad, no obstante estar dispuesto 
que saliese cada quince dias, pudo transitar ya con muy 
corta escolta sin tropiezo ninguno. No sucedia lo mismo 
en el camino de Veracruz: el correo para ir de Méjico á 
Puebla tenia que tomar por Chalco, por bailarse inter
ceptado continuamente el camino directo que era el de 
Riofrio, por las partidas independientes de Vicente Gó
mez. Desde Puebla el correo iba á Tuxpan, desde cuyo 1

(1) Gaceta do >> do Junio, núm. 717, fol. .jSü.
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punto se enviaba por mar la correspondencia á Veracruz. 
Pero aun por el camino de Chalco aparecian algunas 
veces fuerzas independientes que interrumpían las comu
nicaciones. Una de esas veces fué el 28 de Mayo en que 
no solo se presentaron por el expresado rumbo, sino que 
atacaron la misma población de Cbalco, no obstante ser 
bastante populosa y estar defendida por las fuerzas rea
listas formadas de los vecinos. El ataque fué bastante 
serio, y aunque al fin se retiraron los asaltantes, los 
asaltados tuvieron once muertos y no pocos heridos. El 
virey, para evitar que se repitiesen los ataques y dejar 
expedito aquel rumbo, destinó inmediatamente una fuer
za regular de tropa de línea á guarnecer aquella pobla
ción de suma importancia para el gobierno, pues surte 
á la capital de semillas y de otros efectos importantes 
que entran en ella por agua.

Después de la expedición de Iturbide emprendida con 
objeto de apoderarse del congreso, gobierno y tribunal 
de justicia independientes establecidos en Ario, que les 
obligó á huir de esta población, volvieron á reunirse en 
Uruapan. EL Dr. Cos, aunque por ser individuo del po
der ejecutivo no podia tener mando de tropas sin permiso 
del congreso, según lo prevenido en la constitución de 
Apatzingán, continuó á la cabeza de la gente que habia 
reunido, á la cual se unió la que perteneció al P. Navar-

1815 . rete p 0 r  bailarse éste entonces preso en Ati-
Enero á A A
junio. jo. El congreso le llamó; pero él no quiso vol

ver al cuerpo ejecutivo de que era individuo, anhelando 
obrar como juzgaba mas conveniente. «Cos, dice D. Lú
eas Alaman, era de carácter altivo y tenaz y muy indi
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nado á entrar en cuestiones de derecho, en las que no 
economizaba dicterios á sus contrincantes. En el año an
terior Labia sostenido una disputa muy empeñada sobre 
autoridad eclesiástica con el obispo electo de Michoacán 
Abad y Queipo: (1) éste, en circulares á sus diocesanos, 
declaró que Cos había incurrido en las heregías de W i- 
clef y de Lutero, y que por un efecto de rebeldía, no 
reconocia en su persona la dignidad episcopal: Cos con
testó que en electo no lo reconocia, porque no había po
dido ser penitenciario, ni mucho menos obispo de Valla- 
dolid, estando acusado muchos años hacia de ser herege 
formal: porque no se le habían dispensado las irregula
ridades contraidas por la ilegitimidad de su nacimiento: 
porque estaba nombrado por autoridad ilegítima, y por
que aunque lo fuese la regencia de España, no residian 
en ella las facultades del patronato real para presentar á 
beneficios eclesiásticos. Ya hemos visto que Fernan
do YII á su regreso á España, confirmó esta misma Opi
nión y obró según ella con respecto al arzobispo electo 
de Méjico Bergosa y al mismo Abad y Queipo. Por estas 
y otras muchas razones que alegó, ocurrió Cos al cabildo 
eclesiástico por una exposición datada en Ario á 20 de 
Abril de 1814, pidiendo declarase nula la delegación 
que Labia hecho de sus facultades en Abad y Queipo 
para el gobierno de la mitra, y en las mismas fundó la 
necesidad en que el gobierno independiente había estado 
de nombrar un vicario general castrense, que era legíti-

P íerkij -.«i-ae esias contestaciones en el Cuadro histórico de Bustaman- 
te. :oic. IV, fo:. 2K.
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mo en virtud de las circunstancias en que se encontraba 
la nación. Por estos principios y porque según Cos, Abad 
y Queipo era un excomulgado vitando, que no podia te
ner intervención alguna con los fieles, ni ejercer sobre 
ellos acto alguno de jurisdicción eclesiástica, mandó pu
blicar un bando en su cuartel general de Pázcuaro en 
27 de Marzo de 1814, por el que previno: que ningún 
individuo de cualquiera clase y condición que fuese, 
mantuviese correspondencia pública ni privada con Abad 
y Queipo, so pena de ser tratado como traidor á la na
ción: que ni los curas ni otro eclesiástico ocurriesen al 
supuesto obispo electo por licencias, dispensas, ni otra 
ninguna gracia de las que dependen de la jurisdicción 
eclesiástica, siendo considerados los contraventores como 
enemigos públicos: que si el cabildo eclesiástico de Va- 
lladolid no accedía á nombrar delegados en los países 
ocupados por los insurgentes, todos los recursos que se 
ofreciesen, se harían al vicario general por medio de las

a.si5. autoridades políticas ó de los comandantes
Euero á A
junio. militares: y por último, que siendo notorio 

el abuso que se estaba haciendo del Sacramento de la 
penitencia, para indagar los confesores las opiniones po
líticas de los penitentes é inducir á estos á separarse del 
partido de la revolución, prevenía que siempre que al
gún penitente notase en el confesor tales intenciones, lo 
delatase al gobierno independiente, ocurriendo á los ma
gistrados ó á los comandantes de sus respectivos distri
tos.»

Con esta tenacidad de carácter, difícil era que, una 
vez tomada la determinación de seguir al frente de las
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fuerzas que había reunido, obedeciese la disposición de 
que se presentase á ejercer las funciones que le corres
pondían como miembro del poder ejecutivo. Con efecto; 
muy lejos de acudir al llamamiento del congreso, publi
có y circuló un manifiesto el 30 de Agosto, desde el 
fuerte de San Pedro (Zacapo), de que mandó pasar copias 
á todos los jefes políticos y militares, a. los comandantes 
de patriotas, á los curas párrocos, á los prelados regula
res y á todas las corporaciones. (1) En ese manifiesto 
trató de demostrar que el congreso carecía de legitimi
dad, porque el nombramiento de los individuos no habia 
sido popular; les acusa de traidores, suponiéndoles ven
didos al gobierno vireinal; de abuso de facultades en las 
disposiciones dictadas sobre eclesiásticos, no obstante ser 
las mismas que Cos había puesto en práctica como vica
rio castrense: (2) de haberse apoderado de los tres pode
res sin derecho ninguno y estarlos ejerciendo de una 
manera absoluta; de estar disminuyendo el número de 
tropas en vez de aumentarlo, y fulmina sobre el expresa
do cuerpo otros cargos no menos terribles. Cos terminaba 
su manifiesto diciendo «que entre tanto que se reinstala
ba el congreso legítimamente, y de acuerdo con el Señor

{l! Este manifiesto se publicó en la Gaceta de 29 de Octubre, núin. SOS, fo
lio 1103, con netas. Está tomado de la copia dirigida á Encarnación Ortiz (el 
Pachón} cogida en Dolores por Orrantia.

i2: El P. dominico Fray Laureano Saaveira, nombrado por el mismo Cos 
cura del pueblo de Santa Rosa Paranguco, lo caracterizó de vice-pontifice eu 
los contestaciones que tuvo con D. José Estanislao Solano, cura de Irapuato; 
contestaciones que Iturbide remitió al vi rey y que se publicaron en la Gaceta 
de 2<> de Setiembre, nú ni. "790, fol. 1011.
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Rayón y Morelos se determinaba lo conveniente, era de 
rigurosa justicia y necesidad, exigida imperiosamente 
por la nación, que no se reconociese y no obedeciese or
den ninguna dimanada de diclias corporaciones, sino an
tes bien á sus individuos se aprehendiese por donde quie
ra que transitasen, á excepción de los Sres. Morelos y 
Sánchez Arrióla, que estaban sufriendo una especie de 
prisión, sin libertad para expresar sus sentimientos, y 
poner coto á las arbitrariedades.»

^  C0DSres0> ifldignado 6n extremo por esa 
Junio. conducta observada por el Dr. Cos, comisio

nó á Morelos para que fuese al frente de una fuerza á 
aprehenderle, dándole al mismo tiempo orden de que le fu
silase si oponia resistencia. Morelos se puso inmediata
mente en marcha para Zacapo. Cos, al saber que se diri
gía contra él, se preparó á la defensa. Sus soldados, sin 
embargo, no participaban de sus ideas, y cuando al acer
carse la tropa enviada por el congreso mandó hacer fuego 
sobre ella, en vez de obedecer su voz le prendieron y le 
pusieron en manos de Morelos. Conducido por éste á 
Uruapan y puesto á disposición del congreso, éste le juz
gó, haciéndole cargos sobre todos los hechos referidos 
desde su desobediencia, y le condenó á muerte. Sin em
bargo, no deseaba el congreso la ejecución de la terri
ble sentencia que había dado, y para ver si lograba no 
verse precisado á llevarla á cabo, trató de ver si conse
guía que el preso hiciese algún acto de sumisión. Con 
este laudable íin buscó un medio que juzgó le intimidarla 
y quebrantase su altivez, haciéndole prestar respeto al con
greso, y le presentó el ataúd en que debía ser conducido al
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sepulcro su cadáver. Cos, sin conmoverse ante aquel espec
táculo, dijo con una tranquilidad asombrosa á los que le 
acompañaban: «Mayor dolor me causará el piquete de una 
pulga, que el tránsito de la vida á la muerte.» En virtud de 
esta entereza y de su rebeldía contra el congreso, la sen
tencia de la pena capital tenia que cumplirse. Afligido 
el Br. D. Nicolás Santiago Herrera, cura entonces de 
Uruapan, por la triste suerte que esperaba al reo, trató 
de salvarle. Era Herrera un eclesiástico venerable por su 
edad, sus virtudes y saber, respetado de la sociedad en
tera, y entregado continuamente á los sagrados deberes de 
su. ministerio. Lleno de ardiente caridad y de amor al pró
jimo, se presentó de rodillas á la puerta de la sala en que 
el congreso celebraba sus sesiones, y pidió permiso de en
trar para exponer una humilde súplica. Un inmenso gentío 
se liabia reunido á la novedad de aquel inesperado espec
táculo en que el sacerdote mas respetable de la población 
se dejaba ver á los gobernantes independientes. Herrera, 
guardando siempre la misma actitud cuando se le dijo 
que pasase, pidió al congreso que no se ejecutase la sen
tencia de muerte contra Cos. que se le concediese la vida, 
á fia de que la causa de la independencia no se manchase 
con la sangre de un sacerdote. Los diputados, al escuchar 
la súplica del venerable sacerdote, vacilaron; pero reite
rando Herrera sus instancias con lágrimas arrancadas por 
el noble sentimiento de humanidad que embargaba su 
alma pura, y apoyando sus ruegos el abogado Isasaga, 
que era entonces diputado, obtuvo felizmente la gracia 
que pedia. El congreso dió órden de que inmediatamente 
se sacase á Cos de la capilla, y le conmutó la pena de
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muerte en prisión perpetua en los calabozos subtemineos 
de Atijo. La única distracción que tenia el Dr. Cos en 
aquel desierto á que fué conducido, era el de ver por una 
ventanilla que daba al arroyo, los lobos y los tigres que 
bajaban de los montes á beber <t su orilla. Allí perma
neció hasta que una nueva revolución vino á ponerle en 
libertad. (1)

1815. Entre tanto que se verificaban los aconte-
Euero ü
Junio. cimientos referidos, las tropas realistas conti

nuaban con asombrosa actividad sus operaciones militares 
en diversas provincias. El brigadier Llano con las fuerzas 
del ejército del Norte; el teniente coronel D. Matías de 
Aguirre con la sección que tenia á sus órdenes para estar, 
como he dicho, en observación de los independientes si
tuados en el cerró de Cóporo, y Concha con la división 
que mandaba en el valle de Toluca, hacian una persecu
ción constante y tenaz a las partidas insurrectas de sus 
respectivos territorios.

«El mes de Mayo destinó Llano una sección de cuatro
cientos cincuenta hombres de todas armas, bajo el man
do del teniente coronel D. Domingo Claverino, (e) para 
que saliendo de Valladolid recorriese todos los pueblos al 
S. O. de aquella capital: (2) en Tiripitio se encontró con 
el teniente coronel Castañon, uno de los que acompaña
ron a Iturbide en su expedición contra el congreso, que 1

(1) Noticias dadas por el P. Valdovinos á D. Lúeas Alaman.
(2) En la Gaceta de 13 de Julio, núm."Gi> y en la signiente.se publicó el 

diario de esta expedición, contenido en el parte de Claverino. fecba en Vaiia- 
fíolid á 27 de Junio, aunque suprimiendo alguna parte .
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se retiraba con la gente de sn mando después de la dis
persión de aquel cuerpo en Ario, y las noticias que por 
él se le dieron, le fueron muy útiles para dirigir sus ope
raciones. Claverino no encontré resistencia alguna en 
toda su excursión, sino en el pueblo Nabuatzin, que hizo 
saquear por haber huido los habitantes y porque tres so
las mujeres que en él halló, se rehusaron á, darle informe 
alguno no obstante los ruegos y amenazas que con ellas 
usó, (1) y habiendo ilegado hasta Pázcuaro, regresó á 
Valladolid al cabo do cuarenta y dos dias de marcha. Un 
revés de poca importancia sufrido por los realistas en el 
pueblo de Coroneo, fué muy pronto reparado con ventaja: 
e! capitán D. Martin Montero de Arrítola, que con el 
destacamento de la hacienda de la Barranca, salió el 16 
de Octubre á atacar á ttuiz y á Alvarez, á quien llama
ban el «tuerto,» que se hallaban en aquel lugar, fué der
rotado con pérdida de nueve muertos, algunos heridos, y 
el mismo Arrítola con dos soldados cayó en poder de los 
insurgentes: apenas Llano tuvo noticia del suceso, desta
có el 17 á Aguivre para que tomase las veredas que con
ducen desde Tlalpujahua á Alt gangueo, por donde supuso 
seria conducido el prisionero, y tal fué la actividad con 
que Aguirre procedió, que en el mismo dia á las nueve 
de la mañana no solo estaba en libertad xArrítola, sino 
también otros veinte prisioneros cogidos en diversos reen
cuentros y preso el teniente Felipe Pico, comandante de

;I> En el parte publicado en las gacetas citadas.se o «ni ti» esta circuns
tancia que consta en el original, así como el elogio que Claverino hace <le la
■;;-:¡stancia de estas mujeres.



CAPÍTULO XVI. 691

la escolta que los conducia, á quien Llano mandó fu
silar en Marabatío. (1) Pocos dias después (26 de Oc
tubre) el mismo Aguirre marchó al pueblo de Atlaco- 
mulcOj con el objeto de sorprender al mariscal Canas; no 
habiéndolo encontrado allí, se retiró para la hacienda de 
Tepatitlan. pero dejó emboscado en las inmediaciones ál 
alférez Moctezuma con cuarenta y cinco Fieles del Po
tosí, creyendo que Cañas, persuadido de que Aguirre 
se habria alejado, entraría con confianza en el pueblo: 
así se verificó y Moctezuma salió entonces de la em
boscada, y situando su gente al rededor y á. la salida de

1815. ja casa en qUe liabia entrado Cañas, se puso
Octubre. él mismo á la puerta con una pistola en la 

mano: Cañas quiso escapar saliendo á todo escape ente
ramente tendido sobre el caballo, pero aunque logró li
brarse del tiro disparado por Moctezuma, no tuvo igual 
fortuna con el que le disparó muy de cerca un dragón, 
con tal acierto, que hizo caer muertos al caballo y al ca
ballero. (2) Algunos de los que acompañaban á Cañas, 
en corto número, pues estaba muy disminuida su gente, 
fueron cogidos en el pueblo y fusilados en San Felipe 
del Obrage. Concha al mismo tiempo hacia la mas cons
tante persecución á las partidas que ocupaban la serranía 
desde Temasealtepec hasta Chapa de Mota y la villa del 
Carbón en las inmediaciones de Méjico, destruyendo las 
fortificaciones comenzadas á construir (3) y atacando va- 1

(1) Gaceta «le 2 de Noviembre, nútn. S15, fol. 1107.
{2} Gaceta de 2 de Noviembre fol. 1108. aunque en ella no constan estos 

pormenores, que me han sido dados por testigo muy inmediato del suceso.
(3j Id. de 23 de Setiembre, núm. 7ÍH5, fol. 1U'K5.
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rías veces á Vargas, que era el jefe mas acreditado de 
aquellos contornos, el cual (17 de Junio) sorprendió en 
Santiago Tiangnistengo el destacamento de veintiún dra
gones de San Carlos que allí halna, dejando muerto al 
capitán y diez y nueve soldados, é hizo lo mismo después 
en Tlayacapa, acompañado por González, saqueando las 
tiendas y  casas, en cuyo punto perecieron mas de treinta 
realistas, habiendo sido mal herido el comandante de es
tos Franco.

»Otros golpes de esta clase sufrieron hácia el ün del año 
los realistas y los destacamentos pequeños‘de algunos 
pueblos en las inmediaciones de Méjico, como sucedió eu 
el de Tlalnepantla en la noche del 4 de Octubre, en don
de entró el activo vizcaíno Enseña y  so llevó al coman
dante de los realistas D. Juan Escalante, al que puso en 
libertad pocos dias después, no obstante haber mandado 
éste fusilar ú algunos insurgentes, mediante la exhibición 
que hizo de seis mil pesos. El mismo Enseña derrotó 
completamente la sección situada en Tepeji del Rio, de
jando muertos á muchos de los soldados, incendiado el 
pueblo y llevándose prisioneros al comandante D. Loren
zo del Corral con seis oficiales, á quienes mandó fusilar 
poco después en Amealco. También fue batido y muerto 
con veinte realistas en las inmediaciones de Pachuca 
el teniente Molleda, y en el camino de Puebla entró 
Gómez en San Martin, pereciendo el comandante y parte 
de la guarnición que allí había, del batallón expedicio
nario Americano.

;>En la proviucia de Guanajuato ocurrieron sucesos de 
no pequeña importancia, desde el regreso á ella del co
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mandante general Iturbide: (1) las partidas del P. Torres 
y Lúeas Flores, por el rumbo de Pénjamo y el valle de 
Santiago; Rosales, Moreno, Ortiz y Fernando Rosas, por 
el Norte, y otros varios en todas direcciones, daban so
brada materia á la actividad del mismo Iturbide y de 

Orrantia y Castañon, que eran los jefes de 
Octubre. su mayor confianza: reunidos los dos últimos, 

atacaron el 24 de Julio en el Rincón de Ortega, bajando 
de los Altos de Ibarra, á todas las fuerzas reunidas de Mo
reno, Rosales, Encarnación Ortiz y Rosas, (2) que se 
componia de gran número de gente á caballo y ciento 
cuarenta infantes disciplinados por Rosas, á los que ha
bía dado el nombre de infantería lija de Dolores: la der
rota de los insurgentes fué completa, habiendo tenido 
una pérdida considerable en muertos y armamento, espe
cialmente en la infantería que fué casi del todo destrui
da: los realistas tuvieron no pocos muertos y heridos, 
y entre los primeros el teniente del cuerpo de Frontera 
D. Francisco Rubio, que era oficial de estimación. A 
consecuencia de esta acción, fué cogido Rosas con tres 
oficiales y veinte soldados por el teniente del regimiento 
de San Luis D. Higinio Juárez, (14 de Agosto) en el ran
cho de Redondo, inmediato á Villela: Rosas con los tres 
oficiales fueron fusilados en San Luis, y los veinte solda
dos en Villela. A Orrantia se le dió en premio de esta ac- 1

(1) Véase en la Gaceta de 22 de Julio núm. 7G8. fol. 775, la continuación de 
su diario desde Pázcuaro á Irapuato, basta donde llevaba andadas 4519 leguas.

(2) Gaceta de 21 de Agosto y 10 de Setiembre núms. 782 y 793, primera 
plana de una y otra.
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cion y-de sus anteriores servicios, el grado de coronel, y á 
Juárez el de capitán, ambos de milicias provinciales. Rosas 
era uno de los sargentos del batallón de Guanajuato com
prometidos con Hidalgo para comenzar la revolución, y por 
esto fué puesto en prisión por el intendente Riaño: estuvo 
en las batallas de las Cruces, Guanajuato y Calderón, y 
babia sido nombrado comandante general é intendente 
de San Luis con el título de brigadier. Antes de subir al 
patíbulo, escribió una carta al cura y clero de Dolores, 
pidiéndoles perdón por las ofensas que les babia becbo, 
y recomendándoles su bija y familia. (1) Un mes des
pués (12 de Setiembre) marchando Orrantia al pueblo de 
Dolores, para ejecutar el movimiento combinado por Itur- 
bide con las tropas de Zacatecas, y las de provincias inter
nas que mandaba el teniente coronel D. Antonio Elosúa 
en la de San Luis, sobre la sierra de Ibarra, sorprendió 
á las cuatro y media de la tarde á Encarnación Ortiz, 
que estaba con trescientos hombres en el mismo pueblo 
de Dolores, matándole cuarenta y uno de los suyos y ha
ciéndole cincuenta y seis prisioneros que fueron fusila
dos, entre ellos siete oficiales y el secretario de Ortiz. 
Tomóle además trescientos nueve caballos, doscientas 
cincuenta sillas y algunas armas y-municiones. Ortiz hu
yó en un caballo en pelo, y los que pudieron escapar á 
pié, se ocultaron entre las vinas de las inmediaciones. (2) 1

(1) Gaceta de 10 de Setiembre, núm. 193, fol. 934.
(2) Gaceta de 28 de Setiembre, núm. 198, fol. 1021: carta de Orrantia k Tor

res Valdivia, comandante de San Luis Potosí, y parte de Iturbide, Gaceta de 11 
de Octubre, núm. 8üd, fol. 1090.
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1815. »No siempre tocaba á los insurgentes la 
Octubre. suerte de ser batidos: estos atacaron entre 

Chamacuero y Celaya al comandante Estrada, (7 de Oc
tubre) y habiéndose puesto en fuga la tropa que manda
ba, sufrió una pérdida de quince muertos: reunidos ios 
fugitivos, Iturbide, que aunque era bastante indulgente 
en otras faltas de disciplina, no disimulaba ninguno de 
valor; resultando de la sumaria que mandó formar, que el 
primero que huyó fué el soldado Andrés Arenas, lo man
dó pasar por las armas, é impuso la misma pena á otro que 
se sacó en suerte entre todos, exceptuando de entrar en el 
sorteo álos que se habian conducido con valor: Calleja apro
bó este severo castigo. (1) Iturbide quería inspirar á sus 
soldados no solo odio, sino desprecio al enemigo con quien 
combatían, y por esto premió con cincuenta pesos y cele
bró extremadamente en su parte al virey de 24 de Agos
to,. (2) la acción del soldado de Fieles dei Potosí José María 
Pon ce, que en una batida que el teniente coronel Pesquera 
dió el 19 de aquel mes á las partidas que se presentaban 
en las inmediaciones de Salvatierra, sin arma alguna por 
haberle faltado ei tiro del fusil, echó en tierra á un insur
gente armado de fusil y espada, tomando ei caballo por 
la cola, diciendo Iturbide ai virey «serle mas grato el 
que se coleasen, como se dice vulgarmente, insurgentes 
que ganada.» (3) Los demás jetes de aquella provincia 1

(1) Partes originales eu el archivo, citados por Bustamanre, Cuad. histó
rico, tona. III, fol. 201.

■;2) Gaceta <le 14 de Octubre, núin. 30$, fol. 10-37.
L . gente del campo en Méjico, especialmente en los países del inte-
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competían en actividad con su comandante, y algunos le 
excedían en rigor: tal filé el comandante de Celaya Gui- 
zarnótegai, quien habiendo recibido órdeu de marchar 
para concurrir al movimiento que dispuso Iturbide el dia 
mismo que hizo en Irapuato el simulacro de la batalla de 
Calderón, para celebrar el regreso de Fernando YII á Es
paña, concluida la festividad, saliendo divididas en trein
ta trozos y en diversas direcciones las tropas que asistie
ron á aquella función, para sorprender á los insurgentes 
desprevenidos creyéndolo entretenido, reuniéndose al dia 
siguiente todos en el valle de Santiago con los que hubie
sen cogido, al pasar por la hacienda de la Quemada, encon
tró porción de gente á caballo reunida para un rodeo, (1) 
y aunque no todos fuesen insurgentes, los mandó fusilar, 
y no habiendo eclesiásticos que los dispusiesen, por tener 
que llegar al valle á la hora señalada, los hizo poner de 
rodillas y mandó á su tropa hacer fuego sobre ellos. (2) 
De esta batida de Iturbide resultaron cogidos unos cin
cuenta hombres, entre ellos el comandante del Valle, Ro
sales, oficial desertor del ejército del centro, y todos fue
ron fusilados en aquel punto.»

rior, es diestrísima en este ejercicio de «colear,» que consiste en tomar por la 
cola é un toro, corriendo A caballo tras de él y hacerlo caer en tierra.

(1) Llámase rodeo, la reunión que se hace del ganado vacuno de una ha
cienda para ponerle la marca de su dueño: jíintanse los hombres de A caballo 
de diversas haciendas, y distribuyéndose en varias partidas, hacen venir el 
ganado al punto señalado, donde se entretienen después en torear, y otras di
versiones campestres.

(2) Aunque solo Bustamauto refiero e<t.e atroz suceso cu el Cuadro histó
rico, tom. IV, fol. 29G, no me fundo en solo su autoridad: se me ha confirmado 
por muchas personas fidedignas de Celaya, en donde es públic o.
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1815. Estos actos no arredraban á los partidarios
Enero <t í
Junio. de la independencia, y mientras mas reveses 

sufrían las partidas insurrectas, mas trabajaban los que 
vivian en las ciudades realistas en fomentar la revolu
ción. Uno de los que con infatible empeño favorecía á las 
tropas independientes que operaban en la provincia de 
Guanajuato era D. José María Noriega, natural de Tula, 
pueblo que dista diez y ocho leguas de Méjico, avecin
dado hacia muchos años en la ciudad de Guanajuato. Era 
persona de regular fortuna y muy adicta á la insurrec
ción, á cuyo fomento contribuía proporcionando recursos 
á los jefes que combatían por ella, con los cuales estaba 
en continua correspondencia y comunicación. El indivi
duo de quien se valia para mantener esas relaciones con 
los independientes era un mozo campesino llamado Gre
gorio, de cuya lealtad estaba seguro. Noriega, cegado 
por la pasión de partido, era poco reservado, y sabedor 
alguno del verdadero objeto de las frecuentes salidas de 
su enviado, le denunció ¿t la autoridad militar. Esta, en 
consecuencia, decretó la prisión de Gregorio, para cer
ciorarse del hecho. Los amigos de Noriega que habian 
traslucido la providencia que se había dictado, le insta
ron á que se pusiese en salvo; pero demasiado confiado, 
y teniendo una firme seguridad de que el mozo nada 
descubriría por mas que le preguntasen, siguió tranquilo 
sin temer ningún mal resultado. Gregorio no se hallaba 
entonces en la ciudad, sino en los pueblos y caminos en 
(jue comunmente se le encontraba, como mozo que hacia 
frecuentes viajes del campo á la población. Siendo cono
cidos los puntos por donde transitaba, fácilmente fue
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aprehendido. Al tener noticia de su prisión, los amigos 
de Noriega volvieron á instar á éste á que huyera inme
diatamente de la ciudad ó, por lo menos, que se oculta
se, para lo cual le proporcionaban los medios necesarios; 
pero no quiso aprovechar los consejos que le daban, y 
pronto se vió reducido á prisión. El mozo Gregorio, al ser 
aprehendido, fué conducido á Irapuato en donde Iturbide 
tenia establecido su cuartel general. Aconteoian estos he
chos á principio de 1815. Para obligarle á que confesase 
las relaciones que tenia con los jefes independientes, se le 
aplicaron severos castigos; pero no se le pudo sacar la 
menor palabra, creciendo su firmeza en callar, á medida 
que se aumentaba la pena. En el careo que en seguida 
se verificó entre el fiel mozo y Noriega, todo quedó acla
rado y patente. Sentenciados en consecuencia á la pena 
capital, ambos se dispusieron cristianamente ó la muerte. 
Recibidos los auxilios espirituales, fueron conducidos de 
la prisión ó la plazuela de San Fernando, donde fueron 
fusilados. La cabeza de D. José María Noriega fué colo
cada en la calzada de la entrada principal de Guanajua- 
to, con una inscripción debajo de ella, alusiva & la coo
peración y relaciones que había mantenido con los inde
pendientes.

1815- Con la muerte de los dos individuos men-
Enero á
Jumo. cionados, los jefes independientes que opera

ban por la provincia de Guanajuato, recibian muy pocas 
noticias de la capital de ella, que lleva el mismo nombre; 
pero no por eso abandonaban el proyecto de atacarla en 
el momento que se presentase una ocasión oportuna. En
tre los guerrilleros que habian alcanzado fama de ernpren-

698
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dedores y valientes, se contaba Santos Aguirre, Activo y 
osado, había reunido partidas muy numerosas con las 
cuales ocupaba los pueblos de Rincón de León, y amaga
ba con frecuencia la importante villa de este último nom
bre á la vez que los puntos inmediatos á ella. Aprove
chando un período en que D. Agustín de Iturbide, de 
vuelta de su expedición al pueblo de Ario en que fracasó 
su intento de aprehender al congreso, tenia ocupadas sus 
fuerzas en diversos puntos, Santos Aguirre, reuniéndose 
en el rancho de la Tlachiquera con D. Miguel Borja y 
otros guerrilleros que-mandaban gruesas partidas, pro
yectó un ataque á la ciudad de Guanajuato. De acuerdo 
todos en el plan., sé dirigierou el 24 de Agosto por los 
cerros inmediatos á la población que se proponían sor
prender. Caminando con la mayor precaución para que 
la tropa realista que guarnecia la ciudad ignorase el 
movimiento emprendido, llegaron ya de noche al sitio 
desde donde debian lanzarse de repente sobre los puntos 
ocupados por los contrarios. Dispuesta la gente, asaltaron 
de improviso en la madrugada del 25, los tres minerales 
llamados Valenciana, Mellado y el Marfil,que eran, por 
decirlo así, los puntos avanzados de la población, y en 
los cuales habia compañías de realistas, formadas de los 
mismos vecinos. El Mellado y Valenciana fueron ocupa
dos fácilmente; pero no sucedió lo mismo con el Marfil. 
Estaba de comandante de este rico mineral D. Francisco 
Venegas, vecino del mismo lugar y  dueño de una de las 
haciendas de beneficiar metales que allí habia. La fuerza 
que tenia era una compañía de dragones, formada de los 
vecinos, y de la cual era capitán D. Francisco Fischer,
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uno de los mineros alemanes enviados por el gobierno 
español á Nueva-España para perfeccionar el arte de la 
minería. Los realistas, á pesar de verse acometidos de 
repente, opusieron una tenaz resistencia; pero habiendo 
caido muerto de un balazo el comandante D. Francisco 
Venegas y poco después el capitán Fiscber con otro nú
mero considerable de soldados, los pocos que quedaban 
vivos emprendieron la fuga. Santos Aguirre entró enton
ces con su gente en el Marfil, y siguiendo A los fugitivos 
penetró á Guanajuato defendida por una corta guarnición 
de tropa de línea. Aunque los independientes hicieron 
notables esfuerzos para apoderarse de la ciudad, se vieron 
rechazados, y tuvieron que desistir de su intento. Dejan- 

1 8 1 5 .  ¿ o  pUes el ataque de la capital de la provin- 
junio. cia, saquearon las poblaciones de Marfil, Me

llado y Valenciana, cortaron la cabeza al cadáver del 
comandante realista D. Francisco Venegas que habia 
quedado tendido en el primero de aquellos minerales, y 
colocándola en él remate de un largo palo, la llevaron en 
triunfo al alejarse, (1) incendiando cuando emprendieron 
tranquilamente la retirada, uno de los tiros de la famosa 
mina de Valenciana llamado San Antonio. (2)

Entre los independientes que dieron el asalto al lugar 
llamado el Marfil se hallaba D. Juan Sein, jóven perte
neciente á una de las familias notables de Guanajuato. 
Habia sido oficial de uno de los cuerpos realistas levanta- 1

(1) Don José Marta Liceaga: Adiciones y Rectificaciones, pág. 262.
• 2) Se llaman tiros en las minas, los pozos perpendiculares ó inclinados 

por donde se Bacan los metales y el agua por medio de máquinas.
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dos en la ciudad; pero juzgando después que la indepen
dencia podría dar brillantes resultados al país, abrazó las 
banderas de los que combatían por la emancipación de la 
patria. Tomado el Marfil, se separó de sus compañeros, 
con el objeto de ir á ver una hacienda de beneficio situa
da en aquel rumbo, llamada Barrera de Enmedio, en la 
que era interesado. Al volver de ella para reunirse con 
los sujos, viendo estos que salia de cerca de la ciudad un 
hombre, que en laf oscuridad que- reinaba no pudieron 
conocer, y creyeron que era algún realista, le tiraron un 
balazo del que cayó mcrtalmente herido. Al acercarse 
entonces para ver quién era, tuvieron el sentimiento de 
cerciorarse de que era un compañero de armas, y aunque 
le recogieron y llevaron con el mayor cuidado, falleció á 
los pocos instantes.

Se echó la culpa de los males sufridos por las poblacio
nes saqueadas en el ataque dado á Guanajuato, á Don 
Agustín de Iturbide por haber tenido ocupada su tropa 
en otras expediciones; pero él procuró vindicarse hacien
do que llegasen á manos del virey varios informes que 
envió. Calleja, no obstante las razones alegadas por Itur- 
bide y el aprecio que le tenia, desaprobó en esta ocasión 
su conducta. La rica provincia de Guanajuato, cuyas 
abundantes minas de plata y sus bien cultivadas campi
ñas habían proporcionado á sus habitantes la abundancia 
y el bienestar antes de que la lucha ensangrentase sus 
valles y montañas, caminaba de una manera rápida á su 
aniquilamiento. La dificultad que habia para las comu
nicaciones con Méjico y otras ciudades, habia hecho que 
subiesen á un precio fabuloso todos los artículos que eran



702 HISTORIA DE MÉJICO.

precisos para beneficiar los metales: la carga de sal que 
se llevaba de Colima, y que antes de esa completa inter
rupción de comunicaciones, no costaba mas que doce 
duros, se vendía en la época en que nos encuentran los 
acontecimientos que refiero, á ciento cuarenta duros. En 
relación con el precio de la sal estaban todos los demás 
artículos, resultando de aquí la ruina de ias familias. Ni 
era posible que los efectos pudieran venderse á precio 
menos subido, cuando estaba mandado que no pudiesen 
ser llevados sino en convoyes, que eran materia de espe
culación para los comandantes, confiscando todo lo que 
se enviaba de otra manera, como sucedió con los efectos 
que conducian algunos arrieros á quienes Iturbide encon
tró en el camino á su vuelta de la expedición de Ario, á 
los cuales confiscó lo que llevaban. (1) Los independien
tes, por su parte, á fin de quitar los recursos á las guar
niciones realistas establecidas en las principales poblacio
nes, reducian á cenizas las haciendas inmediatas á ellas 
juntamente con las semillas guardadas en los graneros; 
destruían las sementeras y abrasaban hasta el pasto de 
los campos para que así no pudiese el enemigo mantener 
sus caballos.

No guardaba mejor estado que la provincia de Guana-, 
juato, la de Michoacán y todo su obispado. Comprendia 
cincuenta diezmatarios: de estos, treinta y siete estaban

(I! Véase el diario de Iturbide de su regreso á Irapuato. Los arrieros de 
que arriba hago mención, conducian piloncillos de dulce y petates, que son 
las esteras de aquel país. El piloncillo se repartió á los soldados, ios petates se 
destinaron á los Uospi tales, y las muías en que se conducía la carga, se couíis* 
caron para gastos de la guerra.
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en poder de las fuerzas independientes, y de los produc
tos de las trece restantes se aprovechaban los realistas; 
así es que la ciudad de Valladolid que casi no subsistía 
sino de las rentas eclesiásticas, se encontraba en la mise
ria, muerto su comercio, y sujeta además al pago de ex
cesivas contribuciones y á frecuentes préstamos forzosos, 
uno entre ellos de cuarenta mil duros, que para mante
ner las tropas de la guarnición exigía el comandante.

1815. j jO S  pueblos, agobiados así por uno y otro
Enero á ^
Junio. partido, caminaban rápidamente á su ruina,

y millares de familias, pocos años antes nadando en la 
abundancia, se encontraban en la miseria y en el llanto.

En esas angustiosas circunstancias en que se encontra
ban las dos ricas provincias de Guanajuato y Michoacán, 
confirió el virey el mando de ellas y del ejército del Norte, 
el l . “ de Setiembre, al coronel D. Agustín de Iturbide, 
por haber sido el brigadier Llano nombrado intendente 
de Puebla por el rey. Por segundo se le dio á Tturbide, 
para la provincia de Guanajuato, á Orrantia. y se dió or
den de que la división de las provincias internas que se 
componía de cuatrocientos hombres y operaba en la de 
San Luis Potosí á las órdenes de Elosúa, pasase á la de 
Guanajuato para guarnecer los puntos del Norte de ésta 
que ocupaba Orrantia, pues no eran ya necesarias en 
donde habian estado, por haber desaparecido de él las 
guerrillas.

El virey Calleja en las instrucciones que le dió á Itur- 
bide al. conferirle el mando de las dos provincias, le re
comendó que no perdiese de vista á Cóporo y los proyec
tos de D. Ignacio y D. Ramón Rayón; que dejase en
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Marabatío á D. Matías de Aguirre con tropa suficiente 
para que pudiese expedicionar de acuerdo con los coman
dantes inmediatos, por las inmediaciones de la fuerte po
sición enemiga, impidiendo que entrase en ella absolu
tamente nada; y que destruyese los fuertes de Chimalpa 
y Zacapo, en cuyo primer punto se habian vuelto á si
tuar los independientes en el momento que Iturbide se 
alejó de Ario. Se le ordenaba para esto, que formase 
dos divisiones, á la cabeza de la una de las cuales se 
pondria él mismo, dando el mando de la otra al italiano 
Cbaverino, dejando para mas adelante la ejecución del 
plan de batir al P. Torres y á otras partidas independien
tes de las márgenes del Rio Grande, según tenia combi
nado con el general Cruz. El cuartel general lo debia es
tablecer Iturbide en el valle de Santiago. Habiendo que
dado con esto indefenso el pueblo de Marabatío , los 
independientes se dirigieron á él, y entrando en la po
blación dieron muerte al subdelegado que quedó en ella, 
y  que babia sido nombrado poco tiempo bacía.

Ningún suceso importante digno de mencionarse, acon
teció en las demás provincias del interior. Las diversas 
secciones del ejército de Nueva-Galicia operaban con in
cesante actividad, y D. Hermenegildo Revuelta (e), co
mandante de Lagos, perseguía sin descanso al jefe inde
pendiente I). Pedro Moreno, que babia sido regidor de 
aquella villa, quien ocupando los cerros de Comanja, in
vadía en momentos, para él favorables, las poblaciones dé
la provincia de Guanajuato ó las de Zacatecas, según se 
le presentaba la ocasión propicia para obrar. En la pro
vincia de Zacatecas, el capitau realista D. José 13rilan-
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ti (e) cumpliendo las disposiciones del comandante, bri
gadier D. Diego García Conde, perseguía activamente á 
Rosales; y por el rumbo de Colotlan el cura Alvarez, ar
diente partidario realista, nombrado canónigo de Duran- 
go por el monarca, en premio de sus servicios, conserván
dole el empleo de teniente coronel, contenia las excur
siones de Hermosillo. En la provincia de San Luis casi 
había cesado del todo la revolución, excepto en sus con- 
ñnes con las de Guanajuato y  Zacatecas, así como por el 
lado de Rioverde, en donde al abrigo de la Sierra Gorda 
y  montañas de Sichú, eh comunicación con la Huasteca, 
pudo sostenerse por largo tiempo.

1815. Las fuerzas independientes habian sufrido,
Enero á *
Junio. como hemos visto, terribles descalabros en 

el período de año y medio, que acaso no los hubieran ex
perimentado, si olvidando las discordias suscitadas entre 
sus jefes, se hubiesen unido para obrar de concierto y 
bajo un sistema regularizado. De creerse es que ti haber 
caminado como correspondía á los intereses de la causa 
que defendían, las armas realistas no hubieran podido 
hacer los progresos que les proporcionó la desunión de 
sus contrarios, sino que hubieran recibido golpes de con
sideración. Pero & pesar de los descalabros sufridos, la 
revolución no cedia de su empeño, y á la destrucción de 
una guerrilla, sucedía la formación de otra y otra. Esa 
misma falta de todo sistema que los jefes de partidas se
guían, hizo como llegó á decir en 1825 en una manifes
tación D. Manuel Mier y Terán, en el lenguaje de quien 
había combatido lealmente como él por la causa de la in
dependencia, que la insurrección «se estableciese por los

705
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esfuerzos particulares de algunos jefes, entregados á sí 
mismos y sin superior ninguno que los condujese. Así 
fué que desde las desgracias sucedidas en Yalladolid y 
Puruarán, la revolución mudó de naturaleza: basta allí 
habia sido conducida con actividad por los medios de la 
guerra ofensiva, de los que no están seguramente exclui
dos los arbitrios prudentes y necesarios de establecer 
buenos puestos ó plazas, que en siendo bien elegidos y 
proporcionados á las fuerzas que se tienen, se estiman 
por indispensables para mantener con vigor la guerra de 
operación. Este recurso se echará de menos en aquel 
primer tiempo de campaña viva, si se atiende á que las 
tropas batidas á principios de 1814 en los lugares expre
sados, no tuvieron puntos de asilo preparados de ningún 
modo para evitar su total ruina, basta que la previsión 
de muchos jefes, obrando por sí y particularmente, ocur
rió á esta falta, buscando el apoyo que presta la natura
leza en los montes y sitios mas fragosos: al abrigo de 
estos, se rehicieron las fuerzas de los patriotas, se forti
ficó cada uno como pudo, y resultaron una multitud de 
puestos fuertes, que aunque establecidos sin otro sistema 
que el que inspira prontamente la necesidad, prestaron 
muy luego al enemigo dificultades, para las que no es
taba prevenido. Por este modo de obrar se vio, que casi 
no hubo punto de estos que en el mismo año de 1814 y 
de 1815 no sufriese un ataque, con el buen éxito de re
chazar siempre al enemigo, y de que los patriotas se re
cobraran del desaliento causado por las derrotas de Ya
lladolid y Puruarán, y aunque esto fue á costa de las 
ventajas que debian sacar de la unión y de sistema de
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guerra que les con venia, pues desde este tiempo no se 
lian visto operar juntos ni dos mil hombres, estando todos 
de guarnición en los puntos fortificados, sin mas arbitrios 
para su propia defensa que los que so habian proporcio
nado aisladamente,» la revolución se sostuvo aun por lar
go tiempo no obstante los reveses que, como veremos, si
guió sufriendo á fines del año de 1815.

Y es que en medio de la rivalidad y de la desunión 
entre algunos jefes independientes, habia en los principa
les caudillos, verdadero amor á la causa de la indepen
dencia que habian abrazado, lamentando, no pocos de 
ellos, las discordias suscitadas, y en las cuales no llega
ron á mezclarse, sino para ver si podian restablecer entre 
sus compañeros de armas la armonía y la fraternidad, 
que constituyen la fuerza de las naciones y de los ejér
citos.

1815 . a  la sombra de esa unión, cuando la for-
Enero á
junio. tuna se complacia en corresponder á los es

fuerzos de Morelos: cuando este notable campeón de la 
independencia tenia á su lado para ejecutar sus acertadas 
disposiciones al honrado y valiente coronel Trujano, al 
intrépido y  leal D. Hermenegildo Galiana, al organiza
dor Matamoros, a) humano y generoso D. Nicolás Bravo 
y á otros notables jefes, la revolución se presentó imponen
te y noble. Los progresos que la causa de la independen
cia hizo entonces, causó verdadero temor al gobierno vi- 
reinal, y parte de lo que entonces conquistó la revolución, 
era lo que le hacia fuerte aun, á pesar de haber venido la 
discordia á dividir ó varios de sus caudillos.

En ese tiempo en que las operaciones estuvieron bajo
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la dirección de Morelos, y los hombres principales de la 
insurrección las respetaban y marchaban unidos, los in
dependientes se enseñorearon de casi todo el territorio de 
las principales provincias, y todo hacia presagiar el triun
fo de sus armas en un plazo no lejano. Por donde quiera 
que las tropas realistas tenían que pasar, se encontraban 
con tropas enemigas acertadamente distribuidas y bien 
organizadas que les disputaban el paso con tesón y que, 
no pocas veces alcanzaban la victoria. Desde Tnxpan 
hasta Veracruz y desde Orizaba á Jalapa llegaron á orga
nizarse catorce divisiones, perfectamente armadas, te
niendo á su frente valientes y patriotas jefes que obraban 
en combinación y que habian establecido puntos de resis
tencia que las tropas realistas no pudieron destruir en 
muchos años. Esos jefes, unidos fraternalmente en los ter
ritorios citados en la época cu que la estrella de la vic
toria alumbraba los pasos de Morelos, eran Rincón, Don 
Nicolás Pravo, Utrera, Bello, Alarcon, Moreno, Suzunaga 
y otros, muchos de los cuales, lejos de extorsionar á los 
pueblos, llegaron á conquistarse el afecto de ellos por la 
moderación y virtudes que les adornaban.

Introducida la desunión desde que la fortuna se mostró 
contraria á Morelos, aun quedaban en pié los puntos mi
litares levantados durante la época en que le sonrió la 
suerte, y ellos continuaban siendo los firmes baluartes de 
la revolución.

En las demás provincias, cada jefe independiente tra
tó de fortificar algún punto inespugnable que le sirviese 
de apoyo, y los Rayones se mostraban imponentes en el 
fuerte cerro de Cóporo.



En cada uno de esos puntos de defensa, los indepen
dientes se preparaban á la lucha.

El empeño del virey Calleja era arrojarles de ellos, 
considerándolos como los principales obstáculos para el 
triunfo.

En los siguientes capítulos veremos el resultado de las 
disposiciones tomadas por uno y otro bando.
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C A P IT U L O  X VII.

El congreso independiente resuelve trasladarse á Tehuacan.—Confía la ejecu
ción de la empresa á Morelos y le da el mando de las tropas.—Actividad y ex
celentes disposiciones de Morelos.—Emprende el congreso, gobierno y poder 
judicial la marcha.—Acertadas disposiciones de Calleja para impedir el paso 
á Morelos.—Hábiles maniobras de éste para ocultar á los realistas el punto 
por donde habia determinado pasar el rio Mescala.—Logra su objeto y lo 
atraviesa.—El jefe realista Concha marcha en su alcance.—Acción en Tez- 
malaca.—Cae prisionero Morelos.—Va á verle á su prisión en Tenango el je 
fe realista Villasana.—Arrogante respuesta de Morelos á una pregunta que 
le dirige Villasana.—Es conducido Morelos á Méjico.—Dignidad con que se 
condujo en los interrogatorios que se le hicieron en su causa.—Hábil de
fensa de su abogado.—Morelos es sentenciado á muerte.—Su ejecución.

1815.

1815. Referido deío en anteriores páginas, que
Setiembre á • J r \  ,  ,

Octubre, el gobierno, el congreso y  el tribunal de
justicia independientes, se habian vuelto á establecer en
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Uruapan después de su fuga de Ario, donde estuvieron 
en peligro de caer en poder de Iturbide. Aunque en los 
primeros dias no se efectuaron de parte de las tropas rea
listas movimientos que les hiciesen temer verse atacados, 
sin embargo vivian recelosos y en continua vigilancia. 
El punto que ocupaban al S. O. de Valladolid les hacia 
estar pendientes de las operaciones del comandante de la 
plaza, y la marcha rápida que había hecho Iturbide para 
sorprenderles en Ario andando treinta y cuatro leguas en 
breves horas, les hacia ver que la escena podia repe
tirse.

Los temores crecieron con las ventajas que el jefe rea
lista Claverino alcanzó á principios del mes de Setiembre 
sobre las partidas insurrectas que se le presentaron en 
las inmediaciones de Valladolid, de cuya ciudad salió 
con quinientos hombres para batirlas. La derrota de esas 
guerrillas independientes por Claverino, dejaban todo el 
país á su discreción hasta las orillas del Mescala. La po
sición del congreso y gobierno independientes se hacia 
por lo mismo á cada instante mas crítica. Entonces pen
saron trasladarse á otro punto mas seguro donde pudie
ran entregarse con entera coníianza á los asuntos que 
tenían á su cargo, y dar fuerza á la revolución trabajan
do con empeño por restablecer la armonía entre los jefes 
discordes de las principales provincias. Abrigaban la es
peranza de que estableciéndose en algún punto de la 
provincia de Oajaca, de Puebla ó de Veracruz, sus dispo
siciones serian acatadas por todos los que animados de 
sincero patriotismo habían empuñado las armas para com
batir por la independencia, y que, contando con mayores



CAPÍTULO XVII.

recursos, la revolución volverla á tomar el auge y pujan
za que ostentó en los dias en que mas brilló la gloria de 
Morelos.

El punto elegido fué Tehuacan, que reunia todas las 
condiciones que podían anhelarse. Se presentaba, sin 
embargo una dificultad para la traslación; la de pasar de 
la población en que estaban <1 la que liabian acordado 
ocupar. La distancia que habia de la una á la otra, era 
de ciento cincuenta leguas, (1) en cuyo largo camino 
tenian que atravesar por entre divisiones realistas y casi 
á la vista de sus poblaciones fortificadas, llevando una 
comitiva numerosa, los archivos y una fuerza armada com
petente para su defensa.

i8 i5 . La empresa era, como se ve, arriesgada.
Setiembre A r  # 5 7 0

Octubre. Para poderla realizar se necesitaba un hom
bre de notable capacidad, de valor y de estrategia. Nadie 
reunia en mas alto grado esas cualidades que Morelos; 
pero como no podía, como miembro del ejecutivo, tener 
mando de tropas, el congreso le autorizó, confiándole la 
ejecución del atrevido proyecto. Morelos, con la actividad 
que le distinguía, hizo que se reuniesen en Huetamo las 
diversas partidas independientes quo recorrían las orillas 
del Mescala, bajo el mando de D. Nicolás Bravo, Irriga- 
ray, Paez y el P. Carbajal, que hacían un total de mil 
hombres; dió orden á D. Vicente Guerrero que acababa 
de levantar el sitio de Tlapa, á D. Ramón Sesma que es
taba en Silacayoapan y á D. Manuel Terán que se ha- 1
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(1) T.a leg-ua española equivale i  un poco mas de cinco kilómetros y medio; 
pero la mejicana es mas corta.
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liaba en Tehuacan, punto elegido para residencia del go
bierno, cada uno de los cuales podia disponer de tres
cientos hombres, para que se presentasen á sostenerle en 
el paso del Mescala, mientras Osorno y otros jefes de 
partidas, para ocultar el movimiento dispuesto, debian 
llamar la atención del gobierno vireinal por diversos 
puntos.

Dispuesto de esta manera acertada el plan, se hicieron 
los preparativos necesarios para emprender la marcha. 
Antes de salir de la población, el congreso acordó nom
brar una junta subalterna que quedase en la provincia de 
Michoacán para que gobernase en su ausencia ejerciendo 
todos los poderes. La elección recayó en el general Mu- 
ñiz, el abogado Ay ala, D. José Pagóla, D. Dionisio Rojas 
y D. Felipe Carbajal. El punto que esta junta eligió para 
su residencia fué TeretaD, y su autoridad debia extenderse 
á todas las provincias del interior hasta Tejas. De todas 
las providencias que dictase tenia que dar cuenta al con
greso. Dispuesto cuanto era necesario, salieron de Urua- 
pan los tres poderes el 29 de Setiembre para Tehuacan. 
El ejecutivo lo componian Morelos y el abogado Don 
Antonio Cumplido, á quien se habia nombrado en lugar 
del Dr. Cos, pues aunque D. José María Liceaga perte
necía al mismo cuerpo y habia salido con los demás, se 
le concedió licencia para que se retirase al llajío por tres 
meses, como lo habia solicitado, ofreciendo presentarse en 
el punto en que á esa fecha se hallase situado el congreso: 
éste lo componían los diputados D. Ignacio Alas, Ruiz de 
Castañeda, D. José Lotero Castañeda, D. Antonio Sesma, 
González, Arias, Argandar,Isosagay Villaseñor. Estos tres
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últimos obtuvieron licencia temporal para quedarse en la 
provincia de Michoacán; y Arias y Sánchez se separaron del 
congreso. El Dr. Verdusco se había retirado ya antes de 
esa época á su curato de Tusantla, pues habia terminado el 
tiempo de su diputación. Los individuos que formaban el 
tribunal eran Ponce, Martínez y Castro, y los secretarios, 
Bermeo y Calvo. Las tropas que iban en esta expedición 
á las órdenes de Morelos, Don Nicolás Bravo, Paez, Irri- 
garay y el P. Carbajal, ascendian, como he dicho, á mil 
hombres, de los cuales quinientos estaban armados de fu
siles, inclusos doscientos que formaban la escolta del 
congreso que mandaba Lobato, y el resto con toda clase 
de armas, llevando además dos piezas de artillería.

Todos los que componian la expedición iban contentos, 
pues Tehuacan, á donde el gobierno se dirigía para esta
blecerse, era una ciudad de grandes recursos y perfecta
mente situada, desde donde podria dar notable impulso á 
la revolución. Allí esperaba recibir los auxilios de los Es
tados-Unidos que el abogado D. José Manuel de Herrera, á 
quien el congreso habia comisionado al efecto dándole ins
trucciones para el gobierno de aquella república vecina, 
le habia asegurado que llegarían pronto; podia ponerse 
en contacto con las principales poblaciones, y ocupar en 
cuanto llegasen los recursos que confiaba se le enviarían 
del Norte-América, la ciudad de Puebla y la de Oajaca. 

i8 ie . Desde antes que la expedición saliera de
Setiembre á A . . .

Octubre. Uruapan, tuvo noticia el virey Calleja de la 
resolución del congreso independiente. Dice D. Lúeas 
Alaman que hay motivos para creer que se la dió Ro- 
sains, fundándose para esta creencia en el informe que le
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dirigió después de su indulto, como de cosa sabida; pero 
yo no encuentro en las palabras contenidas en ese infor
me, nada que no pudiera estar al alcance de todas las 
personas de algún criterio y ocupadas de la política. En 
ese informe se dice, como de cosa sabida ya del público, 
que por la debilidad en que se bailaba el gobierno inde
pendiente «no se proyectase mas que la traslación de las 
corporaciones.» Como se ve, lo dicho por Rosains en su 
escrito no es mas que una noticia vaga que se hallaba al 
alcance de todos y que, por lo mismo, no es de creerse 
que la considerase de importancia para comunicarla en lo 
particular al virey, a quien debia suponer no menos ins
truido de lo que se decia que á las demás personas de la 
sociedad. El virey estaba informado de lo que proyectaba 
el congreso, por varias vias, y sobre todo por el coman
dante realista de los llanos de Apan D. Ramón Monduy, 
á quien el cura de Tlalnepantla Cuantenca, le comunicó 
la noticia. Calleja, aunque informado asi del movimiento, 
no podia penetrar la dirección que Morelos tomaria, pues 
obrando en esto el caudillo del Sur con la prudente reser
va con que siempre habia hecho sus anteriores campañas, 
logró que lo ignorase su mismo ejército. El virey que era 
conocedor del país y de extraordinaria capacidad militar, 
calculó todos los puntos por donde podria dirigirse, medi
tó en los recursos con que cada uno de ellos contaba, y 
conociendo el genio estratégico de Morelos, pensó en to
dos los recursos de estrategia de que él, en su lugar, 
echaria mano en las circunstancias en que se hallaba el 
caudillo del Sur, para burlar la vigilancia del que inten
tase oponerse á su proyecto. Meditados los medios de que
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podría valerse el general independiente para ocultar su 
verdadera marcha, Calleja movió sus fuerzas con notable 
actividad y previsión. Morelos que conocia á su vez al 
sagaz enemigo á- quien tenia que engañar, se valió de 
hábiles maniobras que hacen honor á su genio militar 
con las cuales hizo que sus contrarios dudasen del rumbo 
que se habia propuesto seguir. Para encubrir su verdade
ra marcha, destacó algunas partidas por el lado de Temas- 
caltepec. Calleja dispuso entonces que el teniente coro
nel D. Manuel de la Concha con su sección de Ixtlahua- 
ca de trescientos hombres y doscientos cincuenta mas de 
todas armas, marchase á aquella población para reconocer 
y resguardar el punto. Todas las tropas realistas de las 
provincias se movieron entonces por Calleja con un acier
to, regularidad, orden y actividad que dieron á conocer 

i  s i  s. una Yez mag jas distinguidas dotes de esper-
Setiembre á t °  .

Octubre, to y entendido militar que siempre había
demostrado. Todas las atenciones se pospusieron en aque
llos momentos al objeto de apoderarse de Morelos y del 
congreso. Claverino que habia salido de Valladolid con 
quinientos hombres, á principios de Setiembre, tuvo or
den de avanzar hasta las orillas de Zacatula, si necesario 
era: el teniente coronel D. Matías de Aguirre se situó 
con su división en San Felipe del Obraje, asegurando el 
territorio que antes cubria Concha y prestar auxilio á 
éste si llegaba á necesitarlo: todas las guarniciones del 
valle de Toluca, de Cbalco, Cuautla, Cuernavaca y de 
los puntos al Sudoeste de la capital se pusieron en movi
miento hácia el Sur, formando una línea paralela, y el 
coronel Monduy que habia sucedido en el mando de la
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división de los llanos de Apan al coronel Ajala por ha
ber quedado este enfermo de un ataque de apoplegía en 
Texcoco, formaba con sus tropas 3a reserva, para lo cual 
se situó en Chalco, desde donde podria acudir inmediata
mente á donde las circunstancias lo exigiesen, si More- 
los, por alguna de sus combinaciones lograba evitar el 
encuentro de las demás fuerzas, y se proponía pasar por 
entre los dos volcanes. El caudillo del Sur logró con sus 
acertadas maniobras, tener en incertidumbre á las divisio
nes realistas del camino que se habia propuesto seguir, y 
así llegó á Cutzamala pasando por Huetamo. Entonces 
ya no se pudo dudar del rumbo que llevaba, y el tenien
te coronel D. Manuel de la Concha, se adelantó á marchas 
dobles á Teloloapan, en cumplimiento de las instruccio
nes que tenia, para ponerse en combinación con el te
niente coronel D. Eugenio Yillasana que estaba al frente 
de las fuerzas de aquel punto, y proceder, como mejor 
juzgasen, bien fuese formando de ambas fuerzas una sola 
columna, ó bien obrando separadamente, pero en combi
nación, seguir sin descanso á Morelos hasta alcanzarle y 
destruirle. Al coronel Armijo se le habia dado al mismo 
tiempo orden de que desde Tlapa, en cuyo punto se le su
ponía, retrocediese á Tixtla para que protegiese el convoy 
que estaba allí detenido con efectos de la nao de China, 
que también podía tener aquel objeto la expedición de Mo
relos; y dejando bien resguardado el cargamento con la 
fuerza necesaria, regulase sus marchas con el resto de la 
división, de manera que el caudillo del Sur viniera á en
contrarse entre las tropas de Armijo en la orilla izquierda 
del rio Mescala, y con las de Concha y Yillasana en la



derecha. Los jefes realistas ejecutaron estas disposiciones 
del virey con la mayor exactitud.

1815. No vio cumplidas de igual manera More- 
Noviembre. ios jas que había dado antes de emprender la 

marcha á los jefes independientes D. Ramón Sesma que, 
como queda referido, se hallaba en Silacayoapan, D. Vi
cente Guerrero que habia levantado el sitio de Tlapa, y 
D. Manuel Terán, diciéndoles que se presentasen en las 
márgenes del Mescala para que le sostuvieran en el paso 
dei rio: bien fuese que no recibiesen la comunicación del 
caudillo dei Sur ó bien que no se hallaron en condiciones 
favorables para obsequiar su disposición, es lo cierto que 
Morelos se encontró sin ese poderoso auxilio con que ha
bia contado al formar su pian, atenido ya únicamente á 
lo que pudiera hacer con su sola división contra las fuer
zas realistas que estaban en acecho de sus movimientos. 
La situación del caudillo del Sur era sumamente crítica; 
pero á pesar de haberse encontrado sin el auxilio con que 
habia contado, todavía logró con sus hábiles maniobras, 
tener en incertidumbre á Concha y Yillasana del punto 
por donde habia proyectado pasar el rio. Con admirable 
destreza ocultaba á sus contrarios su pensamiento, simu
lando marchas que tenían todo el colorido de la realidad, 
y que no dejaban adivinar la verdad de sus intenciones. 
Villasana, temiendo que en aquellos movimientos corria 
peligro de ser atacado el convoy de efectos de China que 
se hallaba en Tixtla, envió al capitán de Fieles de Potosí 
D. Manuel Gómez Pedraza con doscientos ginetes para 
que lo condujese al pueblo de Tepecacuilco; pero luego, 
recelando que podia ser atacado él mismo en su posición
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de Teloloapan, le dió orden de que retrocediera y recogió 
una corta fuerza que tenia destacada en Apaxtla. En 
cuanto el destacamento realista abandonó este punto, en
tró en él I). Víctor Bravo que le prendió fuego por todas 
partes, no quedando en pié mas que la iglesia. Víilasana, 
después de todas estas disposiciones tomadas por la incer
tidumbre en que le hacían estar las estratégicas manio
bras de Morelos, llegó á desengañarse de que éste no se 
dirigia á atacar á Teloloapan ; pero no por esto podia 
descubrir por qué punto se habia propuesto pasar el rio: 
la habilidad con que obraba el caudillo del Sur, le hacia 
estar en continua duda y le obligaba á desechar una idea 
que liabia acogido como probable, para abrazar otra que 
pronto veia que no tenia mas fundamento que la anterior. 
No era posible descubrir el verdadero intento de Morelos. 
Los multiplicados avisos que recibía Villasana de diver
sos puntos de uno y de otro lado del rio que el caudillo 
del Sur simulaba amagar y los enviados de los diversos 

1815. lugares en que babia mandado que se le tu- 
Novíeinbre. viesen prevenidas raciones para su gente, 

aumentaban la incertidumbre del jefe realista. Morelos 
habia logrado con esos ardides de ocultar completamente 
•á sus contrarios lo que realmente pensaba, y esperaba la 
ocasión oportuna para pasar el Mescala por el sitio que 
tenia proyectado. Villasana y Concha, con el lia de tra
tar de las medidas que seria conveniente tomar para que 
Morelos no lograse su intento, se reunieron el .2 de No
viembre en Zazamulco. No bien se habian reunido, cuan
do Viílasana recibió un aviso del capitán de realistas de 
Iguala U. Mariano Ortiz de la Peña, en que le decía que
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Morelos pasaba sin duda el río por el vado de Tenan- 
go, (1) El aviso de D. Mariano Ortiz de la Peña era im
portante, pues encargado, como estaba, de recorrer los 
pueblos de Mayanaban y Tuliman, debía estar bien in
formado de lo que se intentaba. Sospechando aun Villa- 
sana que solo fuese un nuevo ardid de Morelos para 
hacerles que acudiesen á aquel punto en tanto que él pa
saba por el vado de Oapan, pues en esta dirección se ha
blan descubierto dos divisiones que cubrían la retaguar
dia del general independiente, consultó con Concha sobre 
las disposiciones que sería conveniente tomar. Meditado 
el asunto, resolvieron que Concha, forzando sus marchas, 
se dirigiese inmediatamente á Tenango, uniéndose á la 
caballería que formaba su sección, la del capitán Gómez 
Pedraza que era de «Fieles de Potosí,» que hacia parte 
de la sección situada en Teloloapan, un destacamento de 
dragones de España á las órdenes de D. Mateo Cuilti, y 
las compañías de realistas de Iguala, Tepecuacuilco, Huit- 
zuco y Teloloapan, con una corta fuerza de infantería, y 
que Villasana, con la división de Concha marchase sin 
pérdida de momento á Oapan para cubrir á Tixtla, en que 
estaba, como queda dicho, el valioso convoy de efectos de 
China. Ambos se pusieron inmediatamente en camino para 

1815. su respectivo punto; pero habiéndosele infor-
Noviembre. maj 0 & Villasana de que el convoy estaba per

fectamente resguardado en Tixtla por el capitán de Santo 
Domingo D. Miguel Torres, se dirigió á. Tuliman, para 
alcanzar en Tenango á D. Manuel de la Concha.

(1) Villasana y Concha en sus partes le dan á este punto el r.or¿lce ce 
A tenango; pero el nombre con que es conocido es Tenango.
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El aviso dado por el capitán de realistas de Iguala 
D. Mariano Ortiz de la Peña, era con efecto la verdad. 
En el misino dia 2 de Noviembre en que Villasana y 
Concha se hallaban como he dicho, reunidos en Zaza- 
mulco combinando sus movimientos, Morelos había lle
gado á Tenango, á donde sabia que siempre había balsas 
para pasar el rio. No encontrándolas en ese momento, 
creyó que las hubiesen ocultado los indios del pueblo, 
que al ver que se acercaba huyeron muchos de ellos, y 
queriendo imponer un terrible castigo á sus vecinos, 
mandó fusilar al capitán de los realistas que era también 
indio, y entregó á las llamas el pueblo, de las cuales solo 
logró salvarse la iglesia. Mientras ardiau las humildes 
casas de los indios, Morelos vadeó el rio con sus tropas y 
llegó el dia 3 á Tezmalaca, que está á seis leguas de dis
tancia de Tenango. El caudillo del Sur había logrado, 
pues, á fuerza de hábiles maniobras, ocultar á los jefes 
realistas el punto elegido para vadear el Mescala, y se 
hallaba ya á seis leguas de sus enemigos. Su intento es
taba conseguido, y ya se juzgó completamente seguro 
hallándose interpuesto el rio entre sus fuerzas y las rea
listas. Un fuerte aguacero que cayó en la misma noche 
del 3, aumentó mas su confianza, pues á la larga distan
cia en que se hallaba de sus contrarios, se agregaba la 
dilicultad que estos encontrarían en su marcha cuando 
llegasen á tener noticia de que habia logrado su objeto. 
Morelos, viendo fatigada su tropa con los continuos y 
rápidos movimientos con que habia logrado burlar la vi
gilancia de ios jefes realistas, dió veinticuatro horas de 
descanso á la división. Al siguiente dia 4, volvió á ponerse



en camino, contento del éxito que habían tenido sus es
fuerzos.

i 8 i 5. Veamos entre tanto lo que habia pasado 
Noviembre. 6Ü j as  divisiones realistas encargadas de im

pedirle el paso del rio. El teniente coronel D. Manuel de 
la Concha se habia separado de Villasana en Zazamulco, 
á las doce de la noche del dia 2, en que el segundo habia 
recibido el aviso enviado por el capitán de realistas de 
Iguala D. Mariano Ortiz de la Peña: buscando el camino 
mas corto para llegar en el menos tiempo posible á Te- 
nango, emprendió su marcha pasando por los pueblos de 
Mayanalan y Tuliman, por cuyo rumbo, aunque mas 
fragoso que el que comunmente se hacia, abreviaba seis 
leguas el camino. En el último de los pueblos arriba 
mencionados, supo en. la mañana del dia 4 por una parti
da de dragones que allí se le reunió de las que habia des
tacado Villasana para observar los movimientos de More- 
los, que este con toda su gente habia pasado hacia dos 
dias el rio, cuya noticia fué confirmada por un indio que 
aseguró haber dejado al general independiente con sus 
tropas y gobierno en Tezmalaca. Concha quedó triste al 
escuchar esta nueva; pero queriendo ver si aun podía 
impedir que el caudillo del Sur lograse del todo su obje
to, aceleró la marcha cuanto le fué posible para llegar 
pronto ú Tenango y continuar de allí en seguimiento de 
las fuerzas independientes. Aun estaban humeantes las 
casas del incendiado pueblo de Tenango cuando Concha 
llegó á él con su gente: el capitán Gómez Pedraza, 
deseando no perder instante ninguno, le dijo que seria 
conveniente no detenerse, sino continuar sin descanso la

CAPÍTULO XVII. 7 2 3
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persecución. Así se hizo; se emprendió acto continuo el 
vado del rio, guiada la división por los indios dei pueblo 
iucendiado; y aunque la operación fué larga, al fin la 
fuerza toda se vió en la orilla opuesta á las once de la 
noche. Como el éxito de la empresa dependia de la cele
ridad en las marchas, Concha, sin dar á sus tropas mas 
que tres horas de descanso después de la penosa marcha 
que habían hecho, continuó su camino, y á las nueve de la 
mañana del 5 entró en Tezmalaca. Morelos, como he di
cho, habia llegado á esta población el 3, de donde salió 
el 4 bastante tarde, después de haber dado veinticuatro 
horas de descanso á su gente. Esa detención que verda
deramente era precisa para dar reposo al soldado, y la 
rapidez con que Concha caminó dia y noche, hizo que la 
distancia que separaba ya á la fuerza independiente de la 
realista fuese de muy pocas leguas. Concha no se detuvo 
en Tezmalaca mas que el tiempo muy preciso para que 
sus soldados, que habian carecido de agua en el camino, 
satisfaciesen su devoradora sed. Satisfecha esta necesidad, 
siguió el alcance de Morelos, cuya retaguardia llegó á 
descubrir bien pronto que marchaba por la cumbre del 
cerro que se halla entre el pueblo de Tezmalaca que él 

i s i 5 . acababa de dejar, y el de Coesala á donde se 
Noviembre, dirigían las fuerzas independientes. Morelos, 

desde el instante que supo que se hallaban cerca las tro
pas realistas, dispuso que los individuos del gobierno, 
dei congreso y del tribunal de justicia, con todos los 
bagajes, se adelantasen todo lo que pudieran, y para pro
teger su retirada presentando obstáculos al enemigo que 
le detuviesen en su avance, situó sucesivamente en dos
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alturas parte de su gente, que se retiraba sin disparar un 
tiro cuando los contrarios se acercaban, puesto que su 
objeto no era comprometer acción ninguna, sino presen
tar algunas fuerzas en actitud hostil para detener al ene
migo en su marcha. Así continuó su retirada por algún 
tiempo, hasta que viendo que era preciso disputar seria
mente el terreno, dispuso su gente en órden de combate 
para luchar contra sus contrarios. Formó sus tropas en 
un sitio ventajoso de las lomas, dividiendo en tres cuer
pos su línea de batalla: dió el mando del de la derecha á 
Lobato, el de la izquierda á I). Nicolás Bravo, y él que
dó mandando el centro, en cuyo punto situó los dos caño
nes de corto calibre que llevaba. D. Manuel de la Con
cha dispuso el ataque en el mismo órden. Los realistas 
marcharon háeia los independientes con extraordinario 
brio: éstos les esperaron con firmeza y serenidad. El capi
tán Gómez Pedraza con los Fieles del Potosí y dragones de 
España, se lanzó con indescriptible ímpetu sobre el ala 
derecha de los independientes que D. Nicolás Bravo defen
día heróicamente, al mismo tiempo que las compañías de 
diversos pueblos atacaban la derecha, y los destacamentos 
de Zamora, de Fernando Yfl y Fijo de Veracruz y Tlaxcala 
acometían el centro. Puesta al ñu en desórden el ala de
recha que defendia Lobato, se introdujo la confusión en 
el centro y la izquierda, y pronto la derrota fuó completa, 
buscando todos la salvación en la fuga. Morelos, con parte 
de los soldados con que liabia defendido el centro, se di
rigió por un cerro elevado, contiguo á la posición que 
habia ocupado, llevando con él uno de los cañones. La 
caballería realista siguió entonces el alcance de los fugi-
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tivos con el afan de hacer prisionero al principal caudi
llo: Morelos, viéndose perseguido de cerca, abandonó el 
cañón, y continuó la fuga poniendo su esperanza en la 
ligereza de su caballo. Para hacer perder el rastro á sus 
perseguidores, se metió en una cañada, acompañado de 
muy pocos, y siguió por ella logrando que le perdiesen 
de vista los que iban en su alcance: un soldado que aca
baba de ser hecho prisionero en aquellos momentos, que
riendo salvar la vida, indicó la dirección que el caudillo 
del Sur llevaba, y con esta noticia la caballería realista 
siguió á todo galope en persecución del jefe independien
te. Morelos, conociendo que la manera de evitar la perse
cución era que tomase cada uno de los que le acompaña
ban diverso rumbo, haciendo él lo mismo, les dijo que 
cada cual se salvase como pudiera: entonces tomaron dis
tintas direcciones, y él, quedándose solo, bajó del caballo 
para quitarse las espuelas y esconderse entre la maleza y 
las breñas que fácilmente podria hacerlo á pié, haciendo 
que el corcel huyese solo, para que el ruido de su galope 
hiciese pasar de largo á los realistas. En los momentos 
en que Morelos bajó de su caballo, fué alcanzado por el 
teniente de la compañía de realistas de Tepecuacuilco Don 
Matías Carranco que iba con algunos soldados. Carranco 
había servido bajo las órdenes del mismo Morelos cuando 
este, en su próspera fortuna, ocupó todo el Sur. Al inti
marle que se rindiera, le dijo Morelos sin alterarse: «Se
ñor Carranco, parece que nos conocemos.» Carranco le 
contestó afirmativamente, y haciéndole prisionero, le 
condujo al campo realista tratándole con toda considera
ción.
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1815. Las demás fuerzas realistas que habían se- 

Noviembre. g Uid0 el alcance de los independientes por 
diversos puntos, mataron bastantes contrarios y cogieron 
algunos prisioneros, entre los cuales se hallaba el P. Mo
rales, que liabia sido capellán del congreso. Cayeron en 
poder de los realistas todos los equipajes, los cuales se 
dejaron al pillaje de los soldados que alcanzaron así un 
rico botín : únicamente se exceptuaron cinco barras de 
plata que se hallaron entre los efectos pertenecientes á 
Morelos, las cuales se reservaron para el gobierno. Du
rante la acción, los individuos del congreso, gobierno y 
tribunal de justicia que iban muy adelante de ia división, 
habían logrado alejarse mucho, y Concha, conseguido el 
objeto priucipal que había sido el de apoderarse de More- 
los, no se empeñó en seguirles.

Cuando reunidas en el campo de batalla las diversas 
partidas que habían ido en persecución de los indepen
dientes se supo la prisión del caudillo do! Sur, todo el 
ejército prorumpió en gritos de alegría y en vivas al rey 
y al comandante que habia desplegado la mayor activi
dad para alcanzar el resultado conseguido: las cajas y las 
cornetas de todos los cuerpos tocaron diana, que en Méji
co es el toque animador con que las tropas suelen celebrar 
el triunfo ó cualquiera noticia plausible para ellas, y por 
todas partes se escuchaban las voces de regocijo de los 
soldados que se felicitaban por el triunfo alcanzado.

Después de haber descansado la división de Concha en 
el pueblo de Tezmelaca, volvió con los prisioneros á Te- 
nango. En este punto se hallaba Villasana que habia lle
gado á él con sus tropas. Las manifestaciones de alegría
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se repitieron aquí al saber el resultado de la expedición. 
Morelos y el P. Morales fueron puestos presos en la pieza 
única que se había salvado de las llamas á que había si
da entregado el pueblo pocos dias antes por el primero. 
Villasana quiso conocer á Morelos, y se dirigió á la ha
bitación en que se le había colocado con el P. Morales. 
La pieza estaba llena de oficiales que habían ido con el 
objeto de conocer al hombre que se habia hecho notable 
por sus hechos militares. Villasana entró acompañado de 
Concha, y acercándose al caudillo del Sur, le dijo: «¿Me 
conoce V., señor cura?» Morelos que estaba bastante mo
lesto con las preguntas que otros muchos le habían es
tado haciendo antes, contestó con enfado: «No conozco 
á V.»—«Pues yo soy Villasana, y mi compañero el señor 
Concha; pero dígame V.: ¿si la suerte se hubiera feriado 
y me hubiera V. cogido á mí ó al señor Concha?»—«Yo 
les doy,» contestó con intrepidez Morelos, «dos horas 
para confesarse, y les fusilo.» Esta inesperada y re
suelta respuesta sorprendió á todos y produjo un ins
tante de silencio: Villasana le replicó con afabilidad:— 
«Pues las tropas del rey no son tan crueles: dan cuartel.» 
Morelos, no obstante estas palabras del jefe realista, pre
guntó si se le iba á quitar la vida dentro de breves ins
tantes, para disponerse á morir, pues era cristiano. Se le 
dijo que el virey era quien habia de resolver lo que ha-

1815. km  de hacerse; y Concha dejó el cuidado y 
Noviembre, asistencia de los dos presos eclesiásticos al 

P. Salazar, capellán de su división.
La noticia de la derrota y prisión de Morelos se reci

bió en Méjico á las dos y media de la tarde del 9 de No
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viembre, por un oficial que condujo el parte que Villasa- 
na dio antes de haber vuelto Concha á Tenango de su 
expedición. La nueva llenó de regocijo al partido realis
ta, y de profunda pena á los adictos á la independencia. 
EL primero se veia libre del hombre de genio militar que 
acaso hubiera vuelto á señorearse de los territorios donde 
antes dominaba, amenazando de nuevo al poder vireinai: 
los segundos veian reducido á una estrecha prisión al 
caudillo en quien habian cifrado, con justicia, sus mado
res esperanzas. No dudando éstos últimos que la suerte 
que le estaba reservada seria la muerte, procuraron ver 
si lograban salvarle de ella, ó de excitar el odio del pue
blo contra el gobierno si, como temian, se le aplicaba la 
pena capital. La religión era el principal resorte para 
alcanzar lo primero, ó conseguir lo segundo en una so
ciedad católica que miraba á los sacerdotes con digno 
respeto por el alto ministerio que ejercen. Ai efecto fija
ron en las puertas de la catedral y de otros templos unos 
carteles en que, lamentando el ultraje que se iba á inferir 
al carácter sacerdotal, ponian las amenazas con que en 
nombre de Dios aterrorizaba al pueblo judaico el profeta 
Jeremías, por la profanación del templo y sus ministros.

El virey Calleja en los primeros dias que siguieron á 
la noticia de la prisión de Morelos, tuvo varias conferen
cias con el arzobispo electo, para arreglar debidamente 
cuanto era necesario á la formación del proceso. Respec
to del caudillo del Sur y del P. Morales que con él esta
ba preso, Calleja envió una orden al teniente coronel 
Villasana, diciéndoie que condujese presos á Méjico á los 
dos eclesiásticos, y que si era atacado en el camino, les
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fusilase: al mismo tiempo envió otra comunicación dispo
niendo que Concha marchase á Tixtla á escoltar el con
voy de efectos de China que, como, se ha dicho, se halla
ba en aquella población. La disposición del virey de que 
Villasana fuese el que condujera á Méjico á Morelos, fué 
á causa de haber creido que á él se debia enteramente la 
ejecución del plan, según se desprendía del parte que él 
envió dando noticia del resultado de la campaña, y que 
fué el primero que llegó ó recibirse; pero cuando recibió 
el parte de Concha en que se veia que las disposiciones 
habian sido tomadas por ambos poniéndose de acuerdo en 
lo que seria conveniente hacer, y que la ejecución además 
liabia sido llevada á cabo exclusivamente por Concha, 
mandó que este condujese los presos á Méjico, y que Vi
llasana se dirigiese á Tixtla á escoltar el convoy. Para 
evitar entre ambos jefes todo resentimiento y manifestar 
que estaba igualmente satisfecho de los servicios presta
dos por uno y otro en la captura del caudillo del Sur 
y en la derrota de sus tropas, concedió á los dos el grado 
de coronel, á Villasana de infantería, y á Concha de mi
licias provinciales á que pertenecia: también se les ascen
dió al grado inmediato á todos los oficiales de ambas divi
siones, inclusos los realistas de varios pueblos, y al te
niente de Tepecuacuilco D. Matías Carranco que fué quien 
personalmente hizo prisionero á Morelos, como hemos 
visto, se le dio. además del grado de capitán, el distinti
vo particular de un escudo en el brazo izquierdo con las 
armas reales en que estaba el siguiente lema: «Señaló su 
fidelidad y amor al rey el dia 5 de Noviembre de 1815.» 
A los capellanes y cirujanos se les remuneró en sus res
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pectivas clases, y á los soldados de las dos divisiones, de 
sargento abajo, se les gratificó con un mes de paga, re
partiendo entre los que se hallaron á las órdenes de Con
cha en el ataque, derrota y prisión de Morelos, una suma 
de dinero equivalente al valor de las cinco barras de pla
ta que se encontraron entre los efectos pertenecientes al 
caudillo del Sur, y que Concha habia separado para las 
cajas reales.

1815. Hemos dejado á Villasana y Concha en el 
Noviembre, incendiado pueblo de Tenango con sus tro

pas, satisfechos del resultado que habian tenido sus ope
raciones militares y teniendo presos en una pieza á Mo
relos y al P. Morales, que habia sido capellán del con
greso. Además de estos prisioneros, habia otros veintisiete 
mas entre oficiales subalternos y soldados, que estaban en 
distinta pieza. Después de haber tomado algún descanso 
las divisiones, se dispuso la marcha. Antes de emprender 
esta y salir de Tenango, fueron fusilados, por órden de 
Concha, los veintisiete prisioneros que se habian tenido 
en prisión separada de la del caudillo principal, haciendo 
que presenciasen la ejecución Morelos y el P. Morales. 
Entre los veintisiete que sufrieron la muerte, se hallaba 
el que dio aviso de la dirección que habia tomado More
los, creyendo así que salvaría la vida. (1) Cuando el 
ejército llegó á Huitzuco, se le pusieron grillos á More
los; y poco después de haber salido de esta población, se 
hizo lo mismo con el P. Morales. La gente de las ran
cherías y pueblecillos inmediatos al camino por donde

(1) Aeí lo dice el P. Sal azar, capellán de Indivisión de Concha., en los apun
tes que le diú á D. Lúca6 AlamaD.
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marchaba la tropa, se agolpaba á conocer al hombre que 
poco tiempo antes había paseado sus armas triunfantes 
por extensos y ricos territorios, y que en aquel momento 
iba sin poder y sin fortuna, cargado de pesados grillos y 
custodiado de sus contrarios. Concha y Villasana llega
ron á Tepecuacuilco, donde la gente se agolpó con el 
mismo afan á las calles para conocer al afamado prisio
nero que conducían.

En esta población recibieron las comunicaciones en
viadas por el virey Calleja, que ya dejo mencionadas, y 
en virtud de ellas se separaron allí las dos divisiones, po
niéndose Concha en camino con la suya para Méjico con
duciendo los prisioneros, y marchando Villasana á Tixtla 
con la que le pertenecía para custodiar el convoy. A las 
cuatro de la tarde del 21 de Noviembre llegó D. Manuel 
de la Concha al pintoresco pueblo de San Agustin de las 
Cuevas, que dista cuatro leguas de la capital. Al saberse 
en Méjico su llegada, millares de personas se dirigieron 
á la expresada población unas á caballo y otras en coche, 
llevadas por el deseo de ver al notable prisionero, al 
hombre extraordinario, cuyos hechos militares habían 
puesto no pocas veces en conflicto al gobierno vireinal.

La división de Concha debia entrar al siguiente dia en 
Méjico, y la población entera se disponia á concurrir á 
los sitios y calles por donde había de pasar, ávida de 
conocer al jefe de mas nombradla que había tenido la 
revolución. Pero las esperanzas de los que se propo
nían conocerle de esa manera, quedaron fallidas. El 
virey creyó que no debia presentar en espectáculo al 
preso en una entrada pública, y en la madrugada del
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22 hizo que le condujesen en un coche á la capital, 
custodiado por una escolta, y le pusieron en las cár
celes secretas de la inquisición. Aquí se le quitaron 
los grillos y quedó bajo la vigilancia del alcaide de 
las expresadas cárceles D. Estéban de Para y Campillo, 
dejando además una numerosa guardia á las órdenes de 
un oficial de entera confianza para el gobierno, aunque 
esta no pasó del patio exterior, porque no lo permitieron 
los inquisidores. Se recomendó mucho al alcaide que 
cuidase de evitar que el preso se suicidase, pues Concha 
indicó que recelaba que tenia el designio de verificarlo 
por medio de algún veneno que guardaba oculto.

1815. Desde antes que el prisionero llegase á la 
Noviembre, capital, se habian nombrado los jueces comi

sionados por la jurisdicción unida. Por la real lo fué Don 
Miguel Bataller, oidor subdecano y auditor de la capita
nía general, y por la eclesiástica el Dr. D. Félix Flores 
Alatorre, provisor del arzobispado. El virey mandó que 
el proceso quedase terminado en el término de tres dias, 
y habiendo empezado las actuaciones á las once de la 
mañana del 22, en la tarde del mismo dia quedó termi
nada la confesión con cargos. Hecho esto, se le hizo saber 
á Morelos que podía nombrar para defensor suyo al indi
viduo que él quisiese, y habiendo contestado que no co
nociendo á nadie en Méjico lo dejaba á la justificación y 
prudencia del señor provisor, éste nombró al abogado Don 
José María Quiles, (1) jóven de cuya excelente capacidad 
debia sin duda estar persuadido, pero que apenas era co-

(1) Se halla esta confesión en el cuaderno l.° de la causa de Morelos.



734 HISTORIA DE MÉJICO.

nocido aun en el foro, y se hallaba todavía en- el Semi
nario donde habia hecho su carrera. La defensa la debía 
presentar en la mañana del 23, para lo cual previnieron 
los jueces comisionados, que se entregase al joven defen
sor la causa y que se le permitiese comunicar con el pre
so, á ñn de que tomase de éste las instrucciones que ne
cesitase. La conducta que observó Morelos contestando á 
los cargos que se le hicieron en las declaraciones que se 
le tomaron, fué verdaderamente digna: todas sus respues
tas fueron decorosas y nobles. Al cargo del crimen de 
traición y de infidelidad al rey, promoviendo la inde
pendencia y haciendo que se declarase esta por el con
greso reunido en Chilpancingo, contestó: «que no ha
biendo rey en España cuando se decidió por la independen
cia del reino y trabajó cuanto pudo para establecerla, no 
habia contra quien cometer ese delito, y que hallándose 
después comprometido en la revolución, concurrió con su 
voto á la declaración que se hizo en el congreso de Chil
pancingo de que nunca debía reconocerse al Sr. D. Fer
nando VII, ya porque no era de esperar que volviese, ó 
porque si volvia habia de ser contaminado; pero que antes 
de votarlo consultó con las personas mas instruidas que 
seguian aquel partido, y le dijeron que era justo por va
rias razones, de las cuales era una, la culpa que se con
sideraba en S. M. por haberse puesto en manos de Napo
león y entregádole la España como un rebaño de ove
jas, y que aunque tuvo conocimiento de su regreso de 
Francia, nunca le dió crédito ó juzgó que habria vuelto 
napoleónico,» esto es, inoculado con las ideas anticató
licas. Respecto á la acusación de haber fusilado al te-
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1815. niente general Saravia y demás oficiales en 
Noviembre. Oajaca; de las ejecuciones hechas en Oriza

ba y de los españoles prisioneros degollados en el Sur, 
dijo: «que.él era quien liabia mandado todas estas ejecu
ciones en cumplimiento de las órdenes expedidas por la 
junta de Zitácuaro en cuanto á los dos primeros casos, y 
por acuerdo del congreso de Chilpancingo, en el último, 
y que en este no eran asesinatos sino represalias, por no 
haber admitido el gobierno el cange que se le propuso de 
aquellos prisioneros, por Matamoros.» No negó tampoco 
que, como miembro del poder ejecutivo, Labia dado su vo
to para que se incendiasen, como en Tenango se Labia Le
cho, los pueblos y haciendas inmediatas á los puntos 
guarnecidos por tropas del gobierno vireinal; y aunque 
por haber desatendido los requerimientos y amonestacio
nes del obispo Lizana y demás obispos en cuyas diócesis 
habia estado, se reconoció culpable, dijo que «en cuanto 
á  la carta que le escribió el Si\ Campillo, no hizo aprecio 
de ella por las razones que expuso en su respuesta, y que 
por lo relativo á las excomuniones que fulminaron contra 
los insurgentes los obispos y la inquisición, no las consi-, 
deró válidas, porque creyó que no podian imponerse á 
una nación independiente, como debían considerarse los 
que formaban el partido de la insurrección, si no es por 
el Papa ó un concilio general.» En cuanto al edicto del 
obispo Abad y  Queipo en que le declaró, este en 22 de 
.Julio de 1814 herege excomulgado y depuesto del curato 
de Carácuaro, contestó: «que nunca le habia reputado 
como obispo, y que, por consiguiente, no se creyó obli
gado á obedecerle.» Al cargo que se le hizo por los ma
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les del país, ruina de las familias, y muerte y destrucción 
de fortunas, respondió: «que estos eran los efectos necesa
rios de todas las revoluciones; pero que cuando entró en 
ella no creyó que se causasen, y que desengañado de que 
no era posible conseguir la independencia, así por la di
versidad de dictámenes que no permitia tomar providen
cias acertadas por falta de recursos y de tino, habla pen
sado pasarse'á la Nueva-Orleans, á Caracas, ó si se le 
proporcionaba á la antigua España, para presentarse al 
rey, si es que Labia sido restituido, á pedirle perdón, 
aprovechando para ello la coyuntura de trasladarse el 
congreso á las provincias de Puebla y Veracruz, cuyo 
pensamiento manifestó á sus dos compañeros en el gobier
no.» A la pregunta que se le hizo de si había celebrado 
misa durante el tiempo que acaudilló la revolución, dijo: 
«que se habia abstenido de hacerlo, considerándose irre
gular desde que en el territorio de su mando comenzó á 
haber derramamiento de sangre.» Preguntado si el pecto
ral del obispo de Puebla lo habia tomado considerándolo 
como cosa necesaria, puesto que habia dicho que de los 
bienes coníiscados ó saqueados solo tomaba lo que era 
preciso para su subsistencia, respondió: «que se lo habia 
regalado el P. Sánchez que lo habia cogido en el convoy 
de que se apoderaron los insurgentes en Nopalucan; que 
no sabia ser del obispo, y que lo habia conservado por
que no habia encontrado quien se lo comprase.» Se le hi
cieron además de las preguntas referidas, otras muchas á 
las cuales contestó con la misma claridad, claro talento y 
recto juicio que á las anteriores. Digno y recto en aque
llos momentos augustos de prueba, Morelos, lejos de in«
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tentar que cayese sobre otrps la responsabilidad de los 
actos que pudieran comprometer su vida, contestó con 
franca nobleza á todas las preguntas que se le hicie
ron. (1)

1815. El jó ven abogado D. José María Quiles, á 
Noviembre. qUien habia encomendado el provisor la de

fensa del preso, presentó esta, como se le habia ordena
do, en la mañana del mismo dia 23 en que se le entre
garon los autos. Aunque el tiempo que se le dió para 
formar la defensa fué extremadamente corto, llegó á ex
tenderla de una manera que revelaba la privilegiada ca
pacidad del jóven defensor y el noble empeño con que 
habia trabajado por salvar A su cliente. En esa defensa, 
que hace honor al talento y á los humanitarios sentimien- 1

(1) Don Lúcaa Alaman en su excelente obra Historia de Méjico, al elogiar 
justamente la conducta noble que en sus respuestas observó Morelos no tra
tando de atribuir t  otros la parte que habia tenido en la revolución, descar
gando sobre ellos todo lo que podia comprometerle, dice que el cura Hidalgo, 
Allende j  sus compañeros no obraron con esa dignidad, sino que cada uno 
trató'de salvar su vida echando la culpa de los actos que les comprometían, ü. 
los demáB. Ya tengo manifestado, al hablar del proceso formado á Hidalgo, que 
no es justa, en mi concepto, esa acusación que le hace el expresado historiador 
Sr. Alaman. Entonces manifesté que el cura Hidalgo en sus contestaciones se 
presentó digno: que en las inculpaciones que se le hacian y que realmente 
comprometían su vida, cuando los actos de que se le acusaba fueron realmente 
cometidos por él, jamás los negó ni trató de hacer responsable de ellos á na
die, sino que dijo con franqueza ser enteramente suyos: lejos de recurrir á ese 
medio, le vimos en la pregunta diez y sei6 que le hicieron, contestar, que «por 
su orden fueron ejecutados en Valladolid y en Guadalajara los presos españo
les sin formarles proceso, porque no habia de qué formárseles, pues eran ino
centes;» y contestar á la pregunta veinte, «que no trataba de justificarse.» de 
las expresadas ejecuciones, «pues ya tenia confesado que procedió criminal
mente.» El lector puede ver las pruebas y razones que aduzco en las páginas 
337, 358 y 359 del torn. Vil de esta obra, manifestando que Hidalgo se condujo 
con firmeza y dignidad en la causa que se le formó.
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tos del entendido abogado que la formó, liizo uso con no
table tino y maestría, de las mismas disculpas que Moro
los dió en sus respuestas ; pero presentándolas de una 
manera diestra que inclinase al gobierno á ver que los 
actos de su defendido podian haber nacido de un error, 
pero no de una mala intención; y con hábil maestría y 
delicadeza apoyó sus argumentos en el decreto expedido 
por Fernando VII el 4 de Mayo de 1814, por el cual de
claró nulo cuanto se habia hecho durante su cautiverio, 
y usurpadoras de la potestad real á las córtes: de esta 
manera presentaba á Morolos, no contrario al monarca, 
sino al gobierno formado por los que se habian apropiado 
su poder y que el mismo rey los declaró enemigos suyos. 
El jóven abogado terminaba su defensa, reiterando en 
nombre de su defendido la propuesta que éste habia he
cho ya á Concha de que, si se le perdonaba la vida, da
ría al gobierno la clave con que en breve tiempo queda
ría pacificado el país y se restablecería la paz. Esta pro
posición y la intención que dijo que habia tenido de 
separarse de las filas independientes y presentarse al rey- 
para pedirle perdón,, no fueron, en mi concepto, como 
opinan D. Lúeas Alaman y D. Francisco de Arrangoiz, 
actos de debilidad que desdicen de la entereza y la noble 
y digna conducta que observó durante su prisión, sino 
que reconocían un origen mas elevado y noble que el de 
salvar su vida. Que el temor de perder esta no pudo ser 
la causa de sus dos proposiciones y de la que hizo ade
más de escribir á los jefes independientes exhortándo
les á que no siguiesen la lucha, lo están arguyendo de 
una manera potente todos los demás actos de la existen
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cia política de aquel hombre notable, desde que empuñó 
las armas para hacer la independencia de su patria, hasta 
que dejó de existir. En todos los actos de la campaña de 
ese extraordinario caudillo de la revolución, están resal
tando sus rasgos llenos de valor, su inteligencia, su ca
pacidad y el desprendimiento aun de la vida; rasgos que 
brillaron con igual fuerza en su prisión, en la intrépida 
respuesta que dió á Villasana en Tenango cuando ella 
podía ser su sentencia de muerte, y en los momentos que 
se aproximaba á la tumba. Las discordias en que veia 

1815. envueltos á los jefes independientes, olvidan- 
Noviembre. ¿0 p 0 r gus intereses y ambición de mando la 

causa de la independencia que debia ser el único objeto 
á que se dirigieran sus ideas; las depredaciones de no po
cos individuos calificados por él de «devorantes,» que al 
frente de sus partidas no querían reconocer superioridad 
ninguna, desprestigiando con sus excesos la causa mas 
sagrada para su corazón; el odio de castas que veia bro
tar por la idea que se les habia hecho concebir á los in
dios de que su raza era la dueña legítima del país; odio 
que hemos visto dió origen á una conspiración entre las 
tropas independientes del Sur en que debían morir to
das las personas blancas y de alguna fortuna, siendo la 
primera víctima el mismo Morelos, cuya conspiración 
fué afortunadamente sofocada por éste; (1) la ninguna 
obediencia que se prestaba por la mayor parte de los 
jefes á las disposiciones del gobierno independiente; y el 
ver á los verdaderos patriotas, á los que con ardiente celo 1

(1) Véase la página 514 del tomo Vil de esta obra.
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combatían por la independencia, trabajar en vano por res
tablecer la unión, única que podía dar la fuerza y hacer 
fructuosos los sacrificios, debieron ser sin duda las causas 
que determinaron á Múrelos á ofrecer dar la clave que 
pusiese término á la asoladora guerra. Su proposición no 
reconocía el sentimiento de flaqueza que se le ha llegado 
á atribuir, no; por la independencia hubiera dado la vida 
que mil veces la expuso gustoso por ella en los combates:, 
no debemos creer, después de las patentes pruebas que 
dió de su amor á la emancipación de la patria, que el 
temor á la muerte pudo hacerle proponer la manera de 
terminar con la revolución, sino que la hizo porque 
creía que faltando él, las disensiones entre los jefes inde
pendientes irían en creciente; que la guerra civil conti
nuaría entre ellos, y que el país llegaría á verse envuelto 
en ruinas, no por la firmeza en la lucha por conseguir la 
emancipación de la patria, pues por ella no habia sacri
ficio que no creyese que debía hacerse, sino porque en la 
desunión y la anarquía que entre ellos reinaban, los es
fuerzos aislados de los buenos serian estériles. Esto no 
era renunciar ú volver á emprender la guerra de la inde
pendencia. Morelos no prometía esto: lo único que habia 
propuesto era dar las instrucciones que diesen por resul
tado la terminación de la lucha; pero esto no le inhabili
taba á trabajar en lo sucesivo en formar un plan bien 

1815. combinado, pues conociendo á los hombres 
Noviembre. que habían combatido en la revolución, po

dría elegir á los verdaderamente patriotas, formar con 
ellos una fuerza respetable, impedir que los llamados por 
él «devorantes» volviesen á figurar haciendo con sus de

740
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predaciones daño á la cansa, y remediando los defectos 
que se habían hecho palpables en el pasado plan, ha
cer que desapareciese en el nuevo todo lo que había ser
vido de escollo y rémora á la realización de la em
presa.

El jóven y hábil abogado, defensor de Morelos, por las 
razones que había expuesto en la defensa de su cliente, y 
por la proposición que dejo referida hecha por el caudillo 
del Sur, cuya importancia encareció con empeño, pidió 
que se impusiese al reo la pena que se considerase justa, 
como no fuese la de muerte.

Terminada la causa por la jurisdicción unida á las doce 
del dia 23 de Noviembre, esto es, en veinticinco horas 
que transcurrieron desde las once de la mañana del 22 
que se empezó, fué enviada al arzobispo Fonte por el au
ditor D. Miguel Bataller para los efectos que el virey ha
bía prevenido, que eran la degradación y entrega del 
reo. Como esto solo podía pedirlo la jurisdicción militar, 
no firmó el oficio de remisión el comisionado eclesiástico 
D. Félix Flores Alatorre, limitándose á dar aviso ai arzo
bispo por medio de otro oficio diverso. En la contesta
ción que dió este prelado al oficio del virey por el que 
fué consignado el preso á la jurisdicción unida, que es 
la cabeza del proceso formado por ésta, manifestó que 
no estaba conforme con su opinión respecto de «no ne
cesitarse mas que la notoriedad de los delitos de Moro
los, y el hecho de haber sido cogido con las armas en la 
mano, para que sufriese la pena capital» cumpliendo con 
las formalidades que prescribían los cánones, tan solo 
porque había en Méjico los medios necesarios para que



742 HISTORIA DE MÉJICO.

pudieran practicarse; sino que se reservó el derecho «de 
imponer al reo las penas que mereciese, prévio el cono
cimiento judicial que sus delitos y circunstancias permi
tiesen, asociándose las personas calificadas que el derecho 
prescribe, tratándose de la pena que el virey expresaba 
en su comunicación, sin que por esto se entendiese que 
la iglesia protegia los delitos, siendo sus facultades opor
tunas para el castigo de sus delitos:» mandó pasar los au
tos de preferencia al promotor, y para formar la junta que 
previene el capítulo cuarto de la sesión décima tercia del 
Concilio de Trento, nombró al obispo de Oajaca, al electo 
de la diócesis de Durango Marqués de Castañiza, ambos 
residentes en aquellos dias en Méjico, y á los doctores Don 
José Mariano Beristain, D. Juan de Sarria, D. Juan José 
Gamboa y Lie. D. Manuel Fernandez Madrid, dignida
des de deán, chantre, maestrescuelas y tesorero de la ca
tedral de Méjico. Todos eran hijos del país, á excepción 
del obispo de Oajaca y el chantre. La junta la presidió el 
arzobispo electo; y oido el promotor, el dia 24 senten
ciaron unánimemente al reo, motivando el auto en la no
toriedad de las graves faltas de éste, á la pena «de priva
ción de todo beneficio, oficio y ejercicio de órden y á la 
degradación, mandando se procediese á esta, real y so
lemnemente por el obispo de Oajaca, y ejecutada que 
fuese, comisionaron al provisor para que dejase al reo á 
disposición de la potestad secular nombrada al efecto por 
el virey, haciendo á éste la súplica que prescribe el pon
tifical romano, contenida en la representación que con 
tal fin le seria entregada. No asistió á esta junta el obis
po de Oajaca por motivo de hallarse enfermo; pero envió
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sa voto por escrito. El arzobispo puso en conocimiento 
del virey el resultado de la junta, quedando así terminado 
el proceso en cuanto á la jurisdicción eclesiástica, en los 
tres dias que Calleja fijó, y cumplidas en esta parte sus 
disposiciones.

1815. Habiendo procedido también por su parte 
Noviembre. ia Inquisición á formar causa contra Morelos, 

pidió al virey que retardase por cuatro dias la ejecución 
de la sentencia referida: acto continuo celebró una junta 
compuesta de todos sus teólogos consultores, á la que 
asistió el comisionado del obispo de Michoacán, y por 
dictámen de ella, habiéndose habilitado para actuar el 
domingo 26, se citó á auto público de fé para el lunes 
inmediato. Para celebrar el auto como estaba dispuesto, 
se congregaron á las ocho de la mañana del expresado lu
nes en el salón principal del tribunal, los dos inquisidores 
que entonces componían éste, que eran Flores y Montea- 
gudo, con el fiscal D. José María Tirado y Priego, todos 
los ministros subalternos, los dos consultores togados, el 
provisor del arzobispado, copio ordinario y delegado de la 
mitra de Michoacán, y mas de trescientas personas de lo 
mas distinguido de la sociedad, que eran las que cabían 
en el salón cómodamente sentadas. Si el local hubiera si
do de triplicado tamaño, se hubiera llenado igualmente, 
pues la curiosidad de conocer á Morelos y el deseo de oir 
los descargos á las acusaciones que por los inquisidores se 
iban á hacerle, habían llevado un concurso infinito que, 
no hallando sitio en el salón, se agolpaba á la puerta an
sioso de oir y de ver algo. La puerta de la calle y la del 
salón, así como el espacioso patio del edificio, estaban
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custodiados por dos compañías de infantería. Situados en 
sus lugares correspondientes los inquisidores y los demás 
individuos que formaban el tribunal, los alcaides y secre
tarios de este sacaron á Morelos de la cárcel secreta por 
la puerta interior que comunica con el salón. El caudillo 
del Sur que veintiséis dias antes babia tenido en movi
miento á las divisiones realistas con sus hábiles manio
bras militares, ahora iba vestido con el traje de penitente 
que se le había colocado, que consistia en una sotana 
corta hasta la rodilla, sin cuello y descubierta la cabeza. 
En cuanto apareció en la puerta, se escuchó un murmu
llo que indicaba la ansiedad con que el público habia es
perado su salida, y el afan de verle. Restablecido en se
guida el silencio, fué conducido Morelos á un banquillo 
sin respaldo colocado frente al dosel del tribunal, donde 
se le hizo sentar. Colocado allí, uno de los secretarios le
yó en alta voz el proceso reducido á la confesión con car
gos. Fueron estos veintitrés, los mismos en su mayor 
parte de los que le habian sido ya hechos por la jurisdic
ción unida, agregando únicamente los que el tribunal de 
la Inquisición consideró de su competencia especial, que 
eran aquellos que inducían á sospechas de heregía. Con
sistían estos últimos cargos, en haber comulgado no de
biendo hacerlo por hallarse impedido para ello por las 
excomuniones en que estaba incurso ; haber vivido rela
jadamente, y haber enviado á un hijo suyo á educarse en 
los principios protestantes á los Estados-Unidos. More
los, como hombre, habia tenido flaquezas ; pero jamás se 
apartó, en lo mas leve, de los principios del dogma cató
lico: firme, pues, con la seguridad de su conciencia, con
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testó victoriosamente á esas acusaciones, diciendo : que 
si había recibido los santos sacramentos, era porque no 
consideraba válidas las excomuniones en que se pretendía 
habia incurrido ; que si en la prisión no habia rezado el 
oficio divino, fué porque no habia la suficiente claridad 
para leer; que si habia sido relajada su conducta, procuró 
por lo menos, siempre, que no fuese escandalosa; y que 
los hijos que tenia, el público ignoraba que los tuviese; y 
que respecto al que habia enviado á Nueva-Orleans á 
educar, lejos de pretender que bebiese las doctrinas pro
testantes, habia recomendado que le pusiesen en un co
legio en que no corriese riesgo de perder sus creencias 
católicas, puesto que no podia ponerlo en ninguno de los 
del país.

1815. No obstante la fuerza de las razones del 
Noviembre, acusado tratando de destruir los cargos de 

heregía, el tribunal se manifestó de conformidad con lo 
pedido por el fiscal doctor D. José María Tirado y Prie
go, y dando por hechos probados lo que no pasaba de 
simples conjeturas, falló: «que el presbítero D. José Ma
ría Morelos era herege formal negativo, fautor de here- 
ges, perseguidor y perturbador de la jerarquía eclesiás
tica, profanador de los santos sacramentos, traidor á 
Dios, al rey y al Papa, y como á tal lo declaró irregular 
para siempre, depuesto de todo oficio y beneficio, y le 
condenó á que asistiera á su auto en traje de penitente, 
con sotanilla sin cuello y vela verde; á que hiciera con
fesión general y tomara ejercicios, y para el caso inespe
rado y remotísimo de que se le perdonara la vida, á una 
reclusión para todo el resto de ella en Africa, á disposi-
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cion del inquisidor general, con obligación de rezar to
dos los viernes del año los salmos penitenciales y el ro
sario de la Virgen, fijándose en la iglesia catedral de 
Méjico un sambenito, como á berege formal reconci
liado.»

Terminada la lectura de la causa, el inquisidor decano 
hizo que abjurase el reo sus errores y que hiciese la pro
testa de fé, procediendo á la reconciliación. En esta, ob
servando exactamente el ceremonial que ordena la igle
sia, recibió el reo, puesto de rodillas, ligeros golpecitos 
con varas, figurando azotarle, dados por los ministros del 
tribunal durante el rezo del salmo «Miserere,» conti
nuando en seguida la misa rezada, con asistencia del 
reo. A la celebración del sacrificio de la misa, siguió la 
ceremonia de la degradación. EL obispo de Oajaca, re
vestido de pontifical, aguardaba para ella en la capilla 
que se hallaba á  los piés de la sala del tribunal. Morelos, 
acompañado por algunos familiares del santo Oficio, 
atravesó toda la sala de un extremo al otro con la sota- 
nilla sin cuello y una vela verde en la mano: (1) la 1

(1) Hoy nos parecería ridículo el ver á un hombre en ese traje; pero en
tonces no aparecía así & los ojos de aquella sociedad religiosa, Bino como un 
penitente digno de respeto. No creo, por lo mismo, que está, acertado el señor 
Alarnan al calificar de ridículo el vestido que le habían puesto. Ridículo es 
aquello que es impropio del objeto de que se trata, por elegante y de buen 
gusto que en el lugar que le corresponde pareciera, y que por lo mismo puede 
provocar á risa por su extravagancia: así, por ejemplo, aparecería ridículo un 
individuo particular vestido elegantemente, llevando en la cabeza un casco de 
coraceros con plumas, por hermoso que este fuera: un militar con cofia, y un 
diplomático con mandil; pero no podía aparecer ridículo entonces á los ojos
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numerosa concurrencia, mas afanosa cada vez por verle 
mejor, se puso en pié sobre los largos bancos en que ha
bía estado sentada. Morelos, con la vista baja, aire digno 
y modesto y aspecto decoroso, se dirigió por el pasillo 
que se había dejado entre los bancos de uno y otro lado, 
y se acercó al altar: al estar en él, leyó en alta voz el 
secretario la sentencia de la junta conciliar, se le revis
tió acto continuo con los ornamentos sacerdotales, y 
puesto de rodillas ante el obispo, este ejecutó la degrada
ción por todos los órdenes, conforme al ceremonial de la 
iglesia. Toda la concurrencia era católica, nutrida en los 
mas puros sentimientos religiosos, y toda, por lo mismo, 
se hallaba conmovida con aquella ceremonia imponente 
para los hombres verdaderamente creyentes: el obispo, 
profundamente emocionado, se deshacía en llanto, y sus 
lágrimas, brotadas del fondo de su corazón, aumentaban 
la emoción de los concurrentes: solo Morelos, con una 
fortaleza notable de espíritu, que algunos calificaron de 
insensibilidad, pero que realmente era el esfuerzo de 
aquel hombre extraordinario sobre sí mismo, se mantuvo

de una sociedad católica que respetaba laa disposiciones y las ceremonias de 
la iglesia, el traje que se liada vestir á un penitente, sino que, por el contra
rio, juzgándole propio de aquel acto religioso, debia inclinarla amorosamente 
hácia aquel que lo vestía, despertando eu bu alma los sentimientos de caridad 
y de amor que atesora todo hombre religioso. De las cosas se han de juzgar se
gún la época, las costumbres y las creencias de las sociedades en que pasaron. 
¡Cuántas cosas de las que en nuestros dias nos parecen seductoras, aparecerán 
ridiculas á los hombres de las generaciones futuras que no tengan el cri
terio de juzgarnos conforme á los gustos y costumbres actuales, á nuestras 
creencias, á las necesidades de nuestra sociedad y á las ideas que dominan en 
ella!
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i 8 i 5 . sereno, sin que en su rostro pudiera perci- 
Noviembre. birse la menor alteración que revelase los 

afectos de su alma, y únicamente en el acto de la degra
dación se vieron asomar á sus ojos algunas lágrimas que 
rodaron suavemente por sus mejillas. Estas lágrimas 
eran el lenguaje mudo y elocuente que revelaban los 
sentimientos religiosos del hombre á quien se había acu
sado de heregía: esas lágrimas formaban la apología de 
las creencias católicas del acusado. Era la vez primera 
que se verificaba en Méjico, desde la conquista, un acto 
de esa naturaleza, profundamente conmovedora para las 
sociedades católicas.

Terminada la imponente ceremonia, el reo fue consig
nado á la autoridad secular, encargándose de él, por co
misión del virey, el coronel D. Manuel de la Concha, el 
mayor de plaza D. José de Mendivil, y el capitán Don 
Alejandro Arana. Este último fué notnbrado secretario 
para las actuaciones subsiguientes. Morelos permaneció 
el resto del dia en la cárcel de la inquisición, y por la 
noche fué trasladado á la ciudadela por los tres militares 
arriba mencionados, según la orden de Calleja, escol
tándole una compañía del batallón provincial de infante
ría de Toluca, que fué el cuerpo que hizo toda esta cam
paña á las órdenes de D. Manuel de la Concha, desde el 
valle de Toluca, hasta el momento en que fué hecho 
prisionero el caudillo del Sur y su conducción á Méjico. 
Una fuerza de doscientos hombres del expresado cuerpo 
se acuarteló en la ciudadela, para custodiar al preso, de 
la cual se destinaba á éste una fuerte guardia que se re
mudaba diariamente. Al ponerle en la nueva prisión, se
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le volvieron á poner grillos, sin los cuales había estado 
en la inquisición , teniendo además centinela de vis- 
ta. (!)

1815. Aunque por el bando de 24 de de Junio 
Noviembre. ¿e 1 3 1 2  el virey se juzgaba facultado para 

aplicar la última pena al reo, y no hubiese por lo mismo 
que formar causa á éste por la jurisdicción militar, sin 
embargo se procedió á formarle una declaración informa
tiva, conforme al interrogatorio que prescribió Calleja, 
con el objeto de poder adquirir así el gobierno algu
nas importantes noticias respecto al estado que guardaba 
la revolución, y obrar en consecuencia. Los comisiona
dos para esa declaración fueron D. Manuel de la Concha 
y el capitán D. Alejandro de Arana que, como hemos 
visto, fué nombrado secretario para las actuaciones que 
siguieran á las practicadas por la jurisdicción unida. 
Del 28 de Noviembre al 1." de Diciembre se ocuparon 
en el desempeño del cargo que se les había coníiado, y 
las deligencias practicadas produjeron la instrucción mas 
cumplida sobre todos los sucesos en que intervino More- 
los desde el instante que empuñó las armas para combatir 
por la independencia hasta el momento de su prisión. El 
caudillo del Sur, obrando con la mayor nobleza y digni- 1

(1) Todas estas medidas de seguridad tomadas con Moretes hacen invero
símil lo que dice D. Cárlos María Bustamante, respecto de la evasión que 
asienta le propuso el médico D. Francisco Montesdeoca. Don Lfícas Alaman 
que tomó informes exactos, asegura que es falso que se le hubiese propuesto 
esa fuga al preso. No es mas verosímil que entrase alguno á verle ói la inqui
sición; pue6 sabido es por todoB, que en aquellas cárceles nadie entraba.
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dad, á nadie comprometió en sus declaraciones: el gobier
no deseaba saber quiénes eran las personas que desde la 
capital y otras ciudades le babian dado noticias y auxi
lios favoreciendo la revolución, y al interrogarle sobre 
este punto, negó tener relaciones de esa especie con na
die. En todas sus respuestas se manifestó igualmente dig
no; y sosteniendo el principio de que no habia hecho la 
guerra al rey, puesto que éste habia reprobado todos los 
actos de los que gobernaron la España en su ausencia, 
terminó su última declaración advirtiendo: «que el haber 
dicho varias veces las tropas del rey, no habia sido mas 
que por distinguirlas de las suyas; pero que á aquellas 
siempre les habia dado el nombre del gobierno de Méjico, 
que era al que habia hecho la guerra por considerarlo di
rigido por las córtes y no por el rey.» El 20 de Diciem
bre se le tomó otra declaración respecto de algunas perso
nas que se decia habian sido enviadas de Méjico para en
venenarle y de avisos que se le dirigieron diciendo!e que 
se precaviese; y antes, el 26 de Noviembre, se le habia 
hecho dar por la jurisdicción unida, una relación del esta
do que guardaba la revolución, en que expuso las fuerzas 
con que contaba cada jefe, las cualidades de éstos, las ar
mas. con que contaban y los recursos que tenian. En la 

i s i 5 caliñcacion que hizo de cada uno de los jefes 
Noviembre. qUe couibatian por la causa de la indepen

dencia, se ve claramente el profundo conocimiento que 
de ellos tenia : dió un lugar preferente á D. Manuel 
Terán, por su capacidad, su talento, sus conocimientos 
matemáticos y su recto juicio: habló en términos honro
sos de D. Ramón Rayón; no se expresó con menos apre
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ció de D. Nicolás Bravo, de quien dijo que gozaba de 
notable prestigio en la costa del Sur por su valor; y de 
Osorno manifestó, que aunque carecia de talento y se 
dejaba dominar de los que le rodeaban, era temible por
que se hallaba al frente de una división de mil hombres, 
todos con buenos fusiles, y podia reunir un número aun 
mayor de gente con arma blanca, cuando emprendía al
guna expedición. Después de haber expuesto así el esta
do que guardaba la revolución, es cuando, á condición de 
que no se le quitase la vida, que el historiador D. Lúeas 
Alaman califica como un acto de debilidad y que yo 
juzgo de manera distinta atribuyendo á causa mas noble 
por las razones que dejo expuestas pocas páginas antes de 
esta, (1) ofreció: «que si se le daban avíos de escribir, 
formaría un plan de las medidas que el gobierno debía 
tomar para pacificarlo todo, y en especial la costa del 
Sur y la tierra caliente.»

Habiendo tenido que salir D. Manuel de la Concha á 
una expedición por algunos dias, quedó encargado du
rante su ausencia, de la custodia del preso, el coronel de 
Zamora D. Rafael Bracko.

El deseo de conocer á Morelos era general: las victo
rias alcanzadas en sus campañas, habían inmortalizado su 
nombre, y todos anhelaban ver al hombre que hasta el 
último momento había conseguido con sus hábiles manio
bras- ocultar su intento, logrando pasar el rio Mescala, 
burlando con su estrategia, la vigilancia de los dos jefes 
realistas encargados de impedirle el paso. Las recomenda- 1

(1) Véanse las páginas 738, y las tres siguientes de eBte tomo.
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ciones, la amistad de millares de individuos con los ofi
ciales encargados de su custodia, proporcionaron á mu
chísimas personas el satisfacer su curiosidad, entrando A 
ver en su misma prisión al caudillo de la independencia. 
A todas horas entraban en la pieza que ocupaba, gente 
ansiosa de conocerle, sin dejarle un momento de descan
so. EL respeto y la admiración era el efecto que experi
mentaba la mayor parte de los que entraban á verle; pe
ro, por desgracia, no faltaron algunos que, olvidados de 
las consideraciones que se deben tener con el hombre 
valiente en la desgracia, y cegados por la pasión de par
tido, le dirigiesen palabras insultantes, como habia suce
dido también en el camino desde Tepecuacuilco á la ca
pital. Acción indigna y reprobable que hace despreciable 
al hombre que la comete, pues revela un corazón ageno 
á la sensibilidad, sin la cual el individuo se asemeja <1 
una ñera. Afortunadamente el virey Calleja, para evitar 
que nadie pudiera volverle á ofender con la menor pala
bra, dió órden de que á ninguno se le permitiese entrar 
en la prisión. Providencia acertada que dejó descansar á 
Morelos de las impertinentes visitas de los curiosos.

1815 El arzobispo electo pidió al virey Calleja 
Noviembre. q a 6  se \e permitiese al preso hacer unos ejer

cicios espirituales, como lo deseaba, en la capilla que se 
formó en la misma prisión. Concedido el permiso, se dió 
principio á ellos, dirigiéndolos el Dr. D. José Francisco 
Guerra, cura de la parroquia de San Pablo, que en 1521 
fué diputado en las cortes de Madrid, y hecha la inde
pendencia, en el congreso del Estado de Méjico. (1) 

vi) Falleció siendo canónigo de La catedral de Méjico.
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El congreso, gobierno y tribunal de justicia indepen
dientes habian llegado entre tanto á Tehuacan el 16 de 
Noviembre. Al siguiente dia, juntos, como solian hacer
lo en todos los asuntos de importancia, dirigieron á Ca
lleja una comunicación, sin darle otro título que de ge- 

1815. neral del ejército español, en la que le inti- 
Noviemtire. maban que no se quitase la vida á Morelos 

si anhelaba conservar la suya propia en el cambio de 
suerte á que están expuestas las cosas humanas. Redactó 
esta amenazadora comunicación, poco conveniente, en mi 
concepto, en la comprometida situación en que se encon
traba el prisionero, D. Cárlos María Bustamante, y la 
firmaron D. José Sotero Castañeda, como presidente del 
congreso; D. Ignacio Alas que lo era del gobierno, y 
D. José María Ponce de León, del tribunal supremo de 
justicia. No hizo Calleja aprecio ninguno de esa comu
nicación, juzgándola ofensiva para su persona, y no con
testó á ella. Al enviar copia de ese documento al gobier
no de España, le decía al ministro de la guerra: «Ya 
informé á Y. E. en mi anterior, que los rebeldes cabeci
llas escapados en la derrota de Morelos, se habian reuni
do en Tehuacan. Estos, aunque temerosos por su suerte, 
me han enviado por medio del ayuntamiento de Méjico, 
la adjunta interpelación, en que con tono atrevido me 
reclaman á Morelos, y en apoyo de su pretensión, me 
alegan los derechos de guerra, y de las naciones y pue
blos independientes. Yo les he dado por respuesta un si
lencio despreciativo.»

Había prevenido el virey Calleja al arzobispo que se 
procediese con ol presbítero Morales, que habia sido ca-
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pellan del congreso independiente y Labia caído prisio
nero en la misma acción que el caudillo del Sur, á la de
gradación, como se Labia LecLo con éste, para aplicarle la 
pena capital; pero el prelado juzgó que no concurrían idén
ticas circunstancias, y que por lo mismo no debia obrarse 
respecto del presbítero con la misma actividad. Si el cape
llán del congreso independiente Lubiera caído prisionero 
separadamente, sin duda que Lubiera sido fusilado; pero 
el estar fija la atención del gobierno y de todo el partido 
realista en Morelos, Lizo que se dejase en el olvido al 
presbítero Morales. Se le tomó por la jurisdicción unida 
una declaración instructiva respecto del estado que guar
daba la revolución y la administración eclesiástica en los 
territorios dominados por las fuerzas independientes, y 
dió en sus contestaciones datos muy curiosos, especial
mente sobre las bartolinas de la montaña de Atijo en 
que, como tengo referido en páginas anteriores, solia te
ner Morelos presos álos eclesiásticos realistas. El caudillo 
del Sur, á quien también se le tomó declaración por el 
coronel D. Manuel de la Concha respecto al expresado 
presbítero Morales, dió un informe muy poco ventajoso 
de él, lo cual le salvó acaso de la muerte, pues así pudo 
conocerse que no habia sido de importancia su persona en 
la revolución.

Desde el 28 de Noviembre Labia pedido el auditor lia- 
taller la pena de muerte de Morelos y la confiscación de 
sus bienes, que fuese fusilado por la espalda como traidor 
al rey, y que cortándole en seguida la cabeza y la mano 
derecha, aquella fuese puesta en una jaula de hierro, colo
cándola en la plaza mayor de Méjico, y se enviase la se
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gunda á Oajaca para que se colocase también en la plaza 
mayor. (1) El virey creyó conveniente diferir la ejecución 
de la sentencia, pues según dijo en ella, «esperaba ver 
si la prisión del caudillo principal, hacia que por salvarle 
la vida, se presentasen al indulto los que andaban hosti
lizando en las provincias del reino;» pero viendo que le
jos de verificarlo, se mostraban cada vez mas resueltos á 
sostener la lucha; juzgando que las propuestas de More- 
los de escribir á los jefes exhortándoles á que dejasen de 
hacer la guerra al gobierno si le perdonaba la vida, no 
darian resultado ninguno favorable, como no lo hablan 
dado en ocasiones anteriores las de otros caudillos, no 
quiso que se retardase mas la sentencia. En consecuen
cia, el 20 de Diciembre, conformándose con el dictámen 

1815. del auditor, condenó á muerte á D. José Ma- 
Noviembre. r í a j£orelos; pero en atención, como él dice 

en su sentencia, á cuanto le expuso en favor del reo el 
clero de la capital por medio del arzobispo y junta conci
liar: deseando, según añade, hacer en su honor y ob
sequio y en prueba de su deferencia y respeto al carácter 
sacerdotal cuanto era compatible con la justicia, dispuso 
que la ejecución fuese fuera de la capital, y que se die
se inmediatamente sepultura eclesiástica al cadáver, sin 
que sufriese mutilación de ninguno de sus miembros, 
ni exponerlos á la expectación pública. (2) Dada esta dis
posición en obsequio de la súplica del clero, y deseando 
manifestar que su empeño era evitar para lo sucesivo la 1

(1) JBajo el nüm. 19 del Apéndice de este tomo verá el lector su dictámen.
(2) Véase la sentencia literal en el Apéndice bajo el núm. 20.
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efusión de sangre, por el único medio correspondiente á 
la dignidad del gobierno, mandó publicar un nuevo in
dulto. En él no se ponia restricción ninguna á los que 
quisieran indultarse, ni se les exigía que diesen fianza 
como basta entonces había estado dispuesto, ni aun que 
entregasen los caballos, y se ofrecia recompensar á los 
que quisieran cooperar á la pacificación del reino, sir
viendo en clase de voluntarios en el ejército realista. (1) 

El coronel D. Manuel de la Concha que habia vuelto 
ya de la expedición que le habia hecho salir algunos dias 
antes de la capital, intimó en la mañana del 21 de Di
ciembre la sentencia á Morelos. Este, á quien según el 
uso de los tribunales se le hizo poner de rodillas para es
cuchar la lectura, la oyó con tranquilidad y reposo. Ter
minado este imponente acto y vuelto Morelos á su asien
to, Concha le hizo saber que la sentencia seria ejecutada 
dentro de tres dias, y mandó que se le diese recado de es
cribir por si queria hacer alguna retractación ó mani
fiesto. Dada la fatal noticia de su próxima muerte, fueron 
llamados el cura Guerra y otros eclesiásticos para dispo- 
ponerle á morir, aunque ya lo estaba, como buen cris
tiano, desde que tomó los ejercicios. A las seis de la ma
ñana del 22, á las veinticuatro horas de habérsele leido 
la sentencia de muerte, entró en la prisión de Morelos 
un capitán con un piquete de soldados, y sacándole de 
ella, se le hizo entrar en un coche, con el P. Salazar, ca
pellán de Concha y con un oficial. Pocos momentos des
pués el carruaje salia de la ciudad con rumbo hácia la villa

vi) Gaceta de 20 Diciembre, níini 110, fol. 1402.
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de Guadalupe, escoltado por D. Manuel de la Concha y 
su división. Morelos, ñjo su. pensamiento en la eternidad, 
iba rezando durante la legua de camino que hay de Mé
jico al Santuario de Guadalupe, varias oraciones, y muy 
especialmente los salmos «Miserere y De profundis,» que 
sabia de memoria. (1) Entregada su alma completamente 
á Dios, oraba con fé pura, y su fervor crecia al llegar á 
cada una de las plazoletas que atravesaban, de las que 
hay varias en el camino, creyendo que allí era el sitio 
señalado para la ejecución de la sentencia. Resignado 
con la suerte que le habia tocado y sintiendo en el fondo 
de su corazón las faltas en que la débil naturaleza cae en 
el borrascoso oleaje de las pasiones del mundo, mani
festaba vivo deseo de padecer en la tierra, temeroso

1816. ¿6 las Penas del Purgatorio, aunque confia-
Diciembre. ^  en ja infinita misericordia de Dios, que 

sus faltas y pecados de que estaba vivamente arrepentido, 
le habian sido perdonados. Cuando vi ó que habian llega
do á la villa de Guadalupe, donde se halla el magnífico 
santuario de ese nombre, Morelos, llevado de su sen
timiento religioso y de respeto á  la Virgen que allí se 
venera, quiso ponerse de rodillas dentro del coche, y 
aunque los grillos le estorbaban el movimiento, logró ha- 1

(1) Sigo en esto d D. Lúeas Alaman, porque como él dice en una nota, lo 
tomó de los apuntes que le diú el P. Salazar que acompañaba 4 Morelos en el 
coche. Don Cárlos María Bustamante cuenta el hecho de una manera muy di
ferente, fundada en lo que le contó uu oficial, pariente suyo, que no estuvo 
presente, sino que lo oyó decir d otros, y en que hay, como observa muy bien 
el Sr. Alaman, cosas notablemente inverosímiles, como la buena comida que 
cuenta le tuvo prevenida Concha.



758 HISTORIA HE MÉJICO.

cerlo. En esta actitud se hallaba, cuando el coche se de
tuvo, pocos instantes después, cerca de la capilla llamada 
del Pocito, que está al pié del cerro de Tepeyac en que 
según la tradición apareció la Virgen, y á un lado del 
gran Santuario, distante pocas varas de éste. (1) Morelos 
al ver que se detuvo el coche, dijo con serenidad al Padre 
Salazar: «aquí me van á sacar: vamos á morir.» No era 
aquel, sin embargo, el lugar en que iba á recibir la muer
te: el objeto de la detención fué que tomase algún alimen
to, pues había salido en ayunas de la prisión. Morelos 
tomó un corto desayuno, y en seguida volvió á continuar 
su marcha el coche hasta el llamado palacio de San Cris
tóbal de Ecatepec. Este palacio que se habia construido 
por cuenta del Consulado de Méjico en época muy ante
rior, para recibir en él á los vireyes entrantes, se hallaba 
completamente desmantelado y sirviendo de punto mili
tar. Allí era el lugar destinado para la ejecución. Aun
que se le habia dicho á Morelos la mañana anterior, des
pués de habérsele leido la sentencia, que el cumplimiento 
de esta se verificaría dentro de tres dias, se creyó que era 
suficiente el tiempo de veinticuatro horas que habían trans
currido, puesto que estaba perfectamente dispuesto para 
la muerte con los ejercicios espirituales que habia tomado 
en la prisión, y en consecuencia se dispuso que fuese al 
siguiente dia. Como el comandante del punto no habia (I)

(I) Lleva el nombre de capilla del Pocitc, por no abundante manantial de 
agua azufrosa que hay en ella, y que los fieles la toman porque el sentimiento 
religioso le concede virtudes favorables para la salud de los que la beben
con fé.
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recibido aviso ninguno de lo (pe se liabia dispuesto por el 
gobierno, nada tenia prevenido para recibir á los que 
acababan de llegar: no habiendo ninguna pieza disponi
ble en aquel palacio convertido en cuartel, Morelos fué 
puesto en un cuarto en que estaba la paja de los caballos, 
mientras se tomaban las disposiciones necesarias para la 
ejecución. Morelos se sentó en una silla que le llevaron, 
y poco después tomó una taza de caldo que le sirvieron. 
Ei coronel D. Manuel de la Concha le dijo en seguida, 
que habia mandado llamar al cura y vicario del pueblo 
por si necesitaba de su ministerio, y lo admitió única
mente para rezar en su compañía los salmos penitencia
les. En el momento en que acabó de rezarlos, se oyó el 
redoble de las cajas de la tropa que se ponia en forma
ción, y en seguida entró en el cuarto la escolta que de
bía conducirle al sitio de la ejecución. Yiendo llegado el 
instante en que iba á separarse para siempre del mundo 
se reconcilió con el P. Salazar; se quitó el capote ecle
siástico que llevaba, se vendó él mismo los ojos con un pa
ñuelo blanco suyo, y conducido por los soldados, atados 
los brazos con un portafusil y arrastrando con dificultad 
ios pesados grillos, llegó al recinto exterior del edificio que 
forma un muro, acompañado del P. Salazar que iba re
zando con él á su lado. El oficial que mandaba la escolta, 
haciendo una señal en el suelo con la punta de la espada, 
dijo á los soldados, «liinquenlo aquí.» (1) Morelos pre
guntó entonces: «¿A.quí me he de hincar?»— «Sí, aquí:» 
le contestó con amor el P. Salazar: «haga usted cuenta 1

(1) En Méjico s© usa mucho la palabra hincar por arrodillar.
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que aquí fué nuestra redención.» Morelos, sin dejar de 
rezar, se puso de rodillas: el oficial dió la voz de fue
go; y aquel hombre verdaderamente notable, que em
pezando la campaña sin recursos y con unos cuantos 
hombres de su feligresía, levantó ejércitos, derrotó á 
varios jefes realistas, rindió plazas, ocupó provincias, 
sostuvo heróicos sitios y con su talento militar y or
ganizador llegó á dar á la revolución un impulso gi
gantesco que hizo esperar en el triunfo de la causa 
que defendía, cayó atravesado de cuatro balas : estas 
sin embargo no acabaron con su vida, y moviéndose 
aun en el suelo, se hizo otra descarga sobre él, con que 
quedó muerto. El P. Salazar hizo que se vistiese el cadá
ver con el mismo capote que Morelos se habia quitado 
poco antes de la ejecución, y á las cuatro de la tarde se 
le dió sepultura en la parroquia del pueblo, como consta 
por la certificación del cura que el virey hizo publicar 
en la Gaceta del gobierno, de 2G de Diciembre, con to
dos los pormenores relativos á la ejecución. (1)

1815. En Ia mañana misma en que se ejecutó la 
Diciembre, sentencia de muerte contra Morelos, se pu

blicó en Méjico, con todo el aparato de bando real, el in
dulto amplísimo que concedió el virey por los motivos 
que en la última parte de la sentencia del caudillo del Sur 
expuso, y del cual dejo hecho mención anteriormente. 
También se publicaron varias noticias plausibles para el 
partido realista, entre las cuales se hallaba la toma del 
Puente del Rey en el camino de Veracruz. También lie— 1

(1) Gaceta de 2ü de Diciembre, núm. S10, fol. 1397.
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gó á publicarse por el gobierno, después de la ejecución 
del caudillo del Sur, una retractación con la firma de és
te, cuya fecha era de 10 de Diciembre, en que se mani
festaba arrepentido de haber combatido contra el gobier
no; pero esa retractación fué inventada y no suya, pues 
además de ser agena de su estilo, no se hace mención 
ninguna de ella en su causa. Cierto es que los eclesiás
ticos que acompañaban en la capilla á Morelos desempe
ñando las obligaciones de su ministerio, pidieron papel y 
tintero, por si algo queria escribir; pero él P. Salazar, 
que era uno de los que le asistian y que le acompañó, 
como hemos visto, hasta ol sitio de la ejecución, dice 
que no tuvo tiempo para escribir cosa alguna. A lo asen
tado por el P. Salazar hay que agregar otro dato que 
viene en apoyo de que el documento publicado fué apó
crifo; y ese dato es, que las cosas necesarias para escri
bir, le fueron presentadas el dia 21, y la retractación 
publicada en la Gaceta, del 26 tiene la fecha de 10 de 
Diciembre, con una edición del 11, resultando de aquí el 
imposible de que la retractación pudiera escribirla once 
dias antes de que se le facilitasen papel y tintero, sin cu
yos objetos no era dable hacer el mas leve escrito.

La muerte de Morelos causó una profunda conmoción 
en los espíritus de uno y otro partido, como causa la de 
todo hombre extraordiuario que por su talento y heroici
dad se destaca sobre los demás llenando de asombro á los 
pueblos con sus brillantes hazañas y con su gigante ge
nio. La revolución acaso hubiera vuelto á tomar toda la 
preponderancia y fuerza que le dio en su época de for
tuna el valiente caudillo del Sur. si el congreso indepen
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diente, en vez de hacerle que se ocupase de los trabajos 
de vocal de un cuerpo deliberante ó pertenecientes á un 
individuo de un gobierno que no respetaban muchos de 
los mismos jefes de la revolución, le hubiese conferido el 
mando de las tropas, dejando libre el campo de acción á 
su genio militar y organizador, que sin duda hubiera 
dado resultados brillantes á la causa que defendia. Si en 
lugar de tenerle en un terreno extraño á su carácter, el 
congreso, dándole facultades para obrar como generalí
simo, le hubiese hecbo pasar á Tehuacan en los momen
tos en que se agitaba la discordia entre varios jefes inde- 

i s i 5 . pendientes, es de creerse, visto el prestigio 
Diciembre. qUC tenia entre la oficialidad y los soldados, 

que hubieran terminado las diferencias entre Rayón y 
Rosains que se disputaban el mando con las armas en la 
mano; que Osorno, Sesma, Guerrero, Victoria y Terán 
hubieran obedecido; y que fuerte otra vez el partido do 
la independencia por la unión operada por el aprecio 
y respeto que todos consagraban á Morolos, las armas 
reales, que apenas podian sostenerse en las provincias 
de Veracruz, Puebla, Oajaca y el Norte de la de Mé
jico, hubiesen sucumbido al empuje de las fuerzas uni
das de sus contrarios. Ya hemos visto que bastó la 
presencia de Morelos para destruir la rebeldía del Doc
tor Cos al gobierno, aprisionando á éste sus propios sol
dados por no hacer armas contra el caudillo del Sur. La 
misma escena se hubiera repetido con las tropas de los 
demás jefes en el remoto caso de que alguno hubiese tra
tado de oponerse. Pero el congreso no se valió de él en 
aquellos momentos de funesta discordia; le hizo perma



necer en la inacción cuando hubiera bastado su solo mo
vimiento hácia el terreno de la discordia para haber pues
to término á ella, y solo se acordó de su genio militar y 
de su capacidad, cuando amenazados todos los individuos 
del gobierno de una invasión de las fuerzas realistas en 
el punto que ocupaban, resolvieron pasar á Tehuacan. 
En esos momentos angustiosos, el congreso le confió el 
mando de las armas como el único hombre capaz de lle
var á feliz término la difícil empresa; y no obstante los 
pocos elementos con que contaba y de no haber visto 
cumplidas las órdenes enviadas á varios jefes para que le 
apoyasen en el paso del Mescala, todavía puso en movi
miento todas las fuerzas del gobierno vireinal, hizo dudar 
á las divisiones enviadas contra él, respecto del rumbo 
que se había propuesto seguir; logró con sus hábiles ma
niobras vadear el rio en los momentos que los contrarios 
le juzgaban amenazando otro punto muy distante; faltó 
muy poco para que hiciese fracasar el bien combinado 
plan del virey; y cuando por la circunstancia de haber 
tenido que dar descanso á su fatigada tropa, se vió pre
cisado á presentar acción al verse alcanzado, se sacriíicó 
por asegurar la retirada del congreso, pues no hay duda 
ninguna de que á no haberse detenido para proteger la 
marcha de éste, se hubiera retirado sin poder ser alcan
zado.

1815. Nada prueba de una manera mas palrna- 
Diciembre. r j a  qUe Morelos era visto como el genio de la 

guerra que combatía por la independencia, que la impor
tancia que el gobierno vireinal dio á todos los incidentes 
de su proceso. Llamó particularmente la atención entre

CAPÍTULO XVII. 763
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esos incidentes, la causa que le formó la inquisición, 
acusándole de heregía, y que los partidarios de la inde
pendencia atribuyeron á un empeño decidido de aquel 
tribunal de hacerle aparecer como impío y herege, para 
hacer odioso el partido independiente de que habia sido 
uno de los principales caudillos. Aseguraban que este 
deseo de que cayese la nota de herética sobre la causa 
de la revolución con declarar contrario á la religión á su 
mas notable jefe, fué únicamente el que movió al inqui
sidor Flores á pedir al virey, en oficio de 23 de Noviem
bre, que retardase por cuatro dias la ejecución de la sen
tencia de la junta conciliar, diciéndole: «que la interven
ción de aquel tribunal podria ser muy útil y conveniente 
á la honra y gloria de Dios, al servicio del rey y del Es
tado, y quizás el medio mas eficaz para extinguir la re
belión y conseguir el imponderable bien de la pacifica
ción del reino, con el desengaño de los rebeldes en sus 
errores.» No me atreveré á decir que aquel tribunal obró 
contra el sentimiento de su convicción, porque esto seria 
sentenciar sobre cosa inaveriguable como son los actos 
que pertenecen al fuero interno de la conciencia, y expo
nernos á faltar á la caridad, negándole, por un falso jui
cio que formásemos, lo que acaso le guió en sus determi
naciones, pues en puntos de sentimiento de conciencia, solo 
puede leer la conciencia del mismo individuo que obró; pe
ro sí se puede asegurar que Morelos estuvo muy lejos de 
merecer que se le acusase de horegía: habia tenido, como 
hombre, debilidades humanas; pero en cuanto á sus creen
cias católicas, jamás se apartó de ellas; siempre acató pro
fundamente los principios del dogma religioso, y cons
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tantemente se mostró celoso de que no se introdujeran en 
el país doctrinas opuestas al catolicismo. El tribunal de 
la inquisición creyó, en su conciencia, que debia dar la 
sentencia que dió; pero no por eso dejó de ser injusta, 
puesto que no Labia contra el acusado pruebas que evi
denciasen Laber incurrido en actos de Leregía, que era 
entonces la mancha que con mas horror miraba la socie
dad de la Nueva-España. La opinión pública, sin embar
go, no participó de la de los inquisidores, y Morolos apa
reció inculpable, aun á los ojos del partido realista, con 
respecto á ese punto.

Para los adictos á la causa de la independencia, 
la calificación del expresado tribunal fué un acto in
noble de venganza con que trató de presentar como 
objeto de horror y de vilipendio, al hombre mas ex
traordinario que había tenido la revolución, á fin de ha
cer odiosa esta misma á los ojos del país, y de que bajase 
á la tumba con esa ignominia. Mi deber de historiador, 
no me permite que admita como una verdad esa bastarda 
intención que, en el justo dolor que experimentaban los

i s t s .  partidarios de la revolución por el valiente 
Diciembre, caudillo que habían perdido, atribuyeron á  

los miembros del tribunal de la Inquisicioí, por mas que 
no esté de acuerdo con la sentencia que dieron. Sé que 
en la efervescencia de las pasiones políticas siempre se 
está dispuesto á interpretar los actos de los contrarios, de 
la manera mas ofensiva, aun cuando sea la que mas se 
aparta de la verdad; que nunca se quiere conceder inten
ción recta á ninguna de las disposiciones pertenecientes 
al bando opuesto; y el conocimiento de lo que posa en
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los hombres de cada comunión política, me hace que no 
admita en lo relativo á todo lo que envuelve alguna ofen
sa denigrante para cualquiera de los bandos contendien
tes, sino aquello que descansa sobre pruebas ó que se 
presenta á la razón con todas las señales inequívocas de 
la evidencia. Le basta al escritor para cumplir con su 
sagrada misión, presentar á los individuos con las cuali
dades que realmente tuvieron, desvaneciendo las apasio
nadas calumnias, ó la falsa apreciación hecha por el 
ofuscamiento que causa en la razón de los hombres las 
ideas de partido, y hacer brillar sus actos dignos, despo
jándolos de las manchas vertidas en estos intencional
mente ó por falsos informes acogidos como una verdad, 
pues de esta manera, sin exponerse á ser injusto negando 
que obraron faltando á su conciencia los que los juzgaron 
desfavorablemente, hará que sus nombres aparezcan lle
nos de esplendor y de gloria ante el mundo entero hasta 
el último instante de los siglos.

Morelos aparecerá* siempre, no obstante el empeño que 
sus contrarios tuvieron en presentarle con el mas desfa
vorable colorido, como un hombre de notable mérito, 
desprendido de todo interés bastardo, lleno de ardiente 
amor hacia su patria, amante del orden, organizador, de 
una constancia heroica, de un valor á toda prueba, y de 
un genio militar extraordinario. Tuvo errores y defectos 
en política, como todo hombre tiene; pero esos defectos y 
errores en que incurrió, fueron de buena fé, en la creen
cia de que eran todo lo contrario; y muchos de ellos ve
nían de haberlos encontrado establecidos ya cuando em
puñó las armas. Entre esos errores se hallaba el de la
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ocupación de los bienes de todos los europeos y prisión de 
estos donde quiera que dominasen las armas independien
tes y cualquiera que fuese la ocupación ó giro á que es
tuvieran dedicados. Este fué uno de los errores en políti
ca que encontró establecidos en la revolución, que babia 
producido un efecto contrario al que se liabia esperado al 
ponerlo en planta, pues hizo que empuñasen las armas 
los hijos de los españoles y cuantos con ellos tenían co
mercio, porque en el despojo de los primeros veian su 
propia ruina. Si Morelos en medio de sus triunfos, cuan
do era dueño de provincias enteras, hubiera sustituido

1815. esa disposición que alarmaba A las familias 
Diciembre. los europeos, familias que eran mejicanas, 

con otra en que les hubiera prometido dejarles en com
pleta tranquilidad si no se mezclaban en la cuestión po
lítica, el triunfo de la independencia hubiera sido segu
ro, pues los europeos hubieran permanecido tranquilos en 
sus haciendas para no causar su ruina propia y la de sus 
hijos mejicanos, y estos habrían sido entonces los prime
ros en afiliarse en las banderas de los caudillos de la re
volución.

Demostrado tengo ya que los propietarios y comer
ciantes españoles no querían tomar parte en la lucha 
contra la revolución al principio de esta, mereciendo 
por su conducta de paz, la censura del brigadier Calleja 
y de otras autoridades. Pero Morelos juzgó, de buena 
fó, que el despojo de los bienes, á la vez que quitaría á 
ios contrarios un recurso poderoso para hacer la guerra, 
proporcionaría á las armas independientes grandes me
dios para llevar A feliz término la empresa; y no solo siguió
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el sistema que encontró planteado, sino que juzgándolo 
eficaz, escribió unas instrucciones para los jefes que man
daban fuerzas independientes, ordenándoles la ejecución 
del despojo de los bienes de los europeos en cualquiera 
población en que los hubiese, «para lograr los fines por 
medios llanos y seguros, evitando la efusión de san
gre de una y otra parte.» Terribles eran las ocho dis
posiciones que formaban ese documento, y que el his
toriador mejicano Don Francisco de Arrangoiz llama 
«plan de completa desolación;» (1) pero, por fortuna, 
no pasó de proyecto, (2) las medidas políticas que se 
hallan en esas instrucciones que se encontraron entre 
sus papeles, no las llegó á poner en ejecución, y yo 
creo, partiendo del recto criterio que le distiDguia, que 
fueron presentadas como proyecto por alguno de los hom
bres que consultaba, pues á haber sido concepción suya, 
la hubiera puesto en planta, como tenia costumbre de 
hacerlo con todo lo que él juzgaba conveniente para el 
triunfo de la causa. Nada arguye que las instrucciones 
tuviesen su firma, porque esta la pudo poner si aquellas 
le fueron presentadas para su aprobación en un momento 
en que se hallase exaltado por algún revés de fortuna ó 
algunas ejecuciones hechas por los jefes realistas. Lo que 
hay de cierto es que jamás ordenó que las pusieran en 
planta: que jamás hizo que llegasen esas disposiciones á 
manos de sus subordinados; que jamás se llevó á efecto

(1' Arrangoiz. «Méjico desde 1808 hasta 1867, tomo I. página 230.
(2) Véase este documento en el Apéndice de este tomo bajo el núme-
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ninguno de los artículos que en ese documento se en
cuentran, y que, por lo mismo, debe considerarse como 
si no hubiese sido escrito.

±815. Como no hay cosa que no sea interesante 
Diciembre, cuando se refiere á una persona que ha lle

gado á fijar la atención de un país entero, y aun aque
llas pequeneces que no merecerían mencionarse cuando 
pertenecen á individuos vulgares, tienen un vivo in
terés si pertenecen á quien ha dejado un nombre impere
cedero en la historia, creo que serán leídas con placer al
gunas noticias biográficas del hombre mas notable que 
tuvo entre sus caudillos la causa de la independencia. 
D. José María Morelos y Pavón nació en Valladolid el dia 
30 de Setiembre de 1765, y en el bautismo que recibió 
el 4 de Octubre inmediato, se le puso por nombre José 
María Teclo: fue hijo de Manuel Morelos y Juana Pa
vón, y su partida de registro se asentó en libro parroquial 
de los españoles. Los padres de Morelos fueron vecinos 
de Sindurio, hacienda de campo inmediata á Valladolid, 
que pertenecia al convento de Agustinos de aquella ciu
dad; y habiéndose trasladado á ésta, ejerció su padre el 
oficio de carpintero, viviendo en una humilde casa, en 
la calle siguiente á la capilla del Prendimiento. I). José 
María, que habia de figurar después de una manera 
notable en los acontecimientos de su patria, nació ca
sualmente en otra casa contigua á la puerta del costado 
de la iglesia de San Agustín. Su madre quedó viuda, y 
careciendo do medios para proporcionarse la subsistencia, 
no pudo dar á su hijo, que era aun de tierna edad, los es
tudios necesarios para la carrera eclesiástica que él de
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seaba seguir. Siendo indispensable dedicarle al trabajo 
para que pudiese ganar lo preciso para subsistir, confió 
su hijo á un pariente de su marido, llamado D. Felipe 
Morolos que era dueño de una récua de muías. Este le 
dió el cargo de «atajador» que en la arriería en Méjico 
es el jó ven que va por delante guiando la récua y en las 
paradas dispone las comidas para los arrieros. Dotado de 
sentimientos filiales, lo poco que le producia el penoso 
trabajo lo llevaba á su amada madre. Por fin logró empe
zar sus estudios en clase de externo en el colegio de San 
Nicolás, del que era rector D. Miguel Hidalgo y Costilla, 
que después, siendo cura del pueblo de Dolores, dió el 
grito de independencia. Morolos tuvo un acto lucido de 
filosofía en la que fué su maestro el Dr. D. Juan Salva
dor, así como lo había sido de gramática el Dr. Moreno, 
el cual fue mas tarde canónigo de Oajaca. Después de 
haberse ordenado, sirvió interinamente los curatos de 
Churumuco y la Huacana, y posteriormente presentado á 
concurso, se le nombró cura y juez eclesiástico en pro
piedad de los pueblos de Carácuaro y Nucupétaro, en el 
último de los cuales concluyó la iglesia. Con los rendi
mientos del curato, compró una casa en Valladolid frente 
al callejón de Celio, que reedificó y cuya obra concluyó 
en Agosto de 1801. Estos fueron los únicos bienes que 
en su causa declaró tener, habiendo sido confiscada aque
lla conforme á su sentencia, en favor de la real hacienda; 
pues un solar y barracas llamadas en el país «jacales» 
que habían quedado por bienes de su madre en Vallado- 
lid, junto al rio Chico, los cedieron él mismo y su her
mano D. Nicolás, por documento firmado en Nucupétara



CAPÍTULO XVII. 7 7 1

en 20 de Junio de 1808, á su hermana 1).* María Anto
nia Morelos. Reclamó D. Nicolás en 1821 la parte que le 
correspondía de la casa que habia pertenecido á su her
mano, la cual se habia ido deteriorando hasta quedar 
casi arruinada en poder del gobierno, y habiéndola sa
cado á remate público, la compró y reedificó su herma
na Doña María Antonia, casada desde 1807 con D. Mi
guel Cervantes, natural de Guanajuato, de quien tuvo 
por única hija á D.* Teresa Cervantes que la poseía aun 
en 1851.

FIN DEL TOMO NOVENO.
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NUMERO 1.

P a r t e  d e l  te n ie n te  D .  M a n u e l  (¿ornes (P e d r a z a ) s o i / r c  e l  a ta q u e  q u e  d io  á  lo a  

i n s u r g e n te s  e n  e l  p a r a j e  l im a n d o  P e ñ a  C ó l m a l a ,  c e r c a  d e  C c la y a .

Cien caballos de la guarnición de Vallado lid residentes 
por abora en Querétaro, bajo las órdenes del Sr. coronel 
D. Torcnato Trujillo, comandante de la provincia de Mi
choacán, franqueados anoche por S. S. para socorro de 
esta ciudad (atacada el dia de ayer por los cabecillas Li- 
ceaga, Rubí, Velasco y Salmerón), asociados de treinta 
y.ocho lanceros y carabineros de la hacienda del Obra- 
juele, al mando del alférez D. Julián Juvera, cuya par
tida se me reunió de órden del Sr. comandante de bri
gada, juntos con ciento y veinte patriotas de esta guar
nición á las órdenes del capitán Gallardo y teniente
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Arroyo, han derrotado hoy á las dos de la tarde en un si
tio nombrado Peña Colorada, distante de esta ciudad 
cuatro leguas al Norte, una chusma de setecientos á 
ochocientos insurgentes, acaudillados por el mencionado 
Rubí. Les hemos muerto noventa ladrones, quitado cua
trocientos caballos ensillados y en pelo, un cañón de á, 
cuatro con cureña, un pedrero de á dos llevado por 
un macho, cuatro muías con varias municiones, porción 
de fusiles y carabinas, algunas espadas y lanzas, dos ca
jas militares, una tambora, una bandera, etc.

Faltaría á la justicia si no hiciese á Y. un digno elo
gio de los oficiales que me acompañaron en la acción, 
pues el de mis soldados es inútil expresarlo, cuando su 
mayor honor consiste en ser los defensores de Michoa
cán, instruidos en el arte de la guerra por nuestro ilustre 
jefe.

El capitán de patriotas de Apaseo D. Mariano Montero 
de Arritola, fué el que avisó en Querétaro del ataque de 
esta plaza, y tuvo serenidad para permanecer todo el 
tiempo de la acción en aquel pueblo con su corta guarni
ción, por no tener órden en contra. Es activo, intrépido, 
y agitó con demasiado ardor el alcance. El valiente al
férez de dragones de España D. Manuel Orozco, es digno 
de toda recomendación por su probado espíritu y firmeza. 
El de igual clase de lanceros del escuadrón del capitán 
1). .luán Pesquera, D. Vicente Irureta, llenó todos sus de
beres en el lugar que se le destinó. Otro tanto ejecutaron 
el capitán Gallardo y teniente iVrroyo, el alférez D. Ju 
lián Juvera y el voluntario 1). Andrés Malo, habiendo 
seguido estos dos últimos el alcance con un vigor extraor-
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dinario. Nuestra pérdida consiste en haber salido pasado 
de bala de fusil en un pié el lancero del escuadrón de Don 
Juan Pesquera, Víctor Infante, pero tengo la satisfacción 
de haber quedado entre los muertos enemigos algunos 
capitanes, coroneles y tal vez algún brigadier. (1)

Esto es lo que ha pasado en la acción de esta tarde, lo 
que comunico á. V. para su inteligencia, y para que si 
es de su agrado lo eleve al superior conocimiento del 
Excino. Sr. virey. Celaya y Enero 11 de 1813.—Manuel 
Gómez.—Sr. teniente coronel comandante de las armas 
de Celaya D. Francisco Guizarnótegui.

Gaceta del gobierno de Méjico del jueves 18 da Febrero de ISIS, núm. :H>2. 
tom. IV. fol. 193. 1

(1) Murió eu efecto en esta acción el brigadier independiente Baltasar 
Borrayo, según el parte de Liceaga á Rayón, de que se hace mención en el 
diario del secretario de éste, en el >lía Vi.





NUMERO 2.

Correspondencia de Morolos con el contúndante de la f  ragata de guerra inglesa 
Aretrna, y entre Rayón y Morolos sobre el objeto de lo, llegada de este buque.

Niíoa. 1. Oficio de Moreloa al comandante de la fragata Aretusa.

El pliego que acompaño al Sr. almirante de marina, ó 
Sres. ministros de Bretaña, admiten abrir comercio en 
compra de armas y demás efectos que se necesiten en es
te reino de Nueva-España á consecuencia de la insinua
ción qne V. hizo á nuestros costeños de Tlalixcoya, se
gún me informa el capitán D. Agustin Niño, y de las 
papeletas de Thomson-Glas-Gow, que dice así. «La 
Gran Bretaña, ofreciendo paz, libertad y comercio á la 
Nueva-España.»—Y para que tenga efecto, volverá la 
respuesta por la misma vía y punta de Antón Lizardo.—
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Dios guarde á V. muchos años. Cuartel general de Te- 
huacan, Agosto 27 de 1812.—José María Morelos.—Se
ñor capitán de la fragata inglesa Británica.

Núrn. 2. Oficio dirigido por Morelos al gobierno inglés.

Ya que la fortuna ha proporcionado la deseada liber
tad de esta vasta nación americana, en términos de po
der contratar con las otras, lo hago á nombre de ella y 
consulta de su congreso, como miembro de él y benevo
lencia de continuar con la Gran Británica condescen
diendo á su inclinación, que ha manifestado á nuestros 
costeños de Tlalixcoya, el capitán de la fragata inglesa 
que allí se halla, y las papeletas insertas en los efectos 
de comercio que esa noble nación se ha dignado insi
nuarnos con la inscripción siguiente.—Thomson Crias-  
Crine.— La Gran Bretaña ofreciendo pa:, libertad y co
mercio con la Nuera-España.

Y dando principio por los efectos y utensilios útiles á 
esta nación, y con los que afianzará mejor el comercio 
con esta, podrá V. E. mandar se nos traigan fusiles, pis
tolas, y hojas de espada en cualquier número que sean, 
avisándonos antes su precio, en la inteligencia de que 
por ahora y en primera remesa se pagará á reales de con
tado el valor de ocho mil fusiles, dos mil pares de pistolas 
y seis mil hojas de espada, y en lo sucesivo se pagarán 
con reales y efectos del reino, todo el demás armamento 
de esta clase conforme la contrata, ó todo en reales con
cluida la guerra que tenemos pendiente con el gobierno 
español y francés, cuyas débiles fuerzas en este reino que
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presto acabarán, sirviendo á Y. E. de norte que el go
bierno de nuestro congreso está establecido en la mayor 
parte de este vasto reino.—Los demás efectos que consu
me esta nación, se irán pidiendo con arreglo á la contrata 
y capítulos que celebremos á consecuencia del primer pa
go y recibo del señalado número de armas, sus precios y 
demás condiciones : siendo la primera de nuestra parte, 
que el citado número de armas se ban de recibir y pagar 
á la punta de Antón Lizardo, jurisdicción de Tlalixcoya, 
donde el expresado capitán de fragata se insinuó según 
parte de nuestro capitán D. Agustin Niño, de aquella ve
cindad.—Por importar al mejor éxito de nuestro gobier
no, no puedo menos de recomendar á V. E. las noticias 
de Cádiz y Francia y las que hubiere de Roma. Las que 
aquí estamos palpando, son: que los españoles y pocos 
franceses que aquí existen, están acabando de realizar 
sus efectos y despachando los reales á Cádiz.—Protesto 
á V. E. bajo mi palabra de honor, que esta nación cum
plirá gustosa cuanto tratemos, y solo aguardo de Y. E. 
la resolución y precios, para plantear la seguridad y 
cumplimiento de todo. — Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Cuartel general en Tehuacan, jurisdicción de 
Orizaba, Agosto 27 de 1812.—José María Morelos, vo
cal y capitán general de América.—Excmos. Sres. al
mirante de marina, ó ministros de la Gran Bretaña.

Níim. 3. Contestación del comandante de la fragata.

Barco de S. M. británica nombrado Aretusa, fondeado
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en el punto de Antón Lizardo, Diciembre 13 de 1812.— 
Sr.—Tengo recibida una carta de Y., fecha 27 de Agos
to, en la que me incluye un pliego para el gobierno bri
tánico, y estoy impuesto por un oficial del ejército de su 
mando, que la firma que la suscribe es la misma que 
acostumbra, y supongo será verdad, en cuya contesta
ción dirijo esta, significándole que los informes dados 
á V. por D. Agustin Niño, son falsos, pues no he teni
do relación ninguna con la costa de Tlalixcoya después 
de mi arribo á esta, ni tampoco tengo instrucciones de 
mi gobierno para dar á Y. ningunas esperanzas de auxi
lio de la Gran Bretaña.—Por lo respectivo al pliego que 
me venia incluso, tomaré las providencias mas activas 
para ponerlo en manos de mi almirante.—Antes de con
cluir esta, no puedo menos de ofrecer á su disposición 
mis servicios como amigo, pero siempre suplicándole por 
la paz y sosiego entre V. y el gobierno español, pues el 
único objeto é interés de esta mi carta, es evitar en
tre Y Y. la efusión de sangre, como obra puramente de 
humanidad.—Cualesquiera relaciones que Y. quiera en
tablar con el gobierno británico ó con el español, lo ve
rificará mandando un sugeto á la isla del Sacrificio, con 
bandera blanca á contestar conmigo, pues luego que lo 
vea echaré el bote y pasaré á contestar, y será para mí 
el dia de mi mayor felicidad en esta vida, si logro ser el 
instrumento de la paz entre YV. y el gobierno español. 
—Permítame Y. me tome la confianza de incluirle este 
papel de las últimas noticias de España, y por el que ve
rá Y. que aquella tierra está ya libre del yugo francés. 
—Soy de Y. su afectísimo y  seguro servidor.—Th. AV.
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Holmes Coffin.—P. D.—Estoy informado de que Y. tie
ne prisionero á un caballero de Veracruz, nombrado 
Gurry; suplico á Y. tenga la bondad de avisarme.—Se
ñor D. José Morelos, etc., etc., etc. Traducido del in
glés, en cuanto á la sustancia.—Coria, secretario.

Níim 4. Oficio del comandante de la fragata Aretusa al general D. Nicolás 
Bravo.

A Bordo de la fragata de guerra de S. M. britá
nica la Aretusa, en el puerto de Veracruz, á 2 de Marzo 
de 1813.

Señor.—Habiendo enviado una lancha del expresado 
buque de mi mando á la punta de Antón Lizardo, con el 
objeto de procurar leña para su uso, y hallando que el 
oficial y tripulación de dicha lancha han sido violenta
mente sacados de ella y detenidos por algunos individuos 
que están á las órdenes de Y., celebrarla saber si aque
lla tropelía ha sido cometida por equivocación, ó si he de 
considerarla como un acto de hostilidad por su parte con
tra la Gran-Bretaña.—Supongo á Y. bien instruido que 
una bandera parlamentaria, es considerada como muy sa
grada por todas las naciones, por lo que confio en que 
me devolverá Yd. inmediatamente el portador de este 
oficio Mr. Ricketts con su respuesta.—Como espero ha
cerme á la vela dentro de ocho ó diez dias para In
glaterra, creo que Y. no permitirá que conduzca á mi 
país una mala impresión de los habitantes de este conti
nente: si es la intención de Y. devolver la gente, se 
servirá verificarlo por conducto del oficial conductor de 
esta carta.
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Tengo el honor de ofrecerme su mas obediente servi
dor.—Th. W. Holmes Coffin, capitán de la fragata de 
guerra de S. M. B. la Aretusa.—Al brigadier D. Nicolás 
Bravo, ó al comandante de la Magdalena.—Es traduc
ción. Marin.

Num 5. Oficio de Rayón í  Morelos, relativo á los que preceden.

Excmo. Sr.—Advierto vaciado enteramente el carácter 
inglés en la carta oficio que en 13 del último Diciembre 
ha remitido á V. E. el caballero Holmes Coffin, y mucho 
mas me persuado á que el estilo que observa es con el 
objeto precisamente de sacar á salvo sus millones, y que 
esta afligida nación, que no ha podido á pesar de las ti
ranas exacciones del gobierno, satisfacer los que se han 
librado, se obligue á hacerlo en lo sucesivo, aunque sea 
con las médulas de los huesos de este esqueleto en que 
quedarán destruidos nuestros opresores, pero si ellos no 
abren nuevos partidos, soy desde luego decidido al dicta
men de Y. E., porque seria la mayor torpeza, aun cuan
do hubiera algunas razones para echarse esta carga, el 
admitirla sin prevenir el pago, y quedar expuestos á que 
para él se sacaran prendas y trabara ejecución como al 
deudor de plazo cumplido, bien que sobre esta materia se 
pensaría mucho cualesquiera resolución que se tomara.— 
No son de esperarse las mejores consecuencias de que 
Cádiz sea ya de los franceses, porque yo quisiera que es
tuvieran allá entretenidos, mientras concluimos en este 
continente con los enemigos de nuestra quietud, pues 
no es remoto que Napoleón, para desembarazarse de aque-
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lia gente que puede perturbar la posesión de su gobierno, 
habilite á cualesquier costo una expedición con la espe
ranza de la feraz y siempre envidiada América: estoy 
persuadido que aunque á los ingleses les interesa emba
razar mucho este proyecto, la esperanza de reembolsar 
sus adeudos y cualquiera otro partido, unido al miedo 
que han concebido al conquistador de la Europa, los 
detendrá á ver con serenidad, y aun influir en cualquiera 
propuesta, á mas de que es nación que por el órden ordi
nario de las cosas, debe también sufrir el trastorno de su 
vecina la España, etc.—Debemos aprovechar cualquiera 
ocasión que se nos presente de establecer nuestro comer
cio con el anglo-americano, para las armas y efectos que 
necesitemos de él; mas de ninguna manera permitir su 
introducción á nuestro envidiable terreno, porque sobre 
mantener la verdadera religión, nada nos puede faltar en 
él para la vida sociable, pues en efecto esta es la tierra 
de promisión.—Dios guarde á Y. E. muchos años.—Fu
marán, Marzo 2 de 1813.—Lie. Ignacio Rayón.—Exce
lentísimo Sr. capitán general y vocal de la suprema jun
ta nacional gubernativa de América, D. José María Mo- 
relos.

Estos documentos existen originales en la causa de Rayón. La traducción de 
las notas del comandante inglés no es exacta, pues aquellas son mucho mas 
explícitas, pero se ha copiado lo mismo que tuvieron á la vista Morolos y Ra
yón, y no se comprende como pudieron concebir por estos documentos, una 
idea tan contraria á lo que el comandante inglés decia.





NUMERO 3.

Salve que compuso el l>r. D. José María Gástamela, estando detenido en el conven 
de la Santa Cmz de Querétaro, para que la cantasen los quesos de la cárcel de i 
cha ciudad.

Guadalupana, salve. 
Salve, Virgen excelsa 
Que del divino Verbo 
Sois Madre verdadera.

A Juan Diego dijisteis. 
Que como Madre tierna, 
Nos constituia objetos 
Vuestra piedad inmensa.

Por eso los indianos 
En la presente guerra 
Vuestro poder invocan, 
Vuestros cultos aumentan.

Escuchad compasiva 
Sus ay es y sus quejas,
Pues sois su protectora 
Liberal, fiel, discreta.

Humildes os pedimos 
Que una paz duradera 
Selle gloriosamente 
Vuestra dulce Clemencia.

Romped, reina adorable, 
Romped nuestras cadenas 
Y enjugad nuestros ojos, 
Con amorosa diestra.

Al Padre siempre demos, 
Al Hijo, ¡oh Madre tierna! 
Y al Espíritu Santo 
Alabanzas eternas. Amen.
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Censura, que de la Salte compuesta por elDr. Castañeta, lino el li. P. 2<’r. Diego 

Pringas, guardián del convento de la Santa Cruz de Querétaro.

Sr. D. Tomás de las Cavadas. (1)—Junio 8 de 1813. 
—Mi muy amado amigo.—La Salve que V. me incluye, 
tiene muclia malicia en el sentido de muchas de sus es
trofas, pero con tanta capciosidad que las pueden inter
pretar bien, aunque la penúltima con dificultad: yo se 
la dejaría cantar sin mudar mas que la tercera estro
fa, asi:

Por esto las Españas 
En la presente guerra,
Vuestro poder invocan 
Contra la Francia fiera.

Y la penúltima, así:

Romped, Reina adorable,
Las francesas cadenas,
Reunid los corazones 
Que aparta la infidencia.

Y de esta manera se manifestará el sentido determina
do á un buen extremo.

Dios nos dé su santa paz, é ilustre las tinieblas de 1

(1) Era eJ alcalde que pasó la Salve á la censura del P. Briagas.
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tantos ciegos que guian á, otros: y V. mande á su 
afectísimo amigo que lo ama y B. S .'M .—Fr. Diego 
Bringas.

Hállase en uno de los cuadernos de la causa de la Sra. Domínguez. Esta 
poesía did motivo al envío del Dr. Gastafieta á España, en donde permane
ció hasta el año de J821, que por la amnistía concedida por las córtes volvió 
á Méjico.





NUMERO 4.

Documentos relativos a las negociaciones que la junta gubernativa y  I). Ignacio 
Rayón, intentaron abrir con todas las potencias y especialmente m i los Estados- 
Unidos de América, y  con el emperador de Ilaity Cristóbal.

Núm. 1. Poder que la junta tenia extendido para el embajador y ministro 
plenipotenciario que se había de nombrar, para todas las potencias en ge
neral.

Don Femando VII, y en su real nombre la suprema jun
ta nacional gubernativa de los dominios de esta Amé
rica septentrional, etc., etc., etc.

Empeñada la nación americana en sostener los dere
chos de su independencia, respecto de los habitantes de 
la península de España, que en ausencia del rey han
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pretendido reasumir en sí la soberanía, con manifiesto 
agravio de un pueblo virtuoso, que se ha esmerado en 
todos tiempos en dar incesantes y palpables pruebas de 
su fidelidad y honradez, y exigiendo las circunstancias 
de su situación actual, que las naciones extranjeras se 
instruyan de la justicia y nobles objetos de la causa que 
defiende en la presente intestina guerra, provocada por 
algunos díscolos, que aunque incapaces de sojuzgar la 
masa general del Estado, han sido bastantes á retardar 
los progresos de sus justas pretensiones; siendo asimismo 
necesario sancionar las relaciones precisas que la recipro
cidad de interés lia puesto entre este continente y las 
potencias de Ultramar, y activar la conducencia que 
presta para todos estos fines, el mutuo influjo de sus au
xilios: fiando en la expedición, patriotismo, honradez y 
demás buenas prendas que concurren en vos,

hemos venido en nombraros, como por el 
presente os nombramos por nuestro embajador y ministro 
plenipotenciario cerca de confirién
doos Amplios poderes y facultades ilimitadas, cuantas 
sean necesarias y de derecho se requieran, para que tras
ladándoos á la corte con la investidura
de representante de la América septentrional, hagais en 
su nombre proposiciones, provoquéis tratados, celebréis 
contratos, firméis pactos de comercio y alianza, empeñeis 
el erario nacional, y hagais cuanto vuestra conocida pru
dencia os dicte, como conducente á la felicidad de la pa
tria, quien desde ahora para entonces confirma y sancio
na cuanto por vos fuere ejecutado en desempeño de vues
tro ministerio, y responderá oportunamente de vuestros
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créditos y proposiciones, interponiendo al efecto la buena 
fé pública y  los inviolables derechos de gentes, bajo cuya 
garantía protestareis en nombre de toda la nación ame-' 
ricana á su augusto

y á sus dignos magistrados, jefes políti
cos y militares, los sinceros sentimientos de nuestro res
pecto y alta consideración.

Dado en nuestro palacio nacional de Sultepec, firmado 
por los Excmos. Sres. ministro presidente y vocales de la 
suprema junta gubernativa, autorizado con el gran sello 
de la nación, y refrendado por nuestro secretario del des
pacho universal, á quince de Junio de mil ochocientos 
doce.

( ) Dr. José Sixto Verdusco.—José María Li-
ceaga.

Este poder no está firmado por Rayón, ni llegó á tener efecto, habiéndose 
disuelto la junta y puestose en fuga los individuos que la componían, cuatro 
dias después de haberlo extendido, por acercarse á Sultepec Castillo Busta- 
mante con la división que mandaba.

Núm. Ü. Poder conferido á D. Francisco Antonio Peredo, para tratar con 
los Estados-Unidos.

Aquí las armas, que eran una águila coronada rodeada de trofeos militares 
sobre un puente, como las armas de la ciudad de Méjico. En el puente las ini
ciales N. F. T. O. N. (Non fecit taliter omní natlonl), que es el texto que se 
aplica á la virgen de Guadalupe. Al rededor: «Suprema junta nacional ameri
cana, creada en el año de MCCCXI.»

El supremo congreso nacional gubernativo de los domi
nios de esta América septentrional, etc., etc.

Por cuanto esta opulenta y generosa nación, después
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de haber sufrido por casi tres siglos el ominoso yugo del 
déspota español, (quien tanto por su criminal ingreso á 
esta dominación, como por su bárbara y vergonzosa con
ducta, carece de toda legitimidad para obtener en las 
actuales circunstancias la soberanía á que aspira de estos 
países) trata, en vista de los inminentes peligros de ser 
sojuzgada y demás consiguientes desgracias, de recla
mar los derechos sagrados de su libertad y  ocupar entre 
las demás naciones el debido rango que le pertenece, va
liéndose ya de la fuerza, por haber agotado todos los re
cursos de una reconciliación racional, que economizando 
la sangre humana, la ponga á cubierto de todo insulto: 
hemos tenido á bien comisionar, como por la presente lo 
hacemos, del modo mas solemne, con nuestros ámplios 
poderes, al coronel de nuestros ejércitos D. Francisco 
Antonio Peredo, para que pase ocultamente sin aparato 
ni ostentación alguna, en obvio de los extravíos y des
gracias que han padecido nuestros enviados, por no ha
llarnos en plena posesión de estas costas, á los Esta
dos-Unidos y cerca de aquel supremo congreso, á ex
ponerle el verdadero actual estado de nuestra gloriosa 
empresa, y los sinceros deseos que tenemos de abrir nues
tras relaciones de alianza y comercio con recíprocas ven
tajas de ambas potencias, presentando la colección de 
impresos que se han dado para ministrar una mas exacta 
idea de todo lo ocurrido, sujetándose á las instrucciones, 
que para el desempeño de su comisión le hemos comuni^ 
cado por escrito. Dado en nuestro palacio de Tlalpuja- 
hua, bajo el gran sello de la nación, firmada por el Ex
celentísimo Sr. ministro universal de ella y presidente
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del supremo congreso gubernativo de la América septen
trional, y refrendada por nuestro secretario del despacho 
universal, á cinco del mes de Abril del año de mil ocho
cientos trece. Ignacio Rayón.—Por mandado de S. M. 
—Antonio Basilio Zambrano, secretario.

(Un sello en lacre con las armas.)

Núm. 3. Carta de Rayón al presidente de los Estados-Unidos.

Excmo. Sr.—Las credenciales dirigidas al soberano 
congreso, que favorecen al coronel D. Francisco Antonio 
Peredo, instruyen á Y. E. en lo público del oficio, y en 
lo privado, me lisonjeo con los colegas de este mi con
greso imperial de referirme á Y. E., con las expresiones 
mas íntimas de sincera hermandad, poniendo á su dispo
sición mi persona y todos mis arbitrios. La naturaleza ha 
unido el continente de nuestra dichosa América, y pare
ce consiguiente que esta misma unión sea trascendental 
á los hombres libres que habitamos en él. Sobre este 
principio, nada tengo que añadir á las credenciales con
sabidas, si no es el inagotable deseo de que me denomi
ne Y. E.:

Excmo. Sr.—Su mas adicto hermano que le aprecia y 
desea todo bien.—Ignacio Rayón.—Excmo. Sr. presi
dente del supremo congreso de los Estados-Unidos de 
América en la corte de Washington.

Núm. 4. Carta de Rayón al emperador de Haity Cristóbal.

Señor.— La augusta investidura que tan dignamente
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condecora á Y. M. I., abre la brecha mas lisonjera para 
que este comgreso imperial conmigo su presidente, se 
dirija á la persona de Y. M. I., con las relaciones mas 
estrechas de unión y amistad fraternal como leales ameri
canos.

Por este sagrado vínculo con que la naturaleza nos li
ga, espero que el poder soberano de Y. M. I., coadyuve 
á las justas miras de la independencia y libertad, que ya 
gracias á Dios se disfruta casi del todo en este continen
te, aunque luchando todavía en la lid sangrienta con que 
empezamos.

Las credenciales que autorizan al enviado para la en
trega de esta con los demás documentos que le acompa
ñan, correrán el velo á nuestro estado actual, é instruirán 
á V. M. I. de los pormenores que verbalmente deberá 
producir dicho enviado.

Entre tanto y como es mi obligación, me lisonjeo de ser
Señor.—De Y. M. I. su mas adicto y fiel hermano.— 

Ignacio Rayón.

Ed el sobre.—A S. M. I. Cristóbal I, Emperador de Haity en su corte impe
rial de

Tuerto Príncipe.

Los cuatro documentos que preceden, 6e hallan originales en la causa for
mada á D. Ignacio Rayón en Cuernavaca, en el año de 1818, de la que están 
sacados.
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Parle del teniente coronel 2). Manuel Tcrán, sobre la ventaja que obtuvo rechazan
do á los negros realistas de la costa, que lo atacaron en el trapiche de Santa A m  
en la costa del Sur.

Correo extraordinario del Sur, de 21 de Agosto de 18)3.

El teniente coronel del destinguido cuerpo de artillería, 
comandante en jefe de la expedición de la costa, ha 
dirigido al Sr. gobernador de esta plaza el siguiente 
parte:

Tengo la satisfacción de participar á Y. S., que la di
visión de mi mando ha alcanzado la mas completa victo
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ria sobre los infelices seducidos por el gobierno de Méji
co y enemigos de su libertad y de su patria.

A las cinco de la tarde del dia de ayer, supe por una 
guerrilla que los enemigos se presentaban en número 
considerable por el rumbo de Jucbatengo. No se me 
podía comunicar noticia mas lisonjera, pues desde que 
puse el pié. en esta hacienda, toda mi mira ha sido sacar
los con ardides de aquel pueblo, defendido por la extraor
dinaria avenida del rio que lo circuye; pero la osadía de 
estos etíopes no solamente les sugirió ponerse en esta ori
lla, sino emprender un ataque formal á mi campo, y  al 
efecto se situaron á tres cuartos de legua en el rancho 
nombrado las Sabinas, á donde solo el temporal rigoroso 
de las aguas y una noche espantosamente obscura, me 
pudieron hacer consentir á que la pasasen en quietud, 
manteniéndome toda ella sobre las armas. Es impondera
ble la inclemencia que hemos sufrido; pero Y. S. podrá 
formar idea de que una lluvia incesante, la neblina, pa
raje obscuro al medio dia, y la proximidad de una canalla 
que lo único que sabe es sorprender, habráD puesto á to
da prueba nuestra firmeza.

No estuvo ociosa la audacia de los bárbaros en todo el 
discurso de la noche; intentaron sorprendernos, y al efec
to se introducían por entre la maleza, hasta que las cen
tinelas apostadas de mi primera defensa les hacían fuego. 
No negaré la inteligencia con que advertí reconocieron 
el campo en toda su extensión; pero tampoco ellos nega
rán que el fuego que encontraron por toda ella, les obligó 
á desistir de la tentativa de sorpresa, pues á costa de un 
tiroteo continuo lo supimos evitar.
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Cuando la claridad del día permitió que la guerrilla 
tomase el camino, la despaché para que me trajese noti
cias de la situación del enemigo. Volvió al momento, 
avisándome que ya Ibamos á ser atacados. No tuve otra 
orden que dar que la de ocupar sus puestos, lo que eje
cutado prontamente, nos pusimos con serenidad á aguar
dar el ataque. A las seis y diez minutos lo comenzó 
bruscamente el enemigo por dos puntos, oportunos en 
verdad, pero en la ocasión se hallaban bien defendidos. 
VA primero que es un cerrillo, que aunque domina él, 
tiene poca comodidad para operar, por no dar piso sino á 
pocos y con riesgo de precipicio. Logró el enemigo desa
lojar los diez fusileros que para observar se habian apos
tado, y creyendo que era su único tropiezo para el triun
fo, avanzó temerariamente por la espalda hasta dar con 
un canon de á 4 y los bizarros granaderos de Orizaba, 
que al mando de mi segundo el Sr. teniente coronel Don 
Bernardo Portas, hicieron una descarga que contuvo su 
Impetu, auxiliados de los bien dirigidos fuegos del cañón 
gobernado por el cabo de esta arma Ignacio Sánchez; 
pero no bastando para hacerles desistir de su obstinación, 
enfadado aquel jefe, mandó tocar á degüello y desalojar
los de la altura que los hacia insolentes. Al momento que 
lo practicaron cinco granaderos, se decidió la victoria 
nuestra por aquel punto, porque saltaron dos compañías 
del valiente escuadrón de San Ignacio del comando del 
teniente coronel D. José Montes de Oca, y les cargaron 
de modo que abandonaron sus lomas, y si las manadas 
guardaran algún orden en su colocación, se podria decir 
que la de esclavos perdió el suyo en esta vez.

m
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El otro punto por donde embistieron furiosamente, es 
un espeso bosque á la espalda de la casa principal de esta 
hacienda; pero una compañía del referido escuadrón, te
niendo á su frente al capitán D. José Garza, hizo ver al 
enemigo que podia abandonar su empeño, siendo imposi
ble la posesión del bosque que disputaba.

Batidos por los dos puntos, cargaron al camino princi
pal; pero un cañón y un obús con la compañía de caza
dores de artillería que lo aseguraban, á cargo del tenien
te coronel D. Juan Terán, descubrieron al enemigo que 
estaba luchando con él fuerte de nuestro, campo, y como 
ya deseábamos concluir con una canalla, que al paso que 
huia ofendía nuestros oidos con vituperios y amenazas 
desvergonzadas, salió de batería el teniente de artillería 
D. Mariano Lazcano, y con la expresada compañía fué á 
hacer por esta parte lo que por la derecha hacia el escua
drón de San Ignacio: dispersar y batir con las armas 
blancas. Tenga V. S. la bondad de recomendar á la con
sideración del Excmo. Sr. capitán general, á todos los 
destacamentos que componen esta división: todos sus ofi
ciales son del mérito mas relevante, particularizándose 
en el ataque mi segundo el Sr. Portas, D. Juan Perera, 
D. Ignacio Soria y D. Mateo Izaguirre, capitanes del 
regimiento de Orizaba, y teniente D. José Resendis: Don 
Santiago Roe, ayudante del cuerpo de artillería: del re
gimiento de San Ignacio el capitán D. José Delgado, te
niente D. José María Castillo y sargento Juan Placencio; 
y en el escape el teniente de este cuerpo D. Mariano 
Larios, y el capitán retirado D. Manuel María Ulloa 
Calleja, que á sus expensas sirve en esta expedición en
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clase de aventurero, y en ambas acciones, sobre todos el 
teniente de artillería D. Mariano Lazcano, quien después 
de manejar el obús y canon con un acierto que merece 
elogio, se fué sobre el enemigo intrépidamente á pié, por 
espacio de tres leguas, con cinco hombres, entre ellos los 
capitanes D. Antonio Coto y Ulloa Calleja, desalojándolo 
de tres lomas á donde quiso hacer pié.

No he perdido ni un hombre, ni he padecido otra des
gracia, que la de cinco heridos. El enemigo ha tenido 
otros tantos muertos y cuatro prisioneros, que morirán 
según están de maltratados: su dispersión ha sido total, 
como su escarmiento. Podia perder la esperanza el go
bierno de Méjico y sus agentes en la costa, de enseño
rearía y suscitarnos enemigos en ella.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Cuartel principal 
en el trapiche de Santa Ana, Agosto 17 de 1813.—Ma
nuel Terán.—Sr. comandante de armas de la provincia 
de Oajaca, coronel D. Benito Rocha y Pardiñas.

Correo extraordinario del Sur, de 21 de Agosto de 1813.





N U M E R O  6 .

Extracto de la correspondencia de Morelos con llayon, acerca de la comisión dada 
por este al secretario de la junta rjubcrmtim Zambrano, y  de la instalación del 
congreso de C/iitpaucingo.

Núm. 1. Parte de oJlcio reservado de Morelos, de su puño, su fecha en Oa- 
jaca á 31 de Diciembre de 1812.

Excmo. Sr.—Repito á Y, E. como duplicado, me ins
truya sobre el tratamiento, honorario, ocupación, casa de 
morada, guarnición, uniforme, asiento en la iglesia y 
fuera de ella, y demás honores que se deban al Sr. secre
tario D. Antonio Zambrano, para disipar etiquetas, que 
son para mí mayores ataques que los prevenidos por el 
enemigo.

Hasta ahora se ha atendido como secretario de la su
prema junta y despachado por Y. E., y se le ha tratado 
de Usía, porque él mismo así me lo dijo, pero ahora exi
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ge el de Excelencia con sus correspondientes honores, y 
entiendo que algo mas, por haberse mandado pintar en 
nn lienzo, completando cinco personas de la suprema 
junta, aunque participando poco del dosel. Y como este 
en la jura se dió al público, y este está pendiente de 
nuestros movimientos, me dió trabajo componer el ojo á 
la tuerta.

En lo que escribe ahora el secretario á V. E. parece 
que se expresa diciendo, que en este ejército no se llevan 
á bien las otras personas de la suprema junta. Y como en 
esto nos hace poco favor el señor secretario, es necesario 
decir que no hay tal, ni mas de lo dicho, esto es, que 
aquí no se alcanza á dársele gusto; y para esto no hay 
mas remedio que un reglamento dictado de Y. E. Omito 
dar pruebas de reconocimiento, porque no encuentro ni 
advierto acto, palabra ni otra cosa que necesite explica
ción, ó indique algo en contra.

Núm. 2. Un oficio del mismo Morelos, fecho en San Vicente á 2S de Febrero 
de 1813.

Excmo. Sr.—Porque soy enemigo de campañas quijo- 
tunas, acompaño solo á V. E. dos contestaciones de Don 
Basilio Zambrano, quien por haberse retirado, llevándose 
consigo á D. Pedro Bermeo, parece ha calmado el fer
mento. Por ellas se hará Y. E. cargo del modo, como pen
saba este caballero.

Y. E. en su oficio de 27 de Enero me dice haberme 
escrito sobre la materia; y en efecto, acabo de recibir el 
de 16 del mismo que llegó con diez dias de distancia, y 
en él se sirve Y. E. declarar los mas puntos de mi con
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sulta, entre ellos que D. Antonio Zambrano no Item tra
tamiento alguno, y aneldos los que necesite -para 'una rula 
frugal.

En el mismo párrafo me dice Y. E. que Zambrano es 
hombre dócil, y cederá gustoso, ú mas de que pienso ha
brán terminado sus asuntos personales peerá que me pidió 
licencia, y podrá regresarse á mi compañía. Pero como el 
mismo Zambrano me dice viene de plenipotenciario, y 
aguarda los documentos de su comisión, haciendo mohí
nas á cada correo, me hacia dudar y provocó la consul
ta, deseoso yo en que fuéramos de acuerdo con Y. E. 
Es verdad que en los dias críticos que hubo en Tehuacan 
y Oajaca, cedí y disimulé las imprudencias de Zambra- 
no, porque los neófitos no observaran disensión: pero 
cuando estos conocieron ya su mal genio, me fué preciso 
no disimular mucho.

No dejará de tener apoyo mi duda con la que trajo en 
manos Zambrano, en la que Y. E. me dice en 8 de Agos
to lo siguiente«E xcm o. Sr.—Deseoso de imponer á 
Y. E. en el pormenor de la multitud de ocurrencias de 
estos rumbos, y saber igualmente las de ese, he resuelto 
despachar al portador, secretario de S. M. D. Antonio 
Basilio Zambrano, que estando instruido de las primeras, 
las trasladará á V. E., con cuyo acuerdo podrá referir
me las segundas, para la mas exacta combinación de 
los planes que tengamos por conveniente adoptar.— 
Dios, etc.»

Bien que ya todo cesó, y esta es para mí materia fasti
diosa.—Dios guarde á Y. E. muchos años.—Cuartel ge
neral en San Yicente, Febrero 28 de 1813.—José María



806 HISTORIA DE MÉJICO.

Morelos.—Excmo Sr. presidente Lie. D. Ignacio Rayón.

Xúm. 3. Oficio de Morelos insistiendo en la reunión del congreso que tenia 
citado para Chilpancingo, fecho en Acapulco, Agosto 5 de 1813.

Excmo. Sr.—Por los dos últimos de Y. E. de 20 y 23 
del próximo pasado Julio veo, que reasumiendo en sí todos 
los poderes, con el pretexto de salvar á la patria, quiere 
que esta perezca: pues mirándola peligrar, trata de atar 
las manos á todo ciudadano para que no ponga el reme
dio conveniente, ni aun provisional, como liasta aquí lo 
llevábamos con la junta instalada en Zitácuaro, ni Y. E. 
lo pone á tiempo, por guardar puntos de preferencia par
ticular de su persona.

En esta atención, y en la de que no trato de asuntos 
peculiares mios, sino generales de la nación autorizado 
por ella, á ella seria yo responsable si suspendiera un 
instante su salvación por agradar á V. E. quien puede 
recobrar de la nación misma, los derechos que se figura 
usurpados.

De estas verdades resulta temerario el juicio que Y. E. 
ha formado injustamente, imputándome la abrogación de 
su autoridad, valido de la prepotencia de bayonetas, 
(¿uod absil; porque estas las hace desaparecer un revés de 
fortuna, y por lo mismo jamás se me ha llenado la cabeza 
de viento.

La junta se ha de verificar en Chilpancingo, Dios me
diante, en el siguiente mes y en el modo posible, pues 
se ha convocado para ella cuatro meses antes. Por este 
hecho, ni Y. E. queda desairado, ni la patria perece, 
que es el blanco de todo, ni la expresada junta carecerá
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de legitimidad, ni menos será la mofa de nuestros anta
gonistas, como V. E. asienta en el citado de 20, y sí lo 
seria, no menos que grande absurdo, aguardar otro año, 
cuando ya no tengamos un pueblo libre del enemigo en 
que celebrarla.

Y. E. dice que es bueno celebrarla junta, pero sin 
señalar tiempo ni lugar: dice asimismo que le afligen los 
enemigos, y yo añado con todos los que tienen ojos y 
oidos, que seguirán persiguiéndole, y que en la única 
provincia de Michoacán que es la que pisa, no tiene 
Y. E. un lugar seguro donde se instale el congreso y 
pueda sostenerse; ni hay por mucho tiempo esperanza de 
la seguridad necesaria para el efecto.

Ya hemos visto que el enemigo se ha valido de la oca
sión para nuestra ruina. Luego que Y. E. resolvió atacar 
y destruir á nuestros compañeros los Sres. Liceaga y 
Yerdusco, se decidió á las derrotas de Salvatierra, Tlal- 
pujahua y la de Villagran, porque consideró el enemigo 
que V. E. no podía ser auxiliado por unos compañeros á 
quienes perseguía, y en cuyo empeño divagó la fuerza de 
Tlaipujahua. ¿Y será justo y puesto en razón que se deje 
la patria peligrar en medio de estas convulsiones y no se 
tome providencia, solo porque á V. E. no se le usurpen 
esos decantados derechos? Ni á mí ni á ninguno le cabe 
en el juicio semejante cosa.

Supongamos por un instante que á Y. E. le ha sido 
todo lícito, concediéndole hasta el derecho á la corona: 
pero si en las actuales circunstancias, Y. E. aun no quie
re, ó mas bien no puede libertar á la patria, ¿le hemos de 
juzgar tan tirano ó tan injusto, que por solo su capricho
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no ha de llevar á Lien el que otro la liberte? De ningún 
modo, porque eso seria ignominia para V. E., y en creer
lo se le haria poco favor.

No perdamos arbitrio para libertar á nuestra común 
madre, que los derechos de V. E. quedan á salvo: de 
otra suerte será hacer Y. E. mismo ilegítimo el poder 
que reside en su persona, pues no puede ser legítimo el 
que reducido á fines personales, impide los medios de 
que la patria se haga independiente.

Yo soy enemigo de fingir, y estaré contento con cual
quier destino en que sea útil á la religión y al suelo de 
mis hermanos. No pretendo la presidencia: mis funciones 
cesarán establecida la junta, y me tendré por muy hon
rado con el epíteto de humilde siervo de la nación. Omi
to repetir á Y. E. lo que le dije desde Tehucan, pero sí 
le repito, que en obvio de disturbios haré lo que Abra- 
ham con su sobrino, que es marchar al viento opuesto, 
sin que por esto se desenlace la unión del sistema. No 
me dejaré ultrajar de nadie, pero no seré injusto invasor 
de mis conciudadanos.

Dios guarde á Y. E. muchos años.—Acapulco, Agos
to 5 de 1813.—José María Morelos.—Excmo. Sr. capi
tán general Lie. D. Ignacio Rayón.

Núm. -I. Sobre la instalación del congreso después de verificada esta, citan
do i  ltayon á concurrir ¿ él, fecha en Chilpancingo Setiembre 16 de 1813.

Excmo. Sr.—Devuelvo á V. E. su oficio de 29 de este 
Agosto que condujo el religioso Melgarejo, para que si 
es original lo suscriba, pues ha venido sin su firma. Y
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aunque el correo dijo traerlo de orden de V. E., lo con
firma el sello de la cubierta y la letra del secretario igual 
á otras anteriores; con todo, sin la firma nada vale para 
el caso de pase, antes bien arguye alguna malicia. Lo be 
rubricado al márgen, y mandado dejar testimonio legali
zado para lo conveniente.

Cualesquiera que baya sido la fé ó espíritu de la falta 
de la firma, no podia contener el verificativo de una jun
ta general, emplazada cuatro meses ba para el dia 8 de 
Setiembre, y solo pudieron aguardarse cuatro dias mas, 
celebrándose la primera el dia 13 de la fecha.

Y. E. dice que extraña mas y mas el decidido empeño 
que be tomado en sostener la regeneración del gobierno 
á costa de su opinión. Yo no extraño esta expresión, sino 
que me escandalizo de oirla de boca de un señor licen
ciado, que sabe muy bien que yo no tengo espíritu de 
abatir á mis conciudadanos, daudo pruebas nada equí
vocas en sostener una junta ilegítima en sus principios, 
medios y fines, haciendo que se obedeciera por tácito 
pero repugnante consentimiento de los pueblos: en sos
tener la continuación de los tres vocales, á que com
pleten su tiempo: olvidando todo agravio y dando una 
satisfacción con la prensa al público, para que no quede 
manchada la opinión de la nación por la de tres indivi
duos: proponiéndolos á la oficialidad nacional y á los 
electores de las provincias en cuaterna para que eligiesen 
el generalísimo: reformando, en fin, un gobierno que lo 
necesitaba en sentir del sabio y del idiota, y á instancia 
del mayor número de provincias.

Se concluyó todo en los dias 13, 14 y 15, pues aun
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que la última elección del poder ejecutivo hecha en el 
último dia, se procuró diferir á consecuencia de mi re
nuncia, no lo permitió ni el pueblo ni la oficialidad, des
pués de una horade debates.

En esta atención acompaño á V. E. las actas y oficio 
de citación, para que venga á reunirse al congreso como 
miembro de él, á cumplir su tiempo, entregando el man
do de las armas al individuo que'convenga.

Una imprenta en este ejército y otra en el congreso son 
demasiadamente interesantes, por lo que Y. E. debe á 
letra vista remitir las que paran en su poder, dejando en 
ese rumbo la del Sr. Liceaga, para que no se retarden los 
partes de ese rumbo.

La residencia del congreso es por ahora en la ciudad 
de Chilpancingo, tomándolo por centro, por quedar en 
Oajaca arrinconado, y por mas fácil de poderlo sostener 
el poder ejecutivo.

Dios guarde á Y. E. muchos años.—Chilpancingo, 
Setiembre 16 de 1813.—José María Morelos.—Exce
lentísimo Sr. vocal y capitán general Lie. D. Ignacio 
Rayón.

Núm. 5. Otro del mismo, insistiendo y exponiendo el estado dé la  nación, 
su fecha en Chilpancing-o Octubre 25 de 1813.

Excmo. Sr.—El éxito de V. E. nos tiene cuidadosos, 
y la falta de sn persona en el congreso embaraza resolu
ciones de trascendencia, siendo de mi empeño guardar 
consecuencia á las personas que estimo, aunque sea con 
perjuicio mió, pero no de la nación.
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V. E. tiene capacidad, y yo juzgo con mas amor á la 
patria que á sí mismo. Su ingenuidad no podrá negar 
que las provincias de Valladolid, Guanajuato y Guadala- 
jara están poseidas y hostilizadas del enemigo, y que 
nuestras divisiones por falta de unión, no han sido bas
tantes para lanzar las del enemigo de un pueblo, ni para 
sostener á otro. Siempre que se nos comunica haber en
trado en un pueblo, es por haberlo evacuado á su arbitrio 
el enemigo, y al contrario, cuando el enemigo entra en 
un pueblo, es por haberlo abandonado esas nuestras divi
siones, por no poder contrarestar.

No hay pues, otro remedio, para que la nación no sa
crifique tantos individuos é intereses, y que sus progresos 
sean visibles, sino el adoptado: que uno solo sea el que 
mande las armas á la presente y en lo sucesivo, y sea 
quien fuere, como sea idóneo.

Es también incontestable que á la presente las provin
cias de Oajaca y Teipan están libres de enemigos: están 
resguardadas con tropas, y á propósito para la segura re
sidencia de nuestro congreso, celoso del bien de la nación 
y no del individuo.

No será de embarazo que Muñiz no sea capaz de go
bernar las pocas armas do esas provincias, pues desemba
razado de contradicción, y no cumpliendo ejecutivamen
te, se pondrá en otro que cumpla como lo necesita la 
nación. Ninguno mas devoto que yo de la existencia de 
V. E., y le haría agravio con no avisarle, que el plan 
del enemigo es perseguirle hasta su destrucción, cuya 
pérdida será la mayor de la nación, pero esta se evita si 
V. E. se viene á reunir á su congreso.
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La nación en mas de tres años ann no tiene una ley 
de nuevo gobierno, ni respecto á las otras naciones: y es 
necesario que en esta reforma se entone todo con pronti
tud, por lo que pasado el término citatorio, se darán los 
primeros pasos, sin aguardar mas pérdidas. Le hablo á 
Y. E. como amigo ingenuo.

Dios guarde á Y. E. muchos años.—Chilpancingo y 
Octubre 25 de 1813.—José María Morelos.—Excelen
tísimo Sr. capitán general y vocal, Lie. D. Ignacio 
Rayón.
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Lista de los individuos de varios punios que dieron su voto O Jlíoretos porro, que 
fuese electo ffcnemlisimo.

La oficialidad del ejército del Sur en varias fechas, co
mo consta de sus oficios, contribuyó con sus sufragios 
para generalísimo de las armas, eligiendo al Sr. capitán 
general D. José María Morolos, los individuos siguientes:

El Sr. teniente general D. Mariano Matamoros (clérigo). 
El Sr. vicario general Dr. D. Francisco Velasco.(idem). 
El Sr. mariscal D. Hermenegildo Galiana.
El Sr. mariscal D. José Antonio Talavera (clérigo).
El Sr. Mariscal D. Miguel Bravo.
Iaspector generaL Lie. D. Cárlos María Bustamante.
El Sr. mariscal D. Ignacio Ayala.

DE LA. TRIMERA BRIGADA.

El Sr. brigadier D. Juan Nepomuceno Almonte.
El coronel D. Felipe González.
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El coronel D. Antonio Galiana.
El coronel D. Ramón Sesma.
El coronel D. José María Sánchez (clérigo).

DE LA SEGUNDA BRIGADA.

El Sr. brigadier D. Julián de Avila.
El Sr. coronel 1). Juan Alvarez,
El coronel D. José Vázquez.
El coronel D. Ponciano Solórzano.
El teniente coronel D. Laureano Mora, por ausencia del coronel 

D. Vicente Luviano que no está en su regimiento.

DE LA TERCERA BRIGADA.

El Sr. brigadier D. Nicolás Bravo.
El coronel D. José Antonio Bárcena.
EL coronel D. José Antonio Rincón.
El teniente coronel D. José Espinosa, por muerte del coronel 

Montano.

DE LA CUARTA BRIGADA.

El Sr. brigadier D. Eélix Ortiz.
El coronel D. Víctor Bravo.
El coronel D. José Antonio Arroyo.
El coronel D. José Herrera.
El coronel D. Jacinto Aguirre.

DE LA QUINTA BRIGADA.

El coronel D. Mariano Ramírez.
El coronel D. José Antonio Couto.
El coronel D. José Ignacio Cuellar.

DE LA SEXTA R1UGADA.

El coronel D. Juan Moctezuma, (cura de Songolica).
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El coronel D. Benito Rocha.
El coronel 1). José Antonio García Cano (clérigo).

DE LA. DÉCIMATERCERA BRIGADA.

El coronel D. Francisco Gutiérrez.
EL coronel D. Victoriano Maldonado.
El coronel D. José Antonio Martínez.

De las demás brigadas aun no llegan los sufragios.

CUERPO DE ARTILLERÍA.

El teniente coronel D. Manuel Terán, con toda la oficialidad de 
su cuerpo.

CUERPO DE HACIENDA.

El Sr. intendente D. Antonio Sesma.
El auditor general D. Juan Nepomuceno Rosains.
El asesor general D. José Sotero de Castañeda.
El contador general D. Félix Ortiz.
El tesorero general D. Antonio Martinez.
El comisario de guerra D. Francisco Coria.
El comisario de guerra I). Matías Zavala.

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL EJERCITO.

El cura castrense brigadier D. Miguel Goinez. 
Primer capellán coronel D. Joaquín Gutiérrez. 
Segundo Fr. Juan Gutiérrez.
Tercero Fr. Mariano Cervantes.
Cuarto D. Joaquín Bernal.
Quinto Fr. José Perez Gallardo.
Sexto Fr. Pascual Flores.
Segundo cura castrense Lie. D. Mariano Valdivieso, 
Tercero D. Nazario Aparicio.



Cuarto Fr. José de San Sebastian.
Quinto Fr. Agustín Farfan.
Tercer cura castrense Fr. Gabriel Sotomayor.

Los demás suf ragios de este cuerpo no kan llegado '.

PROVINCIA. DE MÉJICO.

El lectoral D. José Manuel Sartorio.
Idem el marqués de Rayas, con la mayor parte de las parroquias- 

de la corte que no se expresan, porque aun no llegan sus 
firmas.

El Sr. brigadier D. José Antonio Gutiérrez.
El Sr. mariscal de campo D. Mariano Ortiz.
El coronel D. José Baez Izquierdo.

PROVINCIA. DE PUEBLA.

El Sr. cura Lie. D. José María de la Llave, por sí y á nombre dé
la mayor parte de los electores de la provincia.

PROVINCIA DE VERACRUZ.

1Vo kan llegado los sufragios, y se esperan en todo el mes, cuya 
dilación no debe embarazar el acto.

POR MICHOACAN.

El teniente general D. Manuel Muñiz.
El conde de Sierra Gorda, con la mayor parte del clero de Va- 

lladolid.
El Sr. brigadier D. Rafael García.
El coronel I). Pedro Regalado.
El brigadier D. José Manuel Vargas.
El coronel D. Isidro Tapia.
El coronel D. José Navamuel.
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El original se baila en el cuaderno núm. 1 de la carpeta primera de docu
mentos acumulados á la causa de D. Ignacio Rayón.
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Notas sobre algunos de estos individuos, agregadas á las 
copias que se sacaron en la secretaría del vireinaio.

Matamoros, presbítero y cura encargado del pueblo de 
Jantetelco antes de apostatar, fué hecho prisionero en 
Puruarán en 5 de Enero de este año, siendo segundo de 
Morelos, y fué pasado por las armas en Valladolid.

Velasco, presbítero y prebendado de ]a insigne y real 
Colegiata de Nuestra Señora de Guadalupe antes de 
apostatar, se indultó en Oajaca á la llegada de nuestras 
tropas.

Galiana, fué muerto por nuestras tropas en la costa de 
Acapulco, poco después de la toma de esta plaza.

Sartorio, presbítero de esta capital. (1) Este rebelde 
disimulado que vive entre nosotros, fué uno de los electo
res constitucionales de parroquia de Méjico en 1812, y 
con quien mas se señaló el pueblo en sus tumultuarios 
obsequios. Hay contra él muchas vehementes sospechas, 
pero las inutilizan nuestro complicado sistema judiciario 
y la infidelidad de los curiales, resultando que vive tran
quilo y disfrutando la protección del gobierno á quien 
vende y ataca.

El marqués de Rayas es el principal corifeo de la insur
rección desde su origen. Complicado en la conspiración 
de Abril de 1811, agravó la causa que tenia formada de 1

(1) En la lista se le llama «lectora!» lo que es una cquivocaion, pues no 
faé canónigo. Fué afamado como predicador y por varias composiciones de
votas.
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infidencia, la cual gira todavía en esta real audiencia: 
pero la astucia del reo, y el método tortuoso é inevitable 
de todos los tribunales civiles, ban hecho que los autos 
sean ya un fárrago inútil, y que nada se le puede probar. 
Es un hombre de profundo disimulo y una malicia refi
nada, y al fin con escándalo de todo el mundo, con opro
bio del gobierno y con peligro conocido del estado, se 
pasea tranquilamente por las calles de esta ciudad.

El Lie. Llave, presbítero y cura de Puebla y residen
te en dicha ciudad, es también de los traidores disimula
dos, y contra él hay otras varias constancias.

El conde de Sierra Gorda, presbítero y canónigo de 
Valladolid residente en dicha ciudad, tomó partido por 
la rebelión en el principio con el cabecilla Hidalgo, se le 
formó causa, de la cual consiguió salir bien, con no poca 
estrañeza de todos: reintegrado en su prebenda, ha vuel
to á ingerirse en la rebelión, según constancia.
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Opinión d d  Sr. Rayón sobre la publicación del acta de independencia en 
Chilpancinyo.

Exposición de] cabecilla Rayón al Congreso rebelde sobre la declaración de la 
independencia hecha en Chilpancingo, en que manifiesta haber sido desde 
el principio de la rebelión el único fin que se propusieron los facciosos, y 
que el apellidar á Fernando, no babia tenido otro objeto que engañar á los 
preocupados, cuya política consideraba todavía necesaria.

« Señor.—El dia 6 de Noviembre de este mismo año 
fue presentado á V. M. el proyecto de decreto sobre de
claración de absoluta independencia de esta América sep
tentrional: yo expuse entonces y he repetido después los 
riesgos de semejante resolución. Con presencia de ellos 
acordó Y. M. suspender la publicación del acta, hasta 
que el órden de los sucesos públicos, y una discusión
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profunda y mas detenida ilustraron al Congreso en mate
ria tan árdua é importante. He visto sin embargo que ya 
corre impresa, y no puedo menos en cumplimiento de 
mis deberes, que exponer á Y. M. difusamente mi dictá- 
men apoyado en el conocimiento práctico de la opinión 
de los pueblos, y no en especulaciones fútiles y cabilosos 
raciocinios.—Desde los primeros dias en que se alarmó la 
nación para vengar los ultrajes, se oyó el voto universal 
para la erección de un cuerpo soberano, que promoviendo 
la felicidad común, fuese fiel depositario de los derechos 
de Fernando YII. Los memorables jefes serenísimos Hi
dalgo y Allende, aprovechando los momentos que daban 
de si las urgentes atenciones de aquella época, consagra
ron sus desvelos á trazar los planes de tan augusto edifi
cio con la extensión y grandiosidad que se reclamaba. 
Sobrevinieron incidentes inesperados que burlaron sus 
esperanzas ; los pueblos no obstante mantenidos con fir
meza en medio de tantos vaivenes, lucharon con la arbi
trariedad del gobierno que los ha oprimido, pero jamás 
quisieron ofender la autoridad de un rey que ha sido sa
grado aun en sus corazones.

»Nada exagero, Señor. Referiré en prueba de esta pro
posición un hecho público, debiendo asegurar á Y. M. 
que no ha sido el úuico en su especie.—En la villa del 
Saltillo, punto á donde el año 1811 se dirigió el ejército 
disperso en Calderón, esparció la malignidad ó la im
prudencia que el generalísimo, altamente indignado con 
los tiranos, iba á romper cuantos lazos habían estrechado 
á esta parte de la América con su Metrópoli, declarándose 
por artículo primordial su total independencia del trono

8 2 0
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de los Bortones. Apenas circuló vaga esta voz, desertó de 
nuestras banderas considerable número de soldados, repi
tiéndose en los dias siguientes la deserción, y notándose 
generalmente un disgusto sobremanera peligroso. Aun 
pasó adelante al estrago, y fueron terribles sus conse
cuencias. Los desertores engrosaron el partido débil de 
los enemigos en aquel rumbo, y cundió la desconfianza 
y el daño basta cometer el enorme atentado de aprisionar 
en Béjar al benemérito Aldama, y en Acatica de Bajan á 
los primeros jefes, aquellos mismos que poco antes entre 
las balas y riesgos supieron rendir pruebas incontestables 
de reconocimiento y buena fé.—Las ulteriores vicisitudes 
de la guerra pusieron á la patria en continuas alternativas 
de gloria y abyección; pero constantes los pueblos en sus 
primeros sentimientos, ni doblaron el cuello al yugo de 
los opresores, ni desmintieron su amor al influjo de Fer
nando. Así lo palpé, Señor, en el discurso de un año que 
recorrí gran parte de las provincias principales del reino, 
y convencido de que esta era la general voluntad, pro
moví en Zitácuaro, y se acordó que la junta gobernase en 
nombre de Fernando VII, con lo cual se logró fijar el 
sistema de la revolución y atacar en sus propias trin
cheras á nuestros enemigos.— Aquí es de recordar el 
oficio que tomó Calleja en Cuautla contraido á poner de 
manifiesto las razones políticas que obligaron á la junta 
para tomar esta resolución. ¿Con qué coloridos se pintó 
en la Gaceta de Méjico semejante hallazgo? ¿Y, á cuán
tos incautos sedujo este acontecimiento? Por fortuna la 
opinien estuvo en favor nuestro, y el gobierno umversal
mente desconceptuado. Pasó por impostura de los gachu-
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pines, empeñados siempre en vilipendiar á la nación y 
acriminar á sus autoridades; pero de tal manera se con
movieron los ánimos, que en Sultepec, Tlalpujahua, Páz- 
cuaro y otros lugares fué necesario ocultar la autenti
cidad del oíicio y llevar adelante la idea de que era 
negra imputación de aquel gobierno mentiroso. Y ¿qué, 
Señor, tan constante integridad es triste efecto de la ser
vidumbre en que ha vivido trescientos años la nación? 
Nada menos: la actual situación política de nuestros ne
gocios hace temer justamente que la abierta declaración 
de independencia ocasione daños irreparables. Hallándose 
apenas en equilibrio nuestras fuerzas con las del partido 
opuesto, hostigados además los habitantes de este suelo 
con los horrores de esta guerra prolongada, ¿será remoto 
que con cualquiera auxilio de Ultramar sucumba la nación 
y sea juzgada como infiel, rebelde y sediciosa? ¿Y has
ta qué exceso la deprimirian entonces sus tiranos? ¿Qué 
pueblo dejaría de ser condenado á la mas triste desola
ción? No así con la conducta circunspecta que se ha ob
servado hasta ahora. Cierta inviolabilidad caracteriza aun 
estos dominios, que no seria respetada declarándose inde • 
pendiente. Son bien notorias la elocuencia y solidez con 
que nuestros representantes en córtes, el español blanco, 
wythe Mier, Alvarez y otros escritores públicos, confor
mes con el dictámen de los gabinetes extranjeros, han 
sabido vindicar á la América de la nota de infidente y de 
rebelde con que la quisieron difamar sus adversarios, de
mostrando unánimes la necesidad en que se halla de 
mantener en depósito los derechos de un legítimo monar
ca separado del trono con violencia. Y ¿prevalecería el
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vigor de sus discursos disipado el principio en que se 
apoyaron?—Supóngase, sin embargo, que nuestras armas 
victoriosas triunfaron por íin de los opresores. Un cálculo 
ligero y sencillo puede demostrar la debilidad y langui
dez á que es preciso quedemos reducidos, y entonces la 
masa enorme de los indios, quietos basta ahora y unidos 
con los demás americanos, en el concepto de que solo se 
trata de reformar el poder arbitrario sin substraernos de 
la dominación de Fernando VII, se fermentará declarada 
la independencia, y aleccionados en la actual lucha ha
rán esfuerzos por restituir sus antiguas monarquías, como 
descaradamente lo pretendieron el año anterior los tlax- 
caltecos en su representación el Sr. Morelos. Además, 
¿quién garantirá la rivalidad de las potencias extrañas, 
principalmente de la Inglaterra acreedora de la mori
bunda España de una inmensa suma de millones de que 
solo puede reintegrarse con las posesiones del codiciado 
reino de Méjico? ¿Será creible ó seguro que nos ofrezca 
su alianza? Preferirá desdo luego el reembolso y partido 
á que le instarán los restos de sus aliados peninsulares, 
sin otro pretexto que nuestra declarada independencia.— 
En vista, Señor, de tantos males y peligros, ¿cuáles-son 
las ventajas y bienes contrapuestos que inclinan la ba
lanza en favor de la publicación del decreto? En tres y 
mas años que el nombre de Fernando VII se ha puesto al 
frente de nuestras tropas y deliberaciones, ¿qué dominio 
tiránico ha ejercido sobre nosotros, ó qué contribución 
onerosa ha podido agravar el reconocimiento? Variarse, 
pues, de sistema sin que intervengan razones y motivos 
poderosos, es introducir novedades cuyas consecuencias
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suelen ser muy funestas y ruinosas al Estado. Nos ha
llamos en posesión de tan deseada independencia: ninguno 
ha osado alterarla: no ocurre hasta ahora necesidad de 
suscitar su puhlicacüm. ¿Para qué aventurarse V. M. en 
sancionar una ley que revoquen unánimes las provincias? 
¿A. qué exponer la ciega obediencia de los pueblos con 
una acta solemne que envuelve en sí todos los derechos 
de la representación soberana, cuya legitimidad y com
plemento es superior á nuestras circunstancias? Perma
nezcamos como Venezuela, en espectativa de otras menos 
angustiadas, y acaso la sucesión de acaecimientos favo
rables ministrará á V. M. arbitrios para publicar la ele
vación de la patria al rango sublime de la independencia, 
de tal manera que la reconozcan y respeten las demás na
ciones.—Ignacio Rayón.»—Este documento existe en la 
secretaría del vireinato, original y en copia. Aquel se 
halló entre los papeles de Morelos de Tlacotepec, y ésta 
entre los de Rayón en Zacatlan.
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J i r c c c  r a to n a r , l ie n to  q u e  e l  s i e r r o  d e  l a  n a v io , t  h a c e  á  .rus c o n c iu d a d a n o s ,  y  ta ra  b ie n  

ú  lo s  e u r o p e o s .

Americanos! El siervo de la nación os habla en pocas 
y convincentes razones: oidle. Nadie duda de la justicia 
de nuestra causa, y seria ocioso gastar el tiempo en dis
cursos que producen con tanto acierto el sabio y el idiota. 
Yeamos, pues, cuál es el partido mas pudiente, que man
tiene obrando contra conciencia á los egoistas y arrinco
nados á los cobardes.

Somos libres por la gracia de Dios, é independientes 
de la soberbia tiranía española, que con sus córtes ex
traordinarias, y muy extraordinarias, y muy fuera de ra
zón, quieren continuar el monopolio con las continuas 
metamorfosis de su gobierno, concediendo la capacidad 
de constitución que poco antes negaba á los americanos, 
definiéndolos como brutos en la sociedad.
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Publicistas españoles! vosotros mismos estáis peleando 
contra el francés por conseguir la independencia, pero ya 
no podéis conseguirla por falta de recursos. Necesitáis 
fondos para mantener vuestras tropas en España, para las 
de Napoleón que toma las capitales y fondos que quiere, 
y para vuestro aliado que después de llevarse los mejores 
botines (si algunos gana), os sacrifica é insensiblemente 
os consume, sin dejar de hacer su negocio, como lo de
muestra el EspoMol Libre, y  también carecéis de fondos 
para mantener las tropas en la América Septentrional 
(pues ya la Meridional es casi libre), así las vuestras co
mo las de los americanos, que justamente se sostienen y 
se sostendrán de los caudales de los europeos y criollos 
desnaturalizados, indignos del nombre americano.

De aquí es claro y por demostración matemática es 
¡úertísimo, que la América tarde ó temprano ganará, y 
los gachupines incontestablemente perderán; y perderán 
con ellos honra, hacienda, y hasta la vida, los infames 
criollos que de este aviso en adelante fomentaren el ga- 
chupinato: y no será visto con buenos ojos el americano 
que, pudiendo separarse del opresor español, no lo verifi
que al instante. Los americanos tienen fondo para todo y 
recursos infinitos; pero el español en tierra agena, no tie
ne mas que lo que quieren darle los chaquetas.

Alerta, pues, americanos, y abrid los ojos, ciegos euro
peos, porque va á decirse vuestra suerte: hasta ahora se 
ha tratado á unos y á otros con demasiada indulgencia, 
pero ya es tiempo de aplicaros el rigor de la justicia. Con 
este aviso solo padecerán unos y otros por demasiado ca
pricho, pues han tenido cuartel abierto en las entrañas
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"benéficas de la nación americana. Pero esta ni puede 
ni debe sacrificar ya mas víctimas á la tiranía espa
ñola.

Europeos, ya no os canséis en inventar gobiernitos. 
La América es libre, aunque os pese: y vosotros podéis 
serlo, si conducidos á vuestro suelo, hacéis el ánimo co
mo ella de defender la corta parte del ángulo peninsular, 
que por fortuna os baya dejado José Bonaparte. Os hablo 
de buena fé: acordaos de las condiciones que pusisteis al 
rey y al conde en el tumulto de Madrid, y siendo yo del 
mismo pensamiento, os aconsejo que estaria mejor el po
der ejecutivo de vuestra península en un español que en 
Lord Welinton.

Yo protesto á nombre de la nación, perdonar la vida 
al europeo que se encuentre solo, y castigar con todo ri
gor al americano uno ó muchos, que se encontraren en 
compañía de un solo español, por haberles mandado mas 
de tres veces, con la misma autoridad, esta separación, 
medio necesario para cortar la guerra, aun viviendo en 
el mismo suelo. Os be hablado con palabras sencillas é 
inteligibles: aprovechaos de este aviso, y tened entendi
do que aunque muera el que os lo da, la nación no varia
rá de sistema por muchos siglos. También los culpados, 
y no pierdan instante los arrepentidos.

Cuartel universal en Tlalcosautitlan, Noviembre 2 de 
1813.—José María Morolos.

El original firmado por Morolos existe agregado í  la causa de Rayón en el 
cuaderno núm. 2 de la carpeta nrtm. 1.





Fuerza armada de Morelosqne vivo á atacar <i Valladolid.

Regimiento de cincuenta pares, su escolta. . . 800
Idem idem al mando de Andrade por el Zapote. 100
Guadalupe, al de Galiana por idem. 1200
San Lorenzo, al de Sesma por idem. 1100
El de Bravo, idem idem...................  1300
San Fernando, al de Guerrero idem idem..............  800
Nuestra Señora de la,Luz, al de González, acampado. 700
El de Arroyo, caballería de avanzada, algunos. 300
El de Inclan, la mitad. . 240
El de Navarrete y Nájera. 700
Arias, por el Zapote.' . 500
El de Lobato.. 300
Muñiz.............  . 1800
Otras divisiones sueltas.. 1200

NUMERO 10.
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DIVISION DE MATAMOROS.

Cárraen, al mando de Machorro. . 2500
San Pedro, dos escuadrones.- 2400
Padre Sánchez. . . 400
Segundo Guerrero. 200
Serrato. 00
Vargas. . . . ......................  100
El P. Fr. Pascual Jiménez, teniente coronel. 200
Cuartel maestre Fernandez. 100
Üsorno.. . .  . . . .  800
Padre Gutiérrez, capellán, coronel. . 100
Padre Mora.............................................................. 70
Escolta del muchacho de Morelos que salió herido de un 

brazo, y Tino por el Zapote.. 200
Padre Barrera. 150
Padre Lozano. 100
Benedicto López. 300
El asesor Arguelles. . . . . .  50
Cabo de la Corona Alcocer, comandante de Apacingan.. . 50
Otros varios que no me acuerdo como son Montano y 

Vedolla. . 200

S u m a . . 19050

En TacAmbaro quedaron diez cañones montados, que 
se mandaron clavar por el intendente Sesma, para seguir 
la marcha para varios puntos. Sesma decia que á Zamora:, 
el secretario Rosains que A Necupétaro: Matamoros que 
sus progresos serian únicamente en el rumbo del Sur, y 
en todo seguían varias opiniones.—Lo certifico bajo el 
juramento santo de la religión, por saberlo como que cor
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ría con las cuentas de la intendencia de Sesma, que se 
daban cada mes, desde el 9 de Noviembre que salimos de 
Chilpancingo, dirigidos á este rumbo.—Valladolid 26 de 
Diciembre de 1813.—Fr. Manuel Solana.—Es copia.— 
Arana.

Está sacado de la declaración del P. Solana, agregada á la causa de Rayón.
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Intimación hecho, por Mondos al comandanle de Yullado'üd. teniente coi'oneí Don 
Domingo Landáznri, al presentarse delante de aquellaplaza el día 23 de Diciem
bre de 1811. (1)

«Aquellas armas á cuyo estruendo se rinden las ciuda
des y abaten las fortalezas, se ven ya alrededor de las 
fortificaciones de Michoacán. Los ojos de mis soldados 
centellean de coraje, y á vista de las hechuras de Truji- 
11o se enciende en ellos el ardor de la batalla. No quedará 
cabeza sobre los hombros, y las plazas y calles serán re
gadas con negra sangre de cuantos temerarios se opongan 
á su impulso. Esa hermosa ciudad será el teatro del hor
ror, y sus casas transformadas en muladares inmundos, si 
no se rinde á discreción dentro de tres horas. ¡Horrores 
propios de la guerra! sensibles para el blando corazón 
americano, agenos de esta provincia, cuna de la libertad, 1

(1) Esta intimación, como queda ya dicho, fuó redactada por el secretario 
Rosains, cuyo hinchado estilo hacia desagradable sus escritos referentes ¿i h e 
chos de guerra.
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y dolorosos para mí que en ella vi la luz primera. Obre 
la humanidad alguna vez, y en esta guerra desastrosa, 
en que por parte del gobierno español se ha hollado tan
tas veces el derecho augusto del hombre, dígase en la 
historia que hay un peninsulano á  quien las vidas de sus 
semejantes, la miseria de las familias, y el desastre de 
las poblaciones no le es objeto frió é  indiferente; persua
dido que la águila del Anáhuac, así como despedaza á  los 
vivoreznos que altaneros se oponen á su vuelo, toma bajo 
sus alas á los que unidos por la religión, se uniforman en 
las ideas.

Dios guarde á V. muchos años. Campo sobre Vallado- 
lid, Diciembre 23 de 1813, á la una del dia.—José Ma
ría Morelos.—Sr. comandante de las armas de Valla- 
dolid.»

Sacado de la Gaceta del grobierno de 22 de Enero de 1814, t. V, aúm. 515, fo
lio 84.
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Documentos relativos á Morolos.

Fe de bautismo.

El Dr. D. Gabriel Gómez de la Puente, cura interino 
del sagrario de la santa iglesia catedral de Valladolid de 
Michoacán, y promotor ñscal de la curia eclesiástica de 
esta misma, etc.—Certifico: Que entre los libros del ar
chivo de este curato que es á mi cargo, se halla uno, for
rado en badana encarnada, cuyo título es: Libro donde 
se asientan las partidas de bautismo de españoles, comen
zando el mes de Enero de mil setecientos sesenta años: 
consta de trescientas ochenta y dos fojas, y en él á fojas 
ciento catorce, se halla una partida cuyo tenor literal es 
como sigue.—En la ciudad de Valladolid, en cuatro dias 
del mes de Octubre de mil setecientos sesenta y cinco 
años, yo el bachiller I). Francisco Gutiérrez de Robles 
teniente de cura, exorcisé solemnemente, puse óleo, bau-
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ticé y puse crisma á un infante que nació el día 30 de 
Setiembre, á, el cual puse por nombre José María Teclo, 
liijo legítimo de Manuel Morelos y de Juana Pabon, es
pañoles; fueron padrinos Lorenzo A. Cendejas y Cecilia 
Sagrero, á quienes hice saber su obligación: y para que 
conste lo firmé.—Dr. Francisco Gutierre: de Robles.— 
Al ruárgen dice:—José María Teclo.—Concuerda con su 
original, que se halla en el citado libro á que me refiero 
y del que fiel y legalmente la hice sacar, siendo testigos 
á su concordación, el Br. D. José Antonio Aldayturria- 
ga y D. José María de Caro, vecinos de esta ciudad de 
Valladolid, en donde doy la presente á pedimento de 
parte: y para que conste lo firmé en siete de Agosto de 
mil setecientos noventa y tres años.—Al margen una 
rúbrica.—Dr. I). Gabriel Gómez de la Rumie.

Es copia del certificado de bautismo que obra en las primeras diligencias de 
órdenes del Sr. cura D. José María Morelos, practicadas en el año de mil sete
cientos noventa v cinco. Morelia, diez y ocbo de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta.—José María A rizos/o,, secretario.
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Relación de la batalla de Chichihmlco, dada por uno de las principales je  fes de los 
mleqwulientes qv.e se halló en ella.

El Sr. Morelos dió á reconocer en Tlacotepec por te
niente general á su secretario Rosains, y le dió á mandar 
en jefe las divisiones de Galiana, D. Nicolás Bravo y 
Guerrero, que marcharon á la hacienda de Chichihualco: 
este nombramiento fuó muy mal recibido, porque aun de 
secretario contaba Rosains con muy pocos amigos, de lo 
que resultó, que en la batalla que tuvo en esa hacienda, 
todos estaban convenidos en obedecerlo, pero nadie en 
aconsejarlo. Observando él su estado, la víspera de la ac
ción quiso entregar el mando á alguno de los generales, 
y nadie lo admitió: el Sr. Armijo le llamó la atención 
por varios puntos á largas distancias, antes de presentar 
sus fuerzas, y el Sr. Rosains distribuyó las suyas por to
dos ellos, sin que pudieran auxiliarse mutuamente; así 
es, que luego que se presentó el Sr. Armijo, no tuvo Ro
sains fuerzas de que poder disponer y emprendió su reti
rada en desórden: esta fué la batalla de Chichihualco.
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Proclama de D. lomcio Rayón con motivo de la llegada á Nav.tla del que se Ululó 
general Himbert, suponiéndose enviado por el gobierno de los' Estados-Unidos.

EL Lie D. Ignacio López Rajón, vocal del supremo con
greso americano, capitán general de los ejércitos nacio
nales, y ministro de las cuatro causas.

Conciudadanos: El cielo compadecido de nuestras lá
grimas, nos ha dado por fin una mirada consoladora: al 
tiempo que el orgullo de los tiranos exaltado con sus 
frecuentes victorias, tronaba por nuestro país amena
zando ruina y desolación, se presenta en nuestra costa 
una armada que viene á favorecernos: nuestros generosos 
vecinos, sí, conciudadanos; nuestros generosos vecinos 
del Norte, altamente convencidos de la justicia de núes-
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tra lucha, no han podido desentenderse de los esfuerzos y 
constancia con que cuatro años ha, la hemos mantenido 
vigorosos, y como palpan cada dia los bienes inaprecia
bles de la libertad, no quieren paz con la Europa hasta 
afianzar la independencia de nuestro dilatado continente. 
—Con tan gloriosa mira, arribó el 19 de Junio á la barra 
de Nautla la embarcación Tigre, cuyo capitán Mr. Do- 
minik, condujo en ella el plenipotenciario Embert, ge
neral de aquellos ejércitos. No se compone el cargamento 
de este buque de paños, lienzos, ni dijes que extraigan 
nuestras riquezas, para dar pábulo á la ambición y codi
cia europea.—El barco Tigre ha trasportado tres mil ar
robas de pólvora, y los importantísimos pliegos de confe
deración con unas provincias que son la envidia de las 
uacioues.—Tras esto bergantin tenemos á la vista las fra
gatas Dorada, su capitán Mr. Lansiga, y Filantro, su ca
pitán Mr. Calivrot, el Sarpris, capitán Mr. Marck, y 
otras embarcaciones que seguirán después, todas carga
das de guerreros, armas y municiones.—Las primeras ten
tativas han sido tan felices como importantes: á los dos 
dias del afortunado arribo de nuestros aliados, se dio pre
sa A tres embarcacines de Veracruz y Tecpan, que con- 
ducian víveres, especería, y otros efectos de valor consi
derable.—Tributad, conciudadanos, las debidas gracias 
al Señor de las misericordias, por la clemente dignación 
con que atiende ya á salvar la opresión de nuestro afli
gido pueblo, y acabad de conocerla insidiosa conducta de 
estos monstruos que nos han tiranizado, cuando publican 
con algazara la restitución de Fernando VII á su trono, 
para alarmarnos por medio de este engaño, contra los
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designios liberales del supremo gobierno de los Estados - 
Unidos.

Cuartel general en Zacatlan, Julio 18 de 1814.— 
Lie. Ignacio Rayón.—Es copia de la proclama promul
gada y fijada en el Real de Tlalpujahua.—Concha..

Sacada de los documentos que obran en la causa de D. Ignacio Rayón. Esta 
proclama fué probablemente redactada por el Lie. D. Cárlos María de Busta- 
mante que acompañaba á Rayón y escribía todos los documentos que Rayón 
firmaba, echándose además de ver su estilo muy conocido en esta clase de 
piezas.





NUMERO 15.

Breve noticia del estado de la revolución, que da al Exorno. Sr. vireij 
el Lie. Rosains.

FONDOS DE SUBSISTENCIA.

Manteniéndose los rebeldes de los diezmos, fincas se
cuestradas, contribuciones, impuestos á los indios y la
bradores, alcabalas y  peajes, el sistema no es igual sino 
arbitrario y  tan desordenada la administración, que no 
hay departamento donde los sueldos se paguen con exac
titud: los de tierra caliente de Yalladolid, no tiene mas 
que la ración, y la misma escolta de la junta, percibe 
pocos dias el medio sueldo. A esto contribuye, á mas del 
principio indicado, la multitud extraordinaria de oficiales 
y las considerables sumas que los jefecillos principales, 
Arbitros de todo, absorben en sus vicios.
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Los pueblos ocupados por las armas de S. M. si bien 
en los principios franquearon á Rayón algunas cosas, en 
el dia bien escarmentados, se han substraído enteramente 
según entiendo; á lo menos á mí no hubo ni quién me 
diera un aviso: puede que los demás tengan algunas cor
respondencias que ignoro, aunque mucha parte de las 
noticias que adquieren, concibo que es por sí mismos, 
entrándose de arrieros en las ciudades: los de Ixtapan, 
Huamantla y Otumba, así lo practican. En lo particular 
solo tengo noticias por voces sueltas, que á Montiel le da 
aviso de Orizaba su suegra; que Vicente Gómez tiene 
pagados dos indios ladinos en San Martin, y Colin dos de 
su compañía en Ventorrillo.

De armas tampoco hay remesa como se cree: su falta 
lamentan todos los dias y con excepción de las que Perez 
vendió á Matamoros y Sesma, yo no he visto otras que 
las quitadas á los tiradores y conseguidas en tal cual lan
ce favorable, con las pocas que suelen llevar los deserto
res y se las pagan á veinticinco pesos: las composturas 
son incesantes, y sin riesgo de mentir se puede asegurar, 
que no hay gavilla que no tenga un tercio de armas inú
tiles.

FUERZA. DE LOS REBELDES.

Con certeza no sabe el que suscribe la fuerza con que se 
halla la provincia de Valladolid é inmediaciones de Gua- 
dalajara, aunque la computa despreciable, porque según 
seguros informes, la escolta del congreso no consta mas que
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de ciento veinte hombres, y sesenta y tantos que dieron á 
.Bravo para que pudiera mantenerse en Tlalchapa. Parece 
que las divisiones de mayor numero son las del P. Torres 
y los Rayones, comprendiéndose en la de estos González, 
Vargas y Epitacio.

Osorno tiene en su escolta ciento y cincuenta hombres 
bien armados. Inclan con los de Huamantla, ladroncillos 
de Apisaco y Piedras negras, tendrá lo mismo. Espinosa 
no llega á trescientas armas, aunque son mas los alista
dos. Vicente Gómez con Colín no llega á ciento, la ma
yor parte inútiles. Aguilar en la sierra tendrá sesenta. 
Los Mendez en Misantla y demás pueblos no se sabe, 
pero sí que á Rincón le quitaron cerca de cien fusiles. En 
Sotavento, comenzando desde Coscomatepec, difícilmente 
reunirán seiscientos. Sesma tendrá en rigor cuatrocientos 
y Guerrero, inclusa la gavilla de Juan del Cárrnen, cosa 
de doscientos cincuenta. Teliuacan con Tepeji, Ixtapan 
y San ¿Andrés, cuando mucho llegará en la actualidad á 
cuatrocientos y  cincuenta: de este cómputo se han de re
bajar las inútiles, sobre las que hay mucha desidia, y se 
ha notado que algunos comandantes abultan mucho el 
número en sus partes, lo que tal vez puede causar en los 
pueblos impresiones poco favorables, íigurándose que hay 
ejércitos crecidos.

PARTIDOS. QUE SE NOTAN.

La anarquía y diferencias comenzaron con la rebelión: 
riñeron de muerte Hidalgo y Allende por el mando en
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jefe: degolló Rayón á Iriarte traidoramente: se declararon 
mutuamente traidores y se hicieron la guerra los tres vo
cales de la junta de Zitácuaro: y contrayéndonos al con
greso actual digo, que están desunidos desde que se trató 
de instalar, pues Rayón persuadido de que era prerogati
va suya convocarlo, se opuso con vehemencia, quiso con 
prohibiciones y amenazas frustrar todos los medios, y re
mitió un plan de constitución en que se alribuia mas fa
cultades que el emperador de Turquía.

Cedió al fin á la necesidad, y aunque él, Verdusco y 
Liceaga no quedaron reconciliados, se unieron para mi
nar la autoridad de Morelos, de que resultó que lo despo
jasen del poder ejecutivo: que Rayón' contra la voluntad 
de aquel, se hubiese habilitado para el mando en jefe de 
Oajaca y provincias vecinas con facultades omnímodas: 
que este me hubiese hecho la guerra cuando me despa
charon con el mismo cargo á las de Puebla y Veracruz; 
y últimamente, que Morelos esté ceñido á dar votos de 
amen, y en vísperas de que lo despachen á hacer bautis
mos á Carácuaro, así como Verdusco á Tuzantla.

Los complicados intereses de los vocales, sus opiniones 
opuestas, el conato de proporcionarse establecimientos 
brillantes acabando su tiempo, á lo que no da lugar la 
constitución, y el desconcepto granjeado por sus descabe
lladas providencias, acarreará muy pronto la disolución 
del congreso, indicada ya. en los sucesos.

Rayón reside en Cóporo sin querer asociarse: satiriza y 
anula la división de poderes y convoca partidarios de su 
opiDion, como resulta del proceso que se le ha formado: 
con todo, no se le habla palabra, porque su hermano tie
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ne algunas escopetas. Quintana forma partido con él: Cos 
está preso y depuesto: Arguelles menospreció el nombra
miento y no piensa en agregarse: Bustamante se aban
derizó á Rayón; se constituyó por sí plenipotenciario, 
está separado y su cerebro mas desconcertado que. nunca: 
á Couto lo han llamado cien veces y se ha excusado, 
atento solo á la soberanía de Veracruz, que según uno 
de sus escritos reputa mayor que la de Prusia: allí 
está aborrecido y los vocales destinados al Norte, tuvie
ron gran desazón porque rehusó que Victoria concurriese 
con ellos.

No son menos los disgustos que hay entre los subal
ternos. A Osorno lo.aborrece el paisanaje: Serrano y Po
zo rompieron con él, á Arce lo ve con odio y á Rayón con 
resentimiento: Anzures está sobresaltado é incómodo por
que Victoria quiere desarmarlo: los negros le han dado 
á éste veneno en un plato de pescado: Manila es enemigo 
de Terán: Fiallo y los oficiales de infantería de Tehuacan 
lo detestan: con Sesma están disgustados los pueblos y 
soldados: me hicieron contra él muchas representaciones, 
y aunque en lo aparente están reconciliados, recordarán 
en la primera ocasión su antiguo encono:

MEDIDAS DEL CONGRESO.

La debilidad hace que por ahora, nada mas se pro
yecte que la traslación de las corporaciones, como ellos 
llaman, á Cerro Colorado, y las relaciones con( los Esta
dos-Unidos. Para lo primero, hay el obstáculo que rece
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lan caiga por tierra en aquel rumbo su falsa auto
ridad , mal sostenida y acechada por Rayón, y para 
no formar esperanzas de lo segundo, obran las siguientes 
razones.

Saben bien los aDglo-americanos la crítica y triste si
tuación de los insurgentes, no menos que sus acaloradas 
y furiosas pendencias, y no es regular que quieran com
prometerse cuando nada pueden esperar: los mismos des
pachos les han de indicar el estado de barbarie de los pun
teros. Tuve en mis manos los de Anaya, y se reducian á 
un pliego de papel manuscrito sin sello ni otro requisito, 
en que lo nombraban agente de negocios en unión de 
Humbert, con facultad de hipotecar la nación en seis mi
llones de pesos, de los que debia dar á Humbert doscien
tos mil para equipar doce mil soldados. Anaya debia 
habilitar cincuenta mil y conservar el residuo para in
vertirlo según las instrucciones. Habia mas disparates 
que renglones en aquel papelote.

Puede que algo se haya enmendado en las credencia
les que deben servir de diplomas á Herrera, pero estoy 
cierto que han de estar viciosas. Este llevará en rigor 
treinta mil pesos y como cuarenta jóvenes con despa
chos de oíiciales. El plan es, que Toledo se entre por el 
rio Sabinas y otros vengan por la costa comandados por 
los oficiales que lleva Herrera; y no sé si pondrá cátedra 
en lengua castellana, para que el soñado ejército entien
da á sus jefes, ni entiendo como con tan poco dinero se 
ha de comprar armamento, vestuario y víveres, caso que 
todo se franqueara. Peredo va también nombrado jefe de 
la escuadra.
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He visto toda la correspondencia de Toledo con el con
greso, á mas de sus cartas dirigidas á mí. Ninguna aten
ción ha merecido al gabinete anglo-americano, ni contes
tación de los secretarios de quienes la ha solicitado. Todo 
el apoyo de sus esperanzas se funda en una carta dél go
bernador de la Luisiana, en que le asegura desea la in
dependencia de la América. Confiesa que las márgenes 
del rio Sabina, están despobladas, sin víveres ni caballos: 
pide dinero para el sosten de cosa de seiscientos hombres 
que contempla reclutar, despacho de general y facultad 
de habilitar corsarios. Su suerte es miserable, atenido á 
que un francés le dé de comer y puede que sus ansias no 
tengan otro objeto, que habilitarse con algún dinero.

Mandé examinar los documentos de Humbert, y re
sulta que fué un general francés reducido hoy á corsario: 
traia la acta de independencia de Cartagena y poder para 
llevar pobladores, artesanos, pero nada de los Estados- 
Unidos, y según informes de Toledo, Torres y otros, no 
tiene allí concepto, por ser un viejo semifátuo y ébrio. 
Elias Bean y Juan Gálvan, son unos aventureros que 
quisieron fascinar con solo escribir los nombres de los 
principales comerciantes y militares de Orleans: su pre
tensión era, que se les diese dinero para habilitar dos go
letas, haciendo comandante á Gálvan. Robinson, que 
ahora ha venido con Anaya fungiendo de general, por 
deposición de los anteriores, no es mas que un practican
te de medicina muy chai-latan.

A pesar de que de lo dicho se deduce que aquel gabi
nete no entrará en tratados con la junta insurreccional, es 
de temer el número de corsarios, porque escarmentados
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ya en Cartagena y mal acogidos en los puertos del Nor
te, regularmente han de buscar nuestras costas para ex
pendio de sus presas. El italiano Amigoni tiene ya su 
patente en rol y otras tres en blanco. Toledo ha remitido 
muchas para que se vuelvan firmadas.

MEDIDAS PARA DEBILITAR LA INSURRECCION.

Naturalmente se deduce, cuánta, cuánta sea la impor
tancia de pacificar la provincia de Veracruz, lo que no 
puede conseguirse con convoyes, ya por lo embarazada 
que va la tropa en esta clase de marchas y por las embos
cadas de que el camino abunda, y ya porque á estos 
combates, atraidos del botin, asisten muchos sin mas ar
mas que los lazos. Tampoco se conseguirá con expedición 
que tome un solo rumbo y dure poco, porque efugiándose 
los rebeldes en otro lado, solo se suspende el mal, pero 
no se corta.

La principal división debe tomar por Huatusco. dividi
da, si es posible, en dos trozos: uno que tome por la Cu
chilla, y otro que salga por Orizaba á batir los parapetos 
de Toinailan, procurando que sea en un mismo dia este 
ataque y la llegada de la otra división á Coscomatepec, 
con cuya medida es infalible la victoria por un orden re
gular de sucesos. Al mismo tiempo debe salir otra divi
sión de Jalapa por el camino del Pinillo, para que unidas 
todas ataquen los parapetos de San Martin, donáe es re
gular se reúnan las partidillas. Si este lance es favora
ble, bastará un pequeño número de tropa para perseguir
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y exterminar á los pocos que quedaren: mas si por suma 
desgracia no se lograre, un destacamento en Huatusco y 
la absoluta prohibición del comercio de Veracruz y al
godones de Sotavento, los pondrán en un aprieto deses
perado.

El valle de San Andrés abunda en recursos y tiene 
alguna gente que alistar para poner un escuadrón, para
petando para su total separación la hacienda de Santa 
Inés ó mesón que está en el barrio de San Juanico, úni
cas posiciones á propósito para el efecto. Dicho valle es 
el granero de las dos villas y de muchas leguas en con
torno: las semillas y ganados existentes en las ñncas se
cuestradas por los rebeldes valen un caudal: las contri
buciones son considerables y Tehuacan no puede subsis
tir sin él.

Se llenarán de terror los insurgentes el dia que se ocu
pe el Cerro Colorado, por reputarlo un asilo invencible: 
no tendrán descalabro los convoyes de tabaco: los bandi
dos de Ixtapan se hallarán sofocados: se someterán al 
momento las jurisdicciones de Tepeji y Teotitlan: el ca
mino de Oajaca quedará enteramente expedito, ahorrán
dose la guarnición de San Juan del Rey, y quedará en 
franquicia el comercio de algodón de Teutila y produc
ciones de la sierra.

De frente no se puede atacar, pero hay algunas vere
das por donde puede sorprenderse, y cuando por una 
extraordinaria casualidad no se saliese con el intento, 
siempre se sacaria la ventaja de atraer mucho ganado 
menor, de matanza y algunas semillas. Algo puede con
tribuir la presencia del que suscribe, sus conocimientos
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topográficos, carácter de los sugetos, modo de pelear y 
exhortaciones á unos hombres que sirvieron bajo su in
mediato mando, aunque en el buen efecto de esto último 
no se afirma, porque las opiniones de los hombres ño se 
comprenden.

Quitando á las Mixtecas los esquilmos de las hacien
das de ganado menor, se privarán de su único erario; lo 
cual puede conseguirse con serias notificaciones á los 
dueños y mayordomos, y dos ligeras expediciones, una 
de Tlapa y otra de Teposcolula, en el mes que aquellos 
vienen de la montaña, que es en Junio ó Julio, según las 
aguas. El cerro fuerte de Silacayoapan tiene al Oriente 
una loma paralela, desde donde lo atacó el Sr. Alvarez, 

.y no destruyó el campo, ó porque el cañón y obús serian 
de muy corto alcance, ó los artilleros malos. Hácia el 
Sur tiene una loma donde está una batería muy mal for
mada, que enfila la derecha del parapeto. La loma de la 
montaña domina á tiro de cañón de á fi; se corta por allí 
la retirada y algo puede impedirse el agua. Yo creo que 
una operación combinada con Tlapa, la costa, división 
del Sr. Alvarez y Iluajuapan, proveyéndose antes de ví
veres que es el grande obstáculo, será un golpe mortal.

De la ocupación de Tehuacan, San Andrés y tierra ca
liente, á mas de las ventajas enunciadas, se seguirá la de 
evitar en gran parte el comercio del tabaco, fomentado 
por las siembras de Huatusco, Coscomatepec y sierra de 
Zongolica. Las provincias de Puebla, Veracruz y Mix
tecas, no tienen mas azufre que el de Zacatlan y cerro 
del Gallego: si pudiera evitarse su extracción, carecerían 
para siempre de pertrecho competente. Si fuese asequible
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que los destacamentos de fuera fuesen en la mayor parte 
de caballería é hiciesen salidas diarias, se adelantaría 
mucho; y no que atenidos los bandidos á.que la tropa no 
sabe ni puede perseguirlos, bastan dos de ellos para co
brar contribuciones á muchas haciendas.

Donde los departamentillos se componen de rancheros, 
que sin alejarse de su casa pueden hacer la guerra por es
tar en camino real ú otra ventaja, como son los de Ixta- 
pan, Otumba y Vicente Gómez, difícilmente dejarán las ar
mas sin que las tropas hagan una permanencia duradera en 
sus acostumbradas madrigueras y los busquen con cons
tancia: pues estos hombres con capa de insurrección, gozan 
de sus hogares y familias, del sueldo que les dan, del libre 
pillaje y exención de los derechos reales. Es pues necesa
rio, con el modo indicado, reducirlos á que sirvan al le
gítimo soberano, proporcionándoles tal vez las mismas 
comodidades, que es á lo que tienen amor y no á la re
belión.

Supongo que lo mas que he dicho no se oculta á la 
penetración de V. E.; pero sirva esto de un documento 
de mi sinceridad y una demostración de mis‘deseos. Mé
jico y Octubre 15 de 1815.—Lie. Juan Ncpomuceno Lo- 
mins.

«Sacada de la que se imprimió en Méjico en 18iG, en la ofteina á carpió de 
Martin Rivera, por el general Terán, con el título de: «Noticias instructivas al 
público sobre la conducta del Lie. Rosains, 6 bien sea. Apéndice á la historia 
que él mismo escribió sobre los importantes servicios que hizo como insur
gente.»
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Imliilfo concedido f w  el general Cruz o,l Dr. Maldouado en Gv/idalajam.

Don José de la Cruz, brigadier de los reales ejércitos, 
sub-inspector y comandante de la primera ^brigada de 
este reino; comandante general del ejército de opera
ciones de reserva, y encargado interinamente por ór- 
den superior de la comandancia general de la Nueva- 
Galicia, presidencia de su real audiencia, subdelega- 
cion de la renta de correos del mismo reino, y del 
gobierno é intendencia de esta provincia de Guada- 
lajara.

En nombre del rey nuestro señor D. Fernando VII. y 
en uso de las facultades con que me hallo del Excelentí-
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simo Si*, virey D. Francisco Javier Venegas, concedí 
indulto en 12 de Marzo al Dr. D. Francisco Severo Mal- 
donado, cura párroco del pueblo de Mascota, quien ha
biéndose presentado en esta ciudad luego que sus males 
le permitieron hacerlo, tomó á su cargo por oferta volun
taria, ser editor del Telégrafo de esta ciudad ó Semanario 
patriótico, que continúa desempeñando con conocida uti
lidad á favor de la justa causa, y en cuyo servicio no 
omite trabajo ni diligencia, para demostrar su decidida 
adhesión al legítimo gobierno, dando la debida satisfac
ción al público con razones evidentes, de todos los artí
culos que comprendía el papel, que con el título de Des
pertador americano, fué obligado á escribir por los rebel
des, cuando ocupó esta ciudad el cura Hidalgo, jefe de 
la insurrección. Y para que conste, doy la presente á pe
dimento del interesado, en Guadalajara, á veinte de 
Agosto de mil ochocientos once.—José de lee Cruz.

Sacado del orig-ininal, que está en poder del autor.
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informe dirigido al rey Fernando Vil-por 1). Manuel Abad y Queipa, que se cono
ce con el nombre de su teslamenlo, antes de embarcarse para España, llamado 
por aquel monarca, con las ñolas del autor.

Señor:—Llamado cerca de V. M. para prestarle los 
servicios que sean de su real agrado, emprendí el viaje 
inmediatamente, destituido de rocursos y á todo trance y 
peligro. Desde Valladolid á esta capital, intentaron los 
rebeldes atacarme por dos veces, no obstante que en la 
última traia yo la escolta de cuatrocientos hombres de 
tropa acreditada y decidida, y después de tres meses de 
demora (tiempo suficiente on otras circunstancias para 
haber llegado á Madrid), voy ¿l entrar en los mayores pe
ligros.

Rodeado de circunstancias las mas adversas, preveo
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con evidencia moral, que yo jamás tendré el consuelo de 
informar á Y. M. de palabra, y que debo ser víctima del 
odio de los rebeldes, y de la prepotencia de un ministro, por 
la Vínica, razón de que mi pluma ha estado siempre con
sagrada á la verdad, y mi corazón al bien de la iglesia y 
del estado, ó lo que es lo mismo, al mejor servicio de 
Y. M., que todo lo abraza y significa. Por tanto, debo ha
cer los últimos esfuerzos para que el sacrificio de mi li
bertad ó de mi vida, sea útil á la iglesia ó al estado en el 
mejor modo posible, á cuyo fin consignaré en este escrito 
(que vendrá á ser mi testamento), aquellas verdades y 
reflexiones que creo dignas de la soberana noticia y aten
ción de Y. M., y las elevaré á sus reales piés, por el ór
gano de su consejo supremo, que ha sido y debe ser el 
apoyo del trono, los ojos y los oidos de los soberanos. Co
menzaré pues, por un hecho notorio, pero desconocido 
hasta el dia por todos los gobiernos que hubo durante el 
cautiverio de Y. M. y desconocido igualmente por Y. M. 
mismo.

Las Américas están devoradas por el mortífero contagio 
de la rebelión, que se fortifica por momentos y amenaza de 
un dia á otro con la separación perpetua de la metrópoli 
de estas grandes posesiones. El peligro es gravísimo y muy 
ejecutivo, y el remedio es casi imposible, no porque ex
ceda á la soberana potestad de Y. M. sino porque existen 
obstáculos muy difíciles para que Y. M. pueda compren
der la magnitud de este mal, y los hay en mayor núme
ro, y de mayor dificultad para que Y. M. pueda distin
guir y adoptar los remedios específicos, y para que los 
pueda aplicar oportunamente. Y para la mas clara inteli
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gencia de V. M. y el mejor acierto de sus resoluciones 
soberanas, conviene que V. M. fije su mente y tenga 
siempre en la memoria los siguientes hechos.

Primero. Que las Américas son de una extensión vas
tísima, están situadas á distancias enormes de la metró
poli, y se les regula una población de doce millones de 
habitantes, que deben obedecer á V. M. La Nueva-Espa
ña sola es cuatro veces mayor que toda la España anti
gua: tiene cosa de cinco millones de habitantes, es la 
mas útil y mas interesante de la monarquía, y la mas 
inmediata á la península.

Segundo. Que la población de las Américas, es hete
rogénea ó compuesta de razas diferentes: españoles, in
dios, negros esclavos, negros mulatos libres, y todas se 
comprenden bajo la denominación genérica de castas: 
que la raza española, que es la dominante, se regula en 
dos millones, ó la sexta parte, con corta diferencia, y 
que de estos dos millones serán españoles europeos cosa 
de doscientos mil, ó el diezmo escaso, siendo los nueve 
décimos restantes españoles americanos, ó hijos del país.

Tercero. Que las provincias muy remotas de un gran
de imperio que han sido naciones independientes, ó que 
se consideran con población y fuerza para serlo, tienen 
siempre una propensión ó tendencia casi natural á la in
dependencia ó separación de la metrópoli: y aunque ve
mos por la historia que las razas subalternas se reúnen 
ó conspiran contra la raza dominante, entre nosotros su
cede lo contrario. La raza española dominante originaria 
del país, ha conspirado y conspira siempre contra la raza 
española europea, esto es, contra sus causantes ó contra
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la metrópoli. La España nunca perderá sus posesiones de 
ultramar, sino por este principio. Es verdad que en la 
actual insurrección se han conservado fieles algunas pro
vincias, y lo es igualmente que en esta Nueva-España, 
la parte mas noble y distinguida, casi toda ha seguido la 
buena causa y combatido á los rebeldes con su riqueza 
y con su sangre. Pero este suceso no destruye aquel 
principio, y solo prueba que los mejicanos ilustrados y 
sensatos combaten la rebelión, convencidos de que ella si 
prevaleciera, era inevitable una espantosa anarquía como 
la de Santo Domingo, y que consumarla necesariamente 
la ruina del país.

Cuarto y último. Que esta tendencia se ha reprimido 
y sofocado por tres siglos en nuestras Américas, por la 
habitud en consecuencia de un gobierno prudente y vi
goroso conforme al espíritu de las leyes de Indias, segui
do con bastante regularidad, como un sistema práctico, 
hasta la muerte del Sr, D. Cárlos III, de esclarecida y 
gloriosa memoria. Pero habiéndose relajado después este 
efecto, ha tenido en las novedades del dia un poderoso 
influjo; mas para lo sucesivo las Américas no se podrán 
conservar, sino por un gobierno sabio, justo y muy enér
gico, reducido.á sistema, que esté enlazado con el siste
ma general del gobierno de la monarquía, que tenga 
fuerza de ley y se observe inviolablemente en la metrópo
li y en todas las provincias de ultramar. Supuestos estos 
hechos, cuya idea debe estar como es dicho, grabada pro
fundamente en el ánimo de V. M. y de todos sus suceso
res, entraré en materia sobre la gravedad de la rebelión 
y la dificultad del remedio.
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Ya probé en otro escrito, (1) que existe uca poderosa 
coalición de enemigos del estado, que promueve la inde
pendencia de las Américas con mano oculta, con astucia 
la mas profunda, y con el maquiavelismo mas refinado. 
No se habia podido descubrir en sus principios, porque 
se equivocaban sus operaciones con los efectos de aquella 
predisposición á la independencia, que causaba en los 
hijos del país las novedades de Europa, y fué necesaria 
mucha atención y experiencia para conocer la unidad de 
la causa por la consonancia y el suceso de sus intrigas. 
Felizmente se interceptaron algunos papeles que no dejan 
duda de la materia. Por ellos se manifiesta que esta coali
ción se agregó á la secta de los fracmasones, ó que adoptó 1

(1) Véase el número l.u de comprobantes. Este número tiene dos partes: la 
primera es la copia del escrito que presenté en la real audiencia, diciendo de 
nulidad por los vicios de obrepción y subrepción de cualquiera reales cédulas 
de presentación y gobierno, ó bulas pontificias que se presentasen en dicho 
tribunal, contrarias á los derechos de posesión y propiedad que yo tengo, en 
el obispado de Michoacán. En este escrito probé entre otras cosas, la existen
cia de la coalición secreta y de sus poderosos efectos, calificando su modo de 
proceder como semejante al de los fracmasones, sin embargo de que no tenia 
entonces noticia alguna de que esta coalición fuese parte <5 hubiese adoptado 
la fórmula de secta fracmasónica; pero en esta capital me hice de los docu
mentos que componen la segunda parte de este número, los cuales acreditan 
la existencia de una sociedad titulada de los «racionales caballeros,» que abra
zando las fórmulas y métodos de los fracmasones, y estableciendo logias en 
diferentes provincias de Europa y de la América, trabajan sin cesar en la inde
pendencia de las Américas; es muy numerosa. En Ja logia del barrio de San 
Cárlos de Cádiz, en que iniciaron á Vicente Acuña, concurrieron mas de se
senta individuos. Este sugeto sé habia remitido de aquí bajo partida de regis
tro como insurgente: pero en Cádiz se declaró libre, por influjo de una facción 
y ella lo autorizó después para que hiciera de apóstol de la insurrección de 
esta Nueva-España, hiciese prodigios y propagase la secta, como lo ejecutó 
estableciendo logias en Veracruz, Jalapa y Méjico.
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sus fórmulas y misterios. Se vé también que data por lo 
menos de ocho ó diez años, pues en 810 habia ya estable
cido logias, tituladas «de racionales caballeros,» en Cá
diz, Londres, Filadelfia y Caracas. Son prodigiosos, y en 
suma grado temibles los efectos de sus maquinaciones y 
cabalas, dentro y fuera de la monarquía: en Nueva-Es
paña manejó desde el principio la gran masa del pueblo, 
indios, negros y mulatos, con suma destreza, pues en 
menos de quince dias puso en rebelión mas de un millón 
de habitantes y los convirtió momentáneamente de hom
bres sumisos y pacíficos, en mónstruos feroces que todo 
lo metieron á sangre y fuego.

Ella atacó al gobierno con igual astucia y el mas feliz 
suceso, y lisonjeando las pasiones de un virey ignorante, 
violento, avaro y ambicioso, lo hizo titubear en la fideli
dad de tal modo, que se conducta ambigua hizo creer á 
los sediciosos que estaba decidido en su favor, y con es
to arrojaron la máscara y atacaron cara descubierta los 
derechos de la monarquía, tratando de establecer una 
junta nacional, lo que dió lugar á la prisión de Iturri- 
garay. (1) 1

(1) Véase e: número 2, que es mi pastoral de 20 de Setiembre de 812. En 
ella y en el Apéndice que la sigue, demostré con solidez y con la mas clara 
evidencia, los derechos de la monarquía española sobre todas nuestras pose
siones de ultramar: deshice en polvo y ceniza todos los argumentos y todas las 
falaces protestas de los rebeldes insurgentes; y demás demostré por último, 
que resultando probado por confesión de los mismos rebeldes, el intento del 
virey Iturrigaray, de establecer una junta nacional, al mismo tiempo que los 
gachupines resolvieron y ejecutaron su prisión, esta prisión fué justa, y los 
gachupines procedieron á ella con arreglo al tenor de. las expresadas nuestras
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Esta coalición no tuvo igual suceso con el virey Gari- 
bay, porque estaba sostenido por la parte mas sana del 
real acuerdo; pero disimulando su resentimiento, dirigió 
sus esfuerzos á otros fines, dando nuevos grados de calor 
á la rivalidad entre europeos y americanos, inflamando 
el odio de estos contra el gobierno y la metrópoli, é 
incubando su venganza para explicarla en mejor ocasión, 
la cual se le presentó oportunamente recayendo el virei- 
nato en el arzobispo Lizana. Este virtuoso prelado era un 
hombre muy sencillo, que no conocia el corazón humano, 
ni tenia luces en materias políticas ni de gobierno, y se 
entregó ó su primo el inquisidor Alfaro, que fué en efec
to el arzobispo y el virey. Hombre vano y ambicioso ca
yó en los lazos de esta facción, y dirigido por ella sin 
conocerlo, gobernó el reino en el sentido de la insurrec
ción, con escándalo de los fieles vasallos de Y. M. que la 
combatian. Las cosas llegaron al extremo de persuadir al 
arzobispo, que los gachupines trataban de prenderlo ó 
asesinarlo, y dando asenso á la calumnia, fortificó el pa
lacio vireinal con cañones y tropa (lo que no habia teni
do ejemplo), varió la política militar, deshaciéndose de 
los oficiales de mejor opinión, y persiguió abiertamente 
al regente Aguirre y otros varios europeos, les defensores 
mas acérrimos de la monarquía, quienes suponia por esta

leyes y conforme á los deberes esenciales de todo ciudadano, que como tal está 
obligado á impedir toda conspiración ó rebelión contra la patria; porque e! es
tablecimiento de una junta nacional en cualquiera provincia ó sociedad, es 
una rebelión contra la sociedad entera, y la disuelve desmembrando una parte 
de ella, y constituye el crimen de alta traición en primera ciase.
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misma razón principales conspiradores contra su vida, sin 
advertir este hombre sencillo, que si los principales euro
peos maquinaban contra su persona, no podía ser por otra 
causa, que porque su gobierno era contra la conservación 
de la monarquía española y favorable á los rebeldes que 
trataban de dividirla. (1)

Este escandaloso suceso se propagó en un instante co
mo la luz, por toda la Nueva-España, llenando de admi
ración y temor á los fieles vasallos de Y. M., que traba
jaban con ardor en mantener la paz y concordia entre 
sus habitantes, y su adhesión k la metrópoli atacada en 
aquel tiempo con toda la fuerza del tirano Bonaparte, y 
llenando de animosidad y de osadía á los facciosos, que 
desde aquel momento consideraron el gobierno del arzo- (I)

(I) Véase el número 3. Este documento es el extracto de algunos pasajes 
de la contestación de Ignacio José Allende, segundo del cura Hidalgo, y por 
deposición de este, primer jefe déla  insurrección, basta que los dos fueron 
presos en las inmediaciones de Monclova, y fueron ejecutados por úrden del 
comandante general de provincias internas occidentales D. Nemesio Salcedo. 
Por estos pasajes, y por las notas que los aclaran, se maniliesta la incapacidad 
del arzobispo virey Lizana, y el atolondramiento de su primo .el inquisidor 
Alfaro: porque solo un inscusato y un aturdido, pudieron cometer el absurdo 
de sospechar contra los europeos que sostenian con tanto celo los derechos de 
la monarquía, y perseguían abiertamente á sus principales defensores.

El aceleró la explosión y dió causa á los primeros síntomas de la rebelión, 
que se experimentaron en Valladolid en ñnes de 809. No pudo 6 no quiso com
prender el tratamiento que exigia este primer movimiento. Tampoco quiso dar 
asenso á las vivísimas representaciones que le hice, en correspondencia priva
da con el referido inquisidor Alfaro, sobre que reuniese la tropa que se había 
retirado del cantón de Jalapa á sus provincias: que mandase hacer cañones de 
campaña, armas y municiones, y tomase una actitud respetable para atajar el 
peligro inminente de insurrección que nos amenazaba, cuyas instancias había 
hecho de antemano al virey Garibay, como se dirá en la nota siguiente.
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hispo tan favorable á sus proyectos como el del virey 
Iturrigaray, y así al mes de haber acontecido estos suce
sos, se experimentaron en Valladolid los primeros sínto
mas de la insurrección, estando yo en Guanajuato. Con 
esta noticia volé á la capital, y reconocida la sumaría, 
comprendí que la insurrección se presentaba bajo un as
pecto el mas feroz, teniendo por objeto la proscripción de 
los europeos y el saqueo de sus bienes, á cuyo fin los 
sediciosos hablan persuadido á la masa grosera del pueblo, 
que los europeos trataban de degollar á los americanos, 
calumnia atroz, insensata y muy ridicula, pues que cua
renta hombres escasos no podrían prevalecer contra vein
ticinco mil almas que tenia entonces la ciudad, pero que 
sin embargo produjo su efecto, y excitó el odio de la 
multitud que no examina, contra los europeos y contra 
la metrópoli. La efervescencia se hallaba entonces en el 
mas alto grado. Todos los hijos del país de algunas luces, 
se ocupaban de independencia. Los hombres prudentes y 
sensatos la esperaban de la metrópoli, que en su concep
to era inevitable, persuadidos de que se podía establecer 
sin efusión de sangre, en el supuesto probable de que se 
refugiaría á la Nueva-España el gobierno, una porción 
del ejército y todos los españoles que pudiesen evadirse 
de la fuerza del tirano. Pero los hombres turbulentos y 
sediciosos no querían esperar, y solo trataban de romper 
con algún suceso. Siendo tan crítica y peligrosa la si
tuación de la Nueva-España, expuse al arzobispo virey, 
que este primer movimiento se debía tratar, ó con mucho 
rigor, ó con mucha indulgencia. Que debía tratarse con 
mucho rigor, siempre que se probase bien el delito, y



con indulgencia en caso contrario. La enormidad del de
lito exigia la enormidad de la pena. Por el estado de la 
efervescencia en que tanto se clamoreaba contra las in
justicias del gobierno, exigia una plena justificación del 
delito. La indulgencia plenaria de parte del gobierno, 
acompañada de las medidas de seguridad que podia to
mar en tales circunstancias, debia producir el mejor 
efecto. Pero el inquisidor Alfaro no comprendió la fuerza 
de esta doctrina, ni los resortes ocultos que lo indujeron 
á ordinariar este gravísimo asunto, de tal suerte que al 
cabo de seis años se baila todavía indeciso. La mano 
oculta que ba dirigido su gobierno, tenia grande interés 
en que este primer movimiento de la insurrección, fuese 
como una levadura permanente que agriase de continuo 
la masa de la sociedad, como ba sucedido en efecto, pues 
los sediciosos no ban cesado de vociferar, que si los pre
sos por este negocio hubieran sido delincuentes, los ga
chupines los hubieran ahorcado desde luego. Los reos 
mismos insultaron á los jueces con esta razón. Todos los 
habitantes de la Nueva-España creian, como es dicho, 
inevitable la ruina de la península, y  temiendo en con
secuencia de ella una invasión extranjera, deseaban to
dos uniformemente se pusiese este reino en estado de de
fensa , y  estaban bien dispuestos para sufrir al efecto 
cualquiera contribución. El superior gobierno de Méjico 
debió aprovechar tan feliz disposición, para ponerse en 
estado respetable, reprimir la audacia de los sediciosos, 
y  socorrer á la madre patria con ocho ó diez millones de 
pesos anuales. La tropa bien organizada, ha sido en to
dos tiempos y  en todas las naciones, de quien la paga y
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quien la manda, y por ella sola se han mantenido los 
imperios, y  reprimido á los facciosos. Penetrado yo de 
esta idea, hice una representación enérgica al real acuer
do de esta capital, cuando presidia los consejos del virey 
Garibay. La repetí al arzobispo virey; di cuenta con ella 
á la junta suprema central; y últimamente ú la primera 
regencia, con expresiones fortísimas sobre el inminente 
peligro de las Américas y los remedios eficaces que lo 
pudieran evitar. Pero tuvimos la desgracia de que nin
guno de estos gobiernos haya fijado la atención sobre la 
importancia de esta medida, pues es indubitable que con 
diez mil hombres en el obispado de Puebla, y aun con 
solo la mitad y otros tantos en San Luis Potosí y una 
buena guarnición en esta capital, ningún rebelde hubie
ra tenido la osadía de descubrirse ni perturbar el rei
no. (1) El virey Venegas, militar y hombre de talento,

i'l) Véase el níimero 1, que es una colección de escritos que dirigí al gu
íñenlo antes y después de la insurrección, promoviendo los verdaderos intere
ses de la monarquía, fin ellos corren las representaciones que se citan en este 
lugar, desde el 124 al 148. Me parece que cualquier hombre de Estado que lea 
con atención estos escritos, se convencerá de lo que yo propuse en ellos en 
tiempo oportuno: remedios ellcaces, para impedir la insurrección de Nueva- 
Espafia; para auxiliar á la madre patria con ocho <5 diez millones de pesos 
anuales; para Impedir que los franceses invadieran la Andalucía, si el virey 
interino Garibay, el arzobispo virey y la audiencia.gobernadora, la junta cen
tral y  la primera regencia, hubieran hecho de ellos el debido aprecio. En todos 
estos gobiernos falté notoriamente la energía que exigíanlas circunstancias 
críticas y difíciles del Estado. Todos ellos adolecían de Imbecilidad, que es el 
mayor de todos los vicios del Estado y gobierno en tales circunstancias. El 
virey interino Garibay, lejos de aumentar la tropa y reuniría en los dos pun
tos indicados, desmembró el cantón de Jalapa, retirando á sus provincias los 
regimientos de milicias, fuera de la Columna de granaderos, por haber enten-
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de mucha instrucción y de probidad notoria, resistió las 
malignas influencias de esta coalición; pero no pudo im
pedir que ella obrase poderosamente sobre el ejército del 
centro, y su general Calleja, el que siendo un hombre 
muy pagado de su dictámen y muy sensible á la lisonja, 
se embriagó con las victorias de Acúleo, Guanajuato y 
Calderón, las cuales lo hubieran cubierto de gloria si 
hubiera sabido aprovecharse de ellas, y si los sucesos 
posteriores de Zitácuaro y Cuautla, hubieran correspon
dido á lo que se esperaba de este general. Su carácter y 
el resultado de estas últimas operaciones, dieron mucho 
atrevimiento y osadía á la facción de insurgentes. Ella 
intrigó á favor de este general, le formó un partido, y 
obrando con sagacidad la mas sutil é imperceptible, con
siguió dividir á los europeos y meter en sus ocultas mi
ras una gran parte de ellos. Hubo momentos antes y des
pués del sitio de Cuautla, en que faltó poco para que 
ella trastornase el gobierno. Conspiró en Méjico contra la 
vida del virey, é intrigó en Cádiz para su relevo y para

■iido que entre algunos cñciales se hablaba con libertad sobre independencia, 
y por remediar este mal, que estaba corregido por el medio sencillo y justo de 
castigarlos y poner al frente de las tropas comandantes de justificación y de 
carácter, incurrió en otro mayor, que fué poner en contacto á los milicianos 
con sus vecinos, sus parientes y amigos, en que es imposible que el contacto 
de los unos deje de contaminarse con los otro6. La debilidad y languidez ca
racterizaron este gobierno, y sucedió lo mismo con los gobiernos siguientes 
del arzobispo virey y de la audiencia gobernadora, creciendo la apatía al paso 
que crecia la efervescencia y el peligro. Todos estos gobiernos tuvieron á su 
disposición una fuerza militar disponible y muy bien disciplinada, de veinte á 
veinticinco mil hombres, muy suficiente para impedir iainsurrección.



que el vireinato recayese en el general Calleja, como así 
sucedió.

Salió Morelos de Cuautla con toda su fuerza y con 
mucha gloria; no se le persiguió como se debió efectuar, 
entró la estación de las aguas en que los insurgentes se 
reparan y refuerzan: por desgracia los comandantes gene
rales y subalternos de la provincia de Puebla, no* tenían 
los talentos necesarios ni la buena inteligencia recíproca 
que era indispensable, y este concurso de tan fatales cir
cunstancias, trabó la marcha del gobierno y las operacio
nes del ejército. Se perdió Orizaba, se perdió Oajaca, se 
destrozó el invicto y glorioso batallón de Asturias, y los 
insurgentes se hicieron de armas y recursos infinitos. 
Morelos y Matamoros vinieron á ser el objeto de la admi
ración y del amor del partido insurgente, oculto y ma
nifiesto, el cual se engrosó prodigiosamente desde aquella 
fecha.

üntre tanto vino la libertad de imprenta, y aunque no 
se le dió curso, ella excitó bastante el descaro de los in
surgentes y dió motivo á los diputados de las Américas 
en las córtes extraordinarias, para calumniar y deponer 
al virey Yenegas. Yino la constitución que ponia á cu
bierto á los insurgentes para entregarse sin peligro á 
todas sus maquinaciones y maldades, se estableció en 
consecuencia la libertad de imprenta. Salió al público 
multitud de papeles incendiarios y difamatorios del go
bierno, de los militares, de las autoridades legítimas y 
de todos los hombres buenos: (1) volvió á fermentar de 1
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(1) Véase el número 5, que es la copia del informe que me pidió el virey



870 HISTORIA DE MÉJICO,

nuevo el espíritu de la rebelión, especialmente en esta 
capital, y fué necesario suspender la libertad de impren
ta. Entre tanto comenzó á esparcirse la voz del relevo del 
virey Venegas, y que le sucedía el general Calleja, y 
con esto se aumentó el orgullo de los insurgentes, aumen
tándose al mismo tiempo las dificultades del gobierno. 
En fin-, en principio de Marzo de 1813, entró el ge
neral Calleja en el vireinato y gobierno de esta Nueva- 
España.

Como general hizo al principio importantísimos servi
cios: completó los regimientos de caballería de San Luis 
y San Carlos con reclutas excelentes, y estos dos cuerpos 
lian hecho prodigios de valor y de fidelidad en toda la 
guerra; levantó el regimiento de infantería (1) de Fieles

Venegas, sobre la libertad de imprenta. En cato escrito demostré con sólidas 
razones-, que en el estado ds insurrección en que se hallaba la Nueva-España, 
no debía ejecutarse la libertad de imprenta, como incompatible con la pacifi
cación del reino. Luego que tuve noticia de la constitución, escribí dos cartas 
confidentes al mismo virey Venegas, exponiendo y ampliándolas mismas ra
zones para que no la publicase, y en caso de hacerlo, porque se estimase con
veniente para la pacificación, suspendiese al mismo tioinpo su fuerza y su ob
servancia: pero estas cartas se interceptaron por los insurgentes y no llegaron 
& manos del virey. No se puede concebir cosa tan absurda, como el empeño de 
las curtes en dar leyes á unos rebeldes que no las reconocían, y hacían una 
guerra la mas feroz y ma6 cruel á toda la sociedad, y unas leyes que tanto fa
vorecían la rebelión, cuando en tales circunstancias, la política, la razón y la 
práctica de todas las naciones cultas, dictaban como de necesidad absoluta, el 
establecimiento de la ley marcial y la suspensión de todas las demás leyes, que 
protegen la libertad individual en tiempo de paz y quietud pública. Los dipu
tados de América, que la mayor parte eran insurgentes mal disfrazados, ó fac
tores ocultos de la independencia de las Américas, han constituido la mayoría 
de Jas córtes, y han dictado por consecuencia estas providencias absurdas.

<1) Debe decir, ligera de San Luis.
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del Potosí, alias los tamarindos, que vino á ser una tropa 
ligera muy interesante. Levantó varios cuerpos de pa
triotas españoles, especialmente europeos decididos y va
lientes, que han seguido las campañas ó defendido los 
pueblos hasta que se han acabado. Libertó las tropas de 
su mando del contagio de la insurrección á que estaban 
muy expuestas en aquellas circunstancias. Las fijó en la 
subordinación, empeñándolas con ardor en la defensa del 
rey y de la patria, y los brillantes sucesos de Acúleo, 
Guanajuato y Calderón, acabaron de decidir la gran su
perioridad de nuestra tropa sobre las grandes masas de 
los insurgentes y la llenaron de entusiasmo. Pero al mis
mo tiempo cometió defectos muy considerables. Siempre 
obró con lentitud, dando mucho lugar á los enemigos 
para aumentar sus reuniones y defensas. Nunca supo sa
car las ventajas que debia de sus victorias. Jamás persi
guió á los enemigos con constancia y energía. En Zitá- 
cuaro y en Cuautla perdió mucho de su opinión, aumen
tando la de los enemigos. Dió el primero el mal ejemplo 
de inexactitud en los partes militares, dando con esto 
ocasión al virey Yenegas de creer extinguida la insurrec
ción, cuando realmente estaba en su mayor fuerza, y este 
ejemplo se siguió después por los comandantes subalter
nos con tal exceso, que ya no merecen aprecio, ni pue
den servir de regla para conocer el verdadero estado ó 
resultado de las funciones militares, ni el estado de las 
provincias. Y por último, no estuvo sin culpa en las ma
quinaciones de los insurgentes contra el virey Yenegas.

•Por la conducta del general Calleja como virey, es 
preciso confesar que no merece elogio alguno. Es verdad
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que entró en el gobierno en circunstancias muy difíciles 
de remediar, aunque no insuperables. Creo que me será 
fácil demostrar en un consejo de generales, que el virey 
Calleja pudo extinguir la insurrección de Nueva-España 
en 1813: que la pudo extinguir igualmente en 1814, aun 
supuestos los malos resultados de los errores y opiniones 
del año pasado, y la pudo extinguir con mayor facilidad 
todavía en 1815 en el estado que tenia, y supuestos los 
defectos de los dos años anteriores. Me parece que nunca 
ha comprendido las verdaderas bases en que debia fun
darse su gobierno: ellas consistían en el conocimiento de 
la fuerza física y moral del gobierno, de su situación y 
medios de dirigirla; en el conocimiento de los recursos 
que existian entonces, y de los que eran necesarios para 
cubrir todas las atenciones del gobierno: en el conoci
miento de conservar los recursos existentes, y recobrar 
los que nos babian quitado los enemigos: consistían en 
tomar un conocimiento igualmente exacto de la fuerza 
física y moral del enemigo, de su situación, de su siste
ma de guerra, del sistema que ha seguido para hacerse y 
conservar sus recursos: del indujo que tenia sobre los 
pueblos, y de los medios por los cuales se podría destruir 
ó debilitar este influjo. Sobre estos conocimientos se de
bia establecer el sistema de la guerra, y el sistema de la 
adquisición y conservación de recursos, extendiendo al 
efecto dos reglamentos muy claros, de los cuales debia 
estar instruido hasta el último soldado, y debían servir 
de regla á los comandantes de las provincias y divisiones, 
para que todos obrasen en un sentido en la ejecución de 
las órdenes generales del gobierno. Desde 6 de Setiembre
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de 1813, no he cesado de representar al vi rey la necesi
dad de estos reglamentos, demostrándole al mismo tiempo 
los vicios sustanciales que se cometian en la dirección de 
la guerra, como se podian remediar, el descubierto inex
cusable en que se hallaba este superior gobierno por ha
berse dejado despojar (habiendo podido impedirlo), la real 
hacienda de la renta de la iglesia, en que V. M. tiene la 
mitad y dispone de la otra, y de la propiedad de todos 
los hombres buenos. Le hice sobre estos dos objetos re
presentaciones vivísimas, pero nada he podido adelantar 
sino disgustos. (1)

Este abandono de recursos ha constituido al gobierno 
en el mayor peligro. Todo el gasto del gobierno ha re- 
caido sobre los pueblos guarnecidos por las tropas de 
Y. M. Los mas de ellos saqueados desde el principio, to
dos arruinados después en su industria v agricultura en 
ocho ó diez leguas en contorno. El gasto del gobierno ha 
subido á diez y seis millones de pesos anuales, y en el 
dia puede llegar á diez y ocho; pero todo el producido de 
la real hacienda no ha llegado á siete millones, y para el 
inmediato año faltarán dos millones de pesos de la renta 
del tabaco, por haberse abandonado en este año la siem
bra. Todo lo demás que se debió recoger de los pueblos 
insurgentes, y de lo que se pudo haber quitado á 
los mismos rebeldes, todo se sacó de los pueblos guar- 1

(1) Véase el número 0, que. viene una parte de la correspondencia que he 
llevado en esta razón con el vi rey Calleja, y espero que en su vista, la sabidu
ría de los supremos consejos, hará justicia á  mi celo, y elevará á la soberana 
consideración de V. M. la importancia de los avisos que contieue.
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necidos y de la obediencia de V. M., por donativos 
ó préstamos forzosos. Con esto se han consumido ó ar
ruinado pueblos que ya no pueden subsistir, y se han 
visto precisados á emigrar, como ha sucedido en Valla- 
dolid, que de veinticinco mil habitantes que tenia antes 
de la revolución, se halla hoy reducida á tres mil ocho
cientos, porque aquella ciudad fué la que mas padeció 
desde el principio; perdió su agricultura desde el año de 
13 por indolencia de los comandantes, y fué la que hizo 
mayores sacrificios, pues muchas veces nos hemos qui
tado el pan de la boca para dárselo á las tropas de 
V. M., á fin de que no se abandonase una plaza en que 
se ha estrellado la insurrección, y se le ha quebrantado 
la cerviz.

Este virey no ha sabido hacerse respetar ni obedecer, 
y así, aunque ha mandado á veces buenas cosas no han 
tenido efecto. Entregado al favorito Yillamil, á quien 
la opinión pública supone interesado en las negociaciones 
de los comandantes de provincia y divisiones y en los 
convoyes, se despojó de la autoridad necesaria, porque no 
se puede castigar en los extraños lo que se aprueba ó to
lera en personas tan allegadas. De aquí la relajación en 
la disciplina militar, el desconcierto de las operaciones 
de guerra, la insolencia de muchos militares y otros ma
les infinitos. En suma, teniendo ochenta mil hombres so
bre las armas, no hemos podido conservar sino el casco 
de los pueblos guarnecidos por nuestras tropas; hemos 
perdido todo lo demás, y hemos consumido todos los 
recursos existentes para mantener tanta tropa; y los ene
migos con veinticinco ó treinta mil hombres de mala tro
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pa, sin disciplina y muchos sin armas, son los verda
deros soberanos del país, pues que disponen de los hom
bres y de las cosas, de la agricultura, de la industria, de 
los caminos, y roban y destruyen cuanto tenemos fuera 
de nuestras fortificaciones, someten á una contribución 
vergonzosa cuanto se conduce sin escolta á nuestros pue
blos guarnecidos inclusa esta capital, y no conservamos 
hacienda alguna de cultivo si no se custodia con tropa, 
ó se paga contribución á los insurgentes. Parece que no 
se pueden dar pruebas mas convincentes de la nulidad 
del gobierno, que las que resultan de este corto paralelo. 
Aquí tiene Y. M. el estado deplorable de la Nueva- 
España por lo tocante á las cosas; pero es todavía mas 
deplorable y mas funesto por lo tocante á las personas.

Ya dije al principio, que las provincias remotas de un 
grande imperio-, que han sido naciones independientes ó 
que se consideran con fuerza ó población para serlo, tie
nen una tendencia casi natural á la rebelión. Dije tam
bién que cuando su población es heterogénea, las razas 
subalternas habian conspirado siempre contra la raza do
minante; pero que en nuestras Américas sucede lo con
trario. La raza dominante compuesta de españoles euro
peos y españoles, americanos, se dividió, y estos últimos 
conspiran contra los primeros de un modo atroz, que se 
creia incompatible con el carácter dulce, humano y com
pasivo que siempre habian manifestado. La insurrec
ción de la N. E. se ha presentado siempre con un aspecto 
feroz.

En los primeros movimientos de Valladolid, se vió 
claramente que se dirigian á la proscripción de ios euro
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peos y la ocupación de sus bienes. Los primeros cabe
cillas, Hidalgo y Allende, degollaron á sangre fria en 
Vallad olid, Guanajuato y Guadalajara, mas de dos mil 
europeos de los que habian sorprendido en las primeras 
explosiones, muchos de ellos parientes, amigos y bien
hechores, y de los cuales jamás habian recibido agravio. 
Los cabecillas sucesores y demás jefes subalternos, han 
seguido igual ejemplo, sin guardar indulto, convenio ni 
capitulación alguna. Todos ellos han talado y destruido 
por el fuego y  por el hierro sin provecho ni utilidad 
cuanto han podido robar, tratando al país natal con mas 
furor que el de los cafres ó apaches, en odio á los ga
chupines, alimentado por la envidia voraz que los con
sume.

Por la confesión de Allende (de que trata el núm. 6) 
se ve que á mediados de 1809, cuando fermentaba tanto 
el espíritu de independencia y se ocupaban de ella todos 
los criollos; la opinión dominante en Méjico, Querétaro 
y San Miguel, estaba por unas vísperas sicilianas con
tra los gachupines: Opinión que probablemente habrá 
sido general en toda la Nueva-España, entre los agentes 
de la insurrección, aunque Allende no haya tenido no
ticia de esta generalidad. En las demás provincias de ul
tramar, la rebelión se ha presentado con los mismos ca
racteres, con corta diferencia. Y como los insurgentes 
ocultos y maniíiestos componen la mayor parte de los 
criollos, parece que se debe reformar el concepto de mo
deración y dulzura de que hasta ahora habian disfrutado, 
y que en materia de gobierno se debe tratar á los criollos 
con mucha precaución, y que estas dos notabilísimas cir
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cunstancias, esto es, la vehemente propensión á la inde
pendencia y el carácter aleve y sanguinario que lian ma
nifestado en la revolución, deben formar la regla con que 
Y. M. y sus augustos sucesores deben nivelar la dispen
sación de las gracias de que se hagan dignos los criollos, 
y el gobierno general de las Américas, las cuales ya no 
se pueden conservar sino en virtud de un gobierno sabio 
y enérgico, y no podrán pacificarse sino por medio de 
jefes de mucha probidad, de gran talento, y de un ca
rácter firme y muy sostenido.

Es pues evidente que la Nueva-España se halla en el 
último peligro, ya sea que se considere el estado de las 
cosas 6 el estado de las personas. Es notorio que se han 
elevado ú los piés del trono, antes y después del feliz ar
ribo de Y. M., los mas vivos clamores para su pronto re
medio. Yo mismo hice una representación vehemente á 
la regencia en 6 de Setiembre de 1813: hice otra á V. M. 
en 20 de Agosto del año próximo pasado, en la carta 
de felicitación por su milagroso restablecimiento al trono 
de sus mayores, haciendo en ella una pintura viva del 
urgentísimo peligro en que se hallaba este reino. Algunas 
cartas de este género se han publicado en la Gaceta, pe
ro la mia es mas que probable que no se habrá elevado á 
la soberana noticia de Y. M.

En l.° de Enero último, elevé á los piés de V. M. una 
colección de mis escritos, exponiendo al mismo tiempo á 
la soberana consideración de Y. M. los medios mas efica
ces para la pacificación de las Américas y su conserva
ción ulterior. Estos últimos escritos los dirigí á Y. M. 
por el ministerio universal de Indias, y el último lo
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acompañé con una carta confidencial de la misma fecha 
al ministro Lardizábal, en la cual le expliqué las verda
deras causas próximas y remotas de la insurrección de las 
Américas, á fin de disipar el error cierto ó afectado que 
dicho ministro estampó en su circular á las Américas, 
en 24 de Mayo de 1814. (1)

Señor:—La coalición de insurgentes sabe derramar 
tinieblas sobre la luz, y cubrir de mas nubes la historia 
de torios los hechos, para que la verdad no penetre hasta 
el solio del soberano: ella lia sabido obstruir el principal 
conducto: ella ha sabido inducir á V. M. á admitir y 
adoptar el error político de las cortes, que habían puesto- 
el ministerio de la gobernación de ultramar en manos de 
americanos: suceso repugnante á la sana política, á la ra
zón de estado, ó lo que es lo mismo, á la ley suprema de 
la conservación de la monarquía: suceso que no tiene 
ejemplar en la historia de todas las demás naciones, y 
que se ha mirado con horror por los augustos predeceso
res de V. M., como se infiere del espíritu de las leyes 
municipales de estos dominios. El error de las córtes se 
contrabalanceaba de algún modo por la independencia 
del consejo de Estado, y con la responsabilidad del mi
nistro: pero el ministro universal de Indias no tiene 
contrapeso alguno y Y. M. ha dado tanta latitud á, sus 
atribuciones, cual ninguno otro las ha tenido sino el 
marqués de la Ensenada: aquel hombre de estado ex
traordinario, que no ha tenido semejante desde los reyes

¡1) Véase el número 7, que contiene los tres escritos que se citan en este 
lugar, y son realmente interesantes.
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católicos hasta nuestros dias: aquel genio creador y entu. 
siasta de su rey y de su patria; hombre sin carne ni 
sangre, que no ha elevado á ninguno de los suyos, y que 
si ha concentrado la autoridad en su mano, ha sido con el 
fin solo de sentar las bases de la prosperidad de la na
ción, que comenzó en el gobierno del Sr. D. Carlos III, 
y se acabó con la vida de este esclarecido monarca.

Las Américas estaban muy seguras en las manos del 
marqués de la Eusenada; pero están vendidas y en el 
mayor peligro en manos de un americano. En el prime
ro, solo concurrían motivos poderosos para procurar su 
conservación y su felicidad, ligada á la felicidad general 
de la monarquía: pero en el segundo, concurren motivos 
muy poderosos para intentar lo contrario, esto es, una 
tendencia casi natural, casi irresistible á preparar la se
paración de aquellas posesiones; tendencia que se au
menta y fortifica con el influjo de todos los habitantes, y 
que se debe considerar iuflamada con el ejemplo y con 
los progresos de la actual insurrección. Así pues, aun 
cuando existiese un americano de patriotismo el mas 
acendrado y heróico, de luces y virtudes brillantísimas y 
eminentes, que oscureciese la sabiduría y virtudes de to
dos los españoles de la península: con todo, jamás se le 
debería confiar el ministerio de Indias á ese hombre tan 
digno y tan extraordinario, porque seria ponerlo en oca
sión próxima de delinquir y comprometer la seguridad 
del Estado. Podría tal vez confiársele otro ministerio; pe
ro ni aun esto seria prudencia, porque todos los demás 
ministros de estado, guerra, gracia y justicia y marina, 
pueden tener un influjo muy considerable en la conser-
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vacion ó pérdida de las Américas. Por desgracia, D. Mi
guel de Lardizábal está muy distante de ser el hombre 
que acabamos de describir: su doctrina y conducta ins
piran poca confianza á todo buen español que las ha exa
minado atentamente. Prescindamos de las intrigas mayo
res y menores en que se lia ocupado de por vida. Ha sido 
notoria en toda la monarquía la insolencia con que ame
nazó al gobierno supremo de Cádiz, diciendo que no res
pondía de la fidelidad de las Américas, si no se colocaba 
en la regencia á un americano: ¿en qué fundaba Lar
dizábal tan atrevida amenaza? ¿tenia acaso los poderes 
de todas las provincias de ultramar? ¿habían consultado 
todas con él, y le habían asegurado que estaban todas 
dispuestas á cometer el crimen de rebelión, si no se les 
concedía un derecho que jamás habían tenido? No por 
cierto. ¿Seria el jefe ó uno de los principales de esta 
coalición fracmasónica de insurgentes ocultos que existia 
en aquel entonces, y promovia con mucha astucia y gran 
empeño la independencia de las Américas? Esto sí que es 
posible y aun probable. Los insurgentes de Zitácuaro 
transcribieron en sus impresos una cláusula de uno de 
los escritos de Lardizábal: (no me acuerdo si de la carta 
que escribió al ayuntamiento de Méjico, ó de la proclama 
que publicó cuando estaba en la regencia), y en virtud de 
la tal cláusula apostrofaron á la América en los términos 
siguientes. «Americanos: ¿Puede hablarnos mas claro el 
Sr. Lardizábal? ¿No nos dice que permanezcamos firmes 
en nuestro proyecto, porque al fin hemos de prevalecer, 
porque la España está perdida y debe sucumbir á los 
franceses?» No es excusable una ambigüedad en tales tór-



minos que ha dado apoyo é incentivo á los insurgentes de 
América.

Sea cual fuere el mérito del manifiesto de Lardizábal 
de 12 de Agosto de 811 sobre la soberanía, lo cierto es 
que el intento de publicarlo y derramar ejemplares en 
toda la América, ha sido un intento sedicioso y criminal. 
Los insurgentes de América nunca habian podido produ
cir en sus manifiestos razones mas especiosas ó de algún 
peso, sino las que objetaban contra la legitimidad de los 
gobiernos existentes durante el cautiverio de Y. M., y 
así nunca cesaron de inculcar las ilegalidades ó nulida
des de los gobiernos, probando por ellas la disolución de 
la monarquía, y por consiguiente la libertad en que ha
bian quedado las provincias de ultramar de declararse 
independientes, ó tomar el partido que les conviniese. La 
publicación de un escrito de un americano diputado en 
córtes por Méjico, de un ex-regente, en que se trataba 
de probar los vicios y las nulidades de las córtes, y en 
cuyo apoyo se había traído y publicado la opinión respe
table del R. obispo de Orense, la cual este dignísimo pre
lado había dejado oculta y reservada en los arcanos del 
gobierno: esta publicación, repito, debia inflamar el fue
go de la insurrección que abrasaba las Américas, como 
lo inflamó en efecto, por algunos ejemplares que han lle
gado á ellas, sin embargo de las precauciones de las cór
tes, de los cuales yo adquirí uno ha mas de dos años. 
¿Por qué Lardizábal no imitó el ejemplo del R. obispo 
de Orense? Este digno prelado como buen español, sostu
vo su opinión con decoro, pero sin difamar al gobierno 
por no dar causa á la división entre europeos y america
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nos, la cual causaría infaliblemente la ruina de la mo
narquía; pero Lardizábal parece no pensaba en otra cosa 
que en la división de los españoles. Señor: todos los go
biernos que La habido durante el cautiverio de Y. M., 
aunque han tenido vicios y cometido excesos, todos ellos 
han sido muy legítimos, porque los hizo tales la necesi
dad, y la aprobación de la parte sana de los españoles 
que hemos sostenido en los dos mundos, á todo trance y 
peligro, ios derechos de Y. M. y la integridad de la mo
narquía, contra el tirano del mundo y contra los rebeldes 
de América. Todo español europeo ó americano que exci
ta dudas en esta razón, se debe tener por sospechoso de 
independencia, ó por un idiota en derecho público ó de 
gentes. Las cortes excedieron sus facultades y cometieron 
excesos: pero ellas salvaron la nación, y V. M. se halla 
ya en estado de reformar esos excesos. (1) Volveré al 
asunto: el ministro Lardizábal como tal y tomando la voz 
de Y. M-, estampó en sus dos proclamas á los america
nos, de 24 de Mayo y 20 de Julio del año próximo pasa
do, doctrinas sediciosas y errores subversivas de todo so
ciedad. En la primera, pone en duda si los insurgentes 
de América han tenido ó no razón legítima para suble- 1

(1) Véase el citado número 1 y en él la representación que dirigí ú la junta 
central que corresponde ti fojas’lDC. En ella previendo la turbación que podía 
causar la instalación de la3 cortes, y las dudas que podian suscitarse sobre la 
presidencia, dije, entre otras cosas: «No quiera Dios que haya cúvtes, mientras 
exista un francés en el territorio español.» Las novedades del gobierno son en 
extremo peligrosas en tiempo de agitación. ¿Quién será capaz de prever y cal
cular los efectos de la rivalidad en dos cuerpos, el uno que preside y manda, y 
el otro que quiere mandar y presidir? Pero el gobierno de la junta central 36 
desacredito en lo absoluto, y la opinión general hizo necesarias las cortes.
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varse, y si la parte sana de las Américas, esto es, los eu
ropeos y americanos que les hemos resistido, somos crimi
nales ó beneméritos en esta resistencia. Añade que Y. M. 
tomaba informes en el asunto y haria justicia á quienes 
la tuvieran. ¡Qué! ¿Podrá haber razón legítima para re
belarse contra el rey y contra la patria? ¿Se puede conce
bir alguna hipótesis en que se pueda justificar una rebe
lión tan aleve, tan sanguinaria y feroz? Por el contrario: 
¿se podrá concebir algún caso en que sea un crimen salir 
á la defensa del rey y de la patria, y en que los inocentes 
no deben resistir á los asesinos que los atacan? En la se
gunda proclama repite el error anti-social que había es
tampado en el manifiesto citado. Dice así:

Que una provincia no puede agraviar ó desairar á 
otras. Bueno; pero añade: Si todas las otras provincias, 
esto es, la mayoría de la sociedad, no pueden agraviar ó 
desairar á otra provincia, y la ofendida aunque sea por 
todas las otras, tiene derecho para pedir y para que se le 
dé satisfacción, y para tomar su partido: en este concep
to, si Lardizábal se hubiera bailado en lugar de los dipu
tados que acaban de llegar de la Nueva-España, hubiera 
pedido satisfacción á las córtes por el destierro que ha
bían decretado contra un diputado, esto es, contra el 
mismo Lardizábal, y no consiguiéndolo, pedir un pasapor
te y se vendría á Méjico, (le faltó añadir, á gritar la in
dependencia ó tomar su partido, que es lo mismo, pero se 
entiende por la naturaleza de la cosa), y añade también, 
que en esto habría hecho lo que hace un embajador en la 
corte que ofendió al soberano de la suya y se niega á de
sagraviarlo.
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Según esta doctrina de Lardizábal, cualquier provincia 
de una sociedad es por sí sola independiente ó goza res
pecto á la metrópoli, de los mismos derechos que tiene 
una nación independiente respecto de otra nación igual
mente independiente. Extremadura, por ejemplo, si se 
siente agraviada de Castilla la Nueva, ó de Y. M., que 
manda y gobierna todas las provincias de la metrópoli y 
de la monarquía, y pide satisfacción, y V. M. juzga que 
no hay agravio; ella puede separarse de la monarquía, 
agregarse á Portugal, ó declararse independiente. Lo 
mismo pueden ejecutar las demás provincias que compo
nen la monarquía. No se ha escrito hasta ahora semejan
te error y su repetición en dos escritos solemnes, acredita 
el grado de preocupación de que es capaz el ministro Lar- 
dizábal: vengamos á su conducta como ministro.

Ella es consiguiente y está conforme con sus principios 
y doctrina. Las provisiones políticas, civiles y eclesiásti
cas que han tenido lugar en su tiempo, han recaido 
casi todas en americanos. Elevó á las primeras dignida
des á sugetos sospechosos de infidencia, induciendo á 
V. M. á que despojase de las suyas á los dos prelados que 
habían rebatido con ardor la insurrección. El ha oculta
do á V. M. la verdadera situación de las Américas, y so
bre todo el urgentísimo peligro en que se hallaba la 
Nueva-España, pues de otro modo ora moralmente impo
sible que la paternal providencia de Y. M. dejase de 
aplicar algún remedio. Cuando salió la expedición del 
general Morillo, ya sabia el mismo Lardizábal la pérdida 
de Montevideo, y en tal caso los verdaderos intereses de 
la monarquía exigían que esta expedición viniese con
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preferencia al socorro de la Nueva-España, porque ella 
sola importa mas que Venezuela, Caracas y Buenos-Ai
res, y que las demás provincias juntas de ultramar. La 
pacificación de la Nueva-España influye necesariamente 
en la pacificación de las demás provincias sublevadas, las 
cuales cuando se reduzcan, jamás se conservarán tranqui
las, mientras no se establezca en Nueva-España con ri
gor y con firmeza la autoridad soberana de V. M.

Tenemos, pues, obstruido y probablemente viciado, el 
principal conducto por donde deben llegar la verdad y 
los clamores de los buenos á los soberanos oidos de V. M. 
Antes temamos otro conducto extraordinario, por donde 
pasaban á la real noticia aquellos asuntos graves que no 
podian dirigirse por el ministerio universal de Indias sin 
grave peligro. Hablo del sublime ministerio del confesor 
de la real persona. Este se halla también en un america
no, hombre sin opinión, sin luces ni talento, como es 
público y notorio. No parece difícil que V. M. halle en 
la península, no digo uno, sino un centenar de españoles 
rancios, de un mérito mas sobresaliente, mas luces, sabi
duría, y mas virtud que D. Blas Ostolaza, y una docena 
de sugetos mas dignos y mas capaces de desempeñar el 
ministerio universal de Indias, que D. Miguel de Lardi- 
zábal.

A estos peligros domésticos se agregan otros peligros 
exteriores de no menos consideración. El imperio de 
V. M. confina con tres pueblos sabios y poderosos, por 
cuyas circunstancias solas, se deben estimar por nuestros 
mayores enemigos, siendo un axioma político confirmado 
por la historia de todos los tiempos, que el mayor enemi-
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go de una nación es la vecina mas sabia y poderosa. Es
tos pueblos se interesan en la separación de las Américas, 
porque esperan hallar sn ellas un mercado mas ventajoso: 
y  así vimos que el pueblo inglés, al tiempo que derramaba 
con nosotros en la península su sangre y sus riquezas 
contra el tirano Bonaparte, en ese tiempo tendia la ma
no, comerciaba y proveía de armas y municiones á los 
rebeldes de Venezuela, Cartagena y Buenos-Aires: los 
franceses, á pesar de la hospitalidad que siempre han ha
llado con nosotros, nunca han cesado de proteger é in
quietar los pueblos promoviendo revoluciones: y los an- 
glo-americanos habilitaron los primeros al jacobino Mi
randa, para hacer una expedición y revolución en 
Caracas; habilitaron después á Toledo para otra mas con
siderable, con que atacó la provincia de Tejas; y en ge
neral, nunca cesan de dar esperanzas y mucho favor y 
auxilio á todos los rebeldes de las Américas.

En tales circunstancias, me parece que por lo tocante 
á la América, y especialmente á esta Nueva-España, el 
remedio mas pronto y mas eficaz que se puede aplicar á 
males de tanta gravedad y ejecución, consiste en las si
guientes medidas.

Primera: Que V. M. se digne poner incontinenti el
ministerio universal de Indias, á cargo de un español de 
la península, cuyos sentimientos no estén en contradic
ción con sus deberes, como debe suceder en cualquier 
americano; que merezca la confianza de la nación y sea 
capaz de desempeñar un cargo tan difícil: ordenando al 
mismo tiempo que el ministerio universal de Indias, no 
tenga en cada ramo mas facultades que las que tienen los
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otros ministerios en la península en sus ramos respecti
vos. Señor, mas vale errar con el parecer de los consejos, 
que acertar por la inspiración de los ministros; obrando 
de este modo, serán muy pocos los errores y recaerá todo 
su peso sobre los consejos mismos, quedando á Y. M. la 
gloria, la alabanza y el premio de haber elegido los me
dios mas seguros del acierto.

Segunda: Que V. M. se digne remitir con la mayor
brevedad posible, diez ó doce mil hombres de tropa, de 
aquellos que tengan la oficialidad mas instruida y . mas 
acreditada, y al mismo tiempo se digne Y. M. nombrar 
un virey de toda probidad, que no venga á enriquecerse, 
y que sea de talentos militares y políticos muy sobresa
lientes y de un carácter muy sostenido. Este virey debe 
gozar facultades amplísimas mientras dure la insurrec
ción, y hasta que se consiga y afiance la pacificación ge
neral: debe tener facultades durante la guerra sobre los 
capitanes generales de provincias internas y presidente 
de Guadalajara, para que cooperen á sus designios y se 
presten los auxilios que necesiten. Estará autorizado para 
deportar á la península á todas las personas que crea sos
pechosas de infidencia, hombres y mujeres de cualquier 
clase ó dignidad que sean, y que esto lo pueda ejecutar 
en virtud de una simple sumaria, quedando el virey res
ponsable á dar razón en cada caso particular: conviene, 
señor, que Y. M. establezca por regla general, que estos 
deportados no puedan volver á las Américas, aunque se 
justifiquen en España y purifiquen, hasta pasados cuatro 
años. Así lo exige el bien del Estado, y esta será una 
medida de las mas eficaces para la pacificación de las
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Américas. Convendrá por último, que el consejo de guer
ra forme una instrucción militar sobre los asuntos pen
dientes que existan en la secretaría de V. M., y sobre 
los que acompaño, en que se contenga el sistema general 
de guerra que se debe seguir contra los insurgentes, no 
en lo respectivo A la táctica, sino en la parte económica 
y política de la guerra: esto es, sobre el modo de tratar A 
los pueblos, adquirir recursos, conocer de los delitos mi
litares, como se deben tratar ios delitos, etc., etc. Parece 
que todos los delitos de infidencia se deben tratar ó esti
mar como militares, porque toda infidencia conspira di
rectamente contra la tropa que los reprime.

Tercera: Que S. M. se digne ordenar la breve y
pronta formación de un reglamento para el gobierno de 
la monarquía, de que hablé al principio, que abrace las 
Américas con las modificaciones necesarias, el cual será 
interino por ahora y para ser ley cuando Y. M. lo estime 
por conveniente. Señor: es moralmente imposible que 
ninguna nación prospere sin un sistema constante de go
bierno, que arregle la marcha general del mismo gobier
no y ponga en un sentido á toda la nación, á los que 
deben mandar y á ios que deben obedecer. Los ministros 
y principales agentes del gobierno no quieren sistema, 
porque los reprime en la arbitrariedad á que propenden 
los hombres en iodos los destinos: pero los verdaderos in
tereses de Y. M. y de su pueblo lo exigen imperiosamen
te. Y. M. tendrá la gloria de restituir por este medio á la 
ínclita nación española, el rasgo que le corresponde por 
su constancia, por su valor, y por todas sus virtudes cris
tianas y políticas.
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Los consejos supremos de V. M. formarán un regla
mento digno de su celo y de sus luces, teniendo presente 
lo que yo expuse á Y. M. en esta razón por lo tocante á 
la América, en representación de l .# de Octubre del año 
próximo pasado, que corre bajo el número 7 de los com
probantes de este escrito. Señor: es justo y muy coñve- 
niente'que V. M. premie con generosidad y magnificen
cia regulada las virtudes y servicios de los americanos; 
pero esto se debe ejecutar con aquella circunspección y 
prudencia que exige la conservación de las Amóricas y 
dejo ya indicado. No hay inconveniente alguno en que 
V. M. coloque á los americanos en las primeras dignida
des de la península, militares, políticas y eclesiásticas, 
fuera de los primeros ministerios y de las plazas dei con
sejo de Indias, en el cual nunca deberán ocupar mas de 
la tercera parte. También se podrá ocupar en las prela
cias eclesiásticas y en los empleos de segundo órden, á 
los naturales de una provincia muy remota, como á los 
del Perú en Méjico y vice versa; pero aun esto exige 
todavía mucha prudencia, porque al fin es necesario 
mantener á los criollos en estado de que no puedan in
tentar ¿tra vez unas vísperas sicilianas sobre los gachu
pines.

Cuarta: Que V. M. se digne declarar y establecer
una ley, para que la primera de las obligaciones de los 
consejos supremos, consista en exponer á la real persona 
cualquiera grave inconveniente que adviertan en el go
bierno y que sea contrario á la majestad del trono, á la 
augusta dignidad de la real persona y al respeto y segu
ridad que le son debidos, á los intereses generales de la
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monarquía ó de cualquiera de sus provincias. Es moral
mente imposible que los consejos abusen de esta ley, y es 
moralmente imposible que dejen de cumplirla, si Y. M. 
se digna añadirle otro capítulo, que es conforme á las le
yes fundamentales de la monarquía y que Y. M. nos ha 
ofrecido: esto es, que el establecimiento de las leyes y de 
las contribuciones se haga precisamente en cortes.4 Y. M. 
dará á la nación española con esta ley y en dos palabras, 
la constitución conveniente; porque justicia y sabiduría 
en las leyes y en las contribuciones, y un freno suficiente 
á la arbitrariedad de los ministros, son las bases sólidas 
de todo buen gobierno, y deben ser manantiales abun
dantes é inagotables de la prosperidad nacional: Y. M. se 
cubrirá de una gloria inmortal, que hará sombra á la de 
sus augustos predecesores los Alfonsos y los Fernandos. 
¿Oh mi rey y mi señor! yo no sé hablar, pero sí sentir la 
intensidad del amor que profeso á Y. M. y del interés 
que tomo en su felicidad y en su gloria. Antes amaba á 
Y. M. por la fó de sus virtudes, como los demás espa
ñoles, que no conocen la real persona de Y. M. En 1807, 
cuando la jornada del Escorial, tuve la dulce satisfacción 
de conocer á Y. M. en el puente de Toledo, y habién
dole hecho una pregunta , me pareció que me habia 
echado una ojeada llena de dulzura y de bondad, que me 
enterneció y llenó de lágrimas. Desde entonces me ocupé 
mas profundamente de los trabajos de Y. M., como prín
cipe perseguido, y de las tribulaciones que angustiaban 
su regio corazón en el largo cautiverio de Yalencey. 
Desde su feliz restablecimiento ai trono, ya no contemplo 
en Y. M. sino el ministro de Dios, para la ejecución de
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los altos designios de su adorable providencia con su pue
blo predilecto de la nación española; porción santa, pue
blo escogido, que ha sostenido y propagado la religión 
católica en las cuatro partes del mundo. La real persona 
de V. M. se halla prevenida y adornada de los dones y 
gracias necesarias para dar lleno á una misión tan augus
ta: V. -M. restablecerá la monarquía española, enjugará 
sus lágrimas, y curará las profundas llagas de la inva
sión francesa y de la revolución americana. V. M. qui
siera remediarlo todo en un momento, pero esto no puede 
ser: los objetos del gobierno tiene un orden y una prefe
rencia natural que no se deben invertir: en la península 
ha cesado ya la tormenta, pero dura la agitación de la 
mar. Se dice que hay divisiones y partidos que pueden 
causar entre nosotros el mayor de todos los males: díg
nese V. M., como padre común, hacer que entiendan los 
españoles que Y. M. desea con ansia y preferencia y so
bre todo, la paz y concordia en sus hijos, y entonces 
ellos olvidando sus resentimientos y pasiones, se reunirán 
al rededor del trono como los polluelos bajo las alas de 
las gallinas. Señor: desaparezcan de la corte de V. M. 
las infames delaciones, las calumnias, los odios y las 
venganzas personales: esta victoria dará á Y. M. mas ho
nor, mas consideración y mas gloria, que la conquista de 
un imperio.

La agricultura, la industria y el comercio, se hallan 
en un estado lamentable, y la real hacienda arruinada 
y en el mayor desórden: estos son artículos de la pri
mera necesidad, los manantiales de la prosperidad nacio
nal y las bases de todo el edificio. Y. M. es un reyjóven
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y querrá Dios prolongarle su preciosa vida, para que go
bierne felizmente la monarquía española, por todo el si
glo. Todos los desvelos paternales de Y. M. la sabiduría 
de sus consejos y las luces de la nación, se deben em
plear todo el primer tercio del siglo con preferencia ex
clusiva, en restablecer esos objetos y en adelantar sus 
progresos.

No se debe gastar ni tiempo ni dinero en otro objeto 
alguno, á no ser que sea de igual necesidad: Y. M. se 
ha dignado restablecer muchas cosas no tan necesarias y 
algunas de ellas perjudiciales á los primeros objetos; por
que en último análisis, todo recae y gravita sobre ellos y 
sobre la porción mas útil y mas necesaria del pueblo. 
Esto prueba el gran deseo y la gran piedad de V. M., 
pero nunca probará la sabiduría ni el patriotismo de sus 
íntimos confidentes.

La piedad de V. M. no debe ser como la piedad de 
una monja ó de una vieja, sino una piedad discreta, sa
bia y justa. A título de piedad indiscreta, religión y 
de ornamento y brillo de la monarquía, se cometen siem
pre mil abusos. Los intereses y pretensiones excesivas de 
las corporaciones y de las clases poderosas y privile
giadas, siempre se cubren con velos especiosos, se des
lizan, se mezclan y confunden con los intereses de la 
verdadera piedad y del bien público. Y. M. como rey, 
debe defender á los pobres labradores y á la masa gene
ral del pueblo, de la prepotencia y de la astucia de los 
poderosos de cualquier clase que sean y en todo género 
de negocios. En esta materia tan delicada, siempre han 
tenido mucho influjo los directores de las conciencias
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de nuestros soberanos, y nunca lia liabido tanta nece
sidad como abora de un Cisneros, de un Fenelon, de un 
Bossuet.

Señor: si Dios me concede el consuelo de informar á 
V. M. de palabra, entraré en detalles interesantes sobre 
las Américas. Si perezco en la carrera, ruego á Y. M. 
tenga la dignación de recibir benignamente estas refle
xiones, como un testimonio de mi celo por el mayor y 
mejor servicio de V. M., como el fruto de mis desvelos 
en treinta y seis años de América, y como el único 
patrimonio que be adquirido y de que puedo disponer.

Dios guarde la católica real persona de Y. M. los mu
chos años que la iglesia y el Estado necesitan. Méjico y 
Julio 20 de 1815.—Señor. — Manuel Abad y Quctpo. 
obispo electo de Michoacán. (1) 1

(1) Los documentos que se citan en esta exposición, en su mayor parte 
corren impresos y los lia reimpreso el Dr. Mora en la colección de sus obras 
sueltas, tom. I, París 1837.





NUMERO 18.

O fic io  d e l  c a p i t á n  d e  f r a g a t a  D .  J u a n  T o p e te ,  c o m a n d a n te  d e  A l v a r a d o  y  T la c o -  

t a l p a n ,  d a n d o  p a r t e  a l  g o b e r n a d o r  d e  V e r a c r u z  d e  h a b e r  i n c e n d ia d o  e l  p u e b l o  

d e  C o t a x t l a .

Como tengo dicho á Y. S., practiqué mi salida de Co- 
samaluapan por caminos no conocidos para divisiones, 
venciendo dificultades é imposibles con el objeto de que 
el enemigo no supiese de mí, y efectivamente llegué al 
amanecer de ayer íi Cotaxtla, sin poder saber de cierto 
nada de lo que pasaba dentro de él, pues aunque cogí 
infinitas gentes que viven entre los montes como ‘ fie
ras, nada pude sacarles, porque hasta el aire que corre 
por las inmediaciones es enemigo; por la misma razón, 
desde que salí del terreno del cantón, supo el enemigo 
mi salida, do modo que entró en Cotaxtla, sin encontrar 
ni enemigos ni mas gentes del vecindario que el cura, 
pues todos huyeron de las tropas del rey, cuaudo comían
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y bebían con los insurgentes. Semejante conducta no 
creo debí perdonarla, y por esta razón, por ser un 
punto que fortificado y sostenido casi es inexpugnable, 
y por quitar un abrigadero al enemigo y una aduana 
general de su comercio, determiné pegarle fuego, como 
efectivamente lo verifiqué; y aunque quise tener (1) con 
solo la casa del cura, el fuego tomó un incremento que 
fué imposible aquella. Sobre esto y la persona de dicho, 
hablaré á Y. S. mas despacio, pues ahora me reduzco á 
participar á Y. S. de mis operaciones militares.

El enemigo efectivamente estaba dentro y había salido 
el dia anterior, y con él la población, no en la fuerza 
que se decía, pero sí en la de doscientos hombres al 
mando de R íos, de Mellado y Francisco de Paula. Te
nían hechas obras de fortificación, pero ni aun las deshi
cieron. Como averiguase, ó se decía que esperaban fuerte 
reunión aquel dia, y nada tenian que hacer dentro del 
pueblo; antes del medio dia verifiqué mi salida, y el 
enemigo en guerrillas me atacó por diferentes partes en 
las feas barrancas de la salida, en posición de Zenit á 
Nadir (2) dominantes á unos estrechos desfiladeros; mis 
guerrillas de infantería y caballería los atacaron, y de 
este modo subsistimos tiroteándonos como tres horas, que 
separados ya de las guaridas que les presentaban las bar
rancas y teniendo el llano seguido donde hubieran sido 
derrotados, se retiraron con pérdida de muertos, vistos no 
pocos heridos, que no calcularé, porque se confundían 1 2

(1) Parece que falta la palabra «considerando,» ú otra semejante.
(2) Se acordó de los términos náuticos, por decir de arriba abajo.
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rodando por las mismas barrancas, siete caballos ensilla
dos, y siete fusiles de que nos hicimos. Por mi parte solo 
tuve tres heridos.

Nada recomiendo á V. S. mas que el sufrimiento de 
esta tropa & los trabajos, al calor de la mañana de ayer, 
que para desalojar á los enemigos de las eminencias,- te
nían que vencerse sus alturas entre un fuego continuado; 
estuve para casi perder una porción de soldados de infan
tería, próximos á ser ahogados de calor y sed, si no hu
biese sido por disponer los cargasen á ancas la caballería; 
á pesar de esto no se pudo evitar la muerte de uno de 
Campeche. Este ha sido el resultado de la jornada, que 
aunque el que yo no esperaba, ninguna otra cosa mas 
me ha sido permitido, pues que el enemigo no quiere y 
se vale de todos los medios para evitar una acción decisi
va, que ando buscando. La falta de víveres y el habérse
me despejado casi toda la caballería en la persecución 
sobre las barrancas cuyo piso es todo de piedra, y el no 
tener objeto, pues el enemigo no se presenta y evita, me 
hace retirar después de haber sacado todas las Alejas de 
Medellin, como Y. S. me previene, no pudiendo por las 
razones expuestas, particularmente por la del estado mi
serable á que ha quedado reducida la caballería, pasar 
por la que tengo en esa ciudad, como pensaba. Dios, etc. 
Campamento de Santa Ana, 16 de Mayo de 1815.—Juan 
Topete.—Sr. gobernador de Veracruz.

Sacado del Cuadro histórico de D. Cárlos Bustamante, tomo IV, fol. 21lJ, 
quien lo copió del original existente entre los papeles de la secretarla del vi- 
reinato.





NUMERO 19.

M a n i f i e s t o p u b l i c a d o  p o r  e l  D r .  1 ). J o s é  M a r í a  C o s , m c m l r r o  d e l  p o d e r  e je c u t i v o ,  

c o n t r a  e l  c o n g r e s o . (1)

El artículo 10 del decreto constitucional, dice lo si
guiente: «Si el atentado contra la soberanía del pueblo 
se cometiere por algún individuo, corporación ó ciudad, 
se castigará por la autoridad pública como delito de lesa 
nación.» Este es puntualmente el caso en que nos halla
mos en nuestras supremas corporaciones. Hay traidores á 
quienes los gachupines han constituido vocales, por cu
yo medio están dictando las providencias que les acomo-

(1) Las notas.
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da, para arruinar nuestro sistema de independencia. (1) 
Me he cansado inútilmente en representar á favor de la 
libertad deJL pueblo, contra la tiranía del despotismo con 
que el congreso está oprimiendo álos ciudadanos, bajo de 
un yugo mas pesado que el de los enemigos, sin embar
go de la decantada libertad que mos ofrece el código 
constitucional, que hasta ahora no ha sido otra cosa que 
un pretexto para engañar á los incautos; pero la respues
ta que siempre se me ha dado «que no ha lugar, que no 
se me debe oir,» y su resultado imponerme arresto y 
traerme como reo de estado, porque reclamo los derechos 
del pueblo: hé aquí que estamos precisados á castigar 
con la autoridad militar los delitos de lesa nación, en 
que han incurrido esas supremas corporaciones, y á no 
prestarles reconocimiento ni obediencia alguna, hasta 
que reinstaladas legítimamente, merezcan sus individuos 
la confianza del pueblo que los constituya. (2) Yo, por 
última vez, escudado de tres mil bayonetas, les exijo 
la satisfacción que debian dar á las siguientes pregun
tas. (3)

(1) No podía hacerse uso de una arma mas terrible para destruir el crédito 
del congreso: aun cuando la aserción de que habia traidores en el ceno de 
aquel cuerpo no fuese generalmente creída, bastaba para suscitar sospechas 
en tiempos de revolución, en que se da crédito fácilmente á este genero de 
acusaciones.

(2) Cuando Terén disolvió el congreso en Tehuacan. hizo uso de estas pro
pias razones, y propuso el mismo gobierno provisional que Cos deseaba.

(3) Cos cuando escribía estos renglones, andaba huyendo de la j unta y no 
pudo resistir á Morelos, que fué á prenderlo con unos cuantos soldados. En 
todos los manifiestos y papeles de Iob insurgentes abundan estas exageracio
nes, que hacen que no pueda dárselas crédito alguno.
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Primera: ¿Con qué facultad se han autorizado con la
denominación de majestad y de congreso, sin estar nom
brados por los pueblos libres los individuos, sino por sí 
mismos, hallándose incursos en los mismos defectos de 
nulidad de las cortes de España? (1)

Segunda: ¿Por qué el congreso está reuniendo, y
ejerciendot los tres poderes á cada paso, en cuya división 
consiste esencialmente la forma de gobierno que se ha 
sancionado, quebrantando sin cesar en otras muchas ma
terias los artículos fundamentales de la constitución, con 
atropellamiento de los derechos del pueblo?

Tercera: ¿Por qué sin contar con el voto público, es
pecialmente de los militares, á quienes se está mirando 
como manadas de ovejas, han nombrado un plenipoten
ciario público á los Estados-Unidos para conducir tropas 
extranjeras á este reino, sin embargo de haber venido 
con precipitación el Sr. mariscal de campo D. Juan Pa
blo de Anaya, á representar que las tropas que ofrece 
Alvarez Toledo, son colectadas'por los gachupines para 
que vengan á destruirnos? (2) ¿Cómo en un asunto de 
tanta gravedad é importancia no se consulta la opinión 
pública, para averiguar si los ciudadanos católicos de es
ta América, querrán que sus hijas y esposas vivan y tra
ten con aquellos extranjeros, sin tener consideración á la

ti) Loa realistas no hablaban con mas acrimonia que Cos contra el congre
so, cuyo tratamiento de majestad ponían en ridiculo, como lo hizo Iturbide en 
el diario de su marcha á Ario.

(2) Era la mayor extravagancia que Auaya podía haber imaginado.
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religión católica que indefectiblemente se perdería con la 
mezcla de ateístas y protestantes?

Cuarta: ¿Con qué fin en lugar de proteger las armas,
están disminuyendo las tropas, de suerte que sobran fusi
les y falta gente? (1) ¿Por qué se ba fulminado sentencia 
persecutoria y exterminativa contra los militares honra
dos, quitando despóticamente á los comandantes que tie
nen la confianza pública y poniendo en su lugar hombres 
sospechosísimos, que acaban de emigrarse de países ene
migos y traen su espada teñida con la sangre nuestra? 
¿Por qué se mandan arrestar, engrillar y procesar coman
dantes y oficiales de mérito muy conocido y de primera 
graduación, habiendo mas de cincuenta prisioneros de 
esta clase?

Quinta: ¿Con qué objeto se han mandado construir
doscientos pares de grillos y otros tantos de esposas y 
cadenas, empleando en estas obras el fierro que se extrae 
de países enemigos, despreciando la recomposición de ar
mas? ¿Y por qué á los que se empeñan en hacer guerra á 
los enemigos se les persigue de muerte, y el que se man
tiene en apatía merece elogio y confianza?

Sexta: ¿Por qué en vez de proteger el hablar, discur
rir y extender los pensamientos por medio de la impren
ta, se arrestan los individuos que discurren; y como se 
.apresan los que defienden su derecho con la constitución 
en la mano, y no contentándose con dictar una ley pro
hibiendo so pena de la vida á los impresores que publi-

(1) Esto es falso: siempre faltaron fusiles y sobró gente.
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quen obra alguna, si no fuere con aprobación del congre
so, para impedir del todo la libertad política de la im
prenta y á fin de entorpecerla en lo absoluto, se ha puesto 
preso al impresor?

Séptima: ¿Con qué religión, con qué conciencia y
con qué justicia, no teniendo jurisdicción espiritual ni 
eclesiástica, quitan los curas párrocos propietarios y nom
bran otros de diferentes diócesis, atropellando el asunto 
gravísimo de los sacramentos, tiranizando las conciencias 
de los sacerdotes y las de los fieles? (1) ¿Por qué atrope
llando la inmunidad y fuero, procesan á los eclesiásticos 
por delitos comunes, haciéndolos comparecer ante jueces 
legos constituidos por sí mismos, con desprecio de los 
curas párrocos y jueces natos de su clase, echándose en
cima las excomuniones y demás censuras establecidas por 
la sede apostólica y cánones conciliares, poniendo á los 
sacerdotes en calabozos, atándolos á un poste y con ca
denas, y emparedándolos, como hay cinco en Atijo, fuera 
de otros muchos que existen en distintas partes, pade
ciendo esta horrorosa prisión, propia de los siglos de Tar- 
quino y Diocleciano? ¿Con qué autoridad han pronun
ciado sentencia de muerte contra el presbítero D. Luciano 
Navarrete, haciéndolo degollar en Atijo, y por qué esta 
ejecución se ha hecho con un mariscal de campo de nues
tros ejércitos, patriota declarado y con muy distinguido

(1) Este fué el motivo de la excomunión en que el obispo electo de Mi
choacán declaré incurso al mismo Cos, y de las que impusieron el cabildo 
eclesiástico de Méjico y los obispos de Puebla y Guadalajara, á Osorno y d los 
insurgentes en general.
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servicio á la patria, dejando libres á muchos enemigos 
acérrimos de nuestra causa? (1)

Octava: ¿Por qué todo el tiempo de este gobierno, y
desde que arbitrariamente están nombrando vocales á ro
so y velloso, todo ha sido muertes, persecuciones, pri
siones , secuestros y todo género de vejaciones y ul
trajes?

En el entre tanto se reinstala el congreso legítimamen
te, y de acuerdo con el Sr. Rayón y Morelos se determina 
lo conveniente, es de rigurosa justicia y necesidad, exi
gida imperiosamente por la nación, que no se reconozca 
ni obedezca orden ninguna dimanada de dichas corpora
ciones, sino antes bien á sus individuos se aprehendan 
por donde quiera que transiten, á excepción de los Seño
res Morelos y Sánchez Arrióla, que están sufriendo una 
especie de prisión, sin libertad para expresar sus senti
mientos y poner coto á las arbitrariedades, debiendo de
jar á estos sugetos sin embarazo para que transiten por 
donde mejor les parezca, sin poner obstáculo al primero 
para que se* retire á su departamento del Sur, en donde 
su presencia hace mucha falta, quitándolo de esa infame 
opresión en que está degradado y prostituido con ba
jeza, pudiendo adquirir brillantes progresos por las ar
mas, que acaso en el dia habrían ya triunfado de nues
tros enemigos, si se las hubiera dejado operar como antes. 
Al Sr. Rayón se le dejará salir del fuerte de Cóporo donde

(1) Lo que dice de la muerte del P. Navarrete, es falso: pero 6Í estuvo pre
so en Atijo y se libró de la prisión con el mismo Cos, como se ha dicho en su 
lugar en esta historia.
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lo han confinado las circunstancias y el despotismo de los 
oligarcas, á explayarse con expediciones militares, sin 
la contradicción que ha experimentado por los que jamás 
han visto por el bien de la patria, sino solo se han pro
puesto sus intereses particulares, quedando reducidos to
dos, mientras se verifica la reforma, á un gobierno mi
litar, observando en lo posible el decreto constitucio
nal, en la parte que consta con evidencia no necesitar de 
reforma. (1)

La causa que defendemos es justa; pero es necesario 
conducirnos por medios justos conforme á la ley de Dios, 
de la religión y de la iglesia. Yo, desde que me declaré 
por la independencia, llevado de los estímulos de mi con
ciencia y  honor, me propuse proceder según estos prin
cipios. La detestaré y seTé gustosamente víctima de estos 
sacrosantos objetos, si se me precisare á abandonarlos. 
Todo el mundo ha visto que no he tenido ideas ambicio
sas ni aspirantes, ni quiero ser nada, ni me reputo por 
nada mas que por un simple ciudadano. El pueblo me 
verá dentro de pocos dias condenarme á una vida pri
vada; pero es necesario, para no perder el fruto de nues
tras tareas y reclamar nuestros imprescriptibles derechos, 
la observancia de la religión, de la ley Santa de Dios 
y de la iglesia, que se ha hollado escandalosamente, en
gañando al público y alucinándolo con una libertad.qui-

(1) ¿A quó quedaría reducida una constitución, dejando íi todos esta libre 
facilitad de interpretar lo que liabia de observarse y lo que no? Y todavía el 
Dr. Cos era el hombre de mas saber en estas materias, de los que andaban en 
la revolución.
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mérica, á cuyo ñu es indispensable que V. no reconozca, 
ni obedezca en manera alguna, las providencias que 
dimanen de aquella fuente corrompida, quedando respon
sable á la nación en caso contrario: (1) entendido de que 
de este oficio dirija copias á todos los jefes militares y 
políticos, á todos los comandantes de patriotas, á todos 
los curas párrocos y prelados regulares, y á todas las cor
poraciones, y espero me acuse el correspondiente recibo, 
circulándolo á todos los subalternos.—Viva la libertad y 
muera la tiranía.

Dios guarde á V. muchos años. Fuerte de San Pedro, 
Agosto 30 de 1815.—Dr. José María Cos.— Sr. coronel 
comandante D. Encarnación Ortiz.

(1) El Dr. Cos, mandando que no se obedeciese la autoridad existente, an
tes de establecer otra en su lugar, no hacia mas que fomentar la anarquía, que 
fué lo que destruyó 4 los insurgentes. Aunque se podria decir que hay mucha 
semejanza entre el proceder de Cos y el de TeráLn, se debe observar, que cuan
do Cos publicó este manifiesto, todavía el congreso gozaba de algún crédito, 
y cuando fué disuelto en Tehuacan, ya nadie le obedecía y no existía mas que 
de nombre.
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D o c u m e n to s  r e l a t i v o s  á  l a  c a u s a  y  s e n te n c ia  d e  M o r e l o s .

Dictámen del auditor de guerra, oidor D. Miguel Bataller.

Excmo. Señor:—El asesino del Señor Saravia, José 
María Morelos, está llanamente confeso del crimen de 
rebelión de que ha sido cabeza, y de todos los demás 
atroces y sin cuento que en ella ha cometido y ha hecho 
cometer.

La única excusa que alega en su descargo, es un nue
vo delito mas execrable aun que todos los otros, como que 
se reduce á decir, que se decidió á separar estas provin
cias para siempre de la obediencia de S. M., porque con
sideró que, ó no volvería á ocupar el trono de sus padres, 
ó si volvía seria contagiado é indigno por esto de sentarse 
en él: blasfemia horrenda, tanto mas injusta y digna de 
castigo, cuanto se dirige contra el mas benéfico y virtuo
so de los reyes.

Declarado herege formal y penitenciado por el santo 
tribunal de la fé; depuesto y degradado por la iglesia co
mo indigno de las órdenes que recibió, y entregado al
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brazo seglar: solo resta que V. E. le haga sufrir la pe
na de muerte y confiscación de todos sus bienes, á que 
podrá servirse condenarlo si lo tuviere á bien, mandando 
que sea fusilado por la espalda como traidor al rey; y 
que separada su cabeza y puesta en una jaula de hierro, 
se coloque en la plaza mayor de esta capital en el paraje 
que Y. E. estime conveniente, para que sirva A todos de 
recuerdo del fin que tendrán tarde ó temprano, los que 
despreciando el perdón con que se les convida, se obsti
nen todavía en consumar la ruina de su patria, que es 
todo el fruto que pueden esperar, según la ingenua con
fesión del mónstruo de Carácuaro, cuya mano derecha se 
remita también á Oajaca, para que asimismo se coloque 
en su plaza mayor.

Esto es lo que en concepto del auditor, exigen la jus
ticia y el público escarmiento, salvas simpre las altas fa
cultades de V. E., para proveer sobre la súplica en que 
concluye el reo y proposiciones que hace en su instruc
ción de antes de ayer, lo que á la sabia penetración y 
profunda política de Y. E .,rfpareciere mas conducente al 
fin á que todo debe dirigirse.

Por lo demás, el auditor no halla reparo, antes sí con
veniencia, en que accediendo Y. E. á la insinuación 
que á nombre del clero hacen los limos. Sres. arzobispo 
electo y asistentes, se verifique la ejecución fuera de ga
ritas, en la hora y lugar que Y. E. estime oportunos. 
Méjico, 28 de Noviembre de 1815.—Bataller.
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SENTENCIA..

Méjico, 20 de Diciembre de 1815.

De conformidad con el dictámen que precede del Se
ñor auditor de guerra, condeno á la pena capital en los 
términos que expresa, al reo Morelos: pero en considera
ción á cuanto me ha expuesto el venerable clero de esta 
capital por medio de los limos. Sres. arzobispo electo y 
asistentes en la representación que antecede; deseando 
hacer en su honor y obsequio y en prueba de mi deferen
cia y respeto al carácter sacerdotal, cuanto es compatible 
con la justicia; mando que dicho reo sea ejecutado fuera 
de garitas, en el paraje y hora que señalaré, y que in
mediatamente se dé sepultura eclesiástica á su cadáver, 
sin sufrir mutilación alguna en sus miembros ni poner
los á la espectacion pública: para todo lo cual, tomará 
las providencias oportunas el Sr. coronel D. Manuel de 
la Concha, á quien cometo la ejecución de esta senten
cia, que se notificará al reo en la forma de estilo.

Y por cuanto de las vagas é indeterminadas ofertas
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que ha hecho Morelos, de escribir en general y en parti
cular á los rebeldes retrayéndolos de su errado sistema, 
no se infiere otra cosa que el deseo que le anima en es
tos momentos de libertar de cualquier modo su vida, sin 
ofrecer seguridad alguna de que aquellos se presten á sus 
insinuaciones; atendiendo por otra parte, á que no pre
sentan la menor probabilidad de ello las repetidas expe
riencias del desprecio con que han visto semejantes ex
plicaciones hechas por otros reos, como Hidalgo, Alda- 
ma, Matamoros, etc., en el terrible lance de trasladarse 
á la vista de su Criador; teniendo presente el ejemplar de 
Leonardo Bravo, á quien habiéndole permitido mi inme
diato antecesor que escribiese, como lo hizo, á sus hijos 
y hermanos, para que se presentasen al indulto, suspen
diendo entre tanto la ejecución de su sentencia, no solo 
no lo verificaron, sino que por el contrario continuaron 
con mas empeño sus hostilidades y atentados contra su 
soberano, patria y conciudadanos, como lo están también 
practicando después de la prisión de Morelos las diferen
tes gavillas esparcidas por el reino, sin que una sola, ni 
ninguno de sus caudillos, se haya presentado ni ofrecido 
dejar las armas de la mano por libertarle, con cuyo ob
jeto y para tener esta última prueba, he suspendido ex
presamente hasta' hoy imponerle la pena condigna: en 
consideración pues, á todo, y á que en el orden de la 
justicia seria un escándalo absolverle de la que merece, 
ni aun diferirla por mas tiempo, pues seria un motivo 
para que los demás reos de su clase menos criminales so
licitasen igual gracia, llévese á efecto la indicada sen
tencia.
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Pero para que al propio tiempo que este ejemplar obre 
sus efectos, adviertan los rebeldes y el mundo todo, que 
ni las victorias de las armas del rey; ni la justa venganza 
que exigen las atrocidades cometidas por estos hombres: 
ni la indiferencia con que han oido la voz del mas justo 
y piadoso de los soberanos, explicada en las reales ór
denes que desde su gloriosa restitución al trono se han 
publicado por bando y circulado hasta las partes mas re
motas del reino, son capaces de apartar al gobierno de 
sus sentimientos paternales y de la eficacia con que ha 
procurado siempre ahorrar la efusión de sangre, por el 
único medio que' corresponde respecto de unos vasallos 
alzados contra su legítimo soberano, á pesar de ser no
torio y constante que con conocimiento pleno de la in
justicia con que proceden, de su impotencia y de la im
posibilidad de conseguir sus designios, siguen en su 
inhumano sistema por satisfacer su ambición y miras 
particulares; usando no obstante de las amplias facul
tades que me están concedidas por S. M., mando que en 
su real nombre, se publique ahora un nuevo indulto á 
favor de todos los extraviados, en los términos y con las 
ampliaciones que tengo acordadas; y agregado un ejem
plar del bando á este expediente, saqúese testimonio 
de él y dése cuenta á S. M. en el inmediato correo.— 
Calleja.

Sacado de la causa original, cuaderno 2 que se conserva en el archivo ge
neral. Se publicó en la Gaceta del gobierno de Méjico, de 23 de Diciembre de 
1815, núm. 839, fol. 1393.
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Medidas políticas que deben tomar los jefes de los ejércitos americanos para lograr 
sus fines por medios llanos y  seguros, evitando la efusión de sangre de wna y  otra 
parte.

Sea la primera. Deben considerar como enemigos de 
la nación y adictos al partido de la tiranía, á todos los ri
cos , nobles y empleados de primer órden, criollos y 
gachupines, porque todos estos tienen autorizados sus 
vicios y pasiones en el sistema y legislación europea.

Síguese de dicho principio, que la primera diligencia 
que sin temor de resultas deben practicar los generales ó 
comandantes de divisiones de América, luego que ocu
pen alguna población grande ó pequeña, es informarse 
de la clase de ricos, nobles y empleados que haya en ella, 
para despojarlos en el momento de todo el dinero y bie
nes raíces ó muebles que tengan, repartiendo la mitad de 
su producto entre los vecinos pobres de la misma pobla-
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clon, para captarse la voluntad del mayor número , 
reservando la otra mitad para fondos de la caja militar.

Segunda. Para esta providencia debe preceder una 
proclama compendiosa, en que se expongan las urgentes 
causas que obligan á la nación á tomar este recurso, con 
calidad de reintegro, para impedir que las tropas llama
das del rey hostilicen los pueblos con el objeto de sa
quearlos, pues sabedores de que ya no hay en ellos lo que 
buscan, no emprenderán tantas expediciones.

Tercera. El repartimiento que tocare á los vecinos de 
dichas poblaciones, ha de hacerse con la mayor econo
mía y proporción, de manera que nadie enriquezca en lo 
particular, y todos queden socorridos en lo general, para 
prendarlos concillándose su gratitud, y así cuando se co
lecten 10,000 ps. partibles, se reservarán 5,000 para el 
fondo, y los otros 5,000 se repartirán en aquellos vecinos 
mas infelices, á 10, 15 ó 20 pesos, según fuese su núme
ro, procurando que lo mismo se haga con las semillas y 
ganado, etc., sin dejarles muebles ó alhajas conocidas 
que después se las quiten los dueños, cuando entre la 
tropa enemiga.

Cuarta. Esta medida deberá extenderse al oro, plata 
y demás preciosidades de las iglesias, llevándose cuenta 
y razón para su reintegro, y fundiéndose para reducirlos 
á barras ó tejos portátiles, disponiéndose los ánimos con 
ponderar en la proclama, las profanaciones y sacrilegios 
á que están expuestos los templos, con la entrada del ene
migo.

Quinta. Deberán derribarse en dichas poblaciones 
todas las aduanas, garitas y demás oficinas reales, que

914
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mándose los archivos, á excepción de los libros parro
quiales, pues sin esta medida jamás se conseguirá esta
blecer un sistema liberal nuevo, contra el partido rea
lista.

Sexta. En la inteligencia de que para reedificar es 
necesario destruir lo antiguo, deberán quemarse todos 
los efectos ultramarinos que se encuentren en dichos 
pueblos, sin que en esto de lujo haya piedad ni di
simulo.

No hay que temer la enemistad de los despojados, por
que además de que son muy pocos, comparados con el 
crecido número de miserables que han de resultar bene
ficiados, ya sabemos por experiencia que cuando el rico 
se vuelve pobre por culpa ó por desgracia, son impotentes 
sus esfuerzos.

Séptima. Deben también inutilizarse todas las ha
ciendas grandes, cuyos terrenos laboríos pasen de dos le
guas cuando mucho, porque el beneficio positivo de la 
agricultura consiste, en que muchos se dediquen á bene
ficiar con separación un corto terreno que puedan asistir 
con su trabajo é industria.

Esta es una de las medidas mas importantes, y por 
tanto deben destruirse todas las obras de presas, acueduc
tos, caseríos y demás oficinas de los hacendados pudien
tes, criollos ó gachupines.

Octava. Debe también quemarse el tabaco que se en
cuentre, así en rama como labrado, docilitando á los pue
blos para que se priven de este detestable vicio, tan da
ñoso á la salud.

Finalmente, estas propias medidas deben ser contra las
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minas, destruyendo sus obras y las haciendas de metales, 
sin dejar ni rastro, porque en esto consiste nuestro reme
dio. La misma diligencia se practicará con los ingenios 
de azúcar, pues lo que necesitamos por ahora es que haya 
semillas y demás alimentos de primera necesidad para 
mantener las vidas, sin querernos meter á proyectos mas 
altos.

Este plan es obra de muy profundas meditaciones y 
experiencias. Si se ejecuta al pié de la letra ya tenemos 
conseguida la victoria.

Se baila en el legajo de la causa de Rayón en el cuaderno núrn. 2, de la car
peta núrn. 1. Aunque con mas extensión que esta copia, tomada de la que pu
blicó Juan Martifleua y sacó de un original que no lie visto y en que estaba la 
firma de Morolos.

FIN DEL APÉNDICE.
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